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^ A D V E R T E N C I A -

En esta colección, que no lict-
bia salido por ocupaciones urgen-
tes de la Imprenta, se han supri-
mido los decretos y órdenes absolu-
tamente inútiles, y también las fór-
mulas generales y las firmas, por 
Tío aumentar en vano el volumen 
y el costo. 

JYadié puede imprimir los de 
cretos y órdenes del Congreso, sin 
licencia del mismo. 

México 1. ° de Marzo de 1825. 
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Decre to . Instalación del Congreso: bases cons-
titucionales: autoridades que han de 
ejercer los poderes: juramento de 
la Regencia 1. 

Decreto. Ceremonial para el recibimiento de 
la Regencia en el Congreso. 2. 

Decreto. Inviolabilidad de los diputados por 
sus opiniones 2. 

D e c r e t o . Confirmación interina de todos los 
tribunales, justicias y autoridades ci-
viles y militares: reconocimiento y 

juramento de obediencia al Congreso: 
tratamiento de este y del poder eje-
cutivo: fórmula para la publicación 
de los decretos y leyes 3, 

D e c r e t o . Se prohibe felicitar al Congreso 
por diputaciones ó comisiones 4 . 

D e c r e t o . Que en todo el territorio nacional 
haya acción de gracias y otras so-
lemni'Iades que espresa, por la ins-
talación del congreso, y rogativas 
públicas para su acierto . . . ... . 4, 

O r d e n , Que no se. provea empleo alguno 
ra se concedan jubilaciones, y todos 
los empleado? queden como estaban 
el dia de la instalación d j Congreso . 5. 

D e c r e t o . Dias de festividad nacional. . . . . 5. 
O r d e n , Que no se cobre el derecho.de ave-

ría á tos efectos importados en San 
Blás por buques procedentes de 



España y del Sur . . . . 
D e c r e t o . Número de ejemplares que se ha 

de ecsigir de cada impreso que salga . 
O r d e n . Que mientras se toman las medi-

das generales correspondientes, la 
Regencia ponga en practica las 
que estsn en sus facultades para las 
urgencias del momento; y si no bas-
taren, proponga al Congreso las que 
se le ofrezcan 

D e c r e t o . Prohibición á los que manejan can • 
dales de la nación, de disponer de 
ellos, sino en los términos que se 
espresa. Se mandan remitir mensal-
mente al ministro de hacienda es-
tados de todas las tesorerías, y que 
las particulares de rentas de la ca-
pital enteren mensalmente sus so-
brantes en ta general. Se suprimen 
la tesorería y contaduría de ejército , 

D e c r e t o . Descuento á los empleados civiles 
y militares. . • 

O r d e n . Se ecsigen á los intendentes ciertas 
noticias en el termino y bajo la pe-
na que se espresa. . 

D e c r e t o . Indulto. . 
D e c r e t o . Indulto por delitos militares. . . . 
-Decreto . Que cese el préstamo forzoso: que 

se invierta en el pago de las tro-
pas lo colectado del préstamo 
para la renta del tabaco-, y que en 
el solo caso de no bastar, se vendan 
las fincas de temporalidades, y .ve 
•reciban redenciones de sus capitales 

7Msta con rebaja de treinta por ci-
ento . . . . 

O r d e n . Que se presenten los secretarios del 
despacho á dar cuenta del estado de 
la administración pública 

D e c r e t o . Libertad para la estraccion de di-
nero y salida de personas: derechos 
por aquella: devolución del esceso á 
los que depositaron el quince por 
ciento 
Premios á los servicios heehos en 

favor de-la independencia desde 24 
de febrero de 1821 
Que lo < oficiales de artillería desem-

peñen las obligaciones de los de in-
genieros, mientras se puede disponer 
lo conveniente 
Que se lleve á efecto el decreto de 
16. del corriente y que se dividan 
y subdividan las fincas de tempora-
lidades, si fuere necesario, para su 
venta 
Que los comandantes del gobierno 
español restituyan los bienes que 
tomaron pertenecientes ú los llama-
dos insurgentes 
Que las diputaciones provinciales 
y los ayuntamientos celebren sus se-
siones públicamente, si no es cuan-
do á su juicio ecsijan reserva los 
asuntos . . . . . . . 

O r d e n . Que tas diputaciones provinciales 
ayuntamientos se dediquen á for-

mar la estadística-, y la dijmlacics. 
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IV. 

de esta provincia solicite y annlíse 
los planes del conde de Hevillagi-
geao, para formar una planilla 
general. , . . 

O r d e n . Reglamento de planas mayores. . . 
O r d e n . Número de ejemplares de todas 

las circulares que debe remitir el 
gobierno al Congreso 

O r d e n . Reglas para el ecsamen de los cons-
tructores ds pesos de ensayr.r. . . 

D e c r e t o . Asignación de dietas á los diputa. 
dos. y medidas para que se les pa-

D e c r e t o . Se abre un donativo y préstamo 
voluntarios en todas las provincias, 
para las necesidades del ejercito y 
demás urgencias del estado. . . . 
Reglamento para la impresión y 
venta de las actas del Congreso. . 
Se aprueban las elecciones ele los 
diputados de Sonora y Sinalóa sin 
embargo de haber faltado varios 
electores 
Que el M. R. Arzobispo se pre-
sente á prestar el juramento al 
Congreso sin ceremonial ni aparato. 
Que toda solicitud para dispensa 
de ley se promueva ante el gobier-
no, para que este instruya los es-

pedientes, y los pase al' Congreso 
con informe 
Que se active el cobro, y purifica-
ción de los créditos activos da la 
hacienda pvjjlica, prmcipahncnto el 

Orden. 

Orden. 

Orden, 

Orden, 

Orden. 

V. 

del comercio de Veracruz por el 
derecho de almirantazgo, afianzan-
dose el cobro y el de réditos ven-
cidos de los capitales de la inqui-
sición 

O r d e n . Que sean privados del destino los 
funcionarios públicos que recibien-
do algún decreto ú orden, no lo 
cnmplan dentro tercero d i a . . . . 

O r d e n . Que se haga una visita general á 
la renta del tabaco 

Orden . Que se cuide de que los editores 
observen el decreto de 9. de mar-
zo sobre impresos, y rl gobier-
no remita sin dilación los cuatro 
ejemplares autorizados de los de-
cretos y órdenes que se impriman, 
como esta majidado, aunque se di-
laten los ] 80 . restantes 

D e c r e t o . Se reconoce como potencia libre, 
é independiente á la JVacion Co-
lombiana 

D e c r e t o . Que se pague el valor de la go-
leta Iguala y se ponga un fondo 
en los Estados unidos para lo que 
disponga el Congreso. Arbitrio para 
uno y otro 

D e c r e t o . Calidades que deben tener los comi-
sionados á las potencias estran-
geras. Q ie las instrucciones que 
lleven ni necesitan ser aprobadas 
por el Congreso, esccp'uando las del 
en viado á Roma. Que la Regencia 

pase al Congreso el presupuesto ds 

40. 

41. 

41. 

41. 

42. 

43. 



n. 

gastos de los comisionados. . . . . 
Decre to . Persona que debe substituir al gefe 

•político en defecto del intendente. 
Lugar que corresponde en la di-
putación provincial al empleado que 
substituya al intendente 

Decre to . Reglas para la provisión de em-
pleos civiles y militares 

Orden . Que el decreto de 28. de febrero 
tiene efecto retroactivo, y por él 
deben volver los empleados promo-
vidos después del 24. ele febrero, á 
los destinos que tenían en aquel dia. 

Orden . Se declara nula la elección, que 
para ciertos cargos municipal-es se 
hizo en Oaxaca en los dos emplea-
dlos que se espresan • • • 

Orden . Que el intenden'e de Veracruzpre-
sida el tribunal de alzadas de aquel 
consulado; y el gobernador las jun-
tas de gobierno y demás 

Decre to . Pena del delito de conspiración con-
tra la independencia 

Orden . Medida para socorrer á los dipu-
tados que se hallen en grave nece-
sidad. Que se estreche á las dipu-
taciones provinciales para el pago 
de las dietas . . . 

Orden. J2 ciar ación de la orden de 19. de 
abril sobre cumplimiento de los de-
cretos v órdenes dentro de tercero 
dia 

Orden . Se manda llevar á efecto lo dis-
puesto por la junta provisional» 

44. 

4 4 , 

45.. 

46, 

46, 

46, 

4?. 

46-. 
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VII. 

para pagar en parte su crédito á 
los Manilos y se ecsime á sus car-
gamentos del pago de derechos. . 

D e c r e t o . Reglamento para et gobierna in-
terior de la secretaría del Congreso. 

O r d e n , Se suprime la contribución impuesta 
en Guadalajara á la plata pasta que 
se estrarhía para otras provincias . 

O r d e n . Se recuerdan los decretos de las cor-
tes de España, sobre que en los 
escritos de oficio no se use otro 
lenguaje que el constitucional. . . . 

D e c r e t o . Que sean restituidos á sus emple-
os,, si estuvieren vacantes, los que 

fueron privados de ellos por ha-
ber seguido la causa de la pa-
tria; y en caso de no estar va-
cantesse les compense con o-
tros iguales que puedan desem-
peñar. 

O r d e n . Que la comunicación mutua del go-
bierno con las diputaciones provin-
ciales y los ayuntamientos, se haga 
por medio de los gefes políticos, 
si no es cuando aquellos cuerpos 
tengan que representar contra los 
mismos gefes 

D e c r e t o . Que la jurisdicción de los subdele-
gados letrados se estienda á todo 
su partido, . . . . . . , . . . . . . 

D e c r e t o . Se confirma el decreto de la jun-
ta provisional, en que aprobó los 
estatutos de la orden de Guadalupe. 

Orden . Préstamo forzoso de seiscientos mil 
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53. 

53. 

53. 

54. 

54. 

55. 
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pesos, y providencias para su pago. 
D e c r e t o . Diputados que componen el tribu-

nal del Congreso • . . . 
O r d e n . Que todo diputado aunque tenga pa-

trimonio ú otro peculio, es acredor 
á las dietas señaladas; y los q».e 
gozan renta de la nación, inferior 
á aquellas, deben percibir el déficit. 

O r d e n . Se aprueban bajo las restricciones 
que se espresan, los arbitrios que 
propúsola diputación provincial de 
Jtféxico, para el pago de dietas de 
los sres. diputados y otros objetos. 

O r d e n . Reglas para la concesion de licen-
cias absolutas á los ge fes y oficiales. 

O r d e n . Se pide lista de los empleos de nue-
va creación y se manda que no ss 
provean mas que los comprendidos 
en el decreto de 7 de mayo.... 

O r d e n . Se perdona la deuda de: los operarios 
de la casa de moneda de México 

O r d e n . Medidas para el arreglo del sistema 
de hacienda 

Orden . Ocupación de los bienes destinados á 
misiones de Filipinas, y demás obras 
pias que no se han de cumplir den» 
tro del territorio nacional con el fin 
de evitar dtlapi./aciones y estravfjs-. 

D e c r e t o . Licencia- para grabar bienes vin-
cula-las 

O r d e n . Se prohibe usar en la antefirma de 
las representaciones, la espredon á 
los p ies d e V. M . y otras seme-

jantes que denotan abatimiento . . 

O r d e n . Sobre reconocimiento y calificación 
de las monedas que se labren en to-
das las casas nacionales 62. 

O r d e n . Que la tesorería nacional de Zaca-
tecas supla lo necesario para los 
sueldos y gastos de secretaría de 
aquella diputación provincial con 
calidad de reintegro, y que la mis-
ma diputación se ocupe de arre-
glar los fondos públicos 63. 

O r d e n . Que se puedan introducir harinas 
estrangeras en Yucatán por el ti• 
empo y pagando los derechos que 
se expresan 

O r d e n . Que todos los cuerpos y personas 
franqueen á las comisiones del Con-
greso las noticias que pidan de 
oficio por medio de sus piesidentes. . 64. 

O r d e n . Que se publique cada mes por la 
prensa un estado general de todas 
las tesorerías; y se ecsija la res>-
ponsabilidad á los empleados mo-
rosos en remitir los estados . . . . . 65. 

O r d e n . Providencias para el de cub imien-
to de los bienes de que habla la 
órd-n de 4 del corriente • 

O r d e n . Aclara la otra en que se estableció 
el derechi de dos por ciento á la 
piala y oro acunados, que salgan de 
las aduanas terrestres. G6. 

O r d e n . Que se pila y pase al Congreso 
•noli i" de hs bienes pertenecientes 
á / '.y santos ligare* de Jerusrden. 
Se declaran nulas las ventas que se 
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' hagan de los mismos biene* y de 
los destinados á otras obras pia-
dosas que se han de cumplir fue-
ra del territorio nacional. 

O r d e n . Se niegan á la intendencia de las 
Chiapas dos oficiales para su se-
cretaría 

O r d e n . Que no se tengan por pensionistas 
á los recaudadores de la estinguida 
administración de arbitrios 

D e c r e t o . Contribuciones que se han de pagar 
en Veracruz para los gastos de su 

fortificación 
D e c r e t o . Que las imprentas y demás artícu-

los libres de derechos en las adua-
nas marítimas, tampoco las paguen 
en las interiores; y que los anima-
les vivos de que habla el arancel 
general de aduanas marítimas se 

„ entiendan los ecsóticos. . . . . . . . 
Orden . Que el gobierno esté á la mira de 

la conducta del cura y del ayunta-
miento de san Juan de la Punta 
por si llevaren á efecto el azotar 
por corrección á naturales de aquel 
pueblo como solicitaron del Congreso. 

O r d e n . Se declaran meritorios los servicios 
hechos en favor de la independencia 
por el presbítero D. Pedro Men-
doza y se le recomienda al gobierno.. 

O r d e n . Se aprueba bajo las calidades que 
se espresan el arbitrio que tomó 
el vecindario de Irapuato para la 
obra de resguardar á aquel pueblo de 

inundaciones •• • 
O r d e n . ' Se faculta á la diputación provin-

cial de Dürango para que tome 
con calidad de reintegro un capital 
perteneciente á la Inquisición, con el 
objeto de pagar sus dietas á los 
diputados de aquella provincia. . . 

D e c r e t o . Derechos que deben pagar elpul-
que, el vino y el aguardiente. Me-
didas para evitar fraudes á la ren-
ta de alcabalas 

O r d e n . Que no se pague francatura de las 
actas impresas del Congreso que 
van por el correo. Tiempo en que 
debe rendir tus cuentas la comision 
de impresión de actas. . . . . . . 

O r d e n . Se le concede á D. Luis Escobar 
que pague por derechos de quinto 
é importe de azogues que le entre-
gue la hacienda pública, tres cuar-
tas partes en dinero y la otra en 
créditos contra dicha hacienda, siem-
pre que estos tengan las cualidades 
que ecsige . . 

O r d e n . Que la junta del crédito público pre-
sente al Congreso á la mayor bre-
vedad lista de todos los créditos 
depurados y clasificados con infor 
me del gobierno. 

D e c r e t o . Dias feriados, fiestas de tabla y fe-
licitación y notas crontílógicas en 
los •calendarios, . . . . . . . . . . . . 

O r d e n . Viatico que debe abonarse á los di-
putados. Que á falla de fondos m 



I I I . 

las respectivas provincias para 
el pago de dulav, las paguen las 
tesorerías de hace/ala pública. Mo-
neda en que deben hacerle los pagos. . 

D e c r e t o . Que cese el descuento de los suel-
dos militares decreta o en II de 
rnarzq último, y se deja el dereckp 
de cobrar lo descontado cuando las 
urgencias del erario lo permitan. . . 

O r d e n . Qis el pulque otomí pague los mis-
mos derechos que el fino. 

O r d e n . Que los diputados cuyo testimonio 
fiecesile algún juez, sean interroga-
dos par escrito, y contesten del 
mismo modo. . . . 

O r d e n . Que cese el dos por ciento im-
puesto á la moneda, luego que ha-
ya llenado su objeto. . . . . . . . 

O r d e n . Que el abono de tiempo concedido 
á los militares, en decreto de 26. 
de marzo, no comprende á los del 
ejercito español que no ofrecieron 
oportuna y espontáneamente sus ser-
vicios á la nación mexicana.... 

O r d e n . Que no se restablezca el antiguo 
cargo municipal de gobernador tomo 
solisitaron algunos individuos pora 
el pu blo de Analco 

O r d e n . Que la jurisdicción de los subdele-
gados legos se estienda á todo su 
partido 

O r d e n . Contestando á los redemos d l go-
bierno sobre hacienda y trib ral 
suprèmo dejuiíicia; se manda apre-

XIÍL 

miar á los que hayan faltado al 
préstamo forzoso 

O r d e n . Que se paguen por h tesorería na-
cional les libramientos que espida 
la comision de policía para gastos 
de impresión de actas 81. 

Orden. Que no se clasifique á los ciuda-
danos mexicanos por su origen; 
sin que por eso se haga innovación 
en los derechos y obenciones 81. 

Decreto. Reglamento pura la redacción del 
diario del Congreso 82. 

Orden. Que la visita de cárceles del 24. 
de setiembre, se transfiera al 27. 
del mismo, y ademas hoya otra el 
24. de febrero 86 

Decreto. Que las secretarias de esiedo y la 
del Congreso se incorporen al mon-
tepío militar : 87 

O r d e n . Se contesta haber visto el Congreso 
con 1particular agrado el reglamento 
del gobierno sobre libros prohibi-
dos; y que se active la presenta-
ción de los Índices por los R. R. 
obispos, para proced-r á dictar una 
providencia general 87-

Decreto. El gobierno puede proveer los em-
pleos de absoluta necesidad para la 
administración de hacienda 83-

Orden Dotacion del empleo de comisario 
gemral de guerra • 83 

Decreto. Sobre establecimiento de diputacio-
nes provinciales en Monterrey y S. 
Carlos 38 



XIV. 

Orden . Que para ecsaminar las monedas 
de la casa de esta corte, nombre el 
gobierno un perito, mientras el di-
rector del grabado en la acade-
mia, sea grabador de dicha casa. 

O r d e n , Que cese la contribución impuesta 
por el ayuntamiento de la villa de 
Guadalupe á los conductores de 
pulque . . 

O r d e n . ¿1 duración del decreto sobre los de-
rechos que deben pagar las hari-
nas estrangeras en Yucatán 

D e c r e t o . Supresión de la intendencia general 
de ejército 

D e c r e t o . Estanco del tabaco-, providencias pa-
ra reeojer el que tengan los parti-
culares: reglas para los comisionados. 

D e c r e t o . Reunión del Congreso, y cesasion 
del poder ejecutivo ecsistente desde 
19 de mayo de 1322. 

Dec re to . Denominación del gobierno: número 
de individuos de que se ha de com-
poner; su tratamiento, y otras provi-
dencias respectivas á el. . 

D e c r e t o . JS%mbramiento de los individuos que 
han de componer el poder ejecutivo. 

Decre to . Fórmula con que ha de encabezar 
el poder ejecutivo sus determinacio-
nes. . . . 

D e c r e t o . Nombramiento de suplentes para 
el supremo poder ejecutivo 

Decre to . Que se pongun en libertad los. pre-
sos por opiniones políticas. . . . 

O r d e n . Que se lleve ¿ipuro y debido efec-

XV. 

to la de 11 de marzo de 1823, 
encargando á las diputaciones pro-
vinciales que intervengan en su 
cumplimiento 95. 

D e c r e t o . Reglamento de la milicia cívica. . . 95. 
O r d e n . Que se observen hasta nueva deter-

minación los decretos de 2 2 de 
marzo y 11 de junio de 1822 so-
bre conducción y cstraccion de mo-
neda 107. 

D e c r e t o . Se declara nula la coronacion de 
D- Agustín de Iturb^de, la succcsion 
hereditaria al trono, y títulos ema-
nados de aquella, é ilegales los ac-
tos de su gobierno. Providencias 
para su pronta salida del territo-
rio nacional. Se le asigna una pen-
sion y se le declara el tratamien-
to de escelencia 108. 

D e c r e t o . Se declaran insubsistentes el plan de 
Iguala, los tratados de Córdova, y 
el decreto de 24 de febrero de i 822, 
en cuanto á la forma de gobier-
no que establecen y llamamientos 
que hacen á la corona, quedando 
vigentes en todo lo clc?nás 108. 

Decre to . Cesa la emisión y fabricación de 
papelmoneda y la, obhgacion de 
pagar con él hasta que se le sus-
tituya otro, 'Providencias para la 
fabricación de este, y para reco-
ger el ecsistente 109.. 

O r d e n . Que el gobierno, si no encuentra in-
conveniente, acceda á la solicitud 
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de Eslevan Austin, sobre que se 
le confirme la concesion de estable-
cer 300. familias en Tejas, y resuel-
va también sobre otras solicitudes 
de igual naturaleza. Se suspende 
la ley de colonizacion dada por la 

junta imtituyente 110. 
D e c r e t o . Escudo de armas y pabellón nacio-

nales 111. 
D e c r e t o . Tiempo en que se ha de establecer 

la milicia nacional en las capita-
les de provincia y en los lugares 
de segundo y tercer orden 111. 

D e c r e t o . Que se tenga por traidor á quien 
proclame á D. Agustín de Iturbi-
de con vivas, é influya de cual-
quier otro modo á recomendarle 
como emperador 112. 

D e c r e t o . Que á todo lo que antes llevaba 
el nombre de imperial se le susti-
tuya el de nacional 112. 

Orden . Que el gobierno sin perder de vis-
ta el decreto que se cita, pueda pro-
ceder inmediatamente á enviar un 
agente á Roma para el sajelo 
que se espresa 112* 

D e c r e t o . Nulidad del nombramiento de mi-
nistros del supremo tribunal de jus-
ticia, sin perjuicio del honor de 
los agraciados 113. 

Decre to . Que las autoridades reconozcan al 
actual gobierno. Acción de grados 
en todas las poblaciones por la li-
bertad de la patria. Preces en to-

das las Iglesias por el acierto de 
los supremos poderes 113. 

Orden. Se mandan quitar los estrechos de 
las prisiones 114. 

Decreto. Reglamento interior del soberano 
Congreso 114. 

O r d e n , Que se inserten en la gaceta los 
decretos espedidos por el Congre-
so, que no se hayan insertado;y que 
lo mismo se haga con los que se 
espidieren en lo succesivo 134. 

D e c r e t o . Cesación del consejo de estado. , . . 134. 
Decreto. Se abre un empréstito de ocho mi-

llones de pesos 134. 
Orden. Se varía en azul turquí el celeste 

señalado al uniforme de la mi-
licia cívica. . 135. 

Decreto. Creación de milicia nacional de ar-
tillería 136. 

D e c r e t o . Sueldo del gefe político de México. 137, 
O r d e n . Que el gobierno no pida cantidad 

alguna bajo ningún titulo á la ca-
sa de moneda de México, Ínterin 
no tenga el caudal necesario para 
su giro . . . . 137. 

O r d e n . Sobre que tenga efecto la venta de 
los bienes raízes de la inquisición 
en pequeñas partes. Que se ena-
genen los bienes de las comunida-
des suprimidas. Que se tomen cuen-
tas á los depositarios de bi nes 
de que debe tener conocimiento el 
gobierno 137, 

D e c r e t o . Casos en que se han de dar ó, 



los empleados en la nación sus' res-
pectivos tratamientos 

Orden . Sueldos de los miembros del supre-
mo poder ejecutivo • 

Orden . Que el gobierno proponga los me-
dios que le ocurran, para premiar 
á los oficiales beneméritos que no 

puedan ser colocados en el ejército. 
D e c r e t o . Fórmula de las cartas de natu-

raleza 
D e c r e t o . Fórmula de las cartas de dudada-

Decreto. Medidas sobre papelmoneda y ven-
ta de los bienes de la inquisición 
y demás de temporalidades 

Orden . Que las diputaciones provinciales ó 
los ayuntamientos en su caso, in-

formen al gobierno de los desor-
denes que adviertan en las cárceles 
y prisiones á cuyas visitas concur-
ran . . . . . . . . . . . . . 

Orden . Que el ministerio presente los pre-
supuestos de sus gastos, acompa-
ñados de las respectivas memorias; 
y que los secretarios del despacho 
cesantes rindan las cuentas de su 
cargo, . . . . 

D e c r e t o . Se declara benemérito de la pa-
tria al brigadier D. Nicolás Bra-
bo 

D e c r e t o . Se prohiben en los impresos los ru-
bros ó títulos fraudulentos, alarman-
tes, injuriosos y suversivos 

Orden . Se destina al aucsilio de las ur-

gencias del erario la mitad del va-
lor de las tierras y escombros de 
la casa de moneda de México . . . 144 

D e c r e t o . Que los reos sentenciados.á los pre-
sidios de Peróte y Veracruz pue-
dan ser destinados á otros puntos 
en los términos que se espresan. . . 144, 

-Decreto . Que el gobierno pueda proveer va-
cantes de cualquier clase en todos 
los :ramos de la hacienda píiblica, 
y conceder jubilaciones, prefiriendo 
en aquellos sin perjuicio de la es-
cala rigorosa en igualdad de cir-
cunstancias á pensionistas aptos . . 145 

O r d e n . Que el gobierno puede manifestar 
á las provincias que el voto del 
Congreso está por la forma de Re-

pública federada, y (pie no lo ha 
declarado por haber ya decretado 
convocar otro Congreso . . . . . . . 145 

O r d e n . Se alza el embargo de los bienes 
de los hospicios de misiones de Fi-
lipinas.> y se manda que el depo-
sitario rinda cuentas 146 

O r d e n . Que á los cursantes juristas del 
seminario de Puebla se les abonen 
para los grados bs •cuatro años 
de cursos distribuidos como lo es-
tan en el mismo colegio . -. . . • . 146 

D e c r e t o . Individuos que -han de componer 
h junta de protección de libertad 
de imprenta. I4v 

D e c r e t o . Establecimiento provisional y plan-
ta de un tribunal supremo de jus-



i l c l r l . 147. 
d e c r e t o . Contribución directa de lo que ga-

ne cada individuo en tres días al 
J 4 8 . 

D e c r e t o . Supresión de un impuesto estraor-
clinario establecido en Puebla por 
su diputación provincial á la en-
trada del ejército libertador en aque-
lla ciudad. . ]53o 

D e c r e t o . Se aplica la hacienda de San Lo* 
renzo á los vecinos de ChachapaU 
cingo. , , | 5 3 i 

J Jec re ío . Que el supremo poder ejecutivo 
pueda comisionar á sus individuos. 
Que haya tres suplentes para el 
mismo supremo poder. Nombra-
miento de dos de ellos. Sueldo que 
deben disfrutar iodos 1 5 4 . 

D e c r e t o . Nombramiento del general D. Vi-
cente Guerrero para suplente del 
supremo poder ejecutivo 154. 

O r d e n . Que se remitan al gobierno los es? 
pedientes que espresa, y cuantos 
ocurran de igual naturaleza sobre 
crédito público, pura que por me-
dio de la junta de este ramo los 
ponga en estado de resolución . . . 155, 

D e c r e t o . Medidas relativas á la renta del 
tabaco. 55 

D e c r e t o . Sobre si pueden ser ó no reelectos 
para el Congreso constituyente los 
diputados del actual. . . 1.57. 

D e c r e t o . Nuevas atribuciones de las dipu-
taciones provinciales .'• . , 157, 

O r d e n . Sueldo de lot letrados que se ha-
llan desempeñando interinamente las 
plazas vacantes en la audiencia de 
México 158. 

D e c r e t o . Medidas relativas á las provincias 
internas de Occidente 159. 

D e c r e t o Declaración del soberano Congreso 
en honor de los primeros héroes 
libertadores de la nación, y los que 
los siguieron 130. 

D e c r e t o . Ss autoriza al supremo poder eje-
cutivo para concertar un tratado 
provisional de comercio con los co-
misionados del gobierno español, 
dando cuenta al Congreso para su 
ecsamen y aprobación. 163. 

O r d e n , Que la dip tacion provincial de 
Veracruz designe un punto central 

y reconocido por sano, para que 
allí se celebren las elecciones de di-
putados 163. 

O r d e n . Que el gobierno entre en relacio-
nes con las potencias que juzgue 
oportuno para obtener principal-
mente el reconocimiento de la in-
dependencia 1 6 4 . 

D e c r e t o . Nueva forma de la moneda. . . . 164. 
Decreto. Libertad á los sargentos y cabos 

del ejército para retirarse en los 
téminos que se espresa 165. 

Decreto. Sobre vinculaciones 166. 
Orden. Aclaración del artículo 53. de la 

convocatoria en orden á los mili-
tares 169. 



XXII. 

Orden. . Que el gobierno procela respecto 
de la contaduría mayor de cuen-
tas con arreglo al decreto que se cita. 170.. 

O r d e n . Se. confirma el establecimiento de cá-
tedras de derecho en el seminario 
de Valladolid. Se prescriben cier-
tas reglas para la enseñanza que 
en ellas se ha de dar 170. 

Dec re to . Reglas para las recusaciones de 
individuos del tribunal del Congreso. 171« 

D e c r e t o . Que se procure la ecsistencia de un 
vicario foráneo en Bejar. Que se 
establezcan diputaciones en Nuevo 
León, Coahuila y Tejas. . . . . . 172. 

D e c r e t o . La milicia cívica, cuando dé guar-
dia en el palacio del Congreso, 
haga los honores prevenidos en el 
reglamento de su soberanía. . . . . 172, 

D e c r e t o , Arreglo de las divisiones de infan-
tería y caballería ele las costas. . 173. 

D e c r e t o . Territorio de la provincia de Que-
rétaro, ínterin se hace la división 
del de todas las provincias 175 

D e c r e t o . Se declara beneméritos de la patria 
á los generales D. Guadalupe Vic-
toria y D. Vicente Guerrero. Re-
gla para semejantes declaraciones en 
lo snccesivo, 175 

D e c r e t o . Que se solicite un empréstito de 
veinte millones de pesos, 176 

O r d e n . Macsimum del sueldo que puede el 
gobierno señalar á los comandantes 
militares que nombre en las pro-
vuiciias internas 176 

i 
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XXIII. 

Decreto. Medidas reía'ivas á los oficiales so-
brantes del ejército 17 o. 

Decreto. Medidas para el breve despacho 
de las causas de conspiración. . . 177. 

Decreto. Aclaración del que trata de la con-
tribución general directa 180. 

Decreto. Bases para la formacion del es-
tado mayor general 180. 

Decreto. Reglamento para la distribución de 
comisos 182. 

O r d e n . Reglas sobre sueldas á los emplea-
dos que sirvan interinamente por 
escala en los casos que espresa. . . 185. 

O r d e n . Destino á los individuos del estin-
guido consejo de estado 185. 

D e c r e t o . La sesta parte de los derechos na-
cionales que se hayan de pagar 
en las aduanas interiores, sea pre-
cisamente en papelmoneda 186. 

Dec re to . Que elijan diputados al Congreso las 
fracciones que componía la capitanía 
general del Sur que no hayan concur-
rido á sus respectivas provincias. . 186. 

O r d e n . Que el decreto de 28 de agosto úl-
timo se reduce á las causas sobre 
conspiración 187. 

Dec re to . Reglas para conceder retiros á los 
oficiales del ejéi cito 187. 

D e c r e t o . Medidas contra los fraudes en el 
pago del derecho de alcabala . . . 188. 

D e c r e t o . Se declara benemérito de la patria 
á D. Benedicto López, y se. con-
cede una pensión á su viuda é hijos. 189. 

Dec re to . Arregh de los cuerpos de infaníería. 189. 
4 



XXIV. 

D e c r e t o . Plan para la formación de los 
cuerpos provinciales de infantería. . 193. 

D e c r e t o . Se aprueban los empleos y gra-
dos concedidos en el tiempo que 
se espresa, por los generales Guer-
rero, Bravo, Victoria, y Santana. 193. 

D e c r e t o . Día de la instalación de las di-
putaciones provinciales. . . . . . . . 193> 

D e c r e t o . Se declara que el que trata de re-
partimiento de tierras á las tropas, 
se entiende también con los indi-
viduos de las provinciales ó locales 
que oportunamente se agregaron al 
ejército libertador. . . . . . . . . . 193, 

Orden.- Relativa á las elecciones de diputados 
en el departamento electoral del Sur. 194. 

D e c r e t o . Premio á los servicios del coronel 
D. Joaquín Leño. . . . . . . . . . 191-

D e c r e t o . Que los reos de los delitos que es 
presa sean juzgados militarmente 
en los casos que señala. Se pres-
criben otras reglas para abreviar 
el despacho de las causas de los 
mismos reos, cuando sean juzga--
dos por la jurisdicción ordinaria . .195, 

D e c r e t o . Esencion de derechos por siete 
años á los efectos que se introduz-
can en Tejas . . . . . . . 196, 

D e c r e t o . Se autoriza al gobierno para las 
providencias de alta policía que se 
espresan 197. 

D e c r e t o . Sobre ecsamen de los que solici-
ten el titulo da ensayador 197. 

D e c r e t o . Habilitación á los estrangeros para 

XXV. 

tener parte en minas en los térmi-
nos que se espresan. Derechos que 
han de pagar los artículos de con-
sumo de la minería 198, 

Orden. Que se puedan catear las casas 
por los motivos y previas las di-
ligencias que se espresan 199. 

Decreto. Escencion de todo derecho por diez 
años al algodon que se espresa y 
á la lema 209. 

Decreto. Reglamento sobre papel sellado . . 200. 
Decreto. Aclaración de la ley de 2. de oc-

tubre de 1823. . . 207. 
Decreto. Reglas para completar el número 

de plazas del ejército 207. 
Orden. Empleos en cuya provision no debe 

intervenir la diputación provincial 
de México 203. 

D e c r e t o . Facultad á todos los colegios pa-
ra establecer cátedras de derechos na-
tural, civil y canónico, y conferir 
( menos los de México y Guada-
lujara ) á sus respectivos alumnos 
todos los grados menores 209 . 

Decreto. Penas á los desertores 209. 
Decreto. Formacion de la provincia del itsmo. 210. 
Decreto. Divisas militares 213. 
Decreto. Declaración sobre las pensiones im-

puestas á las mitras 215. 
Orden. Arreglo provisional de la aduana 

de Atlixco 215. 
D e c r e t o . Declaración sobre el servicio de los 

oficiales del ejército 6 armada, que 
se alisten voluntariamente en la mi-



XXYI 

lid a cívica 2 1 6 . 
O r d e n . Medidas para el pago del viatico 

de los diputados que acaban . . . .216. 
D e c r e t o . Declaración respectiva al tribunal 

supletorio de la guerra, y cd a-tí vio 
11 .déla l y de 2 8 , de agosto último. 2 1 7 . 

D e c r e t o . Se fija el número de los Generales 
de división, y de brigada. Declara-
ciones relativas á los mismos y á 
los coronelas promovidos á generales. 2 1 8 . 

D e c r e t o . Esencion de alcabala por importa-
ción á los partidos de Mpnclwa y 
Riogrande, por el tiempo de siete años. 2 1 8 . 

D e c r e t o . Se aprueba la conducta del supre-
mo poder ejecutivo en la declara-
ción de continuar la guerra á España. 219. 

D e c r e t o . Sobre <tue se puedan retirar los 
diputados de las provincias de Gua-
temala con escepcion de los de Chia-

pa y demás provincias que se indican. 219. 
D e c r e t o . Esencion drl derecho de dos por 

ciento á los caudales en numerario 
que se remitan á los reales de minas . 2 2 0 . 

D e c r e t o . Que el gobierno provea sin terna 
los empb.os de las. tesorerías que se 
espresan . . 2 2 0 . 

D e c r e t o . Se eseptua del alistamiento en la 
milicia cívica á h's macst-GS de es-
cuelas de primeras letras y á los 
profesores de ciencias con estudio 
abie'to; pagando h conlribueion 
impuesta a los demos esenios. . . . 2 2 0 . 

D e c r e t o . Se cierran las sesirnes del Congreso. 2 2 1 . 

í 

COLECCION D E LOS D E C R E T O S 

Y ORDENES 

D E L S O B E R A N O C O N G R E S O M E X I C A N O . 

D E C R E T O . 

Instalación del Congreso: bases constitucionales: autoridades, 
que han de ejercer los poderes: juramento de la regencia,. 

J _ j o s Diputados que componen este Congreso, y que re-
presentan la nación mexicana, se declaran legítimamente, 
constituidos y que reside en t i la soberanía nacional. 

En consecuencia declaran que la Religión católica, apos-
tólica, romana será la Ííijica del estado, coa esclusion de 
otra alguna. 

Q,ue adapta para su gobierno la monarquía moderada 
constitucional con la denominación de imperio mexicano. 

derogado]. 
El Soberano Congreso llama al trono del imperio, con-

forme i'i la voluntad general, á las personas designadas en 
el tratado de Cordoya. [Está derogado]. 

No conviniendo queden reunidos el poder legislativo, 
el ejecutivo y el judiciario, declara el Congreso, que se re-
serva el ejercicio del poder legislativo en toda su esten— 
sion, delegando interinamente el poder ejecutivo en las 
persona? que componen la actual regencia, y el jud i -
ciario. en los tribunales que actualmente ecsisten, ó que 
se nombraren en adelante, quedando unos y otros cuer-
pos responsables í Ja nación por el tiempo de su adminis-
tración con arreglo á las leyes. 

E! Congreso Soberano declara la igualdad de dere-
chos civiles en todos los habitantes libres del imperio, sea 
ei que quiera su origen en las cuatro partes del mundo. 

1/3 Regencia para entrar en el ejercicio de sus fun-
ciones hará el juramento siguiente. 

¿Reconocéis la soberanía de la nación mexicana, repre-
featada por los diputados oue ha nombrado para este Cgn» 

' 1 



XXYI 

licia cívica 2 1 6 . 
O r d e n . Medidas para el pago del viatico 

de los diputados que acaban . . . .216. 
D e c r e t o . Declaración respectiva al tribunal 

supletorio de la guerra, y ol a-tí vio 
11 .déla l y de 2 8 , de agosto último. 2 1 7 . 

D e c r e t o . Se fija el número de los Generales 
de división, y de brigada. Declara-
ciones relativas á los mismos y á 
los coroneles promovidos á generales. 2 1 8 . 

D e c r e t o . Esencion de alcabala por importa-
ción á los partidos de Moncl 'va y 
Riogrcmde. por el tiempo de siete años. 2 1 8 . 

D e c r e t o . Se aprueba la conducta del supre-
mo poder ejecutivo en la declara-
ción de continuar la guerra á España. 219. 
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temala con escepcion de los de Chia-
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D e c r e t o . Que el gobierno provea sin terna 
los empb.os de las. tesorerías que se 
espresan . . 2 2 0 . 
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milicia cívica á h's macst- GS de es-
cuelas de primaras letras y á los 
profesores de ciencias con estudio 
abicto; pagando la contribución 
impuesta a los demos esentos. . . . 2 2 0 . 

D e c r e t o . Se cierran las sesirnes del Congreso. 2 2 1 . 
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COLECCION D E LOS D E C R E T O S 

Y ORDENES 

D E L S O B E R A N O C O N G R E S O M E X I C A N O . 

D E C R E T O . 

Instalación del Congreso: bases constitucionales: autoridades, 
que han de ejercer los poderes: juramento de la regencia,. 

J _ j o s Diputados que componen este Congreso, y que re-
presentan la nación mexicana, se declaran legítimamente, 
constituidos y que reside en t i la soberanía nacional. 

En consecuencia declaran que la Religión católica, apos-
tólica, romana será Ja única del estado, coa esclusion de 
otra alguna. 

Q,ue adapta para su gobierno la monarquía moderada 
constitucional con la denominación de imperio mexicano. 

derogado]. 
El Soberano Congreso llama al trono del imperio, con-

forme i'i la voluntad general, á las personas designadas en 
el tratado de Cordoya. [Está derogado]. 

No conviniendo queden reunidos el poder legislativo, 
el ejecutivo y el judiciario, declara el Congreso, que se re-
serva el ejercicio del poder legislativo en toda su esten-
i o « , delegando interinamente el poder ejecutivo en las 
pereonas que componen la actual regencia, y el jud i -
ciario. en los tribunales que actualmente ecsisten, ó que 
se nombraren en adelante, quedando unos y otros cuer-
pos responsables í Ja nación por el tiempo de su adminis-
tración con arreglo á las leyes. 

E! Congreso Soberano declara la igualdad de dere-
chos civiles en todos los habitantes libres da] imperio, sea 
ei que quiera su origen en las cuatro partes del mundo. 

1/3 Regencia para entrar en el ejercicio de sus fun-
ciones hará el juramento siguiente. 

¿Reconocéis la soberanía de la nación mexicana, rapre-
featada por los diputados oue ha nombrado para este Cgn» 
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greso constituyente? = S i reconozco. = /Juráis obedecer sus 
decretos, leyes, órdenes, y constitución que este establez-
ca, conforme al objeto para que se ha convocado? ¿Y man-
darlos observar y ejecutar? ¿Conservar la independencia, l i-
bertad é integridad de la nación, la Religión católica, apos-
tólica, romana, con intolerancia de otra alguna [conservar 
el gobierno monárquico moderado del imperio, y reconocer 
los llamamientos al trono, conforme al tratado de Córdovo,] 
y promover en todo, el bien del imperio? = S i juro = Si 
asi lo hiciereis, Dios os ayude, y si no os lo demande. 

Tendrálo entendido la Regencia &c. 
México 24 de Febrero de 1^22. 

DECRETO. 

Ceremonial para el recibimiento de la Regencia en el Congreso. 

El Soberano Congreso constituyente del imperio m e -
xicano ha decretado con esta fecha el siguiente ceremo-
nial para recibir á la Regencia. 

Que salgan á encontrarla hasta la puerta esterior, do-
ce diputados nombrados por el presidente: que al entrar 
la Regencia con este acompañamiento en la sala, se pon-
gan en pie todo.s los diputados meaos el presidente, que 
lo hará cuando la Regencia llegue á la escalera del solio: 
que el presidente del Congreso ocupe en él la silla del 
centro, teniendo á su izquierda al de la Regencia, y los 
otros cuatro individuos á una y otra mano: que al retirar-
se la Regencia áé pongan otra vez en pie todos los dipu-
tados y el presidente, quien se restituirá á su asiento in-
mediatamente que los regentes acaben de bajar del solio: 
que 11 acompañen hasta la puerta esterior los mismos co-
misionados para recibirla; y por último, que cuando la 
Regencia tome asiento en el solio, lo tomen también los 
diputados. 

Tendrálo entendido la Regencia &c. 
México 24 de Febrero de 1822. 

DECRETO. 

Inviolabilidad de los diputados por sus opiniones. 

El Soberano Congrego constituiente del imperio me-
xicano, ha decretado en esta fecha lo siguiente. . 

Que no podrá intentarse contra las personas de los 
diputados acción, demanda, ni procedimiento alguno en nin-
gún tiempo, y por ninguna autoridad, de cualquiera cla-
se que sea, por sus opiniones y dictámenes. 

Lo tendrá entendido la Regencia Le. 
Dado en México á 24 de Febrero de 1822. 

DECRETO. 

Confirmación interina de todos los tribunales, justicias y au-
toridades civiles y militares: reconocimiento y juramento de 
obediencia, al Congreso: trabamiento de éste, y del poder ejecu-
tivo: formula para la publicación ie los decretos y leyes. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano con-
firma por ahora todos los tribunales y justicias establecidos 
en el imperio, para que continúen administrando justicia 
según las leyes vigentes. 

Asimismo confirma por ahora todas las autoridades, 
&sí civiles como militares de cualquiera clase que sean. 

El Soberano Congreso ordena, que los Generales r e -
sidentes en México, los tribunales, el Gcfe político, Di-
putación provincial y Ayuntamiento, M. R. Arzobispo, el 
Cabildo eclesiástico, Prelados regulares, y Gefes de la 
hacienda pública, hagan el reconocimiento y juramento de 
obediencia ante el congreso constituyente de la nación, 
bajo la formula con que lo ha ejecutado la Regencia del 
imperio, y se previno en el decreto de 24 del corriente, 
y que en las provincias los Capitanes generales, los M. RR. 
Arzobispos, RR. Obispos, los Tribunales, Diputaciones pro-
vincirJes, Ayuntamientos, Justicias, Gefes pol ticos, y de la 
hacienda pública, los Cabildos eclesiásticos, los Consulados 
y demás autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad que sean, ejecuten lo mismo 
bajo igual formula ante el Geíe político superior, ó el que 
haga sus veces, previo el que él debe prestar ante el Ayun-
tamiento del pueblo de su residencia, ecsigiendo el mismo 
reconocimiento y juramento, y pasando las actas á la Re-
gencia que lo pondrá en noticia del Congreso. 

Asimismo ordena, que el tratamiento del Congreso cons-
tituyente, conforme á su soberanía, és y será de aquí en 
adelante, él de Magestad. 

El Congreso ordena que mientras subsista vacante e l 
trono del imperio, tenga el tratamiento de Altez» el P o -
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dér Ejecutivo, y que los demás tribunales continúen gozan-
do el que tienen en el dia, designado por las leyes. 

También ordena, que la publicación de los decretos y 
leyes que emanen de él, y las provisiones que en mate-
rias de justicia espidieren los tribunales, se hagan por la 
Regencia y tribunales correspondientes en la forma siguien-
te. — La Regencia del Imperio habilitada interinamente pa-
ra su gobierno, durante la falta del Emperador, a toáoslos 
que las presentes vieren y entendieren, su6ed: que el Sobera-
no _ Congreso constituyente mexicano ha decretado lo si-
guiente: ¿,-c. 

Lo tendrá entendido la Regencia &c. 
Dado en México á 26 de Febrero de 1822. 

DECRETO. 

Se prohibe felicitar al Congreso por diputaciones ó comí* 
siones. 

El Soberano Congreso constituyente del imperio me-
xicano, deseoso de evitarles gastos y competencias á las 
ciudades, villas y pueblos del imperio, ha resuelto 
con esta fecha, que se circulen órdenes, previniéndose 
en ellas, que las felicitaciones no se hagan á S. M. por 
diputaciones, ni comisiones, sino por escrito. 

Tendrá!o entendido la Regencia &c. 
Dado en México á 26 de Febrero de 1822, 

DECRETO. 

Que en todo el territorio nabional haya acción de vracias, 
•y otras solemnidades que espresa, por la instalación del Con-

greso, y rogativas públicas para su acierto. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano ó r d e 
na. que la Regencia, al tiempo de circular y publicar en 
todo el territorio del imperio los decretos sancionados 
hasta aquí, disponga que en todo él se cante una solemne 
Misa y Te Deum con asistencia de todas las autoridades, en 
aceion de gracia*, y se hagan las salvas de artillería é i lu-
minaciones que se han hecho en esta capital en celebri-
dad de su feliz instalación, y rogativas publicas por tres 
dias, implorando el aucsüio divino para el acierto. 

Tendríilo entendido la regencia <k\ 
•Dado en México á 26 de Febrero de 1822. 

S 

ORDEN. 

Que no se provea empleo alguno, ni se concedan jubilaciones, 
5/ todos los empleados queden como estaban el dia de la ins-

talación del Congreso. 

Ecsmo. Sr. = El Soberano Congreso constituyente, 
ha tenido á bien determinar, se prevenga á la regencia 
del imperio, que hasta que S. M. pueda tomar en con-
sideración el estado de la nación, y el arreglo de la ha -
tienda pública, no se provea empleo alguno, ni se con-
cedan jubilaciones bajo ningún pretesto, quedando todos 
los empleados, asi propietarios como substitutos, en el es-
tado en que se hallaban el dia de la instalación del Con-
gTeso. 

Lo que comunicamos á V. E. de orden de S. M. &c. 
México 28 de Febrero de 1822. = S . Secretario del 

despacho de relaciones. 

DECRETO. 

Dias de festividad nacional. 

El Soberano Congreso constituyente del Imperio Me-
xicano decreta lo siguiente. 

Para perpetuar los grandes acontecimientos de la ins-
"tíslacion del Soberano Congreso constituyente; propuesta al 
Gobierno antiguo del plan de Iguala; jura del Ejército t r i -
garante en aquel pueblo; primer grito de la libertad en él 
de Dolores; y ocupacion de la capital por todo el e j é r -
cito nacional mexicano; y para honrar la memoria de los 
primeros defensores de la Patria, y de" los principales Ce-
les que proclamando el plan de Iguala consumaron sus glo-
rias: serán los dias 24 de Febrero, 2 de Marzo, 16 y 27 
de Septiembre de festividad nacional, celebrándose con sal-
vas de artillería y Misa de gracias, á la cual deberá asis-
tir la Regencia con las demás autoridades, v istiéndose la 
•corte de gala y usando del ceremonial de las felicitaciones, 
lo que se hará estensivo á todos ios lugares del imperio. 

Tendrálo entendido la Regencia, &c. 
México 1 . ° de Marzo de 1822. 



OlìDE.X. 

i 
Que no se cobre el derecho de avería ó, Ion efectos imperti-
dos en S. Blas, per buques procedentes de España y del Sur. 

D E C R E T O . 

Número de ejemplares que se ha de ecsigir de cada impreso 
que salga. 

Ecsmo. Senor.=Enterado el Soberano Congreso consti-
tuyente de la solicitud del consulado -de Guad ilajara, con-
traída á que los efectos importados en S. Blas, por bu-
ques procedentes de España y del sur, sufran el medio por 
ciento de averia, concedido por la cédula de su erección, 
y cuyo cobro se mandó cesar por la de 18 de septiembre 
de . 803, por la real orden de 3 de julio y otras poste-
riores, se ha servido resolver que sin perjuicio de lo que 
se disponga en el arreglo general de bis ecsacciones de 
esa clase, no se hagan por ahora las que propone la ees-
presada corporacion, ni aun con la calidad de deposito: lo 
que manifestamos á V. E. de orden de S. M. para su cum-
plimiento en contestación al oficio de 19 de febrero ú l -
timo, con que pasó la precitada solicitud á los señores se-
cretarios de la estinguida junta provisional gubernativa. 

Dios guarde á V. E. muchos años. México 7 de 
Marzo de 1822. = S . Secretario del despacho de hacienda. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano, p e r -
suadido de las ventajas de la libertad de imprenta, y d e -
seoso de protejerla, decreta. 

Que no se ecsija á los editores mas número de ejem-
plares de sus papeles, que el prevenido por el reglamen-
to de la libertad de imprenta, y dos para el archivo del 
Congreso, derogando todas las leyes y Imposiciones an-
teriores que no se conformen con el presente decreto. 

Lo tendrá entendido la regencia &c. 
Dado en México á 9 de Marzo de 1822. 

Qiíí mientras se toman las medidas generales correspondien-
tes, la, Regencia ponga, en práctica que estén en sus /«-

ORDEN. 

i 

? 

cidtades para las urgencias del ;momento; y sino bastaren, pro-
ponga al Congreso las que se le ofrezcan. 

Ecsmo. Señor. = Enterado el Soberano Congreso cons-
tituyente de la esposicion del Serenísimo Señor Genera-
lísimo Almirante, que V. E. res inserta de orden de la 
Regencia del imperio en su olido ge l¡oy, se ha servido 

• resolver, que entretanto se ador ra las medidas genera-
les que ecsige el estado del erario público, tome la Re-
gencia las que estén :-.! alear o de sus facultades, para sa-
lir de las urgencias del mo:n - 'o. y que si estas no fue-
ren suficientes á lien-r suo ! : to, propónga la Regencia á 
S. M. Ia3 demás que se le ofrezcan. 

Dios guarde á V. E. muchos anos: México. 9 de Mar-
zo de 1822. = S. Secretario del despacho de hacienda. 

DECRETO. 

Prohibición á los que manejan caudales de la nación de dis-
poner de ellos, sino en los términos que se espresa: se mandan 
remitir mensalmenis al Ministro de hacienda estados de to-
das las tesorerías, y que las particulares de renías de la ca-
pital enteren mensalmcnte sus sobrantes en la general. Se su-

' primen la-'tesorería y contaduría de ejercito. 

El Soberano Congreso constituyente ha decretado con 
esta fecha lo que sigue. 

1 . ° Ninguna tesorería particular ni de provincia, v e n 
general nadie que maneje caudales pertenecientes á l-i ha-
cienda nacional, dispondrá de ellos en pagos, ni gastos de 
ninguna clase, esceptos los de dotacion, sin orden espresa del 
Ministro de hacienda, comunicada por conducto de los ge-
fes respectivos, la que deberá siempre contraherse á can-
tidad determinada. 

2 . ° La tesorería general y todas las cajas de provin-
cia y foraneas, remitirán merisalmente al Ministro de ha-
cienda, estados ecsactos de entrada, salida y ecsistencia, pa-
ra su conocimiento, y que pueda disponer de la última, 
según conviniere al servicio de Ja nación. 

3 . ° Todas las tesorerías 'particulares de rentas en la 
capital, sin esclusion de la de correos, harán mensaimen-
te á 11 general entero del sobrante que tengan despues de 
hechos los solos gastos de sus dotaciones v ' ramos propios. 

4. ° Se suprimirán la tesorería y contaduría de e j é r -



cito; y la general desempeñará como Entes las labores de 
que aquellas estaban encargadas. 

Tendrálo entendido la Regencia &c. 
Dado en México á 11 de Marzo de 1822. 

DECRETO 

Descuentos ú los empleados civiles y militares. 

El Soberano Congreso constituyente ha decretado coa 
esta fecha lo que sigue. 

1 . 0 A iodo empleado civil y militar cuvo sueldo pase 
de sc:s mil pesos, se le descontará el esceso íntegramen-
te, y ademas lo que en r.igun caso pueda ser necesario pa-
ra que el descuento nunca baje del veinte por ciento "so-
bre el sueldo, exceptuándose de esta reala ;¡1 generalísimo 
almirante D. Agustín de Iturbide, á su "padre y á la viu-. 
da del general D. Juan O-Donojú. 

2. = Todos los sueldos desde seis mil pesos hasta no-
vecientos, ambos inclusive, sufrirán el descuento propor-
cional que señalará 1;; tarifa; 

3. ° La tarifa de descuentos se formará por esta r e -
gla: de sois mil pesos veinte por ciento: desde seis mil 
a emeo mil ciento, diez y nueve por ciento: desde cin-
co md á cuatro mil ciento, diez y ocho por ciento: des-
de cuatro mil á tres mil ciento, diez y siete por ciento-
desde tres mil á dos mil ciento, diez y seis por ciento-
desde dos mil á mil ciento, catorce por ciento: de un mil* 
G 0 C C por ciento: y de novecientos ocho por ciento 

4. ° La regía segunda, se observará literalmente aun 
en ios casos ce diversidad de sueldos por reunión de dis-
tintos empleos, considerándose en este caso los sueldos re-
uní Jqs, como uno, para el macsimum, y para el descuento. 

lendrálo entendido la Regencia &c. 
Duelo er. México á í l de Marzo, de 1322, 

T A R I F A D E DESCUENTOS 

artghda al artículo 3. ® del Decreto núm. 11 del Soben-
no Congreso constituyente mexicana. 

Sueldos. Tanto Por 100. Descuento». 

6.000 ps. á 20 por 100 1.200 ps. 
5.900 ps. a 19 por 100 1.121 ps. 
5.800 ps. á 19 por 100 . 1.102 ps. 
5.700 ps. á 19 por 100 1.083 ps. ^ 
5.600 ps. & 19 por 100 1.064 ps. 
5.500 ps. S 19 por 100 1.045 ps. 
5.400 ps. á 19 por 100 1.026 ps. 
5.300 ps. á 19 por 100 1.007 ps. 
5.200 ps. £ 19 por 100 988 ps. 
5.100 ps. á 19 por 100 969 p». 
5.000 ps. á 18 por 100 900 ps. 
4.900 ps. á 18 por 100 882 ps. 
4.800 ps. 6 18 por 100 . 864 ps. 
4.700 ps. á 18 por 100. . . . . . . 846 ps. 
4.600 ps. & 18 por 100. . . . . . , 828 ps. 
4.500 ps. è 13 por 100. 810 ps. 
4.400 ps. á 18 por 100. 792 ps. 
4.300 ps. 6 18 por 100 774 ps. 
4.200 ps. á 18 por 100 756 ps. 
4.100 ps. á 18 por 100 738 ps. 
4.000 ps. á 17 por 100. 680 ps. 
3.900 ps. á 17 por 100 663 ps. 
3.800 ps. è 17 por 100 646 ps. 
3.700 ps. á Í7 por 100 62í> ps. 
3.600 ps. 6 17 por 100 612 ps. 
3.500 ps. Si 17 por 100 595 ps. 
3.400 ps. 6 17 por 100 578 ps. 
3.300 ps. & 17 por 100, 561 ps. 
3.200 ps. & 17 por 100 544 ps. 
3.100 ps. á 17 por .00 527 ps. 
3.000 ps. á 16 por 100 480 ps. 
2.900 ps. á 16 por 100 464 ps. 
2.800 ps. á 16 por 100 448 ps. 
2.700 ps. á 16 por 100 432 ps. 
2-600 ps. á 16 por 100 416 ps, 



Sueldos. Tanto Por 100. Descuentos, 

2.500 ps. á 16 por 100. . . . . . . 400 ps. 
2.400 ps. á 16 por 100. . . . . . . 384 ps. 
2.300 ps. a 16 por 100. . . . . . . 368 ps. 
2.200 ps. a 15 por 100. . . . . . . 352 ps. 
2.100 ps. á 16 por 100. . . . . . . 336 ps. 
2.000 ps. à 14 por 100. . . . . . . 280 p j . 
3.900 ps. a 14 por 100. . . . . . . 266 ps. 
1.800 ps. á 14 por 100. . . . . . . 252 ps. 
1.700 ps. á 14 por 100. . . . . . . 238 ps. 
1.600 ps. á 14 por 100. . . . . . . 224 ps. 
1.500 ps. á 14 por 100. . . . . . . 210 ps. 
1.400 ps. a 14 por 100. . . . . . . 196 ps. 
3.300 ps. á 14 por 100. . . . . . . Í82 ps. 
1.200 ps. á 14 por 100. . . . . . • 168 ps. 
1.100 ps. a 14 por 100. . . . . . . 154 ps. 
1.000 ps. 4 12 por ps. 

900 ps. a 8 por ps. 

l l í i 

NOTAS. 

! ¡ i i p a 

1. Los picos que puedan tener algunos sueldos se su-
jetarán al tanto por 100 que corresponde al mismo sueL 
do. 

a 
2. Los descuentos se harán del sueldo líquido, des-

pues de deducido el importe del Montepío. 

a 
S. Comenzarán á hacerse dichos descuentos desde e l 

pagamento del sueldo respectivo á este mes. México 14 
de Marzo de 1822. &c. 

wmmm 

\ 9 \ 

ORDEN. 

Se ecsigen á ¡os Intendentes ciertas noticias e* el termino y 
bajóla pena que se espresa. 

E csmo Sr. -- El Soberano Congreso constituyente ha 
resuel to en sesión de hoy, que la regencia del imperio 
circuí e inmediatamente á todos los intendentes oroenes (de 
las q u e deban dar recibo ) para que dentro del preciso ter-
mino de treinta dias despues de recibida la orden, y bajo 
la pena de perdición de empleo, sino lo ejecutan, avisen: 
qué impuestos generales y particulares se recaudan en sus 
provincias: cuanto es el producto de cada uno, deducido de 
un quinquenio; qué número de empleados hay pagados por 
la hacienda pública, y cuales son sus destinos y dotaciones: 
qué empleos se hallan vacantes, y cuales suplidos interina-
mente; qué tropa mantiene la provincia; cuales son las sa-
lidas fijas de la tesorería y cual el sobrante ó deíicieote 
que debe resultar cada mes,, con las demás advertencias que 
su celo les dicte para el mejor arreglo de la hacienda pu-
bllCd 

Lo que comunicamos á V. E . de orden de S. M. para 
que teniéndolo entendido la regencia del imperio disponga 
au cumplimiento. . _ . , , 

Dios «uarde á V. E . muchos anos. Mexico 11 de 
Marzo de 1822. = S . Secretario del despacho de hacien-
da. ' 

DECRETO. 
• 

Indulto. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano, desean-
do señalar el memorable y feliz acontecimiento de su ins-
talación con un rasgo da clemencia en favor de los c iu-
dadanos delincuentes, cuyos crímenes na sean de tal n a -
turaleza que los hagan indignos de esta gracia; y querien-
do por otia parte hacerla compatible con la segundad pú-
blica, decreta. 

1 o Serán puestos en libertad y restituidos al goce de 
BUS ' primitivos derechos, todos los individuos que se h a -
llan presos, procesados ó perseguidos por opiniones polí-
ticas, manifestadas de palabra, obra ó escrito, tanto con 
respecto al sistema de independencia, como en cuanto a 

s 



las formas de gobierno mas adaptables á este imperio, acer-
ca de lo cual habrá un general olrido correspondiente á 

. la grandeza del objeto que lo ha motivado, sin que por 
ningún pretesto puedan imputarse en lo succesivo seme-
jantes yerros á las personas que los hubieren cometido, con 
tal que reconozcan al actual gobierno y obedezcan sus leyes. 

2. ° Habrá un indulto general del que gozarán todos 
los contrabandistas por importación ó esportacion de pla-
tas, efectos prohibidos ó venta de los estancados. 

3. ° Se remitirá igualmente á los espresados reos 
la pena pecuniaria correspondiente al fisco y demás parti-
cipes, devolviendose íntegros los efectos comerciables con 
sola la deducción de los establecidos al tiempo de la en-
trega, y el precio de los estancados, á justa tasación. 

4. ° Comprenderá asimismo esta gracia á todos los reos 
de delitos no esceptuados, cometidos antes de la instala-
ción uel Soberano Congreso, siempre que se presenten á 
implorarla en el téradno de un mes, contado desde el dia 
que se hubiere promulgado en los lugares respectivos. 

5. ° Se esceptaan los delitos de lesa magestad divina, 
hfirto, alevosía, sodomía, bestialidad, homicidio alevoso ó 
proditorio, falsificación de moneda é instrumentos públicos, 
mala versación en los intereses del estado y la reincidencia 
en el mismo, delito, aunque sea de los no esceptuados. 

6. ° Será estensiva esta gracia en los mismos térmi-
nos á los eclesiásticos seculares, y regulares, para cuvo 
fin se hará el encargo competente á los M. R. R. Arzo-
bispos R. R. Obispos, y demás prelados á quienes corres-
ponda. 

7. ° Lo será también £ los sentenciados que se halla-
ren en camino para cumplir sus condenas, á loa que 
hayan llegado y ecsisían en las cajas de sus destinos, y á 
los ausentes en ultramar á quienes se concederán seis me-
ses de término para presentarse á impetrarla. 

8 . ° La calificación de esta gracia quedará cometida á 
• tribunales ó jueces que conocieron en las causas se-
gún el estado en que se hallaren, 6 que conocieron de 
las ya fenecidas, debiendo precisamente consultar los jue -
ces legos con letrados, requiriendo antes á la parte aira-
viada, si la hubiere, sin cuya remisión que ha de cons-
tar en autos, no podrá hacerse su aplicación; y hecha «e 
pondrá al reo en libertad bajo de fianza, dando cuenta 
con su causa inmediatamente á la audiencia del distrito. 

Tendrálo entendido la regencia &c. 
México 15 de marzo de 1822. 

DECRETO. 

Indulto por delitos militares. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano, que 
desde el feliz momento de su instalación se desvela por dár 
al ejército libertador testimonios irrefragables del alto apre-
cio que le merecen los heroicos esfuerzos con que ha em-
peñado la gratitud de la patria; deseoso de señalar aquel 
fausto acontecimiento con un acto de clemencia en favor 
de los reos de esta importante clase del estado, decreta. 

1. Quedarán en libertad todos los reos de primera de-
serción, á quienes se obligará á servir el tiempo que les 
falte para cumplir su empeño, siempre que se presenten 
á sus respectivos cuerpos, ó á los comandantes militares 
de cualquiera provincia en el término de un mes, conta-
do desde la publicación de este indulto. A los sargentos y 
cabos comprenderá la misma gracia, cumpliendo el tiempo 
que les falta para cubrir su empeño en la clase de sol-
dados, quedando sin nota todas las clases; pero no disfru-
tarán del tiempo doble de campaña y demás premios se-
ñalados; y si volviesen á reincidir, se les tendrá por de-
sertores de segunda, y sufrirán la pena prevenida para se-
mejante crimen: bien que si su buena conducta los h i -
ciese acreedores, podrán obtener los ascensos de escala. 

2. El soldado que hubiese cometido el delito de deser-
ción, habiendo cumplido el tiempo, recibirá su licencia des-
de luego que se presente en el término prefijado. 

3. El militar de cualquier clase ó graduación que se ha-
ya pasado en el sistema anterior ó «en el actual a l a s tropas 
especicionarias, y se presente dentro del término señala-
do en el artículo primero, quedará rehabilitado en la clase 
ó graduación que gozaba anteriormente; y ademas gozará 
de todas las gracias y ascensos que le hubieran corres-
pondido, no habiéndose separado de sus cuerpos. 

4. Los oficiales que hubieren abandonado sus bande-
ras ó estandartes de otro modo que el esplicado en el ar-
tículo anterior, serán también indultados; pero se les es-
pedirá su licencia absoluta. 

5. Lo mismo sucederá con los procesados por embria-
guez y estafas, y con los testigos falsos. 

6. Gozarán este indulto todos los que se hallen p re -
sos ó procesados por falta de subordinación, y demás de-
litos militares de cualquiera especie, y los prófugos que 



se presentaren en el término prefijado en el artículo pri-
mero. 

7. Los oficiales que se hubieren casado sin la cor-
respondiente licencia, siempre que en las mugeres con-
curran Iss circunstancias de honradez, gozarán de este in-
dulto, presentándose á sus respectivos gefes dentro del tér-
mino de trés meses con la justificación de su matrimonio, 
quedando sus familias con el derecho espedito á los be-
neficios del montepío militar que pueda corresponder-
ícs. 

3. No se comprenhenderán en este indulto los reos de 
crimen de lesa mageslad divina: los espias en nuestras cir-
cunstancias actuales: los de homicidio alevoso ó de sacer-
dote: los que hayan fabricado moneda falsa: los incendia-
rios: los de blasfemia y sodomía: los ladrones: los malver-
sadores de intereses ágenos: los cobardes con causa justi-
ficada, y los que hayan hecho resistencia á la justicia. 

9. No gozarán tampoco de este indulto los que hayan 
incurrid» en delito con perjuicio de tercero, á monos que 
r.o recaiga el perdón coi-respondiente, pero sí deberá valer 
cuando el ínteres correspenda á los fondos de sus respec-
tivos cuerpos. 

10. Solo gozarán de este indulto los reos de delitos 
sometidos antes de la instalación del Soberano Congreso, 
y serán comprendidos en él los que se hallen presos ea ios 
cuarteles ó cárceles de los pueblos, aunque esten senten-
ciados á pena capital, presidio ú obras públicas, aun los 
que se hallen en su destino, no siendo por ios deiiios 
exceptuados. 

Tendrálo entendidd la regencia k c . 
Dado en México á 15 de marzo de 182?, 

DECRETO. 

Qv.e cese el prestimo forzoso; Que se invierta en el pago de 
las tropas lo colectado del préstamo para la renta del ta-
baco; y que en el solo caso de no bastar, se vendan las fin-

de temporalidades, y se reciban redenciones de sus ca-
pitales hasta cor. rebaja de treinta por ciento. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano ha de-
cretado lo siguiente. 

1.0 Cesara inmediatamente la esáccion del prés-
tamo forzoso, y H 0 volverá á molestarse mas á los <j«e 

e-tán pendientes, 4 deben de él, dándose por totalmente 
fenecido este asunto y sus incidentes 

o o La regencia invertirá en el mantenimiento de las 
tropas, lo que "se haya colectado del préstamo de millón 
V medio de pesos para que autorizó al generalísimo la jun-
ta provisional gubernativa con el fin de fomentar la ren-
ta del tabaco. 

3. ° En el solo caso de que no ecsistan caudales 
desdicho préstamo, ó no alcancen á cubrir el enunciado 
objeto, se autoriza á la regencia para que saque a su -
basta y remate en el mejor postor las fincas de tempora-
lidades, admitiendo posturas hasta en dos terceras parte?; 
del valor, y reciba redenciones de capitales del mismo 
fondo hasta con rebaja de un treinta por ciento. 

Tendrálo entendido la regencia. &c. 
Dado en México a 16 de marzo de 1822. 

ORDEN. 

Que se presenten los secretarios del despacho ú dar cuente, 
del estado de /a administración pública. 

El Sobe-ano Congreso constituyente mexicano há re-
suelto en sesión de hay que desde el lunes se presenten 
los señores secretarios del desp icho, comenzando por el 
de hacienda, con sus libros de órdenes y acuerdos á dár 
á S. M. i is instrucciones que necesita para imponerse del 
verdadero estado actual de todos los ramos de administra-
ción pública, á fin de arreglarlos y disponer lo convenien-
te al equilibrio ds entradas y salidas. 

De* orden de S. M. lo decimos á V. E. &c. 
México 17 de marzo de 1822.= S. Secretario del des-

pacho de relaciones. 

DECRETO. 

Libertad para la estr acción de dinero y salida de personas, 
derechos por aquella: devolución del esceso á los que deposita-

ron el quince por ciento. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano, prote-
giei lo como corresponde, los sagrados, derechos de libar-
t a i y propiedad, y deseoso de que prospere el comercio 
y renazca U confianza, ha venido en decretar y decreta; 



A nadie se podré negar guia para la estraccio* 
de monedas, sea de la cantidad que fuere. 

2. ° Mientras se forman los nuevos aranceles de co-
mercio, pagará la moneda en los puertos por único dere< 
cho de estraccion, el que está prefijado en el arancel pro-
nsLonal, y nada en las aduanas donde se den las guias, ni 
en las del tránsito. 

3. o Durante el presente año, á nadie se podrá ne-
gar pasaporte para trasladarse coa su familia y bienes, 
sin pagar otro derecho por los últimos, que el prefiijado eá 
el artículo anterior, habiendo de acreditar que anunció en 
papeles públicos su salida un mes antes, y ecshibiendo el 
finiquito de sus cuentas, dado por la autoridad correspon-
diente, si han manejado caudales públicos. 

4. » Dispondrá la regencia que se devuelvan á su» 
dueños todas ¡as cantidades que se retuvieron hasta aquí 
en candad de depósito de quince por danto, á escepcion 
de aquellos que hayan embarcado su dinero con conoci-
miento de la respectiva aduana, y no hayan pagado el tres 
y medio por ciento, á quienes solo se devolverá el once v 
medio. J 

5 . ° ^ Caso de que no ecsistan las cantidades deposi-
tadas, o que no tenga el gobierno facilidad de devolver-
las por las actuales circunstancias del erario, otorgará á los 
interesados escrituras con plazo de dos años, y esos ere-
anos tendrán las mismas consideraciones que se declaren 
a los demás prestamistas que desde el grito de Iguala, ha* 

^dependencia" ^ C a U d a l e 8 Ú l o S r o d e nuestra gloriosa 

Tendrálo entendido la regencia &c. 
Dado en México á 22 de Mareo de 1822. 

DECRETO. 

Premios ü los servicios hechos en favor de la independencia 
desde el 24 de Febrero de 1821. 

El Soberano Congreso constituyente Mexicano, par» 
dar a las beneméritas tropas nacionales muestras del apre-
cio con que ] a patria mira los importantes servicios pres-
tadas por ellas á la santa causa de la libertad y emanci-
pación de este imperio, desde el memorable día 24 de Fe-
torero en que dieron á la tiranía de tres siglos el golpe 

que conSÜmS su ruina por la entrada triunfante del Ejér-
cito Mexicano en esta hermosa Capital, decreta. 

1. Todos los individuos incorporados voluntariamen-
te en el Ejército Trigarante hasta 31 de Agosto inclusive, 
obtendrán un grado sobre el que tenidnal incorporarse; siem-
pre que no hayan sido remunerados con ascensos no de 
escalay -V- A J* 

2- El grado inmediato de que trata el articulo anterior, 
deb3 darse á los individuos que sean acreedores á él,-
aunque hayan obtenido algún ascenso, siempre que sea de 
rigorosa escala ó antigüedad de su empleo, y sin que el 
ascenso de sargento mayor embarace para optar el grado 
de teniente coronel, á que tienen derecho como capita-
nes, respecto á que dicho empleo no es reputado por 
grado y saldrían perjudicados los que por su aptitud lo ha-
yan merecido. 

3. A los individuos que se hallaban propuestos ál go -
bierno español en el mes de Febrero, y fueron aprobados 
por aquel, ó posteriormente por el primer gefe ó la re-
gencia, se les coatará dicho empleo para la opcion del 
grado. 

4. El grado inmediato que corresponde á los cadetes y 
sargentos primeros, es de subtenientes, y cuando ambas 
clases salgan á oficiales, su antigüedad será la de la ter-
na en que asciendan. 
• 5. A los soldados, ' cabos, sargentos y cadetes que hu-
bieren sacado de las guarniciones del gobierno español 
desde veinte á cien soldados armados, y no hubieren t e -
nido dos ascensos ó grados', se les concederán sobre el que 
tenian cuando se unieron: si hubiesen sacado desde cien á 
doscientos, tres grados: y si hubiesen sacado mus arma-
dos, lo comprobarán para que se les conceda otro p r e -
mio particular. 

6. ' Los oficiales desde alferéz á capitan inclusive, que 
hayan sacado de las guarniciones que ocupaban las tropas 
del gobiérrio/español,'-desde cincuenta á doscientos solda-
dos-armados y no hayan obtenido dos ascensos ó grados, 
los obtendrán pór solo este hecho contados sobre el que 
tenian á su ingreso. 

7. A los" individuos desde" la clase de sargento mayor 
arriba, que sacaron de las guarniciones espresadas en el ar-
ticuló anterior, désde doscientos á cuatrocientos soldados 
armados, y no hubieren obtenido dos ascensos ó grados, se 
les conceden por lo mismo sobre el que teni«in. Si bu—' 



u 

b i e w a presentado m a j o r número, y r.c hubieren- -obtesL, 
do tres grados, se les concederán bajo el mismo concepto 
de los artículos anteriores. 

3. A los cadetes, sargentos primores y demás oficiales^ 
hasta el grado de coronel inclusive, que hayan concurri-
do al sitio y toma de alguna capital o punto r fortificado, 6 
tenido acción de guerra, en cuyas funciones muer-
to siquiera uno por ciento de los que concurrieron & ellas, 
y no hubiesen tenido dos ascensos ó grados, se Ies con-
ceden también sobre el que tenían ai tiempo de su incor-
poración. 

9. Los individuos que hubiesen tenido una acción dis-
tinguida, y no la tengan recompensada ya coa dos, tres ó 
mas grados, ó con otro premio, lo manifestarán por el con-
ducto de ordenanza para que se les conceda el nuevo premio, 
á que se les considere acreedores. 

10.. Los que tomaron parte descubierta en el mes de 
Marzo por la causa de la libertad, serán agraciados, los 
soldados, tambores y cabos con un peso mensal de premio, 
doce reales los sargentos, y los oficiales y gefes con la cinta 
que se dirá en el artículo siguiente, en concepto de que 
el premio pecuniario concedido a l a s cuatro primeras cla-
ses, lo obtendrán los que desde aquella fecha no hayan 
cometido deserción, y lo perderán si incurren en esta f a t , 
ta despues de disfrutarlo. 

11. ILdiiéndose declarado el grado inmediato á los sar-
gentos primeros, quedarán estos sin derecho al premio p e -
cuniario de doce reales que señala el articulo anterior pa-
ra los que se unieron en Marzo- á las tropas trigarante*. 
A los sargentos segundos, si les acomoda mas el grado de 
sargentos primeros, se les dará, pero s ia acción ai premio 
pecuniario. 

12. A todos los individuos que tomaron parte en, el 
ejercito hasta el 2 de septiembre inclusive, se les conce-
de una medalla de premio con inscripción que denote la pri~; 
R?era época marcada hasta el 15 de junio, y la segunda desde 
10. al 2 de. septiembre. Esta medalla es de oro, plata, y 
cobre: la de oro h usarán los gefes; los oficiales h de 
plata; los sargentos, cabos, tambores y soldados, la de co-
bre. La medidla la llevarán con cinta blanca al cuello los 
oficiales y gofos del mes de Marzo: con trieclór tambieu 
al cuello, ios del tiempo restante de la primera época; y 
Ies de la _seganda vi lado izquierdo- d i l pe /be en el ojal 
«te h casaca. 

Í9 

t 13. ¿Respecto á la duda que ofrecen los artículos 13 y 
19 del plan de Iguala, de la espresion de quedar decla-
rados de línea los que abraxen luego el plan y los que no 
ío difieran, deberán entenderse de los que lo verificaron 
hasta , eí 15 de Junio inclusive, señalado por el término de 
ía primera .época: para los que lo verificaron en la se-j-
gunda, se tendrá presente, que los patriotas ó urbanos se-r 
irán considerado;) siempre coa un grado menos que los pro T 
vinciales, y estos con uno menos que los veteranos. . 

14. El señalamiento de la segunda época de la declara-
ción po r la indepedeneia, para el grado inmediato, medalla 
y año de antigüedad, se entenderá para las provincias qu$ 
proclamaros la independencia espontáneamente, sin tener 
fuerza inmediata que les obligase, hasta el dia en que, se 
turó en sus respectivas capitales. Con respecto á la pro¿ 
Vjnpia de Vizcaya, se entenderá la segunda época hasta la 
víspera de la capitulación de Durango. 

15. Las t ropa?de l mando del general D. Vicente Guer-
rero y las demás que se hallen^ en su cíV50,_.en atención £i 
su mérito y á que se unieron desde el pr imer momento 
al ejército trigarante, quedan CQmprehendidas en el a r -
tículo 13. 

, 16 . Los individuos que acompañaron al teniente gene-
¿jir D. Juan O-Donojíí y se unieron al imperio, e n coa-?, 
sideración á las ideas benéficas que impulsaron la venida 
del espresado gefe, y íí la prontitud con que se manifes-
taron adictos á nuestra independencia, se declaran acreedo-
res á las gracias y preñaos concedidos á los de la p r i -
mera época. 

17. Se abonará á las tropas veteranas y provinciales el 
tiempo doble de campaña hasta el 27 de septiembre en 
que se ocupó la capital del imperio por el ejército nacio-
nal , en los mismos términos que se hacía anteriormente. 

18. Las tropas del mando del general Guerrero, y las 
demás que se hallaban en su caso con las arqias en la m a -
co al tiempo de unirse, gozarán igual gracia. 

19. Las tropas Urbanas gozarán igual abono desde que 
se unieron á las tropas trigarantes hasta la ocupación de 1a 
capital, y mitad del mismo abono por lo que respecta 
tiempo anterior. 

20. - El uno y dos años de aumento nuevamente conce-
dido "en 29 dé Octubre del año pasado, queda suprimid» 
en cuanto á premios y retiros, respecto al mayor abono 
que se concede; pero queda vigente en cuanto á la anti-r 



gnedad del empleo que, gozaba cada uno cuando s.e u.nió á 
la independencia. " ' • " 

21. Los individuos que se consideren- con derech'O'á es-
tos premios harán sus instancias por conducto del gefe de 
su cuerpo, quien , las dirigirá al de la divisioñ Bajo cuyas 
órdenes contrajeron el mérito, y este lo hará á h junta 
con sus respectivos informes. La junta militar de premios 
queda facultada para graduar el mérito de cada individuo-
calificado que se i propondrá á la regencia el premio á que' 
le considere acreedor para su aprobación. 

22._ Como quiera que en la clase de paisanos ha habi-
do sujetos que prestaron servicios militares importantes á la 
causa de la libertad, podrán los individuos que se hallen 
en este caso, ocurrir á la junta militar de premios, si 
han continuado en la misma carrera, ó al gobierno, si la 
hubiesen dejado, para que con vista de lo que acrediten 
sobre sus servicios, sean premiados, con consideración siem-
pre á los art culos precedentes. 

Lo tendrá entendido la Regencia kc . 
México 21 dé Marzo de- 822. 

ORDEN.. 

Que los oficiales de artillería-desempeñen las obligaciones de 
los de ingenieros, mientras se puede disponer lo conveniente, 

Ecsmo. Sr.-Enterádo el 'Soberano Congreso constitu-
yente de lo que .espone el mariscal de campo D. Diecr© 
García Conde en su plan para la creación de un cuerpo 
de ingenieros, ha resuelto con esta fecha que hasta lá or-
ganización de todo el ejército, no se forme dicho cuer-
po, y por ahora desempeñen las obligaciones que compj-* 
tan a los oficiales de ingenieros en las provinci as y pla-
zas los de artillería empleados en los mismos puntos: de-
jando, para el üempo en que el erario tenga los suficien. 
tes recursos, el establecimiento de un colegio militar de 
donde salgan oficiales para todas las armas que componen 
el ejército; recibiendo antes los jóvenes que emprendan es-
ta noble carrera, lá mejor instrucción bajo un sistema útil 
y científico. ; -J 

De orden de S. M. &c. ' -
México 23 de marzo dé 1822.-S. Secretario del de«-,' 

jpacho.- de- guerra. • 1 

> • • • . . : . - . . i •; • • • • . , 

ORDEN. 

Que se Hete 6 efecto el decreto de 16 del corriente, y que 
te divid-an y subdividan las fincas de temporalidades, si 

fuere necesario, para su venta. 

Ecsmo. Sr.—Enterado el Soberano Congreso constitu-
yente de lo que espone la regencia del imperio para no 
llevar á efecto el decreto de 16 del que rige, ha resuel-
to, que sin escusa ni dilación alguna proceda á darle cum-
plimiento, procurando activar su ejecución por todos los 
medios que estén á su alcance, y publicarlo el dia de ma-
ñana por bando: que si dentro de echo dias no pudiere colec-
tar cantidad alguna del préstamo de millón y medio, con-
voque i:ime; i ¡lamente postores para las fincas que se han 
m .ndado enagenar, emplazándolos para celebrar la primer al-
moneda deptró de quince- dias,, y dé cuenta, tanto de h a -
berlo asíXejecutado, como de las resultas de cada almoneda; 
}' que sí paira celebrar la. venta, es necesario dividir y 

gubdividir en suertes las fincas, se haga al momento. • 
. De.;órden de S.- M. lo decimos '&c.'v " ' ' 

México 26 de marzo de 1822.-S. Secretario del des-
pacho de": hacienda. 

.íh. ORDEN. • 

Q«e los comandantes del gobierno español restituyan los bie-
nes que .se tomaron. pertenecientes d los llaiaadcs insurgentes. 

' ' *' ' - " - • ' " .'••• ' 
Ecsmo. Sr. = El Soberano. Congreso constituyente 

mexicano, en vista de la solicitud deí^capitan D. Francis-
co Tello Mencses, relativa á que se declaren compren-
didos en el decreto de 15 de diciembre último, por el cual 
se mandaron devolver l o r bienes confiscados y embargados 
en el anterior gobierno por el supuesto delito de adhe-
sión á la independencia, los que no permanecen ya embar-
gados, porqué los comandantes del goliJrno pasado se los 
aplicaron, en propia útilidad, ó los vencieron aprovechán-
dose de ellos; ha tenido á bien resolver: que debe ser e s -
tensivo el decreto á los dichos bienés; de consiguiente que 
los comandantes están obligados á la restitución de cuan-
to con este motivo .percibieron. 

De orden de S. M. lo comunicamos á V. E. &c. 
México 28 de marzo de 1822 . -S. Secretario del des-

pacho de relaciones. 



oñnm. 
Qí.í las diputaciones provinciales y los ayuntarríienlos celebren 
SUS ¡atcne;públicamente, sino es cuando á su juicio ecsijañ 

reserva les asuntos. 

Eesmo. Sr . -El Soberano Congreso constituyente mexi-
cano ha resuelto que IES diputaciones provinciales y ayuq. 
tainientos celebren sus sesiones públicamente, á menos que 
el asunto, á juicio de las mismas corporaciones ecsija se-, 
crcio. 

Lo que comunicamos á V. E. 
México 30. de Marzo de 1822. Sr. Secretario deí 

despacho ce relaciones. 

ORDEN, 
Que las diputaciones provinciales y Jos ayuntamientos se d-e.-i 
élhpsen ú formar la estadística; y la diputación de esta pro-
vincia solicite y analise los planes del conde de Revillagi-

gedo, p.tf a formar una planilla general. 

Ecsmo. Sr . -El Soberano Congreso constituyente me-
xicano, con el objeto de que se forme la estadística gene-
ral del imperio, ha tenido á bien resolver se cumpla eje-
cutivamente per las diputaciones provinciales nuevamente-
ie creadas el decreto de 7 de enero último que circuló 
la regencia al efecto, escitando á las diputaciones proyin-, 
eiales y ayuntamientos para que á la brevedad posible sé 
dediquen á tan importante trabajo, advirtiéndoles debe ser 
este el objeto primero de sus atenciones: y con el fin de ge-
neralizar en todo el imperio la planilla que aparezca mas 
perfecta, deberán remitir las antiguas diputaciones las que ' 
hubieren formado, encargando con particularidad á la de 
esta <?orte, solicite y analise ú la brevedad posible los pia-
ses del conde de Revillagigedo que corrieron con genera^ 
aplauso y podrán ecsistir en la Secretaría del Gobierno. 

. De orden de S. M. &e. 
México 30. de Marzo de 1822. Sr . Secretario d a | 

despacho de relaciones. 

or&en. 

Reglamento de planas tnuyor» 

, T M S o b e r a o Cor^o .cons t i t uyen teen t r e t an to 

da organización que deba tener el ejército germanente del 
.imperio, ha tenido á bien aprobar interinamente el regla-
mento de planas mayores, formadas por el inspector general 
de infantería, que á la letra es romo sigue. 

Habiéndose variado las planas mayores de los regimien-
tos, á consecuencia de haberse adoptado para su organi-
zación el reglamento de 2 de marzo de 1815, y debier.-
.dose prescribir las nuevas atribuciones que por la supresión 
del empico de sargento mayor deben corresponder á los de te-
nientes' coroneles, comandantes de batallón y primeros ayu-
dantes, ha estimado S. A. S. la regencia del imperio, á 
propuesta del Serenísimo Sr. generalísimo almirante, alterar 
el tratado segundo délas ordenanzas generales del ejército, en 
la parte correspondiente á las obligaciones peculiares de 
dichos empléos, para afianzar el régimen, disciplina y su -
bordinación de los cuerpos, y en consecuencia se ha ser-
vido mandar que los títulos 12, 14 y 20 del tratado segun-
do de dichas ordenanzas, se substituyan en el reglamento 
siguiente. 

Obligaciones de los primeros ayudantes. 

ArL 1. Los primeros ayudantes, con respecto al regi-
íoieato, deber5n considerarse inmediatos subalternos del te-
j iente coronel, y en su respectivo batallón del comandante 
de este. El concepto que se hayan merecido por su aplt-
«•rcion é inteligencia, en el manejo de papeles y disposición 
para la enzeüanza de los ejercicios y maniobras de la guer-
ra, decidirá su elección entre la clase de capitanes para 
este empleo, que propondrá por terna el coronel, en que 
pueden hacerse acreedores á mayores adelantamientos en 
su carrera; pero sin que por esto se altére en la escala 
de capitanes, el lugar qüe por la antigüedad de su clase 
les corresponde. 

Att. 2 . El primer ayudante sabrá perfectamente las 
obligaciones del soldado, cabo, sargento, abanderado, sub-
teniente, teniente, ayudante y cnpitan; no debiendo igno-

r a r las de sus gefes, leyes penales, órdenes generales para 
todas clases, el ejercicio cu todas sus partes, el gobierno 
económico, y lo siguiente qüe es peculiar de éste empleó. 

Art. 3. Tendrá un libro de hojas sueltas, en ei que 
estarán copiadas- con la conveniente separación de compa-
r a s , fas filiaciones de los individuos de tropa de su ba-
tidlo;!, un?, en cada hoja, autorizada cor. su firma, despees 



de h espresion: es copia 'de Ja original. En estas copia* 
ira succeeiyamer.te anotando,, según la orden que reciba del 

-teniente coronel, las notas que se pongan en las filiaciones 
origina es que deben estar en poder de aquel gefe. En 

•otro íioro custodiara las filiaciones de las bajas, con la 
•nota correspondiente del motivo que las hubiere cansado-
•iodo con el fin de poder suministrar las noticias que lé 
lucren pedidas. Tendrá copiadas á la letra las particula-
res del cuerpo, y la orden diaria. 

Art. 4. Hará los procesos de causas graves que ocurran 
en su batallón; y los de causas leves estarán á carra de 
ms segundos ayudantes, como actualmente se practica. 

Art. 5. Cada cuatro meses inspecionará las cuentas, de 
masita de las^ compañías, cuyo acto autorizará el teniente 
coronel: leerá a cada soldado su libreta; la confrontará 
con el libro maestro del capitan, y rubricará ambos,-En 
caso de que se produzca alguna queja, hará el teniente 
coronel pronta justicia, quedando á quien se crea agraviado 
el recurso a coronel, y contra este al inspector. Siempre 
que el batallón estuviese separado, autorizará esta revista 
su comandante, y ejercerá las funciones que para el t e -
niente coronel quedan espresadas. En la lista de débitos 
y créditos, que de resultas de la revista entregará el capi-
tan, pondrá el ayudante: confrontada pormí, firmandolade-
bajo, y el teniente coronel ó el comandante en su caso el 
visto bueno, ' 

Art. 6. En el caso de estar separado el batallón, el 
primer ayudante, tendrá una llave de la caja, intervendrá 
todos los ajustes y gastos, y confrontará Ja revista con el 
comisario, de guerra, teniendo la responsabilidad que para 
el teniente coronel se esplica en los artículos 4 y 5 déla» 
obligaciones de este gefe. -

7 : , D d d o s P ° r c i e n t 0 d e agencias, que se des-
cuernan a las pagas de los oficiales por razón del mayor 
üoTZ t f d a r e S i n » e n t ° > s o ! o percibirá el uno 
por ciento el habilitado, medio el teniente coronel, y el 
oiro medióse partirá por partes iguales entre los .dospr i -
mero, ayudantes; debiendo estos ademas, gozar de los cinco 
peso, mensales que por órdenes anteriores para el caso 

i l obeto r d r b a t e l l ü n e s t a b a n s e 5 a I a d o s ; todo con 
Art ft d e

r , S U P h r 1 0 f . Sftos d e sús respectivas oficinas. 
Art. 8. El primer día del mes, cada capitan, ó ouien 

W r G sus veces, entregará al primer ayudante de sS b a -
tallón en la casa y. presencia del comandante, un estado" de 

fuerza de su compañía, y de la alta y baja ocurrida en el 
mes anterior: formará el ayudante uno comprehensivo de 
todas las compañías arreglado al formulario número uno; 
pasará con este á casa del teniente coronel, para enterarle 
del estado del batallón; y cuando el teniente coronel 
pase á casa del coronel para entregarle el estado que for-
me de los tres batallones, le acompañarán los tres ayudantes 
para informarle de las ocurrencias y recibir sus órdenes. 

Art. 9. El primer ayudante filiará los reclutas que ven-
gan á su batallón; cuidará de que su empeño no 7 tenga 
condicion que prometa ascenso, mayor prest, esenciones 
por fatigas de servicio, de listas, ni que en modo alguno los 
diferencie de los demás soldados: celará que estén puntual-
mente asistidos de lo que se les haya ofrecido, y si 
hubiere en esto duda ó queja de alguno, no le dejará 
filiar, vestir, ni presentar en revista hasta que una formal 
averiguación del hecho aclare la verdad. Los que no tengan 
vicio en su empeño, ni defecto para su admisión, en su 
presencia se filiarán y se les leerán las leyes penales'. 
Aprobado el recluta por el inspector ó el coronel, con a r -
reglo al artículo 19 del título 4. tratado 1 de la ordenanza, 
pasará al teniente coronel la filiación original, quedándose 
con la copia que se ha prevenido en el artículo 3. 

Art. 10. En el primer dia de cada mes entregará al 
teniente coronel, con el estado de la fuerza y por lo res-
pectivo á su batallón, las relaciones y noticias que por 
la superioridad están pedidas, con arreglo á los formula-
rios circulados por la inspección. 

Art. 11. El mismo dia que se pase la revista mensal 
de comisario, y antes de este acto, el primer ayudante 
juntará delante de las banderas de su batallón todos los 
reclutas que hubieren venido desde la anterior revista, 
con los soldados que hubieren renovado su empeño; les 
leerá las leyes penales y tomará juramento de fidelidad 
en la forma prevenida en el artículo 9 tratado 3. 

Art. 12. En caso de vacante, ausencia, ó enfermedad 
del primer ayudante, nombrará el coronel un capitan que 
le substituya en sus funciones, entregando la compañía al 
subalterno á quien corresponda. 

Art. 13. El primer ayudante, de cualquiera falta que note 
en los subalternos de su batallón, dará inmediatamente parte 
al comandante y al teniente coronel; y á los sargentos y 
soldados les impondrá el arresto en el modo y paraje que 



le parezca, dando par te despues á los mismos geíes, de 
la culpa y del castigo. 

Art. 14. Visitará con frecuencia y á diferentes horas, 
el cuartel v los ranchos, y cuando no tenga ocupación que 
se lo embarace, se hallará á la lista de la tarda para ase-
gurarse en todo por sí, de la puntual asistencia de los 
subalternos, así á la lista como á la visita de ranchos. 

Art. 15. El pr imer ayudante tendrá un soldado de or-
denanza, para con mas puntualidad comunicar sus órde-
nes. 

Art. 16. Será de su peculiar encargo la instrucción de 
sargentos y cabos, á cuj'o fin los reunirá con frecuencia 
para ssegurarles en el manejo del arma, marcha y evolu-
ciones. 

Art. 17. Tendrá una marca muy esacta para medir 
los reclutas. Cuando hubiere en las compañías alguna gen-
te moza, se la presentarán conducida por un subalterno, 
en el mes de abril de cada año, para que el primer ayu -
dante la haga mecir nuevamente en su presencia, y no 
falte en su filiación requisito tan necesario á ia verda-
dera noticia de su talla. 

Obligación de los comandantes de batallón. 

Art. 1. Será el comandante el primer gefe de cada 
batallón, subordinado al teniente coronel, y coronel del re-
gimiento. Mandará á todo espitan del ejército, y á los de 
su cuerpo, aunque tengan grado de teniente coronel 5 co-
ronel. Mandará igualmente á todo teniente coronel, y coro-
nel agregado á su regimiento. En ausencia ó enfermedad 
de los primeros gefes, tendrá el comandante mas antiguo 
el mando, á menos que haya en el propio cuerpo algún bri-
gadier, en quien por la distinción de su grado debe r e -
caer. Las circunstancias que ecsije el empléo de coman-
dante son: buen concepto, adquirido en las funciones de 
guerra, y su desempeño como capitan ó primer ayudante; 
robustez para la fatiga, inteligencia en el servicio, manio-
bras de guerra, y gobierno económico de la tropa, firmeza 
para el mando, conducta prudente, mucha aplicación y hon-
rada ambición de hacerse digno de mayores ascensos; 
pero no bastando precaución alguna para asegurar el acier-
io en las elecciones, se vigilará mucho en el desempeño 
de los promovidos, para dár noticia de la utilidad que se 
puede esperar de sus talentos y demás calidades. 

Art 2 El comandante sabrá perfectamente las obliga-
ciones del soldado, cabo, sargento, abanderado, subtenien-
te, teniente, ayudantes, y capitanes; no debiendo ignorar las 
de sus superiores gefes, leyes penales, ordenes generales 
para todas clases, el ejércicio en todas sus partes, el go -
bierno económico, y lo siguiente que es peculiar de este 
empléo. •(. 

Art. 3. Vigilará el esacto cumplimiento de los capita-
nes y primeros ayudantes; y si por contemplación ú omi-
sión dejase de correjir y remediar eficazmente los defectos 
que hubiere en las compañías, y en la oficina de su ba-
tallón, será responsable á sus gefes de las faltas y del mal 
ejenrolo que haya dado con su descuido ó tolerancia. _ 

Art. 4 . ' De las novedades esfraordinarias que ocurrie-
ren, ha de darle parte el ayudante de semana puntualmen-
te, y todos los dias el primer ayudante de su batallón, á 
la hora de la orden en casa del coronel. 

Art. 5. Siempre que el batallón estuviere separado, au-
torizará las revistas de cuenta de masita que _ el primer 
ayudante pase cada cuatro meses á las compañías. En caso 
de producírsele en aquel acto alguna queja, hará pronta 
justicia, quedando á quien se crea agraviado el recurso al 
coronel, y contra este al inspector: en la relación de débitos, 
y créditos que presentará el capitan, pondrá su visto bueno. 

Art. 6. Cuándo el regimiento ó uno de sus batallones 
tomase las armas, se prevendrá la hora y paraje para 
su primera formación: se hallará en él con anticipación el res-
pectivo comandante de cada uno, para recibir las compa-
ñías del suyo. Cada capitan presentará la suya dándole 
noticia del número de los presentes y destino de los au-
sentes. Satisfecho el Comandante del aseo de la compañía, 
mandará al capitan que la coloque en el puesto^ que le cor-
responda en la formación, y vistas todas, dará parte á su 
coronel de lo que hubiere hallado mal ó bien 

Art. 7. A la hora que señalare el coronel, acudirán á 
su casa los comandantes de batallón diariamente para recibir 
de él la orden, respecto á lo peculiar del cuerpo y darla 
cada uno á su primer ayudante, en cuyo mismo tiempo 1« 
dará parte, en consecuencia de lo que dicho ayudante le 
haya comunicado, ó de otro modo hubiese sabido, de las 
novedades que en las veinte y cuatro horas antecedentes ha-
yan ocurrid® en su batallón. 

Art. 8. El comandante podrá arrestar por su propia voz, 
en su casa, á los capitanes y primeros ayudantes, en la 
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guardia de prevención á tos subalternos, dando cuenta in-
mediatamente al coronel, con esposicion del motivo en que 
fundo su providencia: á los sargentos, y soldados les im-
pondrá el arresto en el modo y paraje que le parezca, 
con arreglo á ordenanza, dando parte despues al coronel de 
ia culpa y castigo. Con igual puntualidad noticiará al coro-
sel los arrestos de que le haya dado parte el ayudante. 

Art 9. Visitará con frecuencia y en diferentes horas el 
cuarte y los ranchos, y cuando no tenga ocupacion que 
lo embarace, se hallará á la lista de 1a tarde, para en to-
do asegurarse por sí del cumplimiento de los capitanes, y 
demás oficiales: no permitirá la menor variación en la UPÍ-
iormidad del vestuario ni en el modo de llevarle los cade-
tes y oficiales. 

Art. 10. Vigilará la puntual asistencia de los subalter-
nos a la lista diaria, visitas de ranchos, y las de los capita-
nes a las revistas semanales de ropa y armas, sin dispen-
sar ninguna de las formalidades que ea estos actos deben 
observarse, ni disimular la culpa del que sin motivo legí-
timo íaltare, estrechando al capitan por sus omisiones y 
las de sus subalternos. 

Art. 11. Tendrá relación de todos los oficiales del ba-
tallón por antigüedad en la clase respectiva, el grado en 
que sirviere^cada uno; igualmente de los sargentos y ca -
bos por su orden, con puntual conocimiento de sus ser-
vicios, conducta, aptitud, inteligencia y demás circunstan-
cias, para poder informar 5 emplear á cada uno de ellos. 

Art. 12. L1 comandante se hará acreedor á sus ascen-
sos, con tener su batallón en la mas esacta subordinación, 
haciéndose el servicio con la mayor formalidad, dándose 
en todo puntual cumplimiento á la ordenanza y á las ó r -
denes de los gefes autorizados para darlas, estando la tro-
pa bien instruida en los fuegos, marchas y evoluciones, que 

. d e s e r , d e s u Peculiar encargo, y no permitirá var ia-
ciones en las voces y reglas del reglamento del ejército: 
el armamento en el mejor estado de modo que los oficia-
les en su aplicación, desempeño y conversación acrediten 
la buena escuela y ejemplo de sus gefes. En todo lo cual 
es tan responsable, respecto á su batallón, como el coro-
nel en todo el regimiento. 

Art. 13. Tendrá un soldado de ordenanza para con mas 
prontitud comunicar sus órdenes. 

Art. 14. En los dias que su batallón cubra puestos de 
ia plaza, en que esté de guarnición, los visitará para celar 

si los oficiales y tropa desempeñan su obligación esacta-
tamente. Cuando lo ejecute de dia, se le presentará la gen-
te sin armas, y en pelotón para ver si falta alguno y cuan-
do las visitare de noche, será recibido con las formalidades 
arregladas para la ronda mayor: reprehenderá cualquiera 
falta que notase, y dará parte de ella al gobernador de 
la plaza y á su coronel. 

Art. 15. Concurrirá siempre que haya de abrirse la 
caja de su batallón, para presenciar la entrada y salida de 
caudales y documentos, y la anotacion que el teniente co-
ronel debe hacer de lo que queda en dinero. Cuando el 
batallón estuviere separado, rubricará el comandante esta 
anotacion, y tendrá la llave que corresponde al coronel. 

Art. 16. En caso de vacante, ausencia ó enfermedad 
del comandante, le substituirá en sus funciones el capitan 
mas antiguo del regimiento, si estuviesen reunidos los ba-
tallones, y si separado el suyo, el capitan mas antiguo de 
este, entregando el que ejerza de comandante su com-
pañía al subalterno á quien corresponda. 

Art. 17. Siempre que el coronel ó el teniente coro-
nel, estuvieren presentes, el comandante tomará su per-
miso para empezar á continuar cualquiera acto del ser-
vicio en que se halláre. 

Obligaciones de los tenientes coroneles. 

Art. 1. El teniente coronel obedecerá al coronel, y 
mandará á los comandantes y á todos los demás oficiales 
del regimiento: no podrá variar lo que mande el coro-
nel, ni dar por sí orden nueva; pero en las que diere 
su primer gefe, le toca como segundo la obligaeion de v i -
gilar su esacto cumplimiento, sostener con firmeza su r e s -
peto, avisarle de las faltas que advirtiere, disipar y cor-
regir las murmuraciones ó flojedad que reparare, y no 
callarle por indulgencia y culpable disimulo, especie que 
pueda turbar el orden, ni desacreditar la disciplina y bue-
na opinion del regimiento. 

Art. 2. De las novedades estraordinarias que ocurr ie-
ren, ha de darle parte el ayudante de semana puntualmen-
te, y todos los días el comandante de cada batallón de las 
ordinarias en casa del coronel: tendrá facultad de r e p r e -
hender y castigar cualquiera falta ó abuso, que notáre con-
tra lo prevenido en la ordenanza ó mandado por el coronel. 

Art. 3. Autorizará con su presencia las revistas de cuen-



tás lie masita que el primer ayudante de cada batallo«, 
pase cada cuatro meses á las compamas del suyo. En ca-
so de producírsele en aquel acto alguna queja, hará pron-
ta justicia, quedando á quien se crea agraviado el recur-
so al coronel, y contra este al inspector. En la relación 
de débitos y créditos que presentará el capitan, pondrá su 
visto bueno. 

Art. 4. Será responsable de la justa inversión de la gra-
tificación de hombres, armas y gran masa: intervendrá en 
todos los ajustes y gastos, y no se estraerán de las ar-
cas maravedises algunos sin que le conste el destino y la 
legitimidad, á cuyo efecto concurrirá siempre que se abra 
alguna de las cajas, de las que tendrá una llave, y des-
pues de hecha la operacion de ingreso ó estraccion de cau-
dales, dejará una nota rubricada por sí, del dinero que 
quede. Confrontará la revista con el comisario de guerra, y 
responderá de qualquiera plaza supuesta, que indebida-
mente se cargare al erario nacional, sea por certificación 
ó de otro modo. Si en cualquiera de los espresados asun-
tos se averiguase que por debilidad, contemplación ú otro 
fin haya faltado á la legalidad y especial confianza depo-
sitada en este empléo, será suspenso de él y puesto en un 
castillo, hasta que bien informado de las circunstancias re-
suelva el gobierno lo conveniente. 

Art. 5. De todos los caudales que hay en cada caja, 
tendrá el teniente coronel puntual noticia; celará que en 
cada ramo ecsistan los suyos con separación, y que los re-
cibos y documentos que aclaren la pertenencia de cada 
londo, estén con distinción: con igual cuidado se dividirá el 
depósito provisional del sobrante de préstamos y pagas, 
para que en cada ajuste se proceda sin confusion á los car-
gos ó abonos que corresponden á cada compañía 

Art. 6. Al fin de cada mes, formará por cada batallón 
una relación del préstamo que debe darse por cuenta del 
siguiente á cada compañia, y otra de lo perteneciente á 
pagas de oficiales, arreglándose precisamente en la prime-
ra á las plazas efectivas en el destino del regimiento; y 
**n la segunda, á los que corresponda á cada oficial, de-
ducidos los descuentos que deba sufrir: presentará estos 
documentos al coronel, quien satisfecho por su propio ec-
síímen, pondrá al pie su orden para la distribución, es-
presando en ella que aquellas relaciones con lo sobrante 
de lo recibido de la tesorería, se depositen en las res-
pectivas cajas, tomando el habilitado, del capüan cajcn, el 
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resguardo competente para la data ce =u cuenta; pero si 
por° hallarse ausente el habilitado hubiere de hacer la dis-
tribución de prest y pagas el cajero, entregará el tenien-
te coronel al de cada batallón su relación, para que con 
arreglo á ella, dé las buenas cuentas que señale y reco-
ja los recibos: el importe de estos, y el dinero efectivo 
que le quede, han de componer el total de lo recibido 
de la tesorería. El teniente coronel formará su cargo al ca-
jero ó al habilitado, estando allí, con espresion del impor-
te de su distribución, y la cantidad que debe depositar-
se en cada caja, en dinero efectivo. Cuando un batallón 
estuviere separado, el primer ayudante practicará en él 
tfuanto en este artículo se espresa. 

Art. 7. El habilitado presentará mensalmente al coro-
nel y al teniente coronel el asiento del tesorero, en su 
libreta, del caudal que habrá recibido por cuenta del ha-
ber del cuerpo, y estos gefes serán responsables de que 
se dé á todo lo percibido el destino prevenido, y que en 
poder del habilitado no queden maravedises algunos p e r -
tenecientes al regimiento, á cuyo fin asistirán cuando se 
depositen en las cajas los documentos de la distribución 
y el caudal sobrante. 

Art. 8. De la paga de los oficiales se descontará con 
el título de agencias, dos por ciento: de estos percibirá el 
habilitado el uno, el teniente coronel medio, y entre los 
tres primeros ayudantes el otro medio: y para evitar r e -
cursos y perjuicio á los oficiales, será este descuento igual 
en todos tiempos y destinos. 

Art. 9. El primer dia de cada mes despues que el 
ay udante de cada batallón haya formado el estado compren-
sivo á todas las compañías del suyo, arreglado á formu-
larios, se lo entregará al teniente coronel, quien igual-
mente formará otro comprensivo de los tres batallones en 
los mismos térmicos: pasará con los tres ayudantes á ca -
sa del coronel, para enterarle del estado del regimiento, 
y de todo lo ocurrido en el mes anterior, informándole 
de las ocurrencias y recibir sus órdenes. 

Art. 10. El teniente coronel asistirá cada día ú casa 
del coronel, á la hora que este le señale, por la órden 
del cuerpo: la recibirá allí y la dará al ayudante de se-
mana para distribuirla en el regimiento. 

Art. 11. Con el estado de fuerza entregará al coronel 
al principio de cada mes, las relaciones que habrá formado 
de las que hayan dado loe ayudantes, comprensivas cada 



.tina de los que cumplan el tiempo del empeño en aquel 
mes, de los acreedores á premios, y de los que se con-
sideran inútiles por sus achaques ó perniciosos por sus 
vicios. Sería grave cargo á los capitanes y á los gefes, el 
mantener en los regimientos gente de esta especie: cues-
tan mucho al erario nacional, y falta la verdadera fuerza 
del ejército. 

Art. 12. El teniente coronel, podrá arrestar en su 
casa, á los comandantes de batallón, capitanes y p r ime-
ros ayudantes: en la guardia de prevención á los subal-
ternos, dando cuenta inmediatamente al coronel con e s -
posicion del motivo en que fundó su providencia: á los 
sargentos y soldados les impondrá el arresto en el modo 
y paraje que le parezca, con arreglo á ordenanza, dando 
parte despues al coronel de la culpa y del castigo. 

Art. 13. En el concepto de que los ayudantes son sus 
inmediatos subalternos, celará que desempeñen sus funcio-
nes con mucha ecsáctitud, y que de cuanto observe ca-
da uno en su respectivo batallón, opuesto á las órdenes 
peculiares de sus gefes, les dén puntual noticia: celará 
igualmente que la oficina de cada batallón, que está á 
cargo de su primer ayudante, se arregle en todas sus par-
tes de conformidad con los correspondientes libros de fi-
liaciones, registros de órdenes circulares y particulares del 
cuerpo, escala de antigüedad, y demás documentos nece-
sarios para que esté siempre espcdita en caso de separar-
se del batallón, y para enterarse si está del todo corrien-
te dicha oficina, la revisará cada cuatro meses, observan-
do si todas las filiaciones tienen sus notas, y si se con-
servan los estrados de revista con sus pertenecientes listas. 
Las filiaciones originales estarán en la oficina que está á 
cargo del teniente coronel, y siempre que hubiese que 
notar en ellas méritos de guerra, reenganchamientos, ascen-
sos, sentencias, ó cualesquiera otras particularidades, dará 
la orden al respectivo primer ayudante para que ponga igual 
nota en la correspondiente copia que está á su cargo. 

Art. 14. Tendrá relación de todos los oficiales del re-
gimiento por su antigüedad en la clase respectiva, el grado 
en que sirve cada uno; igualmente de los sargentos y ca-
bos por su orden con puntual conocimiento de sus ser-
vicios, conducta, aptitud é inteligencia, con reflecsion á que 
debe poner el constame de su aptitud en todos los nom-
bramientos, de sargentos y cabos. 

Art. 15. Cada mes y en distintos días, se hará por 

todos los gefes, una revista general de ropa, y otra de 
armas: asistirán á esta todos los oficiales: el crpitan ó 
comandante de cada compañía, mientras se viere la suya, 
seguirá al gefe que haga la revista para obedecer sus ór-
denes y satisfacer curmío quiera preguntar. 

Art "l6. Si en las revistas de inspección hubiere mu-
chas quejas de sargentos, cabos y soldados, será prueba 
de que no se les ha hecho justicia ni procedido en sus 
asuntos con la formalidad que se debe para su satisfacción, 
y convencimiento. El teniente coronel para estos recursos 
tendrá presente el descrédito que le resultaría de haber-
los en su regimiento, 

Art. 17. Tendrá un soldado de ordenanza para con 
mns prontitud comunicar sus órdenes. 

Art. 18. Cada primavera juntará por repetidas veces 
el teniente coronel, todos los capitanes y subalternos pa-
ra asegurarse de su uniformidad y buena instrucción en 
el manejo de 1a arma, fuegos, marchas y evoluciones, mé-
todo de enseñar, y el espíritu con que deben dar las v o -
ces del mando; cuidando igualmente que saluden con ec -
sáctitud y marcialidad. También reunirá con frecuencia los 
batallones para enterarse del estado de su instrucción y 
buen desempeño en esta parte, de los comandantes. 

Art. 19. Siempre que esté vacante el empleo de coro-
nel, ó en ausencia, si estuviere fuera del Imperio, tendrá 
el absoluto mando del regimiento en los mismos términos 
que si fuera coronel en propiedad; pero hallándose den-
tro del Imperio, mandará el teniente coronel, con la obli-
gación de darle cuenta de cuanto ocurra en el regimien-
to, sin innovar por sí las reglas que haya dejado estable-
cidas, y con precisión de obedecer las que el coronel le 
comunique, 

Art. 20. Todos los papeles que deben dirigirse á la 
inspección, los remitirá á su coronel, aunque esté distan-
te, para que autorizados con su firma les .dé el curso de 
su contenido, esceptuando de dicha regla las noticias e j e -
cutivas que pida el inspector con esta circunstancia, 

Art. 21. De todas las ordenes circulares tendrá un re-
gistro en que. .estén copiadas á la letra. 

Art. 22. En los dias que su regimiento cubra los pues-
tos de la plaza, en que esté de guarnición, los visitará 
para celar si los oficiales y tropa desempeñan su obliga-
ción ecsactamente. Cuando lo ejecute de día, se le p r e -
sentará la gente sin armas y en peloton, para ver si ía l -
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ta alguno, y todos conservarán la debida compostura, y cuan-
do los visitare de noche, será recibido con las formalida-
des regladas para ronda mayor: reprenderá cualquiera fal-
ta que notare, y dará parte de ella al gobernador de la 
plaza, y su coronel. 

Art. 23. En caso de vacante, ausencia 6 enfermedad 
del teniente coronel, le substituirá en sus funciones el co-
mandante del batallón mas antiguo de los que estuvieren 
presentes. — Manuel de la Sota Riva. 

México á 2 de Abril de 1822. 

ORDEJY. 

Numero de ejemplares de todas las circulares que debe re-
mitir el gobierno al congreso. 

Ecsmo. sr. — Habiendo dado cuenta á S. M. con 
su oficio de 1. ° uel presente, ha tenido á bien acordar 
que ademas de los cuatro ejemplares de estilo que d e -
ben venir autorizados para el archivo de este Congreso, 
remita V. E. el número de 180. de todas las circulares 
que se espidan por el ministerio de su cargo. — Dios guar-
de &c. México 3 de. Abril de 1822. — S r . Secretario dei 
despacho de hacienda. 

ORDEN. 

Reglas para el ecsamen de los constructores de pesos 
de ensayar 

Ecsmo. sr. — Habiendo dado euenta al Soberano 
Congreso constituyente con el oficio de V. E. y espedien-
t e que acompaña relativo á que se decida el modo y for-
ma de eesaminar á los que se dediquen á la coiistrucciou 
de pesos de ensayar, y el gefe á quien toque espedir los 
títulos á los aprobados, se ha servido S. M. determinar. 

1. Q,ue por no haber en este Imperio quien posea el 
arte de construir pesos de ensayar, y el único que se 
encuentra está impedido por faltarle la vista, nombre el 
gobierno los profesores en álgebra, física y química para 
que ecsaminen i los que se presenten, en la teórica de 
dicho arte, y asi se conozca que obran por principios y 
no por imitación de iguales instrumentos que tengan á la 
vista. 

2. Que concluido el ecsamen, recojan los interesados 
certificación de los ecsaminadores, para que con ella ha-
gan constar su aptitud a l ' superintendente de la casa de 
moneda, quien dispondrá que el pretendiente construya el 
peso, cuya maniobra ejecutará por sí solo en las oficinas 
de la misma casa que designe el superintendente y ensa-
yadores, á cuya vista se ejecutará. 

3. Que concluido el peso, sea ecsaminado por los mi s -
mos, quienes hallándolo arreglado á los que de igual clase 
ecsisten en la casa de moneda, asi lo certifiquen, para que 
el interesado ocurra al gobierno á fin de que se le estiea-
da el correspondiente título. 

De orden &c. México 12 de Abril de 1822. 
Sr. Secretario del despacho de hacienda. 

DECRETO. 

Asignación de dietas a los diputados y medidas par A 
que se les paguen. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano ha -
biendo tomado en consideración el decoro y decencia cor-
respondiente á sus diputados, y lo indispensable que es 
adoptar medidas prontas y eficaces que les aseguren su de-
cente subsistencia, ha tenido á bien decretar los s a l i en -
tes artículos. ' 

1. Las diputaciones provinciales ausiliarán á sus dipu-
tados con lo necesario á juicio de las mismas, para los 
gastos de viage de ida y vuelta. 
• 2. Se abonará ademas por las mismas á cada diputado 
la cantidad de tres mil pesos anuales, durante el t iem-
p o de las sesiones. 

3. Este pago se ejecutará por meses, desde el dia 
en que los diputados presentaren sus poderes en la secre-
taria del congreso. 

4. Los empleados civiles y militares, cuyo sueldo no 
ascienda á tres mil pesos, recibirán de las ¿¡nutaciones él 
completo de esta cantidad,, para lo cual se cSmnutará so-
lamente el liquido que perciban de sueldo. Los eclesiás-
ticos, cuyas rentas son eventuales, cobrarán también el 
deficiente siempre que por relación documentada conste que 
no llegan fi las cantidades de las dietas. 

- 5• Eos suplentes serán pagados en los mismos términos 
S f m í , 0 ' 9 ' i e h a j a n 0 C u P a d 0 c l l u S a r ¿e los pr<?» 
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Con este solo objeto se autorizará á las diputacio-
nes, para que con espreso ascenso del gefe de la provin-
cia, usen desde luego de los arbitrios que estimen oportu-
nos, dando cuenta inmediatamente al gobierno, para que 
recaiga la aprobación del congreso en los términos^ pros-
criptos por el artículo 335 de la constitución española. 

7. Si estas medidas no bastaren, pedirán las diputa-
ciones á la caja principal y foráneas, 6 á cualquier otro 
fondo público, las cantidades necesarias en calidad de pron-
to reintegro. 

8. Para prevenir en lo posible todas las demoras que 
puedan ofrecerse, se pasará la orden correspondiente al 
efecto,, por el ministerio de hacienda, á las cajas y ramos 
de todas las provincias del Imperio. 

Tendrálo entendido la regencia &c. 
Dado en México á 15 de Abril de 1822. 

DECRETO. 

Se abre un donativo y préstamo voluntario en todas 
las provincias, para las necesidades del ejército y demás 

urgencias del estado. 

„El Soberano Congreso constituyente, ha tenido á 
bien decretar lo siguiente. 

1. La Regencia por medio de las diputaciones provin-
ciales y ayuntamientos, abrirá un donativo y préstamo vo-
luntario en todas las provincias del Imperio, para las ne-
cesidades del ejército y demás urgencias del estado. 

2. Aquellas y estos manifestarán á los pueblos el es-
tado infelicísimo en que se halla el erario; la obligación 
que todos tienen para contribuir á sus cargas, y que sm-
embargo S. M. por odio á la opresion y deseo de que 
se reanimen los giros ecsánimes, no ha querido echar ma-
no de impuestos fuertes ni de recargo de derechos. 

3. Los intendentes repartirán en las diputaciones pro-' 
vin iales, y estas en los ayuntamientos, billetes ó cédulas 
firmadas de su mano, y de diversos valores, siendo el ma-
yor de doscientos pesos, y de diez el menor, dando aque-
llas y estos respectivamente, recibo del número y canti-
dad de las cédulas que se les entregaren. 

4. Los ayuntamientos entregarán á cada donante ó pres-
tamista la cédula ó cédulas que fueren suficientes p-ira 
acreditar la cantidad que ha dado ó prestado, firmadas del 

r e i d o r decano y del tesorero de cada ayuntamiento. 
5. Cada ocho dias se fijarán en las puertas de las 

casas capitulares dos listas, una que especifique todos los 
individuos que han prestado y cuanto, y otra en iguales 
términos de los que han dado donativo. 

6. Cuando el donativo no llegue á la cantidad de diez 
pesos, podrán reunirse dos ó mas donantes que comple-
ten la dicha cantidad; pero se especificará con separación 
en las listas. 

7. Cada mes remitirán los ayuntamientos á las oiputa-
ciones provinciales, y estas á los intendentes, las listas de 
los donativos y préstamos, y enterarán el importe en las 
cajas de provincia, recogiendo el correspondiente recibo. 

8. Cada tercio de año entregarán los ayuntamientos^ lgs 
cuentas de este ramo, manifestando los recibos de las ca-
jas y las cédulas que tengan ecsisteníes. 

9. Los intendentes darán aviso al tribunal de cuentas 
para que haga á las cajas el respectivo cargo. 

ÍO. El préstamo por ahora será sin calidad de réditos; 
pero se establecerá con ella, luego que la comisión con-
cluya su proyecto sobre una contribución predial, la que 
Servirá de hipotéca á los prestamistas. 

11. Las listas mensales de que se ha hablado, se ha-
rán imprimir y circular en J03 papeles públicos para que 
conste á todos, lo que han dado y prestado. 

12. Se encargará mucho á los Ayuntamientos y á los 
señores párrocos, esciten el patriotismo de los vecinos y 
feli¿reses para unos fines de tanta importancia. 

Tendralo entendido la Regencia k c . 
Dado en México á 16 de Abril de 1822. 

ORDEN. 

Reglamento para la impresión y venta de las actas 
del Congreso. 

Reglamento para la impresión de las actas y dictámenes de 
las comisiones del Soberano Congreso Mexicano. 

Art. 1. El periódico se titulará Actas del Congreso Cons-
tituyente Mexicano, y saldrá los martes ŷ  viernes. 

2. A cada pieza ó cuaderno, se pondrá en el margen 
superior el número que le corresponda, y el precio á que 
deba venderse según la estension que sacáre, ¿ara que na-
die pueda alterarlo. 



3. Se formará un tomo de cada sesenta pliegos, poco 
mas ó menos, y la carátula y el índice se repartirán gra-
tis á los suscrito r es. 

4. Se destinará el número de ejemplares suficiente pa-
ra repartir á cada uno de los señores diputados, á la re-
gencia, á los secretarios del despacho, y los que ?. juicio 
de estos sean necesarios para los capitanes generales, ge-
fes políticos é intendentes. 

5. Se remitirán por ahora diez ejemplares á las d i -
putaciones provinciales con destino á los ayuntamientos, que 
por lo pronto se suscriban, encargándoles esciten á todos 
Jos de su comprensión para que lo verifiquen, avisando al 
Congreso el número que en lo de - adelante sea necesario 
al efecto. 

6. La suscricion de particulares será por ahora en la 
capital á razón de tres cuartillas de real por cada pliego, 
y en las provincias á un real franco de porte. 

7. Los ayuntamientos que se suscriban pagarán por aho-
r a m e d i o real por cada pliego, franco de porte. 

8. Se suscribirán precisamente los tribunales que t en -
gan fondos disponibles, las bibliotecas públicas, las univer-
sidades literarias, Jos colegios y seminarios de todo el Im-
perio que tengan iguales fondos, debiendo abonar el im-
porte ue la suscricion establecida á los ayuntamientos. 

9. La comisión cuidará de que se inserten á la letra, 
á continuación de las actas respectivas, los dictámenes de 
Comisiones que mande imprimir e! Congreso. 

10. igualmente se encargará de todo lo relativo á la 
administración económica de la impresión, designando los 
puntos en que deban abrirse suscriciones, cuidando dé que 
i la mayor brevedad posible, se establezca una impren-
ta propia de! Congreso, y nombrando entre sus individuos 
un tesorero que llevará cuenta .circunstanciada de todo, 
pasándola cada mes á la comision, la que deberá hacerlo 
al Congreso cada vez que se' renueve. 

11. Si el producto de las ventas no bastase á cubrir 
les gastos de impresión, se pasará orden a{ gobierno para 
que satisfaga el déficit. 

12. Habrá un departamento de impresión, compuesto 
por ahora de dos escribientes, ó los mas que la comision 
tuviere por necesario. 

13. Los escribientes copiarán todGS los papeles y do-
cumentos relativos ai departamento, estando á las órdenes 
del individuo de la comision que hiciere de gefe. 

14. Los empleados de que hablan los artículos ante-
riores, serán nombrados provisionalmente p*r la comisioa 
de scuerdo con los secretarios del Congre;o, la que d e -
berá, previo informe de los mismos, preterir á ios indi-
viduos que en clase de meritorios se hallan actualmente 
empicados en la secretaria, sin que esto Ies sirva de obs-
táculo para optar en la misma secretaria los empleos á 
que> se hagan acredores por su aptitud y mérito. 

15. La comision de hacienda propondrá los arbitrios 
necesarios para sufragar los gistos del departamento, y los 
que deberán erogarse para establecer la imprenta de que 
habla el artículo 10.—Rafiiel Mangino.—José Maria C o -
varrubias.—José Ignacio Esteva.—José Maria Cabrera. Vi-
cente Carabajal.—Francisco Barrera Carragal.—Francisco 
Ortega.—Es copia. México 11 de abril de 1822 Lic. José 
Marín, diputado secretario.—Francisco Maria Lombardo, di-
putado secretario. 

Se pasó al gobierno con orden de 16 de abril, 

ORDEN. 
I 

Se aprueban las elecciones de los diputados de Sonora, 
si/i embargo de haber faltado varios electores. 

Ecsmo. sr.—El Soberano Congreso constituyente me-
xicano, en vista de que en las elecciones de diputados he -
chas en la provincia de Sonora y Sinaloa, asistieron doee 
vocales que componen la mayoría respecto de la totalidad 
qne es de veinte y uno: ha tenido á bien darlas por va -
lidas, y acordar en cuanto á los electores, que faltaron, que 
para poder proceder se esperen los informes pedidos so -
bre este asunto á los ayuatamientos por el gefe político de 
Arizpe. * 

De órden &c. México 17 de abril de 1822. 
Sr. secretario de relaciones. 

ORDEN. 

Que el M. R. Arzobispo se presente á prestar el jura-
mento al Congreso, sin ceremonial ni aparato. 

• ^Ecsmo, ir.—Enterado el Soberano Congreso mexi-
cano ds que e l lllaio. sr. Arzobispo no ha pasado á pres-



tar el juramente* de obediencia y reconocimiento è la t e -
pressutícion nacional, por tener dirigida consalta á la re-
gencia sobre el tiempo y solemnidad con que debía veri-, 
¿cario, ha tenido á bien acordar, que su Ulan, lo haga 
en el día que estime oportuno, y sin ningún ceremonial 
ni aparato estraordinario, debiendo aparecer solamente en 
este "salón con el ropage ordinario de su dignidad. 

Y lo participamos, á V. E. &c. México 17 de abril-
de 1822.—Sr. secretario del despacho de relaciones. 

ORDEN. 

Que toda solicitud para dispensa de ley se promueva an-. 
le el gobierno, para que éste instruya los espedientes y los 

pase al Congreso con informe. 

Ecsmo. sr .—En sesión de ayer ha resuelto el So-
berano Congreso, que toda solicitud sobre dispensa de ley, 
se promueva ante la regencia para que iustruidos los es-
pedientes respectivos los remita ¡i S. M. con los informes 
necesarios. == Y lo comunicamos á V. E . para que eute-
rada la regencia de esta soberana resolución, disponga lo 
conducente. 

Dios guarde &e. 19 de abril de 1822. 
Sr. secretario del despacho de justicia. 

Que se active el cobro, y purificación de los créditos 
activos de la hacienda pública principalmente el del comer-
ció de Veracrv.z por el derecho de almirantazgo, afianzán-
dose el cobro y el de réditos vencidos de los capitales de la 

Inquisición. 

ORDEN. 

Ecsmo. sr. = El Soberano Congreso constituyente 
con esta fecha resolvió, que se recomiende al gobierno 
adopte las medidas que estime mas prontas y eficaces pa-
ra cobrar los créditos activos líquidos de la hacienda pú-
blica, y que so purifiquen los que no lo estén tomando en 
consideración principalmente la deuda del comercio de Ve-
racruz, por lo respectivo á los flerechos de almirantazgo 
en el tiempo que estuvo suspenso; y afianzandose el co-
bro y la de los réditos vencidos de los capitales de tem-
poralidades de la Inquisición. 

i 

Ì 

. . De orden &c. México 19 de abril...'.de 1822. 
Sr. secretario del despacho de hacienda. 

ORDEN. 

Que sean privades del destino los funciona ríos públicos cus 
recibiendo algún decreto ú orden no lo cumplan dentro de 

tercero día. 

Ecsmo. Sr. = El Soberano Congreso constituyente 
con el fin de asegurar la mas puntual y ecsacta observancia 
de todas sus determinaciones, ha tenido á bien resolver con 
esta fecha: que todo funcionario público, que recibiendo 
algún decreto ú orden, dentro de tercero dia no lo cumpla en 
la parte que le toca, quede por solo este hecho privado del 
destino que tenia, conforme al decreto de 1 as cortes españolas 
de 11 de noviembre de 1811. 

De orden &c. México 19 de abril de 1822« 
Sr. Secretario del despacho de relaciones, 

ORDEN. -

Que se haga una visita general « ¡a renta del tabaco. 

Ecsmo. Sr. =Habiendo llegado á entender S. M. per 
conducto de varios Señores diputados el abandono en que se 
halla la renta del tabaco, una de las mas productivas del impe-
rio, ha tenido á bien resolver se le manifieste a? gobierno, á 
fin de que ejecutivamente y con la brevedad que ecsije su 
importancia, disponga una visita compuesta de dos perso-
nas de inteligencia y probidad que 1a verifiquen con gene-
ralidad, en la dirección y factorías, sin otra limitación qué 
la de no poder remover á los empleados, pero sí suspen-
derlos en su caso, dando cuenta al gobierno conforme á 
las disposiciones vigentes en la materia. 

Y de orden de S. M. lo comunicamos á V. E. para 
que teniéndolo entendido la líegencia, disponga su cum-
plimiento. 

Dios &c. México 29 de abril de 1822. 
S. Secretario del despacho de hacienda. 

ORDEN. 

Que se euide de que los editores observen el decreto de S d? 
6 



Marzo, sobre impresos, y el gobierno remita sin dilación los 
cuatro ejemplares autorizados de los decretos y órdenes que 
se impriman, como está mandado, aunque se dilaten los 180 

restantes. 

Ecsmo. Sr. =Habiendose notado en esta secretaría que 
los editores de las provincias y algunos de la capital no cum-
plen ecsactamente con lo prevenido en el decreto número 9 
lo bieimos presente á S. M., y en consecuencia ha resuel-
to, se manifieste á la Regencia, para que disponga lo ne-
cesario á su mejor obserrancia, como también que de to-
dos los decretos y órdenes, que se impriman del Congreso, 
se remitan incontinenti los cuatro ejemplares autorizados 
para su secretaría, aunque los 180 restantes, se dilaten 
por las indispensables demoras que ofrece la imprenta. 

Y lo trasladamos á V. E . &. México 27 de abril de 
1822. 

S . Secretario del despacho de relaciones. 

DECRETO. 
Se reconoce como potencia libre, é independiente á la Nación 

Colombiana. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano, que 
desde el momento de su instalación se propuso respetar 
los sagrados derechos del hombre, sea cual fuere su or í -
gen, en las cuatro partes del mundo, y señaladamente el 
que tienen todos los pueblos para constituirse en el modo 
y forma que mas convenga á sus intereses, deseando dár 
un testimonio público de esta verdad, y del aprecio que 
le merecen las virtudes de los habitantes de la República 
de Colombia, que por ellas, unidas á sus patrióticos esfuer-
zos y estraordinarios sacrificios, se elevaron al rango que 
hoy ocupan tan dignamente, decreta. 

1. Que el imperio Mexicano, reconoce solemnemente á 
la nación Colombiana, en la clase de potencia Ubre é in-
dependiente; y á su gobierno en la forma republicana de-
terminada en su constitución, guardándole las preeminen-
cias y derechos que por el de gentes le pertenecen. 

2. En consecuencia se autoriza á la regencia, para que 
en uso de sus atribuciones entable las relaciones que es-
time conducentes á la felicidad de ambas naciones. 

Lo tendrá entendido la Regencia. &c. 
Dado en México á 29. de abril de 1822, 

DECRETO. 

Ojíese pague el-calordéla goleta Iguala y se ponga un fon-
do en los Estados-Unidos para lo que disponga el Congreso. 

Arbitrio para uno y otro. 

Deseando el Soberano Congreso constituyente con-
servar la buena armonía en que se halla el impe-
rio con los pueblos unidos del norte de américa, y e s -
tando empeñado por disposiciones anteriores á la época 
de su instalación en varios compromisos, cuyo religioso cum-
plimiento, al paso que demanda gastos estraordinarios, que 
no resiste el decadente estado de la hacienda pública, será 
por sin duda el primer monumento que acredite á las 
na< iones estrangeras la buena fé y honor con que se con-
ducen los mexicanos en sus contratos, se ha visto en la d u -
ra, pero indispensable necesidad de escogitar algunos arbi-
trios, para sufragarlos del modo mas decoroso y convenien-
te á la actual situación del reyno; y ocupándose principal-
mente de los que pudieran realizarse con mas prontitud y 
menos gravamen de los particulares, por cuyos intereses 
igualmente se desvela el Congreso, decreta. 

1. Que se pague religiosamente la suma en que se ha 
contratado la goleta Iguala. 

2. Que se ponga en los Estados - Unidos un fondo de s e -
senta md pesos á disposición de este gobierno, para los 
fines y objetos que sean de la aprobación de S. M. 

3. Que se apresure la marcha del enriado á los Esta-
dos - Unidos en los términos que S. M. acordará en la pri-
mera sesión, 

4. Que para cubrir el costo de la goleta y el fondo 
de los sesenta mil pesos, se ecsija á los propietarios del 
dinero puesto en conducta con valor de 1.578.360. pesos 
el que anticipadamente paguen el tres y medio por ciento 
de embarque, y ademas uno y medio de préstamo forzo-
so compensable en los derechos que causan de introducción 
ó esportacion, terrestre ó marítima, con cuyo arbitrio que -
darán cubiertos los gastos espresados; siendo de advertir, 
que en Veracruz deberá cobrarse el derecho y préstamo 
propuestos, por la ventaja que resulta de situar el dinero 
en aquella plaza, y economizar los gastos de su conducción, 
otorgándose á los prestamistas los respectivos documentos 
con la cualidad de endosables. = Lo tendrá entendido la 
regencia &c. México 30 de abri l de 1822. 



DECRETO. 

Calidades que deben tener los comisionados á las potencias 
estrangeras. Que las instrucciones que lleven no necesitan ser 
aprobadas por el Congreso, eseepiuando las del enviado á 
Roma: Que la regencia pase al Congreso el presupuesto de 

gastos de los comisionados. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano ha de-
cretado en esta fecha lo que sigue. 

1. Los individuos que se comisionen cerca de las po-
tencias designadas por la junta provisional gubernativa, de-
berán ser nativos del país, ó con residencia á lo menos de 
siete años; pero no se entiende esto respecto de aquellos 
que hubieren sido nombrados por el gobierno antes de 
este decreto. 

2. Las instrucciones que la regencia del imperio diere 
á estos comisionados, no necesitan del ecsamen y aproba-
ción de S. M. 

3. Se eceptuan las que se dieren al enviado á Roma, 
aunque deberá también formarlas la regencia, oyendo an-
tes á los reverendos Arzobispos y Obispos del imperio, 
en cuyo estado las pasará á S. M. para su conocimiento 
y aprobación. 

4. La regtncia pasará también á S. M. para su apro-
bación, el presupuesto de gastos y sueldos que haya señala-
do á los comisionados. 

Lo tendrá entendido la regencia. &c. 
Dado en México á 4 de mayo de 1822 

DECRETO. 

Persona que debe substituir al Gcfe político en defecto del 
intendente. Lugar que corresponde en la diputación provin-

cial al empleado que substituya al intendente. 

El Soberano Congreso constituyente mexioano, para 
dar á la administración pública un curso pronto y espe-
dito, cual se requiere en las preseates circunstancias, sin que 
se embarace por las dudas que puedan ocurrir acerca de 
quien deba substituir en la muerte, ausencia, ó falta del gefe 
político de las provincias, ha venido en decretar. 

1. Que por ahora y entretanto S. M. resuelve otra 
cosa, á falta del gefe político, é intendente propietarios sea 

gefe político y presida la diputación provincial el vocal 
mas antiguo de ella, como no sea eclesiástico, en cuyo caso 
lo será el secular mas antiguo, 

2. Que el empleado que por ordenanza substituya al 
intendente, ocupe en la diputación el asiento inmediato c a t -
pue6 del que preside. , , . 

Tendrálo entendido la Regencia &c. 
Dado en México á 6 de mayo, de 1822. '' 

DECRETO. 

Reglas para provision de empleos civiles y militares, , 

El Soberano Congreso constituyente, con el justo fin 
de combinar el mejor serv icio de la nación, con la mas ecsac-
ta economía, cuyos principios motivaron su decreto de 28 
de febrero último, ha tenido á bien resolver: que sin per-
juicio, y quedando en todo su vigor el mencionado acuer-
do hasta que se sisteme la hacienda pública, se observen 
las reglas siguientes. 

1 Podrán y deberán proveerse todos los empleos, ab-
solutamente necesarios, délas aduanas marítimas de nue-
va creación. 

2 Podrán proveerse todos los empleos en que hay mane-
j o y recaudación de caudales y necesidad de ebi j i r fianzas 
al empleado. 

3 Podrán proveerse todos los empleos civiles ó milita-
res que sean de ciase facultativa, ó ecsijan en el que los 
haya de desempeñar, conocimientos particulares en alguna 
ciencia, ramo, ó arte, con tal de que no haya en la oficina 
segundó á quien se ecsijan los mismos conocimientos y pueda 
substituir. 

4 La regencia proveerá los empleos de que hablan los 
artículos anteriores, en toda clase de personas que disfruten 
pensión ó sueldo de la hacienda pública, con tal de que 
tengan^ la aptitud y disposición necesaria para el d e -
sempeño. 

5 Todos los que colocare la regencia á virtud de las 
declaraciones anteriores, entrarán á servir precisamente en 
clase de interinos, y en concepto de que no podrán alegar 
propiedad ni derecho á pensión; pues mientras S. M. no de-
termine el nuevo sistema de hacienda, no puede saberse que 
plazas deben subsistir, y cuales no. 

6 Loe empleos militares, no siendo de la clase facul-



tativ?., pueden ser siempre desempeñados por segun¿03, 
y asi quedan comprehendidos en la regla tercera. 

Tendrálo entendido la regencia &c. 
Dado en México á 7 de mayo de 1322. 

ORDEN. 

Que el decreto de 28 de febrero tiene efecto retroactivo, y 
for él deben volver los empleados promovidos después del 

24 de febrero, á los destinos que tenían en aquel día. 

Ecsmo. Sr. = Quedando, como acordó el Sobera-
no Congreso, en todo su vigor el decreto de 28 de fe -
brero último, y siendo su efecto retroactivo, ha tenido á 
bien resolver, que D. Juan Antonio Unzueta y todos los 
que se hallen en su caso, se restituyan á los empleos en 
•tuya posesion estaban el dia 24 del mismo mes. En esta v i r -
tud acompañamos á V. E. todas las representaciones que 
por nuestro conducto se han elevado á S. M. por varios 
individuos interesados en la aclaración de esta materia, para 
que la regencia, ajustándose en un todo á aquella sobera* 
-aa resolución, disponga lo necesario á su cumplimiento. 

Dios &c. México 7 de mayo de 1822. 
S. Secretario del despacho de hacienda. 

ORDEN. 

•tk declara nula la elección, que para ciertos cargos municipales 
se hizo en O a jaca en ios dos empleados que se espresan. 

Ecsmo. S r . = El Soberano Congreso constituyente 
mexicano tornando en consideración lo que espone la dipu-
tación provincial de Oajaca, en su representación de 20 
de marzo del presente año, ha tenido á bien declarar nu-
las las elecciones que para regidor y sindico procurador 
general del ayuntamiento de aquella ciudad, recayeron en 
el interventor de la fabrica de tabacos D. Manuel Enciso, 
y administrador de alcabalas D. José Marta Giral de Qrame. 

De orden &c. México 8 de mayo de 1822. 

ORDEN. 

Que el intendente de Veracruz presida el tribunal de alza-
das de aquel consulado; y el gobernador las junta» de gobiey« 

no y demás 

Ecsmo. S r . = Enterado el Soberano Congreso constitu-
yente de la consulta de 23 de enero último, hecha por el con-
sulado de la ciudad de Veracruz, sobre á quien cor-
responde en la actual división de mandos la presidencia del 
tribunal de alzadas, ha tenido á bien determinar: que el 
intendente es el que debe presidir el dicho tribunal, y el 

. gobernador como gefe politizo las juntas de gobierno, de 
elecciones, y demás de esta clase. 

De orden &c. México 13 de mayo de 1822. 

DECRETO. 

Pena del delito de conspiración contra la independencia. 

Deseando el Soberano Congreso constituyente com-
binar la clemencia con la justicia para asegurar en todo 
lo posible el orden y tranquilidad interior, evitando por cuan-
tos medios estén á su alcance la efusión de sangre, ha t e -
nido á bien decretar. 

Que la pena del delito de conspiración contra la 
independencia, cuya imposición se reservó á S. M. por 
el articulo 22 del plan de Iguala, es la misma que señalan 
las leyes vigentes promulgadas hasta el año de 810, para 
castigar el de Lesa-Magestad humana: en consecuencia todas 
las causas de esta naturaleza se sustanciarán al tenor, y 
con las formalidades que prescriben las mismas. 

Lo tendrá entendido la regencia &c. 
Dado en México á 13 de mayo dé 1822. 

ORDEN. 
O ' " ' ' '• ' - • ,! 
Medida para socorrer á los diputados que se hallen en gra-
ve necesidad. que se estreche á las diputaciones provinciales 

para el pago de las dietas. 

Ecsmo Sr. = E 1 Soberano Congreso constituyente mexi-
cano, habiendo tomado en consideración la grave necesidad r 
escasez en que se hallan algunos individuos que lo compo-
nen, ha tenido á bien resolver: que los señores diputados 
que esten en la miserable situación de carecer de sus 
cistas, lo manifiesten á uno de los señores secretarios mas 
antiguos, con el fin de que formándose una. lista de tales 
individuos con espresion de sús provincias, se proceda por 

• la t esore ra de- la hacienda pública de esta capital, á e a -



ierar mentalmente á los referidos diputados, lo que le per» 
tenezca á razon.de tres mil pesos anuales, mientras ca^ 
rezean de las dietas con que se les debe acudir por par-
te de sus respectivas diputaciones provinciales; y que úl-
timamente el gobierno por conducto de V. E., estreche á 
las mismas diputaciones por medio de los gefes políticos á 
fia de que sin demora cumplan el soberano decreto so-
b r é dietas. 

Todo lo que de orden &c. México 15 de mayo 
de 1822. = S. Secretario del despacho de hacienda 

ORDEN. 

Aclaración de la de 19 de Abril sobre cumplimiento de los 
decretos y órdenes dentro de tercero dia. 

Ecsmo. S . = En la consulta que dirigió al Soberav 
no Congreso el escribano D. José Ignacio Cano y Moc-. 
tezuma, acerca de si el decreto de 19 de abril último de, 
be entenderse en términos que en los tresdias que señala 
p a r a q u e los funcionario? públicos cumplan en la parte que 
¡63 toca los decretos ú órdenes de S. M. los hayan de dar 
cumplidos plenamente, ó en los tres días deben poner en prac-
tica su cumplimiento, ha tenido á bien resolver: que ha 
requerido la actividad y eficacia en dichos funcionarios en 
cuanto pueda ser; esto es, que si lo que toca á un f u n -
cionario público de un decreto y orden, puede, ser en te -
ramente cumplido á juicio de un varón prudente en los 
tres días, en eiios se dé cumplido; mas si lo que debe cumplir 
el tal funcionario requiere mas dias que tres para su ca-
bal cumplimiento, deberá ponerse en practica en los tres, 
v terminarse erf la mayor posible brevedad, con propor-
ción á lo que debió concluirse en los tres dias. 

' Lo que por orden de S. M..decimos á V. E. £c. 
México li> de mayo de 1822-S. Secretario del des-

pacho de. relaciones'. 

ORDEN. 

Se manda llevar á efecto lo dispuesto por la Junta provi-
sional para pagar en parte su crédito á los Manilos y se 

ecsime á sus cargamentos del pago de derechos, 

Ecsmo. Sr.-El S o b e r a n o Congreso constituyente me-
x i c a n o en vista de la consulta de V. E. de 22 de mar-
zo del corriente año, reiterada en 26 cle abrd de nus-
mo, sobre las dudas ocurridas á la regencia en el pago de 
crédito de ios manilos; y por dar un testimonio claro del 
respeto con que mira el crédito de la nación, y la con-
sideración que le merece una deuda que ha recomenda-
do tanto y tantas veces el Sr. generalísimo, y que ha pro-
porcionado tantos bienes al imperio; ha tenido a bien r e -
solver: que sin perjuicio de que las catedrales vayan ec-
sibiendo como puedan y hayan ofrecido, las cantidades que 
se les asignaron de préstamo, é invirtiendose de estas lo 
que sea necesario en el mantenimiento de la tropa, se lle-
ve á efecto lo resuelto en 23 de febrero por la junta pro-
visional gubernativa, dándose á los interesados los cuatro 
libramientos de sesenta mil pesos cada uno y ecsimien-
dose además á sus cargamentos del pago de derechos. 

Lo comunicamos á V. E. &c. 
• México 18 Mayo de 1822. - Sr. secretario del des, 

pacho de hacienda. 

DECRETO. 

Reglamento para el gobierno interior de la secretaría del 
Congreso. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano ha 
tenido á bien se observe el siguiente. 

]Reglamento para el gobierno interior de su secretaría. 

CAPITULO. I. 

De los secretarios y sus obligaciones. 

Art. 1. ° Serán gefes de la secretaría los cuatro di-
putados secretarios. 

Art. 2. ° Los secretarios turnarán dando cuenta á S. 
M. de cuatro en cuatro sesiones, comenzando por el mas 
antiguo. 

Art 3. ° Este por haber de ocuparse en las comisiones 
de peticiones 6 impresión de actas, quedará esento de es-
tenderlas, turnando en este trabajo de cuatro en cuatro se-
siones los secretarios segundo, tercero y coarto. 
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Art. 4. e El secretario que haya, darlo cuenta inforac*-
rá al que ha de os tender la acia, de cuantos documen-
tos, hechos, personas, discusiones, dictámenes, resolucio-
nes y proposiciones deban insinuarse en ella, y al secre-
tario que siga por su antigüedad, de lo perteneciente á 
minutas de órdenes y decretos, para que este mande es-
tenderlas, recoja las aprobadas, pase á las comisiones las 
proposiciones y espedientes, y anote al margen el trámi-
te dispuesto, rubricando la nota, 

Art. 5. ° Se encargará el secretario que sigue al que? 
se ocupa en este último trabajo: primero dé mandar se 
pongan en limpio los decretos, órdenes y contestaciones-: 
segundo: de hacer pase luego á su destino lo correspon-
diente á la capital y á las comisiones respectivas, ios es-
pedientes y proposiciones: tercero: de dejar cubierto y 
rotulado en ía mesa á que toque, lo que deba despachar-
se por el correo, cuidando de sentar el registro y firmarlo: 
cuarto: de que firmen el conocimiento que dejen ios pre-
sidentes de las comisiones ú otros diputados, de los docu-
mentos ó espedientes que hayan recibido; y quinto, do que-
ee copien en libro destinado al efecto, los decratos y ó r -
denes que se hayan espedido. 

CAPITULO, rr. 

De los oficiales y escribientes. 

Art. 6. ° Habrá en la secretaria seis oficiales, un a r -
chivero y nueve escribientes.. 

Art. 7.® El oficial 1. ° y dos escribientes tendrán por 
ahora á su cargo todo lo perteneciente á la denominación de 
relaciones interiores y esteriores. 

Art. 8. ° Bajo el nombre de relaciones esteriores de--
berán comprenderse los asuntos diplomáticos que ocurran-
con las Cortes estrangeras y sus'Ministros y Agentes cerca 
del gobierno, con los Embajadores, ministros, y consolé: 
cerca de otras potencias,fy con la correspondencia de estos 
y sus dependencias. 

Art. 9. '° Se entenderá perteneciente á relaciones i n -
teriores, el gobierno económico y político de todo el im-
perio, como la policía municipal de todos Í03 pueblos, en 
que se comprenderán: primero, los asuntos pertenecien-
tes á la salubridad de abastecimientos y mercados, limpie* 
3$ y adorno do toda? las poblaciones; segundo, el ramo de 
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sanidad: tercero, fijación de limites de las provincias y pue-
bles: cuarto, estadística y economía pública: quinto, casas 
de misericordia y beneficencia, hospitales y cárceles: ses 
ío, lo respectivo á la instrucion pública: séptimo, las obras 
públicas de utilidad y ornato: octavo, el ramo general de 
correos y caminos: noveno, el fomento de la agriculturaé 
industria en todos sus ramos y establecimientos: décimo, la 
minería, el comercio y la marina. 

Art. 10. El oficial 2.® por ser de justicia y negocios 
eclesiásticos con dos escribientes, girará todo lo perteneciente 
á judicatura y magistratura, infracciones de l ey . y sus acla-
raciones, administración de justicia y asuntos contenciosos 
y de ceremonia, provisión de piezas eclesiásticas, misio-
nes, patronato, policía superior eclesiástica, y negocios de 
regulares en :o perteneciente á la suprema inspección. 

Art. 11. El oficial 3.® cuidará con dos escribientes del 
ramo de hacienda, y por el de los ingresos y egresos del 
erario público, cobro é inversión de contribuciones ordi-
narias y estraordinarias, impuestos y rentas necesarias á 
las cargas del estado, casas de moneda, medios de contenér 
,el contrabando, oficinas generales y particulares de cuenta 
y razón y administración de la hacienda pública. 

Art. 12. FJ oficial 4 . ° con un escribiente tendrá á s u 
cargo formar diariamente lista de los memoriales despa-
chados, para cuya formacion se instruirán mutuamente, y 
esta lista se fijará en la puerta de la secretaría. 

Art 33. ¡Formará diariamente apuntamientos de los 
tramites en que se hallen las solicitudes de los parti-
culares, para instruir á los interesados entre once y una 
por la mañana, y cinco y seis por ja .tarde. 

Art. 14. Mandará estractar los memoriales que se pre-
senten para entregarlos al secretario mas antiguo, como 
presidente de la comision de peticiones, y despues de ca-
lificados cuidará de darles su giro correspondiente. 

Art. 15. El oficial 5.® con un escribiente cuidará el 
ramo de guerra y negocios pertenecientes al ejército per-
manente, milicia nacional, los diversos ramos de marina ea 
lo facultativo, directivo y administrativo-

Art. 16. El oficial 6® con un escribiente se hará 
cargo .de ,1a impresión de actas, y en oficina separada de 
la secretaría para mayor comodidad, quedando sus atribuí-
Clones á la dirección del secretario mas antiguo, y de la 
.comision respectiva. 

Art. 17 El archivero llevará un Índice por el orden nu-
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mérico de las proposiciones que se presenten y sus des-
tinos,-un registro de cuanto se haya mandado archivar, de. 
antecedentes que se acompañan á algunos espedientes, de 
lo que hayan pedido las comisiones, á quienes ecsigirá la 
firma en la partida respectiva, y á nadie franqueará lo 
que se archive sin orden espresa de los secretarios. 

Art. 18 Cuidara el archivero de que se copien en el 
libro respectivo las actas, decretos y órdenes de confor-
midad con el secretario que las haya estendido, y dará 
recibo de los impresos que se le entreguen, cuidando su 
co bro. 

Art- 19. Será obligación de todos los oficiales estratf-
tar los espedientes respectivos á su ramo, instruir con sus 
documentos y copias los que vayan formándose, ejecutar lo 
que se disponga de correspondencia, trámites y pronta es-
pedicion de órdenes y decretos. 

Art. 20. Quedará siempre al arbitrio y discreción de 
los secretarios, designar los oficiales que debaá hacerse 
cargo de aquellos asuntos que no tengan una clasificación 
directa: y de proporcionar el repartimiento cuando haya 
algún recargo notorio. 

Art- 21. Quedará asimismo al arbitrio y juicio de los 
secretarios, mientras haya taquígrafos que lleven las discu-
siones, tomar los oficiales ó escribientes que formen los a -
puntamientos para estender las actas. 

.Art. 22. Será obligación del oficial 1 . ° cuidar no fal-
ten los otros oficiales y escribientes, y cuando por alguna ' 
causa legitima llegaren á faltar, sea con conocimiento del 
oficial 1 . ° y secretarios. 

Art. 23. Los oficiales y demás subalternos trabajarán 
desdé las ocho de la mañana hasta que termine la sesión, 
y cuando no la haya por la tarde, comenzará el trabajo á 
las cuatro y durará hasta que los secretarios dispongan. 

CAPITULO. III. 

Sueldos y honores de oficiales y escribientes. 

Art. 24. E oficial 1. ° disfrutará por ahora del sueldo de 
3000 pesos, el 2. ° de 2600, el 3 . ° 1300, el 4 . ° 1000, 
el 5. ° 900, el 6. ° y el archivero 800, y los escribientes 
600. 

Art. 25. Los oficiales, archivero y escribientes de la se-
cretaría, gozarán de los mismos honores y distinciones que 
los de igual clase en las secretarías de estado. 

Art. 2o. En defecto de alguno de los oficiales, y su -
puesta su aptitud subirán ó ascenderán por escala los si-
guientes oficiales, archivero y escribientes. 

México 24 de mayo de 1822. 

ORDEN. 

Se suprime la contribución impuesta en Guadalajara á la 
plata pasta QU6 SG CSÍTCTIOT pU7*CÍ QtvOlS pfOVÍ?LCL(XS, 

Ecsmo. Sr. - E n sesión de 25 del corriente há teni-
do á bien resolver el Soberano Congreso cese en Gua-
dalajara la esaccion de seis y cuarto por ciento, de la plata ' 
pasta que se guie á otras provincias del imperio, y que 
se deje á todos en libertad para que la lleven á amone-
dar donde mas les convenga. 

De orden &c. México 29 de mayo de 1822.- Sr. 
Secretario del despacho de hacienda. 

ORDEN. 

Se recuerdan los decretos de las Cortes de España, sobre 
que en los escritos de oficio no se use otro lenguage que 

el constitucional. 

Ecsmo. Sr.-El Soberano Congreso mexicano cons-
tituyente, escitado por alguno de sus miembros, ha dis-
puesto el día de hoy: que se recuerde el mas ecsacto cum-
plimiento de las órdenes que dictaron las Cortes de Es-
pana en doce de agosto y ocho de octubre de mil ocho-
cientos doce, sobre que el gobierno y todas las autori-
dades no usen de otro lenguage en los escritos de ofi-
cio, que del constitucional, único que aprecian ios pueblos 
entusiastas de su libertad civil: y lo comunicamos á V. E. 
para que sirviéndose dar cuenta al emperador, tenga á 
bien S. M. I. disponer su cumplimiento. 

Dio3 &C. México 31 de m.iyo de 1822.—Sr. Secre-
tario del despacho de relaciones. 

D E C R E T O . 

Que sean restituidos & sus empleos, si estubieren vacantes, los 
que fueron privados de ellos por haber seguido la causa de 
la patria; y en caso de no estar vacantes, se les compen-

se con otros ignales que puedan desempeñar. 
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El Soberano Congreso mexicano constituyente, è 
virtud de una instancia hecha por D. Juan Crisostomo Gu-
tiérrez, sobre que se declarase si la ley que mondó resti-
tuir á sus cueros los bienes confiscados per adhesión à 
la independencia, era estensiva á la reposición en los em-
pleos perdidos por la misma causa, ha decretado lo se-
guiente. 

Que si se hallan vacantes los empleos que sirvan, 
y reclamen los que fueron privados de ellos, sin reas motivo 
que haber seguido la causa de la pàtria, sean cepuestos 
en los mismos, caucionando los que deban hacerlo legal-
mente; y no hallándose vacantes los destinos, se les com-
pense con otros iguales en graduación y sueldo, para lo? 
que el gobierno considere que son idoneos. 

México 5 de junio de 1822. 

ORDEN. 

Que la comunicación mùtua del gobierno con las diputaciones 
provinciales y los ayuntamientos, se haga, por medio de ios 
gif es políticos, sino es cuando aquellos cuerpos tengan que 

representar contra los mismos gefes. 

Ecsmo. Sr.-Considerando el Soberano Congreso cons-
tituyente mexicano que con la observancia del artículo 17 
.capítulo 2 de la instrucción para el gobierno económico-
político de las provincias, dada por las Cortes estraordi-
narias de España, puede evitarse á los fondos de provin-
cia y de los pueblos los gastos, que no deben lastar, de 
portes en Ja correspondencia de oficio: ha tenido á bien 
acordar que los ayuntamientos y diputaciones provinciales 
se comuniquen con el gobierno, y este con ellos, por me-
medio de los gefes políticos, esceptuando los casos en que 
tengan dichos cuerpos que representár contra ellos al go-
bierno. 

De drden del mismo Soberano Congreso &c. 
Dios guarde á V. E. muchos. México 5 de junio 

de 1822.- Sr. Secretario del despacho de relaciones. 

DECRETO. 

Qjue la jurisdicción de los subdelegados letrados se eshen* 
da á todo su partido. 

El Soberano congreso Constituyente ¡»exicano á yir-

íud de una consulta que hizo la diputación provincial de 
Puebla sobre si la jurisdicción de los subdelegados letra-
dos se circunscribe al pueblo de su residencia, ó se estien-
de á todos los demás de su partido, aunque tengan alcal-
aes constitucionales, ha tenido á bien decretar. Que la ju-
risdicción de los subdelegados letrados se estiende á todo su 
partido. 

Dado ea México á 10 de junio de 1822. 

DECRETO. 
8e confirma el decreto de la junta provisional, en que apro-

bó los estatutos de la orden de Guadalupe 

El Soberano Congreso constituyente, habiendo t o -
mado en consideración las justas razones que tuvo p r e -
sentes laesttnguida junta suprema gubernativa para aprobar 
los estatutos de la orden Imperial de Guadalupe, ha teni-
do á bien confirmar el decreto de 20 de febrero último, 
que al efecto espidió la referida junta; mucho mas cuan-
do estando prccsimo el dia de la coronacion de S. M. I . 
ninguna otra demostración de la patria es mas propia pa-
ra que esta premie á sus dignos hijos en tan fausto dia. 

México á 11 de junio de 1822. 

ORDEN. 

Préstamo forzoso de seiscientos mil pesos, y providencias pa-
ra su pago. 

Ecsmo. Sr.-El Soberano Congreso Constituyente me-
xicano, que aunque desea economizar cuanto fuere posi-
ble las contribuciones, y se ocupa en sistemar del me -
jor modo la hacienda pública, se ve aílijido por la nece» 
sidad estrema y del momento en que se hallan las tropas, 
y persuadido de que pedir préstamos cuando es indispen-
sable y se garantiza su fiel pago, no ataca el derecho de 
propiedad, ha resuelto con vista del oficio de V. E. de fe 
del actual lo siguiente. 

1 . ° Se autoriza plenamente al gobierno para que pida, 
librando orden espresa y terminante al consulado* de está 
corte, los fondos con que se halle en el dia de hoy, sean 
cuales fueren, poniéndolos á su disposición para llenar & 
cualidad de cuatrocientos mil pesos que «e necesitan, 



"o habiendo fondos Ó no alcanzando á la 
cantidad espresada, se ecsija al consulado de Puebla la 
parte de ella, o del deficiente que le señalare el gobier-
no y lo demás se reparta por el consulado de esta corte 
unido con dos individuos de la diputación provincial, en -
tre los comerciantes principales, los propietarios y demás 
vecinos pudientes de su comprehension, incluyendo á las 
corporaciones eclesiásticas y seculares, y en los mismos 
términos procederá el consulado de Puebla si no tuviere 
fondos. 

3.® Que al hacer el reparto, prefiera el consulado 
de. esta córte en primer lugar los caudales detenidos en 
Veracruz que condujo D. Luis Garcia, y cuantos tengan 
destino para España, cuyos interesados pertenezcan á su 
distrito. 

4. o Que dirija el gobierno las órdenes correspondien-
tes, pidiendo cien mil pesos al consulado de Veracruz, y 
otro tanto al de Guadalajara, colectábles entre los indivi-
duos de sus respectivos distritos, y en los términos prescri-
tos en el artículo segundo. 
_ 5 . ° Que para garantía y pago de este préstamo, amas 
de la seguridad é hipoteca_de los bienes nacionales, se 
cobre á la plata y oro acunados, que salgan de todas las 
aduanas terrestres, desde el dia del recibo de esta orden, 
el derecho de un dos por ciento, cuyos productos se en-
tregarán ¿sensualmente por las aduanas á los consulados pa-
ra que se conserven y destinen esclusiva y religiosamen-
te á la estincion de dicha deuda. 

Lo comunicamos á V. E. &c. 
Dios guarde á V. E. muchos años. México junio 

11. de 1822.-Sr. Secretario del despacho de hacienda. 

DECRETO. 

Diputados que componen el tribunal del Congreso. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano ha 
procedido á formar Su tribunal con arreglo á los artículos 
6 y 7, capitulo 4 del reglamento que tiene adoptado in-
terinamente; habiendo salido por suerte para componer 
la sala de primera instancia los Señores D. José de San 
Martin, diputado por Oajp.cn: D. Cirilo Gomez Anaya, 
por Guadalajara: D. Juan Ignacio Godoy, por Guanajua-
to y D. Francisco Xavier Bustamante, por Oajaca: para 

la de segunda instancia los sres. D. José Joaquín de Avilés 
y Quirós, suplente por Sonora y Sinalóa: D. José Vicen-
te Robles, propietario por Puebla, D. José Martínez Zu-
rita, por Oajaca, D. Ramón Esteban Martínez de los 
R.ÍOS, por S. Luis Potosí, y D. Sebastian Camacho por 
Veracruz: y para Fiscal el sr. D. José Miguel Guridi y 
Alcocer, diputado por Tlaxcala. 

México 12 de Junio de 1822 segundo de la inde-
pendencia del imperio. 

ORDEN. 

Que todo diputado aunque tenga- patrimonio ú otro peculio, 
ts acreedor á las dietas señaladas; y los que gozan renta de 

la nación, inferior á aquellas, deben percibir el déficit. 

Ecsmo. Sr. = Dada cuenta al Soberano Congreso 
constituyente con la consulta que de orden y á consecuen-
cia de las que han hecho al gobierno varias diputaciones 
provinciales, nos ha dirijido V. E. con fecha 12 del c o r -
riente, contraída, á que se declare si la asignación 
de tres mil pesos hecha á los señores diputados debe obrar 
también respecto de los que notoriamente tienen caudal 
para sostenerse, quedando derogado asi el artículo 18 de 
la convocatoria que se las negó, ó si subsiste ésta dis-
posición, se ha servido acordar: que no exceptuando á nin-
gún diputado el último decreto de dietas, se cumpla s e -
gún su tenor literal, esto és, que á todo diputado aunque 
tenga patrimonio ú otro peculio, si no ha renunciado las 
dietas se le den; y á los que gozan rentas del estado, 
si no llegan á los tres mil pesos, se les completen. Pe r 
resolución del mismo Soberano Congreso lo decimos á 
V. E. para que poniéndolo en conocimiento del Empera-
dor, tenga á bien S. M, I- disponer se recomiende á las 
diputaciones provinciales el mas breve cumplimiento. Dios 
&c. 15 de Junio de 1822,-Sr. Secretario del despacho 
de Justicia.. 

ORDEN. .0 dta iíst 

Se aprueban bajo las restricciones que-seespresan-, -los- arbi-
trios que propuso la Diputación provincial de México para 
el pago de dietas de los señores ',diputados y otros objetos. 

Ecsmo. - Sr . .== Despees de los trámites oportunos 

y 



en el espediente que V- E. nos remitió con oficio de ÍS 
de mayo ÚLimo sobre el arbitrio que propone la dipu-
tación provincial de ésta corte, de dos reales por cada 
cabeza de g añado mayor y de cerdo, un real por cada car-
nero y medio real por la de chivo de iodos los nue se 
matan para el consumo diario en esta capital y demás hilares 
t!e su provincia, para cubrir las dietas de sus diputado* 
ios gastos de las secretarias d é l a misma diputación y jun-
ta de sanidad, y los que demanda el desagüe de H u e -
huetcca, ha tenido á Lnen el Soberano Congreso constitu-
yente, aprobar dicho arbitrio, con la moderación de una 
mitad a que los redujo el gobierno, bajo la calidad de re-
ducirla, aua todavía mas, conforme á lo que acredite la 
csperiencia, y prevención de que la diputación provincial 
oe cuenta cadatre-9 meses al congreso por conducto del go-
bierno, de los rendimientos que produzca el arbitrio. 

Por acuerdo del mismo Soberano Congreso lo po-
nemos en noticia de V. E. &c. México 20 de Junio de 

= Sr. secretario del despacho de hacienda. 

ORDEN. 

Reglas para la concesión de licencias absolutas á loo 
ge/es y oficiales. 

-"i") oí.-' - ; ... . ••> \ • 

i , Ecsmo. Sr. El Soberano Congreso constituyente 
ha tenido a bien aprobar la declaración que por punto 
general hizo la regencia del imperio, sobre el modo y 
términos con que hayan de concederse licencias absolutas 
a ios geles y oficiales de todas armas, según su tiempo 
, s e ™ c i o , con la adición de que para ios retiros de 
lo_s militares que tengan mas tiempo que el ds quince 
j " ° f ' s f " 1 P r e <lue e l gobierno estime de justicia conce-
derlos^ 6 los que lo pidieren, se les dé conforme á la 
real orden de 11 de noviembre de 1820 que está vi-ren-

ó r d e n d e l m ismo Soberano Congreso lo decimos 
a v . 1 en contestación á su consulta de 6 de mavo 
ultimo &c. 

. D i o s México 21 de junio de 1822.—Sr s e -
cretario del despacho de guerra. 

ORDEN. 

Se pide lista de los empleos de nueva creación y íe 

inania que no se provean mas que los comprendidos en el 
decreto de 7 de Mayo. 

Ecsmo. sr.—Teniendo entendido el Soberano Con-
greso constituyente, que por la estingutda junta guberna-
tiva se establecieron empleos de nueva creación, ha t e -
nido á biea acordar que el gobierno remita lista de to-
dos ellos, sus sueldos y espresion de si están provistos, 
con prevención de que los qua no se hubieren provisto, 
no lo sean hasta la resolución del Congreso, esceptuando 
los comprendidos en el último decreto de 7 de mayo 
último. 

Lo comunicamos á V. E. &c. México 27 de junio 
de 1822.—Sr. secretario del despacho de hacienda. 

ORDEN. 

Se perdona la deuda de los operarios de la casa de 
moneda de México. 

Ecsmo. sr .—El Soberano Congreso constituyente 
ha tenido á bien resolver en sesión de ayer, que ya que 
por las urgencias en que notoriamente se halla el erario 
nacional no puede accederse á la solicitud de los opera-
rios de la casa de moneda de esta corte, contraída á 
que se les continúe dando el socorro que espresan, a lo -
menos en testimonio de la consideración que sus clamo-
res le han merecido, se les perdona lo que adeudan. 

Por acuerdo del mismo Soberano Congreso lo de-
cimos á V. E. con inclusión del espediente instruido so-
bre la materia para que dando cuenta &c. 

Dios &c. México 28 de junio de 1822.'—Sr. s e -
cretario del despacho de hacienda. 

ORDEN. 

Medidas para el arreglo del sistema de hacienda. 

Ecsmo. sr .—No siendo posible establecer ningún 
sistema de hacienda sin los conocimientos preliminares del 
valor dé las rentas actuales, y de los presupuestos de 
cada ministerio que necesariamente deben venir del go-
bierno, ha determinado el Soberano Congreso constituyen-
tes que la CQinisioa ordinaria de hacienda de consuno 



con V. E. ecsamiaej 'depure y califique aquellos docu-
mentos, que deberán estar ya arreglados T J la ccntadu-
r a mayor de cuentas, y que con las reflexiones que mu-
g e n t e podran hacerse, se presente al mismo S o b e r l 

m í f d e
l t

P ° ? e r s e e n ejecución para cubrir el dé-
ficit .que resultará precisamente en los gastos del ato 
econonuco que deberá fijar cuando s u soberanía lo san! 

Asimismo ha mandado, que si algún intendenta 
Te ^ r f m / Sd° k S R 0 t i c i a s Pre^en'das en 6rden de 11 
L ? e 7 J Z ° ' £ e ! e a p l i c+u e l a P e n a d e 1-rdicion de 
e ^ e l d e l - c t ? ,ef l

f
 h p ü G S e l objeto interesante 

uro-encías n u f l f ^ 0 I a h a c i e n d a P^hca délas 
p r o v S a h ° p n m e n ' fijand0 u n s i s t e m a aunque sea 

1022 í° T 6 deí ?r?Gn &c- M é x i c o 4 d e de lo22. secretario del despacho de hacienda. 

ORDEN. 

Ocupación délos bienes destinados á misiones de Filim-

S f ' á L t e Qbr-5T qUe,n° Se hün de cumP'ír dentro del territorio nacional, con el fin de evitar dilapidaciones y 
estravios. 

Ecsmo. sr .=El Soberano Congreso constituyente ha mandado que el gobierno en el dia de hov. ó í a t i 

" i " Ó r d e n 6 S p a r a 1™ iDtJndentes con apercibimiento de responsabilidad, que se hará efecti-

" c h y S Í J á T a H é D t e ' - . 8 Í n 0 s e conducen conlaefi-
finiydpS q ' e e ] C a S 0 O C UP e n P° r i^entariolas tincas destinadas a misiones de Filipinas con todo lo per-

o b n í l t 3 d I a S ' 7 V°S c a P i t a l e s ^ bienes d S i n ^ s á 
obras pías qU e no se han de cumplir dentro del imperio 
Q,ue se hagan tomar declaraciones juradas á los 3 X 
y admi^stradores sobre sino hay ¿ a s ganados, S ¡ S £ 
Piafa de iglesia, dinero, ni otros bienes q u e ' l o s T f S 
R e n t a r e n : y p a r a t a m a s e s a c t , a v e f i

 q
d o Q 

span.̂  las cuentas generales de-los dos últimos a5ós y Sé 
practiquen cuantas diligencias sean conducentes, £ t r í 

f K ¿ T ¿ V * ° , b r f d ° e D t 0 d ü e l * * í e ™ > con la justa 
t S S S o l a p , b U U O n e S ; y s o I o á U t o de ley consul-
tara al Soberano Congreso, el cual en esta medida se pro-

6í. 

pone evitar dilapidaciones y estravios de dichos intereses 
que pudierán peijudicar al imperio ú á otro tercero in-
teresado. 

Y lo comunicamos á V. E. &c. México 4 de ju-
lio de 1822.-Sr. Secretario del despacho de hacienda. 

DECRETO. 

Licencia para gravar bienes vinculados. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano aten-
diendo álas causas espuestas por el Sr. D. Ignacio Cañedo, 
diputado p o r l a provincia de Guadalajara, en solicitud de 
que se le conceda la licencia necesaria para poder gravar 
las /meas pertenecientes, al vínculo que posee, en can-
tidad suficiente pora reanimarlas y ponerlas en un es-
tado floreciente y de fructificación; ha venido en decre-
tar, y decreta. 

1. Se concede al referido Sr. D. Ignacio Cañedo la licen-
cia que solicita para gravar sus fincas vinculadas en la canti-
dad de treinta mil pesos, acreditando previamente y en bas-
tante forma ante el Juez de primera instancia del territorio 
respectivo, que hay efectiva necesidad de refaccionarlas con 
la mencionada suma; que esta no puede sacarse de otros 
bienes libres del poseedor, y que se invertirá en lame-
jora de los fondos vinculados que se hipotecaron al gra-
vamen. 

2. Se hace estensiva esta determinación á los que 
por semejantes motivos tengan entablada igual solicitud. 

3. Todo esto se entenderá, sin perjuicio de lo que se 
sancionare en la supresión consultada de vínculos, que se 
halla pendiente. 

México 5 de julio de 1822. 

ORDEN. 

Se prohibe usar en la antefirma de las representación la 
espresion dios pies de V. M. y otras semejantes que deno-

ten abatimiento. 

Ec5mo. s r . = A l dictaminar la comiiion de justicia 
sobre una instancia de D. Vicente Valdcs, Hamo la aten-
ción del Soberano Congreso háciaia espresion ,,A losjnes 
de V. M." de que usa el interesado, asi como otros mu-



62. 

elios antes de la firma, y propuso se prohibiese. Su Sob. 
teniendo presente que repugna esa espresion á los prin-
cipios de nuestro sistema liberal, y que es mas indecoro-
sa y degradante á los hombres, que otras justamente pros-
critas, acordó en sesión de hoy que nadie use de ella, 
ni de otras semejantes que denoten abatimiento: que se ta-
chen las que acaso se pongan en los memoriales, ú otros 
escritos que ocurran en lo succesivo, haciéndose la ad -
vertencia correspondiente á las partes, y que esta provi -
dencia se publique y circule. Lo comunicamos &c. 

Dios &c. México 8 de julio de 1822.—Sr, Secre-
tario de justicia y negccios eclesiásticos, 

ORDEN 

Sobre reconocimiento y calificación de las monedas que 
se labren en todas las casas nacionales. 

Ecsiao. Sr. —El Soberano Congreso constituyente 
mexicano ha resuelto: que el reconocimiento y califica-
ción que se hacia antes en la córte de Madrid de todas las 
monedas que se labran en esta casa, de su ley peso y 
estampa, se haga en esta córte por el imperio, y íi s a -
tisfacción de su gobierno, para lo cual serán reconocidas 
por el colegio de minería en junta de sus catedráticos 
de física, química y mineralogía, y del director de! gra-
bado cc la academia de S. Carlos, tanto las piezas corres-
pondientes á las 24. libranzas de plata y un,a de oro la-
bradas en todo el alio procsimo pasado que de orden de 
la regencia se remitieron al Congreso para la resolución 
conveniente, como las succesivas que se elaboren en esta, 
y en todas las demás casas cel imperio; en el concepto de-
que las que resultaren arregladas, d'tsponga el gobierno se 
trasladen á la casa dé su fabricación, para agregarlas al 
caudal disponible"de ella, y que por las que se hallaren 
iaesacías se hagan ios reclamos oportunos á la casa res-O I 
pectiva. 

De orden del mismo Soberano Congreso lo deci-
mos á V. E. con devolución del cajoncito de cedro que 
contiene las monedas respectivas a las 24. rendiciones de 
plata y una de oro referidas, y el espediente de la ma-
teria, para que dando cuenta ¿cc. 

Dios &c. México 9 de julio de I322.-Sr. Secreta-
r l o del despacho de hacienda. 

63. 

ORDEN. 

Que la tesorería nacional de Zacatecas supla lo necs-
idrio para los sueldos y gastos de secretaría de aquellst 
diputación provincial con calidad de reintegro, y que la 
misma diputación, se ocups de arreglar los fondos públicos. 

Ecsmo s r . = E n vista de una representación que hizo 
la diputación provincial de Zacatecas pidiendo que en cla-> 
se de suplemento se le aucsiliase por la tesorería de haeiea« 
da pública de aquella ciudad con la cantidad necesaria 
para los sueldos y gastos de su secretaría; ha dispuesto e a 
sesión de lio}' el Soberano Congreso constituyente, que por 
ahora, y con la calidad, precisa de reintégro, oenrra 
dicha diputación á la tesorería por los sueldos y gastos 
indicados con espresa prevención de que sin pérdida de 
tiempo se ocupe según sus facultades, de arreglar los fon-
dos públicos de su territorio para atender á los objetos 
que le son confiados. 

Y lo comunicamos á V. E. &c. México 8 de julio 
de 1822. = Sr. secretario del despacho de hacienda. 

ORDEN. 

Que se puedan introducir harinas estrangeras en Yuca-
tan por el tiempo, y pagando los derechos que se espresan. 

Ecsmoí s r . = El Soberano Congreso constituyente 
mexicano, habiendo tomado en consideración la proposi-
ción hecha por los señores D. Pedro y D. Francisco Tarrazo, 
diputados por la provincia de Yucatán y la esposicion d a 
la diputación proviccional de la misma, sobre que no obs-
tante lo dispuesto en el reglamento general interino dft 
comercio, continué en ella la introducción de harinas estran-
geras, con la recomendación que ha hecho el gobierno 
en favor de esta solicitud, ha resuello en sesión de 9 del 
corriente. 

1. Que por el término de dos anos, contados desde la 
publicación de esta orden, se permita la entrada de harinas 
estrangeras en todos los puertos de la provincia de Mér i -
da de Yucatan, precisamente en buque y bajo pabellón na-
cional, pagando por todo derecho cinco pesos por barril 
sin peijuicio de lo que se resuelva en el nuevo arancel 
general de comercio. 



as a q u e ^ de los b r e c h e s municipales, J i b n J o . d S 

a las necesidades de Mérida de Yucatán, pa a nue corno D 0 
seedores de primera mano, disfruten % favon ble Te esía" 
disposición, desterrando las introducciones e s S e r a s á que 
obligan las circunstancias. ° r a s 

nicamosí V r d£ Ü ^ ló comu-
S r v a T M I ñ l T e n t T d Í e n d o h e J Emperador se 
&iento." P 6 e r 1 0 C O n d u c e n t e S I bebido c u m p l í 

Dios &c. México 11 de julio de 1822. 

ORDEN. 
Que todos los cuerpos y personas franqueen á las co-

misiones del Congreso las noticias que pidan de ' 
medio de sus presidentes. 

comisi ¿ T S f i S í j S ^ S T ' f f t por * 

de cuerpos y p e r ^ a S a
f ™ ? U e e n Por Q u i e r a clase 

ble Í . Í q „ e se drr i je i T l u l * * 

V. E . á fiíde^ct' I 0 1 " 6 ™ 0 , C 0 n S r e s 0 ' 1 0 " - i » — 6 
su cnmpümieftfo, 5 6 ^ ^ « R M c o c é a l e í 

fe»; te - 3 d ¿ 

: . ORDEN. 

Que se publique cada mes por la prensa un estado ge-
neral de todas las tesorerías; y se ecsija la responsabilidad 

á los empleados morosos en remitir los estidos. 

El Soberano Congreso ha dispuesto: que cada mes 
se publique por medio d e ' l a prensa un estado general de. 
todas las tesorerías del imperio, y que á los empleados 
morosos en remitir con puntualidad los estados que deben, 
se les ecsija irremisiblemente la responsabilidad. 

Lo que comunicamos &c. México 23 de julio de 
1822.—Sr. Secretario del despacho de hacienda. 

ORDEN. 

Providencias para el descubrimiento de los bienes de que 
habla la orden de 4 del corriente. 

Ecsmo Sr .=Penet rado el Soberano Congreso de 
que por la delicadeza con que se conduce el comisionado, 
de esta capital para recoger los bienes de las misiones de. 
Filipinas en su juiciosa consulta no ha tenido aun efecto 
la pronta seguridad de los intereses que son objeto de 
su comision, y deseando cortar para lo succesivo toda ma-
teria de duda sobre ecsamen de testigos y allanamiento d e 
cárceles, ha tenido á bien resolver, se acompañe desde 
ahora con el juez de letras respectivo para que ' quedan-
do cubierta su interesante comision, con la prontitud que 
eesijé su misma naturaleza, los reos que resulten queden 
conforme á derecho sugetos á la jurisdicción de-su acom-
pañado, la que desde, luego es bastante para ecsaminar tes-
tigos y verificar aquellos allanamientos.. También ha r e -
suelto el Soberano Congreso aprobara! comisionado los 
carteles que propone por los que se conmine á los recep- ' 
tadoresde estos bienes i su pronta restitución bajo las pe-
nas que prescriben_las leyes y aplicará en su caso el j u e z 
de letras su acompañado, como á quien ha de correspon-
der este conocimiento. 

Por último quiere muy particularmente que en los 
carteles conminatorios de aquellas penas se haga una cla-
ra esplicacion de haber maadado el Soberano" Congreso 
ocupar los bienes y caudales de que se trata, por estar 
entendido que se han remitido y aun se están remtt ien-

9 

\ 



do k España, quien con ellos, tai vez, declarará la gueir^ 
ra á la nación. 

De orden del mismo &c. México 28 de julio dé 
1822.—Sr. Secretario del despacho de hacienda. 

ORDEN. 

Aclara la otra en que se estulleció el derecho de iles no? 
ciento ú la plata y oro acuñados, que salgan de las aduoi-

nas terrestres. 

Ecsmo. Sr. = Dada cuenta al Soberano Congreso 
constituyente con el espediente formado por las dudas, que 
han ocurrido á la dirección general de alcabalas en cuan-
to al cobro del derecho del "dos por ciento á la plata y 
oro acuñado, que salga de todas las aduanas terrestres, 
establecido para pago del préstamo de seiscientos mil pe-
sos, y que de orden del Emperador nos remitió V. E . 
con papel de 23 de junio último, manifestando que en 
concepto de S. M, I. puede hacerse estefisiva la ecsaccion 
de dicho derecho ala moneda de cobre, se ha servido e i 
mismo Soberano Congreso hacer las aclaraciones siguientes. 

Primera. Que se ecsija el dos por ciento á la pla-
ta, oro y cobre acuñado, que salga de las aduanas ter-
restres, sin escepcion alguna, para que cubriéndose con 
toda preferencia el adeudo, á cuyo pago esclusivamente 
s e destina, se sostenga el crédito del erario nacional, y 
que igual cobro y del mismo modo se haga en todas las-
aduanas marítimas á las cantidades de moneda acuñada 
que sê  guien para cualquier punto de iierra, comunican-
do la orden correspondiente á los respectivos administra-
dores. 

Segunda. Qj¡e por las cantidades que salgan para 
pagos de tropas se usen de las seguridades que estimen 
oportunas los intendentes, sin gravarlas en derecho alguno» 

Tercera. Que para las cantidades que sea necesa-
rio conceder á los particulares para gastos de viaje, den 
pase los respectivos administradores con arreglo á las cir-
cunstancias, no debiendo pasar dicha cantidad de un mil 
pesos, pues la que de esta esceda, pagará el derecho pre 
venido. 

Tcdo lo que comunicamos á V« E. &c. México 2 
de agosto de 1822.—Sr. Secretario del despacho de ha -
cienda. 

Qae se pida y pase al Congreso noticia de los bienes per-
tenecientes á los Santos Lugares de Jerusalen. Se declaran 
nulas las ventas que se hagan de los mismos bienes y de los 
destinados d otras obras piadosas que se han de cumplir 

fuera del territorio nacional. 

El Soberano Congreso en consecuencia de su de-
creto de 4 del corriente sobre bienes correspondientes á 
las misiones de Filipinas, ha tenido á bien resolver: que 
.el gobierno ecsija á los comisarios de los santos lugares de 
Jerusalen de todas las provincias religiosas de S. Francis-
co, que ecsisten en el imperio, una razón muy puntual y 
ecsacta de las fincas que tienen, de su valor, y finalmen-
t e de sus ecsistencias, á fin de que conforme raya reci-
biendo las noticias, se remitan á su Sob. para que se tomen 
en consideración. 

Ha determinado también, que se tengan por nulas 
las ventas que en lo de adelante se hicieren de los bie-
nes, pertenecientes á dichos lugares santos, y de todos los 
demás destinados á obras piadosas, cuyo cumplimiento se 
verifica fuera del imperio, mientras se dispone otra cosa. 

De orden &e. México 30 de julio de 1822. — Sr. 
Secretario del despacho de hacienda. 

.ORDEN. 

Se niegan ú la intendencia de las Chiapas dos oficiales pafu 
su secretaría. 

Ecsmo. Sr . = E l Soberano Congreso constituyente 
en vista de las razones en que funda el gobierno su infor-
me sobre la solicitud del intendente de la provincia de 
Ciudad Real de Chiapa que pide se dote su secretaría con 
un oficial de G00 pesos y otro de 300, y considerando por 
«ira parte que dichas plazas no son necesarias en aquella 
intendencia por sus particulares circunstancias, ha tenido á 
bien disponer no se acccda á dicha solicitud. 

De orden &c. México 31 de juiio de 182?. = Sr. 
Secretario del despacho de hacienda. 
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ORDEN. 

Que no se tengan por pensionistas á los recaudadores de loi 
eshnguida administración de arbitrios. 

Ecsmo. Sr. — El Soberano Congreso constituyen te 
considerando muy sólidas y conformes á la justicia las ra-
zones que espone el gobierno en su informe sobre la ins-
tancia de los cuatro recaudadores de la estinguida adminis-
tración de arbitrios, en que piden se les tenga por pensio-
nistas y como á tales se les paguen los sueldos vencidos 
hasta 17 de marzo, ha tenido á bien determinar que no 
se acceda á su pretensión. 

De orden &c. México 31 de julio de 1 8 2 2 — Sr. 
Secretario del despacho de hacienda. 

J;-.. ,>i uii'ithu.íi : * • t'ü ü <PJ ioflstííR» tai ú s 
D E C R E T O . 

Contribuciones que se han de pagar en Veracruz para los 
gastos de su fortificación. 

Teniendo en consideración el Soberano Congreso 
constituyente mexicano, la consulta de su capitan gene-
ral de la provincia de Puebla, sobre arbitrios para sub-
venir á los gastos de fortificación de la plaza de Veracruz , 
y el parecer del gobierno, que los halla arreglados, ha 
tenido á bien decretar en sesión estraordinaria de 30 del 
que espira: que todas las muías cargadas que entren y 
salgan de" la citada plaza, paguen un' real, los burros m e -
dio, y los coches cuatro pesos; quedando esceptuadas de 
estas contribuciones la harina, el algodon en rama y lo que 
introducen al mercado los rancheros dé las inmediaciones, 
corriendo esta contribución bajo la inspección inme-
diata de aquella diputación provincial, y que deberá cesar 
en cuanto se llene el objeto para que se impone, dando cuen-
ta al congreso por el conducto del gobierno, de lo que 
produzca este arbitrio cada mes y mandando un presupuesto 
de los gastos que se han de cubrir con él.—México 31 de 
julio de 1822. 

D E C R E T O . 

Que las imprentas y demás artículos libres de derechos, en 
las aduanas marítimas, tampoco los paguen en las interiores; 

y que los animales vivos de que habla el arancel general de 
advanas marítimas se entiendan los ecsúticos. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano, to-
mando en Gonsideracion y accediendo á la solicitud de D, José 
Démonés del comercio de Nueva York, contrahida á que 
se le dispensen los derechos de alcabala y avería que se 
le cobran en la aduana de esta corte, por cinco impren-
tas que con torios sus útiles introdujo, en virtud de la fran-
quicia concedida en el cap. 3. ° del arancel general inte-
rino para gobierno' de las aduanas marítimas, ha decreta-
do por punto general y con él objeto de facilitar la pro-
pagación de las artes y las luces, que ' no solo todos 
los caracteres de letras, máquinas, é instrumentos ú t i -
les para la imprenta, siuo los demás artículos que en el 
cap. 3. ° del citado arancel están libres de derechos en 
las aduanas marítimas, lo están igualmente para las inte-
riores, entendiendose el articulo de los animales vivos, 
los que fueren ecsúticos. México 1 de agosto de 1822. 

ORDEN. 
. : y 

Que el gobierno esté á la mira de la conducta del• cura y 
del ayuntamiento de S. Juan de la Punta por si llevaren á efec-
to el azotar por corrección á naturales de aquel pueblo como 

solicitaron del Congreso. 

Ecsmo' Sr. = En el espediente que por acuerdo de 
la diputación provincial de Veracruz se remitió á este So-
berano Congreso, y se instruyó .con motivo del ocurso que 
hicieron á aquel gefé político el cura y ayuntamiento de 
San Juan de la Punta, solicitando que se corrija á los na -
turales de aquel pueblo con azotes, y que se les obligue 
al servicio personal de las autoridades eclesiástica y civil, 
ha tenido á bien acordar su Sob. que esté a la mira el 
gobierno de la conducta de dicho cura y ayuntamiento: 
que haga efectiva en ellos la responsabilidad si infringie-
ren "las* leyes que han solicitado se revoquen; y que ma-
nifieste á la diputación provincial de Veracruz que si e s -
te augusto congreso se ha llenado de indignación, al es-
cuchar la espresada solicitud, le ha sido al mismo tiempo 
muy gra to el estrañamiento que ha hecho á sus autores. 

Lo que ccmunicnmos á V. E. &c. México 2 de agos-
t o de 1822.—Sr. Secretario del despacho de relaciones. 



& declaro* meritorio, los servicios hechos en favor de le 
independencia por el presbítero D. Pedro Mendoza, y se 

le recomienda al gobierno. 

Ecmo. Sr. i m p u e s t o el Soberano Congreso consti-
tuyente de los muchos buenos servicios prestados por ei 
presbítero D. Pedro Mendoza desde 4 de noviembre de 
« 1 1 en favor de nuestra independencia, sacrificando en su 
ousequLO su patriotismo, salud y aun gu propia ecsistencia', 
«i hubiera sido nace?ario, y antes que entregarse al e n e -
migo se redujo á la mayor miseria, y á andar errante por 
montes y carrancas, como por menor consta todo esto de 
las honoríficas certificaciones que ha presentado, ha veni-
do su Sob. en declarar. 

1. Meritorios los servicios hechos desde el año de 811 
por el presbítero D. Pedro Mendoza. 

Q.ae s e recomiende al poder ejecutivo para que lo 
pensione 6 destine de un modo decente y conforme á su 
caracter. 

Y lo comunicamos á V. E. &c. México 2 de agos-
te de 1822.Sr. Secretario del despacho de justicia y "ne-
gocios eclesiástico-. 

ORDEN. 

Ss aprueba bajo las calidades qne se espresan el arbitri« 
que toinó el vecindario de Iraputlo para la obra de res-

guardar aquel pueblo de inundaciones. 
• . 

Ecsmo. Sr. = E 1 arbitrio que con permiso de la di-
putación provincial de Guanajuato adoptó el vecindario del 
pueblo de Irapuato, reducido á pedir un préstamo de se-
tecientos pesos para la urgente obra que resguarda á di-
cho pueblo de inundaciones, y que para satisfacer e§a can-
tidad se impusiese la contribución llamada de pilones, se 
ha servido el Soberano Congreso aprobarlo en todas sus 
partes, bajo la prevención de qne su recaudación corra al 
cuidado del regidor decano y síndico procurador, y que 
fistos tengan la precisa obligación de dar cuenta cada ti i -
mestre de lo que se colectare, á aquella diputación y esta 
al gobierno para su conocimiento y que mande cesar la pen-
sion luego que se cubra la deuda. 

Por acuerdo del mismo Soberado Congreso lo co-

j 

friuiíicamos á V. E. &c., México 2 de agosto de 1822.—Sr, 
Secretario del despacho de hacienda. 

ORDEN. 

Se faculta ú la diputación provincial de Durango, para 
que tome con calidad de reintegro un capital perteneciente & 
/a inquisición, con el objeto de pagar sus dietas & los dipu -

iados de aquella provincia. 

Ecsmo. S r .= Habiendo tomado en consideración 
el Soberano Congreso la consulta que hace la diputación 
provincial de Durango, para acudir á las dietas de sus di-
putados, que V. E. le dirigió con fecha 18 cíe abril ultimo, 
se ha servido acordar en sesión de este mismo clia se au-
torize á la espresada diputación, para que en calidad de 
reintegro, y de presentar nuevos arbitrios, pueda usar del 
fondo de ciento ocho mil seiscientos sesenta pesos, pe r t e -
necientes á la abolida inquisición, que reconoce la hacien-
da del Chorro en aquella provincia, para pagar precisamente 
las dietas de sus diputados, y satisfacer lo que la renta del 
tabaco suplió para viatico de los mismos, y de ninguna ma-
nera. para otros objetos de sus atribuciones; y que á Sin de 
que solo use de lo correspondiente á la inquisición, y no 
de la parte que algunos particulares tienen en dicha suma, 
el gobierno, donde deben ecsistir todas las constancias de 
los bienes pertenecientes á aquella, remita á la misma d i -
putación una noticia esacía de Ies inieresados en la espre-
sada cantidad, para que le sirva de inteligencia. 

Y lo comunicamos á V. E. &c. México 6 de agosto 
de 1822-—Sr. Secretario del despacho de hacienda. 

DECRETO. 

Derechos que deben pagtír el pulque ,el vino y el aguardiente. 
Medidas para evitar fraudes á la renta de alcabalas. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano con el 
fin de subvenir en lo posible á las graves urgencias del e-
rario, ha tenido á bien decretar, ínterin se sistema el plan 
general de hacienda en que actualmente se ocupa, los arti-
culos siguientes. 

1. Que elf pulque fino á su entrada en esta capital, pa-
gue nueve y un tercio granos arroba, y los tlachiques ú oto-



mítes- cinco y un tercio solo parala.hacienda pública, frue-
dando la recaudación de esioa derechos asi como los im-
puestos á los pulques que se espenden fuera de esta ca-
pital, en los mismos términos que estableció la estinguida 
junta gubernativa del imperio. 

2 . ° Que tk ío aguardiente , de importación marítima á 
su entrada en el imperio pague un cuarenta por ciento d e 
derecho sobre sus aforos y lo mismo en las aduanas iute-
riores adonde fuere guiado. El mismo! derecho se estable-
ce para la cerveza, cidra y demás bebidas de fermento ul-
tramarinas. 

3 . 0 Los vinos de importación marítima pagarán un 
treinta y cinco por ciento en los mismos términos que es-
plica el art. anterior. 

4. 0 Los aguardientes y vino de uba fabricado en las 
provincias de américa que hayan proclamado su indepen-
dencia del gobierno Español, pagarán los primeros un trein-
ta por ciento y veinte y cinco los segundos. 

5. 0 El aguardiente de caña llamado chinguirito, fabrica-
do en el imperio pagará un veinte por ciento sobre sus a-
foros. 

6. 0 El vino mescal y todo otro licor sacado del pul-
que, fruta, ó de cualquiera otra planta del imperio, sufrirá 
el cuatro por ciento sobre la alcabala común que ahora sa-
tisface. 

7. 0 Los vinos y aguardientes de uba y de coco fabri-
cados en el imperio, quedan libres en lo absoluto de todo 
derecho. .; 

8 . ° Los efectos en general sujetos á aforo, fuera délos 
licores especialmente designados, sufrirán ün cuatro por cien-
to mas de ideábala sobre el 8 que pagan en la actualidad, 
quedando esceptuados de este recargo el algodon en rama, y 
los tejidos de este y de lana fabricados en el imperio. 

9. 0 Que para evitar todo fraude, las aduanas marítimas 
remitan precisamente cada mes á la dirección general li-
na-nota cielos aguardientes-y demás bebidas embriagan-
tes, que por ellas se introduzcan. 

10. Que se supriman los pases para todo licor, y solo 
se darán para las semillas, equipajes con ropa de uso, y 
efectos cuyo valor no llege á : cien pesos, pues todo obi-
jeto de comercio que pase de esta cantidad, debe salir 
guiado con la precisa obligación de responsiva. 

1 1 . Que la direcion general cuide de que las adua-
nas marítimas se comuniquen con las interiores, dando-

les razón de las guias que se despachen por aquellas; y 
que éstas contesten avisándoles la presentación de los car-
gamentos ó su falta, para que se practiquen las diligencias 
necesarias á fia de averiguar el paradero que hubiesen 
tenido. 

12. Que la dirección general estreche sus órdenes para 
la presentación de tornaguías, sin disimular la mas míni-
ma falta sobre este importante punto. 

13. Que asimismo esfuerce su celo para que toáoslos 
administradores tengan correspondencia entre sí, lleven el 
cuaderno de guias con noticia de las que espidan iy ra-
zón de las que están complicadas ó pendientes para co -
nocimiento de la dirección general. 

14. Que haciendo que los administradores tengan muy 
presentes y cumplan en todas sus partes las providencia« 
espedidas sobre guias y responsivas, adopte la misma di-
rección general la3 economías que le parezcan oportunas, á 
fin de que los viandantes no defrauden los derechos co -
mo se esperimenta generalmente. 

13. Que las administraciones dén parte cada mes á la 
dirección general, de todas las novedades que les ocur -
ran con inclusión de las que reciban, y deben pedir á 
los alcabajatorios de su comprensión, de los cargamentos 
que se les hubiesen presentado, y falta de contestación, 
de las aduanas que no hubieren dirigido noticia de las guia« 
que hubieren espedido, para que la misma dirección ge-
neral pueda hacer su combinación y tomar oportunamen-
te las providencias que crea convenientes, asi para el pa-
go de derechos, como para imponerse de la conducta y des-
empeño de dichas administraciones, publicando cada tres 
meses en los periódicos de esta capital el resultado de 
sus operaciones. 

México 9 de agosto de 182?. 

ORDEN. 

Que no se pague francatura de las actas impresas del Con-
greso que van por. el correo. Tiempo en que debe rendir 

sus cumias la. comisión de impresión de actas, 

Ecsmo. Sr.-Habiendo representado al Soberano 
Congreso la Gomision de impresión de actas, que no po-
dja cubrir todas SHS atenciones por la escasez de los fon-
dos, S. Sob. en consecuencia de lo dispuesto en el art. 11 

10 



del reglamento de 11 de abril se ha servido aprobar á 
propuesta de la misma los artículos siguientes. 

1 . ° Qne libre orden V. E. á la tesorería general pa-
ra que satisfaga al impresor de cámara D. Alejandro Val-
des 902 pesos 1 real que importan las dos cuentas p r e -
sentadas por él en 1.® de julio y en 1.® de agos-
to, y obran en ei espediente marcado con los números 
28. y 19. 

2. ® Que en vez de pagár á la renta de correos la 
francatura de las remisiones semanarias, esta le forme 
cuenta- al ramo de actas, empezando desde el presente 
agosto para que en su tiempo se le pase en data por la 
hacienda nacional. 

3. ® Que al fin de cada legislatura, ó cuando el Con-
greso lo tenga á bien, rinda la comisión de actas cuenta 
general de lo que está á su cargo, á fin de que aproba-
das por S. Sob., pase á la hacienda pública con la ecsis-
íencia de fondos que hubiere. 

Todo lo cual comunicamos á V. E . &c. 
México 10 de agosto de 1822-Sr. Secretario del des-

pacho de hacienda. 

ORDEN. ' 

Se le concede & D. Luis Escobar <}v,e pague por derechos de 
quinto é importe dt-azogues que le entregue la hacienda pú-
blica, tres cuartas partes en dinero y la otra en créditos 
contra dicha hacienda, siempre que estos tengan las cuali-

dades que ecsige. 

Ecsmo. Sr.-El Soberano Congreso constituyente en 
virtud de lo que espone el gobierno en el informe que 
dió sobre la solicitud de D. LuiS'Escobar el dia 13 de ju-
mo del presente año, lia tenido á bien conceder á éste 
la gracia de que pueda pagar por los derechos de quin-
to é importe de los azogues que le entregue la hacien-
da pública, tres cuartas partes en dinero y la otra en' 
créditos contra dicha hacienda, siempre que estos proven-., 
gan de servicios ó préstamos directos hechos al erario por 
el interesado, y como tales los reconozca la junta del cré-
dito público i haciendo estensiva ésta ccncesion á todos los 
que se hallen en el propio caso que el agraciado. 

De orden &c. México 12 de agosto de 1822.- Sr. 
Secretario del despacho de hacienda. • . - -

n, 

ORDEN. 

Que la junta del crédito público presente al Congreso á la 
mayor brevedad, lista de todos los créditos depurados y cía-

sijisados, con informe del gobierno. 

Ecsmo. Sr.-El Soberano Congreso const't-iyente', ha 
determinado que la junta del crédito público le presente 
á la mayor brevedad, lista de todos los créditos clasifi-
cados y depurados, sobre la cual recaiga el informe del 
gobierno, á fin de que pueda ser reconocida por S. Sob. 
Ja deuda pública que legítimamente debe e c s b t k como tal. 

De orden &c. México 12 de agosto de 1322, - S r . 
^Secretario del despacho de hacienda. 

• DECRETO. 

Dias feriados, fiestas de tabla y felicitación, y notas ero-
nologicas en los calendarios, 

El Soberano Congreso constituyente mexicano en 
vista de la consulta hecha por D. Mariano José de Zuñiga 
y Ontiveros sobre dias feriados, fiestas de tabla y de cor-
te, y notas cronológicas que deban fijarse en lo de ade-
lante en los calendarios, ha tenido á bien decretar y de-
creta lo siguiente. 

1. ® Continuará por ahora en México la festividad ecle-
siástia del Santo Mártir Hipólito, por ser su titular. 

2. ® Continuarán también siendo dias de tabl.i el de 
la Purificación de nuestra Señora, domingo de Ramas, jue--
ves y viernes Santo, el de S. Pedro y S. Pablo, la fies-
ta de Corpus Christi y su octava, el de la Asunción de 
nuestra Señora, el de Santa Rosa de Lima, y fiestas de la 
Virgen de los Remedios y de Guadalupe, agregándose á 
estos el 17 de setiembre, en que habrá de celebrarse en 
las parroquias todas del imperio un aniversario por las víc-
timas de la patria. 

3.® Serán dias. de corte todos los acordados por este 
Soberano Congreso en decreto de 1. ® de marzo de este 
año, el 27 de setiembre por la entrada triunfante del ejér-
cito á la capital, y el 12 de diciembre, el mas grau ie 
para esta América, por la maravillosa aparición de María 
Santísima de Guadalupe. 
v. A, ? Proseguirán las notas cronológicas que se hanhes-

* 
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cho en los años anteriores; pero la época que ántes se 
decia de conquista se designará°.en esta forma: de la do-
mmacion de los españoles en este imperio, año. . . . y 
en el lugar correspondiente se pondrán estas otras: del 
glorioso grito de independencia en la América del Septen-
trión, año. . . . De su absoluta independencia, uño. . . . 
De la instalación del Soberano Congreso constituyente año 

5. ° Se arreglarán á los artículos anteriores todos los 
que quieran formar calendarios, como libremente pueden 
hacerlo. 

México 12 de agosto de 1822. 

ORDEN. 

Viatico que debe abonarse á les diputados. Que á falta de 
fondos en las respectivas provincias para el pago de die--
tas, las paguen las tesorerías de hacienda pública. Moneda en 

que deben hacerse los pagos. 

Ecsmo. Sr . -El Soberano Congreso constituyente 
mexicano, para aliviar del mejor modo posible las necesi-
dades y escaseces que padecen los representantes de la 
nación, ha tenido á bien resolver que se estreche por el 
gobierno á las diputaciones provinciales para que luego que 
reciban esta orden ingresen por medio de sus tesorerías 
en la del Congreso las dietas que corresponden á sus di-
putados, con arreglo al decreto de 15 de abril último, el 
viatico que debe servirles para su regreso, á razón de 
cuatro pesos por legua desde el pueblo de su residencia 
hasta esta,capital, cuya regla debe observarse en el que 
se les ministró para su venida; y en la inteligencia de que 
las monedas que se remitan han de ser corrientes en esta 
eórte; pero en la3 provincias donde las diputaciones no 
tengan tesorerías s^ hará el entero á la del Congreso por 
las cajas nacionales de las mismas, sin preferir el pago 
de sueldos de los empleados, pues en caso de no ser 
bastantes los caudales para satisfacer completamente á unos 
y á otros, se hará un prorrateo proporcionado entre to-
dos, y se llevará cuenta de los suplementos que por es-
te método se hagan á la tesorería del Congreso, para que 
á su tiempo sean reintegrados por las respectivas diputa-
ciones de las provincias, apercibiéndose á los ministros prin-
cipales de las cajas y demás funcionarios, de que se hará 

efectiva su responsabilidad por la demora ó falta de cura-
plimieato de esta soberana disposición, 

De orden del mismo Soberano Congreso &c. 
México 20 de agosto de i 822. 

DECRETO. 

Que tese el descuento ¿e los sueldos militares decretado en 
11 de marzo último, y se deja el derecho de cobrar lo des-

contado cuando les urgencias del erario lo permitan. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano en 
resolución de los espedientes promovidos sobre si á 
los oficiales del ejército debe ecsimirseles de los des-
cuentos á que se contraen las reglas establecidas en de -
creto de 11 de marzo último, y deseoso de manifestar la 
consideración que le merecen estos benemeritos ciudada-
nos, ha tenido á bien decretar: Que desde el día 1 . ° 
del presente mes, cesen los descuentos comprendidos en 
el artículo segundo deleitado decreto con respecto á los 
militares, quedándoles á salvo su derecho para reintegrarse 
de lo que se les haya descontado, cuando lo permitan las 
urgencias del erario. 

México 21 de agosto de 1822. 

ORDEN. 
• , f 

Qve el pulque otomí pague los mismos derechos que elfino. 

Ecsmo. Sr . -El Soberano Congreso constituyente 
habiendo tomado en consideración cuanto se espone en 
los oficios que con fecha 20 del corriente acompañó á 
V. E. el director general de aduanas, sobre que de p a -
garse una misma cuota por el pulque tlachique y otomí, 
resulta gravado el erario, respecto á venderse este con la 
misma estimación que el fino, ha tenido á bien resolver 
de conformidad con lo pedido por la comision que ha 
entendido en la materia, que el artículo primero del de-
creto número 47 de 9 del corriente mes, quede reduci-
do á solo el tlachique, y que por el pulque otomí se co-
bre lo mismo que por el fino. 

De órden kc. México 23 de agosto de 1822.-3r. 
Secretario del despacho de hacienda. 



Que hs diputados cuyo testimonio necesite algún juez, sean 
interrogados por escrito, y contesten del mismo modo. 

Ecsmo. Sr-~Habíendose Jieclio cargo el Soberano 
Congreso de la consulta île V. E. de 12 del corriente, so-
bre el modo con que deben declarar ios Sr-es. "diputados 
en la causa que se forma á los que parece intentaron ata, 
car la existencia de la representación nacional: ha tenido 
á bien resolver en sesión estraordínária de ayer, ínterin 
puede tomar en consideración el decreto de las Cortes de 
España de 11 de setiembre de 1820, sobre arreglo en la 
substanciación de las causas criminales, que le parece muy 
justo y^ conveniente que el fiscal de la causa de que se 
trata, ó cualquier j u e z que necesite saber alguna cosa de 
un diputado, se lo pregunte por escrito; debiendo este 
contestar del mismo modo con juramento ó sin di, según 
el caso lo ecsija. 

Y lo comunicamos á V. E. &c. México 23 de agos-
to de 1822.-Sr. Secretario del despacho de guerra. 

ORDEN 

Que cese el dos por ciento impuesto á la moneda, luego que 
haya llenado su objeto, 

- ^ Ecsmo. Sr . -Al resolver el Soberano Congreso las 
dudas que han ocurrido á la dirección general de alcaba-
las en el cobro del dos por ciento impuesto al oro, pla-
ta y cobre acuñado que salga de todas las aduanas ter-
restres para pago del préstamo de seiscientos mil pesos, 
tuvo á bien dictar, que cesase dicho gravamen desde lue-
go que llenase su objeto. En la srden en que aquel!« re-
solución se -comunicó á V. E. se ominó por olvido este 
requisito, y ahora lo avisamos á V. E. para ooe en su 
«aso tenga el debido cumplimiento. 

Dios Sic. México 2 de setiembre de I.»22.rSr. Se-
cretario del despacho cíe hacienda. 

ORDEN. 

Que el abono de tiempo concedido á los militaires en dér 
preio ac £6 de marzo, no comprende S. los del ejército es-

pañol que no ofrecieron oportuna y espontáneamente, sus 
servicios á la nación mexicana. 

Ecsmo. Sr.-Siendo evidentemente estraordinaria é in-
justa la solicitud de varios individuos que militaron bajo las 
banderas españolas hasta los últimos momentos de nuestra 
gloriosa lucha, de que se les considere comprehendidos en 
el soberano decreto de 26 de marzo último en la parte 
(pie manda abonarse el tiempo doble de campaña á los-
benemeritos militares que conquistaron nuestra libertad é 
independencia, ha tenido á bien resolver el Soberano Con-
greso, vista la consulta de V. E. de 17 del procsimo pa-
sado julio, que no deben ser comprendidos en ninguno de 
los artículos del referido decreto los individuos del ejér-
cito español que no ofrecieron en tiempo hábil y espon-
táneamente sus servicios á la patria. 

De órdén &c. México 10 de setiembre de 1822.-
Sr. Secretario del despacho de guerra. 

ORDEN. 

Que no se restablezca el antiguo cargo municipal de gober-
nador como solicitaron algunos individuos, para el pueblo 

de Analco. 

Ecsmo. Sr.-En la instancia hecha por seis indivi-
duos de dentro y fuera del ayuntamiento de Analco, pue-
blo suburbio de Guadalajara, sobre que se restablezca á su 
antiguo empleo de gobernador que tenía antes de plan-
teada la constitución, D. Secundino Casillas,' ha tenido á bien 
el Soberano Congreso resolver negativamente dicha instan-
cia, por no estár en consonancia con las instituciones 
que rijen; y que esta resolución' áe circule á todo el 
imperio para que por punto general se observe en los ca-
sos semejantes que ocurran. 

De orden del 
mismo Soberano Congreso lo comu-

nicamos á V. E. &c. 
México 10 de setiembre de 1822.—Sr. Secretario 

del despacho de relaciones. 
ORDEN. 

Qwc h jurisdicción de los subdelegados legos se'estienda á 
todo supartido. 



Ecsmo. Sr.-El Soberano Congreso constituyente, á 
consecuencia de nueva consulta de la diputación provin-
cial de Puebla, sobre si la jurisdicción de los subdelega-
dos legos se limita al pueblo en que residen, ó es es-
tensiva á todos los que con él forman el partido, ha te-
nido á bien declarar, que la jurisdicion de dichos subde-
legados legos, se estiende á todo el partido de que lo 
son, en los mismos térininos que por decreto de 10 de ju-
nio último la ejercen los subdelegados letrados. 

De orden &c. México 11 de setiembre de 1822. 
- S r . Secretario del despacho de justicia y negocios ecle-
siásticos. 

ORDEN, 

Contestando á los reclamos del gobierno sobre hacienda,, y 
tribunal supremo de justicia, se manda apremiar á los que 

hayan faltado al préstamo forzoso. 

Ecsmo. Sr.-En sesión estraordinaria del 10 tomó el 
Soberano Congreso en consi leracion el oficio de V. 
E . de la misma fecha, y le fué tanto mas sensible á S. 
Sob. la reclamación que se le hace sobre el pronto 
arreglo de la hacienda pública por el sistema fijo y pro-
visional, cuanto que precisamente hace muchos ciias tiene 
Ja comisión encargada de este objeto paralizados sus t ra-
bajos por noticias que desde marzo anterior se pidieron 
al ministerio de' hacienda y á V. E. muy particularmen-
te desde el 12 de julio último, documentos que sin ne-
cesidad de ese trámite, debió ese ministerio remitirlos, cum-
pliendo con los artículos 341 y 342 de la constitución que 
rige, ecsijiendolos á las de.mas secretarías de estado como 
previene el 227, ó en caso de alguna invencible dificul-
tad no reclamar arreglo de hacienda, que sin los datos pe-
didos no puede formarse. 

El punto de estanco y desestanco del tabaco, ocu-
pa al Soberano Congreso en la actualidad y su resolución 
gerá oportuna. 

El de supremo tribunal de justicia, no obstante te-
ner tres determinaciones conformes de la representación 
nacional, ella se encarga de dar la última decisión lo mas 
breve. 

El mismo Soberano Congraso, determinó que el de-
ficiente que resulta de 264817 pesos hasta el fin del pre-
paate mes,- se cubran con mayor cantidad que según in-

Que se paguen por la tesorería nacional los libramientos 
que espida la comision de policía para gastos de impresión 

de actas. 

Ecsmo. Sr.-El Soberano Congreso en un reglamento 
que tiene ya acordado para la redacción é impresión de 
sus sesiones, y pasará muy breve al gobierno para su pu-
blicación, ha dispuesto que se libren contra la tesorería 
nacional de esta capital por la comision de policía inte-
rior del Congreso, las cantidades necesarias para estos gas-
tos; y á fin de que estos libramientos sean pagados por 
la citada oficina lo participamos á V. E. de orden de 
S. Sob. para que asi se veiifique. 

Dios &c. México setiembre 14 de 1822.-Sr. Secre-
tario del despacho de hacienda. 

ORDEN. 

Que no se clasifique á los ciudadanas mexicanos por su 
frigen, sin que por eso se haga inovacion en los derechos 

y obvenciones. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano, con 
el fin de que tenga su debido cumplimiento el a r t C lo 
12 del plan de Iguala, por ser uno de los que forman 
la base social del edificio de nuestra independencia, ha ve-
pido en decretar y decreta. 

1. ° Que en todo registro y documento público ó pri-



vacio al sentar los nombres de los ciudadanos de este i m -
perio, se omita clasificarlos por su origen. 

2. ° Que aunque á virtud de lo prevenido en el a r -
tículo anterior, no deberá ya "hacerse en los libros parro-
quiales distinción alguna de clases, continuará no obstante 
por ahora, la que actualmente se observa en los arance-
les para sola la graduación de derechos y obvenciones-, 
Ínterin estas se califican por otro método mas justo y opor-
tuno. 

México 17 de setiembre de 1822. = Sr. Secretario 
del despacho de justicia y negocios eclesiásticos.. 

D E C R E T O . 

Reglamento para la redacción del diario del Congreso„ 

El Soberano Congreso constituyente mexicano, q u e 
considera de primera necesidad la ilustración de los p u e -
blos para prepararlos á las reformas útiles 4 la sociedad,, 
y siendo un medio de contribuir á ella imprimir el d i a -
rio de sus sesiones, ha decretado el siguiente 

R E G L A M E N T O ' 

2ARA LA- REDACCION DEL rERlODICO DEL CONGRESO V-

C A P I T U L O P R I M E R O . . 

Del periódico en general.-
• 

^ Ári. I. Esté periódico se denominará diario de las sesionen 
fie. Congreso constituyente de México, y se insertarán-
en él J o s acuerdos, las proposiciones que se hagan por 
los señores diputados, los documentos convenientes á ilus-
trar bis discusiones ó (jue mande el Congreso insertar,, 
y los dictámenes de las comisiones á la letra, ó bien en 
estracto según, la. importancia de las materias. 

Art. 2. En cuanto á su forma, número de ejemplares 
que se hayan de repartir al Congreso, gobierno y corpo-
raciones, su precio y suscripción, se estará á lo p r e v e -
nido en el reglamento de las actas de 11 de Abril d e l 
presente año, imprimiéndose cada sesión en cuaderno s e -
parado, no obstante que su foliatura sea seguida p u r a q u e 
se tormén los tomos de sesenta ó mas pliegos. 

CAPITULO SEGUNDO. 

Del establecimiento para su redacción. 

Art. 3. Para la redacción del diario habrá un estable-
cimiento compuesto de un gefe, dos redactores, un cor-
rector, dos escribientes, cuatro -taquígrafos, por ahora, y 
un portero. 

Art. 4. Solo el Congreso tendrá inspección sobre el 
estable ¡miento por medio de una comision de individuos 
de su seno, y proveerá todas las plazas á propuesta ce 
la misma comisión. 

C A P I T U L O T E R C E R O . 

Del gefe. 

Art. 5. Será gefe del establecimiento, por ahora, ua 
individuo de la comision á quien esta eligiere, y se e n -
cargará de dirigir la redacción del periódico, revisar el 
.manuscrito de las sesiones que -formen 103 redactores, y 
.corregir las inecsactitudes, y faltas que notare antes de 
.pasarse á la imprenta. 

Art. 6. Concluida la sesión cuidará de que el redactor 
en turno recoja del secretario d e actas los acuerdos del 
día, proposiciones, dictámenes y demás documentos condu-
centes á la redacción, y de que se devuelvan sin demora. 

Art. 7. Celará la puntual asistencia y desempeño de 
los empleados, -y que los trabajos estén bien distribuidos, 
á fin de que la edición -uo sufra atrasos en la imprenta. 

-Art. 8. Revisará las cuentas -del redactor primero, k 
.cuyo cargo inmediato estará la intervención y conocimien-
t o de todas las relaciones que 4a redacción tenga ron la. 
emprenta, con arreglo a las . disposiciones de la oomision-

Art. 9. Dará cuenta á la comision de todas las ocur-
rencias que sobrevengan en el establecimiento, y de cuan-
to fuere notando y pueda convenir á su mejor arreglo y 
adelantamientos. 

Art. 10. En caso de ausencia ó enfermedad, hará sjis 
.veces el redactor mas antiguo. 

C A P I T U L O C U A R T O . 

De los redactores 



Árt. 11. Los Redactores harán por torno las sesiones 
Art. 12. El que esté de sesión, recibirá del secretario 

de actas los a'cuerJo3, proposiciones, dictámenes y demas 
documantos que se necesiten, los cu des mandará copiar, 
ó estraetar según que hayan de insertarse, devolviéndolos 
sin. dilación. 
Art. 13. Recibirá de mano del primer taquígrafo, en le-
tra corriente, los testos, leyes y documentos que se vertie-
ren ó leyeren por los señores diputados en las sesiones, los 
discursos que se pronunciaren en Lis discusiones, y los re-
irisará p ira corregir cualquiera inesaetitud. 

Art. 14. Reunidos estos .datos redactará la sesión con 
la mayor escrupulosidad. 

Art 15. Redactada la sesión la entregará firmada al 
gefe. 

Art. 16. Estará á cargo del primer redactor llevar las 
cuentas del establecimiento, y la intervención .y conocimientos 
de todas las relaciones que la redacción tenga con la im-
prenta, con arreglo § las disposiciones de la comistpa. 

CAPITULO Q.UINTO. 

Del corrector. 

Art. 17. Estará á cargo de este empleado corregir con to-
da puntualidad las pruebas de la imprenta. 

Art. 18. Si el e r ror -que no ta re ' fuere de importanciaj 
consultará para su enmienda con el redactor respectivo. 

Art. 19. Llevará una nota de los yerros ó faltas que 
á pesar de su cuidado quedasen sin corregir, para facilitar 
a fé de erratas que deberá hacerse de los tomos del diario. 

CAPITULO SESTO. 

De los escribientes. 

Art. 20. Los escribientes estaran á las órdenes del ge& 
y redactor, para copiar todo género de documentos, y es-
cribir cualquiera otra cosa que se ofrezca en la redacción. 

CAPITULO SEPTIMO. 
-

De los taquígrafos. 

Art. 21, Los taquígrafos serán cuatro, por ahora; 

concurrirán á las sesiones, desde que comiencen "hasta que 
se levanten. 

Art. 22. Será de cargo del primer nombrado, dirigir 
la ejecución material, observar y hacer que se apunte to-
do lo que se trate y ocurra en la sesión, notando las opi-
niones que se manifestasen, las principales razones en que 
se funden, y tomando los discursos que se pronuncien en 
las discusiones por los sí-es. diputados y secretarios del 
despacho. 

Art. 23. Acabada la sesión, recojerá los testos, leyes y 
documentos que se citaren ó leyeren por los individuos 
del Congreso,« y les consultará cualesquiera dudas, á fin 
de evitar las equivocaciones que pudiéraa trastornar el 
sentido. 

Art. 24. Será también de su cargo cuidar de que se 
traduzcan las notas sin pérdida de tiempo, y entregarlas 
al redactor en turno. 

CAPITULO OCTAVO. 

Del portero. 

Art. 25. El portero tendrá la misma consideración que 
los del Congreso, y podrá entrar durante las sesiones, cuan-
do sea necesario al servicio de la redacción. 

Art. 26. En todo lo demás se entenderá inmediatamente 
«on el primer redactor para el servicio del establecimiento. 

CAPITULO NOVENO. 

x De los sueldos de estos empleados. 

• Art. 27, Cada redactor tendrá el de 1200 pe-
sos cada año. , . • 2.400 

El Corrector. . . • 0600. 
Cada uno de los escribientes^ seiscientos.. - . . , 1.200. 
El primer Taquígrafo 1.500. 
Cada uno de los otros tres ochocientos. . . . 2.400. 
El Portero. . 0.200. 

8.300. 

• A í t 28. Estos sueldos y demás gastos del establecí-



Kmeaío, serán satisfechos con sus productos, y en caso de 
fio alcanzar, se cubrirá el déficit por la hacienda pública. 

C A P I T U L O DECIMO. 

De la coinision del diario. 

Art. 29. La ccmísion de policia interior tendrá esciar 
Vivamente el encargo y superintendencia de la redacción é 
impresión del diario, cesando la de las actas conforme al 
art- 82 del reglamento. 

Art. 30. Ecsaminará y aprobará las cuentas que le p re -
sentare .el gefe del establecimiento, y el impresor con quien 
se tratare para la impresión de esta y demás obras que 
puedan ofrecerse. 

Art. 31 . Para esta impresión hará las ajustes y contra-
tas ,que juzgare mas convenientes y equitativas, las que 
presentará á la aprobación del Congreso, según el ar t ícu-
lo citado del mismo reglamento. 

Art. 32. l i a rá al Congreso las propuestas para todas 
Jas plazas del establecimiento. Y en atención á las escase-
ces actuales del erario, se preferí ; án para las plazas que re-
sulten de nueva creación, pensionistas, en caso de haber en^ 
t re ellos quienes sean capaces de desempeñarlas perfectar 
mente, y solo en caso de no haberlos se proverán en 
otros. 

Art. 33. Celará la puntual observancia de este regla-
ícenlo. 

México 17 de setiembre de 1822. 

ORDEN. - T 

Que la risita de cárceles del 24 de setiembre se transfiera 
al 27 del mismo; y adeyias haya otra el 21 de febrero. 

Ecsnjo. Sr, == En .virtud de la consulta de V. E. 
de 18 del corriente, con que inmediatamente dimos cuen-
ta al Soberano Congreso, contraída á que la visita de 
cárceles prevenida en el artículo 5G capitulo 1 . ° del de-
creto de les cortes de España sobre arreglo .de tribunales, 
se podía transferir , per haber variado las circunstancias, pa-
ra el 27 de setiembre, en memoria de la ocupacion de 
esta capital por el ejército independiente, se ha servido 
declarar , que asi se verifique; y que haya igual .visita . 4 

24 de febrero por el ani versario de la instalación de e s -
te Congreso. 

De su orden &c. México setiembre 20 de 1822. = 
Sr. Secretario de justicia y negocios eclesiásticos.-

DECRETO. . 

Que las secretarias de estado y la del Congrego se incor~ 
paren al montepio militar, 

El Soberano Congreso constituyente méxicano ha 
tenido á bien decretar, que las cuatro secretarias da es-
tado y la del mismo Soberano Congreso, que por decreto 
de 24 de mayo último debe gozar los mismos honores y 
distinciones de aquellas, se incorporen al monte pió mili-
tar' para sus descuentos, goces y pensiones, según el regla-
mento y disposiciones que rijen en la materia. 

México 25 de set iembre de 1822. 

- ORDEN.. 

Se contenta haber visto el Congreso con particular agrado 
el reglamento del gobierno sobre libros prohibidos; y que se 
«ctive la presentación de los Índices por los RR. obispos pa~ 

ra proceder ú dictar una providencia general. 

Ecsmo. Sr. = Con el oficio de V. E. de 30 del 
pasado hemos recibido los cuatro ejemplares rubricados 
y ciento ochenta sin ésta auzorizacion, del reglamento que 
S. M. 1. se ha servido espedir sobre libros prohibidos, 
el que ha visto el Soberano Congreso con particular agra-
do, y en su virtud dado por concluida la discusión en que 
se hallaba para escitar al gobierno á que tomara estas me-
didas, esperando de su notorio zelb activará como lo' ma-
nifiesta en el mismo reglamento, para que se verifique lo 
mas breve posible la presentación de los índices de los 
M. RR. arzobispos y RR. obispos,* á fin de que con ar-
reglo al decreto de 22 de febrero d e 131-3, se pueda pro* 
ceder á dictar la providencia general. 

Lo que de orden del mismo Soberano Concreso lo 
comunicamos &c. México 2 de octubre de 1822. = Sr. Se-
cretario de justicia y negocios eclesiásticos. 



D E C R E T O . 

El gobierno puede - proveí- lr$ empleos de absoluta ne-
cesidad para la administración de hacienda. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano, há t e -
nido á bien decretar lo siguiente. 

El gobierno podrá -proveí' los empleos que 4 su ju i -
cio considere de absoluta necesidad, para la mejor admi-
nistración del ramo de hacienda. 

México 4- de octubre de 1822. 

ORDEN. 

Dotacion del empleo de comisario general de guerra. 

Ecsmo. sr. = El Soberano Congreso ha tenido á 
bien determinar, que al sr. intendente honorario de pro-
vincia D. Francisco de Paula Tamariz , comisario general 
de guerra de los ejércitos del imperio, se le abonen des-
de el 20 de agosto de 821 en que acredita, haber sido 
nombrado para dicho encargo, el sueldo que debia perc ib i r 
corno contador de las cajas de Chihuahua, y í mas la can-
tidad que reste al completo de los 3G00 pesos, con que 
en razón de la angustia del Estado se dota por ahora la ci-
tada comisaria. 

De orden del mismo Soberano Congreso lo part i -
cipamos á V. E . &c. México 11 de octubre de 1 8 2 2 . = 
Sr. Secretario del despacho de hacienda. 

D E C R E T O . 

Sobre establecimiento de diputaciones provinciales en Mon-
terrey y S. Carlos. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano ha 
reniclo en decretar y decreta. 

1 . ° Subsistirán los acuerdos de 20 y 21 de junio úl-
timo sobre diputaciones provinciales en las provincias in-
ternas de oriente. -

2. ° En su virtud se instalará una diputación en la, 
villa de S. Carlos compuesta de los vocales que se nom-
bren en la provincia de Santander, y otra en Monterrey, 

compuesta de los que se nombren en las t res provincias 
del nuevo reypo de León, Coahuila y T e j a s . 

5. ° La falta en la de Monterrey, de los vocales que 
debían ir del nuevo 'Santander, se cubrirá con dos de loe 
suplentes de dichas tres provincias. 

México 14 de octubre de 132?. 

ORDEN, 

Que para ecsamihar las monedas de la casx de esta cor' 
U nombre el gobierno un perito mientras el director del gra-

vado en la acpdemia ss.t gravador de dicha casa.. 

Ecsmo. Sr. == El Soberano' Congreso, para que-
po falte calificador de las monedas que se acunan en 
México, ha tenido 0 bien determinar que mientras el g r a -
vador de la casa de moneda de esta capital, sea el direc-
tor del gravado de la academia, nombre el gobierno para 
oue haga aquella operacion un peri to de la misma clase, 
.que sea de" toda su confianza. 

De orden del mismo Soberano Congreso &c. Méxi-
co 14 de octubre de 1822. = J3r. Secretario del despa-
cho de hacienda. 

/ 

ORDEN 

Que cese la contribución impuesta por el ayuntamiento de 
la villa de Guo^lalxipe á los conductores de pulque. 

Ecsmo. Sr. = El Soberano Congreso .constituyente 
mexicano ha tenido á bien resolver , que desde el día que 
se comunique esta providencia, cese, en io absoluto el co-
b ró de tres granos, que pagaban los conductores de .pul-
que al ayuntamiento de la villa de Gtiadalupe por cada 
milla cargada, en atención á que . ño ecsiste el objeto con 
que el anterior gobierno estimó necesaria esta contribución; 
pe ro si para los empeños contraidos por dicha corporacion 
y sus 'indispensables gastos, no fuesen suficientes los arbi-
trios con que cuenta, la diputación provincial, previo el 
mas escrupuloso ecsamen del origen de aquellos, y de la 
necesidad de estos, consulte los q u e estime adaptables. 

D e orden &c. México 24 de octubre de 1 8 2 2 . = Sr. 
Secretario del despacho de hacienda» 

n 



ORDEN. 

Aclaración del decreto sobre los derechos que deben pa^ar 
las harinas estrangeras en Yucatán. 

Ecsmo. Sr. = Con motivo del espediente promovi-
do- por el consulado de la Provincia de Puebla sobre la 
cantidad que debe pagar cada barril de harina estrangera 

se importa en Yucatán, el Soberano Congreso mexicano 
se ha servido resolver lo siguiente. 

1- ° Que la asignación de cinco pesos de contribución 
hecha á cada barri l de harina estrangera, sea precisamen-
te conteniendo el peso neto de ocho arrobas, 

2. ° Que si los barri les escedieren del espresado pe-
so, se les gradúe la ecsaccion según el efectivo que tuvie-
ren á razón de cinco rs. por cada arroba. 

Dios &c. México 28 de octubre de 1822 = Sr. Se-
cretario del despacho de hacienda. • 

DECRETO. 
Supresión dé la intendencia general de ejército. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano se h a 
servido decretar , 

Que se suprima la intendencia general de ejército, 
en los mismos términos que se hizo con la contaduría y 
tesorería del propio ramo por decreto de 11 de marzo del 
presente ano. 

México 29 de octubre de 1822. 

DECRETO. 

Estanco del tabaco: providencias para recoger el que ten-
gan los particulares: regias para los comisionados. 

El Soberano Congreso constituyente habiendo to-
mado 

en consideración Lis observaciones hechas por el go-
bierno sobre la deliberación tomada ea orden al estanco 
del tabaco, ha tenido á bien decretar los siguientes artículos. 

1 . ° El estanco del tabaco continuará como hasta aqui. 
por el preciso término de dos años. 

2. ° Finalizado este término, queda libre la siembra, 
manufictura y trafico de tabaco, aun cuando no preceda 
declaración sobre su desestanco. 

3 .® -Si antes de aquel periodo-considerase el gobierno 
que puede verificarse, lo avisará al Congreso para que, 
desde luego, lo determine. 

4. ° Todas las personas que tuvieren tabaco en rama lo 
presentarán á las factorías, administraciones ó fielatos del dis-
trito, dentro uel término de dos meses contados desde la publi-
cación del decreto en la cabezera de los respectivos partidos. 

5. ° Los factores ó administradores de la renta donde 
haya fábrica procederán al reconocimiento y clasificación 
del tabaco que se les presente, y los factores, administra-
dores ó fieles donde no lo haya, recibirán el útil que ec-
sista en su respectivo distrito, dando un resguardo al in-
teresado, y remitiéndolo á las factorías de-la fábrica cor-
respondiente, para que previa la calificación de su clase, 
se abone el importe, tomando el gobierno las medidas con-
ducentes para evitar gastos inútiles de fíete. 

6. ° En las provincias del interior, los factores com-
prarán para las fábricas de la renta .el tabaco mancachi 
útil que se les presente en el término de dos meses, á 
los precios corrientes ó convencionales que estimen justos 
y equitativos, en inteligencia, de que las siembras de dieltp 
tabaco, se han de impedir y destruir como hasta aqui, des-
pues de finalizados los dos meses que se conceden para 
su presentación y venta. 

7. ° Los labradores y cosecheros que tuvieren siembras 
hechas, pe ro no alzadas, presentarán á los factores, fieles 
ó administradores dentro del término de ocho dias, una 
relación que esprese el número de matas, estado de sa-
zón en que se hallaren y lugar del plantío, para que opor-
tunamente lo manden reconocer, y á su tiempo lo reciban 
y satisfagan, como se practica con los cosecheros de Cór-
dova y Orizava. 

8. ° Los ayuntamientos del lugar en que hubiere si-
embras, avisarán por oficio á los "factores con espresion 
de las personas á quienes pertenezca, y todas las circuns-
tancias que consideren necesarias para el cabal conoci-
miento dé este punto. 

9. ° Se conceden ocho dias desde la publicación del 
decreto -para que se espendan los cigarros y puros que 
tuvieren de venta las personas particulares. 

10. P La renta recogerá -dentro del mismo término de 
dos meses, la rama y labrado que haya vendido ó con 
que haya hecho pagos á particulares, satisfaciendo el pro-
pio valor porque las enagenó. 

* 



11*° Pasados los términos que quedan fijados, n i n -
guna persona podrá sembrar tabaco, hacer cigarros ni pu -
ros, ni vender dicha planta en rama ó manufacturada. 

Í2. ° Los contraventores á este artículo quedan s u -
jetos irremisiblemente, á ía pena de comiso de solo el 
¡abaco en rama y labrado, debiendo imponer esta pena 
el j u e z de hacienda del partido, con arreglo al reglamen-
to "de la repta del tabaco, • en cuanto este no- se oponga 
al sistema constitucional. 

13. ° Los juicios de contrabando, en que no se hu-
biere pronunciado- declaración ó sentencia de comiso, al 
t iempo de la publicación del decreto, se resolverán p o r 
lo que prescribe el artículo anterior. 

14. ° En ía aplicación de comisos se observarán las 
disposiciones que están vigentes sobre el asunto. 

15. ° El gobierno celará cuidadosamente de la eco-
nomía y arreglado sistema de esta renta, evitando todos 
ios abusos que se hubieren introducido, y cuyo remedia 
esté en sus facultades, consultando al Congreso tas- provi-
dencias que fuesen correspondientes á sus atribuciones. H a -
íH que se mejoren los labrados, y prevendrá que cada se-
mestre se presente al Congreso un estado del valor, gas-
ios y empleados, para que en su vista pueda dictar ios 
determinaciones que estime convenientes. 

16. ° Por lo re rpec t ivo á las provincias de Guate-
mala, en donde los uso3 ecsijen diferentes providencias 
económicas en el estanco del tabaco, el gobierno en usa 
de sus atribuciones, formará los reglamentos convenientes 
para sistemar el plantío y administración, adoptando dei 
presente decreto lo prevenido en cuanto á lá recaudado» 
del tabaco que circule en poder de particulares al t iem-
po de la publicación, y á la confiscación impuesta á lo» 
contraventores• 

México 29 de octubre de 1822. 

D E C R E T O . 

Reunión del Congreso, y cesación del Poder ejecutivo 
tente desde 19 de mayo de 1322. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano eu 
sesión de 29 del que espira, se ha servido espedir eL des-
c r i to siguiente. 

1 ® Se declara, que el Congreso se halla reunida 
en '«u mayoría con ciento tres diputados, en plena y 
absoluta libertad de deliberar; y por consiguiente en es-
tado de continuar sus sesiones. 

o o Que ha cesado el Poder ejecutivo de México, 
ex is ten te hasta ahora desde el 19 de mayo del aim anterior. 

3 ° Que ambas resoluciones se pasen al supremo l 'o-
der ' e jecut ivo que se nombre, para que oportunamente 
las comunique á quienes corresponda. 

Lo tendrá entendido el supremo Poder ejecutivo 
Le. México 31 de marzo de 1823. 

DECRETO. 

Denominación del gobierno: número de individuos de que 
se ha. de componer-, su tratamiento, y otras providencias 

respectivas á él. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano e a 
sesión de 30 del que espira , ha decretado lo siguiente. 

l . o El gobierno ejecutivo lo e jercerá provisionalmente 
un cuerpo con la denominación de Supremo Poder Ejecutivo, 

2- ° ' Se compondrá ele tres miembros, que a l ternar in 
cada mes en la presidencia por el orden de su nombra-
m ier.to 

3. ° El supremo Soder ejecutivo tendrá el tratamiento 
de Meza, y sus miembros el de Esceleiicia, solo en con-
testaciones oficíales, 

4. ° Estos no podrán ser elegidos del seno del congreso, 
5. ° Se regirá este cuerpo por el úKüno reglamento, 

que para ía anterior regencia se presentó al Congreso pava 
su aprobación, meaos en lo tocante «;l -generalisímato, y mien-
tras se forma otro con a'rregíb á las circunstancias del dia. 

Lo tendrá entendido kc. México Si de marzo de 
K323. 

D E C R E T O , . 

. Nombramiento de los individuos qus han de componer el 
Poder ejecutivo. 

El Soberano Congreso constituyente me!: i .-ano e a 
sesión de este dia 52 ha servido nombra r para e l i -vu«r 
ejecutivo á los_ individuos siguientes. 

D. Nicolás Bravo, 



D. Guadalupe Victoria. 
D. Pedro Celestino Negrete. 

Jos n o m b í l " ° m b r a m ¡ e n t 0 5 6 C O m u n i c a r à directamente á * 
diente !•> para que vengan á prestar el correspoa-

Juramento, al salón del Congreso. P 

t r M - ° entendido el supremo Poder ejecutivo 
«c- Mexico 31 de marzo de 1823. ejecutivo 

DECRETO. 

Fòrmula con que ha de encabezar ci Poder ejecutivo m 
determinaciones. 

decretado C ° n S t Í t u y e n í e H 

premo fe d e t e r m i n a c i ^ e s que diere el su-
premo Poder ejecutivo se e n c a b e z ó con esta fórmula. 

nalrr.ente L r Z T , i'" ^cuti™> obrado prnvisio-
7 t Z % r „ i' berah° C0R?reS° constituyente 'mexicano 
cue el rtZ 7 % r P , S S T S m e r e n V entendieren, SABED: 
que el mismo Soberano Congreso ha decretado lo seguiente. 

kc Mexico A H e n t e m l l d 0 , e l s ; ; P r e m o Poder ejecutivo »¿c. «léxico ol de marzo de 1823. 

DECRETO. 
tf 

Nombramiento de suplentes para el supremo Poder 
ejecutivo. 

sesión de I t T ™ C o ^ r e s o constituyente mexicano en 
sunremo ¿ T ' • a C O r d Ó n 0 m b r a r d o s Sp ien te , para el 
S r e n t ! e j e C U l l V ° ' ^ t e r Í n l o s ' - propieta-
hov ^ a C 3 b a d e ^ en la de 
S Í Mariano Michelena y á D, M i j i e l Domin-
los m i S t n ' , m b r a m , e , ! t 0 s e comunicaré d o c t a m e n t e fi 

s a r ^ r ^ r ^ d 

•D&. 

DECRETO. 

Que se pongan en libertad los presos por opiniones 
políticas. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano, ha 
tenido á bien decretar, que el supremo Poder ejecutivo, 
haga poner inmediatamente en libertad á todos los que se 
hallen detenidos en prisión por solo opiniones políticas. 

Tendralo entendido el supremo Poder ejecutivo &c. 
México 3 de abril de 1823. 

ORDEN. 

Q'te se lleve á puro y debido efecto la de 11 de marzo 
de 1823, encargando á L<s diputaciones provinciales que 

intervengan en su cumplimiento. 

^ Ecsmo. Sr. = El Soberano Congreso en sesión de 
este dia -a dispuesto se diga al supremo Poder ejecu-
tivo, in sude llevar á puro y debido efecto, en todas sue 
partes, i a ord en de 11 de m ;rzo del 'año pasado, encar-
gando á las .diputaciones provinciales que intervengan en 
su cumplimiento. 

De orden del mismo Soberano Congreso lo comu-
nicamos íl V. E . , acompañándole copia de la orden ci-
tada, para qué entendiéndolo el supremo Pod»r ejecutivo, 
disponga lo necesario á sus debidos efectos. 

Dios kc. México 3 de abril dé 1823 = Sr. Secre-
tario del despacho de hacienda. 

ORDEN. : 

Reglamento de la milicia cívica. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano, tu-
vo á bien decretar en 3 de agosto último el siguiente re -
glamento provisional para la milicia cívica. 

CAPITULO I. 

Formacion y fuerza de la milicia. 

Art. 1. Se compondrá de todos los ciudadanos de • 

# 



edad de diez y ocho á cincuenta años, esceptos los orde» 
nados in sacris, y los de primera tonsura y órdenes me-
nores, que guarden las prevenciones del santo concilio de 
Trento, y último concordato; los marineros, los simples jor-
naleros, los que tengan impedimento físico para el mane-
io de las armas, y los funcionarios públicos civiles y mi-
litares, quedando k la voluntad de los esentos que no sean 
eclesiásticos, entrar á esta milicia, en cuyo caso los j a e -
ces de primera instancia y los alcaldes no podran pasar 
de simples milicianos. 

Art. 2. En el pueblo en donde el número de mi-
licianos no pase de diez, se formará ur.a escuadra con un cabo. 

Art. 3. Fas indo de diez, sin llegar á veinte, forma-
rán una escuadra con iin cabo primero y un segundo. 

Art. 4. De veinte á treinta harán piquete que man-
dará un subteniente, con un sargento segundo y dos cabos, 

Art. 5. De treinta á sesenta milicianos harán una 
mitad de compañía con teniente, subteniente, dos sargentos 
sexuados, tres* cabos primeros, tres segundos y un tambor. 

Art. 6. De sesenta á cien hombres será la fuerza de 
una compañía con capitán, dos tenientes, dos subtenientes, 
sargento 'primero, cuatro segundos, seis cabos primeros, seis 
fie°ündofi, dos tambores y un pito. 

Art. 7. Donde hubiere fuerza bastante para dos ó mas 
compañías, será comandante el capitán mas antiguo, y en-
t re los .de igual tiempo el de mayor edad, 

Arí. 8. ¿iendo dos ó tres las compañías,' se nombrará 
un ayudante con la graduación de teniente. 

Art. 8. De euatío á siete compañías inclusive, forma-
rán batallón, cuya plana mayor serán un teniente coronel 
comandante, un primer ayudante capitan, un segundo te-
niente, y un abanderado. De ocho á once comparas lia-
rán dos batallones, cada uno con plana mayor como ?e ha 
dicho; y para el mando de ambos, se nombrará coronel 
y teniente coronel mayor. De doce á quince . compañías, 
ee 'harán tres batallones. Llegando estos á cuatro, formarán 
dos regimientos. 

Art. 10. i.í¡s batallones y las compañías, ge distinguí* 
rán por el orden numeral, sin que esto importe preferen-
cia, ni disminuya un ápice la igualdad con que deben c o n -
siderarse entre sí. 

Art. 11. Las milicias civicas que subsisten^hasta hoy, 
£e arreglarán luego á esta lev, y procederán á nueva clec-

de'Riciales y gefes, p a f e ' - i o reelegir .á lo? que hoy 

tienen, y sin precisar con pretesto alguno á que conti-
núen de milicianos á los jornaleros y demás esentós que r¡0 
quieran continuar. 

CAPITULO II . 

De las olllgacioñes de esta milicia. 

Art. 12 Dnrá la guardia llamada principal en las Casas 
capitulares ó lugar mas proporcionado, cuafad'o las circuns-
tancias lo requieran. 

Art. 13. Dará patrullas para la publica seguridad, y 
concurrirá á l is funciones de regó rijo,' cuando no hubiere 
fuerza de milicia permanente, ó parezca oportuno á la au-
toridad civil. 

Art. 14. Perseguirá y aprenderá en los términos de 
su pueblo, á los desertores y m ilhechorés, no habiendo 
milicia permanente que pueda hacerlo; y si en la conduc-
ción de ios aprendidos, ó por otro cu dquier motivo, saliere 
de su pueblo, se le socorrerá con el haber que correspon-
dería á su clase y arma en el ejercito. 

Art. 15. La obligación prevenida en el anterior artí-
culo, se permitirá al miliciano qúe la desempeñe ;p'or subs-
tituto que sea también de la milicia, de la sátís&'ceioh del 
gefe, y gratificado por quien debia hacer el servicio. 

Art. 16. Escoltará en defecto de otra tropa, á los pre-
sos y caudales nacionales que se conduzcan desde su pue-
blo hasta el inmedi ito donde haya milicia. . 

Arí. 17. Si en el pueblo cu \a milicia ha de continuar 
en la conducción, no hubiere fuerza suficiente, se em-
pleará ja que haya, y se completará al número preciso 
con milicianos jde los que venían conduciendo, electos por 
convenio ó suerte, y estos • serán relevados en el pueblo 
inmediato. 

Art. 18. Defenderá la milicia los hogares de su pue-
blo. en todo su término, contra cualquier enemigo interior 
y esterior. 

Art. 19. Las autoridades políticas que necesiten de la 
milicia del pueblo inmediato, por no ser bastante l i del 
suyo ea caso estraordinario, la pedirán por carta, expre-
sando los motivos de la necesidad, y el alcalde ó ayun-
tamiento á quien se pi la, no la negará y será responsa-
ble mil .que sobrevenga por falta de este ausilio á 
tiempo oportuno. ... .-

Art. 20. Siendo dos ó mas milicianes de una misma fa-
13 



milia, se Ies distribuirà el servicio que les corresponda 
en distintos dias, para que no queden abandonados sus in-
tereses y negociaciones. 

Ar. t 21. Los mi'ieianos que sigan carrera .literaria, 
solo serán obligados al servicio en tiempo de vacaciones. 

Art. 22. A ningún miliciano se impedirá qae salga del 
pueblo de su domicilio, avisando á su comandante, quien 
hará anotar el servicio que le corresponda durante su au-
sencia, á fin de que á su regreso cubra el atrasado en lo 
correspondiente á un mes y no mas. 

Art. 23. La milicia civica no dará guardia de honor á 
persona alguna por elevada que sea; mas dará una orde-
nanza al gefe del batallón ó regimiento seguo sea, siendo 
aquel teniente coronel ó corone!, y hallándose de servicio. 
Tampoeo hará honores estando de función, si no fuere á 
la magostad divina. 

CAPITULO III. 

Nombramiento de oficiales. 

Art. 24. Los oficiales de compania, sargentos y ca-
bos se elegirán por los individuos de ella á pluralidad de 
votos de ios concurrentes ante los ayuntamientos, bajo 
las circunstancias para los oficiales de que han de ser 
nacidos en esta América, 6 tener siete años de vecindad 
en el pueblo respectivo, notoriamente adictos á la inde-
pendencia, sin cuyos requisitos será nulo el nombramien-

. to. Las vacantes se cubrirán por escala de los mas an-
tiguos, ó de los mayores de edad en igualdad de fechas: 
los cabos se remplazarán por elección: y en todo caso 
los despachos de los empleos se darán gratuitamente den-
t ro de tercero dia por los ayuntamiento^. 

Axt. 25. Ante estos y bajo las mismas circunstancias 
elegirán los oficiales á pluralidad absoluta de votos, á los 
que han de servir los empleos de plana mayor de cada, 
batallón 6 regimiento. Sus vacantes se cubrirán por e s -
cala, i escepcion de las de últimos ayudantes y aban-
derados que se llenarán per elección. 

A r t 25. Á todo oficial despues de haber servido dos 
años en esa ciase, si pidiere reducirse á la de soldado, 
se le otorgará. 

Art. 27. Los oficiales retirados del ejército y armada 
y los que de los cuerpos urbanos tengan despachos de! 
g c b i e r - p o c l r á r , ser elegidos para, desempeñar en la isi-

•Keia eívica las funciones de su grado o de • t ro s u p -
rior, mas no las de inferior contra su voluntad; y la 
aceptación en este caso s e r a vota como un acto laudable, 
v quedarán" dichos oficiales cuaudo se retiren, en uso de 
fa libertad que ofrece el articulo anterior, en el graao 
en que se ta l laban cuando entraron en la milicia cívica. 

Art 28 Esos oficiales retirádos no usaraan en el ser-
vicio d é l a milicia cívica otro distintivo que el ce su gra-
do en ella, ni gozarán de mas antigüedad que Sa de su 
nombramiento en la misma. _ ^ , , 

Art 29 L a milicia cívica estaTa bajo las ordenes de 
la autoridad superior política local, quien en todo caso 
grave obrará de acuerdo con el ayuntamiento. 

Art 30 En las formaciones i que concurran cuerpos 
de" la milicia permanente y batallones de la cívica, formarán 
en alternativa, empezando por el mas antiguo ae aquellos. 

Art 31 Siempre que en acto de servicio concurriere 
fuerza' d e ' l a s dos clases referidas, corresponderá el man-
do al oficial 6 gefe mas graduado; y en igualuací al de 
la milicia permanente, á menos que el de la cívica sea 
retirado del ejército, en cuyo caso si esta desempeñando 
en ella las funciones del último empleo que obtuvo en es-
te y fuere anterior su despacho, tomará el mando, concep-
t u a n d o vivo en aquella acción, » 

CAPITULO IV. 

Instrucción, 

Art 32 Los oficiales y sargentos recibirán la prima-
ra instrucción de los oficiales retirados que se hallen alis-
a d o s en la milicia civica, ó de los oíros que mibiere en 
el pueblo: y á faiía de estos, de los del ejército que nom-
brare el géfe militar á solicitud del ayuntamiento. ^ 

Art 33. Instruidos los. oficiales y sargentos, instruirán 
á "sus cus-pos en los dias festivos que se alen los coman-
dantes quienes serán responsables á 1?. roas constante dis-
ciplina, y á establecer la mejor subordinación en materias 
del servicio. 

CAPITULO V. 

Juramento. 

Art. 34. E a el primer domingo después de arreglada 



la milicia, pasara eíi formación á J a iglesia á asistir 5 1a 
misa mayor, despues de k cuál ••el" párroco liará una ec-
sortacion en que recuerde á los milicianos sus obligacio-
nes para con la p tria, de defender su inde|?ehdéiiWa y* 
libertad civil, y la constitución del estado: y en seguida la 
autor.i¡ad política superior local, recibirá aíH wusmo al co-

. mandante, juramento b j ó ésta f o r m u l " ¿ J u r á i s a Dios 
nuestro Señor emplear kis. armas que la nacitín pone en 
•vuestras manos, en defensa de la. RcllAon cut 'Jica, apos-
tólica romana; conservar el 6::den'interior del estado; obe-
decer y hacer obedecer lo sancionado por el Congreso na-
cional, guardándole la mas aréudrada fidelidad, como a 
depositario de la Soberanía, obedecer ersaclamsnte a las 
autoridades locales civiles, y. guardar la debida conside-
ración a los ciernas ciudadanos?7' El comandante responderá: 
Sí juro." 

Art. 35. Este recibirá, acto continuo, el juramento á 
sus subordinados bajo la misma formula, substituyendo en 
vez de la obediencia á las autoridades civiles, la que de-
termina la siguiente pregunta. "¿Juráis obedecer cumplida-
mente a IGS •gefes que habéis nombrado, no abcmdonan do-
los jamas en cualquier caso del' servicio?" y cerrará re-, 

-quuiendo la debida consideración á los demás ciudadanos 
1 habiendo respondido toda la milicia. "Si juro" continua-
r a el párroco "Yo por mi ministerio pediré á Dios, que 

. si a s i lo hiciereis, os ayude, y si no oslo demande." 
Art. 36. En los pueblos en que hubiere dos ó mas ba-

tallones, prestarán el juramento en las parroquias que de-
signe la autoridad civil," asistiendo á una el gefe político, 

&tra el alcalde, y á las demás los regidores por suerte. 

C A P I T U L O VI. 

Subordinación y penas correccionales. 

Art. 37. Los gefes ele esta milicia se conducirán' co-
mo ciudadanos que mandan á ckdadauos. 

Art. 38. Todo miliciano, acabado el servicio á que fue-
re llamado, queda en la clase común de ciüdadaiie, y 
por tanto en soio aquel acto estará sujeto á las leyes de 
subordinación. 

Art. 3.9. Ningún gefe reunirá el todo c pai te de esta 
milicia, sin anuencia de la primera autoridad civil local, ó 
pa ra instrucción en l 0 s dias señalados; mas los miü-

cíanos se reunir?n sin dilación con sola la orden de su 
gele sin perjuicio de la responsabilidad de este. 

Art. 40. Las penas por desobediencia 5 falta de res-
peto a ios gefes, o por defectos en el servicio, serán igua-
les para oficiales, sargentos, cabos y soldados. 

Art. 41. i or desobediencia simple, la pena será arresto 
que no pasará de dos dias. 

Art. 42. Si la desobediencia fuere acompasada de falta 
de respeto, ó de injuria leve ácia algún oficial, sargen-
to ó cabo, la pena «erá arresto por tres dias, ó prisión 
en encierro por veinte y cuatro horas. 

Art. 43. Si la injuria es grave, el arresto será por 
ocho días, 6 la prisión por cuatro. 

Art. 44. Al que incurra en falta del servicio, ' ó del 
cumplimiento de alguna orden, se le sumariará por el cuer-
po, dando aviso al gefe político, ó al que haga sus veces, 
si la milicia llega á batallón ó compañía; y si no llega á 
tal fuerza, se sumariará al miliciano por el juez de pri-
mera instancia, y en ambos casos se le impondrá pena pe-
cuniaria, que.no baje de diez pesos ni pase de doscientos, 
según las facultades del sugeto, y con aplicación á los 
fondos de la misma milicia. 

Art. 45. El miliciano que hallándose de centinela, aban-
donare el punto, sufrirá ocho dias de prisión. 

Art. 46. El que en el mismo caso se hallare dormí-
do, se castigará con prisión por seis dias: si se deja mu-
dar por otro que no sea sil cabo, se le sujetará á cuatro 
dias de prisión; é incurrirá en esta pena si no avisare 
de cualquiera novedad qu,e advierta. 

Art. 47. El miliciano que hallándose de guardia se se-
pare de ella sin licencia del comandante de la misma, se-
ra castigado con 'arresto, por cuatro dias, ó con prisión 
por dos. 

Art. 43. Si toda una guardia abandonare el punto, su -
f r i rán los que la componían ocho dias de prisión, y si el 
oficial resultare culpado, será depuesto de su empleo. 

Art. 49. La peua del que estando de facción pusiere 
mano á las armas para ofender á otro empleado en él 
mismo servicio, y á quien no esté subordinado, será pri-
sión por ocha dias. 

Art. 50. Quien en el mismo caso tomare armas para 
ofender á su superior de cualquier grado, será arrestado 
inmediatamente y procesado por el cuerpo, dando aviso al 
que haga vetes de gefe político, si la milicia llega cuan-



do menos a uüa compañía; y no llegando, le procesará el 
juez respectivo; y en aquel caso corno en este, se le im-í 
pondrá, la pena designada por las leyes al desacato ó re-
sistencia á la justicia, graduandola según las circunstancias, 

Art. 51. Al que escitare á insubordinación, se impon-
drá prisión por ocho dias, si aquella no tuviere resulta; mas si 
tuviere efecto, ó hubiere algún desorden, la prisión será 
Í>or diez dias, y se añadirá la pena pecuniaria que seña-
a el artículo 44. 

Art . 52. La reincidencia en alguna falta de las espresa-
das, se castigará ecn pena doble de las prevenidas: al que 
delinquiere por tercera vez, ES duplicará la pena estable-
cida para los reos ¿e segunda, y quien incurriere en una 
misma falta por cuarta vez, será despedido de la milicia 
y privado por cuatro alios de les derechos de ciudadano, 
necesitando por fin para rehacerse de ellos, de decreto 
de la autoridad civil. 

Art. 53. El que comete delito común por el cual in -
curra al mismo tiempo en alguna de las faltas espresadas, 
será castigarlo en cuanto á esta con la perfil correccional 
que le toque por les anteriores artículos; y en cuanto 
al delito común, sufrirá la pena que las leyes tengan se-
ñalada, á cuyo fin será remitido con la sumaria al juez 
respectivo, 

Art. 54. La imposición de las penas correccionales, cor-
responden al'comandante de la fuerza empleada en el ací-
ío del servicio en que fué cometida la falta. 

Art. 55. El miliciano es obligado á sufrir la pena que 
se le impenga: mas habiendo obedecido puede reclamar pa-
ra ser indemnizado. 

Art, 56. La resolución sobra las reclamaciones por las 
penas correccionales, á escepcion ¿e la prevenida en el ar-
ticulo 4 !, corresponde á un consejo que ha de titularse 
cíe subordinación y disciplina. 

Art. 57. Este consejo que será convocado por el co-
mandante luego que haya reclamación de las que quedan 
á salvo en el artículo 55, se compondrá del comandante 
como presidente, de !os dos capitanes, los dos tenientes, 
ios dos subtenientes y de los dos sargentos que sean dé 
mayor edad en todo el batallón, y de los dos cabos que 
sean mayores.de edad de la compañía á que toque el tur-
no, pues cada una por su orden numérico irán nombran-
do de seis en seis meses dos cabos, y cuando toque otra 
vez t una compañía el nombramiento, no comprenderá á 

los que ya hayan desempeñado ese cargo hasta que h a -
yan alternado iodos. El secretario del consejo se nombra-
rá de entre I03 individuos que le compongan, á plurali-
dad de votos de los mismos. 

Art. 58. En los pueblos en que la milicia no llague á 
un batallón, el consejo se compondrá de todos los oficia-
les, con los dos sargentos, dos cabos y cuatro milicianos 
de mayor cíhu!; y en.el caso de que la milicia no llegue 
á una compania, formarán consejo el alcalde y dos mili-
cianos de cada clase, ó al menos uno de cada una, si mas 
lio hubiere. 

Art. 59. El consejo po porlrá imponer á los que recla-
men sin justicia pena superior á las establecidas; pero si 
hallare que la impuesta por comandante del acto del 
servicio es injusta, hará sufrir al que resulte culpado, igual 
pena y que resarza al agraviado los perjuicios, regulados 
desde cuatro reales hasta dos pesos diarios á juicio del 
consejo. 

Art. 60. No asistirá á él aunque sea vocal, el individuo 
contra quien se diere la queja. 

Art. 61. Las resoluciones del consejo en los casos de 
•sus atribuciones serán inapelables, escepto si se trata de la 
pena que señala el articulo 53 á los reincidentes de cuar-
ta vez, en cuyo caso se dará cuenta con el proceso á 
la audiencia territorial en los términos que previene la 
segunda parte del artículo 20 capitulo 2. ° de la ley de 
$ de octubre de 1812. 

Art. 62. Las penas señaladas se aplicarán en el caso 
en que la milicia cívica no salga formada de su provin-
cia, ó dentro de ella no se reúna contra los enemigos da 
la libertad civil, ó de la independencia nacional; pues en 
ios casos contrarios las penas serán las de la ordenanza 
de la milicia permanente. Asimismo el miliciano que en-
cargado de la custodia de un reo, ó de la de caudales pú-
blicos, o c5n comisión de igual gravedad dejáre de cum-
plir , sufrirá la pena que imponen las leyes á I03 indi-
viduos de la milicia permanente; y por último, si alguno 
de la cívica en sus taitas de las prevenidas en este r e -
glamento, perjudicare á tercero, será responsable con la 
pena que la ley civil señala según las circunstancias. 

Art. 63. Las penas da ordenanza de la milicia perma-
nente á los que insultan á centinelas y patrullas, se apli-
carán á los que insultaren á los cívicos empleados en di-
cho servicia. 



CAPÍTULO VIL 

Uniforme. 

Art. C4, El de esta milicia será casaca, pantalón y for-
ro azul celeste; cuello, vuelta y amarillos: boton de 
oro la infantería, y <!e plata la caballería, y ningún mili-
ciano será obligado á llevar el uniforme aun en los actos 
del servicio; mas en estos no le faltarán escarapela, for-
nitura y las armas respectivas. 

Art. 65. Cada batallón de esta milicia tendrá bandera, 
cuya hasta será de once cuartas de altura con el regatón 
y moharra, forrada el hasta de pa ro encarnado: el cuadro 
será de tafetan de cinco ofertas en tres listas verticales, 
verde la inmediata á la asta, blanca la del centro, y en-
carnada la del estremo. En la blanca se estampará una 
Aguila en disposición de volar, y al rededor de ella con 
letras de oro las palabras: religión, independencia, unión. 
En la parte superior de la lista blanca se leerá el nom-
bre de la provincia: debajo del Aguila: Consiitucion Me-
xicana-, y en la parte mas baja el nombre del pueblo y 
el numero del batallón si hubiere mas de uno. Las cor -
batas serán de los tres colores espresados. Los escuadro-
nes tendrán estandarte de los mismos tres colores, con 
los mismos adornos que las banderas y con las dimensio-
nes que los estandartes del ejército. 

CAPITULO VIH. 

Armamento. 

Art. 66. Entretanto 
se puede proveer de los alma-

cenes nacionales á la milicia cívica de armas y fornituras, 
se adoptar«'n los medios siguientes por su orden. Prime-
ro: el gobierno mandará reponer á los pueblos l;:s armas 
que habían adquirido á sus espensas, previa justificación 
de haber sido privados de ellas. Secundo: los ge fes polí-
ticos pedirán á los gel'es militares de plazas en que ha-
ya depósito de armas, l;s que necesiten para distribuir 
er.íre los cuerpos de milicia cívica de toda su provincia, 
y se les franquearán cuantas no sean de urgente necesidad 
para la milicia permanente. Tercero: en el supuesto de 
haber de ser escaso el resultado del medio anterior, to-
do miliciano que tenga armamento propio serÉi obligado á 

presentarte para hace? el servicio con él, guardándosele 
siempre el derecho, de propiedad al mismo. Cuarto: s i n o 
quedare por esos medios armada la-mil cía, ios ayuntamien-
tos con aprobación de las diputaciones provinciales, usa-
rán de los fondos públicos en cuanto sea posible; y no 
siendo estos suficientes, las diputaciones por conducto de 
los gefes políticos y por medio del gobierno, propondrán 
al Congreso los arbitrios adaptables á fin de conseguir 
cnanto antes el completo armamento de la milicia cívica. 

Art. 67. Se apreciará como acto patriótico que los in-
dividuos de esta milicia usen vestido y armamento de fá--
bricas nacionales. 

CAPITULO IX. 

Caballería. 

Art. 68. Las partidas de caballería hasta veinte hom-
bres se formarán bajo el orden prevenido en ios artícu-
los 4. y 5. Veinte hombres formarán tercio de compa-
ma , nombrando de ellos un subteniente, un sargento, un 
eabo primero, y un segundo: cuarenta y un hombres de 
ejlos dos sargentos, dos cabos primeros, dos segundos y 
un trompeta, formarán dos tercios con un teniente y ua 
subteniente: y con sesenta y dos hombres con un sa r -
gento primero, tres segundos, tres cabos primeros, tres 
segundos y dos trompetas, formarán compañía con capita.n, 
teniente y dos subtenientes. Según la pcblacion y circuns-
tancias de cada pueblo, podrá haber una compañía con 
diez hombres mas, un tercio ó dos cié otra, dos ó mas 
compañías De des á tres, se hará nn escuadrón; de cua-
tro á cinco dos, y así sucesivamente. En cada escuadrón 
habrá un comandante y un ayudante mayor, elegidos se-
gún el artículo 25. 

Art. 63. Los que se alisten en la caballería, Jo v e -
rificarán con caballo y montura. 

CAPITULO X . 

Pondos de la milicia. 

Art. 70. Se aplicarán á ellos las penas pecuniarias 
que se impongan á los milicianos por los artículos 44. y 51. 

;Vrt. 71. Las diputaciones provinciales oyendo á los 



avoatamMhtos. propondrán al gobierno' los arbitrios a*«, 
nos gravosos, á !iu de que a-probados p o r el poder legis-
lativo puedaa servir para fondos de esta milicia. 

Art. 72. Los fondos se depositarán en las casas de 
ayuntamiento de cada pueblo en arca de tres llaves, de 
que tendrá una el alcaide primero, otra el tesorero del 
ayuntamiento, y otra el oficial de mayor graduación de 
la milicia, prefiriendo el mas antiguo por Bombramienco, 
6 por edad: y cuando sean pedidos por los consejos da 
subordinación, se entregará cc-n aprobación de las di-
putaciones, lo necesario á la paga de trompetas, tambor 
res y pitos, compra de instrumentos y municiones de guer-
ra, y á la composición de armas por primera vez. 

Art. 73. Anualmente los tres depositarios de los fondos 
d; rán cuenta probada de su inversión á las diputacio-
nes provinciales; y ecsaminada por estas, se remitirá al 
gobierno, quien las pasará con la debida glosa al Con-
greso para su aprobación. 

CAPITULO XI. 

Reglas generales. 

Art. 74. Este reglamento áébeíá estar cumplido en toda 
su plenitud, dentro de sesenta dias desde el de su recibo ea 
las provincias, á las que se comunicará inmediatamente. 

_ Art. 75. Los alcaldes remitirán al gefe político de su pro-
vincia, dentro de sesenta dias, un estado de la fuerza de la 
milicia cívica de sus pueblos, y aquei gefe pasará otro gene-
ral duplicado al gobierna, para el mismo y para el Con-
greso, arregla adose* al formulario que aquél le circulará. 

Art. 76. Las diputaciones provinciales con presenc-ia de 
este reglamento, resolverán, sin ulterior recurso, las quejas 
y dudas sobre la formado» y servicio. de ésta milicia-
mas serán obedecidas inmediata"meníe las providencias á¿ 
la autoridad política superior del pueblo, entretanto que 
la diputación resuelve la duda ó queja. -

Art. 77. Si la diputación no se bailare reunida, y fue-
re tan urgente la resolución que no permita tardanza, la 
dará el gefe pol tico,.pasando"el espediente á la diputa-
ción luego qué se reúna, para su conocimiento, que se con-
siderará privativo de sus atribuciones, no obstante, esa,fa-
cultad rccideníal, y para casos' estr ¿ordinarios, que se dá al 
gefe político. J 

Art. 78. Lo prevenid? en los 'dos últimos arti culos, se 
entenderá sin perjuicio de consultar al superior los ca-
sos graves que no puedan resolver e» por esíe- regia-
mento. 

Art. 79. Por funcionarios públicos se o-:tiende los em-
pezados con nombramiento del Poder ejecutivo, los d i p u t -
aos al Congreso, los de provincia, y ios individuos del 
ayuntamiento. 

Art . 80. L a bendición de banderas y est ío iartes de-' la 
minci'a cívica, s¿ arreglará al artículo 3. título I . ® u e ras 
ordenanzas de la milicia permanente, y la eesoríadoa que 
lia de hacerse en esíe acto será la siguiente. Milicianos: 
iodos los que tenemos la honra de estar aLstados bajo de es-
ta bandera nacional, que Dios nuestro Señor se ha digita-
do bendecir, para que nos sirva de punto de unión contra 
los enemigos de nuestra independencia y libertad civil, es-
tenos obligados a conservarla y defemlerla hasta perder 
nuestras vidas, perqué asi ' lo .ecsige la gloria de la 
nación, el erédito del cuerpo, y mustí-o honor cifra-
do en el cumplimiento ele la solemne promesa que he-
mos hecho, de emplear las armas que la patria ha pues-
to ea nuestras manos en defensa de su constitución política: 
V en fé y señal que- asi lo prometemos. .. .preparen tas ar-
far mas: . . . apunten . . . . fuego. 

Lo tendrá entendido &c. México 8 de abril de 
1823. 

ORDEN. 

. Que se observen harta nueva determinación los decretos de 22 
de marzo y 11 de jumo de 182¿ sobre cóuduccion y. estrac-

ción de moneda. 

El Soberano Congreso con fecha 4 del presente se 
ha servido resolver: que hasta n ieva determinación se ob-
serven coa respecto í i . ia conducción y escraccioa de mo-
neda, sus decretos de ¿2 de marzo y í l de junio del 
a. ;o procsimo anterior, preventivos dé que á la esírac-
oion pague por único derecho el que está prefijado en el 
arancel provisional, y el de :n dos por ciento la que 
salga de todas las aduanas-terrestres. 

_ Por tanto &c. México / de abril de 1823,-Sr Se-
cretario del despacho de hacienda. 



DECRETO, 

declara nula la coronacion de D. Agustín de ítmrbiÜe, !$ 
saccesion hereditaria al trono y títulos emanados de aquella é 
ilegales los actos de su gobierno. Providencias para su prontq 
salida del territorio nacional. Se le asigna una pensión, y 

se le declara el tratamiento de Ecselencia. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano en 
sesión del dia dé ayer ha decretado lo siguiente. 

1. Que siendo la coronacion de D. Agustin de I turbi -
de obra de la violencia y de la fuerza, y nula de derecho, no 
há lugar á discutir sobre la abdicación que hace de la corona. 

2. De consiguiente, también declara nula la succesioa. 
hereditaria, y títulos emanados de la coronacion; y que to-
dos los actos del gobierno pasado desde el 19 de mayo 
hasta 29 de marzo últimos, son ilegales, quedando sujetos 
& que el actual los revise para confirmarlos ó revocarlos. 

3. El supremo Poder ejecutivo activaré la pronta sa-
lida de D. Agustín de Iturbide del territorio de la nación. 

4 . Aquella se verificará por uno de los puertos del gol-
fo mexicano, fletándose por cuenta del Estado un buque 
neutral, que lo conduzca con su familia al lugar que le 
acomode. 

5. Se asignan á D. Agustin de Iturbide, durante su vi-
da, veinte y cinco mil pesos anuales, pagaderos en esta 
capital, con la condicion de que establezca su residencia 
en cualquier pimío de la Italia. Despues de su muerte go-
zará su familia de ocho mil pesos, bajo las regí-s es ta-
blecidas para las pensiones del monte pió militar. 

(i. D. Agustin de Iturbide tendrá el tratamiento de 
Ecselencia. 

Lo -tendrá entendido &c. México 3 de abril de 1823f 

D E C R E T O . 
Se declaran insubsistentes el plan de Iguala, los fratases-
de Cordova, y el decreto de 24 de febrero de 1822 en 
cuanto á ta forma de gobierno que establecen y lla>na!.iieii-

tos que hicen 0. la corona, quedando vigentes en todo 
lo demos. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano. 
declara. 

i. Jamas hubo derecho para sngetar a la nació» 
mexicana á ning-una ley ni tratado, sino por si misma ó 
por sus' representantes nombrados s.cgun el derecho publi-
co de las naciones libres. En consecuencia, no subsisten cí 
plan de Iguala, tratados de C árdova, ni el decreto de 24 
¡le febrero de 1322. por lo respectivo á la forma ie g o -
bierno que establecen, y llamamientos que hacen á la co -
rona; quedando la nación en absoluta libertad para cons-
tituirse como le acomode. 

2. Qaedan vigentes por libre voluntad de la nación, 
las tres garant í^ de religión, independencia y unión, y lo 
demás que contienen los mismos plan, tratados y decreto, 
que «o se oponga al articulo anterior. 

Lo tendrá entendido Le. México 3 de abril de 
1823. 

DECRETO. 

Cesa la emisión y fabricación de papel moneda y la obli-
gados <h pag • r con él hasta que se le sustituya otro. 
Providencias para la fabricación, de este, y para recoger el 

ecsisttrJe. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano, en 
sesión del dia de ayer ha' decretado lo siguiente. 

1 . ° Cesará inmediatamente en las tesorerías la emi-
sión del papel moneda y en la de esta cu te su fabrica-
ción; cuidando al efecto el supremo Poder ej* .uyvo de 
que se recojan rd instante I03 sellos y el papel en que 
se impriman, desbaratándose las plantas con todas las for-
malidades y precauciones que estime necesarias para evi-
t a r todo fraude en esta linca. 

2. ° Cesa igualmente desde la publicación del presen-
te "decreto. la obligación de cobrar y p gar con papel mo-
neda, hasta que los tenedores lo hayan cambiado en la 
tesorería general • por el que se le sustituya. 

3. ° Se imprimirán billetes en papel de bulas con cuan-
tas precauciones sean convenientes, para impedir su íal-
ü:fícacicii. El uso de este • nuevo papel será precisa y úni-
camente para el cambio de los que se presenten del re-
lio anterior. 

4. ° Sus tenedoi-ps en México los presentarín á la te-
sorería general, dentro del preciso término de quince días 

.^ontados desde que se publique este decreto;, y los de 



á e ' S l i f r e ? ? e c t i r a s cajas p r o v i n c i a s en ú té toino 
l>s S u S * ! T l a ? ' g ^ V e ^ la publicación en 

r o c l e ( a d a Provincia. 
' , A J o s ( , e México r e m p l a z a r á la t e so re ra geno-' 

¡i!; ! g l ' a l u u m o r o a l de los h ü k i e s que entreguen con los7 

p r e s o s en papel de bula-; y á los fórmeos0 cla.án 
ro l jv 'a? cajas a v o c a c i o n e s de las cantida des y n l m e -
r 1 0 5 ( l u e prest;.ten, 'firmándolos previamente sus úak-
•os, para que si se encontrase alguno falso en el recono-

cimiento de la tesorer a genevn 1, se dcwrlva. ' íacha.lo, y"' 
no sulra la nac im qmb;antQ_ % u n o cuando h<. a de r e i n -
tegrarse el de bulas. 

6. o Las c 'jas provinciales y las tesorer'a-. de ren'as 
as esta canta l , r mi;irán inmedi t mente • á la p r i r c i r a l 
t 0 c f i a cc^s.mcia que tengan y recojan de panel fltano'a. 
. ! ' , m aisterio de hacienda daiá al Congreso con 
V a : a P ° s i b i e ' r a z ó n circunstancia-a del número 

tiza o" ° <ÍUe 5 6 h ' d n i m i , r e s o ' e H u t K Í 0 7 
a p r e s a r á a lemas en la razón pedida en el artí-

culo anterior y . Ccn la distinción posibh, !a cantidad e 

s u e l t ! l° n , q U e e e . j a s ; ! t ÍCCÜO ia tercera parte de 
suemos, la de suministros á las tropas ú otros objetes uel 
sen- ico nacional; y en fin, 3a qu > se lia dado en pagos 
Qe (i udas con t ra ídas con a u t o r i d a d á la creación del 
papel moneda. 

1823 L ° t t n d r á entendido &c. México 11 de abril de 

ORDEN. 
Que el gobierno si no encuentra iriconvenUvU, acceda g 

sollcltu'\ de Au^lin, sobre que ir le co íl-,nS la 
concenon de establecer 300 familias en Tcj .s; y 're-uelua 
tibien sobre otras solicitudes de igu d natur^z Se S íí. 
pende U ley de colonizacion dada por ia ju.la instituyeme. 

- Esctóo. Sr.-En vista de las razones que ale-a el 
empresario i ) . E r e v a n Austin en su última r e n ^ a -
e;on sobré'--que se le confirme, la concesión rué ' ie luzo 
el antenor gomérno para que se ésláb^cier u 3' 0 fami-
lias en 1 s inmediaciones de Tejas , el Soborno Congreso 
sonsütuyente mexicano ha tenido á bien resolver: que na-
s e s i espediente al goóiemo para que si a 0 encuentra 

I ñ v 
. % 

sisan inconveniente^' aecsda á "esta solicitud' y otras de 
igual naturaleza. Asimismo determinaos. Sob. que en lo sue~ 
eésivose saspen la el cumplimiento de h ley de coloniza* 
eioa dada por la junta instituyente, hasta nueva resoluciua. 

De orden d.á mismo Soberano Congreso 
Dios&c- México 11 de abril de 18¿3-Sr . Secretaria 

del despacho de relaciones. 

DECRETO. 
i» 

Eocudi de armas y pahelim nacionales. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano* á 
Consecuencia c!e i.-» coa-íttSía d;i gobierno de 9 del cor-
riente sobre si ha de variarse j no el es cudo de armas 
y pabellón nnuoiiál, se h i servido decretar; 

1 . ° %ie' el esc a-lo sea ei . ; .i.a -nezicani p i rada en 
el pie izquierdo so^re un v-p^l que nazca da una pe i a 
entre las aguas de lil la.; u i , ' y agarrando coa el derel 
ciio- uua cui-íu.-» e-i acii .i ti; despedazarla con el.pic<r, 
y que orlaa esté olas •» dos rámas, la -una de laurel , y 
la otra .de enxma, -coi¡for¡ne al diseño que usaba "ci-go-
bieruo de los primeros-defensores de la independencia. 

_2. ° Que eu cuanto al pabellón nacional se esté al 
a ! ip ta io lias'.a a ¡ai, coa la única diferencia de -csloGar 
el aguila sin corona, lo mismo que deberá hacerse en 
el escudo. 

Lo tendrá entendido &c. México 14 de abril de 
.1823. 

>a 
DECRETO. 

. • I 
Tiempo en que se ha de establecer la milicia -nacional e» 
¡a?, capitales de. provincia y.enuos lugares de segundo y 

tercer Orden. 
- 3 * 1 1 0 

El Sobe-rano Congreso constituyente mexicano k 
ptfüsepueaeia' de- lc :con=u.ta de l supremo Poder e; cutiv» 
sobre el f stabkcimieato'.'de. la -milicia - nacional, »lia de-
cretado lo qug sigue, 

i - - Q,ue se ¡lave á efecto el decieío de 3 áe s íos-
^J del aao .procsmjo pasado, sobre lanicia nacional ea 

. . A . „ . -•••'i- - . mhn « i 



I r j ' 

capitales de provincia, y qtie para ellas scfamento se en-
tienda el termino señalado en el articulo 74. 

2 . ° Que por lo respectivo á los lugares de segundo 
y tercer orden, cuide el gobierno de establecer la wix-
rea milicia succesiva y oportunamente. 

Lo tendrá entendido &c. México 14 de abril dé 
1823. ' 

DECRETO. 

Que se tenga por traidor á quien proclame á D. Agustín 
se liurbide con vinas, é influya de cualquier otro modo é 

recomendarle como emperador. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano ea 
«tención á estar declarado peí el articulo primero del 
decreto de 8 del cornén que D. gusün de tterl:dff 
no ha sido empe rador de ,ic"::ico, ha decretado lo si-
guíente. 

Que se tenga por traidor á quien proclame ai es-
presado D. Agustín de liurbide -.on vivas, ó influya de 
cualquier otro modo á recomendarle como emperador. 

Lo tendrá entendido &c. México 16 de abril de 
3823, 

DECRETO. 

Que ú ¿cío lo que antes llevaba el nombre de imperial fe 
le sustituya el de nacional. 

El Spberano Congreso constituyente mexicano que-
riendo que se use del lenguaje adecuado al actual siste-
ma de gobierno, en sesión de este dia h a decretado. 

Que á los establecimientos públicos, oficinas y á 
todo lo que antes llevaba el nombre imperial se le sus-
tituya el de nacional 

Lg tendrá entendido Le. México 16 de abril de 
1824. 

ORBEN. • 

Que el gobierno sin perder de vista el decreto que se cita, 
•pueda ptoceder inmediatamente a enviar un agente á Ro• 

ma para el objeto que se espresa. 

Que el gobierno sin perder de vista el cumplimien-
to ' de l artículo 4 del decreto de 4 de mayo M a ro an-
terior, y especialmente el primero, s o b r e la calulad de na-
turaleza y residencia, que deben tener los enviados de la 
nación mexic ua, proporcionándolos de modo que por su 
estado é idoneidad representen su caraóter de independen-
dencia, cerca de la potencia donde deban ir, puede xa-
mediatamente proceder al envió de un agente á la corte 
de Roma con el objeto de manifestar- á su sanüc'ad que 
la religión católica, apostólica, romana es la única del es-
tado, y tributarle á consecuencia los'respetos que le son 
debidos como cabeza de la iglesia, Ínterin se le puedan 
remitir las instrucciones que deban dársele con arreglo al 
a;t¡culo 3. del espresado decreto. Y lo comunicamos á V. 
E. para su inteligencia y cumplimiento. 

. Dios &c. México' 18 de abril de 1823. Sr. 'secre-
tario del despacho de relaciones. 

DECRETO. 

Nulidad del nombramiento de ministros del supremo tribu-
nal de justicia, sin perjuicio del homr de los agraciados. 

El soberano Congreso constituyente mexicano en se-
sión del dia de ayer ha tenido á bien declarar nulo el 
nombramiento de ministros del supremo tribunal de justi-
cia, sin que esto perjudique en manera alguna el honor 
de los agradadas. 

Lo tendrá entendido &c. México 23 de abril de 
1823. 

DECRETO. 

Que las autoridades reconozcan al actual gobierno. Acción 
de gracias en todas las poblaciones'por la libertad de la 
patria. Preces en todas las iglesias por el acierto de los 

supremos poderes. 
... • . -ve ; .. _ . " -

El Soberano congreso constituyente mexicano en 
sesión de hoy ha tenido á bien decretar. 

.1.° Todas Jas autoridades así civiles como militares y 
eclesiásticas, que no hubieren espresamente reconocido al 
actual gobierno, lo verificaran inmediatamente por oficio, % 
que le liirijirán á esté fin.' 



1Ï4. 

2. 3 Se darán gracias á Dios cantándose mfsa solem-
ne y teDeum, en la iglesia principal de todas las ¡,0bla . 
ciones del terntono mexicano por el fausto acontecimien-
to de la libertad de la pátria: y en atención á las esca-
sezes de los fondos municipales, no habrá por cuenta de 
ellos ílurnmaciones. * 

3. « Se harán una vez preces y letanías en las ca-
tedrales, parroquias é U e s i a s de ¡os conventos de to ¿ 

^ n
e

a S ; . P ° r f e i i z a c i e r t 0 d c i O S poderes 

1823 L ° t 6 U d r á e n t e n c 1 i d o & c - m s k o 2 3 c l s «brÜ de 

ORDEN. 

Se mandan quitar los estrechos de las prisiones. 

Escmo. Sr Habiendo parecido ai Soberano Con. 
p e s o muy arreglada la proposición hecha por el sr. dipu-
tado Ens arnante (D Carlos) contraída á que se dcmuehui 
los socuchos estre.his.mos de la inquisición, ha dispuesto 
su soberanía se remita copia de ella a! gobierno, para 
que en uso de sus facultarles y con arreglo á Íes leves 
mande quitar los estrechos de Mas prisiones, para que e¿tas 
queden con la comodidad y limpieza necesaria á la conser-
vación de la salud. 

Y en cumplimiento de esta resolución, acompaña-
mos a V. L. copia de la citada proposición, para que dan-
do cuenta con ella al supremo Poder ejecutivo, disponga 
!o que le parezca conveniente. 

Dios &c. México abril 24 de 1823. 

D E C R E T O . 

Reglamento interior del Soberano Congreso. 

El Soberano Congreso constituyente mexicano La 
decretado el siguiente reglamento para su gobierno inte-
rior. 

CAPITULO I . 

Del lugar de les sesiones. 

Mi. 1. El edificio destinado $ ía representación j 

principales funciones de la soberanía nacional se llama-
rá palacio del Congreso. 

2, Tendrá salones, capilla, secretaria, biblioteca, sa-
las de desahogo, antesalas, habitación para subalternos, 
y demás piezas necesarias, con el adorno, muebles y uten-
silios correspondientes. 

y. En dicho edificio se celebrarán las sesiones or-
dinarias y estraordinariás del Congreso, y también las de 
las comisiones en cuanto sea posible. 

4. El salón de las sesiones estará dispuesto de ma-
nera que colocados los diputados en sus asientos sin pre-
ferencia, puedan oirse fácilmente. 

5. En un testero se colocará un dosel con las eSíus 
correspondientes para cuando concurra el Poder ejecutivo. 

o. Delante y á corta distancia habrá una mesa, ít 
cuyo frente estará la silla del presidente, y á los dos 
lacios las de los secretarios. 

7. Sobre la mesa habrá un crucifijo, y además se 
pondrán dos ejemplares de este reglamento, otros dos de 
la constitución española, Ínterin se aprueba la de la na-
ción, la lista de los diputados y la de comisiones. 

8. En uno de los lienzos ó lados del salón se co-
locará nná imagen de la poderosa patrona de la nación 
María Santísima de Guadalupe. 

9. En el medio del salón á uno y otro lado, ó en 
el lugar que se considere mas apropósjto, habrá dos tri-
bunas ó ¡-rabones que ocuparán los secretarios, á fin de 
que sean oidos con mas claridad: los podran también ocu-
par los diputados para el mismo objeto. 

10. En el mismo salón y en lugar proporcionado se pon-
drán les códigos legales, ordenanzas y reglamentos para 
e¿ ugo conveniente. 

11. En el salón se dispondrán del modo que mejor pa-
rezca, galerias á la altura proporcionada, para que las per-
sonas que asistan á las sesiones oigan sentadas y cómo-
damente, pero sin armas ui distinción de clases. Por aho-
ra, y hasta que puedan construirse de otra forma, no se 
permitirá en ellas la entrada á las mugeres. 

12. A la derecha del presidente se construirá como 
mejor se pueda una tribuna destinada al cuerpo diplomá-
tico pstrangero, secretarios del despacho, gafe político dc 
a corte, generales nacionales y estrangeros y ees-diputados 
del congreso. 

13. Mientras SQ construye dicha tribuna, se señala pa-



l l e -

ra lo espresado la de cu frente del solio inmediata al 

relox. 
14. Habrá igualmente el local necesario para apunta-

dores y taquígrafos. 

C A P I T U L O ÍI. 

Bel presidente y vics-presidenie. 

15. El dia 24 de cada mes, desp-ies de leida y apro-
bada el acta del d ia anterior, se hará h elección de pre-
sidente por escrutinio; inmeda 'arn n t e y cu la m i ^ m for-
ma se proce e:á á la de vice-presidente, poniéndose, és-
tos nombramientos en noticia del gobierno por medio del 
secretario del despaicho de relaciones interiores y estelio-
res, y se publicará en la gaceta. 

16. Ninguno podrá ser elegido pa ra el mismo d e f i -
no en los seis meses siguientes. 

17. El voto del presidente será singular como el de 
cualquier otro diputado; 

18. El presidente abrirá y cerrará las sesiones á las 
horas precisai qiig previene esté reglamento: cuidará -de 
mantener el or len, y de que se observe compostura y 
silencio: volverá á la cuestión al que se e s c a r i e : con-
cederá la palabra á los diputados que la pidieren, por 
e turno que lo h j a n Lecho, y anunciará ; 1 f u d? ca-
c a sesión las materias de que debe trata.se d dia si-
guiente. 

19. Podrá el presidente imponer silencio y mandar gu ar-
d ; r moderación á los diputados que durante la sesión co-
metan algún esceso, en cuyo caso será obedecido; pero 
si el diputado lo reusare, despues de ser reconvenido se-
gunda y tercera vez, podrá el presidente mandarle salir 
de la sala durante aquella sesión, lo que ejecutará sin con-
tradicción el diputado. 

20. El vire-presidente ejercerá todas 1 s funciones del 
presidente en sus ausencias ó enfermedades; y en defecto 
de ambos, hará de presidente el mas antiguo de los que lo 
Káyan sido- entre los que se hallen presentes. 

21. Dada la hora, si el presidente no hubiere llegado, 
ocupará la silla el vice-presidente, quien la dejará cuan-
do se .presente el primero, instruyéndole del asan-.o que 
se estubiere tratando. 

22. Podrá citar el presidente á sesión éstraórdinária. 

que no esté acordada anteriormente por el congreso, si 
ocurriere algún asunto imprevisto que lo ecsija. 

2:3. Si el presidente quisiere tomar parte en _ la disen-
sión como diputado, pedirá la palabra, -y poniéndose en 
r i o us irá de ella bajo las mismas regles que cualquier 
otro; y en este caso el vice-presidente, ó qmen tenga s ® 
funciones conforme al articulo 20, podrá llamarle al or-
den si se es travi are. . . 

24. E l pres i len te tendrá el tratamiento de esceltnaa, 
solo en la correspondencia de oficio. 

C A P I T U L O III . 

De los secretarios. 

23 Habrá cuatro - secretarias, cuya mitad, saliendo los 
m is antiguos, se elegirá e:i seguida, y por el mismo mé-
todo que el presidente y vice-presidente. 

2G. No podrán ser reelegidos en los seis meses si-
guientes. . , 

27 Será obligación de los secretarios estender las ^ ac-
tas* de 1 ¡s sesiones del congreso, que deberán comprender 
u n í relación clara y sencida de cuanto se haya tratado y 
resuel o en ellas, evitando toda calificación sobre lo que hu-
bieren es pues i o los diputados. 

28. Se. á de su cargo cuidar que la minuta de la ac-
ta," despees de aprobada y firmada por el presidènte y 
dos secretarios, se copie en el libro destinado al electo an-
tes de archivarla. 

29. Igualmente será obligación de los secretarios dar 
cuenta al coingreso, primero: de todos les oficias qv.e re-

jni ta el gobierno; segundo, de los dictámenes d e las co-
misiones," menos cuando algún individuo _ de ellas quiera 
leerlos por s"i; tercero, de las proposiciones hedías pol-
los diputados en la forma prevenida en este reglamento: 
cuarto, pa*ar á la comisión de memoriales los q-:e £'e r u-
sentaren al congreso por la secretaria, para qiie aquella 
los e esa aline, y proponga el curso que deba^ dárseles. 

30. Asi mismo estenderla y tirm aán l s ordenes y de-
cretos del congreso para comunicarlas á las respectivas 
secretarias c e f despacho, despues de haberse aprobado por 
el congreso. 

31. Los secretarios tendrán .á su cargo la-dirección de 



la secretaría y archivo del congreso, conforme ai decreto 
de ¿4 de mayo último. 

32. Deberán también los mas moderaos acompañar á 
los nuevos diputados cuandq se presenten á jurar. salien 
do & recibirlos hasta la puerta etel salón, y dirijir ios de-
mas actos solemnes que se contienen en este reglamento 
para que todo se ejecute con el correspondiente decoro' 

33. El tratamiento de los secretarios en la correspon-
dencia d§ ohcio será de escelencia. 

CAPÍTULO IV. 

De tos diputados. 

34. Los diputados asistirán puntualmente á todas Irs 
Sesiones desde el principio hasta el fin, guardando en ell i í 
ia decencia y moderación que corresponde al decoro de 
la nacon que representan; sin preferencia de lugar, ni v 
r ianddo dentro de una sesión; y si algún motivo les obli'-" 
? i a ( ! n ° C 0 E t , n u P e n a q ^ ü a sesión, lo avisarán al p r 0 -

35. El diputado que por indisposición ú otro motivo 
EO puoiere asistir á las sesiones, lo avisará al presidente -
pero si la causa hubiere de durar mas de ocho dias oí 
interesado lo espondrá al congreso para obtener su m r 
miso. J 

, 36- Si algún diputado pidiere licencia para ausentarse 
cebera esponer por esento los motivos, y se; alar el tiempo 
que necesite, lo que tomará en consideración el cou^resn 
r a r a acornar lo quo estime pe r conveniente; no padfendr, 
darse licencia sino por causa muy grave, atendidas sus cir-
cunstancias, por una scla vez, y por término que nunca es-
ceda -de tres meses. 

:i7> , A i i u % { i u c u u n c a fa ' tc el número de diputados 
necesauo para formar leyes, no se darán licencias á 'm ? s 
de la tercera parte de los que escedan de ia mitad mas 
uuo del nfimero total. 
. 38. Si compleío el número de Ucencias que se puedan 
conceder según el articulo anterior, se pidiere alguna ñor 
¿a l tado salud y necesidad de mudar temperamento A r a 
recobrarla, pourá otorgarse por tiempo limitado á un , dis-
tancia que no exceda do veinte leguas de. la capital ' que-
dando el agraci :do en obligación de ¿visar el lugar dé su 
residencia para que se le pueda llamar cuando sea preciso 

33. Lo? diputados guardarán el mayor silencio y com-
postura en las sesiones, sin turbar en lo mas mínimo el ór-
den, ni por conversaciones privadas que impidan oir a! que 
bable, ni interrumpiendo ó tomando la palabra antes de que 
por el turno de los que la hubieren pedido, se 1a conceda 
t i presidente; obedeciendo á este cuando reclame la obser-
vancia (¡el regÜunsnto, bien sea por sí 6 escitado por al-
gún diputado-

40. Cuando ur.a ó mas diputados se presentaren á ha-
cer el juramento prescrito, llegarán á la masa al lado de-
recho dei presidente, é hincándose de rodillas, pondrán ta. 
mano derecha sobre los santos evangelios, y leída por uno 
de los secretarios ia fórmula establecida, responderán sí 
juro. 

•¡ i • Para juzgar las causas crimindes de los diputados, 
procederá el congreso dentro de los seis primeros dias 
ile sus sesiones, al nombramiento de un tribunal compues-
to de dos salas, una para la primera instancia, y otra, 
para la segunda. Cada una de estas se compondrá del nú-
mero de individuos que previene la ley de 9 de octubre 
«e 1812, sobre arreglo de tribunales, y todos estos jueces 
y el fiscal serán diputados. 

42. Para formar las jdos salas de que habla el artí-
culo precedente, se nombrará por el congreso un núme-
ro triple del que se requiere para completarlas con in-
clusión del hsca!, sacándose por suerte los que deban com-
poner la primera sala, despues los de la segunda, y por 
último el riscal. E¡ congreso completará en el dia siguien-
te el número triple de los diputados, y de ¿1 se sacarán 
por suerte los que en cualquiera ocurrencia sea necesa-
rio nombrar para completar el numere de individuos que 
componen el tribunal. 

43. En las causas de los diputados se guardarán las 
mismas leyes, orden y trámites que se prescriben pura to-
dos los ciudadanos. En cuanto al abuso de la libertad de 
imprenta cometido por los diputados, se arreglará el pro-
cedimiento al decreto de las cortes de Madrid de 29 de ju-
nio de 1821. 

44. En cualquiera de estas causas lo que en última 
instancia fallase el tribunal, será ejecutado como previenen 
jas leyes, sin que en ningún caso se consulte al congreso. 

43. El tribunal tendrá su juzgado ea una pieza del edi-
ficio del congreso. 

46. Toda queja contra un diputado, -ó la falta da este 



que en él ejercido de sus funciones pueda merecer, castigo, 
se tomará en consideraron por el congreso en sesión secreta, 
y con lo que en el acto esponga el diputado, se pasará á 
una comision especial. Oido su dictámen, y cuanto de pa-
l ab ra ó por escrito quiera esponer el diputado, se procede-
rá en seguida á decl u-ar si ha ó no luga- ú la formación 
de causa,, y si la hubiere-se pasará el espediente al tribunal-

47. Este tribunal es responsable al congreso con arreglo 
á las leyes; y pa ra ecsijir la responsabilidad á cualquiera 
de sus individuos, ó á cualquiera de sus salas, ó al tribunal 
entero, cebes á preceder la declaración del congreso de que 
ha lugar á l.i formación de.capsa: esta declaración se liará 
p< r el mismo orden y con las mismas formalidades que se 
prescriben en el articulo anterior. 

43. Si friere afirmativa, se procederá .á formar un tri-
bunal de nueve individuos saca-dos por suerte de la lista de 
que se habló en los artículos anteriores, y á el se remitirá 
el proceso íntegro p a r a que lo sustancie y sentencie con ar-

.reglo á las leyes. 
49. P a r a asistir al congreso vestirán los, diputados el tra-

j e que tengan por conveniente, no de capa, ni alguno in-
decoroso: esto será cuando no tengan que salir del congreso 
toncados en comisión,.ni en dias.de corte ó ceremonia, pues 
entonces usarán el señalado á su Eestino, y no teniéndolo ves-
tirán casaca y todo centro negro. 

50. Por regla general no asistirá el congreso á ninguna 
función pública. 

51. Los diputados teudrán el tratamiento de señoría 
dentro del Congreso, y en la correspondencia- de oficio 

62. Si enfermase de gravedad algún dipute do, nombra-
rá el presidente dos, que enterándose del oslado de su 
dolencia, ecsamiuen si carece de los ausilios necesarios 
para su subsistencia y curación, y si asi faere, darán 
cuenta ai Congreso para que se provea de remedio; y si 
hub ie re de administrársele el sagrado viatico, y fallecie-
ra , ios encargados dispondrán lo conveniente,^ d>coroso, 
imprimiéndose las esquelas ele constumbre , eu el funeral, 
á nombre del presidente, quien en ambos casos designará 
seis ciputados que asistan ocupando el lugar superior. 

C A P Í T U L O Y. 

De las sesiones. 

53, Habrá sesiones todos los dias que no se:m do-
mingos ni de gran -solemnidad. " -

54. Se abrirán las sesiones en punto de las nueve de 
la mañana, para lo que, y leer el acta, como también l:¡s 
proposiciones, y dictámenes antes de discutirse, será sufi-
ciente cualquier número de diputados presentes, como no 
ba j e de 'veinte y cuatro. Bastarán cuarenta p i r a dar cuen-
ta con la correspondencia, enterarse de ella, archivarla 5 
pasarla á comisiones; para acordar en ello determinacio-
nes particulares, dar tramites de instrucción ó substancia-
ción á los dictámenes y espedientes, y para aprobar mi-
nutas de decretos y leyes, discutir eu lo general todo pro-
yecto, discutir y aprobar algunos de sus artículos, con 
tal de que no sean los substanci les de los proyectos d e 
leyes y contribuciones generales; mas para su total dis-
cusión y aprobación será necesario el número prevenido 
por la constitución. 

56. Las sesiones durarán cuatro horas, á menos que 
estando pendiente alguna discusión importante, resuelva el 
Congreso se prorroguen por otra hora mas, sin que pue-
da pasar de este término, sino cuando se declare á plu-
ralidad absoluta de los diputados presentes, que la sesión 
sea permanente. 

6&. El presidente pa ra abrir y .cerrar las sesiones usa-
rá respectivamente de estas fórmulas: ábrese la sesión; se 
levanta la sesión, y levantada, ningún diputado podrá 
hablar. _ 

57. Empezará la serion por leerse la minuta del ac-
ta^ del día anterior que aprobada se firmará por el pre-
sidente y dos secretarios. En seguida se dará cuenta de 
ios negocios y dictámenes por el orden que señala e i ar-
t culo 29 y por último se pasará á tratar del asunto que 
este señalado; reservándose para el tiempo de la lectura 
de proposiciones la que se hubiere hecho con motivo de 
las anteriores discusiones, no siendo verdaderamente adi-
ciones. 

53. Los secretarios del despacho asistirán á las sesio-
nes cuando sean enviados por el gobierno con el fin de 
proponer ó sostener algún proyecto ó proposicion de 
ó cuando sean llamados por el Congreso; si» perjuicio dé 
que todos ó cualquiera de ellos pueda asistir cuando lo 
tengan por conveniente, en cuyo caso estarán de meros 
espectadores, salvo que por disposición del Congreso, sean 
esciiados en el acto para ilustrar alguna materia. En ca-
so de ser llamados, ó de discutirse algún proyecto del go-
bierno, se les avisaré con la anticipación ubcfisárL, f i a 
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. que permitan las circunstancia*, para que pueda» prepa-
rarse. Tomarán" asiento indistintamente entre los diputados 
y no se les dará otro tratamiento que el de señoría,.Sé' 
retirarán al tiempo de la voUcion si ésta hubiere de re-
caer sobre proposición hecha de orden del gobierno. 

59. Los espectadores conservarán el mayor respeto, 
silencio y compostura, sin tomar parte alguna en las discu-
siones por demostraciones de ningún género. 

60. Los que perturben de cualquier modo el orden 
serán despedidos de la g a l e r a en el mismo acto; y si la 
falta fuere mayor, se tornará con ellos la providencia á 
que haya lugar, hasta la detención bajo la competente 
custodia. Averiguado el hecho, y resultando motivos su-
ficientes, se entregarán dentro de veinte y cuatro horas 
al juez competente. 

61. Si fuere demasiado el rumor ó desorden, el pre-
sidente deberá levantar la sesión, pudiéndo continuarla 
en secreto. 

62. Los cuatro secretarios con el presidente del Con-
greso calificarán la clase de negocios, que 6 por su na-
turaleza, ó por ser contra alguna autorid ad, ó por el es-
tilo poco respetuoso en que esté concebido- el escrito, de.. 
bu darse cuenta en sesión secreta, bieu sea la ordinaria 
que deba haber todos los lunes y los jueves, prinriptán-
do precisamente en punto *de las doce, ó en otra estraor-
dmaria que resuelva el Congreso, el cual declarará si el 
negocio es ó no de los que ecsijan reserva. 

63. Se procederá á dar cuenta del mismo modo, cuan-
do el gobierno remita al Congreso algún asunto con la 
prevención de que se trate reservad.imente. 

64.. Lo mismo sé ejecutará cuan lo algún diputado pi-
da la reserva al presidente por tener que esponer en se-
creto. 

05. Estas sesiones concluirán siempre declarando el 
Congreso si la materia de qtie se-lía tratado es de rigo-
roso secreto, y siéndolo., lo observarán los diputados. 

66. Las quejas ó acusaciones contra los diputados se 
tomarán en consideración en sesión sscreta. 

CAPITULO VL 

De las comisiones. 

»7. Para facilitar el curso y despacho- de tos' ifégc* 

eios, se nombrarán comisiones particulares que lor.' cesa-
ra inen é instruyan hasta ponerlos en estado de resolución: 
5 este efecto se les pasarán todos los antecedentes, pu-
diéndo ellas pedir por medio de sus presidentes las no-
ticias, espedientes ó constancias que necesiten, no siendo 
de aquellas que ecsijan secreto, cuya violacion pudiera'ser 
peijudicial al servicio público. 

68. Con vista de todo estenderán su dictamen, en el 
cual despues de referir lo que estimen conducente para 
la clara inteligencia de la materia, propondrán la resolución 
que en su concepto deba tomarse, reduciéndola por último 
á proposiciones simples que puedan sujetarse á votacion. 

69. Para el despacho ordinario se nombrarán comisio-
nes permanentes y especiales. Las primeras serán: de cons-
titución, de legislación, de gobernación, de justicia, de re-
laciones esteriores, de guerra y marina, de negocios ecle-
siásticos., de instrucion pública, de hacienda, de agricultu-
ra, de miner'.a, de artes é industria, ele comerció, d.e i n -
fracciones de constitución, de libertad de imprenta, de po-
licía y gobierno interior, y de peticiones. Las según das 

• serán las de poderes, de. patronato y concordato, de mo-
neda, de colonización 6 población y de manifiesto. 

70. Se nombrará además una comision especial de cor-
rección de estilo, compuesta de cinco diputados, á cuyo caiv 
go estará la revisión y corrección de todas las leyes y de-
cretos, sin cuyo requisito no se remitirán al gobierno pa-
ra su publicación. 

71. Podrán nombrarse otras comisiones permanentes y 
especiales cuando lo ecsija la calidad y urgencia de los 
negocios que ocurran. 

72. Cada comisión se compondrá á lo menos de cinco, 
y á 1° nías de nueve individuos, los cuales firmarán el 
dictamen que dieren, debiendo fundar el suyo el que dis-
cordare, indicando la resolución que juzgare mas con-
veniente. 

73. El presidente y los cuatro secretarios, con pre-
sencia de la lista de todos los diputados, nombrarán los 
individuos que han de componer estas comisiones, lo -qu» 
se publicará en la sesión inmediata, 

74. El presidente y secretario» cuidarán de que se re-
partan las comisiones ordinarias de manera que un di-
putado esté asignado á una o á dos cuando mas, &i 
la necesidad lo ecsijiere. 

75. Esta disposición no se estenderá en todos casos á 
las comisiones especiales. * 



76. Los individuos de las comisiones repartirán y coit-
vendrán sus trabajos, y podrán renovarse por mitad ca» 
na dos meses. 

77. Cualquier diputado puede asistir sin voto á las 
discusiones de las comisiones que quiera. 

I 8 : e ! presidente, ni los secretarios pueden ser 
individuos de ccmision alguna durante su encargo, escepto 
el presidente y el secretario mas antiguo, que lo serón 
de la de policía interior del Congreso, y el mismo secre-
tario que estará en lá de peticiones. 

70. Ninguna ¿omisión manejará caudales, ni podrá lt-
brarlos sino ppr la de policía, á la cual se confiere escln-
s:vamente este- encargo. 

80. Las comisiones de policía interior tendrán escluriva-
mente el encargo y superintendencia de la redacción é 
impresión del diario del Congreso, haciendo los ajustes 
y contratas que juzgare mas convenientes y equitativos 
los que presentará á la aprobación del Congreso. 
. 8 1 - L a misma ccmision cuidará de la impresión de los 
informes, proyectos de ley, Ó cualesquiera otros trabajos • 
que hicieren las decías comisiones, y el Congreso aborda-
re imprimir, consultando siempre á la economía de gas-
tos y al decoro del Congreso. & 

82 Cada seis meses formará esta comision la cuerda 
de todos los gastos que se hubieren hecho con su inter-
vención, que con la correspondiente justificación presenta-
ra a la aprobación del Congreso. 

83. Toda comision nombrará un secretario de entra 
sus individuos, que será responsable á los documentos y 
espedientes que á cada una se le pasen, á cuyo fin l le-
vará registro formal de entrada y salida, conforme con el 
de la secretaria del Congreso. 

84- En cada comision habrá un archivo y todos los 
utensilios necesarios:' habrá también un libro de actas qu* 
firmarán el presidente y secretario. 

CAPITULO VII. 

De las proposiciones y discusiones. 

85. El diputado que hiciere alguna proposición, ía pon-
drá por escrito, esponiendo, á lo menos de palabra, las 
razones en que la funda: leída en dos diferentes sesione» 
eon intervalo^de dos dias á lo menos, se preguntará s i sa 

admite á discusión, sin que para esto se permita hablar á 
los diputados, escepto el autor de la proposición; y decla-
rado que si, se remitirá á la comisión á que correspon-
da; pero si el negocio fuere urgente, calificándolo así el 
Congreso, se hará la segunda lectura en la sesión mas 
inmediata, y se recomendará á la comision el mas pronto 
despacho. 

8o. Habrá un libro destinado á asentarse en él las pro-
posiciones de los diputados, luego que por el soberano Con-
greso estén admitidas á discusión. 

87. En asuntos de poca importancia que no puedan 
producir resolución que sea ley , decreto ó disposición tras-
cendental á toda la micion, ó á parte considerable dé ella 
podrán hacerse proposicionas que el Congreso tomará en 
consideración, y podrá determinar respecto de ellas lo con-
veniente en la misma sesión que se hubieren hecho. 

88. Leido cualquier dictamen de comision, señalará el 
presidente día para discutirlo, aguardándose entre la lectu-
ra y discusión un intervalo de dos dias por lo menos. 

89. -"Desde que se señale día para la discusión, hasta 
el fin de esta, podrán los diputados pedir 1a palabra. 

SO. Llegada la hora de ía discusión, se observarán en 
eiia las reglas siguientes. Primera: se ierá la proposición 
y fe i dictamen de h comision á cuyo ecsameu la remitió 
el Congreso. Segunda: uno de los individuos de la comi-
sion, designado por esté, tendrá .especialmente la palabra 
antes de la discusión, para aclarar la materia, dar justa 
idea de los fundamentos del dictamen y todo lo demás que 
juzgue necesario para la debida instrucción del Congre-
so. Tercera: en seguida hablarán los diputados que hifbie-
ren pedido la palabra, llamándolos el presidente 'por el or-
den de la lista, y podrán hablar hasta seis, sin que entre-
tanto se pueda preguntar si el asunto está bastante dis-
cutido. Cuarta: completo ese número, (ó antes si ya no hu-
biere quien tome la palabra) el presidente cuando le pa-
rezca ó le escite cualquier diputado, hara< preguntar si el 
asunto que so discute, lo es t i suficientemente: si se de-
clarare que nó, continuará la discusión, y para repetir la pre-
gunta segundi vez ó tercera &c. bastará que hayan ha-
blado dos diputados. Quinta: si ni antes, ni en e l ' d ía en 
que sé leyere el dictamen p i r a su discusión, se hubiere 
pedido la palabra para impugnarlo ó apoyarlo, y su asunto 
fuero de gravedad á juicio del , Congreso, se repetirá su 
lectura uno ó. dos dias después,' v no habiendo' cjuien 



hable se preguntará si se halla en estado de votarse 
91. En la discusión sobre proyecto de decreto ó re-

solución general se tratará primero del proyecto en su tota-
lidad, y en este estado, declarado estar suficientemente 
discutido, se preguntaiá si ha ó no lugar á la votacion; 
y habiéndolo, se procederá á discutir los artículos en 
particular. No habiendo lugar á la votacion, el Congreso 
declarará si se deshecha el proyecto en el todo, ó vuel-
ve á la comisión, para que lo reforme según lo que se 
hubiere manifestado en la discusión. 

92. Los dictámenes que no contengan proyecto de de-
creto ó medida general, y se hallen redactados en artí-
culos, no se discutirán en su totalidad, sino en cada uuo. 
de ellos. 

93. A nadie será licito interrumpir al que habla; pe-
ro si se estravia de la cuestión y el presidente por si 
no le llamare al orden, podrá cualquier diputado esci-
tarle á que lo haga. 

94. Los individuos de las comisiones y el autor de la 
proposición ó proyecto que se discute, podrán hablar cuan-
tas veces 1o. tengan por conveniente sin perferéneia según 
les toque el tumo. Ningún otro diputado .ablará mas que 
una vez sobre un mismo asuntó, sino para aclarar he-
chos, deshacer equivocaciones, y á lo su no para respon-
der brevemente á objeciones sobre lo que él mismo es-
puso cuando habló; pero si variare la cuestión podran 
todos pedir de nuevo la palabra. * 

95. Los diputados cuando hablen, dirigirán la palabra 
al Congreso con el tratamiento de Y. SoD. y en ni igun 
caso á persona particular. 

96. Si en la discusión se profiriese alguna espresion 
malsonante, ú ofensiva á algún diputado, este podrá recla-
mar luego que concluya el que la profirió; y si aquel no 
satisface al Congreso ó al diputado que se creyere oien-
dido, mandará el presidente que se escriba por un se-
cretario, y si hubiere tiempo, se deliberará sobre ella 
en aquel mismo dia, y si no, se dejará para otra sesión, 
acordando el Congreso lo que estime conveniente á su 
decoro y á la uniou que debe reynar entre los diputado^ 

97. Hasta pasados cuatro meses, no se podrá tratar 
de proposiciones que hayan sido desechadas por el 
Congreso. 

98. Mientras se discute una proposicion, no se podra 
presentar otra bajo ningún pretesto. Despues de votada 

se admitirán ó no á discusión las adiciones y modificaciones 
que se p r o p o n e n , lo cual harán sus autores por escrito. 

99 Aprobado por el Congreso un proyecto de ley, 
decreto Ö proposicion, no podrá hacerse sobre a misma 
ó cualquiera, de sus- artículos nueva adición ó aclara-
ción, sin que primero vuelva á la comí, ion que ha en-
tendido en el astmto principal, y óklo su intorme,el Con-
greso resuelva lo que tuviere por conveniente. 

C A P I T U L O Y I H . 

De las votaciones. 

100 Las votaciones se habrán de uno de los tres mo- 8 
dos siguientes: 1 .= por el acto de levantarse los^ que 
«prueben y míe darse sentados los. que repr neben: 2 . ° p o r 
la expresión'individual de si ó no: 3 . ° por -escrutimo. 

101. La votacion sobre los asuntos discutidos se hara 
por reo-la general por el primer método á no ser que 
rigun diput-dó pkla qáe sea nominal, en cuyo caso de-
cidirá el Congreso si lo ha de ser ó no. La que recaigá 
sobre elección^ ó propuesta de personas, se hará por es-
crutinio secreto. 

102. Los secretarios, para la votacion de la primera 
clase asarán de la fórmula siguiente: Los señores qué se 
levanten apruebxn. y los (fue queden sentados véprneban. 
El secretario que hubiere hecho Id pregunta, publicará 
el resultado, si no tuviere duda; alguna; mas si la tuviere 
ó pidiere algún diputado que se cuenten los votos, co-
mo pueden pedirlo, no solo antes de la publicación, sino 
también despues, con tal que sea acto continuo, se conta-
rán efectivamente del modo que sigue. Dos diputados que 
hayan votado, uno por la afirmativa y ¿tro por la nega-
tiva, contarán el número de los diputados que estén en 
pie, y otros dos de igual clase los que esten sentados. 
Estos cuatro diputados que nombrará el presidente darán 
razón .al mismo y á los secretarios del resallado de su 
cusnta, y hallándose conforme, publicará uno de cada parte 
el número de diputados que aprueban ó reprúeban; Hecho 
esto, un secretario publicará7 que está ó no aprobada la 
proposicion. 

103. Para que en este caso se, asegure el acierto de 
la resolución, todos los. diputados permanecerán en • pie ó 
•sentados según el voto qiíe hubieren dado, «¡¿entras 



hace el recuento prevenido, y el secretario publica la 
votacion. 

104. Mientras se hace esta, ningún diputado podrá sa-
lir del Sillón, ni entrar el que estuviere fuera, y si algu-
no entrare se -mantendrá en pie cerca de la puerta no 
contándose entr e los votantes. 

105. -En los proyectos de ley y asuntos de gravedad, 
cuando la diferencia entre los que aprueban y reprueba» 
no escediere del número de tres vocales, se repetirá el 
recuento de la manera siguiente. El presidente nombrará 
tres diputados, uno entre los que hayan aprobado, otro 
entre los que han disentido, y el tercero, de cualquiera 
de las dos clases. Este contará el ¡rimero total de dipu-
tados que han concurrido á la votacion, y los otros des 
los que esten en pie ó sentados: al tiempo que estosa, 
cercándose á la mesa anuncien el resultado de su re* 
cuento, publicará el primero desde sa asiento el número 
toí-1 de votantes; y hecha la comparación, se cerciorará 
el Congreso de la legitimidad de la resolución. 

106. La votacion nominal se hará del modo siguiente. 
C 'da diputado, poniéndose en pie dirá en alta voz su ape-
llido (y también su nombre si fuere necesario para eiis-
tinguirlo de otro) y la espresion si o no, según nue 
aprobare o reprobare lo que se vote. Un secretario asen-
tará á los que aprueben y otro á los que reprutben. E m -
pezaré la votacion por los secretarios en el c rden de su 
«ntiguedad; segui r la los demás diputadas que estén al la-
do derecho, comenzando por ei primer orden de asientos, 
y dpspues vot?rín por el mismo i rden los del 1, do iz-
quierdo. Concluido este acto un secretario preguntará dos 
veces si falla algún diputad» por votar: no habiéndolo,,vo-
•tará el presidente, y ya no se admitirá voto alguno. 

107. Le» secretarios haián la regulación ce ios votos 
en voz baja y celante del presidente. En seguida leerán 
desde la tribuna el uno los nombres de los que hubieren 
aprobado y el otro de les ejae no hubieren aprobado, pala 
rectificar £u--lq«irra equivocación que pudiere haberse co-
metido, y después dirán el numero de unos ye-a os publi-
cando la votacion. 

108.: La votación por escrutaro se hará de des modos 
6 por .escrutinio no tecreto acercándose ó la mesa, los- di-
puados v i» á uno y •manifestando al secretario t.ci--i.-íe 

,;de] presidente, k . . persona -'por quien vetan, p ra que a 
Hpre«sataa,;ee. fmote lisíej ó.•bien por es^iajiiao se-

creto ó cédulas escritas que se entregarán al presi-
dente, quien sin lerlas las depositará en una caja colo-
ca a en la mesa al intento. 

109. En las votaciones sobre asuntos en que no pida 
la constitución las dos terceras partes para su aprobación, 
se verificará esta por la mayoría absoluta de votos, es-
to es por la mitad y uno mas. 

110. La misma pluralidad absoluta de votos se requie-
re en las votaciones sobre personas; roas si en el primer 
escrutinio no resultare este n mero, se escluirán todas a-
quelias tpie no tengan diez votos, y se procederá al se-
gundo. Si tampoco en este resultare, se pasará al terce-
ro, en el que solo entrarán las dos personas que h íyan 
tenido mas votos. En el caso de estar iouales dos ó mas 
personas, se votará por el mismo orden cual de ellas de-
berá entrar en escrutinio con la que hubiere tenido mas. 
Esta votacion se hará ponienelo los nombres de las per-
sonas sobre cijas cerradas con llaves, las que tendrá el 
presidente. Los diputados recibirán una bolita de mano 
del presidente, la echarán en la caja ejue coresponda á la 
person t por quien voten. Estas cajas se pondrán en lugar 
separado, y los diputados irán á votar de uno en uno pa-
ra que la votacion se haga con toda libertad y con el 
s jereto conveniente. El presidente en presencia de los 
secretarios abrirá las cajas, contará los votos que tuviere-
eada una y se publicará la votacion. 

111. Los empates en las votaciones sobre proyectos de 
ley y demás asuntos que pertenecen al Congreso, se deci-
dirán repitiéndose la votacion en la misma sesión: si aún 
resultare empatada se abrirá de nuevo la discusión. Los 
empates en votaciones sobre elección de personas, si re-
petidas en la misma sesión resultaren estas emp tadas de 
nuevo, se decidirán pór suerte entre las personas que com-
pitau. 

112. Ningún diputado que esté presente en el acto 
mismo de votar podrá escusarse de hacerlo bajo ningún 
pretesto, asi como no podrá votar aquel que tenga interés 
personal en el asunto de que se trata, sino que saldrá del 
salón mientras se haga la votacion. 

113. Todo diputado tiene derecho á que su voto se 
inserte en las actas, protestándolo en el acto de la vota-
cion y presentándolo sin fundarlo d ntr0 de 21 horas. 

114. Previamente á cada votacion l lamar 'e l presin'en'e 
con la campanilla, advirtiendo que sevu á votar: esto mis-
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mo avisarán los porteros en la sala de desahogo y poce 
despues empegará la votación. 

CAPITULO IX. 

D¿ los decretos. 

115. Cuando el Congreso haya dado la constitución na» 
cionál, se dispondrá lo conveniente sobre la fórmula y 
modo de espedir y remitir los decretos del Congreso. En-
tretanto se seguirá el estilo adoptado, ó que se determi-
nare al tiempo de aprobarse las minutas de decreos. 

CAPITULO X. / 

Del modo de eesijir la responsabilidad á los secretarios del 
despacho, 

116. Los diputados podrán hacer ert el Congreso las 
reconvenciones que tuvieren por justas á los secretarios 
del despacho, á quienes el Congreso puede eesijir la 
responsabilidad en el desempeño de su encargo. 

117. El diputado que propusiere que se ecsija Ja res-
ponsabilidad á alguno de los secretarios del despacho, es-
pondrá los motivos y presentará los documentos en que 
ge funde su proposicion, todo lo cual se leerá por dos ve-
ces en diferentes sesiones públicas en el Congreso. 

US. Este declarará despues de la competente dis-
cusión, si ha ó no lugar á tomar la proposicion del di-
putado en consideración. 

119. Si el Congreso declarase que ha lugar á {ornar-
la en consideración, se pasará con iodos los documentos 
í¡ la comision que pertenezca el negocie por su naturale-
za, á fin de que los ecsamine, y formalice los cargos. 

120. Se-dará cuenta ai Congreso del parecer de la co-
mision, y si esta juzgare que son suficientes, se pasará 
el espediente al secretario ó secretarios para que contes-
ten dentro del término qire prescriba el Congreso, y se 
•señalará día para la discusión. 

121. En ella el secretario ó sreretarios del despacho 
podran hablar libremente cuantas veces lo juzgaren ne-
cesario para satisfacer á los cargos que se íes hagan por 
les diputados. 

122. Si la comision juzgare que no hay motivo sufi-

«lente eesijir la responsabilidad, y el Congreso *o 
se conformare con su diclamen, se repetirá en eSte caso 
lo prevenido en los dos artículos antecedentes. 

123. Declarado el punto suficientemente discutido, s© 
retirará el secretario ó secretarios, y se procederá á vo-
tar si ha lugar á la formación de causa; y declarado que 
si, se ejecutará lo prevenido en el articulo 22S de la 
constitución española, 

CAPITULO XI. 

Dsl ceremonial cor. que deberá ser recibido el Poder ejeeu* 
tivo en el Congreso. 

. E l Peder ejecutivo será recibido por una diputa-
ción compuesta de doce individuos, que saldrá á la puer-
ta del p lac ió del Congreso, y le acompañará hasta los 
asientos, conduciéndole á su salida hasta la misma puer-
ta. Cuando entre en el salón y salga de él, se pondrán 
en pie los diputados, menos el presidente, que permane-
cerá sentado hasta que los individuos del Poder ejecuti-
vo lleguen al medio del salón. Bajo del dosel se coloca-
ran sillas para el p r e s íde l e del Congreso, é individuos 
' f oce r ^ecut ivo, estando la de aqyel á la derecha del 
presidente ae este. 

.A25, C " : n d o l o s i n d ^ d u o s del Poder ejecutivo se pre-
se.u&ren á jurar para entra,- al ejercicio' de su cargo, 
los acompa. aran desde la puerta del salen los dos secré-
tanos mas modernos, conduciéndoles delante de la mesa 

p u t a l T ' S m ^ á SU e n í?'" 'd a s e l e v a i i t e u i«« di-

rSn2»Í S / » 0 1 ^ * por un secretario, Pasa-

í ™ . . J u r a m f to, cuya formula será leída por un se-
cretario Dorante este acto, los diputados esta án en s i e 
™Z ¿ S í " p á s e n l o s m d i v S u S J S 
i e d e r ejecute., o á ocupa? sus asientos: el presidente de! 
Congreso hará un breve discurso á que c o I S f d de 

A SU S d í d a - lo dispuesto 'isa 
127. La guardia del Congreso hará al Poder eierutí-

y 9 Í 0 S h « a o « * Poner a S s ai hombro, y 
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CAPITULO XII. 

-De? Orden y gobierno interior del palacio del Congreso. 

128. La comisión de policía se compondrá del presiden-
te y en su defecto del vice- presidente, del secretario mas 
antiguo y de cinco diputados: cuidará del orden y gobierno 
interior "del palacio del Congreso, y de la observancia de 
las ceremonias y formalidades prescritas en este reglamen-
to. 

129. También cuidará de dirigir las obras y reparos que 
convenga hacer para la conservación y seguridad del edifi-
cio del Congreso. 

130. Todos los subalternos y dependientes del Congreso 
estarán bajo las órdenes de esta comisión en el ejercicio de 
sus funciones, escepto la secret ría en las de su instituto. El 
presidente comunicará las órdenes que convengan á todos 
los subalternos y dependientes. 

131. Esta comision propondrá un jalan que especifique el 
número, obligaciones y sueldos de los porteros y demás de-
pendientes del Congreso. 

132. Si se cometiere algún esceso ó delito dentro del 
edificio del Congreso, pertenecerá á esta comision deteuer 
á la persona ó personas que aparecieren culpadas, ponién-
dolas dentro del edificio bajo la competente custodia, y . 
practicará las diligencias necesarias para la averiguación 
del hecho, en cuyo estado si resultaren motivos suficientes 
para proceder, se entregará dentro de ¡24 horas al juez 
competente; y ejecutado que sea, dará cuenta al Congreso. 

133. La referida comision durará seis meses, reno-
vándose á los tres por mitad; pero el presidente y se-
cretario mas antiguo deberán renovarse cada mes. 

CAPÍTULO XIII . 

De la secretaria del Congreso. 

134. Los cuatro diputados secretarios son gefes de la se-
cret • f a del Congreso. 

135. , El presidente y secretarios cuidarán de que en la 
secretaria haya el número suficiente de oficiales y escribien-
tes, no solo para el bueno y pronto aesp olio de los ne-
gocios, sino para proveer á las comisiones de ios ama-

mienses que necesitaren, á fia de que no se entorpezca 
el desempeño de sus encargas. __ 

136. Habrá un archivero con uno o mas . oficiales, si 
los necesitare, para el desempeño de su obligación. 

137. Habrá también una biblioteca con bibliotecario y 
dependientes necesarios que nombrará el Congreso dán-
doles su particular reglamento. 

138. El nombramiento de oficiales, escribientes, archi-
vero y demás dependientes de secretaría pertenece al Con-
greso á propuesta de la comision de secretaría. 

139. Sobre el número, cíase y distinción sueldos y de-
mas de oficiales, escribientes y subalternos de la secreta-
ria se estará ál reglamento y decreto del Congreso de 
24 de Mayo último. 

CAPITULO XIV. 

De la guardia del Cjngreso. 

140. Habrá una guardia militar en el palacio del Con-
greso, cuyo gefe recibirá las órdenes del presidente del 
mismo, y no de, otra alguna persona, La clase y distri-
bución de centinelas se arreglará por la comision de po-
licía, la que dará cuenta al Congreso de lo que ocurriere, 
y se juzgare necesario para su resolución. 

141. La guardia de lá puerta del salón será de cin-
co alabarderos incluso el cabo; y en la esterior de una 
compañía de infantería con bandera, que según las cir-
custancias podrá aumentarse siempre que el Congreso lo 
dispusiere. 

142. La misma guardia hará al Congreso y á sus 
di pu: aciones, cuando salieren formadas del edificio, y al pre-
sidente cuando entrare y sáliere del palacio del Congre-
so, los honores de presentar las armas y batir marcha. 

CAPITULO XV. 

De la tesorería del Congreso' 

143. Habrá una tesorería del Congreso á cargo de 
un tesorero nombrado por el mis.no, en la que entrarán 
todos los caudales que libren las provincia* para las die-
tas de los diputados. 

141. Entrarán igualmente en esta tesorería los cau-



áales qne decrete el Congreso, como presupuesto n e C £ 
s«r¡o para los sueldos de los subalternos de oficinas, «as-
tos rie su ed¡ncio y demás que ocurran. * 

145. ^ Uno de los oficiales de la secretaría llevará la 
y

P w ? n d e l o S ° e s e r e c i b a y satisfaga, 
f 1 Congreso formará, si lo creyere necesario, 

S r e r í a P r p a r a e l & o b i e m o y dirección de ía 

Mézico 24 de Abril de 1823. 

ORDEN 

Se imerten en g™eta los decretos espedidos por el 
Congreso que no se hayan insertado; y que lo mismo se 

haga con los que se espidieren en lo sucesivo. 

El soberano Congreso constituyente ha tenido á b i e B 
acordar que el Poaer ejecutivo dé orden para que se 
inserten en la gaceta todos los decretos dados por el 
mismo Congreso, que no se hayan insertado: y que i-
gualmente se verifique esto, con los que espi iiere en ade-
lante. \ de su orden lo comunicamos á V. É. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios &c. México Abril 25 
de 1U23. Sr. secretario del despacho de relaciones. 

DECRETO. 

Cesación del consejo de estado. 

El soberano Congreso contituyente mexicano há te-
nido a bien decretar. = Que cese el consejo de estado e a 
tocias sus atribuciones. 

L ° t e u d r á e n t e u d i d o México 29 de Abril de loso . 

D E C R E T O . 

Se abre un empréstito de ocho millones de pesos> 

El soberano Congreso constituyente mexicano ai-
lamente convencido de ¡a suma esenséz del erario, de don-
de es consiguiente que la lista civil y militar padezca un 
atiaso bien considerable en su pago; que no se puedan cu-
brir suficientemente las vastas atenciones del supremo I V 

G j e c u U v o ' i" I « 2 «o se tomen con oj-ortundad t o J ^ 

135 

l:.s medidas que tienen por objeto la tranquilidad publica 
y la seguridad interior y esterior, ha venido en decre-
tar y decreta. 
• 1. Se abrirá un empréstito de ocho millones de pe-
sos por este año.. 

2. Se preferirá en él la casa estrangera que se aven-
, ga á recibir en México el dinero, y entre estas á l a q u e 

ofrezca al erario ausilios ron mayor prontitud. 
3. Se autoriza plenamente al gobierno rara que pro-

seda inmediatamente á contratar el empréstito bajo las 
bases dichas. 

4. Todas las rentas del estado servirán de hipote-
ca genera!. 

5. La comiíion del sistema de hacienda, se ocupa-
rá inmediatamente en proyectar una c§htribucion, cuyos 
productos no hayan deVtener m. s destino que pagar los 
intereses del empréstito y formar el fondo de su amor-
tización. 

6. Para que e=ta se pueda lograr mas ventajosa y 
felizmente, procurará el gobierno, si puede, no prefijar 
en el contrato plazo de devolución. 

7. Se declara nula y de ningún valor p3ra lo suc-
eesivo la anterior facultad dada al sr. I turbide, y las que 
dio en consecuencia á D. Diego B . r ry , y D. Deimies 

chos estr^ligeros, y evitar el descrédito y males que pu-

dieran causar las gestiones del secundo; y se le encarga es-

causados, espidiendo una circular documentada para que 

se informen las naciones estrangeras del desorden del go-

Lo tendrá entendido &c. México 1. de mayo de 1823. 



la materia, variando solo el paño celeste en turquí; y 
que esta variación se comunique á la posible brevedad 
para inteligencia de todos. 

De orden Le. México 3 de mayo de 1823. 

DECRETO. 

Creación de milicia nacional de artillería. 

El soberano Congreso constituyente mexicano en 
sesión de este dia, ha tenido á bien decreta;'. 

1. Se formara milicia nacional con destino al ser-
vicio de artillería en las capitales de provincia, plazas de 
armas, puntos del interior, y de las costas donde deba 
usarse esta arma á juicio del gobierno. 

2. Los individuos que formen estas compañías, ten-
drán las mismas calidades que las que se ecsijen á las de-
mas de la milicia nacional. 

3. De veinte á veinte y c inco artilleros formarán el me-
ñor piquete mandado por un subteniente, un sargento- y dos 
cabos: hasta treinta se añadirá otro sargento: de treinta á 
cuarenta se aumentará un teniente y dos cabos: de cuarenta 
á sesenta se formará compa. ia, organizada con un capitan, un 
teniente, un subteniente, un sargento primero, dos segundos, 
euatro cabos, un tambor y un pito. En ningún lugar podrá ha-
ber mas de dos compai Í,ÍS, y en donde las hubiere se obser-
vará en el mando lo prevenido en el reglamento para las de-
mas armas, nombrándose en el caso, un ayudante de la 
clase de teniente. 

4. La obligación de los artilleros, será principalmente la 
defensa con su arma, del lugar y distrito de su residencia, 
observando para todo lo demás, Jo prescrito en el regla-
mento en cuanto al nombramiento de oficiales, instrucción 
juramento, subordinación y penas correccionales, igual-
mente en todo á la milicia de las otras armas. 

5. Para facilitar la instrucción pee iliar de esta ar-
ma, el gobierno franqueara de los parques y repuestos es-
talalecidos las piezas y juegos de amias que stan nece-
sarios, y para los ejercicios de fuego aristná un oheial 
veterano del cuerpo, con cuyo certific do se abos arán los 
consumos de municiones, arreglándose á las mas pruden-
tes economías. En los lugares donde no haya estos recur-
sos, Jos ayuntamientos procurarán la instrucción de los ar-
tilleros milicianos por les meüio» que ¡»can asequibles. 

' 6. Usará la milicia de artillería del mismo uniforme 
que el designado á las otras armas, con las distinciones 
concedidas de las bombas en el cuello y las barras en-
carnadas . 

Lo tendrá entendido &c. México 5 de mayo de 
1823. 

DECRETO. 

Sueldo del gefe político de México. 

El soberano Congreso constituyente mexicano, ha-
biendo tomado en consideración la consulta del gobierno, 
sobre el sueldo que debe gozar el gefe superior políti-
co interino de esta capital, Jiá tenido á bien decretar-

s e señala al gefe superior político interino de esta pro-
vincia el sueldo de cuatro mil pesos anuales. 

Lo tendrá entendido &c. México 5 de mavo 
- de 1823. ; 

ORDEN. 

Que el gobierno. no pida cantidad alguna bajo ningún ti-
tulo a la casa de moneda de México Ínterin no tenga el 

caudal necesario para su giro. 

Ecsmo. Sr. =1)1 soberano Congreso mexicano . ha 
tenido á bien determinar en sesión de 28 de abril, que 
jnterin la casa de moneda de esta capital no cuente con 
el fondo^ necesario para poner en corriente su giro no 
la pedirá el gobierno cantidad alguna por via de prés-
tamo, ni bajo otro titulo cualquiera que sea 

, T lo comunicamos á V. E. &c. México .5 de ma-
yo ae 1823. = S r . secretario del despacho de hacienda, 

ORDEN. 

Sobre que tenga efecto la venta de los bienes raices de la 
inquisición en pequeñas partes. Que se enagenen los bienes 
de las comunidades suprimidas. Que se'tomen cuentas á 
m deposítanos da bienes, de que debe Ur.cr conocimiento 

el' gobierno. 

, , , E c f ° \ s r = E I . ^be rano Congreso ha tenido á 
bien aprobar la proposicion siguiente. 

£1 Congreso decretó q „ e los'bienes raices del e s -
1 8 



liflgüido 'tribunal de la Inquisidora se enagenen en pe-
queñas partes y no ha tenido efecto. Pido que Y. Sóbe-
rania escite al gobierno para que tenga cumplimiento. 

Qjie asimismo se proceda por él á la enagenacion 
de los bienes de otras comunidades extinguidas. 

Que igualmente se tomen cuentas á los adminis-
tradores de bienes que están en depósito, como las de 
los Ni'cblaitas y otros semejantes. México Abril 29 de 1823. 

Y de orclen &c, México 5 de Mayo de 1323.— 
Sr. secretario del despacho de hacienda.. 

DECRETO.. 

Casos en que se han de dar ii los empleados en la nación 
sus respectivos tratamientos.. 

El soberano Congreso constituyente- mexicano ha. 
tenido á bien decretar. 

Solo en contestaciones oficiales se darán á los em-
pleados en la nación sus respectivos tratamientos. 

Lo tendrá &c. México 5. de Mayo de 1823. 

ORDEN: 

Sueldos de los miembros del supremo Poder ejecutivo.. 

Ecsmo. Sr. = El soberano Congreso en sesión de: 
hoy, ha tenido á bien resolver. 

1. El sueldo de los miembros del supremo Poder-
ejecutivo será de seis mil pesos por ahora. 

2. El mismo percibirán, los suplentes mientras estéa. 
funcionando. 

Y de orden &c. México 6 de Mayo de 1823— Sr. 
secretario del despacho de hacienda. 

ORDEN:. 
' • 

Que el gobierno proponga los medios que le ocurran parn 
premiar a los oficiales benémeritos que no puedan ser co-

locados en el ejército. 

Ecsmo Sr. = Hoy ha tenido á bien el soberano 
Congreso aprobar una proposicion presentada por la co-

misión de premios que dice: „Que de orden de Y. Sob. 
se escita al Poder ejecutivo, para que proponga los me-
dios que le ocurran para que todos les oficiales benemé-
ritos que no puedan tener colocación en el ejército sean 
premiados. 

Y de orden &c. México 6 de Mayo de 1823. Sr. 
secretario del despacho de guerra. 

DECRETO. 

Formu'a de las cartas de naturaleza. 

E! soberano Congreso constituyente en sesión de 
c;íe di a ha.tenido á bien decretar, que el supremo Poder 
ejecutivo para dar las cartas de naturaleza, use de la fór-
;n¡ula siguiente. 

El supremo Poder ejecutivo nombrado provisional-
mente por el soberano Congreso mexicano á todos los que 
las presentes vieren y entendieren sabed: Que habiendo 
D. N . natural de ( e l pueblo) provincia de ( e l nombre 
de ella ) en (el estado, o reyno) solicitado caria de natu-
raleza, y hecho constar ser C. A. R. y que concurren en 
su persona las circustancías que le pueden hacer merece-
dor de esta gracia, hemos tenido á bien proponerlo al so-
berano Congreso, quien por decreto de ( el dia, mes y año ) 
se ha servido conceder al espresado N. carta de naturaleza 
para que sea habido y reputado por mexicano en toda 
la nación, y goce en ella los fueros y derechos que como 
tal le corresponden conforme á la constitución hasta aho-
ra adoptada, y demás leyes vigentes, sujetándose á las 
cargas y obligaciones que aquella y estas prescriben . á 
los mexicanos, y especialmente á cuanto se disponga en la 
constitución peculiar de la nación. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justi-
, cías, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, que tengan y reputen al 
mencionado N. como mexicano, gaardandole y haciéndole 
guardar los fueros y derechos que como tal le correspon-
den conforme á la constitución y leyes vigentes, y á las 
que en adelante .se establezcan; y que esta carta se diri-
j a al interesado para los fines q u e le convengan. -= Es dada 
en México ( dia, m^s y año ) = Firman los individuos del 
supremo Poder ejecutivo. = A D. N. (el ministro de justicia.) 

Lo tendrá entendido &c. México 19 de Mayo de 1823. 
* 



D E C R E T O . 

Formula de las cartas de ciudadano. 

El soberano Congreso constituyente en sesión 
de este tiia, ha tenido(á bien decretar que el supremo 
í o d e r ejecutivo pa ra dar cartas de ciudadano, use de la 
lormula siguiente. 

E! supremo Poder ejecutivo nombrado provisional-
mente por el soberano Congreso mexicano, á todos los 
que Lis presentes vieren y entendieren sabed: Que habien-
do D N vecino de (el lugar) en la provincia de ( l a q u e 
iuere) naturalizado (si 10 estuviere) por tai decreto ó por 
tal causa solicitado carta de ciudadano, y hecho c o n i í r 
que concurren en su persona las circunstancias que le ;>ue-
den hacer merecedor de e s t a gracia, hemos tenido á bieu 
proponerlo al soberano Congreso, quien por decreto de (el 
día, mes y ar o,) se ha servido conceder al eg r e sado 
JN. car ta de ciudadano, para que por tal sea habido y 
reputado en toda la nación; y goce en ella los fueros, v 
derecnos que le corresponden conforme á la constitución 
nasta ahora adoptada y demás leyes vigentes; sujetándo-
se a las cargas y obligaciones que aquella y estas pres-
criben « los ciudadanos mexicanos, y espesialmente á cuan-
to se disponga en Ja constitución peculiar de la nación 

\ ° r i a n o mandamos si todos los tribunales, ¡usti-
cias, gefes, gobernadores y demás autoridades así civiles 
como militares y eclesiásticas, que tengan v reputen al 
mencionado N . como ciudadano mexicano, ¿«arelándole v 
hacendóle guardar los fueros y derechos que como á Á 
le corresponden, conforme á la constitución y leves v i l 
gentes, y a las que en adelante se establezcan, y e s f a 
car ta se dir i ja al interesado para los fines que le conVe^an 
. r . , a e a México (Sia, mes y alio) Firman lo^ 
individuos del supremo Poder ejecutivo. 1 4 D N S 
ministro de justicia) " 

Lo tendrá entendido te. México 16 de mayo de 1823. 

D E C R E T O . 

Medidas sobra papel-moneda, y venta de los bienes d-
(a inquisición y demás de temporalidades. 

El soberano Congreso constituyente moxican^. 

> 

en sesión de esto dia ha decretado lo siguiente. 
1. Los tenedores de papel moneda cambiado ya, con 

arreglo al decreto de 11. de abril, podrán hacer con él en 
las aduanas los enteros que adeuden por sus giros hasta 
en la sexta parta de su adeudo. 

2. Ei gobierno sacará á publica subasta en el modo 
que le parezca mas conveniente, y rematará en el mejor 
postor ias fincas rústicas y urbanas de l a ' estinguida in -
quisición y todas las de temporalidades. 

3. Ecagenará estas lincas con los gravámenes hipóte -
•carios que puedan tener sobre si, si al comprador 110 le 
con vin i ere redimirlo s. 

4. Venderá igualmente ó admitirá la redención de to-
dos los créditos activos que eso- ramos tienen a su favor 
y contra corporaciones y particulares, haciendo quita ó r e -
baja de un treinta por ciento, á los que ios compren 5 
rediman dentro del primer mes, contado des;<le la publi-
cación de esíe decreto: veinte y cinco por ciento, á los 

lo hagan dentro del segundo: veinte á ios dei tercero; 
quince á los del cuarto: diez á los del quinto, y cinco & 
les del sesto. 

í>. Podrá admitir posturas á las fincas rusticas y ur-
banas con la misma ba ja , y en los mismos términos de que 
habla el artículo anterior. 

6. Podrá , en algún caso en que esto convenga, ¿lar 
plazo para la esciLición efectiva, aseguraudola con bue-
nas liAiizas y covao mejor parezca. 

Se admitirán las posturas que se hagan ofreciendo pa-
peimor.eda ó créditos de los ya clasificados y calificados 
por buenos, con tal de que ia cantidad 110 eeseaa de i a 
mitad de lo que ha de escibir el comprador, y con p re -
vención de que c-n igua 'dad de posturas, se dé i ; l preferencia, 
á la que ofrezca papel sobre ia que ofrezca oíros créditos. 
. 8._ Desde Ja public?cion de este dccreic, será adsoluta-
mente libre 1 ¡ circulación del papelmoneda en ios pagos 
y contratos de los particulares. 

9. C a l l a r á el gobierno do publicar con este decreto 
un estado ecsacto y circunstanciado de tod ís las fincas y 
créditos, con espvesion en apiellus de su nombre, valo-
res, ubicación y gravámenes que reportan, y en estos da 
las l.ipotecas con que se reconocen. 

10. Ctjicluiá igualmente de dictar las medidas que es-
time necesarias p i r a que el papel moneda que se vaya 
recogiendo % cqns:-«ueaci¡ cb este decrot >, se inutilice. £ 



memento, en términos de que no pueda volver á intredu-
circe. en la circulación. 

Lo tendrá entendido &c. "mayo 16. de 1823. 

ORDEN. 

<%ne las diputaciones provinciales ó los ayuntamientos en 
tu caso informen al gobierno de les desordenes que ad-
vierten en las cárceles y prisiones á cuyas visitas concurran. 

Ecsmo. Sr. = E l soberano Congreso h a tenido á 
bien acordar que las diputaciones provinciales ó ayunta-
mientos en su caso, informen si gobierno sobre los des-
ordenes que adviertan" en las cárceles y prisiones, á cu-
yas visitas concurran conforme á l i ley. 

Y de orden de su soberanía &c. "Dios &c. México 
22 de mayo de 1823. Sr. secretario del despacho de re-
laciones. 

ORDEN. 

Que el ministerio presente los presupuestos de sus .gastos 
acompañados de las respectivas memorias; y que los secre-
tarios del despacho cesantes rindan l-'s cuentas eh su cargo 

Ecsmo. Sr. = El soberano Congreso constituyente me-
xicano, con el interesante objeto de que se ecsamine y 
apruebe la inversión de caudales públicos, ha tenido á bien 
acordar. 

1. Que con arreglo al articulo 227. de la constitución 
ferme el actual ministerio encargado por el supremo Po-
der ejecutivo, los presupuestos de sus gasto» por el crden 
de las secretaria?, pasándolos á la consideración del Con-
greso, y acompasando sus respectivas memorias. 

2. Que conforme al artículo 31. f a c u l t a d l 6 . s e les pi-
da á Jos cuatro secretarios del despacho cesantes, las 
cuentas del ramo que fué á su cargo, para que á ln ma-
yor brevedad las presenten al gobierno. 

De orden Le. México 24. de mayo de 1823. 
Sr. secretario del despacho de hacienda. 

"l'Y 

DECRETO. 

Se declara benemérito ele la pátriei al brigadier D. Ni-
colás Bravo. 

El soberano Congreso constituyente mexicano, 
con fecha 2. de julio último, en vista de los méritos cou-
trahidos por el brigadier O. Nicolás Bravo, y previo el 
dictamen de su comisión de premios, decretó lo que sigue. 

1. Se califican buenos los servicios hechos por el bri-
gadier D. Nicolás. Bravo, desde el año de 1310.-

2 Se le declara eñ consecuencia par benemérito de la páír ia . 
3. Este decreto se entregara al interesado por el pre-

sidente del Congreso presentándose en su seno, sin embar-
go de darle curso por el gobierno como es debido. 

Y no habiendo tenido efecto esta determinación por 
varios motivos, Su Sob. en sesión de ayer acordó se le dé 
cumplimiento. 

Lo tendrá entendido &c. México 28. de mayo de 182& 

D E C R E T O . 

Se prohiben en los impresos los rubros ó títulos fraudulentos, 
alarmantes, injuriosos y subersivos. 

Ecsmo. Sr. El soberano Congreso constituyente mexi-
cano en sesión de hoy se ha servido declarar vigentes los 
artículos siguientes. 

1. El impreso que sea contrario á su rubro 6 no trate lo 
que este anuncie, se calificará de fraudulento, y su autor será 
multado en el tota! precio y pérdida de los ejemplares que 
haga imprimir; sujetándose ademas á las penas establecidas 
por las leyes y reglamentos, según la materia que se 'versare. 

2. Quedan prohibidos los rubros ó títulos alarmantes, 
injuriosos y suversivos bajo la pena de la pérdida del du-
plo : de la edición y demás que haya lugar, según el ar-
tículo antecedente. 

Y de orden Le. México 31. de mayo de 1823. 

DECRETO. 

Repartimiento de tierras á individuos del ejército permanente 

EL soberano Congreso constituyente mexicano altamea -



te convencido de las relevantes virtudes que caractc; izan 
:*! ejército nacional de fuerza permanente, no menos que 
de su infatigable zelo y constantes servicios por el bisa 
y prosperidad general, deseoso de darle las pruebas nías 
inequívocas del singular aprecio que le merece, ha decretado. 

1. -Que cíe preferencia se pase copia ai supremo Po-
der ejecutivo de la esposicion hecha en 14. de abril an-
terior por los generales marques de V i vaneo, y B . José An-
tonio de Echavarri, para que con arreglo á sus propuesta?, 
haga efectiva ¡a. asignación y repartimiento que consultan. 

2. Que ci mismo supremo Poder ejecutivo designe las 
haciendas que conviniere repar t i r en las inmediaciones de 
la corte, ó en otra parte dop.de fuere útil. 

3. Que igualmente ci supremo Poder ejecutivo forme 
el reglamento mas adecuado para la elección de sujetes, 
orden y modo en que deba verificarse el repartimiento, 
pasándolo antes al Congreso para su aprobación. 

Lo tendía entendido ¿cc. México 4. de junio de il¡ 23. 

ORDEN 

Se destina al ausilio de las urgencias del erario la mi-
tad del valer de las tierras y escombros de la casa de mo-

neda de México. 

Eesrao. ¡jr. = El soberano Congreso constituyente 
para aliviar de alguna manera las necesidades urgentísi-
mas del erario, se lia servido acordar lo siguiente. 

1. ° Dispondrá el gobierno que la casa de moneda de 
esta corte beneficie á la mayor posible brevedad todas 
las tierras y escombros que ecsssícn en ella. 

2. ° Que el mismo gobierno aplique á sus urgencias 
la mitad del valor de' dichas tierras. 

De orden del mismo soberano Congreso &c. 
México 7 de junio de 1823, = Sr. secretario del 

despacho cíe hacienda. 
D E C R E T O . 

. ' • . - • > • • i. . 
Que hs reos sentenciados á los presidios de Pe,rote y Ve* 
racruz puedan ser destinados á otros puntos en los térmi-

nos que se espresan. 

El soberano Congreso constituyente mexicano e s 
sesión de hoy ha tenido á b i e n decretar. 

Qjie los reos sentenciados.' á los fresidios- d e Pe-
rote y Veracruz pueda el gobierno-• destinarlos s o t e s pira-
tos y á otros t rabajes públicos que ceásiderye-M -mayar 
utilidad, sin que sea por mas tiempo • .¡íe el c e la sen-
tencia, ni peor la naturaleza de los lugares adonde nueva 
mente vayan; quedando en arbitrio de éstos recifetn.tr en 
caso de conceptuarse gravados, y pasándose dichas i acla-
maciones á sus respectivos tribunales. 

La tendrá entendido &c. México 10 de junio de 1823. 

. DECRETO. 

Que el gobierno pueda prover vacantes de- ctlitlfñi&r clisé' 
en todos los ramos ele ¡a hacienda pública, y conceder ju-
bilaciones, prefiriendo en aquello sin perjuicio de la enca-
la rigorosa, en igualdad de circunstancias, a pemiófíis'í.i.t, 

aptos. 

El soberana Congreso constituyente mexicano ha 
tenido 6 bien decretar. _ 

1.® Se faculta al gobierno para que pueda prover las 
vacantes que estime convenientes y de absoluta necesidad 
en todas las clases y ramos de la hacienda pública. 

2. ° Que para esta provision prefiera, sin peijuicio 
de la escala rigorosa, en . igualdad de circunstancias, á los 
pensionistas que por su instrucción, práctica en la renta 
á que se les destine, y demás cualidades, merezcan su 
confianza. 

3. ° Que igualmente pueda conceder las jubilaciones 
que tenga por necesarias, con el menor perjuicio del era-
rio; entendiéndose que las concederá por ahora y hasta 
que disponga: otra cosa el soberano Congreso. 

Lo tendrá entetídido &c. México 12 de junio de 1823. 

ORDEN. 

Que el gobierno puede manifestar á las provincias que el 
voto del Congreso está por la forma de república federada, 
y. que no lo há declarado por haber ya decretado convocar 

otro Congreso. 
¡'•• / • I ;..:".y -- : :<o ¡ ii 

Ecsmo. sr. == El soberano Congreso constituyente: 
en sesión estraordinaria de esta noche, ha tenido á bien 
acordár, que el gobierno puede proceder á decir á las 
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provincias estar el voto ile su soberanía por el s is tema de 
república federada, y que no lo ha declarado en virtud 
de haber decretado se forme convocatoria para nuevo Con-
greso que constituya á la nación. Lo que comunicamos á 
V. E . &c. 

Dios &c. México 12 d e junio de i 8 2 3 . = S r . s e -
cretario del despacho de relaciones. 

ORDEN. 

Se alza el embargo de los bienes de los hospicios de misio-
nes de Filipinas, y se manda que el depositario rinda cuentas. 

Ecsmo. sr. = El soberano Congreso en sesión de 
hoy se ha servido mandar se a lze e l embargo de todos los 
bienes pertenecientes á los hospicios de las misiones de 
Filipinas, y que se entreguen á sus respectivos presiden-
tes, encargándose el puntual cumplimiento de esta providen-
cia al gobierno, y que en su virtud ecsija la rendición 
de cuentas que corresponda del depositario general , h a -
ciendo lo demás anecso al asunto. 

Y lo comunicamos á V. E. &c. México 19 de ju -
nio de 1823. = Sr. secretario del despacho de hacienda. 

ORDEN. 

Que ñ los cursantes juristas del Seminario de Puebla se les 
abonen para los grados los cuatro años de cursos distribui-

dos como lo están en el mismo colegio. 

Ecsmo. sr. = El soberano Congreso mexicano ea 
sesión de este dia ha tenido á bien acordar. Que de-
ben abonarse á los cursantes de Jurisprudencia en el 
Seminario de Puebla, para recibir en sus respectivos 
t iempos los grados menor y mayor, los cuatro anos de 
cursos distribuidos como están en el mismo, á saber: el 
pr imer año en la cátedra d e derecho natural y de gen-
tes, por mañana y tarde: el segundo en la de dere-
cho natural y de gentes p o r l a mauana, y en la de ci-
vil por las tardes: "y en el tercero y cuarto la de cáno-
nes por la mañana, y civil por las tardes. 

Lo que de orden &'c. México 20_ de junto ue 
JS23. = Sr. secretario del despacho de relaciones. 

D E C R E T O ; 

Individuos q>.¡* han de componer la junta de protección ¿s 
libertad de imprenta. 

El soberano Congreso mexicano conforme al artí-
culo 78 del reglamento de libertad de imprenta decreta: 
Formarán la junta de protección de libertad de im-
prenta los sres. D. Jacobo Villaurrutia, D. José Ma-
nuel Elizalde, D . Antonio Manuel de Couto, Lic. D. Juan 
Obreo-on, Dr . D. José Francisco Guerra , D. Andrés del 
Rio y D. Francisco Barrera , que se presentarán en el 
salón de sus sesiones el dia 25 inmediato á las doce cié 
]a mañana para pres tar el juramento . 

Lo tendrá entendido &c. México, 2 3 de junio de 
1823. 

D E C R E T O . 

Establecimiento provisional y planta de un tribunal supre-
mo de justicia. 

El soberano Congreso mexicano ha tenido á bien 
decretar . 

1. ° Se establecerá provisionalmente un supremo 
tribunal de justicia, con las atribuciones que le seña-
lan la constitución y leyes vigentes. 

2. ° Este tribunal se compondrá de tres salas. 
3. ° La pr imera sala se compondrá de t res indivi-

duos y las otras dos de cinco cada una. 
4. ° Habrá un fiscaL que desempeñará su oficio en 

dichas tres salas. 
& ° El pr imer nombrado desempeñará con el nom-

bre de decano las funciones de presidente. 
6 . ° El tratamiento de los ministros en los actos de 

oficio será el de señoría. E l decano en los mismos t é r -
minos, el de ilustrisimo. 

7. ° El tratamiento del tribunal será el de alteza. 
8. ° El sueldo de los ministros será por ahora el 

mismo que gozan los ¡udividos de esta audiencia terri torial . 
9. ° El nombramiento de dichos magistrados se ha-

rá esclusivamente por el Congreso. 
1 0 . ° Para ilustración de los diputados y no para 

ligarlos ea manera alguna, remitirá el supremo Poder e j e -



cativo una lista de los individuos que juzgue acreedores á 
estos destinos. 

1 1 , ° El mismo supremo Poder ejecutivo hará formar 
un reglamento especial para el régimen interior del 
espresado tribunal, y lo pasará al Congreso para su apro-
bación. 

Lo tendrá entendido &c, México 23 de junio de 
1823. 

DECRETO. 
. - - - . • — 

Contribución directa délo que gane cada individuo entres 
dias al año, 

l:> . . . : / . . . . 
El Soberano Congreso mexicano, concillando las ac-

tuales necesidades del erar io con las sumas escasezes de 
la nación, ha venido en decretar . 

1. Todo individuo de cualquiera clase, secso ó edad, 
que tenga renta, sueldo, salario, giro ó industria perso-

nal, contribuirá al estado anualmente con la utilidad ó 
percepción, que corresponde á t res dias en el a Fio. 

2. L a contribución se hará por tercios de año ecsi-
biendo en cada uno adelantado lo que corresponda á 
l a percepción de un dia. 

3. "La graduación de esta ut i l idad ó percepción se ha-
rá por el mismo interesado, computando ,1o que gana ó 

• debe gíjnar un día con otro por lo que ganare ó de-
be gana regularmente al a í o . 

4. Cuando algún individuo se negare á decir lo que 
conceptúa que. gana ó debe ganar diariamente, nombrará 
el ayuntamiento tres personas de su satisfacción, procu-
rando si se puede, que sean de la profesión del culpado, 
para que le hagan la graduación que el resiste, y hecha, 
le ecsigirá la cuota, sití admitir reclamo. 

5. Los individuos á quienes ademas del sueldo diere 
su amo ó patrón comida y casa, añadirán por esta razón 

' á su utilidad diaria real y medio mas, si fueren sirvien-
tés domésticos, y cuatro reales siendo de mayor esfera. 

6. El que quiera ecsibir de una vez lo que corespon-
da en el año, podrá hacerlo. 

7. Todo cabeza de familia y dueño de taller ó ha-
cienda, ecsibirá por si y por todos los individuos que 
tiene permanentemente á sueldo y á jornal , recogiendo los 
correspondientes recibos. 

8 . Dentro del pr imer mes, contado desde el dia de 

la respectiva publicación de este decreto, tendrán los ayun-
tamientos concluidas las listas de los contribuyentes de su 
territorio, y colectadas las cantidades que según ellas les 

C U y e S E n kT 'c iudacles y demás lugares populosos nombra-
rá el ayuntamiento un individuo de su satisfacción y con-
fianza por cada manzana del lugar , pa ra que en ella for-
me las listas y recaude; y nadie se podrá escusar de es-
ta coiaision. . , 

10. Las listas se harán en un libro y con arreglo al 
adjunto modelo. 

1-1. Los comisionados, al alistar en cada casa de su 
manzana, estarán al dicho del interesado, por lo respec-
tivo á la cuota diaria de su ganancia, haciéndoles cuando 
mas las advertencias amistosas y comedidas que les dicte 
su patriotismo, en obvio de ocultaciones fraudulentas . 

12. En la cuota de contribución se despreciará toda 
fracción que no llegue á t res granos. 

13. Formadas las listas, las entregarán al ayuntamien-
to , quien les dará por cada contribuyente dos recibos di 
vididos en tres casillas blancas del modo que se especi-
fica en la pauta número 2. Uno de estos recibos se en-
t r e g a r á al contribuyente para que el comisionado le firme 
la respectiva casilla cada vez que le entregue la cuota, y 
el otro quedará en poder del comisionado para que el 
contribuyente por si, por su amo ó patrón, ó algún otro 
á su ruego firme la respectiva casilla, y con este docu-
mento acredite el comisionado al enterar lo que hubiere 
recibido. .. ,. 

14. Los ayuntamientos harán publicar listas de ¡os con-
tribuyentes y cuota de sus contribuciones (por manzanas 
e n los lugares populosos,) las que se fijarán en las es-
quinas, y circularán en los papeles públicos, para que el 
que advierta que alguno lia ocultado ó disminuido su ga-
nancia diaria pueda advertirlo al comisionado, y este al 
-ayuntamiento, quien deberá manifestarle al interesado su 
-falta, y persuadirle que la enmiende. 

15. A escepcion de los hijos de familia, todo indivi-
duo mayor de d iez y ocho ar.os que no esté comprendi-
do en las listas, se reputará por vago y malentretemdo, 
y se le tratará como á tal según las prevenciones de las 
leyes, si no jus t i f icáre lo contrario. 

16. Cuidará el gobierno que en el pr imer mes de ca-
d a tercio enteren los ayuntamientos, bajo la mas estrecha 



responsabilidad en las tesorerías principales de provincia, 
ó en los parages donde aquel disponga, todo lo que hu-
bieren recaudado del anterior, comprobando no haber sido 
Bias con las listas referidas y certificación del gefe politi* 
co, donde lo haya, ó del Alcalde de primer voto donde no, 
de haberle dado parte especifico de los renuentes á pagar , 
y recogerá recibo por duplicado de los oficiales de la teso-
rería general, de'los que conservará uno para su resguardo, 
y remitirá el otro al tribunal de cuentas para constancia. 

17. El cinco por ciento de esta contribución se asigna 
á les ayuntamientos para gastos de recaudación. 

18. A los renuentes en pagar les hará el gefe políti-
co ó el alcalde, donde no lo haya, réconvencicn por pri-
mera, segunda y tereera vez, y no bastando, les ecsigirá 
irremisiblemente por via de multa, el triplo de lo qué 
debían eosibir, con mas los costos que pudiere haber oca-
sionado la cobranza. 

19. Es de esperar que los verdaderos amantes de la 
pàtria, principalmente en este primer tercio, no se c i tan á 
solo ecsibir la cuota que les corresponde, sino que ademas 
hagan la oblacion voluntaria que gusten, convencidos de 
las urgencias del erario público para la salvación común. 
De estas oblaciones voluntarias se les darán recibos por 
separado, y del mismo modo se formarán è imprimirán 
listas especificativas de les sugetos y de las cantidades. 

20. El gobierno circulará las insiruciones nesesarias 
para la ejecución de este decreto en todas sus partes. 

Lo tendrá entendido el supremo Poder ejecutivo &c. 
México 27 de junio de 1823. 

M O D E L O N . 0 i . 
^ - ^ c O ' » « ' — ^ 

Manzana formada por las calles de 

CASA N. ° 

P. R. G. P . R. G. 

i ) . N. de tal 3. 0. 0 8. 0. O. 
Ped ro , c o c h e r o . . 0. 4. 6 0. 4. 6. 
Ju l i án , portero 0. 2. 0 0. 2. 0 
Antonia, cocinera. 0. 2. 10 0. 2. 10. 
José en la acesoria 

anter ior le t ra A. 0. 3. 0 0. 3. 0. 

Hacienda de 

D.üo D. N. vive en 
D N. a d m i n . o r . . . 4. 0. 0 4. 0. 0. 
Mayordomo H . . . 1. 0. 0 1. 0. 0. 

Peones fijos. 

Peon .. . 0. 3. 0, 0. & 0< 



MODELO N. o 2. 

Pagó D. fulano de tal por el tercio de la 
contribución personal que le corresponde 

Primer tercio del ano de Segando tercio de id. Ultimo tercio de id. 

• - • ! •- • 

• -

' - . i , " ) i 

o 

; 
_ 

• 

• -

« 

> ' • - — 

153-

B E C R E T O . 

Supresión de un impuesto estraordinario establecido en Pue-
bla por su diputación provincial, á la entrada del ejér-

cito libertador en aquella ciudad. 

El soberano Congreso mexicano ha tenido á bien 
decretar lo siguiente. 

Desde la publicación del decreto de contribución, 
dado con fecha de 17. de junio del presente ano, cesar 
ra en la provincia de Puebla la extraordinaria impuesta por 
su diputación provincial, á la entrada del ejército libertador 

Tendndo entendido el supremo Poder ejecutivo &c 
México 27. de junio de 1823. 

DECRETO. 

Se aplica la hacienda de S. Lorenzo á los vecinos de 
Chachapalcingo. 

El Soberano Congreso mexicano tomando en consi-
deración lo representado por los vecinos ele Chachapalcin-
go, jurisdicion de Amozoc en la provincia de Puebla, 
y oido el informe del gobierno tuvo á bien d e c r e t a r . 

1. Que el gobierno disponga ge entregue, previo el ava-
luó correspondiente, la hacienda de S. Lorenzo, posesion 
antigua de los Jesuítas, á ios vecinos de Chachapalcingo 
bajo el mas justo y útil repartimiento. 

2. Que este se haga por el ayuntamiento á que pertenece 
dicho pueblo, bajo la inspección de la diputación provincial.! 

3. Que los individuos beneficiados en el repartimiento, 
satisfagan por semestres anticipados al ayuntamiento de 
Amozoc lo correspondiente á un dos y medio por cien-
t o anual, sobre el valor de la parte que respectivamen-. 
te se les señale, cuidando el mismo ayuntamiento de 
cóbrár sin atraso éstas cantidades. 

4. Que si ¡a espresada finca reconoce algunos censos, 
sus réditos se paguen con lo qne produzca ia pensión 
de que habla el articulo anterior. 

5. Si el dos y medio por ciento sobre el total valor de 
la finca, no solo bastare á cubrir á los censuatarios, si-
no que dejare algún sobrante, este se aplicará á la ha-
cienda publica: no habiéndole, no se ecsijirá mayor canti-
dad IQS participes de las tierras; iaas si el aiismo gra-

2 0 
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vamen no bastare á cubrir los censos, se repart i rá el de-
ficiente entre todos los participes con proporcion á las tierras 
que á cada uno se hayan aplicado. 

6. Que si requeridos los interesados en los censos 
se conviniesen en ocurrir al ayuntamiento por sus respec-
tivos réditos, este los satisfará por si; mas si los censua-
tarios no estuviesen conformes, el mismo ayuntamiento 
los enterará al administrador de temporalidades, el que 
cuidará de cubrir aquellas cantidades, según haya sido 
costumbre. 

México 30 de junio de 1823. 

D E C R E T O . 

Que el supremo Poder ejecutivo pueda comisionar a sus 
individuos. Que haya tres suplentes para el mismo supre-
mo Poder. Nombramiento de dos de ellos. Sueldo que de-

ben disfrutar todos. 

El Soberano Congreso mexicano ha tenido á bien decretar 
1. Se autoriza al gobierno para que pueda comisio-

nar á los individuos del supremo Poder ejecutivo, cuando 
considere que así lo ecsije la conveniencia publica, no 
podiendo ejercer durante su comision las funciones que les 
competan, como miembros de este Poder . 

2. Habrá t res suplentes perpetuos, que ent rarán á 
ejercer á su vez las funciones del propietario ó propie-
tarios destinados á comision. 

3. Permanecerán como tales, los SS. D. Mariano Mi-
ehelena y D. Miguel Domínguez, procediendo el Congreso 
al nombramiento del tercero. 

4. Gozarán los suplentes durante el tiempo de sus 
funciones, el sueldo de seis mil pesos, y del de tres mil 
cuando no estén en ejercicio. 

Lo tendrá &c. México 2 de Julio de 1823. 

D E C R E T O . 

Nombramiento del general D. Vicente Guerrero para suplen-
te del supremo Poder ejecutivo. 

El Soberano Congreso mexicano, en consecuencia 
del articulo 3. ° del decreto que con fecha 2 del cor-
riente se sirvió espedir para el nombramiento de tres su-

plentes permanentes, que ocupen en ca so necesario los lu-
gares de los respectivos propie tar ios , ha tenido á bien 
nombrar en sesión secreta l a noche d e ayer, al general 
D. Vicente Guerrero. 

Lo tendrá entendido &c. México 3 de julio de 1823. 

ORDEN. 

Que se remitan al gobierno los espedientes que espresa, y 
cuantos ocurran de igual naturaleza sobre crédito publico, pa-
ra que por medio de la junta ele este ramo los ponga en 

estado de resolución. 

Escmo. S r . = El Soberano Congreso en sesión de 
hoy se ha servido acordar lo siguiente. 

Que se remitan al gobierno las solicitudes de los 
jueces hacedores de Guadalajara, y de D. Justo Pastor Nu-
ñez, veciuo de Oajaca, para que por medio de la junta 
del crédito publico se dé á estos espedientes y á cuantos 
ocurran de igual naturaleza la instrucción suficiente has-
ta ponerlos en estado de resolución, pasándolos despues al 
Congreso para tomar las medidas que correspondan. 

Y lo decimos á V. E. kc. México 7 de julio de 1823. 
—Sr. Secretario del despacho de hacienda. 

D E C R E T O . 

Medidas relativas a la renta del tabaco. 

El Soberano Congreso méxicano há tenido á bien decretar. 
1. Las fabricas labrarán únicamente el tabaco que 

en l a actualidad tienen en sus almacenes, sin hacer ve-
nir una libra mas; y luego que lo concluyan, cesarán, v 
quedará en absoluta libertad el laborío. 

2. Cuantos labrados tiene hoy la renta y cuanto se 
labrare en lo succesivo, conforme á la prevención del an-
terior articulo, se dividirá por mitad entre los coseche-
ros v el gobierno, entregándoles á aquellos inmediata-
mente la mitad de lo que e< siste, y por quincenas la de 
lo que en lo succesivo se labrare. 

3. Dichos labrados se entregarán á los cosecheros 
á precio ele fabrica, con deducción de un veinte por ciento 
en parte de pago de sus créditos del año de 1820, 

4. El gobierno espenderá su mitad precisamente en 



México" y lugares de su provincia, y los cosecheros eíi 
todas las demás provincias, menos en esta, sin que ni el go-
bierno, ni ellos puedan espenderlo á otro precio que al 
de fabrica. 

5. Ei decreto del Congreso de 29 de octubre del alio 
procsimo pasado tendrá todo su vigor por lo respectivo 
fe. la rama; subsistiendo por lo tocante a ella ei estanco 
y sus reglas, el t iempo que faltaba para llenar el plazo 
de dos años que prefijó dicho decreto. 

6. El tabaco ecsistente en poder de sus cosecheros se 
depositará á satisfacción de estos. 

7. El gobierno se los i rá comprando suces ivamente 
y á dinero efectivo a precio de contmta que hoy rige, 
de suerte que nada salga de su poder sin que primero 
reciban el importe. 

8. El diez por ciento que por razón de las mer-
mas y enjugues se rebajaban á los cosecheros no se de-
ducirán ahora á sus tabacos viejos, porque se hallan 
absolutamente enjutos; y los tabacos inservibles, según 
el órden de la ren ta , se devolverán al deposito, para 
hacerlo á sus dueños cuando por la libertad* puedan apli-
carlos á los usos que gusten. 

9. La renta espenderá en las factorías de Cordova 
y Orizaba, su- rama, y la que vaya comprando á los co-
secheros, á ocho reales la libra; y si el tiempo acredita-
ré que no pueda venderse á dicho precio, se labrará has-
t a consumirlo, y los labrados se repart irán, como se 
dice en el artículo segundo. 

10. Dichas factorías entregarán á los cosecheros, po r 
quincenas la mitad del producto de las ventas de rama, 
en par te de pago del mencionado crédito de 1820.. 

11. Si á la conclusión del estanco aun no ouedaren 
satisfechos los cosecheros con las anteriores medidas, se, 
les entregará la parte que fuere necesaria de las ecsis-
tencias y enseres de cualquiera clase que teno-a en esa 

• época la renta, para la estincion de sus créditos. 
12. Se autoriza al gobierno para que sin faltar á las 

- bases prefijadas en los anteriores art :culos, pueda admitir 
á los cosecheros acredores las proposiciones que puedan 
hacer, ventajosas & ellos y al erario. 

13. Los empleados de la renta, conforme vayan cesando 
• las fabricas y el estanco, quedarán en calidad de pensio-

nistas hasta que se coloquen equivalentemente, si por su 
• anterior conducía- »o desmereciereu esta consideración, ea-

ten-lien-lose e sto con los empleados cuyo nombramiento 
sea anter ior al decre to de V" de mayo del año procsi-
mo pasado. 

Lo tendrá entendido &c. México 9 de julio de 1823. 

DECRETO. 

Sobre si pueden ser 6 no reléelos para el Congreso constituyente 
los diputados del actual. 

El Soberano Congreso mexicano habiendo tomado en 
consideración la consulta hecha por la diputación provincial 
de Qiierétaro, p isada por el gobierno, y la proposición de 
los diputado« D. Servando Mier, D. José Joaquín Avilés, y 
D. Refugio de la Garza, sobre si podran ser ó no relee-
tos los diputa .os del actual para el próesimo Congreso, 
há decretado. 

Que no juzga conveniente dar resolución sobre es-
to negocio, en obsequio de la l ibertad de los pueblos. 

Lo tendrá en ten l i Jo &,-z. México 10. de Julio de 
1823. 

DECRETO. 

Nuevas atribuciones de las diputaciones provinciales. 

El soberano Congreso mexicano, persuadido de la 
conveniencia que resulta á la nación de que las diputa-
ciones provinciales tengan mas estension en sus atribucio-
nes administrativas, que las que les concede la constitu-
ción española que ríje interinamente, ha venido en decretar 
lo siguiente. 

1. Las diputaciones provinciales velarán escrupulosamente 
sobre el manejo y administración de los caudales públi-
cos de su provincia respectiva, pudiendo suspender á los 
empleados del ramo de hacienda, cuando adviertan que a b u -
san, ó no cumplen con sus deberes, dando cuenta inmedia-
tamente al supremo P e d e r ejecutivo. 

2. Presentarán al supremo Poder ejecutivo las ternas de 
" todos los empleos de su respectiva provincia, del orden 

político, de hacienda, y judicatura, eseepto las audiencias, 
gefaturas políticas, y las secretarías de estas. 

3. Para poder ejercer las facultades concedidas en es-
• t e -decreto, será necesario al menos la concurrencia de 

siete individuos de la- diputación provincial. 



4. El gobierno y los gefes políticos en su caso, -obli-
garan á los vocales de las diputaciones, ó á falta de es-
tos, á los suplentes, á concurrir á las sesiones. 

5. Si por imposibilidad física ó moral, ó por muerte 
de los vocales, ó por cualquiera otro impedimento impre-
visto, se hallaren actualmente sin el numero que designa 
la constitución, el ayuntamiento de la capital nombra rá 
cuatro individuos de su seno, que unidos á los presentes 
de la diputación provincial, procedan á elegir el número 
que falta hasta completarlos. 

6. No podrán hacerse las propuestas d e q u e habla es-
te decreto, en los individuos de la diputación elegidos 
popularmente. 

Lo tendrá entendido Le. México 11. de julio de 
1823. 

ORDEN. 

Futido de los letrados que se hallan desempeñando interi-
namente las plazas vacantes en la audiencia de Míxico. 

Ecsmo. Sr. Habiendo tomado en consideración el 
soberano Congreso la consulta del supremo Poder ejecu, 
tivo, que por conducto de V. E. dirijió en 28. de mayo, 
sobre el sueldo que deberán gozar los letrados que ac-
tualmente se hallan desempeñando en el se de interinos 
las plazas de magistraturas de esta audiencia territorial 
ha resuelto. 

1. Que estos individuos perciban sin descuento alguno 
el sueldo anual de tres mil pesos desde el aia en quo 
empezaron á servir dichas plazas. 

2. Que por no haber percibido medio sueldo en los 
meses en que se ha dado á los otros empleados, entren 
á los nuevos repartos con acción doble, hasta qu .da r 
igualados en proporcion con los dein ¡s participantes. 

3. Que debiendo incluirse en los tres mil pesos as ig-
nados las pensiones que algunos disfruten con calidad de 
descuentos, la libertad de estos prevenida en el articulo 
1. ° , no comprenda al aumento que se haga sobre la pen-
sión sino hasta los t res mil pesos. 

Y de (Srden Le. Médco 19. de julio de 1823. Sr. 
Secretario del despucho de justicia. 

D E C R E T O . 

Medidas relativas á las provincias internas de Occidente 

El soberano Congreso mexicano, habiendo tomado 
en consideración las proposiciones hechas por varios di-
putados de las provincias internas de occidente, ha veni-
no en decretar. 

1. Quedan divididas las provincias de Sonora y Sina-
loa, como lo están de hecho, las cuales serán goberna-
d s por dos diputaciones provinciales, nombradas confor-
me á las leyes vigentes. 

2. F i jará su residencia la diputación de Sinaloa en 
la villa de Culiacan, que con titulo de ciudad será la ca-
pital de esta provincia, y la de Sonora en el pueblo 
de Ures, sin perjuicio de que pueda trasladarse al punto 
que estime mas conveniente y céntrico. 

3. L a comandancia militar de estas provincias residi-
rá donde el gobierno tenga por conveniente. • 

4. Las diputaciones provinciales ejercerán las atribucio-
nes que están designadas á las demás de su clase. 

5. Las sesiones de estas diputaciones no tendrán tér-
mino limitado, pudiendo prorrogarse todo el tiempo que 
á juicio de las mismas se estime conveniente, según lo 
ei_s;jan las necesidades; por lo que deberá residir necesa-
ri mente en cada capital un número suticiente de voca-
les que forme acuerdo. 

6. El supremo Poder ejecutivo cuidará del oportuno 
cumplimiento del decreto de las cortes de Espa" a sobre 
erección de un obispado en la provincia de Nuevo-Mé-
xico, escitando al reverendo obispo de Durango, para que 
en el Ínterin, ponga un vicario foráneo en Sta. Fé, otro 
en paso del Norte, y otro en Chihuahua, autorizados com-
petentemente para el desempeño de sus funciones. 

7. Se concede al Nuevo México por el término de sie-
te a ' os, absoluta escepcioa de alcabalas de todos frutos 
nafu .a les , y efectos de su propia industria. 

8. El gobierno supremo cuidara de que el naando político 
de aquella provincia esté dividido del militar, conforme 
á lo di-puesto en l a constitución que interinam-iiite nos rige. 

9. El territorio que hasta aquí se ha nombrado pro-
vincia de Nueva Vizcaya, queda dividido en dos partes, 
con el nombre, de provincia de Durango launa , y provincia 
de Chihuahua la otra. 



10. El territorio de esta última, lo compondrá todo el 
comprendido desde el punto llamado Rio del Norte, has-
ta el que llaman Rio Florido. 

11. La de Durango se compondrá de todo el territo-
rio que tiene actualmente, segregada la parte que se se-
ñala á Cíiihuahua. 

12. Habrá en la capital de Chihuahua que tendrá el 
titulo de ciudad, una diputación provincial. 

Lo tendrá entendido Le. México 19 de julio de 1823. 

DECRETO. 
Declaración del soberano Congreso en honor de los primores 

héroes libertadores de la nación, y los que los siguieron. 

El soberano Congreso mexicano, que jamás ha vis-
to con indiferencia los sacrificios que los buenos patriotas 
han presentado á la nación en tedas épocas, para soste-
ner su independencia y libertad, há tenido á bien decretar. 

3. S a declaran buenos y meritorios los servicios he-
chos á la pàtria en los once primeros años dg la guer-
ra de independencia. 

2. En consecuencia pueden alegarse para solicitar y 
obtener empleos, y los demás beneficios, con que el es-
tado recompensa el mérito de los buenos patriotas. ' 

3. Para que estos servicios sean atendidos, y premia-
dos por el supremo Poder ejecutivo, se justificarán con 
certificaciones de gefes conocidos y acreditados en aque-
lla època, ó por otros medios auténticos que hagan fé en 
juicio. Los gefes sobre ser responsables de la verdad y 
justicia de lo que dijeren, espresarán en sus certificacio-
nes si el pretendiente obtuvo, ó no despacho de gobier-
no reconocido. 

4. .El artículo anterior tiene lugar respecto de aquellos 
individuos, que aunque no estuvieron en el campo de ba-
talla, ofrecieron sus servicios en las prisiones; acreditan-
do que el motivo de ellas fué sostener la independencia 
de la nación sin complicación en oíros delitos. 

B. -No son comprendidos en los artículos anteriores, los 
que después de haber contribuido á la independencia y 
libertad de la pàtria, se indultaron, y prestaron s e n i -
cios de cualquiera clase á la causa de España; sino en-
ei caso de haber intervenido estraordinarias circustancias, 
puya calificación se deja ;.l zelo v prudencia del supre-
mo Poder ejecutivo. 

6. Asimismo no pudiertdose designar específicamente 
los premios con que deben recompensarse los menciona-

dos servicios, se le deja la facultad de proporcionar aque-
llos con estos, en uso de la justicia distributiva inheren-
te á sus atribuciones. 

7. A los individuos que siguieron la carrera militar, 
y quisieren continuarla, les declarará el grado á que los 
juzgue acreedores, teniendo en consideración sus servi-
cios, los empleos que obtuvieron, si fueron provistos por 
los sres. Hidalgo, Allende, junta de Zitacuaro, gobierno de 
Chilpancingo, y de Jaujilla, el número de tropa que man-
daron, y principalmente su aptitud y ¿onducta. 

3. A los que conforme al artículo anterior se les de-
clare grado militar, ó lo tenga por concedido, se les con-
tará para sus retiros y antigüedad el tiempo que sir-
vieron en la época de que se habla, y el doble de campaña. 
. 9. Si los ameritados en la espresada época no a s -

piraren á empleo alguno civil ó militar, ó si el supremo 
Poder ejecutivo no los creyere aptos para los que so-
liciten, los tendrá presentes en el repartimiento de tier-
ras vaidías, que decretare el Congreso. 

10. A las niugeres, hijos, y padres de los militares que-
hayan muerto y cuyos servicios obtengan del supremo 
Poder ejecutivo la declaración de buenos y meritorios, 
les asignará el mismo una pensión, que disfrutarán con-
forme á los reglamentos del montepío militar; guardando 
en esto el orden de preferencia que hasta a^juí se ha 
observado, con los parientes de los individuos del ejército. 

11. Serán también pensionadas Jas mugeres, hijos 
y padres de los empleados civiles que hayan muerto y 
cuyos servicios obtengan la declaración que espresa el 
articulo anterior, sirviendo de regla para los que gozeii 
de ollas las establecidas para el montepío de oficinas. 

12. A los inutilizados en campaña, y cuyos servicios 
se califiquen también de buenos y meritorios, se les asig-
narán Jas pensiones concedidas por las leyes á los i n -
válidos. 

13. El Congreso declara beneméritos de la patr ia 
en grado heroico á los Señores D. .diguei Hidalgo, ü . 
Ignacio Allende. D. Juan Ald ima, í>. Ni u u .o' Abasub-V 
D. José María Morolos, D. Mariano Mitamoros, D Leo-
nardo y D. Miguel Bravo, i) . Hermenegildo Galeana, 
1). i osé Mariano Ximenez, D. Francisco Xavier Mica, 
D. Pe uro Moreno, y D. Víctor Rjsaies- sus p -'lre-. i , :u-
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Se autoriza al S. P. E. para concertar un tratado pro* 
oisional de comercio con los comisionados clel gobierno 
español, dando cuenta al congreso para su eesani-en y 

aprobación, 

Que la diputación provincial de Veracruz designe un, 
punto central y reconocido por sano para que alli se ce-

lebren las elecciones ele diputados. 

24. El presidente anunciará que la nación ha acor-
dado por medio de sus representantes, que se escriban 
con letras de oro en el salón de cortes/ los nombres de 
estos héroes que se sacrificaron por la independencia y 
libertad nacional. 

Lo tendrá entendido &c. México 19. do julio de 
1823. 

D E C R E T O . 

ORDEN. 

El Soberano Congreso mexicano há tenido á bien 
decretar. 

1. Se autoriza al supremo Poder ejecutivo para qu? 
proceda á concertar con los comisionados del gobierno 
español yn tratado provisional de comercio. 

2. Este tratado no se tendrá por concluido ó p e r -
feccionado sin que preceda el eesámen y aprobación del 
Congreso. 

Lo tendrá entendido &c. México 21. de julio de 
1823. 

Ecsmo. Sr. = El Soberano Congreso mexicano ha-
biendo tomado en consideración la consulta del ayun-
tamiento de Jalapa, dn-ijida por el ministerio de V. E. 
jia teñirlo á bien acordar, que se diga á la diputación 
provincial de Veracruz, que designe un punto central v 
"generalmente reconocido por sano, donde se verifique la jun-
ta electoral de aquella provincia para la elección cte"di-
dutados al procsimo Congreso, 

Y lo decimos á V. E. de orden de su soberanía 
para su cumplimiento 

Dios &c. México 22. de jul io de 1823. = Sr. Se-
cretario del despacho de relaciones. 

i-eres, e hijos-, y asimismo las hermanas de los S e ñ o r « 
Allende, Morelos, Hidalgo y Matamoros gozarán c'e la 
pensión que les s añal aré el supremo Poder ejecutivo, 
conforme á los estraordin arios servicios que .prestaron, 
guardándose el orden de preferencia que previene el a r -
ticulo 10. 

14. Y respecto á que el honor mismo de la pátria 
reclama el desagravio de las cenizas <:c los héroes con-
sagrados á su defensa, se eeshumarán las de los bene-
méritos en grado heroico que señala el articulo anterior, 
y serán depositadas en una caja que se conducirá á 
esta capital, cuya llave se custociiará «n el archivo del 
Congreso. 

15. El terreno donde .estas vivtimas fueron sacrificadas 
se cerrará con verjas, se adornará con árboles, y en su 
centro se levantará una semilla' pir,.m¡de. que recuerde 
& la posteridad el nombre de sus primeros libertadores. 

10. Los ayuntamientos respectivos cuidarán bajo la 
inspección de sus diputaciones provinciales del cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo anterior, pudienda 
sacar los gastos de sus fondos de propios y arbitrios, 

17. El de Q,uautla Amilpas, bajo la inspección de la 
de México, hará que en su plaza principal, se eri ja una 
columna q«e recuerde su memorable sitio. 

18. La caja que encierre los venerables restos de los 
héroes espresados, se traslada: á á esta c tedral el 17. 
del procsimo setiembre con toda la publi- idad y pompa 
dianas de un acto tan solemne, en la que se celebrará 
un oficio de difuntos con oracion fúnebre. 

19. Una diputación del Congreso autorizará la tras-
lación. 

20. El supremo Poder •ejecutivo, k diput cion pro-
vincial, el ayuntamiento, ci estado m yor general do los 
ejércit:s, y todas las autoridades ecles á-sticas, milita es 
v políticas residentes en esta capital asistirán á solemni-
zar el acto, 

21. Las tropas de 1H guarnición h rán los honores, 
que previene la ordenanza p ra l6s c apitanes generales 
con mande en gefe, y que tallecen eo plaza. 

22. En l.i « t e d r a l se levantará un sepulcro, en que 
se depositará la caja con la inscripción que proponga la 
Universidad, y apruebe el gobierno. 

23. La diputación del Congreso recojerá la llave, y fe 
entregará al Congreso en sesión pública. 



ORDEN. 

Que el gobierno entre en relaciones con las potencias 
que juzgue oportuno, para obtener principalmente el re-

conocimiento de la independencia. 

Ecsroo. Sr.-Habjendo tomado en considerasion el Soberano 
Congreso mexicano la consulta del supremo Poder eje-
cutivo de 5. de abril último que V. E. se sirvió dirijir en 
carta de 13. del corriente, sobre que en observancia del a r -
tículo 24. capitulo 20. del reglamento, se declare por el 
Congreso, con qué potencias deberá el gobierno entrar en 
relaciones, se acordó lo siguiente: ,,Se autoriza al supremo 
Poder ejecutivo para que abra, por ahora, relaciones 
de amistad, con las potencias que juzgue oportuno, á fin 
de obtener, principalmente, el reconocimiento de nuestra 
independencia. 

De orden del mismo Soberano Congreso lo comu-
nicamos á V. E. &c. 

Dios &c. México 24. de julio de 1823. = 3 r . Se-
cretario del despacho de relaciones. 

DECRETO. 

Nueva forma de la moneda. 

El Soberano Congreso mexicano ha tenido, á bien 
decretar lo siguiente. 

1. Dispondrá el gobierno que á la mayor brevedad 
y por los mejores gravadores, se abran nuevas matrices 
para sustituir á las que hasta ahora sirven para la acu-
ñación cíe la moneda, 

2. Tendrán un anverso común las monedas de oro plata 
y cobre, estampándose en ellas el escudo de armas de 
ta Nación Mexicana con esta inscripción en la circun-
ferenciar República Mexicana. 

3. En el reverso de la de plata se pondrá un gorro 
en que se halle diagonalmente escrito Libertad, de cuyo 
centro partirán varias rafagas de luz, espresandose ade-
más de su valor respectivo, el lugar y año de Su fabricación, 
las iniciales de los nombres de los ensayadores, y su ley,. 

4. En el reverso de la de oro se representará una 
mano con una varilla, en cuyo estremo superior se co -
locará el gorro de la libertad, deseansando todo en u» 

codigo abierto, con esta inscripción en la circunferencia: 
La libertad en la ley, Con las demás marcas ó señales que 
en el artículo anterior se designan para la moneda de 
plata. 

5. En el reverso de la de cobre se colocarán dos 
palmas formando orla, y en el centro ( escepto la ley y 
los nombres de los ensayadores) las marcas espresadas 
en los artículos precedentes. 

6. Cuidará el gobierno, a! tiempo de publicar este 
decreto, de manifestar al público, que las leyes de las 
monedas de oro y plata son las mismas que las del go-
bierno español de cuarenta años á esta parte. 

Lo tendrá entendido &c. México 1, de agosto de 
1823. 

D E C R E T O . 

Libertad ¿i los sargentos y cabos del ejército para res-
tirarse en los términos que se espresa. 

El Soberano Congreso mexicano habiendo vis-
to la consulta del supremo Poder ejecutivo, sobre 
que puedan los sargentos libremente dedicarse á los obje-
tos que les sean convenientes, separándose del servicio, 
como asimismo sobre que los cabos primeros que qui-
sieron voluntariamente perder su tiempo, recibiendo por 
este motivo diez pesos de gratificación, puedan igualmente 
verificarlo; considerando ser esta medida mu conforme 
á las instituciones liberales que nos rigen, conveniente al 
estado actual de escasez en que se halla el erario p ú -
blico, y ventajosa á estas benemeritas clases, porque que -
dan en libertad de poder solicitar que se les asignen 
tierras de las que deberán repartirse en las provincias 
donde se han de establecer nuevas colonias, aumentándose 
asi el número de propietarios: ha tenido á bien decretar. 

1. Quedan en libertad por ahora y hasta el arreglo 
de las ordenanzas del ejército, los sargentos para po-
derse retirar siempre que hubieren cumplido el tiempo 
de su empeño cuando sentaron plaza, ó antes si por a l -
gún servicio señalado el gobierno los juzga aeredores á 
concederles esta gracia. 
. 2- Los cabos que voluntariamente quisieron perder su 

tiempo recibiendo por esto la gratificación de diez pesos,, 
también quedan en libertad para retirarse dal servicia 
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ras e í r r a C , a S e f V Ú > l r e n e l repartimiento de t i e r -
r ' I T ^ P a l o n e s que se tratan de formar, 

t e n ' J r a « t end ido &e. México 6 agosto de 1823, 

D E C R E T O . 

&>¿re Vinculaciones. 

decretar" y ^ ° d e c r e í a . ^ 0 n ^ r e s o m e x *cano ha tenido | b i e p 

t J ' J ^ f b í e n e j f 6 a ?S ' u n a v e z ^ r o n vinculados, lo 
fe : s e r . d f d e y siete de setiembre de mil 
ochecientos veinte, á virtud de la ley de esa fecha v 
continuaran en la clase de absolutamente libres, s S q u I 

O H » ! ' algunos se pued n volver á v i n c u L . 
2. Han estado por tanto en l a cla<e de libres los ma-

yorazgos,^ cacicazgos, fideicomisos, palronatos, d c a p e -
r S J f f v 7 C U a l q ' ^ e r a o í r u e s ? e c i e d e vinculaciones 
de bienes raices, muebles, semovientes, censos, juros, fo-
Z l l C ü ; d ¡ q m T , ° í r a l l a t , , r a l G z a : debiendo por lo •mismo arreg-íarse a 1? menrirmnria lo,- l«,. 
ridos sobre° la materia. m e n C 1 ° n a r t a W l o s c a s o s o c u r -

3. Los que poseían en 27. de setiembre de 1820 y 
n u e Z ? T V ; u

K
C u l a C i 0 i i e s suprimidas han podido y 

pueden disponer libremente como propios, de la mitad 
la i ? , L ' e S ' " " ^ ^ l l o s consistieron: y después dé 

m T e P a , s a r a !a, «'itad al que debia succeder 
t T rQ 6 1 m a - V ü r a z ¿"°- s i subsistiese, para qué 

pueda también disponer de ella libremente como dueño. 
4. Es ta , mitad que se reserva al succesor inmediato 

no sera nunca responsable á las deudas contraidas 6 
que se contraigan por el poseedor actual. 

o- Los créditos con que estuviesen gravados en g e -
neral todos los bienes d é l a vinculación, y las cargas asi 
temporales como perpetuas que reporten, 'se dividirán po r 
mitad entre los bienes de que puede disponer el posee-
dor actual y los que se reservan al inmediato succesor , ' 
de manera que este no quede perjudicado; pues si a l -
gunos bienes o fincas particulares reportasen censos ó 
g r a v a n t e s con hipoteca especial y estos se comprendiesen 

en l a parte reservada para dicho succesor nmediato de-
berá el actual poseedor redimirle 6 indemnizarle de ese 
gravamen cou parte de los bienes que quedan á su dis-
posición. 

6. Para que pueda tener efecto lo dispuesto en el ar-
tículo 3. siempre que el poseedor actu:.l quiera e n a -
j e n a r ó distribuir el todo ó parte de sa mitad de bienes 
vinculados, se hará formar inventario, tasación ó división 
de todos ellos con rigorosa igualdad é intervención del in-
mediato succesor; y si este fuere desconocido, menor, 6 
s e hallare bajo la patria potestad del poseedor actual, i n -
tervendrá en su nombre el procurador síndico del pueblo 
dsnde resida el poseedor, sin ecsigir por esto derechos 
m emolumentos algunos. Faltando los requisitos espresados, 
se rá nulo el contrato de enagenacion que se celebre. 

7. En los fideicomisos famili ¡res, cuyas rentas se dis-
tr ibuyen entre los parientes del fundador , aunque sean de 
lineas diferentes, se hará desde luego la tasación y repar-
timiento de los bienes del fideicomiso entre los actuales 
perceptores de las rentas á proporcion de lo que perci-
ban, y con intervención de todos ellos; y cada uno en la 
par te de bienes que le toque, podrá disponer libremente 
de la mitad reservando la otra al 'succesor inmediato, para 
que haga lo mismo, arreglándose en la división á lo pres-
cri to en el artículo sesto. 

8. En los mayorazgos electivos, fideicomisos, pa t ro-
natos ó capellanías laicas, que siguen en todo la natura-
leza de los primeros, cuando la elección es absolutamente 
l ibre, podran los poseedores actuales disponer r esrie lue-
go como dueños, del todo de los bienes; pero si la elec-
ción debiese recaer precisamente entre personas de una 
familia 6 comunidad determinada, dispondrán los poseedo-
res de solo la mitad y reservarán la otra para que haga 
lo propio el succesor que sea elegido, ha> íendose la t asa -
ción y división coa los requisitos prescritos en el a r t i -
culo sesto. 

9. Lo dispuesto en los artículos precedentes no s e 
entiende con respecto á los bienes que fueron vinculados, 
acerca de ios cuales pendan en la actualidad juicios d e 
incorporación ó rever-ion á la nación, tenúta, administra-
ción, posesión, propiedad, inéompatibílid.at, incapacidad ele 
poseer, nulidad de l a fun lacton, ó cualquiera «tro, que 
ponga en duda el derecho ue los poseedores a . tuáles : e s -
tos ea tales casos ni los que les succedan, no podrá® 



S X 2 V 0 * ' b í e n e S L a s t a q u e C» « ü m a instancia se 
Í c u t ó L ^ ' V O r Cl¡ juicios pendientes, 
] h 9 7 2 C , ' a? a r r e g ' ? i r s e á las leyes dadas hasta el 

Ü Í 1 setiembre de 1820, 6 que se dieren en ade -
lante; p e r o se declara para evitar dilaciones maliciosas, que 

P f a e s e C l p i t ' i t 0 d e í ) 0 s e s i 0 n ó tenúta no en-
t a b l e el de propiedad dentro de cuarenta dias pre-
u ^ c o n t a d o s desde el en que se le ratificó la senten-
u 7 0 Si. ""btendose entablado v dadose sentencia en 
primera instancia, ó en vista no ' interpusiere el recurso 

- U p h f ü l O Ü ' 6 i u t e r P , i e s t 0 »o lo siguiere 
dentro del término de cuatro meses, no tendrá despues 

T e í i V T í ' e c l a m a r ; >' a 1 u e l e11 c » y ° f^-or se hubie-
re ciccian.do la tenúta, posesion 6 propiedad, será con-
siderado como poseedor legítimo, y podrá usar de las 
facultades concedidas en el artículo tercero. 

lü. Las disposiciones precedentes no perjudican á las 
demandas de incorporación y reversión que en lo succe-
wvo pudieran instaurarse, aunque los bienes que fueron 
vinculados hayan pasado como libres á otros dueños. 

i l . Entendiéndose del mismo modo, que lo que que -
na dispuesto, es sin perjuicio de los alimentos ó pensio-
nes que los poseedores actuales deben pagar á sus ma-
dres, viudas, hermano, succesor inmediato ü otras p e r -
sonas, con arreglo a las fundaciones ó convenios parti-
culares, o á determinaciones en justicia: los bienes que 
xueron vinculados, aunque pasen como libres á otros, due-
ños, quedan sujetos al pago de estos alimentos ó ' p e n -
siones, mientras vivan los que en el dia. las perciban, o 
mientras conserven el derecho de percibirlos, si este fue-
re temporal; escepto si los alimentistas son succesores 
inmediatos, en cuyo caso dejarán de disfrutarlos luego 
que mueran los poseedores actuales. Despues cesarán ¡as 
obligaciones que ecsistan ahora de pagar tales pensione» 
y aumenté ; pero se declara, q u e si ¡os poseedores actua-
les no invierten en los espresados alimentos y pensiones 

la cuarta parte liquida de las rentas del mayorazgo, es-
tán obligados á contribuir con lo que quepa "en la niis-

> a cuarta parte del valor de ! 0 s bienes, de que puedan 
disponer, para dotar á sus hermanas v ausiliar á su ma-
dre y hermanos, que carezcan de arbitrios; é igual obli-
gación tendrán los succesores inmediatos por lo respecti-
vo á la parte de bienes que 'se -les reserva. 

12. La parte de renta de las vinculaciones, que .los 

poseedores actuales tengan consignadas legítimamente ¿ 
•sus mugereS, para cuantío queden viudas, se pagará á es-
tas mientras deban percibirla según la estipulación, satis-
faciéndose la mitad á costa de los bienes libres que de-
je su marido, y la otra por la que se reserva al succe-
sor inmediato. Si los poseedores actuales no tuviesen con-
signada cantidad alguna á sus mugeres para cuando que-
den viudas, careciendo estas de bienes propios, con que 
mantenerse en este estado, deberán percibir durante su 
vida la quinta parte de las rentas líquidas del mayoraz-
go, que se les pagará en los términos explicados antes. 

13. Los títulos, prerrogativas de honor y cualesquie-
ra otras preeminencias de esta clase que los poseedores 
actuales de vinculaciones disfrutan como auecsas á elias, 
subsistirán en el mismo pie, y seguirán el orden de suc-
cesion prescrito en las concesiones, escrituras de funda-
ción, ú otros documentos de su procedencia. Lo propio 
se entenderá por ahora con respecto á los derechos de 
presentar para beneficios eclesiásticos, 6 para oíros des-
tinos; pero si los poseedores actuales disfrutasen dos ó 
mas títulos, y tuviesen mas de un hijo, distribuirán co-
mo mejor les parezca, entre todos las espresadas conde-
coraciones, reservando la principal para el succesor in-
mediato. 

14. Se derogan los artículos de la ley de 27 de se-
tiembre de 1820. relativos á capellanías eclesiásticas, obras 
pias y manos muertas, dejando vigentes las antiguas leyes 
sobre adquisición de bienes raices y amortización. 

15. Quedan vigentes por ahora las pensiones que p a -
ga la hacienda pública á los deqendientes del Emperador 
-Moctezuma segundo, y procurará el gobierno capitalizarlas 
á la mayor brevedad posible, con fincas de la nación, p a -
ra su libre disposición y división entre el actual poseedor 
y succesor con arreglo á la ley. 

Lo tendrá entendido &c. México 7 de agosto de 
1823. 

ORDEN. 

Aclaración, del articulo 53 de h convocatoria en órden 
a los mi litar es. 

Ecsmo. sr. = El soberano Congreso tomando c-n 
•consideración la consulta del gefe político superior de es-

22 

I 
I 



ta corte, sobre si comprende á los militares el artículo 
53 de la convocatoria que V. E. nos dirijió con su carta 
de bo j , acordó. 

Que los militares no necesitan el tiempo de resi-
dencia que ecsije el art culo 53 de la ley de convocatoria, 
p a n ser nombrados eletores secundarios. = Y lo comu-
nicamos á V. E. en contestación á su citada carta. = D;os 
&c. México 8 de agosto de 1823. = Sr. Secretario de 
estado y del despacho de relaciones. 

ORDEN. 

Que el gob/eivio jiroceda respecto de la contaduría 
mayor de cuentas, con irregio al decreto que cita. 

Ecsmo. sr. = En vista de la consulta que dirijió 
& esta secretaria la del cargo de V. E. en 22 de febre-
ro último, y del espediente que le acompasó relativo al 
arreglo, nueva planta y provision de vacantes de la con-
taduría mayor de cuentas, y en consideración á lo repre-
sentado últimamente por los cantadores y demás emplea-
dos en la misma oficina, para que se llevase á efecto 
lo acordado por la junta provisional gubernativa en 20 
de febrero del aro anterior sobre el propio asunto: su 
soberanía ha tenido á bien resolver. 

Que no debieadose hacer variación alguna en la 
contaduría mayor de cuentas hasta la foimacion del sis-
tema de hacienda, el gobierno en uso de sus atribucio-
nes, proceda respecto de esta oficina con arreglo al so-
berano decreto de 12 de junio último. 

Y lo comunicamos &c. México 12 de agosto de 
1823. = Sr. Secretario del despa. ho de hacienda. 

ORDEN. 

Se confirma el establecimiento de cátedras de derech« 
en el seminario de Vallado/id. Se prescriben ciertas reglas 

para la enseñanza que en edas se ha de dar. 

Ecsmo. sr. = El soberano Congreso h i tomado 
en consideración la representación del LT. D. Angel Ma-
riano Morales, rector del tridentino semin ,¡o d-". Valia-
dolid, con el fin de q-ie se co a r m e e1 t s ta í /c -liento 
de cátedras de derecho, concedido é esc colegio por el 

anterior gobierno, y conformándose con el parecer del su-
premo Poder ejecutivo, ha acordado lo siguiente. 

1. ° El Congreso confirma el establecimienio de cáte-
dras de derecho en el seminario tridentino de Valladolid. 
apreciando el celo de su actual rector. 

2 ° Entretanto se forma el plan general de estu-
dios, se darán ea la cátedra de cánones, los tres prime-
ros meses de c id i año esrolar, lecciones de derecho na-
tural y de gentes por Heineccio, contiuuando los meses 
restantes en los tratados canónicos por el espositor de que 
se hayan valido hasta ahora. 

3. ® No se hará novedad en el autor por el cual se 
hayan dado hasta ahora las lecciones de derecho civil; 
pero en los tres meses últimos del a. o escolar continua-
rán las del derecho natural y de gentes por el mismo 
Heineccio. 

Y de orden del mismo soberano Congreso lo co-
municamos á V. E. para su inteligencia y fines consigui-
entes. 

Dios &c. México 14 de Agosto de 1823, 

DECRETO. 
Reglas para las recusaciones de individuos del tribunal 

del Congreso. 
El soberano Congreso mexicano, habiendo to-

mado en consideración la consulta de su tribunal, ha te-
nido á bien decretar. 

1. ° Para recusar á uno 6 mas jueces del tribunal 
del Congreso no se necesita espresion de causa; pero si 
el juramento de la ley. 

2 ° Los jue es recusados serán removidos del cono-
cimiento, y remplaza los con individuos de los insaculados. 

3. ° Para este efecto, recusado uno ó mas jueces, el 
presidente del tribunal oficiará al del Congreso á fin de 
que por suerte se saquen los que les han de remplazar, 
que serán iguales en nímero á los recusados. 

4. ° Si los remplazados fueren legalmente recusados, 
antes ó después de haber comenzado á actuar, serán r e -
movidos del conocimiento, y se les remplazará como se 
previene en los artículos anteriores. 

5. ° Los segundos remplazados podrán también se* 

$ 



recusados del mismo modo que ios primeros, y se rempla-
zaran en la forma prevenida. 

G. 3 Las p irles no pueden recusar mas de fres veces 
en Cada instancia, ni mas de tres individuos en la pr ime-
ra y segunda vez, y des en la tercera. 
182^ L ° t e a d i á e n í e n d i d o & 0 - México 16 de agosto de 

DECRETO. 

Que se procure la ecsistencia de v.n Vicario foráneo en 
oejar. Que s3 establezcan diputaciones en Nuevo León, 

Coahuila y Tejas. 

El soberano Congreso mexicano ha tenido á bien 
decretar. 

1. ° Q.ue el supremo Poder ejecutivo escite al gobier-
no de la mitra cíe Monterrey para que ponga en Re-
•>f "vicario foráneo, autorizado competentemente para 
atender á ios asuntos que ocurran. 

2 . ° Ojie se verifique el establecimiento ele diputacio-
nes en las tres provincias del Nuevo Reyno de León 
Coahuila y Tejas. r 

1823 L ° t e n d r á e a t G n d Í d o M é x i c o 1 8 d e agosto de 

DECRETO. 

La milicia cívica, cuando dé guardia en el palacio del Con-
greso, haga los honores p, evenidos en. el reglamento de su 

Soberanía. 

hov L A; Z E ! s o b e r ' ' n o Congreso en sesión de 
noy, ha tenido a b¡en resolver lo siguiente 

l a c i o ^ m i r ? l C Í V Í C a ^ l , a n d 0 > i - 3 i a t a r d í a en el p a . 
acio del Congreso observará lo prevenido sobre hon0-

S 2 m i m o . 0 3 y 1 4 2 d d r e ^ I a f f i e a t 0 

Cuya resolución trasladamos á V. E. »ara a u e «e 
sirva disponer lo conveniente á su cumplimiento " 

. M , é s i c o 20 de Agosto de 1823.= Sr. se-
cretario del despacho de relaciones. 

D E C R E T O . 

Arreglo de las divisiones de infantería y calalkria d» 
las costas. 

El soberano Congreso en sesión de hoy se ha ser-
vido decretar lo siguiente. 

1. ° Las tropas que hasta ahora han cubierto ambas 
costas, con nombre de divisiones, y cuya fuerza era mis-
ta de infantería y caballería, se arreglará por batallones, 
escuadrones y compañías separadas cada una. 

2. ° Cada batallón tendrá la demarcación que seña-
la el reglamento del año de 1787 y 1793 para cada di-
visión, y en la misma se formará uno ó mas escuadro-
nes ó solo compañía según se dirá. 

3. ° Cada batallón constará de seis compañías de fu-
sileros, con la fuerza total que en el estado demuestre: 
cada compañía de un capitan, un teniente, dos subtenien-
tes, un sargento primero, cuatro segundos, dos tambores, 
un pito y un corneta, seis cabos primeros y seis se-
gundos y el número de soldados que toque, según la fuer-
za que se señala al batallón. 

4.® El pie veterano de cada batallón constará de 
un comandante, un capitan de detall, un ayudante tenien-
te, y sub-ayudaute subteniente con un tambor mayor y 
un tambor por compañía de los dos que se le dán: el ascen-
so de los oficiales y gefes lo tendrán en el ejército per-
manente por el orden que se dirá en el arreglo de este. 

5. Cada escuadrón de dragones constará de cuatro 
compañías, y cada una de capitan, un teniente, dos al-
féreces, cuatro sargentos, dos clarines, ocho cabos y el 
número de dragones que se designe. 

6. ° El pie veterano de un escuadrón se compondrá 
de un comandante, un capitan de detall, un ayudante te-
niente, un sub-ayudante alférez, un clarin mayor y un 
clarín por compama de los senalados: el gefe y oiicia-
lcs tendrán su ascenso en el ejército permanente, conforme 
se dirá en el arreglo de este. 

7. o Cuando no haya las cuatro compañías, no for-
marán cuerpo, y solo tendrán el clarin veterano y será 
gefe de ellas el oficial mas antiguo. 

8. ° Estos batallones, escuadrones ó compañías, se en-
tenderán con sus respectivos comandantes generales, y con 
los inspectores cu Í03 mismos términos que los do-
mas cuerpos del ejército. 



5. ° Los capitanes de detall serán reputados seo-nu-
dos gefes, y tendrán las atribuciones y obligaciones °que 
se ala la ordenanza del ejército español á los sargentos 
mayores. 

10. En estos cuerpos serán destinados todos los 
oficiales y sargentos milicianos que servían en dichas 
divisiones, y hubieren prestado sus servicios para la 
independencia ó libertad, en cualquiera época. 

11. Los empleos milicianos que quedaren vacantes-
ó vacasen en lo succesivo, los propondrá por terna 1» 
diputación provincial, al gobierno, si fuese para entrar al 
servicio; pero cuando este toque á los que ya sirven, 
hará la propuesta el gefe del cuerpo, dirigiéndola á la 
diputación provincial, para que esta lo haga al gobierno, 
y pueda recomendar S alg un patriota, que por sus 
servicios sea acreedor, y q u e á los ofiiciales retirados 
que quieran servir en estas milicias, se les dé con p r e -
ferencia colocación en igualdad de circunstancias, gozan-
do cuando la tropa esté sobre las armas ó en asamblea, del 
mayor sueldo que les corresponde S su retiro; y el as-
censo que tengan en lo succesivo será en clase de mi-
licianos. 

12. Los empléos veteranos los proveerá el gobierno 
por propuestas del respectivo inspector. 

13. Usarán el uniforme designado por el gobierno, y 
se abonará un tanto por plaza en los di as que estén 
sobre las armas, bien sea gozando el sueldo cíe provin-
cia ó asamblea, cargándose al individuo el costo. 

14. Este abono se acreditará al individuo aun cuan-
do no tenga el vestuario, pues este se dará solo cuando 
estén sobre laa armas y aquel se hará cuando se hallen 
en fatiga. 

15. Estos cuerpos gozarán el sueldo de asamblea, 
cuando se reúnan para sus ejércícios y cuidado de sus 
armas; del de provincia cuando se hallen acuartelados y 
no salgan de su demarcación; y del se. alado al ejército 
cuando marchen fuera de ella, ó pase de tres meses de 
estar acuartel idos, y en este caso lo gozarán desde el 
dia que se cumpla el ' término. 

1S. A cada compañía se abonarán mensalmente cinco 
p?sos para papel, azeite, casa de cuartel, y otros peque-
mos gastos que designara el gefe del cuerpo, y este cui-
dará de la mejor inversión. 

17. En tiempo tranquilo, estos cuerpos solo tendré* 

la guardia que se juzgue oportuna para el cuidado d e s ú s 
arma«, que seré obiig. torio á todos los alistados. 

13. Se observará la ordenanza general en todo lo 
que no \aya prevenido en este que se tendrá por pro-
visional hasta el arreglo de la fuerza armada. Lo mismo 
se verificará con la declaración de milicia del a^o de 
17G7. en todo lo que no se oponga al sistema constitucional. 

Tendrálo entendido &c. México 20 de agosto d« 
1823. 

DECRETO. 

Territorio de la provincia de Qneretaro, ínterin se hace Im 
división del de todas las provincias. 

El soberano Congreso mexicano ha tenido S bien 
decretar que Ínterin se hace la división del territorio 
de las provincias, la de Quere'aro para su gobierno 
econ mico, y político se compondrá del que hoy tienen 
los partidos de su capital, Cadereyta y san Juan del 
Rio. 

Lo tendrá entendido Le. México 22 de agost» 
de 1823. 

DECRETO. 

Se declara benemeritos de la patria á los generales T). 
Guadalupe Victoria y D. Vicente Guerrero. Regla para-

semejantes declaraciones en h succesivo. 

El soberano Congreso mexicano queriendo dar una 

Írueba de la consideración que le merecen los servicios 
echos en favor de la libertad é independencia de la na-

ción, ha venido en decretar. 
1.® Se declara benemeritos de la patria á los gene-

r les D. Guadalupe Victoria y D. Vicente Guerrero. 
Para se'levantes declaraciones en lo succesivo se 

instruirá espediente con la justificación bastante. 
3. ° Este decreto se entregará á los interesados por 

mano d-.:l presidente del C ngreso en una sesión pública. 
Lo ten ; a entendido &c. México 25 de ageste 

de 1823. 



Que se solicite un empréstito de veinte millones de pesos 

El soberano Congreso mexicano lia teñid .o á bien 
decretar lo siguiente. 

1- Se autoriza al gobierno para contratar un emprés-
tito de veinte millones de pesos con casas es t r a n s í as 6 
comisionados de ellas, prefiriendo al que presente ma-
yores ventajas á la nación, entre l a s cuales se contará 
ia ele facilitar de pronto mayores recursos. 

2. o E l gobierno Lipotecará para su pago el todo ó 
parte de las rentas del estado según convenga con los 
prestamistas. ° 

3.® Este empréstito no deroga el de ocho millones 
decretado por el Congreso en l . o c í e mayo de este 
ano; pero el gobierno podrá reunir ambos en una mis-
ma casa, si de ello residtare utilidad á la nación, y lo per-
mitiese el estado actual de la negociación encargada en 
Londres a D. Francisco Rorja Migoni 

de 1823° t e n d r á e n t e n d i d 0 & c - 27 de agosto 

ORDEN. 

c o m t r \ d d S r f ° 9Ue PUede d gobierno señalar a los 
comandantes militares que nombre en las provincias in-

ternas 

Ecsmo. sr. = Tomando en consideración el sobera-
no Congreso la consulta de V. E. de 18. de junio último, 
h a tenido a bien lacultar al gobierno para que á los co-
mandantes militares que crea necesarios nombrar en las 
provincias internas, pueda asignarles hasta la cantidad de 
t res mil pesos de sueldo anual. = Y lo comunicamos a 
V . K & c México, 2 / . de agosto de 1823. = Sr. Secre-
tario del despacho de guerra . 

DECRETO. 

Medidas relativas a los oficiales sobrantes del ejer-
cito 

^ J E l soberano Congreso mexicano ha tenido á bien 

1. ° Que se conceda á los oficiales sobrantes del 
ejército licencia ilimitada pa ra sus casas, cuando es-
tos la solñiten, con la tercera parte del sueldo, si no lle-
gan á quince años de servicio. 

2. ° A los que pa«en de quince años de servicio 
efectivo, se les concederá con !a mitad de la paga 

3 . ° Cuando estos reciban los avisos de los inspecto-. 
res de ser remplazados, y no se presenten á sus res-
pectivos cuerpos en el término de dos- meses, se les da-
rá su retiro conforme al reglamento. • 

Lo tendrá entendido &c. México 28 de agosto 
de 1823. 

• i •' r '.-• 
D E C R E T O . 

Medidas para el breve despacho de las causas de cons-
piración. 

El soberano Congreso mexicano ha tenido á bien 
decretar. 

1. Se tendrá muy presente el decreto de 11 de se-
tiembre de 820. que ha lugar hasta en las causas comu-
nes para poder proceder á prisión 5 detención de cual-
qu ie ra persona. 

2. En t re los motivos que bas tarán para proceder al 
arresto, será uno la fama pública, asegurada por cuatro 
testigos contestes, sobre atribuirle á determinada persona 
s eñakdo delito, 

3. Sobre estos ditos, podrán disponer el arresto no 
solo las autoridades judiciales, sino también el supremo 
Pode r ejecutivo, los gefes políticos y demás autoridades 
encargadas de la tranquilidad y seguridad pública, 

4. Las citas, careos y reconocimientos, notoriamente 
in:'tiles al descubrimiento de la verdad, se omiüián 
con arreglo á las leye-, y se terminará el sumario t o -
mando al reo confesion con cargos. 

5. Si el j u e z hallare 'en el sumario plena prueba del 
delito y delincuente, mandará incontinenti abrir el p l e -
nario con -todos cargos de ratificación, prueba, -aleg te V 
citación p ira sentén. ¡a, "con el término preciso de (dea y 
seis dias,-el cual vencido, pronunciará su ser.íencj'á. 

6. Si puesta la causa ~ en estado de sentencia, hallé rá 
el juez vivos los indicios, ó que por oí re medio aparescif 
yonViU -fel reo semipleaa .prueba- del delito,- reserváis ovésta^i 



ciar su fallo, recibiendo de nuevo la causa á prueba por 
todos ios ochenta días y nada menos, los que serán i r -
renunciables como concedidos, no solo al reo, sino á la 
vindicta pública. 

7. Abierta competencia, no se interrumpirá el curso 
de la causa, en que seguirán conociendo de consuno los 
jueces que compitan, si residen en una misma ciudad ó 
pueblo, firmando primero las actuaciones el que comenzó 
é conocer, y siendo el uno de un lugar y ríe otro el otro, 
seguirá á nombre de la ley' el que tenga en su poder al 
reo, ó al mayor número de ellos, remitiendo aquel á es-
te sus actuaciones. La competencia se instruirá en cua-
derno separado; y con él solo, se consultará á quien ^cor-
responda decidirla; y decidida concluirá la causa el juez 
en cuyo favor sea la decisión. 

8. Los jueces determinarán las causas en que haya 
cómplices, y parezca saludubls presentar pronto escar-
miento en cuanto al reo ó reos que se hallen convenci-
dos; y seguirá por cuerda separada la investigación de 
los cómplices. 

9. Sin pérdida de un dia en las ciudades donde resi-
dan tribunales superiores, ó de un correo en los pueblos 
distantes, dada la sentencia, se remitirá el proceso al su-
penior que conforme á las leyes ha de aprobar, moderar, 
ó agravar la sentencia para que se ejecute. El pliego se 
certificará de oficio , en la estafeta de donde salga, y se 
requerirá en la de su término recibo del secretario ó es-
cribano, para quitar todo pretesto de estravío ó dilación; 
y se dará cuesta con él en la primera audiencia. 

10. E l juez inferior prevendrá en la sentencia que al 
tiempo de la notificación se emplaze á las partes para 
el tribunal superno p, con el término muy preciso para que 
el reo nombre procurador y aboga.lo, que comparezcan por 
él mismo; y si pasado el plazo.y un día mas, no se pre-
•sentáren procurador y abogado nombrados por el reo, el 
tribunal superior -los nombrará de oficio. 

11. El tribunal fijará el término para el despacho de 
•los autos por el fiscal, el procurador del reo, y el relator, 
no pudiendo esceder cíe tres dias el concedido á cada uno. 

12. Dentro de los plazos que espresa el articulo ante-
rior y seis dias mas, podrán las partes suministrar ante 
el semanero las pruebas que -estimen conducentes, y q i s 
se les deban admitir con arreglo á las leyes. 

£3- jasados estos plazos, se precederá inmediatame»-

te á la vista de la causa por la sala á quien correspon-
da. 

14. Dentro de seis dias á lo mas se deberá pronun-
iar la sentencia. 

Ib. El tribunal no tendrá para estas causas ntimerc» 
leterminado de horas de despacho. Se juntará de dia y 
•le noche por todo ú tiempo que convenga según la ur-
gencia. 

15. Los fiscales y los síndicos de les ayuntamientos 
acusarán cualquiera dilación de les jueces superiores, de 
los inferiores, ó de los ministros. ausi lures, y todo h a -
bitante da la nación tie^e acción popular para requerir el 
cumplimiento de esta ley, y Jos que la infrinjan serán pri-
vados de oficio. 

17. Estas disposiciones tendrán vigor hasta un mes des-
pués, de instalado el futuro congreso, si el mismo no lo 
revocare antes., 

Tendrálo entendido &c. México 28 de agosto de 1823. 

Decreto de las cortes de España que st cita en. el arti-
culo 1 ? de este. 

Las cortes, despees, de haber observado todas las 
formalidades prescritas, por la constitución, han decreta-
do lo siguiente. 

.'.re. ]. Pa r a proceder á la prisión de cualquier espa-
fo!, previa siempre la información sumaria del hecho, no 
se r.ecesíta que esta produzca una prueba plena ni semi-
plena del delito, ni de quien sea el. verdadero delincuen-
te. 5. Sólo se requiere que por cualquier medio resulte de 
dicha información sumaria: primero, el haber acaecido un 
hecho que merezca, según la ley, ser castigado con pena 
corporal; y segundo, que resulte igualmente algún m o t i -
vo ó indicio suficiente, según las leyes, para creer que 
tal ó t.-l persona ha cometido aquel hecho. 3. Si la ur-
gencia Ó la complicación de circunstancias impidiere que 
se pueda verificar la infermacien sumaria del hecho, que 
debe siempre preceder, ó el mandamiento del juez por es • 
crito, que debe notificarse en el acto mismo de la pri-
sión, no podrá el juez proceder á ella; pero esto no im-
pide que pueda mandar detener y custodiar en calidad de 
detenido, á cualquier persona que le parezca sospecho-
sa, mientras hace cen la mayor brevedad posible la pre-
cisa información sumaria. 4. Esta detención no, es piisicn, 

# 



n: podrá posar á lo mas del término ríe veinte y c i n -
tro horas; :,i la persona asi detenida deberá ser puesta 
ea la cárcel, lusta que se cumplan los requisitos ene ep-
$ige el articulo 287. de la constitución. Madrid í l de 
setiempre cíe 1820. 

DECRETO. 

Aclaración del que trata de la contribución general directa. 

El soberano Congreso mexicano, tomando en con-
sideración la consulta que le hizo el gobierno, sobre abu-

sos cometidos por algunos particulares, contra el espirita 
d e los artículos 3. 14. y 18. del decreto de 27. t e julio 
últ:iad, relativo á la contribución general directa, ha ve-
nido en hacer la siguiente aclaración. 

Los que abusando del art.cuio 3. ° l iavan «cuita-
do parte de sus utilidades diarias, y disminuido la cuo-
ta de su contribución, y icccnvenidos por el ayunta-
miento como previene la ultima pía te del articulo 14. no qui-
sieren enmendar su yerro y hacerse la asignación legiti-
ma, están comprendidos en los casos délos artículos 4. y°l8., 
y se procederá respecto de ellos con total arreglo á lo que 
dichos artículos previenen. 

Lo tendrá entendido &. México 2. de setiembre 
de 1823. 

DECRETO. 

Bases vara la fortnacion del estado mayor general 

El s oberano Congreso mexicano, para proveer á la 
organización del ejército de linea en todas .sus partes, ha 
tenido á bien decretar las siguientes. 

Bases para la fcrmacion del estado mayor general. 

1. Para el píe, arreglo y manejo del ejército, se for-
mará un cuerpo de oficiales que ha de llamarse estado 
mayor general. 
" « • Este cuerpo constará de cuarenta y dos oficiales 
«dé todas armas de las clases -de generales, brigadieres, ó 
•coroneles, tenientes coroneles, y capital es que se nomi -
Etóí'ity géfes ayudantes generales, primeros y segundos 

ayudantes de el estado mayor general, á todos los cu 
les nombrará el gobierno entre los que juzgare Spropo-
sito para el completo desempeño del cbjeto con que se 
instituye; incluyendo en aquel número ;.l inspector géne-
r 1 de artillería y director de ingenieros, que serán miem-
bros de l estado mayor, y asignándose á estos oficiales el 
sueldo y gratificaciones que gozan los coroneles, tenien-
tes • coróneles y capitanes de caballería. 

I I I . En este cuerpo quedarán refundidas las a t r ibu-
ciones de los inspectores generales de infanteria, caballe-
ría, artillería y director de ingenieros en todas sus pa r -
tes, las sargentías mayores de plazas, las funciones de 
ios cuarteles-maestres y mayores generales. Será de su 
inspección el arreglo, economía y buen tratamiento de los 
hospitales militares y su establecimiento en Campar a: el 
libramiento de todas las cantidades que salgan de las ca-

j a s nacionales para haberes de los regimientos, ú obje-
tos militares conforme á las ordenes del gobierno, los de 
armas, municiones ó vestuarios que se estíaigan de los 
almacenes: la intervención en las revistas ele comisario: 
la observancia de los bandos del ejército, planes de ope-
raciones, marchas, itinerarios y todo lo relativo al mo-
vimiento de las tropas, subsistencias, forrages y situación 
de los cuarteles: redacción del santo y orden:' la forma-
ción dé planes topográficos: la remisión de noticias é i n -
formes que le pida el gobierno acerca de la población 
agricultura, riquezas,-manufacturas, estension, comercio y 
artes de ios diversos paises del estado por los que se 
le pregunte, Y por último, la dirección de todos los -es-
tablecimientos de enseñanza militar. 

XV. Para que el estado mayor general desempeñe -es-
tas funciones, deberán saber sus oficiales, arismetica, geo-
metria, trigonometria, geometria practica, ecuaciones de 
2 . ° y 2. c grado, principios de secciones cónicas,fortificacie-
nes, ataque y defensa de plazas y puestos, y tener -ins-
trucción ele todos los empléós del ejército, tactiva del a rma 
•en que haya servido cada oficial, conocimiento de las otras 
armas, principios de castramentacion, metodo para formar 
«n itinerario, conocimiento de la historia en general y la 
particular de la nación, principios de dibujo r.aturai y 
delincación, los competentes para levantar un plano t o p o -
gráfico, idea de las órdenes de arquitectura, y conocimied-
to , cuando menos <le un idioma estrangero, • 

V. Los -oficiales que han -de componer p e r ahorca -el-



tado mayor general, serán electos y nombrados por d go-
bierno, pudiendo en defecto de militares, ser elegidos los 
paisanos que por ecsamen acrediten su mucha aptitud, y 
obtendrán por lo mismo, el empleo de ca pitan, debiendo 
ser ecsaminados en lo succesivo por el mismo estado ma-
yor, quien calificará su aptitud, los que quieran, entrar 
en este cuerpo. 

Tendrálo entendido &c. México 3. de setiembre 
de 1823. 

S E C R E T O . 

Reglamento para la distribución, de comisos. 

El soberano. Congreso mexicano ha tenido á bien 
decretar el siguiente. 

Reglamento para la. distribución de comisos. 

Art . 1. Se declaran comprelieadidos en esta pena to-
dos los objetos de comercio en. cuya introducción ó des-
carga en los puertos se falte á las formalidades que es-
tablece el arancel de aduanas marítimas en los artículo« 
2, 3, 8 y 10 del capítulo 4.® y en el 3 . ° del capítu-
lo 5. ° : los frutos y efectos cuya introducción es. abso-
lutamente prohibida 6 estancada," y todos los demás que 
aunque de lícito comercio circulen de una. á oír?, provin-
cia sin los. documentos respectivos de la aduana de su. 
procedencia. 

2. Por la presente ley s o salo están facultados pa-
ra celar, promover, y hacer la aprehensión-de tocio f r au -
de á la hacienda pública los intendentes, jueces d e . ha-
cienda, administradores, contadores, gef rs üe resguardo y 
empleados. sino también todo ck¡: atíauo, cu ro l e lo po í 
el bien y prosperidad de la patria se oscila del modo 
mas eficaz á efecto do qi:e no sea defraudada de sus jus-
tos derechos. 

3. La facultad de que habla el artículo anterior 
n o ^ s e estiende á detener, molestar ni registrar á, las que 
trafiquen con sus cargas por los caminos realas, sino á 
seguirlos hasta el pueblo mas inmediato de los de la r u -
ta que lleve el arr iero, y hacer la denuncia ante el juez 
que reside en él. 

4 . El juez ecsaminará solamente si hay f$U,i de g u « 

6 discordancia entre la carga y la factura de aduana que 
deberán llevar s iempre los arrieros, y en ambos casos 
dará certificación al promovedor, y pondrá al ar r iero es-
colta que á su costa le acompañe -hasta la aduana mías 
inmediata -de las del tránsito, siendo cabezera ¡de partido, 
6 de provincia, para que alti se ecsamine y decláre el comiso. 

5. Si la denuncia fuere de suplantación de ropas, 
ó de llevar generos prohibidos, se practicará lo dicho 
antes; mas no se abriran los tercios en ninguno de los 
alG ibaialorios del tránsito, sino en la del término, á no 
fe r -.que la denuncia sea circunstanciada, y sobre deter-
minados tercios ó piezas, ó que el promovedor responda á 
Satisfacción de los perjuicios que puedan seguirse 'á los 
interesados. 

6. Los efectos comisados se depositarán en -los al-
macenes nacionales de aduanas de los pueblos, en que se 
verifique la aprehensión, custodiándose por t res llaves, de 
las que tendrá una el intendente, otra el juez letrado y la 
tercera el adminis t rador , .y 'en falta de e.i-e, el .alcabale-
ro, el alcalde, y el síndico. 

•7. Sea cual fuere la cantidad á que ascienda el co-
miso, se distribuirá en el modo que previenen los artí-
culos siguientes, quedando sin efecto la ley 7.a titulo 17 
-libro 8. ° de indias,.y la 8. a título-38 libro 9 ° de las mu-
nicipales. 

8. En todo comiso se deducirán -los .derechos na-
cionales de avería y municipales, que debiera pagar ú 
efecto comisado; y ,á los prohibidos ó estancados que 
igualmente se aprendan, se ecsigirá el veinte y cinco 
por ciento de alcabala. 

9. Si en 'ellos hubiere alguno de los frutos 3 elec-
tos estancarles, se pasará n estos á las factorías ó admi-
nistraciones respectivas, las que -los pag-arán, si es ta-
baco, al precio de-contrata, y si polvora, á los costos de 
fábrica, reconocida que sea su buena calidad, y faltan, 

-do esta, al p rec io .que se afore según su estado. 
10. De la cantidad que -resulte por aforo ó venía, 

s e -deduc i rán los derechos de que habla el • articulo 8 . ° 
y ademas lo que per tenezca por arancel al juez que de-
clare el -comiso, al -prometer y al escribano: del rema-
nen-'e se da rá la mitad al que promovió el comise, 
dando aviso ó-descubriendo el f raude; y lo restante se 

«¡distribuirá entre ;los • «prensores por -iguales pintes , con-
siderando en este número -al J a e z que dio la cerii&jaciaa 



de que habla el artículo 3. ° 
11. La distribución que corresponda á cada partícipe, 

se hará en moneda efectiva; pero si despues cíe hecho, 
el aforo, y antes de precederse á su venta, hay confor-
midad en ellos para recibirlos en la misma espe ie, so 
les entregará, previa la ecshibicion de todo derecho, co-
rno no sean objetos de estanco, y si son de los prohi-
bidos se les prefijará tiempo, ó determinarán ellos el lu-
ga- en que deben consumirlos. 

12. Si el intendente, gefe del resguardo, adminis-
trador, contador, ó cualquier otro empleado civil ó mi-
litar promueve la aprehensión, acreditándolo por previa 
aviso y certificación de la autoridad judicial, tendrá la par-
te señala !a para este caso, y fuera de él, la de un ¡¡pren-
sor cuando concurran. 

13. Las mesas de descarga, los vistas, y todos los 
demás empleados de las aduanas tendrán la misma parte 
que se señala al que averiguando el fraude promueve 
su aprensión. 

14 Todo empleado á quien se probare coecho ú omi-
sión que facilite el contrabando deluda su aprehensión, será 
juzgado con arreglo á lo que previene el cap tulo 2. ° 
de la ley de 24 de marzo de 1813, Que eí termina el mo-
do de hacer efectiva la responsabilidad de los emplea-
dos públicos. 

15. Todo contrabandista quedará sujeto á lis penas 
que las leyes tienen . establecidas, y ademas ( s i la de 
fraudacion escediese de quinientos pesos) su nombre y 
su delito se publicarán por los periódicos: si reincidiere 
se le suspenderán por cinco años los derechos de ciuda-
dano; y si aun volviese <1 reincidir será espelido del ter-
ritorio mexicano, en c u j a pena incurrirá desde luego 
todo estrangero que no goze los derechos de ciudadano. 

16. La declaración ele todo comiso debe hacerse por 
el juez dentro de cuarenta y ocho horas, á menos que 
se interponga algún fundado reclamo de pérdida ó califi-
cación - c l i g u i i ó factura, en cuyos únicos estraordi-
narios casos habrá lugar á juicio escrito siempre sumarí-
jnmo, y que no deberá dilat -r-e mas eh l tiempo precisa-
mente necesario, para presentar ios comprobantes que se 
hubieren ofrecí lo, 

17. En la parte que se opongan á este reglamento 
se declara por de ningún" valor ni efecto lar pauta ele co-
misos de 27 de mayo 'de 1784, la dé lfi.de julio ele 1802 

y todas las disposiciones del gobierno español sobre la . 
materia, asi como los artículos 5 ® y 6 ° del arancel de 
aduanas marítimas que ahora rije en la parte que habla 
del modo de distribuir estas aprensiones. 

Lo tendrá entendido &c. México 4 de setiembre 
de 1823, 

c 
ORDEN. 

Reglas sobre sueldos á los empleados (¡ve sirvan interina 
mente por escala en los casos que espresa. 

Ecsmo. sr. = Vista la consulta del gobierno he-
cha por conducto de V. E. en carta ele 2o de abril proc-
sirno anterior, sobre si D. Adrián Ximenez debe disfru, 
tar el sueldo de ministro contador de la tesorería genef 
ral, para servir interinamente esa plaza en defecto del 
propietario, el soberano Congreso ha tenido á bien re-
solver por regla general. 

1.® Los empleados que llamados por la escala sir-
can interinamente elestinos sugetos á responsabüidad, por 
ocupacion de los propietarios, ó encargo que les ha* 
ga la naeion ó el gobierno, disfrutarán las dotaciones ín-
tegras señaladas á los mismos destinos, desde el momen-
to en que aseguren su responsabilidad con las fianzas. 

2. ° Cuando la ocupacion del propietario sea porque 
alguna provincia lo nombre diputado al Congreso, la mis-
jma provincia indemnizará al erario la cantidad que se 
dé sobre sueldo al substituto, para enterarle la doíacion 
del empleo que ha de servir interinamente. 

Y ele orden del mismo soberano Congreso &c. Mé-
xico 4 de setiembre de 1823.— Sr. Secretario del "des-
pacho de hacienda, 

ORDEN. 

Destino á los individuos del estingiddo consejo de estado 

Ecsmo. sr. = El soberano Congreso para fijar la 
suerte en que deben quedar ios que eran consejeros ele 
estado, ha tenido á bien resolver. 

1.® Los individuos del estinguido consejo de estado 
serán restituidor á los destinos que obtenian al tiempo de 
su nombramiento, cesando los que siguieron á ocuparlos. 



2.® Aquellos cayos destinos se lian suprimido, per-
cibirán la pensión, ó sueldo que les corresponda. 

3. ° El supremo Poder ejecutivo en la provisión de 
empleos tendrá presente la aptitud y méritos respectivos 
de los referidos individuos. 

y de orden &c. México 4 de setiembre de 
1823. — Sr. Secretario del despacho de hacienda 

D E C R E T O . 

La sesta parte de los derechos nacionales qne se ha-
yan de pagar en las aduanas interiores, sea precisamente 

en papel moneda. 

El soberano Congreso méxicano habiendo ecsami-
nado una consulta del gobierno sobre dudas ocurridas al 
administrador de esta aduana en la recepción del papel 
moneda, decreta. 

1 . ° Mientras no se decreta otro fondo de amortiza-
ción para el papel moneda los comerciantes tendrán obli-
gación de enterar en él, la sesta parte de los derechos 
que adeuden por sus giros en las aduanas interiores. 

2. ° Los derechos de que habla el articulo anterior , 
son precisamente los nacionales, no comprendiendo por con-
siguiente aquella disposición los adeudos procedentes de 
ítos derechos municipales, ni otros que pertenecen á cor-
poraciones, y recaudan las aduanas, cuya satisfacción se hará 
en dinero efectivo. 

Lo tendrá entendido Sx. México 6 de setiem-
bre de 1823. 

DECRETO.. 

Que elijan diputados al Congreso las fracciones que compo-
nía la capitanía general tleí sur, que no /unjan concurrido 

a sus respectivas provincias. 

El soberano Congreso mexicano habiendo tomado 
en consideración la consulta del gobierno sobre elección 
de dioutados correspondiente á los partidos que antes 
componían la capitanía general , del Sur, ha tenido a 
bien decretar. . . 

1. Las fracciones que componían la capitanía general 
del Sur, que no hayan concurrido ni p u e d » concurrir 

l a elección de diputados en sus provincias respectivas, 
formarán un departamento para este solo efecto, y pro-
cederán á la elección con arreglo en todo á la ley de 
convocatoria. 

2. El gobierno con el conocimiento que debe tener 
de las distancias de aquellos pueblos, fy'ará los dias en 
que deben hacerse las elecciones, y el lugar donde deba 
reunirse la última jun t a electoral, procurando, en lo posi-
ble, la asistencia de los diputados electores á la instala-
ción del Congreso. 

3. L a diputación provincial rebajará del censo de 
esta provincia, el que corresponde á los pueblos de su 
demarcación, conprendidos en aquel departamento, á fin 
de que se haga la rebaja correspondiente en el número 
lie diputados que van á elegir en la procsimajunta electoral. 

Lo tendrá entendido &c. México G. de setiembre 
de 1823, 

ORDEN. 

Que el decreto de "28. de agosto último se reduce a tita 
causas sobre conspiración. 

Esmo. Sr. = El Soberano Congreso en sesión do 
este dia, ha tenido á bien -acordar lo siguiente. 

Que el gobierno avise por circular de hoy á los 
tribunales, y demás á quienes corresponda que el dec re -
to de 28. de agosto de este año, es reducido á las cau-
sas ó procesos sobre conspiración. 

Y lo comunicamos &c. México 7. de setiembre de 
.823.—Sr. Secretario del despacho de justicia. 

D E C R E T O . 

Reglas para conceder retiros a los oficiales del ejército. 

El Soberano Congreso mexicano tomando en consi-
deración las diversas exposiciones del gobierno sobre reti-
ros militares, y tratando de conciliar en lo posible los 
alivios del erario con la comodidad y ventajas de los que 
en el ejércicio de las armas se dedican al servicio de la 
patr ia , ha tenido á bien decretar. 

Que el gobierno para conceder retiros i los oficia« 
* 



les del ejército, se arregle á la orden de la materia 
de 11. de noviembre de 820, ecsijiendo además en el que 
los solicite, tres años de servicio en la última clase; de 
manera que si en ella no los contare el pretendiente, se 
retirará con los goces de la inmediata anterior, siempre 
que de la feclia de esta á la en que se retira, se com? 
píete el tiempo requerido, y asi retrocediendo. 

Lo tendrá entendido &c. México 3. de setiembre 
de 1823. 

D E C R E T O . 

Medidas contra los fraudes en el pago del derecho de 
alcabala. 

El Soberano Congreso mexicano decreta. 
1. Las administraciones de alcabalas marítimas y 

terrestres se remitirán reciprocamente todos los dias de 
correo, noticia especificada é individual de todas las guias 
que hayan espedido en los dias vencidos de la salida 
de un correo á otro, con dirección á los puntos de los 
respectivos alcabalatorios por donde van encaminados los 
cargamentos. 

2. Del mismo modo y en todos los correos se avisa-
rán las aduanas unas á otras, las guias presentadas y 
cumplidas, y las que no hayan aparecido ríespues de 
un término prudente, á fin de tomar los gefes respec-
tivos de cada administración, como lo harán, las noticias 
convenientes para averiguar el para lero de los car-
gamentos estraviados de la ru ta que tomaron desde el 
punto de la procedencia al de su destino. 

3. A la dirección general de alcabalas se dirigirán tam-
bién por las aduanas, y todos los correos, noticias igua-
les á las que van espresadas, y aquella lo ha;á men-
salmente al gobierno para que se impriman, si antes 
de este termino no se las pidiese el mismo gobierno. 

4. Los gefes de las aduanas son responsables por si 
y sus subalternos de la falta de cumplimiento en to lo ó 
parte de lo prevenido en los artículos anteriores; lo cual 
produce ipso jure en el culpado destitución del destino, (sal-
vo los recursos legales á j u e z competente) lo mismo que 
la omision ea sentar en el libro de guias la* que diaria-
mente se espidan y queden cumplidas, sobre lo cual ce la -
rán con el rnayor^ esmero y escrúpulo los intendentes y 

gefes respectivos, tomando cuantas precauciones les sugie-
ra su zelo. . 

Lo tendrá entendido &c. México 9. de setiembre 
de 1823. 

- D E C R E T O . 
i 

Se declara ben°me.rito de la patria á D. Benedicto López 
y se concede una pensión á su viuda é hijos. 

El Soberano Cogreso mexicano ha tenido á bien 
decretar. . 

1. Se declara benemérito de la patr ia a D. Benedicto 
López. . 

2. Su viuda é hijos son en consecuencia acredores a 
una pensión, con arreglo al articulo 13. dsl decreto de 19. 
de julio último. 

Lo tendrá entendido &c. México 11. de set iembre 
de 1823. D E C R E T O . 

Arreglo de los cuerpos de infantería. 

El Soberano Congreso mexicano para comenzar 
el arreglo del ejército nacional, y procurando conciliar su 
aumento con el menor gravamen posible de la nación, ha 
tenido á bien decretar. 

1. La infantería que hoy ecsiste bajo el p ie de regi-
mientos, se arreglará en doce batallones con la numera-
ción de 1 á 12. 

2. Cada batallón constará de nueve conpañias de fusi-
leros con la fuerza de ochocientas veinte y cinco plaza» 
en tiempo de paz. 

3. Cada compañía se dividirá en t res trozos ó escua-
dras. 

4. Cada compañía tendrá un capitan, un teniente, dos 
subtenientes, un sargento primero, t res segundos, un cabo 
de furriel, tres cornetas, nueve cabos (sin distinción de 
primeros y segundos) y • setenta y tres soldados, quedando 
cada escuadra á cargo de un -sargento segundo y tres 
cabos: el cabo de furriel -servirá para ayudar al sargen-
to primero y cuidar en campaña de los ranchos y equi-
page. 

5. La plana mayor constará de un coronel, un tenien-



te coronel, un primer ayudante ( capitán eon funciones 
<¡e sargento mayor y con el caracter de tercer gefe, ) un 
segundo ayudante ( t en ien te ) un sub ayudante (sub-te-
niente) un pagador para el manejo de los caudales con 
que en el cha corren los habilitados y capitanes: (a l cu-
al formará el gobierno su correspondiente reglamento 
que pasará á este Congreso para su aprovacion ) Un 
capellan, un cirujano, un armero, un corneta mayor, un 
cabo de cornetas, un cabo y ocho gastadores, y doce indi-
viduos con el haber de tambores para música militar. 

6'. Los ohciales mas antiguos de los cuerpos refor-
mados serán colocados por su antigüedad en propiedad, 
y los sobrantes quedarán agregados haciendo el servicio 
eomo efectivos,, y ocupando el lugar en la tema para 
sus reemplazos. 

7. Los tenientes coroneles serán los gefes de disci-
plina é instrucción. 

8 El batallón de granaderos dejará de serlo y toma-
rá el primer número; pero gozara el haber de grana-
dero?, que cesará con los que asciendan ó caduquen, 
entendiéndose lo mismo con las compañías de preferencia 
de los dema3 cuerpos. 

9. Cuando el gobierno disponga aumentar la fuerza 
permanente con los cuerpos provinciales, harán los oficia-
les _ y demás clases el servicio mientras dure la agre-
gación, como si fuesen efectivos con arreglo á su anti-
güedad; pero sus ascensos serán en el cuerpo provincial. 

10. En tiempo de guer ra se aumentará la fuerza de 
cada batallón de linea al número de mil doscientas veinte 
y cinco plazas, viniendo de los cuerpos provinciales los 
oficiales, sargentos, cabos y soldados que designe el g o -
bierno. 

11. El gobierno señalará la tactica que deban obser* 
var estos cuerpos en la nueva forma con que se orga-
nizan. 

Lo tendrá entendido &c. México 12. de setiembre 
de 1823. 

DECRETO. 

VIM para la formación de los cuerpos provinciales de-
infantería. 

El Soberano Congreso mexicano, ha tenido & bieo 
decretar ei siguiente. 

T'la-n bajo el que deben formarse les tuerpot provinciales 
de infantería. 

1. Con objeto de servir de reserva y aumentar la 
fuerza del ejército permanente, se crearán diez y seis 
batallones, con la fuerza cada uno de mil doscientas doce 
plazas en los distritos siguientes. En la demarcación que 
tenían los dos batallones del regimiento de esta capital, 
y él de Cuautitlan, dos: en él de Tkscala , uno: en él 
de Puebla, uno: en el de Toluca, uno: en él de Tres 
Villas uno: en él de Mextitlan, uno: en él de los dos bata-
llones de Celaya, y Gu; najuato, dos: en él do Valladolid, 
uno: en él de" Guadalajara, uno: en él de Zacatecas, uno; 
en el del Sur, uno: en el de San Luis, uno: en el de 
Querétaro, uno: y en el de Oajaca, uno. 

2. Cada batallón tendrá el nombre de la capital, o 
partido que sea cabeza de su distrito. 

3. Cada batallón constará de nueve compañías sin 
distinción de granaderos y cazadores. 

4 . C a d a compañía estará dividida en tres trozos 6 
escuadras. 

5. Cada compalia tendrá un capítan, dos tenientes, 
dos subtenientes, un sargento primero, cuatro segundos, 
tres cornetas, trece cabos ( sin distinción de primeros ni 
segundos ), un cabo de furriel, y ciento once soldados: cada 
escuadra estará á cargo de un sargento segundo, y los 
cabos serán segundos gefes de ellas, por el orden de su 
antigüedad, y el cubo de furriel, servirá para ayudar al 
sargento primero, y cuidar en campaña de los ranchos 
y equipage. 

G. El sargento primero detallado en cada compañía, y 
uno de lo3 tres cornetas serán veteranos. 

7. L a plana mayor veterana constará de un coronel* 
un primer ayudante ( capítan con el caracter ele tercer gefe, 
y con las facultades y atribuciones que señala la orde-
nanza á los sargentos mayores ) un segundo ayudante 
teniente ) un sub-ayudante ( subteniente), un corneta mayor 
y un cabo de cometas que lo será de órdenes. 

8. La plana mayor miliciana constará de un tenien-
te coronel, un capellan, un cirujano, un armero, un cabo 
y ocho gastadores. 

9. Cuando el batallón esté sobre las armas, tendrá un 
pngador en los mismos términos que los batallones de 
linea, y estando retirado, desempeñará este eur¿o el según-



do ayudante, y gozará de las agencias que tienen en el 
día los ábilitados. 

10. En tiempo «le guerra, ó cuando el gobierno seña-
le que se aumente la fuerza de los batallones de linea, 
los provinciales harán el sorteo délos sargentos, cabos y 
soldados, que so designen por compañia, los que mar-
charán con los oficiales que correspondan á la fuerza y 
harán el servicio en los mismos términos que si fuesen 
efectivos; pero su ascenso lo tendrán en el cuerpo provincial, 

11. Los empleos veteranos los proveerá el gobierno á 
propuesta del estado mayor, previo aviso de Ja vacante 
que dará el coronel. 
^ 12. Los empleos de oficiales milicianos, los propon? 
drá la diputación provincial al gobierno en su primera 
promocion; pero los ascensos que toquen á los que ya 
sirven, serán propuestos por el coronel, por conducto 
de la diputación provincial, quien la dirigirá al gobierno 
por la secretaría de guerra, con objeto que esta pueda 
recomendar á algún patriota, á quien servicios y apti-
tud hagan acredor á la consideración del gobierno. 

13. Los oficiales retirados que gozen sueldo y quieran 
servir en estas milicias, se les dará colocacion con pre-
ferencia en igualdad de circunstancias, gozando cuando 
la tropa esté sobre las armas, el mayor sueldo que corres? 
ponda á su retiro, y el ascenso que tengan en lo suc-
cesivo será en la clase de milicianos. 

14. Para ser oficial miliciano, se necesita tener vein* 
te y un anos cumplidos, estar en el ejercicio de los derechos 
de ciudadano, tener un oficio ó ejercicio conocido con que vi-
vir honradamente, ó bienes, cuyas rentas le produzcan para 
vivir con decencia, ser nativo ó vecino con residencia 
de cinco anos lo menos. * 

15. El que obteniendo empleo perdiese los derechos de 
ciudadano, ó no pueda mantenerse con la decencia corres-
pondiente, se le dará su retiro. 

16. Los segundos ayudantes, los sub-ayudantes y sar-
gentos primeros, tendrán su ascenso en el ejército per-
manente, para lo que se dejará, en cada cierto número de 
vacantes, que ocurran en cada batallón de línea, una para 
los que estén en milicias. 

17. Los coroneles y primeros ayudantes, entrarán en 
el escalafón general del ejército. 

18._ La ordenanza general y la declaración de milicias 
del año de 1767 se observarán en todo lo que no se opon-
ga á este plan, y sistema constitucional. 

Lo tendrá entendido t e . Mtxco 12 de setiembre 
de 1323. 

DECRETO. 

. aprueban los empleos y grados concedidos en ef 
tiempo que se espresa, por los generales Guerrero, Era-

lo, Victoria, y San Una, 

El soberano Congreso mexicano ha tenido á bien 
decretar lo siguiente. 

1- Se aprueban los empleos y grado3 militares con-
feridos por los generales D. Vicente Guerrero, D. Nico-
lás Bravo, D. Guadalupe Victoria y D. Antonio López de 
bantana desde las fechas de sus respectivos pronunciami-
entos, hasta el 29 de marzo último; habiendo los agra-
ciados servido sin intermisión en las banderas de la libertad. 

2. Asimismo se aprueban los retiros militares, l icen-
cias absolutas y empleos de hacienda, que dentro de la 
misma época confirió el general Bravo, conformándolos el 
gobierno á las leyes y reglamentos vigentes. 

3. En consecuencia el gobierno revalidará los despa-
j o s que le presenten, previos los correspondientes infor-

Lo tendrá entendido &c. México 15 de setiembre 
de 1823. 

DECRETO. 

Dia de la instalación de las diputaciones provinciales. 

El soberano Congreso mexicano ha tenido á bien 
decretar. 

Rué se instalen las diputaciones provinciales el dia 
31 del procsimo mes de octubre, ó antes si se reuniere la 
mu-id, y uno mis de sus vocales. 

j 1 { J f t e a d r á e ü t ü n d i d o & c - México 16 de setiembre de 1823. 
DECRETO. 

Se declara que el que trata de repartimiento de tier-
ras a la, ¿ropa* se entiende también con ¿os individuos 
de las provinciales o locales que oportunamente se agre-

garon al ejército libertador. 

El soberano Congreso mexicano «e ha servido decretar. 
2 5 



t "Que. el ben ser compre'iendido? en el decreto" da 4 
de junio último sobre repartimiento de >ierr..;s, los ind i3 
v¡duoi de I h tropas d a milicias provi.ifide.« ó locales, 
que en tiempo hábil se agregaron al ejército libertador. 

Lo tendrá entendido &c . México 18 de setiembre 
de 1323. . -v 

ORDEN. 

Relatiua a las eheiones (h diputados en el departamen-
to electoral del sur. 

Ecsmo. s r « El soberano Congreso mexicano, paya 
evitar las dudas que pudieran suscitarse en la elección de 
diputados que há de hacer el departamento provisional 
del sur, há tenido á bien acordar: que los diputados que" 
se elijan en aquel departamento, sean naturales ó veci-
nos de las provinciis á que correspondan las fracciones' 
que compongan el espres ido departamento. 

Y lo decimos á V. E . &c. 
México li) de setiembre de 1823. = Sr. Secretario 

del despacho de relaciones. 

D E C R E T O . 

Premio c los servicios del coronel D. Joaj uin Leñiu 

El soberano Congreso mexicano que siempre h á 
visto con suma consideración los servicios hechos á la 
patria, há tenido á bien decretar lo siguiente. 

1. Se declaran meritorios los servicios prestados p o r 
el coronel D. Joaquín Leño, y se le reconoce benemé-
rito de la patria. 

2. El ayuntaimento constitucional de J a h p a arbi t rará 
medios para que se le hagan honras funerales en el tem-
plo mayor de aquella vi-la. 

3. Pasará dicho coronel Leño todos los meses revis-
ta de presente en su cuerpo. 

4. A su viuda, mientras lo sea, se abonará el sueldo 15-
ouido de su marido, desde el dia en que este fallecí 5.: 

5. La pensión de que habla el articulo- anterior, pasa-
rá iateo-ra á la . ldja d d citado Leño conforme á las. 
realas del montepío,.militar. 

D Lo tendrá entendido &c. setiembre 20 de 1S23. 

c D E C R E T O . 

Que los reos de los delitos que espresa sean juzgados 
militarmente en los casos qve señala. Se prescri.cn 
otras reo-las p ira abrevi.ir el despacho de las causas de 
los mismos reos, cuando sean juzgados por la jurisdicioit 
. ordinaria. 

El soberano Congreso mexicano ha tenido á bien 
decretar. 
• 1. Los salteadores de camino, los ladrones en despo-
blado y aun en poblado, siendo en cuadrilla de cuatro ó mas, 
si fueren aprehendidos por la tropa del ejército perma-
nente, ó de la milicia provincial ó local destinada espre-
samente á su persecución por el gobierno, ó por los gefes 
militares comisionados al efecto por la autoridad compe-
tente, ser n juzgados militarmente en el consejo de guer-
ra ordinario prescrito en la ley 8.« titulo 17 libro 12 
•de la novísima recopilación, cualesquiera que sea su con--
dicion y clase. 

2. Si la milicia nacional ejecutase por si sola la aprehen-
sión, el consejo ordinario cíe guerra se compondrá de ofi-

'ci des de élla con arreglo á ordenanza; pero si hubiere 
concurrido también tropa permanente, asistirán al consejo 
oficiales de una y otra clase en igu d número, si los hubiere, 
y el presidente con ar reg lo á ordenanza. 
' 3. El cousejo de gue r ra se celebrará en el pueblo 
"mas inmediato al punto en que se hubiere hecho la apre-
hensión de los delincuentes, y en que haya el número 
suficiente de oficiales para formarle. 

4. La sentencia del consejo de guerra ordinario se 
ejecutará inmediatamente, si la del comandante general de 
la provincia con su asesor, que deberá dar á lo nías den-
tro de tercero dia, fuese confirmatoria. En caso de no ser-
lo, remitirá los autos en el pr imer correo al coman ¡ante 
general inmediato, cuya sentencia, dada en el mismo tér-
mino de tres días, se llevará á efecto. 

5. Si la aprehensión se verificase por la justicia ordi-
nar ia ó autoridad política, ó por cualquiera tropa aisi l ian-
do á aquella«, serán juzgados los reos de las ciases espre-
sadas conform, á la ley de 28 de agosto de este año; 
salvo si hicieres resistencia á la tropa aprehensora, en 
"cuyo caso se juzgarán en consejo ordinario de guerra-
como va prevenido. 



Los cómplices se r l a juzgados en sus respectivos 
casos de! mismo modo. 

. 7 \ Se faculta á los alcaldes de las capitales de pro-
vincia, que de hecho no lo estén, para que conozcan á pre-
vención con los jueces letrados en las causas de los reos 
espresados. 

8- En las capitales de provincia donde no haya audiencia, 
y en que fuere posible á juicio del gobierno, se esta-
blecerán juntas de revisión compuestas de tres letrados 
que revean las sentencias de los jueces de primera ins-
tancia, y las revoquen ó confirmen dentro de tercero dia, 
lundando su juicio. Donde hubiere audiencia, la sala que 
entiende en lo criminal hará las veces de las i untas de 
revisión. J 

9. Si la sentencia de revisión no fuere confirmatoria 
de la del juez de primera instancia, se pasará el proce-
so á la junta mas inmediata, quien conforme á lo pre-
venido, pronunciará su fallo, que se ejecutará indefecti-
blemente. Si la discordia fuere en la sala de lo criminal, 
pasará á otra de la misma audiencia. 

10. El gobierno dotará á los letrados de que se han 
de componer las juntas; pero sin que sus asignaciones 
puedan esceder el sueldo de los jueces letrados de pri-
mera instancia. 

11. Las cuadrillas de conspiradores en despoblado, y 
sus cómplices serán juzgados con arreglo á esta ley. 

12. Esta ley se observará por cuatro meses contados 
desde el dia de su publicación, á no ser que la prorro-
gue el futuro Congreso, ó la révoque antes. 

Lo tendrá entendido &c. México 27 de setiem-
bre de 1823. 

D E C R E T O . 

Esencion de derechos por siete añot á los efectos que si 
introduzcan en Tejus. 

El Soberano Congreso mexicano tomando en con. 
sideración el lastimoso y deplorable estado á que las hos-
tilidades de los bárbaros han reducido á la provincia de 
Tejas, y para ocurrir en parte á la miseria de sus habi-
tantes civilizados, ha venido en decretar y decreta. 

Que todos los efectos de cualquiera clase, nacio-
nales ó estrangeros que se introduzcan en la provincia 

de Tejas para el consumo de sus habitantes, sean libres 
de derechos; durando esta esencion siete años conta-
dos desde su pûblicacion en aquella capital. 

Tendralo entendido &c. México 29. de setiembre 
de 1823. 

DECRETO. 

Se autoriza, al gobierno para las providencias de alta 
policía que se espresan. 

El Soberano Congreso mexicano teniendo en consi-
deración que los perturbadores del orden, bajo diversos 
pretestos llevan hasta el estremo la seducción, el engaño 
y las maquinaciones, con el fin de trastornar el gobier-
no establecido, y sobre todo, con el de frustrar la pron-
ta reunión del futuro Congreso; y deseando al mismo tiempo 
disponer lo conveniente para conservar el orden, y pre-
servar á la nación de los males de la anarquía, quo 
sobrevendrían sin duda á la disolución de los supremos 
poderes del estado, ha venido en decretar lo siguiente. 

Se autoriza al supremo Poder ejecutivo, para qué 
en calidad de providencia gubernativa ó de alta policía, 
y sin sujeción á las formas legales, pueda disponer la 
detención de aquellas personas, sin distinción de fuero, 
contra quienes haya en su juicio una vehemente s o s -
pecha de que intentan alterar la tranquilidad pública; des-
tinándolas por un término limitado, que no esceda de 
cuatro meses, á lo s puntos que le parezca mas convenien-
te á la conservación del orden, sin perjuicio de la cau-
sa que les mande formar en los mismos puntos, con-
forme á las leyes vigentes, 

L ° t e Q d r á entendido &c. México 2. de octubre de 

DECRETO, 

Sobre tcsamen de los que soliciten el título, de ensayador. 

El Soberano Congreso mexicano decreta, 
i . Los individuos que soliciten el título de ensaya-

dor serán ecsammados y aprobados por los profesores de 
matematicas, fisica, quimica y mineralogía del seminario 
de minería, en los elementos de dichas ciencias y del 



ensayador mayor, debiendo el candidato "acreditar'ademas'; 
haber praticado, lo menos dos meses, en una oficma 
publica de ensaye. 

~ ^ n l a s cajas de provincia concurrirán á dicho ecsa-
' n e u c ,o n e l ensayador de aquellas cajas cuatro peritos 
lacuitativos, ó dos por lo menos, de los que hay t i tu -
lados por el tribunal general de 'íminería. 

3. Edos actos serán á puerta abieita presididos per 
nn ministro de la ca ja , y autorizados según el r e t í a* 
m ® n t o por el escribano, sin llevar derechos. 

4. Solo á los practicantes que actualmente cuenten de 
tres anos en adelante, concluido el término de los cuatro 
anos, se les recibuá á ecsamen por el sistema antiguo, si lo 
solicitaren. b 

C._ Desde el di a en que se publique este decreto se 
reeioir .n á ecs&men los que a el se presenten y en caso 
«e tener los conocimientos prevenidos, se les espedirá 
e l ^ t t u lo de ensayador, que podián ejercer sin impedi-

. L o tendrá entendido &c. México 7. de octubre de 

DECRETO. 

Habilitación a los esffcingeros fiara tener parte en irtinns 
ep los términos que se espresan. Derechos que han de pagar 

los artículos de consumo de la minería. 

El Soberano Congreso mexicano ha tenido 4 
bien decretar. 

1. Se suspenden por ahora la lev 12. i 'tulo 10. libro 
5. ^ y la 5.a titulo 18 libro 6. ele ia recopilación de Castilla; 
la ley 1.a título 10. libro 8. y las compreendid s en el 
titulo 27. libro 9. de la recopilación de Ldias, junto con 
el artículo 1. d e l titulo 7. de las ordenanzas de mineria, 
las cuales ecsigian á los'esírangcfos, para poder ;de¡uirir, 
y trabajar minas propias, el est¡:r naturalizados ó toleia-
dos^ coa espresa licencia del gobierno. 

2. Esta suspensión uuicamente habilita á los esfran-
geros para pactar con los duelos de minas que nece -
siten habilitación, toda clase de a-, ios en los términos que 
arnots partes tengan por mss conveniente, hasta poder 
ad.juirír eu propiedad acciones en las negociaciones que 
habiliten, advertidos de quedar sujetos eu todo á núes? 

tras ordenanzas para el laborío d ; las minas y beneficio 
de los miaerales, y á l is demás obligaciones y cargas con 
q-ie 11 na j ioa concede la propiedal en taies fandos á 
todo ciudad iao. 

3. E;i consecuencia se Ies prohibe el registrar minas 
nuevas, denunciar ¡as desamparadas ni adquirir parte en 
otras que las que habiliten sea cual fuere el titu-
lo con que pudrirán cohonestar su adquisición. 
"4. N o sa hace por ahora novedad alguna en puntos 

de alcabala, y fuero del azogue que expresamente se halla 
esceptu^do de to l a contribución: los demás artículos del 
consumo de la minería quedan sujetos á la alcabala even-
tual que se les ecsige. 

* Lo tendrá entendido &c. México 7. de octubre de 
1823. 

ORDEN. 

Que se puedan catear las casis por los motivos y previas 
lees diligencias que se espresa.i. 

Ecsmo. Sr. = Por la disolución del soberano Con-
greso de Si . ele octubre del a"o pr.csimo pasado que ó 
sin curso el de.reto námero 59. que el dia anterior se 
habii espadido relativo á cate i rs ; todi cas i por contra-
bando, 6 en persecución de otro deüto ó del delincuente; y 
puesto nuevamente en deliberación de su Sober .11 a des-
pues de su feliz reinst ilación, ha tenido á bien disponer 
que se lleve á efecto -di-ho decreto, con cuyo fin acom-
pañamos á V. E. copia de él. 

Dios &c. México 8. de octubre de 1823. = Sr. 
Secretario del despacho cíe hacitinia. 

DECRETO. 

A que se refiere la orden anterior. 

El soberano Congreso constituyente mexicano p a -
r a evitar los perjuicios que sufriría el erario publico por 
una indevida inteligencia del articulo 306 de la consti-
tución, y que éste se obíerve en los moderados térmi-
nos de su espíritu y letra, ha venido en decretar y decreta. 

Podrá catearse toda casa por un contrivando ó 
«n persecución de otro delito é del .dji ineuente, siena-



s u m a r i a { l d e 0 { r a Prueva consfe h 
berdad del hecho, y de la ocultación del mismo ó de 
p e r s o n a que le cometió en la casa q u e haya de c a -

México 30 de octubre de 1822. 

D E C R E T O . 

Escnáon de todo derecho por diez años al algodón atte 
se espresa, y a U lana. 

El soberano Congreso mexicano se h a servido 
decretar lo siguiente. -erviuo 

c a l i d a d í g ° d 0 n S e m ¡ 1 ! a e s f r a n ? e r a mejore l a calidad del que aquí se cultiva, y f a lana, quedan libres 

otro derecho sea_ cual fuere su denominación. 

I , H°S >le7í a ! ' 0 S d e , e s í e F ív i l eg io se contarán des-
de el día oe la promulgación del presente decreto. 
i„ t j e , a l o s ,actüales arrendatarios de diezmos, 
r L o w í r r / e g U , e h a y ™ d a d o en los remates p o r razón de estos frutos, 1 

4. El gobierno con arreglo á sus facultades, dictará 
a providencias convenientes para el cumplimiento de 

esta ley, y formará el reglamento para su mejor e j e c u -
cion y prevenir los fraudes. 

1823 L ° í e Q d r á e ü t e n d i d ° M é x i c o a d e octubre da 

D E C R E T O . 

Reglamento sebre papel sellado. 

El Soberano Congreso mexicano ha venido en decre-
tar el siguiente. 

Reglamento sobre el papel sellado. 

C A P I T U L O . I . 

De los sellos y sus valores. 

p 1 . 1 . Las clases y precios del papel sellado serán la» 
mismas que hasta aqui, á saber: 1. © de seis pesos, 2 . ° d e 

doce reales, ambos sellos en pliego: sello 3. ° cuatro r e a -
les en pliego, y en mitad de dos reales: sello 4. ° de medio 
real y de una cuartilla en medio pliego. S@ estampará 
de todas clases otra especie de papel fino, con sello 
chico curioso en el mayor lado de un cuarto de papel 
para libranzas y recibos. 

2. El sello será de las armas de la nación gravado con 
delicadeza y con las precauciones necesarias para impedir la 
falsificación, y .mía inscripción en la letra chica y clara, sin 
número ni abreviatura, que esprese la clase del sello del 
papel, su valor y el bienio de su circulación. 

3. El especial para libranzas y recibos espresará ade-
más el objeto á que se destina, los dos términos de las 
cantidades por las cuales se debe usar, y el valor del 
papel . 

4. Del sello cuarto se estampará una parte que lleve 
este rubro: De oficio ( p a r a el uso que se dirá después,) 

CAPITULO 2. 

Del uso de los sellos. 

5. El sello primero s e usará precisamente. 
En las credenciales de los diputados al Congreso, 

En el título ó despacho de todo empleado civil en propie-
dad ó interino en todos los ramos del servicio del estado, 
cuyo sueldo, premio ó emolumentos sean de mil pesos en 
adelante, ya sea espedido por el gobierno, ya por algu-
na corporación, ó funcionario facultado pa ra ello. 

En los nombramientos de toda clase de beneficio 
eclesiástico, ya se confiera en propiedda ó interinamente, 
cuya renta ó frutos sean de mil pesos en adelante. 

En los títulos de todo acomodado en convenien-
cia pública por la cual sirva en alguna iglesia ó cor-
poracion eclesiástica ó secular, inclusas las municipales, 
cuyo sueldo llegue á dicha cantidad. 

En los nombramientos para mandos de ejército, 
escuadras y provincias, siempre que al nombrado le resulte 
aumento de sueldo, sobre el que tenga por su empleo en 
el e jér ito. 

En los despachos de empleos militares de briga* 
dieres para arriba. 

En los títulos de aprobación que se espiden por 
ío< respectivos tribunales ó corporaciones á los doctore», 
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«".bogados, me-Ticos, escribanos y procuradores, y á toda 
ciase de facultativos que la necesiten para ejercer alguna 
profesión. J b 

En los títulos de toda condecoracion dada por el 
gobierno, por la que se deba gozar uniforme, distintivo 
o tratamiento honorífico, á escepcien de los grados mili-
tares de coronel para abajo. 

En los registros de los buques. 
En los títulos de tierras, cuvo valor sea de mil 

pesos en adelante. 
En los testamentos cuyo heredero ó herederos no 

sean descendientes ó ascendientes sino colaterales ó es-
tranos. 

En toda escritura en que se verse acto de liberalidad 
como donación, cesión, promisión de dote, arras &c. por 
el que conocidamente resulte lucrada una parte en can-
tidad que llegue á trescientos pesos. 

^ En las escrituras de tocia venta ó contrato nomi-
nado ó inominado, en que se verse el importe ó cantidad 
de dos mil pesos ai-riba. 

En las libranzas que giren los particulares de dos 
mil pesos en adelante. 

En los recibos que otorguen los particulares de 
dos mil pesos en adelante, á escepcion de los que se 
estiendan en correspondencia de las libranzas giradas en 
el mismo papel sellado, como se ordena en el parrafo 
anterior, los cuales se podran escribir en seguida de 
las mismas libranzas. 

6. Las copias ó testimonios de documentos que se 
deoen esiender en el pape! del sello primero, se pou-
c ran en el mismo, cuando se dén sueltas para el "uso 
oe interesados, siempre que la acción de estos sea sobre 
cantidad de dos mil pesos en adelante. 

° Se usará precisamente del sello segundo. 

En los t ' tul os, despachos y nombramientos da todo 
empleado, ya sea de servicio de la nación, de corpora-
cion civil ó eclesiástica, cuyo sueldo importe desde tres-
cientos hasta novecientos noventa y nueve pesos inclusive. 

En los títulos ó noaibramientos de los eclesiásticos 
en la misma forma que se asigna en el articulo 5. 
cuando por el beneficio hayan de percibir en renta ó frutos, 
desde trescientos hasta novecientos noventa y nueve pesos. 

En los despachos de empleos militares, desde ca-
pitan hasta coronel inclusive, aunque sean solo grados, 
y lo mismo en toda distinción honorífica equivalente en 
su respectiva línea á estas clases. 

En las escrituras de venta o contrato en que se 
verse cantidad de trescientos hasta mil novecientos noventa 
y nueve pesos. 

Continuarán estendiendose los poderes en papel 
del sello segundo. 

Se usará de él en las escrituras en que no se 
esprese cantidad determinada, sino indefinida, sin que 
por la narración se pueda inferir cual es. 

En todas las libranzas que se giren por particu-
lares, desde quinientos hasta mil novecientos noventa y 
nueve pesos. 

En los recibos que otorguen por iguales cantidades, 
fuera de los que deben ponerse al calze de las libranzas 
de que habla el parrafo anterior. 

En las obligaciones privadas que se otorguen por 
cantidad de dos mil pesos en adelante. 

En las copias ó testimonios, sueltos que se dieren 
por jueces ó escribanos para uso de partes, siempre que 
el interés que en ellas tengan sean de quinientos hasta 
mil novecientos noventa y nueve pesos. 

8 . c Se usará del sello tercero. 

En los despachos de todo empleado, ó acomodado 
secular ó eclesiástico, como se ha dicho para los sellos 
anteriores, cuyo sueldo sea de doscientos noventa y nue-
ve pesos abajo. 

En los despachos de oficiales, desde teniente para 
.abajo, aunque sean grados. 

En todo memorial ó libelo de petición, ó demanda 
civil ó criminal, intentada en todo tribunal secular ó 
eclesiástico. 

En los autos originales de las actuaciones interlo-
oitorias ó definitivas, citaciones, traslados, declaraciones y 
todo tramite judicial que haga el juez á petición de 
parte, ya sea en juicio contradictorio, ó en diligencias que 
practique de buena fé. 

En las certificaciones que á pedimento de parte 
dieren les párrocos de partida de bautismo, casamiento, 



entierro, ó de otro seto de su ministerio; escepío las de 
viudas y huérfanos. 

En las certificaciones que dieren los jueces, los 
letrados, médicos, preceptores y demás facultativos á pe-
dimento de partes, á escepcion de los militares en los 
asuntos que sean relativos al servicio. 

En las obligaciones que se otorguen privadamen-
te desde cincuenta basta mil novecientos noventa y nue-
ve pesos» 

En las libranzas que giren los particulares, des-
de la cantidad de cien pesos, á cuatrocientos noventa v 
nueve. J 

En recibos que otorguen por las mismas can-
tidades de cien á cuatrocientos noventa y nueve pesos, 
fuera de los que deben ponerse al caic e y corresponden-
cia de las libranzas de que habla el parrafo anterior. 

En las copias y testimonios sueltos de todos los 
documentos que se dén, para uso de interesados, cuya 
acción sea de cien, á cuatrocientos noventa y nueve pesos. 

Los avisos al público de remates, "almonedas y 
otros que por ley ó costumbre se han puesto hasta aquí 
en papel del sello tercero, continuarán del mismo modo. 

En les protocolos ó registros de los escribanos, ó 
jueces receptores en que se escriban las diversas c la-
ses de instrumentos piíblicos que otorguen las partes 
en sus contratos ó negocios. 

9. ° Se usará del sello cuarto-

En Jos( pliegos intermedios de toda copia testi-
moniada, si no fuere bastante el pr imer pliego del sello 
en que por su clase y cuantía debe estenderse. 

En las memorias ó testamentos, y demás recados 
de los notariamente pobres. 

En los escritos y demandas de los notoriamente 
pobres, y las actuaciones que se hicieren á consecuen-
cia de ellos. 

En las crusas puramente criminales en que se 
proceda por acusación. 

En todo despacho, oficina ó secretaría principal ó 
subalterna, secular ó eclesiástica se usai í igualmente del 
sello cuarto en los libros de act ¡s, conocimientos, registros, 
asientos de partidas de ingresos y egresos, libramientos, 
certificaciones, copias de cuentas, relaciones juradas, re-

cibos v demás recaudos de oficinas, escepíuando los ofi-
cios de contestación y los borradores, listas y demás apun-
tes donde provisionalmente se asientan algunas partidas 
ó diligencias, antes de pasarlas á los libros. 

En los libros de actas, y acuerdos de elec"iones, 
asiento de ingreso y egreso, matriculas &c. de teda co-
munidad, ó corporación eclesiástica, aun de regulares, mu-
nicipales, cofradías, compañías de cualquier objeto. &t\ 

En los libros de cuentas de los Comerciantes don-
de asientan las partidas por mayor, délos administrado-
res de bienes propíos ó ágenos, en los libros de caja c.e 
todo negociante ó administrador de fincas. 

E11 los recibos que otorguen los p articulares, des-
de veinte y cinco hasta noventa y nueve pesos. 

Para las actuaciones de los jueces, puramente de oficio, 
y para el gasto de oficinas que se hace por cuenta del 
erario público, se usará del papel del sello cuarto pro-
pio, que ¡leva el titulo de oficio, y no se podrá aplicar 
á uso ninguno en que pueda haber partes. 

Se usará del sello cuarto en los anuncios que se 
fijen en los parajes públicos, en los convites particulares 
escitando á concurrencias, compras ó actos, de donde pro-
venga Utilidad pecuniaria al que los haga, ejecutando 
los avisos de almoneda, y demás que se trata en el par-
rufo último del articulo 8. 

Para cualquier anuncio bastará un solo sello sea 
cual fuere el tamaño del cartel. 

CAPITULO 3 . ° 

Penas por las infracciones d< esta ley. 

10. Todo título ó documento sea cual fuere, que no 
estubiere esíendido en el papel del sello que le corres-
ponde según este reglamento, no hará fé en juicio, ni 
será admitido en las oficinas de cuenta y razón. 

11. El que falseare el papel sellado pagará por la 
primera vez, el importe de tedo el papel que se le jus-
tifique haber falsificado, y será condenado á dos años de 
presidio: por la .segunda vez sufrirá doble pena, en el 
pago del papel falseado, y en el número de a:" os de 
presidio, y por la tercera será obligado á salir del ter-
ritorio mexicano. 



C A P I T U L O 4. « 

Prevenciones generales. 

12. Los empleados de todas clases, d e q u e habla este 
reglamento s a f a r á n antes de recibir sus despachos, el 
importe del p a p e l sellado. 1 

13. El re-¿b o de las cantidades procedentes de libran-
zas giradas en paises estrangeros, se comenzará á es-
tender, según costumbre, en la misma libranza y <e 
continuara en p ,pel del sello que le corresponda. í t fnm 
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14. Los sellos errados de la primera y segunda clase 
se admitiran en cambio según es costumbre, intervinien-
do el valor de dos reales. El cambio del sello tercero se 
i ra mediante el valor de medio real. Para todo carn-

e o precederá la constancia de escribano en el plie°-o que 
se ha errado. - ° 

15. Los sellos sobrantes conque se hallaren los pa r -
t r u f a r e s al fin del bienio, los pueden cambiar en todo 
el mes de enero de la nueva circulación bienal. 

16. Los comerciantes pueden usar de libros forma-
dos en ei papel que les agrade, ocurriendo á las ofici-
nas de hacienda, á marcar con un sello curioso y á 
proposito, la pr imera y última oja, anotándose por el 
intendente, el total de la foliatura, y p o r c a d a una oia 
pagara el interesado el valor de un sello 

i 

C A P I T U L O 5.® 

Administraciones de la renta. 

17. La administración de la renta, continuará como 
hasta aquí á cargo de las tesorerías nacionales, y su espendio 
al de los factores y empleados en la renta del tabaco, ó 
como el gobierno lo hallare por mejor. Para gastos de 
espendi o podra el mismo gobierno "abonar el cuatro por 
ciento sobre su monto total. 

1«. E l sistema de cuenta y razón, y el de espendio 
lo arreglará el gobierno á los principios de mavor eco-
nomía, distribuyendo el premio concedido p a r a d espen-

c n t r e } o s lo hayan de hacer, con p roporc iona 
su responsabilidad y t raba jo . Bajo la inspección inme-

diata del mismo se haTan compras de papel por mayor de 
buena calidad, cuidando de la perfección del sello, ahorro 
de gastos, y abundante surtimiento de papel sellado, en 
todos los pueblos. 

19. Este reglamento se fijará impreso en todas las 
oficinas públicas, y en los lugares en que se establezca 
el espendio. 

Lo tendrá entendido &c. México 6 de octubre de 
1823 

D E C R E T O . 

Aclaración de la ley de 2 de octuore de 1323. 

El soberano Congreso mexicano tomando en con-
sideración lo consultado por el gobierno en 3 del c o r -
riente, sobre la ley de 2 del m i m o , que lo faculta pa ra 
proceder contra quienes haya en su juicio una vehemen-
te sospecha de que intentan alterar la tranquilidad p ú -
blica, ha tenido á bien decretar. 

Que las causas de los detenidos á consecuencia 
de la citada ley se pasarán á los jueces ó tribunales que 
según las leyes vigentes deban conocer de ellas. 

Lo tendrá entendido &c. México 11 de octubre 
de 1823. 

D E C R E T O . 

Reglas para completar el número ele plazas del ejército. 

El soberano Congreso mexicano h a tenido á bien 
decretar lo siguiente. 

1. Se autoriza al gobierno para que -ecsija de todas 
las provincias el número de reclutas que se necesitan 
para completar la fuerza que deben t ene r los batallo-
nes, sequn el plan de arreglo que tiene presentado. 

2. Se esceptuan las provincias internas de oriente y 
occidente en atención á la fuerza que es preciso submi-
nistren para l a gue r ra de indios barbaros, y deiensa xle 
Bus costas. 

3. El gobieno repar t i rá la recluta ent re las provin-
cias espresadas, según su poblacion, avisando á catea <¡i-
putacion provincial de su respectivo cupo y obhgacioa 
precisa de f ranqueado . 



4. Estas lo verificarán con los ayuntamientos en los 
mismos términos, previniéndoles que aucsiliados de la fuer-
za armada echen levas, principalmente en las grandes 
poblaciones; y que todo individuo que por dos regido-
res, el sindico y el comandante de las annas sea califi-
cado de no tener ocupacion honesta, ó modo de vivir co-
nocido, sea destinado a! servicio militar. 

5. Si alguno se creyese agraviado con el fallo de 
los dos regidores, sindico y comandante, hará su ocurso 
á la diputación provincial respectiva, que decidirá defini-
tivamente. 

6. Los batallones solicitarán reclutas poniendo ban-
deras en los lugares que designe el gobierno, valiéndo-
se de los enganchamientos y admisión de voluntarios se-
gún ordenanza, precaviendo los abusos, y darán aviso á 
los ayuntamientos del número que hayan obtenido, para 
que lo rebajen del cupo señalado. 

7. El empeño de los que voluntariamente se presen-
taren á militar en el ejército de lir.ea podrá ser de un 
año menos, si fuesen vagos, y de dos, siendo vecinos hon-
rados y con oficio conocido, respecto del tiempo preve-
nido por la ordenanza. 

8. Los sujetos á quienes los tribunales y jueces por 
algunas actuaciones que ocurran en la administración de 
justicia, encontrasen inocentes, pero sin ocupacion hones-
ta ó modo de vivir conocido, serán aplicados al servicio de 
las armas, 

9. Se concede indulto á los desertores del ejército con 
la obliga:ion de seguir sirviendo por el tiempo que les 
falte para cumplir el de su empeño, á los que por pri-
mera vez hubiesen cometido este delito; pero los de se-
gunda y demás veces harán el servicio por todo el tiem-
po de su enganche, siempre que unos y otros se pre-
senten en los quince dias después de publicado este de-
ereto. 

Lo tendrá entendido &c. México 1J de octubre 
de 1823. 

ORDEN. 

Empleos, en cuya previsión no debe intervenir la dipu-
tación provincial de México. 

Ecsma. sr. — El soberano -Congreso mexicano pa? 

ra evitar en lo succesivo las dudas que pudieran of re -
cerse sobre la inteligencia del artículo 2. ° del decre-
to de 11 de mayo último, ha tenido á bien hacer las si-
guientes declaraciones. 

í . La diputación provincial de México presentará al 
supremo Poder ejecutivo las ternas para la provision de 
los empleos puramente provinciales ó territoriales estable-
cidos en su distrito, con arreglo al decreto de 11 de 
mayo del corriente año. 

2. En consecuencia no debe intervenir en las provi-
siones de los empleos de la contaduría mayor, tesorería 
general, direcciones de rentas, administración general de 
correos, comisaría general de guerra, contaduría general 
de propios y arbitrios, y demás encargados de la admi-
nistración Central de sus respectivos ramos, de cuya clase 
no haya otros en todo el territorio nacional, y que por lo mis-
mo no pertenecen particularmente á esta ni á ninguna 
provincia. 

Lo que de orden &c. México 13 de octubre de 
1823. = Sr. Secretario del despacho de relaciones. 

DECRETO. 

Facultad a todos los colegios para establecer cátedras de 
derechos natural, civil y canónico, y conferir [ menos 
los de México y Guadalajara ] a sus respectivos alumnos 

todos los grados menores. 

El soberano Congreso mexicano decreta: 
1. Entretanto se sanciona el plan general de estudios, 

«e concede la facultad de establecer cátedras de derecho 
natural, civil y canónico á todos los colegios de la n a -
ción, que no las tengan, bajo las reglas que se dieron 
al seminario de Valladolid, y demás leyes vigentes. 

2. Asimismo podrán, á escepcion de los de México y Gua-
dalajara, conferir cada cual á sus alumnos todos los gra-
dos menores adoptando para este electo los estatutos de 
las universidades de la nación. 

Lo tendrá entendido &c- México 13 de octubre 
de 1823. 

DECRETO. 

Penas a los desertores. 
El soberano Congreso mexicano para evitar la de-
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sercion de las tropas, lia tenido í bien decretar lo si-
guiente. 

1. Los desertores de primera vez, que sean aprendi-
dos, sufrirán cuatro meses en el trabajo de cuartel,_ y 
servirán de nuevo el máximum del tiempo de empeño, 
que se señale á los soldados en el arreglo del ejército, 
contado desde el día en que fueron aprendidos. 

2. Los de segunda y tercera vez que sean también 
aprendidos, serán destinados al batallón lijo de Veracruz 
ó compañías fijas de san Blas, Acapulco y Tampico, por 
el mismo tiempo de su empero y dos años mas, conta-
dos desde la fecha de su aprensión. 

Lo tendrá entendido &. México 14 de octubre de 
1823. 

DECRETO. 

Füfmacion de la provincia del Istmo. 

El soberano Congreso mexicano lía tenido á bien decretar. . . , , . . . . . . . 
1. Se formará una provincia de las jurisdicciones ole 

Acayucan, y Tehuantepec, llamada provincia del Istmo. 
2" L a c a p i t a l . d e esta provincia será Tehuantepec por 

ahora, y mientras se forma una población en el centro 
del Istmo en el lugar que designe el gobierno, como mas 
oportuno para aprovechar la navegación al golfo mexica-
no por el rio Goazacoalco, y la traslación ccmoda por 
caminos carreteros al puerto mas j inmediato del mar 
del Sur. . 

3. El gobierno nombrará un gefe superior político 
reunido el cargo de intendente, quien procederá á o rga -
nizar la diputación provincial, conforme al decreto de 
nueva convocatoria, y leyes vigentes. ^ _ 

4. A propuesta de la diputación nombrará asimismo' 
el gobierno un administrador de todas las rentas con los 
dependientes muy necesarios á quienes dará un reglamento 
para el esacto desempeño de sus respectivas funciones. 

5. Las rentas de la provincia consistirán en las r e n -
tas y contribuciones generalmente establecidas, y además 
en los productos de las salinas del distrito de Tehuante-
pec, conforme á las leyes generales de la materia. 

6. Con estos fondos, y con la cantidad de treinta mi! pe-
sos que dará el gobierno, por una sola vez, se pro.e-

der i á la población, y colonizacion de los ierren os val-
dios del centro de l Istmo y las barras de Goazacalco. 

7. El terreno valdío que ecsiste en esta provincia 
se dividirá en tres porciones. La primera la distribuirá 
el gobierno entre los militares que se retiren con una 
par te de sus sueldos,"las personas que hayan hecho ser-
vicios á la patria, pensionista» y cesantes. Si aun resta-
s e algún terreno desocupado de esta primera porción, lo 
repartirá el mismo gobierno entre nacionales y estran-
gems que se quieran establecer, siempre que tengan las 
calidades da buena conducta, industria &e. prefiriendo 
á los casados. La segunda porcion será beneficiada por 
el gobierno entre capitalistas nacionales, y estrangeros 
que se establezcan eu el país conforme á las leyes ge-
nerales de colonizacion. La tercera se beneficiará ó re-
partirá por la diputación provincial en provecho de sus 
habitantes que carezcan de propiedad, arreglándose en cuan-
to á la cantidad de terreno que se conceda á un indi-
viduo á la base que asigna esta ley, y lo demás lo be-
neficiará para los ramos de fomento, y educación dé los 
vecinos de la provincia. 

8. Pa-a la ejecución de lo que se previene en el ar-
tículo anterior, el gobierno nombrará un director, ó dis-
tribuidor de tierras, á quien dará las instrucciones que 
juzgue necesarias, y hará marchar dos ingenieros á Tehuan-
tepec, con encargo de levantar un plano esacto de esta 
provincia, y practicar las operaciones científicas de la 
distribución territorial. 

9. La porcion de terreno que se asigne á los mili-
tares, será en consideración al mérito de cada uno, á su 
graduación, y á la parte de sueldos que dejen at re -
tirarse. , • 

10. Con los fondos de la provincia se comenzara a 
construir la poblacion que se ha dicho en él centro 
del Istmo, fabricando las casas necesarias para los pri-
meros habitantes, surtimiento de víveres por el tiempo 
que se juzgue necesario, y con los mismos se abrirán ca-
minos, y se fabricará el establecimiento de los primeros 
pobladores, habilitándolos de los animales é instrumentos 
muy precisos para el descuajo de los montes y cultivo 
de la tierra. 

11. Esta primera habilitación se ministrará á los mi-
l i a r e s precis amente en la ca ja de Tehuantepec por áren-
l a de los sueldos que les correspondan por sus retiros, 
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capitalizándolo? según las reglas deducidas de las proba-
bilidades de la vida humana. 

12. La habilitación que se preste á individuos no mi-
litares será en calidad de reintegro con el producto do 
las tierras, mediante la cantidad a mil que sea de la di-
putación provincial, para reembolso de los fondos, á cu-
yo reintegro serán obligados los herederos de los pobla-
dores en caso que estos fallecieren. 

13. La poroion de terreno que servirá de unidad y 
se concederá á un soldado para su establecimiento, es 
una área cuadrada de tierra de labor de doscientas c in-
cuenta varas por lado, aumentando esta cantidad en pro-
porción de su familia: coa la multiplicación de esta uni-
dad proporcionará el gobierno la concesion de los de-
mas individuos del ejército, atendiendo á la regla que 
prescribe el articulo 9. 

14. Los habitantes de esta provincia que de nuevo 
se establecieren, disfrutarán de la esencioa de diezmos 
y contribuciones, conforme á las leyes de noíales. 

15. La esportacion de frutos de la provincia á escep-
cion de la grana por el rio de Goazacoalco, será libre de 
los derechos del arancel por diez años. 

16. Por la importación de efectos y manufacturas es-
trangeras que se hiciere por el mismo rio, se pagará 
una cuarta parte menos de los derechos que se cobran 
en los demás puertos nacionales, y dichos efectos que-
dan ya libres para la circulación interior en dicha pro-
vincia. 

1J. Las máquinas é instrumentos necesarios para 
cultivo y mejora de h provincia gozarán de toda fran-
quicia de derechos, y lo mismo los ganados que en ella 
se introduzcan para su abasto, sea cual fuera su proce-
dencia. 

18. A todos los efectos, tanto nacionales como estran-
geros, que son agraciados por los artículos anteriores, los 
puede gravar la diputación provincial con una ligera 
imposición municipal, con el objeto de mejorar les cami-
nos y la navegación del rio Goazacoalco, dando cuenta 
al Congreso para su aprobación. 

19. L a misma diputación impondrá á los pobladores 
ya establecidos, y que gozen del fruto de las tierras una con-
tribución municipal, moderada para la educación y el culto di-
vino, dando asimismo cuenta para su aprobación. 

20. Para_ los trabajos de caminos y domas que sean 

rf7' ¿ srSk ¡X^^^ 
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l % ¡ : En s r l o demás se « j e t a » > nueva p r o ™ , 
. , 1 n . i p v e 3 generales de colomzacion. 

U l 3 LO S á ^ e n t e n d i d o &c. México 14 de octubre de 
1323. 

DECRETO. 

Divisas militares. 

F1 «oberano Congreso mexicano consultando á la 
sencillez y economía en las divisas militares, ha tenido a 

bien decretar. ¿ \¿ \ 0 del ancho 
1. Los cabos usaran de una cinta u 

B 3 ° g a L o S sargentos primero, y cometa mayor usarán 
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h i l o s en IüS m l m o * t é r m i n o s q n e l o í 

6- Los capitanes usarán tres salones de cinco hilo» 
en ios mismos términos- que los subalternos. 

7. Los primeros ayudantes usarán dos charreteras de h i -
lo ne oro o plata con pal:, lisa. 

8. Los tenientes coroneles, gefes de instrucción, usa-
ran dos charreteras de canelón con pala realzada. 

9. Los coroneles usarán dos charreteras de canelo* 
con pala realzada y una estrella bordada en esta, de co-
lor contrapuesto. 

10. Los primeros ayudantes, gefes de instrucción v 
coroneles usarán ademas una faja de seda, de color ro-
j o , con las borlas de seda igual. 

11. Los subayudantes, segundos y primeros ayudan^ 
tes el gefe de instrucción y el coronel, usarán bastón. 

Uesde el capitan hasta el subteniente, usarán som-
brero montado sin galón ni plumas, para los actos en 
que tengan que concurrir en cuerpo; pero cuando formen 
con su batallón, usarán del morrión que les está designado. 
, 1 3- generales de brigada usarán dos charreteras 
de < anelon mas grueso que el designado á los gefes la 
p la realzada, y b o r d e a en ella una águila de color 
contrapuesto, una faj ¡ de seda verde oscuro con las bor-
las de metal, y un nudo en la borla con el bordado de 
la buelta. En esta, el cuello de la casaca, y en la sola-
pa usarán un bordado de oro del ancho de una p u l i d a , 
que será inri palma con un laurel y una oliva enlazada. 

14. Los generales de división se distinguirán de los 
de brigada por una f j a azul celeste, dos bordados en 
la vuelta y dos nudos en las borlas, usando las mis-
mas charreteras v ua bordado en el cuello, 

15. Ambas clases usarán sombrero guarnecido de galón. 
_ 16. Desde el pri ner ayudante hasta el general de di. 

visión usarán ademas de la escarapela nacional, tres plu-
mas^ de los colores designados para el pabellón nacional. 

17. Los generales usarán del uniforme rigoroso de ca-" 
saca azul oscuro, con cuello, vuelta y solapa enramada, 
forro y vivo blanco, y media bota pué/sta sobre el pan-
talón. En los dias que n 0 sean de gala usarán un frac 
azul derecho sin vueltas ni vivos de otro color con solo 
la baada, y el pantalón encima ó debajo de la bota. 

18. Ningún graduado podrá usar b; síon, esceptuanilose de 
esta regla ios segundos ayudantes que lo deberán iie^. 

siempre, para no confundirse con los capitanes efectivo?: 
" 1 9" ¿ i distintivo de las plumas será peculiar dé los 

oficiales militares, prohibiéndose á lae demás clases, aun-
ou» pertenezcan al ramo militar. 

20. Los oficiales y gefes retiráaos usaran igualmen-
te las divisas designadas. , . . 

21 La infantería se distinguirá de la caballería en el 
r s 0 ele los cabos amarillos y b l a n c o s ' q u e continuarán co-
m ° U t o tendrá entendido &c. México 16 de octubre 
de 1823. 

DECRETO.. 

Declaración sobre Us pensiones impuestas a las mitréis 

El soberano Congreso mexicano en sesión de hoy 
ha tenido áb ien decretar. .. , 

1 Para evitar dadas y litigios en lo succestve, se ce-
clara eme la mitra de Durango y las que se hallen en 
s u caso, solo han debido satisfacer las pensiones impues-
tas sobre la tercera parte de su valor, y no la totali-
tld.> d q u e el gobierno puede proceder á imponer sohr® 
la tercera parte de las rentas de dichas mitras, las pen-
siones que tenga por convenientes á beneficio ae las res-
pectivas diócesis. 

Tendralo entendido &c. México 17 de octubre 
de 182 3.. 

ORDEN. 

Arreglo provisional ele la aduana de- Atlixco. 

Ecsmo. Sr.—En vista del espediente promovido 
por el administrador de I i aduana de Atlixco, el sobe-
rano Congreso ha tenido á bien resolver. 

1 Que k espresada aduana se arregle provistonaí-
mente al plan que propuso la contaduría mayor de cuen-
tas en su informe de 23 de setiembre oe 1821 con las 
modificaciones hechas por el fiscal de hacienda publica 
en su pedimento de 24 del propio ines relativo al mis-
mo asunto. i 

3 . Que los empleados de aquella atUaim^tracion en el 



caso de cegantes 6 despedidos 110 puedan alegar ningnn 
derecho para obtener pensiones ó jubilaciones. 

3. Q,ue el citado administrador y los que estuvieren 
en su caso, por la presente declaración no pueden tampo-
co alegarlo si antes no lo hubiesen contr&hido conforme 
á los reglamentos de la materia. 

4. Que como pide el fiscal de hacienda pública, en 
consecuencia de lo informado por la dirección general, 
so abonen al administrador según lo permita el estado 
angustiado del erario, los gastos que hizo desde 1. ° 
d r enero de 819 en la parte que esceda dé lo que ha-
y a percibido en todo este tiempo por razón de premio. 

Y lo decimos á V. E. &c. México octubre 22 d? 
1823.-Sr. Secretario del despacho de hacienda. 

DECRETO. 

Declaración scbre el serrieio de los cf cíales del ejército 
e armada que se alisten voluntariamente en la milicia 

cívica. 

El soberano Congreso mexicano para resolverlas 
dudas que según le informó el gobierno en 3 del mes 
anterior, han ocurrido a! comandante del primer bata-
llón de milicia cívica de esta capital, sobre el espíritu 
del artículo 27 del reglamento, ha tenido á bien declarar. 

Que los oficiales retíranos del ejército ó armada 
que voluntariamente se hayau alistado en la milicia cí-
vica, quedan por consecuencia obligados á la fatiga que 
les toque en calidad de soldados, cuando no haya r e -
caido en ellos alguna elección, ó se hallen en el caso 
de renuncia que pe imite la letra del mismo artículo 27. 

Lo tendrá entendido &c. México octubre 22 de 
1823. 

ORDEN. 

Medidas para el pago del -ciático de los diputados qut 
acaban. 

Ecsmo. Sr.-El soberano Congreso ha tenido á bien 
acordar. 

1. El gobierno tomará las mas prontas y eficaces pro-
videncias para que las provincias pongan en la tesore-

ria nacional de esta ciudad las cantidades correspondien-
tes al viatico de los diputados que concluyen. 

2. Si al cerrarse las sesiones del actual Congreso no 
hubiere tenido efecto lo dispuesto en el artículo anterior» 
se suplirá et viati. o por esta tesorería á ios que noto-
riamente lo necesiten á juicio del Congreso. 

3 Para esto se inscribirán en una lisíalos que ?e 
hallen en ese caso, y aprobada espresamente por el Con-
greso, se pasará al gobierno. 

4. Las cantidades que se suplan, cuidará el gobierno 
de que se reintegren por las provincias respectivas. 

b. El gobierno cuidará de liquidar las cuentas de los. 
diputados, y de cobrar sus alcances, para pagárselos cien-
tro de un breve término que el mismo señale. 

6. Entretanto para ir pagando á los diputados que 
acaban lo que se les debe, se observará respecto de 
ellos con toda ecsactitud la orden de 20 de agosto del 
año proc-irno pasado sobre que las tesorerías cié hacien-
da pública los "cuenten entre los empleados á fin de sa-
tisfacerles sus dietas en todo, ó á prorrata, encargándose al 
Poder ejecutivo que cuide de ecsijirla responsabilidad á. los 
que no cumplieren esa disposición que hasta ahora no 
ha tenido todo el cumplimiento que debió darseie. 

7. Que las provincias de Durábgo y Chihuahua, como 
también las de Sonora y Sinaloa sé estimarán en el pro-
pio estado de unión en que estaban al tiempo en que 
nombraron á sus actuales diputados para el único fin del 
pago de sus dietas vencidas. 

Lo que de orden &c. México 23 de octubre eje 
1823.-Sr. Secretario del despacho de relaciones. 

DECRETO. 
- , -' 

Declaración respectiva al tribunal supletorio de la gitet-
ra, y al artículo 11 de la ley de £8 de agosto último. 

El soberano Congreso mexicano en vista de la con-
sulta que le hizo el gobierno con lecha 2Q del corrien-
te ha venido en decretar. 

1. Q'ic el tribunal supletorio ele guerra solo se 
.considera con este carácter sujeto á 1 ¡s facultades que 
Je dá el decreto de 1 . ° de junio de 812 de las cortea 
de Espa~a, y no con el de consejo en que IQ estima 
la cédula ce 12 de febrero de 816, 



Qne s?, cumpla á ¡a letra el articulo 11 de la ley 
de 28 de agosto del presente año, siempre que no esceda 
de ciento cincuenta fojas el proceso, y que por cada cincuen-
ta ó mas de una mitad que aumente, se le conceda m di<}. 

Lo tendrá entendido. &c. México 23 de octubre 
de 1823. 

D E C R E T O . 

Se fija el número de los generales de división y de bri-
gada. Declaraciones relativas a los misinos y á los co-

roneles promovidos & generales. 

Ei soberano Congreso mexicano deseando arreglar 
el ejército, ha tenido á bien decretar lo siguiente. 

1. La clase de generales que debe haber en el ejér-
cito nacional mexicano se; á de generales de brigada y 
generales de división, siendo el de estos últimos el gra-
do superior á que pueda aspirar el militar. 

2. Habrá doce generales de división, autorizándose 
al gobierno, para que pueda por esta vez aumentar este 
número al de catorce. 

3. Habrá diez y ocho generales de brigada. 
4. Estas dos clases de generales se estimarán como 

grados superiores en la carrera m ilitar, sin que en ellas 
r i ja antigüedad para ningún mando; y solo servirá esta 
para cuando falte el que lo obtenga y no se halle pre-
venido el succesor. 

5. Quedarán de generales de división los tenientes 
generales y mariscales de campo ecsister.tes, y los ge-
ne-ales de brigada serán elegidos por el gobierno de 
entre los brigadieres efectivos y graduados con presen-
cia de su antigüedad, mérito y servicios, debiendo que-
dar los sobrantes de esta clase ( que ahora se estingue) 
en la de generales graduados de brigada despues de com-
pleto el número. 

6. Los coroneles promovidos á generales continuarán 
por ahora con el mando de sus cuerpos; no considerán-
dose vacante su empleo sino en el caso de que asi lo 
ecsija la conveniencia del servicio á juicio del gobierna 

Lo tendrá entendido &c. México 24 de octubre de 
1823. 

DECRETO. 

Esencion de alcabala por importación a los partidos de 
Monclova y Riqgrande por el tiempo de siete años. 

El soberano Congreso mexicano ha tenido % bien decretar. 

Que los partidos de Monclova y Riogrande sean 
escentos de alcabala por siete años en cualesquiera efec-
tos nacionales ó estrangeros que se introduzcan alli para 
su consumo. . 

Lo tendrá entendido &c. México, octubre 24 de 
1823. 

DECRETO. 

Se aprueba la conducta del supremo Poder• ejecutivo en 
la declaración de continuar la guerra á España. 

El soberano Congreso mexicano, instruido por el 
gobierno de la conducta que ha observado el goberna-
dor español de la fortaleza de San Juan de Ulua, ha te-
nido á bien decretar. 

Que la conducta del supremo Poder ejecutivo en 
la declaración de continuar la guerra á España ha «ido 
conforme ai voto de la nación mexicaca, conveniente á su 
decoro y necesaria á su independencia. 

Lo tendré entendido &c. México octubre 25 de 
1823. 

DECRETO. 

Sobre que se puedan retirar los diputados de las pro-
vincias de Guatemala, con escepcüm de los de Chiapa 

y demás provincias que se indican. 

El soberano Congreso mexicano ha tenido á bien 
decretar lo siguiente. . . 

1. Pueden retirarse los diputados de las provincias 
•de Guatemala. 

2. No se comprenden en esta medida los tíe Ltu«pa, 
por "ser provincia de las que componen la nación me-
xicana. 

3. Tampoco se comprenden los de aquellas oí-as que 
no concurrieron al pronunciamiento de su independencia 
en el Congreso de Guatemala. Lo tendrá entendido j&c. México 2 7 de 'octubre 
de Ií<23. 



DECRETO. 

¿Wc» del derecho de dos por ciento á les codales 
en numerario que se rendíanle los reales demias 

cretar lo siguiente! C ° ! ' g r e S ° m G S Í C a n ° h a «> 
Quedan libres del pago del dos por ciento los cau-

paia los reales de minas, cuidando las oficinas de ecsi-
j i r la tornaguía correspondiente, con arreglo á ¿ d . 
posiciones de la materia. s 

de 1323.° í 6 n d r á e n t e u d i d o México 29 de octubre 

DECRETO. 

Que el gobierno provea sin terna los empleos de las te-
sorerías que se espresan. 

decret-r ' ? ° b e r a E ° C o n S ' e s o mexicano ha tenido á bien 

. Q u e e l gobierno provea los empleos de las te-
sorerias que comprende el territorio de vari s provincias 
f m . P r e c e d a presentación de ternas de las dipu-
taciones provinciales, entendiéndose esta resolución mien-
tras subsistan como están las espresada, tesorerías 

de 1823 a e n í e n d k i o México 29 de octubre 

DECRETO. 

Se escept.ua. del alistamiento en la milicia cívica á lo-
maestros de escuelas de primeras letras y ú los profeso-
ras lie ciemos fon estudio _ ahierfo; pagando U contri-

bución impuesta á los demás esenfos. 

El soberano Congreso mexicano ha tenido ¿ bien 
decretar. 

1. Se consideran eseníos del alistamiento de la mili-
cia ^cívica los inr.estros de escuelas de primeras letras y 
profesores de cienci .s que tengan estudio público para 
enseñanza é instrucción de la juventud, pagando los tres 
redes mensajes prevenidos en el decreto de 9 de mijo 
«¡timo. - J • 

2. Si los espresados maestros, no queriendo gozar de 
la esencion del artículo anterior, acudieren á alistarse en 
la milicia, no se les empleará en el servicio de ella sino 
en dias festivos. 

Lo tendrá entendido &c. México octubre 29 de 
1823. 

D E C R E T O . 

Se cierran las sesiones del Congreso. 

El soberano Congreso mexicano ha tenido á bien 
decretar que hoy se cierren sus sesiones, por haber llegado 
el caso de que se pueda celebrar la primera junta pre-
paratoria para la instalación del Congreso constituyente. 

Lo tendrá entendido &c. México ectubre 30 de 
1823. 
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Poderes. Quienes han de ejercer los supremos de la 

nación.—1. , . . . ,„„ 
Poder ejecutivo. Se declara haber cesado e. que eesistia oes -

de 19 de nisyo de 1 8 2 2 — y 2 . 
Quien y como ío ha de ejercer provisionalmen-

t e 93. . , . „ 
Nombramiento de sus individuos p ropá lanos y 
suplentes. — 8 3 . - 9 4 . 

_ _ _ Fórmula cou que ha de encabezar sus deter-
minaciones,---94. 
Sueldo ds sus i n d i v i d u o s . - - « , . 
Pueda comisionar á sus individuos, r a n e r o y 
nombramiento de su. suplentes, sueldos que 
hr.P de d is f ru ta r . - - 153. ' , . , . . 
ge ' l e autoriza coa f a c u l t a d e s , extraordinarias.-.^ 
1 O"1 oúl. ) . . 

r - " ' i , ostpn oo? opiniones políticas sean Presos, Los que lo esten po.,.«, i 

invierta eu el pago ds I » l r o e a s -

uno de seis den los m.l 
' V s o - . Arbitrio v medidas parasu p a g o - - o . . - i » 

Se abre uno de ocho millones , e pesos. >34. 
W ~ Id. uno de veinte matones id. 

Se mandan quitar los e s t r í e s que h a j a en 

j W * » " i n u J ^ i d c n i e , Medidas relativas i ellos. 1 * * 

S T S r i b i ^ n i m p ^ a - r e él p . ei 1 9 ayuntamiento de ^uau.-.!,,e-o,' . 
•v !» 



Q. 
Qiitrila.ro. 

Regineia, 

¿••elaciones. 

Reo». 

Demarcación inferina de e.sí a provincia,. 175, 

E . 

Formula del juramento q«e debe otorgar 1. 
Ceremonial p a r a 6 U recibimiento en el c c n -
.5 reso—.2. 
tea tra'amienfo 3. 
Pueda abrirlas de amistad el gobierno eoa lai 
potencias qu3 juzgue oportpeo" para obtener 
principalmente el reconocimiento de la inde-
pendencia.—-164. 
Los sentenciados á Pe re t e v Veraeruz pue-
dan ser destinados á otros puntos en ¡es íér-» 

Tìetì™. m : n o s q " c 6 e ® f r e s a n — 1 4 4 . 
E e ° l a s *> a r a ccncesion.^53. ¿tiogrande. y , alcabala. 
E l gobierno c-nvie un ageníe á aquella córte 
con el objeto que t e cspxtsa.~..112. 

JLÍÍllUl. 

Salteadores. y . ladrones. 
d e J e v u s ' l l c n < M u i d a s relativas á r t s b i S M t t - . 6 » , 

Las ¿e estado y lai dei congreso se incorpo-
ran ai meníe-pio ir.ili:ari- í¡7. 
Los del despacho, presenten los presupuestos 
de s-.is gastes. Los cesantes rindan las c_cn-

„ _ 'as de su cargo.—1<¡2, 
»icio personal. V azotes. 

Subdelegados. Su juris-ticcion se estiende á todo su p a r t i d o -
54,-,-59. L - " 

Secretarias. 

Secretarios. 

Tabaco. 

T, (jas. 

TempúPalidade». 

T . 

Tingase una vista general -i h renta ¿ e e s t e 
Tamo...41. 
Su estanco—90. 
Medidas relativas á este ramo.—154. 
He c-csime de derechos por siete iñes á los 
efectos «pie se cor.saimaa en aquella p ^ v i n . 
cia. -196. 
Sus lincas se vendan y se admitan redencio-
nes de sus capitales en el caso y términos cu« 
so espresan.--i4 -149. 
fius fincas se dividan y gubdividan, si fuere 
necesario na:a su venta.,—21, 

XT. - - ^ 
Tesorerías de hacienda pública. PuMíquese cada » e s for l a 

imprenta un estado general de y eess-
jase la responsabilidad a les en. ¡«.des mero, 
¿os en remitir ios estados que debm.-fc5 

— — E l gobierno provea sin terna los empleos de 
las que se espresan—220. 

* C H - . J £ t de te i ta e ? -

picadas de la «ación tos que les corres pqnaan-lóü. 
L les confirma in te r inamente , -3 . 
Es nulo el nombramiento de los ministros del 
s u p r e m o d e j u s t i c i a - 1 1 3 . 
El su. r e in . provisional de j u s t i c i a - I 47. 
Declararon sobre «1 supletorio de la g u m a . - 2 1 7 . 

V . 

Contribución para los gastos de fortificación 
de aquella plaza.~68. 

rW- (P- A " 4edara 4ela 
trs a . - i f ? * 

Tratamientos. 

Tribunales. 

Veracruz. 

Vinculaciones. 

# 
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ERRATAS NOTABLES DE ESTE TOMO. 

Páff. Lin. Dice. Lease . 

4 . . 29. . . érdena, . . , . ordena. 
9. , 2. . , areglada, , . . arreglada. 

13. . 10. . . prefiijado . . • prefijado. 
20. # . 12. . . sujetos. . . . sugelos. 
21. . 33. . . útilidad. , . . utilidad. 
22. . 38. . . Coügi-so. . . . Congreso. 
24. 4 f . 1. • . copias. • , ' copias. 
53. # , 37. . . ignales. * . . iguales. 
54. . 29. . . memedio. • . . medio. 
63, . 27. . , provincional. . provincial. 
64. . 35. . i qne se drr i je . . que se dirije 
« 5 . . 26. . . su getos. . . . sujetos. 
« 5 . . 39. . . remitiendo. • . remitiendo. 
6 8 . . 33. . . cantidades. , . cantidades, 
70. . 10. • , nacesano. . necesario. 
70. . 22, . . eclesiástico-. . eclesiásticos. 
72. . 8 . . • iuteriores. ,. interiores. 
72. , 19. - i aguardienta. . aguardiente. 
74. . 24. . , di, , . . . . de 
79. . 1. . . sns. . . • . sus. 
87. , 23, . . auzorizacion . . autorización. 
92, . 25. . . rerpectiro, . . respectivo, 

; usarán. 
100, • . 13. . . ecsaclamsnte. . ecsactamente. 
105. . 3. • . mil cia. . . . milicia. 
113. . 2 . . , a o, . . . . . aña. 
113. . 6- . . icdependendencia, independencia. 
115. . 23. , . nná. . . . . una. 
130. . 9. , . decteos. . . . decretos. 
131. , 37, . . ariícmos. . . . artículos. 
334. • 36, . oportund ad. . • oportunidad. 
135. . 19, . . veutajosa. . ventajosa. 
135. . 37. . . azul celeste el azul turquí el celes 

turquí . te. 
143. •i . 18. . . decreto. . . . orden. 
144. • 5. . . ¡ceqnivocas. . . inequívocas. 
144. , 15. . . sujetos. . . . sugelos. 
148. . 25. . . debe gana. . . debe ganar. 
156. , 12. . , i r á . . . . . . irá. 
172, . 29. • . mili ia. , . • milicia, 
173. . 29. • . al creces. . . . alfereces. 
174. , 31. . . laa. . . . . . las. 
176. . 30. . . comnnicamos. , comunicamos. 
183. . 35. . . falian.do. , • . faltando. 
185. . 18. . . sngeíos. . . . . sujetos, 
J85 , , 20, . . la uaeicn., . . la nación. 
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Pág . L¡n, Dice. Lea ;e . 

18«. 38. . pued-n. ; . pueden. 
191. • 22 . . sargeuto. . . sargento. 
195. • 21. ordenanza. , ordenanza. 
196. « 7. . provincia. , , provincia. 
198. 36, . uuicamente- . únicamente. 
199. • 38. , delineuente. . delincuente. 
201. . 7. . gravado, . . grabado. 
201- 28. . . propiedda. , propiedad. 
203. 33. . ivil . . , . civil: 
203. 34. . clesiástico. , eclesiástico. 
203, 23. • • sujetos. , . sugetos. 
215. 21. • puedo . • . puede, 
216. . 9. t • so . . . . se. 
216. « 25. • • hayan . , . hayan. 
219 , • 2. • • efe o tos . . . efectos. 

DEL INDICE CRONOLÒGICO. 

n . • 19. . ta . . , 
I H . * 11. . heehos . . . . hechos 
ra. • 14. . anilleria- . • . artillería, 
V I I . • 8. . estrarhía. . . . estrahía. 

X V I I I . • 31. . decre to . . . . orden. 
XX. • 30. . pueden. . . . pueden. 

DEL ALFABETICO. 

VI . • 24. . sulversivoa. • , subversivos. 
VII . • 27. t , re lal i ra . L> • • relativa. 

X)c;de su instalación en, 5. de noviembre de 1823» 
hasta 2 4 . de diciembre de 1 8 2 4 , en que cesó, 

SE IMPRIME DE ORDE» BE SU SOBERANÍA. 
• 

M E X I C O : 1 8 2 5 . 

Imprenta del Supremo Gobierno de los Estados« 
imidos Macanos, en Palacio. 



ADVERTENCIA, 

En esta ccleccion, que no ha-
bía salido por ocupaciones urgen-
tes de la Imprenta, se han supri-
mido los decretos y ordenes absolu-
tamente inútiles, y también las fór-
mulas generales y las firmas, por 
no aumentar en vano el volumen 
y el costo, 

Nadie puede imprimir los de-
cretos y órdenes del Congreso, sin 
licencia del mismo. 

México 1. ° de Mayo de 
1825. 

\1¿* 
< A 

Vv; 
í,0'! 

Orden. Avisando estar constituido é ins-
talado el Congreso constituyente. . 

Orden. La elección de coronel de milicia 
cívica hecha en el gefe político de 
México iw es contraria á la ley. . 

Orden. Las noticias de entradas y salidas 
• - de buques en los puertos no se den 

al Congreso sino al gobierno. . . . 
Orden. Asignación para gastos de csaito-

rio al agente que reside en los Ef-
tadosunidos : • • • 

Orden. Sobre el pago de dietas á los di-
putados . . . . . . . . 

Decreto. Reglas sobre la francatura de la 
correspondencia de oficio. . • • • 

Orden. JVo se admiten las cesiones de di? 
ñero ofrecidas por la brigada de 
artillería de Veracruz, y se le man-
dan dar las gracias 

Decreto. Desestanco de la nieve y derechos 
que ha de pagar . . . . . . . . . . 

Orden. Sobre papel sellado 
Decreto. Los antiguos oficiales de milicia cí-

vica están comprendidos en la ley 
de 9 de abril de 1823 

Orden. Medidas relativas á la defensa y 
seguridad de los puertos 

Orden. Reglas para evitar malversación de 

ÍV'J. 

. r . 

. <T 
. t. 

2. 

1 

; i 
. 3. 

. 4 . 

. 4. 

. 5. 

r<~ 
. 5. 

. 5 . 



los caudales pertenecientes á las mi-
siones de Filipinas & 

Orden. Providencia para que los impreso-
res remitan al archivo del Congre-
so los ejemplares prevenidos de ca-
da impreso que saiga. . . . . . . . 7, 

Decreto. Se faculta ai gobierno para poner 
sobre los armas y emplear cuatro 
batallones de milicia provincial- . . . 7. 

Decreto. Se aprueba el tratado de amistad 
celebrado con el ministro plenipo-
tenciario de la república de Colombia. . 7 . 
Tratados de que habla el decreto 
anterior. . g^ 

Orden. Pensión á los esconsejeros D. José 
Mariano filma-tiza y D. Rafael 
Perez Maldónado 

Orden. Que se pague á Doña Maña Leo-
na Vicario con una finca nacional, 
el capital y réditos que k debe ti 
consulado de Vcracruz . J3a 

Decreto . Sobre provision de los empleos de 
casa de moneda. 13, 

Decreto. Sobre establecimiento de las legis-
laturas de los estados « . . . 14 

Orden. Se aprueba el nombramiento hecho 
en D. Francisco Molinos del Cam-
po para ministro plenipotendaño 
cerca de la república de Colombia ..16 

Decreto . Atribuciones del. tribunal supremo 
de la guerra. Sus fiscales despa-
chen sin derechos ni gr o til cañones. . 17 

Orden. Pensión á D. José Joaquín de Itur-
17 

Decreto» Nuevas reglas sobre francatura de 
la correspondencia de oficio 18. 

Decreto. Facultades estraordinarias concedi-
das al gobierno 19. 

Orden. Aclaración sobre las facultades es-
traordinarias concedidas al g bierno. . 19. 

Orden. Aclaración á un arliado del decre-
to para la formacioti de las legis-
laturas de los estados 19. 

Decreto. Acta constitutiva de la federación. . 20. 
Decreto. Sobre el juramento de observancia 

del acta constitutiva 26. 
Orden. Se faculta al gobierno para recibir 

en México un empréstito que no 
esceda de millón y medio de pesos 

fuertes pagaderos en Londres, en los 
términos que se espresa 27. 

Decreto . Sobre el establecimiento de las le-
gislaturas de los estados internos de 
Oriente, Occidente y JYortc. 28. 

Orden. Que se pague á D José Grimaldi 
en los términos qte se previene, cier-
ta cantidad que diré deberle la ha-
cienda públieu. . . • • 29. 

Decreto. Estanco del tabaco. : . . . . 29. 
Orden. Separación del juzgado ds hacienda 

de México, del de letras á que está 
unido. Dotacion de la plaza de pro-
motor fiscal del mismo juzgado de 
hacienda 3 J. 

Decreto. Que no tengan guardia de honor 
los generales que se espresan 32. 

Decreto. Que se admitan todos los azogues 
que se pnsenten en nuestros puertos, 
cualquiera que sea su procedencia. . . 32, 



Decreto. Desafuero de los desertores en ¿os 
casos que espresa. 33. 

Orden, Declaración sobre el abono de dietas 
á los diputados. . . . . . : . . . . . . 34. 

Orden, Que no se den poderes á los diputa-, 
dos de los Congresos de los estados. , 34, 

Decreto. Reglamento provisional del cuerpo 
de artillería. . . . . . . . . . 9 . . . . 35. 

Orden. Se mandan abonar ciertos sueldos á 
D. Manuel Lazar in . . . 37. 

Decreto. Aprobación de un tratado de comer* 
cío con Colombia en los términos 
que se espresa 37, 
Tratados de que habla el decreto 
anterior. . 37, 

Orden. Se aprueban las providencias del 
gobierno sobre las personas y pro-
piedades de los que emigraron de 
Veracruz á Ulúa luego que comen-
zaron las hostilidades de este. •, , . . 40 

Decreto. Sueldos de los generales, ayudantes 
primeros, pagadorts, cornetas y tam-
bores mayores, cabos de aquellos y 
cornetas sencillos. . 40. 

Decreto. Se esceplúa del estanco del tabaco 
al estado de Yucatan . . . 41. 

Decreto. Se declara valido el título de ciudad 
de los Rrabos concedido á Chilpan-
cingo por el general Morelos. . . . 41. 

Orden. Se declara quien debe hacer las pro-
puestas de oficiales de la milicia ac-
tiva de Veracruz, por no estar reu-
nida aquella diputación provincial-, 41. 

Orden. Asignación á los empleados en las 

legaciones á Londres, Estadosunidos 
y Colombia. 42, 

Orden . Aumento de sueldo al administrador 
de correos de Monclova. 43. 

Orden. Creación de una plaza de escribien-
te en la administración de correos 
de San Luis Potosí y (amiento de 
sueldo al portero de ¿a misma. . . . 43. 

Decre to . Las fabricas de pólvora estén á 
cargo del cuerpo de artillería . . . . 44. 

Decreto . Amnistía por delitos cometidos en 
la manifestación de opiniones polí-
ticas dentro del término que se es-
presa 44. 
Aumento de las asignaciones á los 
empleados en la legación á Lon-
dres. . . . . . . . . . . 44. 
Relativa á los convenios del go-

bierno con los cosecheros y tenedores 
de tabaco. 45. 
Que por ahora permanezca el tri-
bunal de cuentas con el numero de 
empleados que actualmente tiene. . . . 45. 
Se recomienda la observancia de la 
de 9 de julio de 1822 sobre re-
conocimiento de las monedas 46. 
Que se ministre por la tesorería 
general lo necesario para los gastos 
del estado de México y demás que 
no tienen renta alguna 46. 

Orden. Montepío á la viuda del general. 
D. Leonardo Bravo. . 4 6 . 

Decreto. Que no se admita recurso alguno de 
indulto en la secretaría del Congreso 

O r d e n . 

O r d e n . 

O r d e n . 

O r d e n . 

O r d e n . 



sino por -conmcto y• con informe del 
gobierno. , , . . ... .* 47, 

Decreto. Prorzogacion- de Uhu dé 27 de se-
tiembre- de 1823 hasta que se es-
tragan los delincuentes que com-
prenda. Dsctaracioñ relativa á la mis-
3¿a . I . 47. 

sec re to - Se aprueba el nombramiento de en-
viados a los Estaéosunidos del Nor-
te, y se designa el suelde de los 
empleados en esta legación y en la, 
de Colombia. . . . . . . . . . . . . . 470 

Decreto. Modo de proceder y ponas contra 
los oficiaos desertores* . . . . . . . . 48. 

Orden. Que un sr. diputado no puede ad-
mitir el empleo de ayudante del es • 

. . .todo •mayor que quiso conferirle el 
gUierm ,V", m* 

Orden. Que ¿I gobierno obre conforme á 
sus facultades en el espediente so-
bre tomar algunas casas de parti-
culares en A¿carado para almace-
nes de aquella aduana marítima. . . 50. 

Decreto, ése declara traidor y fuera de la 
y cum-igo público del estado 

á D. Agwtin de Itiirüide, siempre 
que se presente en el territorio da 
la nación. Ss comprenden en esta 
ley los que de olgv.u modo favo-
rezcan su regreso ó los de cualquier 
invasor eStSthngero jgQ.1 

pcc re ío . Habilitación dd puerto d¿ líuatul-
co, Exención de- derechos ó ¿os fru* 

o - r . v i ? ' } m> » W ; • vi ú . c " ' o?,3 

tos del estado de Oajaca que es-
porten por el. Que se establezca allí 
una aduana servida por pensionistas . 51 

Decreto. La actual ordenanza de la milicia 
provincial svpla para la milicia ac-
tiva con las correcciones que se es-
presan . . 55. 

Decreto. Organización de los cuerpos de in-
fantería del ejército. 52. 

Orden . Derechos que han de pagar hs 
frutos ó efectos nacionales ó estran-
geros procedentes de Campeche, Si-
sal y Tabasco 52 

Decre to . Se declaran estados de la federa-
ción á Muevo León, y á Coa huí ta 
con Tejas, mientras ésta puede ser-
lo por sí. Reglas relacfivas á la 
formacion de la legislatura del se-
gundo 53 

Decreto. Prohivicion de algunos géneros, 
frutos y efectos de procedencia estran-
gera 54. 

Decre to . Se declara á Durango estado de la 
federación 57. 

Decreto. Se declara en que casos debe con-
siderarse como empleados á los ge-
nerales 58. 

Decreto. Declaración sobre el nombramiento 
de oficiales de las milicias cívica 
y activa 58. 

Orden. Monte pió 6 Doña Alaria Fran-
cisca Monjardín. 59, 

Orden. Los comandantes generales pueden 
nombrar asesor en las causas ele 

2 



quz conozcan segw-i la ley de 27 
de setiembre de 1823. 59 . 

Decreto . Sobre corso. . . 59. 
Orden. Sueldo del emviado á Colombia . . 60. 
Orden. Indulto á hs individuos de la ga-

villa de Vicente Gómez> bajo las 
condiciones que se espresan. . . . • 60.* 

Decreto . Reconocimiento de las deudas que 
se indican. . . . . . 61. 

Decreto. Los Congresos de los estados pue-
den dispensar toda clase de leyes, 
que no sean del resorte general de 
h federación. . . . . . . . . . . . . . 62. 

Orden. Que se propague el fluido vacuno. . 62b 
Decreto. Se chchra á Chihuahua estado de 

la federación, y á Nuevo -México 
territorio de la misma. Medidas re-
lativas, á la instalación del Con-

:t gresQ de Chihuahua 62. 
Orden. Que se continúe su pensión y se 

le pag&e. lo vencido de ella á Do-
ña Juana Valero . * 63. 

Orden. Que se suspenda la provisión de 
la plaza de escribano de Ja lote-
ría 63. 

Decre to . Se declara pertenecer á la federación 
el hospital que hay en México para 
mugeres dementes. Declaraciones re-
lativas « la rifa, que hace el mis-
mo hospital 

Decre to . Pro'iivoimn del común ¿o y tráfico 
de ¿sclavos. Libertad á hs que pi-
sen d i&miorto mexicano- . Penas 
á los que hs introduzcan. 2:hm~ 

po en que estas tendrán efecto. . . 64, 
Orden. Sueldo de los esconsejeros de estado 

desde su cesación hasta que se mandó 
cju.a volviesen, á sus antiguos costinos . 65. 

Decreto. Regias para la elección de los di-
putados de los territorios - . 65, 

Orden. No se haga variación en el tipo 
de. la moneda. G6. 

Decreto. Privilegio á D. Juan Bautista Bin-
•nón para trabajar minas de azo-
gue por el tiempo y en los tér— 
muios que se espresan 66. 

Orden. Que, á los esdipictados ecsistenles en 
México se les paguen sus alcances 
por el gobierno con calidad de rein-
tegro por los estados. . . . . . . . . 68 

Decreto. Demarcación del territorio de la, 
provincia de. Chihuahua 68. 

Orden. Facultad al gobierno para que. dis-
ponga la traslación de la viuda é 
hijos de D. Agustín de. Jturbids á 
donde tenga por mas conveniente. , G 8. 

Orden. Aumento de sueldo al administrador 
de correos de S. Luis Potosí. , . . C 9. 

Decreto. Clasificación de rentas generales y . 
particulares 69, 

.Decreto. Medidas relativas á la elección de 
diputados y senadores 71 

Orden, Se aprueba el nombramimlo he-
cho en D. Pablo Obregon para 
ministro plenipotenciario en los es-
tadosunidos del Norte 72. 

Orden. Que se esté al decreto de las cor-
tes de España de 28 de noviembre 

• * .. 



de 1813 en cuanto á la pensión 
que solicita el es-secretario del des-
pacho D. José Domínguez 

Orden . Se aprueba el nombramiento de cón-
sul general en Inglaterra hecho en 
D. Francisco de Borja Migoni. . 

Orden . Los secretarios del despacho avi-
sen si no pueden concurir cuando 
son citados al Congreso 

Orden . Que con la legación á' Roma va-
yan tres jóvenes con el objeto y asig-
nación que se espresan 

Orden . . Que ecsite á los estados para que 
en sus distritos 6 partidos pongan 

- las autoridades subalternas respec-
tivas 

Decre to . Sobre colonización . . • • 
Decre to . Se reconoce la independencia de las 

provincias unidas del centro de ame-
rica, no comprendiéndose entre 
ellas la de las C'hiapas 

Decre to . Contingente de hombres para el rem-
plazo del ejército. 

Decre to . Sobre la elección de los individuos 
de la corte suprema de justicia. . . 

Orden. Relativa al pago de los cosecheros 
del tabaco 

Deere to . Arreglo de la-tropa de caballería 
del ejército • • 

Decreto. Los jueces y tribunales superiores 
pueden pedir y llamar los autos en 
los casos y-del modo que se espresa. 

Orden. Creación de plazcas de aprendices 
de taquigrafía. 

Orden . Que en la tesorería general se con-
tinúe pagando á la Viuda de D 
Manuel Tolza la prensión que se 
espresa 

Decre to . Titulo de ciudad á Colima y de 
Villa á San Francisco Jllmoíoyan. 

D e c r e t o , Renta anual al presidente y vice-
presidente de la república 

Decre to . Reglas para la administración de 
la hacienda pública de la federación 
en los estados 

D e c r e t o . Medidas relativas á la clasificación 
de rentas: . 

Orden . Facultad al zobierno para que atien-
da en los términos que se espresa, 
la solicitud da los cuatro oficiales 

O r d e n , de glosa habilitados de contadores or-
denadores de la contaduría de cuentas 
Facultad al gobierno para conce-
der el empleo de general de divi" 
sion al cuidadano diputado Igna-
cio Rayón . . . . 

Decre to . Se declara que son presidente y 
vicepresidente de los e?tadosumdos 
mexicanos los ciudadanos generales 
Guadalupe Victoria y Nicolas Brabo 

D e c r e t o . Sobre la publicación y juramento 
de la constitución 

Decre to . Constitución federal ds los Estados 
unidos mexicanos 

Decre to . Se fija el dia en (pie el presídeme 
y vicepresidente de los Estadosuni-
dos han de prestar el juramento y 
entrar á ejercer sus «argos, y el 
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dia que han ds cesar en ellos. . . . . . 120. 
Decre to . Ceremonial para la solemnidad del 

paramento del presidente y vice-
presidente de los Eitodosuniaos 
•me.vicinos ?2| . 

Orden . Pensión á los hijos de D. Joa-
quín Davila Madrid. . 122-

Decreto , de declara estar en posesion el 
presidente y vicepresidente . de los 
Estadosuniclos mexicanos, y se man-
da que c$se el supremo Poder 
ejecutivo provisional, 122. 

Orden. El vicepresidente de la república, 
no necesita licencia para salir de 
la civ.dud de México 123. 

Decre to , Aclaración al indulto concedido por 
la junta provicional gubernativa. . 123. 

Grclcn. Eos servicios del capitan D. José 
Maria Garda Obeso, en favor de 
la independencia sean atendibles con-
forme al decreto de 19 de julio 
'de 1823 ; . . . 124. 

Orden. Se aprueba la gracia hecha por 
el gobierno, al ciudadano Guada-
lupe Madrid. 124. 

Orden, Relativa al derecho de internación. 124. 
Se aprueba el r<ombrcnniento de 
cónsul de la república en JY. Or-
feón* hecho en D. Manuel García 
Sosa 125. 

Orden. Sueldos á los secretarios de las lega-
ciones, cuando seán encongados de 
negocios. 125, 

Decreto . Eslaldechmento de una receptoría 
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marítima en Tamptco de las 
Tdrnaulipas 125, 

Decreto . Sueldos á los empleados en la lega-
ción á Roma 126. 

Decreto. Medidas relativas al proyecto de 
co.nunicar los dos occeanos .por el 
itsrno ds Tchuantepec 126. 

Decreto. Dietas y viatico de los individuos 
del primer Congreso constitucional .127. 

Decre to . Se declara benemento de la patria 
al presbítero D. Mariano Belle-
za, y se asigna una pension á su 
hermana. . . 127. 

Decreto . Sobre las escusas de los diputados 
y senadores, para no servir eslbs 
encargos 128. 

Decreto. Sobre que sé realise el contigente 
de hombres señalado á Tlaxcala. . 123. 

Decreto.. Los gobernadores de los Estados, 
publiquen las leyes y decretos del 
Congreso general dentro del tercero 
día á mas tardar, bajo su responsa-
bilidad. 128* 

Decreto . Arreglo de la administracim de la 
hacienda pública 129, 

Decreto. Se señala á México con el distrito 
que se espresa, para la recidencia 
de los supremos poderes de la federa-
ción 135. 

Decre lo . Medidas sobre el viatico de los 
diputados y senadores. . 136. 

Decreto. Sobre repartición de papel sellado 
á los estados que lo pidan 136. 

Decreto. Sobre provision de tabacos labra-
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dos á hs estados ave los pidan-' . 
Decreto. Declaración sobre el tercio de la 

contribución directa que estaba pen-
diente al entregarse sus rentas á los 
estados. * 

Decreto. Sobre la fabrica de tabaco de Mé-
xico.-

Decreto. Medidas para el pago de la con-
ducta de Acápulco ocupada por D. 
Agustín de Iturbide. 

Decreto. Esencion de alcabala en los puntos 
que se espresa, al cobre en plan-
chas de las minas nacionales de la 
república. 

Decreto. Se declara á Tlaxcala teritono de 
la federación. Elija un diputado y 
renueve sus ayuntamientos conforma 
á las leyes • 

Decreto. Sobre los bienes de las que se 
llamaban parcialidades de San Juan 
y Santiago 

Decreto. Fiestas religiosas y cívicas naciona-
les. Ceremonial para la asistencia 
del presidente de la faderar ion á 
ellas, y el que se ha de observar 
en las comisiones qué envíen las 
cámaras al mismo presidente. . . . 

Decreto . Cantidad ave han de percibir los 
jornaleros de la casa de moneda y 
apartado de México que estando 
imposibilitados, tengan vende años 
de buenos y ácrednadcs servicios. . 

-Decreto. Remítanse á los tribunales respec-
tivos los negocios que sa hallen pcri-
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139, 
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141 . 

dientes en las audiencias de Méxi-
co y Guadal-ajara. . . . 1 4 3 , 

Decreto. Los ahogados ecsistentes, y los que 
haya en lo sucesivo puedan ejercer 
su profesion en todos hs tribuna-
les de la federación 142, 

Decreto. Certifiqúense de cficio las causas 
que se hayan de remitir á ¿os esta-
dos, conforme al decreto que cita. 142. 

Decreto. Establecimiento de tres batallones 
de milicia activa en Yucatan refun• « 
diéndose en ellos los cuerpos de.an-
tiguo reglamento que allí ec-sisten. . 142. 

Decreto. Declaración respecto del artículo cls 
la constitución de Jalisco 143. 

Decreto. Sueldo de los individuos de la cor-
te suprema de justicia ] 43. 

Dec re to . Arreglo de la administración de la 
renta de tabaco ]43. 

Decreto. Sobre las casas de moneda . . . . 144. 
Decreto . La córte suprema de justicia ten-

ga un presidente y un vicepresiden-
te, elegidos como se previene. . . . 145. 

Decre to . Reglamento de las secretarias de 
las cámaras ] 46. 

Orden. Declaración relativa al artículo 142 
de la constitución 149. 

Decreto . El gobierno puede emplear á los 
oficiales sobrantes del ejército en los 
cuerpos de milicia activa . . . . . 150= 

Decreto. Sobre el modo en que el congreso 
ha de hacer la elección de indi vi* 
dúos de la córte suprema de jus-
ticia ]50 . 
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Decreto. Declaración á favor de los ecle-
siásticos , que obtuvieron empleos ó 
grados militares en la primera re-
volución . . . . 15 i-. 

Orden. Pensión á doña María Josefa 
Mañero 151. 

Decreto. JVo se haga ¡variación en los es-
tados, en puntos concernientes á ren-
tes eclesiásticas, sino en los térmi-
nos que se espresan 152. 

Decre to . Día en que se han de cerrar las 
sesiones del congreso constituyente: 
providencias para el caso de ocur-
rir alguna cosa estraordinaria mien-
tras se instala el congreso consti-
tucional 152. 

Orden. Pensión á doña Maña Angela 
Paez 153. 

Orden. Se revalida la pensión que se es-
presa á doña María Cirila y doña 
Tnnidad Olíate 153. 

Decreto. Los estados pueden imponer un 
tres por ciento de derecho de con-
sumo á los efectos estrangerc-s so-
bre los aforos hechos en las -adua-
nas marítimas. . . . . . . 153. 

Decreto. Reglamento para el gobierno inte-
rior del congreso general. . . . . . i 54. 

Decreto. Individuos que han de componer 
la corte suprima de justicia. : . . 177. 

Decreto. Sobre dietas y viático de los dis-
putados del congreso constituyente. 178. 

Decreto Pensión al sr. d, Servando Tire- -
sa de Mter . . , . . . . . . . < . . 178 . 
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Decreto, El gobierno tome las medidas que 
se espresan, cuando lo tenga por 
convmvrde á la seguridad de la . 
repübVca 179 . 

Decreto. Amnistía por opiniones políticas. . 179. 
Decr.eto. Se autoriza al gobierno para los 

gas'os que se espresan . . . . . . . 180. 
Decreto. Se cierran las sesiones del congreso. 
Decreto. Los bienes clel hospital que fué de 

naturales se agregarán al colegio 
de san Gregorio con el objeto que 
se espresa 181. 

Decreto. Los gefes y oficiales de la milicia 
local no entren en sorteo para la 
activa ni para la permanente. . . 181. 

Decreto. Supresión de los consulados. Dispo-
siciones relativas á sus empelados, 
y á los ramos de averia y peage. 182. 

Decreto. Término en que debe cesar el de-
recho de solicitar premios en vir-
tud de la ley de 19 dejulia de 1823. 182. 

Decreto. Medidas para el pago de lo que 
se debe á los cosecheros de tabaco 
desde el año de 20 en adelante. . 183. 

Decreto. Sobre repartimiento de ¿forras al 
ejército 184. 

Decreto . Se autoriza al gobierno para abrir 
un préstamo en las naciones es-
tranger'as. 184, 

Decreto. Adicionar al reglamento de mili-
cia cívica 185. 

Decreto . Distrto de las comandancias ge-
nerales • 186 

Decreto . Sobre administración de justicia en 
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h militar 11 y \ 187. 
Orden. Sobre el establecimiento de la mi-

licia cívica conforme á las leyes que 
cita. Sus individuos no sean presos 
en las cárceles sino en sus cuarteles. 189. 

Decreto. Esencion de derechos á los que se 
espresan . . . . . . . . . . . . . . . 189, 

C O L E C C I O N D E L O S D E C R E T O S 

Y ORDENES 

SEL SOBERANO CONGRESO CONSTITUYENTE 

MEXICANO. 

ORDEN. 

Avisando sstar constituido é instalado el Congreso cons-
titmjenti. 

E'csmo. Sr.-En cumplimiento del articulo 118 dé la 
constitución, despues de prestado el juramento que previene 
el anterior, se nombraron para presidente, y ice-presidente 
y secretarios los sres. D. Miguel Guridi Alcocer, D. To-
mas Vargas, D. Francisco Maria Lombardo, D. Maria-
no Castillero, D. Florentino Martínez y I). Victor Már-
quez, diputados por Tlaxcala, San Luis Potosí, Mèxice,. 
Puebla, Chihuahua y Guanajuato respectivamente: y lo 
avisamos á V. E. para que elevandolo al conocimiento 
riel supremo Poder ejecutivo disponga se publique como 
corresponde, para que llegue á noticia de la nación quedar 
el Congreso constituyente legítimamente constituido. 

Dios guarde á V, E. muchos años México 5 de 
noviembre de 1823.-Francisco María Lombardo, diputa-
do secretario-Mariano Castillero, diputado secretario.-
Florentino Martínez, diputado seeretario.-Victor Marquez? 
diputado, secretario. = S r . secretario del despacho de re-
laciones. 

ORDEN. 

La eUccion de coronel de milicia civica hecha en el gefe 
político: de México no es contraria á la ley. 

Ecsmo. Sr-El soberano Congreso en vista del oficie 
ale V. E. de 8 del coniente se ha servido tomar en conside-
ración las dudas ocurridas al Ecsmo. sr. gefe politico de esta 
capital sobre si puffde ó no admitir el nombramiento d e 
carene! de la mULcia. nacional, y en sesión- de hoy ha 
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tenido í bien declarar que dicho nombramiento no es. 
contrario á la ley. , 

Lo comunicamos á V. E. de acuerdo ael mismo 
soberano Congreso para su inteligencia y efectos con-

1 U Dios &c. Míxico 13 de noviembre de 1823.- Sr. 
secretario" del despacho de relaciones. 

ORDEN. 

Las noticias de entradas y salidas de buques en los puer-
tos no se den al Congreso sino al gobierno. 

Ecsmo. Sr.-AlgunOs comandantes de los puertos, y en 
especial el de Puebloviejo cumpliendo con una orden de la 
junta provisional gubernativa, han estado dando parte, de 
l a entrada y salida de buques al Congreso; y habiéndose 
servido su soberanía tomar éste asunto en consideración, 
ha tenido á bien m m iar se diga á V. E. que solamente 
al gobierno se remitan estas partes, quien ^ cuando lo 
juzgue oportuno, pondrá en conocimiento del Congreso las 
noticias convenientes. Tenemos el honor de decirlo á V. E. 
para su inteligencia y fines consiguientes. Míxico 17 de 
r.ovienbre de 1323.-Sr. secretario del despacho de relaciones. 

ORDEN. 

Asignación para gastos de escritorio al agenta que re-
side en los Esladosunidos. 

Ecsmo. S r . -En vista de la consalta que hizo el go-
bierno al anterior Congreso sobre que al coronel D. Anas-
tacio Torrens se le diese alguna ayuda de costa para gastos 
de oficina, á mas de los cuatro mil pesos que goza por 
su misión diplomática en los Esíadosunidos, y tomado 
en consideración por el actual éste negocio coa presen-
cia del informe del supremo Poder ejecutivo, que se s i r -
r i a V. E. trascribir con fecha 23 de octubre ¿itimo, ha 
tenido á bien su soberanía resolver que sobre el men-
cionado sueldo que disfruta se le abonen quinientos pesos-
anuales para portes y escribiente. 

Tenemos el honor. &c. 
Dios &e. México 18 de noviembre de 1823-Si- se-

cretario del despacho de relaciones. 

ORDEN. 

Sobre el pago de dictas á los diputados. 

Eemo. Sr. = Habiéndose servido tomar en consi-
derac ¡on el soberano Congreso constituyente i;is graves ur-
gencias que aquejan á algunos de sus individuos que na 
perciben dietas de sus respectivas provincias, ha tenido & 
bien acordar. 

1. Que el gobierno por todos los medios que com-
prebenden sus atribuciones baga efectivas las disposicio-
nes dictadas en la materia á fin de que en los térmicos que 
ellas mismas prescriben, sean integradas las dietas de los 
síes, diputados. 

2. Que entretanto esto se verifica, sean socorridos 
los que se hallaren en grave urgencia, por la tesorería 
general, en los términos que se hacia con los del Con-
greso anterior. 

Tenemos el honor &c. 
Dios &c. Méxi o 18 de noviembre de 18£3. » 

Sr. secretario del despacho de relaciones. 

DECRETO. 

Reglas ¡obre la franeatura de la correspondencia de oficia. 

El soberano :Congerso constituyente mexicano ha 
biendo ecsaminado la consulta que la administración de 
correos hizo al supremo Poder ejecutivo sobre que todas 
las diputaciones provinciales y ayuntamientos de 1a na-
ción pagasen de sus fondos los portes de la corresponden-
cia de oficio, y los inconvenientes que el gefe superior 
político de esta provincia manifestó por el entorpecimiento 
que padecerían en fuerza de ta! resolución las ordene« 
del gobierno, há tenic.'o á bien decretar. 

1. Que la correspondencia de oficio enviada del gobier-
no se franquee graciosamente tan solo cuando vaya diri-
gida á alguna autoridad civil, eclesiástica o militar, ó gefe 
de oficina. 

2. Que para que también se franquee graciosamente 
la que se dirija á los ayuntamientos y alcaldes, ó la que 
estos remitan, se certifique en Ja cubierta por los secreta-
rios de los gefes políticos ó de jas diputaciones provincia-
Jes, y por los alcaldes primeros, ó quienes hagan sus veces,-
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3. Que la que se dirija del gobierno ó géfes milita-
Tes á personas particulares, se franquee del mismo mod® 
á virtud de la certificación de sus respectivos secretario« 

Lo tendrá entendido &c. 
México 19 de noviembre de 1823.. 

ORDEN. 

J f o se admiten las Cesiones de dinero ofrecidas por la. bri-
gada de artillería de Veracruz y se le mandan dar loe 

gracias. 

Ecme. Sr. = La brigada de artillería de Veracruz 
representó al Congreso anterior en 2 i de mayo último 
cediendo á beneficio de la nación las gratificaciones d« 
campaña que desde el mes de diciembre de 822. se le 
debían hasta entonces-, y renunciando ademas la percepción 
del real por plaza que el general Santana dispuso dar 
á la tropa desde el 2 del propio diciembre: y habiendo 
temado en consideración el soberano Congreso constituyente 
e l espediente formado sobre la materia, acordó que no 
se admitiesen dichas donaciones, y que en la acta respec-
tiva se hiciese mención del agrado con que su soberanía 
se ha informado del patriotismo y desinteres de los bene-
meritos gefes, oficiales, y tropa que componen aquel cuer-
po, dándole las gracias en su nombre por conducto del 
gobierno; con cuyo fin lo decimos á V. E. 

Dios &c. México 19 de noviembre de 1823.-Sr. se-
-¿ecretario del despacho de guerra . 

DECRETO. 

Desestanco de la nieve y derechos que ha de pagar. 

El soberano Congreso constituyente mexicano ha 
tenido i. bien decretar. 

1. La nieve quedará desestancada desde la publiea-
eion de este decreto en todo el territorio mexicano. 

2. Pagará en adelante la alcabala eventual., como las 
.demás efectos de consume. 

Lo tendr i entendido &e. México 20 de noy-je«-
k r e de 1823. 

ORDEN. 

Sobre papel sellado. 

Ecsmo. Sr. — El soberano Congreso en vista del 
«Ecio de V . E. de 14 del último octubre ha tenido á. 
4)ien resolver se diga á V. E. quedar enterado de que 
hasta 1 de enero no pueden estar corrientes los nuevos 
sellos, ni darse i la ley de la materia todo su cumpli-
miento; mas que se disponga llevar á efecto en todos los 
¡pueblos, en cuanto pueda ser, con los cuatro sellos de 
papel corriente en los objetosá que ella le destina, pre-
viniendo qne por ahora han de continu o -en el sello cuar -
to las causas 'de oficio.—Dios &c. México 21 de noviem-

,-de 1823.—Sr. secretario del despaciio de hacienda. 

DECRETO. 

.-Los antiguos oficiales de milicia, civic* están comprendi-
dos en da ley de 9 de abril de 1S23. 

El soberano Congres» constituyente mexicano, to-
mando en consideración la duda del gefe político de Tlax-
cala, sobre si deberán quedar sujetos al servicio perso-
nal ó al pecuniario, los oficiales de la milicia cívica que 
han dejado de serlo por las nuevas elecciones, ha ten i -
do á bien declarar, que están comprendidos en la ley 
<ie 9 de abril último todos los individuos no esceptua-
-dos en su artículo primero; y de consiguiente los oficia-
les de la antigua milicia cívica que no ban tenido l u -
gar en las nuevas elecciones, quedan sujetos al servicio 
de la misma. 

Tendralo entendido &c. México 22 de noviembre 
de 1823. 

•ORDEN ¡ 

Medidas relativas a la defensa y seguridad de los puertos. 

Ecsmo. Sr .-Puesta en deliberación del soberano Con-
greso la consulta que por ese ministerio se dirigió coniecha 
29 de enero del año próesimo pasado relativa 3 los mas ur-
gentes aucsilies que demanda el puerto de Veracruz y 
*ás -barras de «etereote hasta Ca-npeche paca su e t^e-



«dad , policía y obligaciones de sús capitanes, t u r o í b i e * 
resolver. 

1. Q,iie el supremo Poder ejecutivo en vista de la es-
posicion del capiían del espresado puerto de Veracruz 
v . Jose Kmz Huidobro, y en uso de sus facultades, 
tsme a la mayor posible brevedad todas las medidas 
que crea convenientes á la defensa y seguridad de los 
puertos. ° 

2. Que los aucsilios que se preparen en los puertos 
para los barcos que arriben á ellos sea con las precau-
ciones y medidas que ccsigen nuestras actuales circuns-
tancias. 

Dios &c. México 22 de noviembre de 1823.—Sr 
secretario del despacho de guerra y marina» 

ORDEN. 

Reglas para evitar malversación de los caudales perte-
necientes a las misiones de Filipinas. 

Ecsmo. Sr.—Por adiciones á la resolución del Con-
greso cesante relativas á que alzan !ose el embargo de 
los bienes pertenecientes á las misiones de Filipinas se 
entregasen á sus respectivos presidentes, como asi se pr«-
vino al gobierno por conducto de ese m'nisterio en or-
den de 19 de junio del presente año, ha tenido á bien 
«1 actual soberano Congreso acordar. 

1. Que el gobierno designe una persona para que t o -
me cuentas al depositario de los bienes embargados de 
los hospicios de las misiones de Filipinas, acompañandos» 
para esto con uno de los mismos religiosos nombrado por 
ellos. 

2. Que los presidentes de los nominados hospicios den 
anualmente cuenta al gobierno de sus productos' ó inver-
sión. 

3. Que no pueda estraerse cantidad alguna de ellos 
para fuera del territorio mexicano, á no ser mediante la 
intervención y aprobación del gobierno, quien se instrui-
rá en los destinos de los fondos, é informará en lo que 
pueda necesitar de nuevas pr -videncias. 

De crden del mismo soberano Congreso &c. 
Dios &c. México 27 de noviembre de 1823, :^» , 

secretario del despacho de hacienda. 

ORDEN. 
_ | .; / 

Providencia pur& que los impresores remitan al archivo 
Wel Congreso los ejemplares prevenidos ds eada impreso 

que saiga, 

Ecsmo. Sr.-No habiendo sido bastante- á surtir el 
efecto que era de esperar los repetidos reclamos que se han 
hecho para que los editores den al archivo del soberano 
Congreso los dos ejemplares de los papeles que publican, 
como está prevenido por decreto de 9 de marzo del año 
procsimo pasado, en sesión de hoy ha tenido á bien de -
clarar, que los impresores son responsables al Cumpli-
miento del' mismo decreto, debiendo poner en su s e -
cretaría ios dos enunciados ejemplares de cuanto salga á 
la luz pública por las respectivas imprentas. 

Dios &c. México 27. de noviembre de 1823. = 
S. secretario del despacho de relaciones. 

DECRETO, 

b'e faculta al gobierno para poner sobre las armas y-
emplear cuatro batallones de milicia provincial. 

El soberano Congreso constituyente mexicano ha 
tenido á bien decretar. 

Se faculta al gobierno para que pueda poner sobre 
las armas cuatro batallones de milicias provinciales, y dis-
poner de su fuerza según convenga al bien público, y lo 
ecsijan las circunstancias, por el tiempo que ellas mismas 
lo demanden. 

Tendralo entendido &c. Me'xico 2 8 de noviembre 
de 18-23.. 

DECRETO.. 

f e aprueba el tratado de amistad celebrado con el mi-
nistro plenipotenciario de la república de Colombia. 

El soberano Congreso constituyente mexicano to-
uisndo en consideración el tratado celebrado entre el ple-
nipotenciario de la república de Colombia y el de este o-0-
bierno en 3 de octubre, del presente año, se ha servido 
aprobarlo con las limitaciones siguientes. 



1. Que al artíeulo 2 o se suprima todo lo que -ceai-
j>rehende desde las palabras „ y tranquilidad 

2. Que quede suprimido el articulo 10. 
3. Que igualmente lo quede el 11 en su primera parte? 

subsistiendo ta segunda sobre desertores. 
4. Que se suprima en el artículo 1.4 la palabra de-,* 

juez arbitro 
Lo tendrá entendido &.c. México 2 de diciembre 

de 1823. 

TRATADOS DE QUE HABLA EL D E C R E T O 
anterior. 

En el nombre de Dios soberano gobernador del universi-

El gobierno de la República de Colombia por una. 
parle, y por otra el de la nación mexicana animados de 
los mis sinceros deseos de terminar las calamidades de la 
presente guer ra á que se han visto provocados por el go-
bierno de S. M. C. el rey de España, decididos á emplear 
todos sus recursos y fuerzas marítimas y terrestres para 
sostener eficazmente su libertad é independencia, y de-
seosos do que esta liga sea general entre todos los esta-
dos de la América antes española, para que unidos, fuer-
tes y poderosos sostengan en común la causa de su in-
dependencia, que es el objeto primario de la actual contien-
da, han nombrado plenipotenciario? gara discutir, arreglar,, 
y concluir un tratado de union, liga y confederación; á saber. 

S. E. el libertador presidente de Colombia al h o -
norable sr. Miguel de Santa Maria, ministro plenipoten-
ciario y enviado estraordinario de esta república cerca del 
gobierno de México: el supremo gobierno de la nacios:, 
mexicana al Ecsmo. Sr. D„ Lucas Alacrán secretario in-
terino de estado y de! despacho de relaciones esteriores i 
interiores. 

Los cuales despues de haber cangeado sus plenos* 
poderes, bailados en buena y debida forma, ha» convenido 
cu les artículos siguientes; 

x. La república de Colombia y la nación Mexicana 
se unen, ligan y confederan desde abara p ira siem -
p re en paz y guerra para sostener con su influjo y 
tuerzas marítimas y terrestres en cuanto lo permitan l.is 
circunstancias, su independencia de la nación española y 
¿a cualquiera otra dominación estrangera y asegurar d e s -

p-aes «e reconocida aquella, su mutua prosperidad, la me-
jor armonía y buena correspondencia, asi entre los pue-
blos subditos, y ciudadanos de ambos estados, coreo con las 
demás potencias con quienes debpn entrar en relaciones. 

2. La república de Colombia y la nación jnexicana se 
prometen por tanto y contraíien espept:me:anente' un pac-
to perpetuo de aliansa intima y "amistad firme y cons? 
tante para su defensa común, obligándose á socorrerse mu-
tuamente y á rechazar en común todo ataque ó invasión 
que pueda de alguna manera amenazar la seguridad de 
su independencia y libertad, su bien reciproco y ge-
neral y su traquilidad interior, siempre que pura este úl-
timo caso preceda requerimiento por uno ú otro de am-
bos gobiernos legítimamente establecidos. 

3. A fin de concurrir á los objetos indicados en el ar-
ticulo anterior, las partes contratan ¡es se comprometen k 
aucsiiiarse reciprocamente con el número de fuerzas t e r -

x réstres que se acuerde por convenios particulares según 
lo cciijan las circunstancias y mientras dure la necesi-
dad ó conveniencia de ellas. 

4. La marina nacional de ambas partes cualquiera que 
sea, estará asimismo dispuesta al "cumplimiento de las 
precedentes est¡ pulaciones. 

5. En los easos repentinos de mutuo aucsilio ambas 
partes podrán obrar hostilmente con todas sus fuerzas dis-
ponibles en Jos territorios de la dependencia de una ú 
otra, siempre que las circunstancias del momento no dea 
lugar ti ponerse de .acuerdo ambos gobiernas. Pero la par-
te que así obrase, deberá cumplir y hacer cumplir los 
estatuios, ordenanzas y leyes del estado respectivo en c u -
anto lo permitan las mismas circunstancias y hacer r e s -
petar y obedecer su gobierno. Los g.stos que se hubie-
sen impendido en estas operaciones, se liquidarán por 
convenios separados y se abonarán un año despues de la 
conclusión de la presente guerra. 

.0' Amb.-s partes contratantes se obligan á prestar cu-
anto:; aucsihos estén á su alcance á los 'bajeles de guer-
r a y mercantes que llegaren á los puertos de su perte-
í acia por causa de a ver. a ó cualquier otro motivo, r 
« nio tal podrán carenarse, repararse," hacer víveres, ar-
marse, »'miea.ar su armamento y sus tripulaciones hasta 
el estado de poder continuar sus viajes ó cruceros ú es-
pensas del estado ó particulares a quienes correspondan. 

/ . A ha de cortar ios abusos escandalosos que puedan 
2 



causar en alta mar los corsarios armados por cuenta de 
ios particulares en perjuicio del comercio nacional y el 
de los neutrales, convienen ambas partes en hacer estensiva 
la jurisdicción de sus juzgados ó cortes marítimas á ¡os 
corsarios que navegan bajo el pavellon de una y otra, 
y sus presas indistintamente, siempre que no puedan 
navegar fácilmente hasta los puertos de su procedencia 
ó que haya indicios de haber cometido escesos contra el 
comercio de las naciones neutrales con quienes ambos es 
tados desean cultivar la mejor armonía y buena inteli-
gencia. 

8. Ambas partes se garantizan mutuamente la integri-
dad de sus territorios en el mismo pie en que se hada-
ban antes de la presente guerra, reconociendo* igualmente 
por partes integrantes de una y otra nación todas las pro-
vincias que aunque gobernadas anteriormente por autori-
dad del todo independiente de la de los antiguos virrei-
natos de México y Nueva Granada, se hayan conveni-
do ó se convinieren de un modo legitimo en formar un 
solo cuerpo de nación con ellos. 

9. La demarcación especilicada de todas y cada una 
de las partes que componen la integridad espresada en 
el artículo precendente, se hará por espresa declaración y 
mutuo reconocimiento de ambas partes, luego que el próc-
simo Congroso constituyente mexicano haya decretado la 
constitución de la nación. 

10. Si por desgracia se interrumpiere la tranquilidad 
interior en falguna parte de los estados mencionados por 
hombres turbulentos, sediciosos y enemigos de los gobier-
nos legítimamente constituidos por el voto de los pueblos, 
libre, quieta y pacificamente espresado en virtud de sus 
leyes, ambas partes se comprometen solemne y formal-
mente á hacer causa común contra ellos aucsiltandose mu-
tuamente con cuantos medios estén en su poder hasta lo-
grar el restablecimiento del orden y el imperio de sus 
leyes, en los términos y bajo las condiciones espresadas 
en los artículos 2. y 5. 

11. Toda persona que sublevándose hiciere armas con-
tra uno ú otro gobierno establecidos por los modos le -
gítimos ^ espresados en el articulo anterior, y fugándose 
de la justicia fuese encontrado en el territorio de alguna 
de las partes contratantes, será entregada y remitida á dis-
posición del gobierno que tiene conocimiento del delito y 
en cuya jurisdicción deba ser juzgada, luego que la parte 

ofendida hnga sn reclamación en forma. Los desertores 
de los ejércitos y fuerzas navales de una y otra parte se-
rán comprehendidos eo este artículo, 

12 Para estrechar mas los vínculos que deben unir 
en lo venidero á ambos estados y allanar cualquiera di-
ficultad que puede presentase é interrumpir de algún 
modo su buena correspondencia y armonía, se formara una 
asamblea compuesta de dos plenipotenciarios por cada par-
te en los mismos términos y con las mismas formalidades 
rme en conformidad de los usos establecidos deben ob-
servarse para el nombramiento de los ministros de igual 
clase cerca de los gobiernos de las naciones estrangeras, 

13. Ambas partes se obligan á interponer sus buenos 
oficios con los gobiernos de los demás estados (-e a 
América antes e s p a d a para entrar en este pacto de 
unión, liga y confederación perpetua. 

14. L«ego que se haya conseguido ^ este grande é 
importante objeto , se reuniiá una asamblea general de 
los estados americanos, compuesta de sus plenipotencia-
rios con el encargo de aumentar de un modo mas soli-
do y estable las relaciones íntimas que deben ecsisür 
entre todos y cada uno de ellos, y que les sirva de con-
sejo en los grandes conflictos, de punto de contacto en 
los peligres comunes, de fiel intérprete de sus tratados 
públicos, cuando ocurran dificultades, y de juez arbitro 
y conciliador en sus disputas y diferencias. 

15. Siendo el Istmo de Panamá una parte integran-
te de Colombia, y el punto mas adecuado para aquella 
augusta reunión, esta república se compromete gastosa-
mente á prestar á les plenipotenciarios que compongan 
la asamblea de los estados americanos, todos los aucsihos 
que demanda la hospitalidad entre puebles hermanos, y 
el caracter sagrado é inviolable de sus personas. 

16. La nación mexicana contralle desde ahora igual 
obligación, siempre que por los acontecimientos de la 
guerra, 6 por el consentimiento de la mayoría de los 
estados americanos, se reúna la espresada asamblea en 
el territorio de su dependencia en Tos mismos términos 
en que se ha comprometido la república de Colombia en 
el artículo anterior, así con respecto ai Isímo de Pana-
má como de cualquiera otro punto de su jurisdicción que 
se crca apropósito para este ínteres .nti ñmo fin por s» 
posición central < ntre los estados del Norte y del Me-
diodía de esta América antes española. 



17. Este pacto de unión, liga y confederación perpe-
ina RÔ  interrumpirá en manera afgana el ejercicio de fe 
soberanía nación >1 de cada una de las partes contratan^-

i T \ , tíí P ° r q " e m i r a á s u s l e37 e á ' I e l establecxmien-
' " / m a c e Sus gobiernos respectivos, como con r e s -
£ ¡ 2 L m r e I a : ¡ , 0 E e s con las domas naciones es t ran-
¿ r - ' f i ' V a ? S1 o b hS" a" espresa é irrevocablemente á no 
ac.eaer a las demandas de indemnización, tributos ó é^aC-

q-"e d ^ o b i e r n o español pueda entablar por la 
perciida cié SI1 antigua supremacía sobre estos paLes ó 
•va quiera, c t r a O a «on en nombre y representación su-
ya , ni entrar en tratado alguno con España, ni otra na 

ion en perjmcio y menoscabo de nuestra independen-
se ' ! G n t 0 d a s r a s iones y lugares sus iatere Xés iSV0^la

 ' > i i í l a d y e n e r » i ; i P ™ ! » - ^ 
federadas '"dependientes, „migas, hermanas y con-

18. Este tratado ele amistad, liga y confederación per-
R n V e r a r Z £ c * d ° P- r e l gobierno de la nación ¡ne-
t i l G n 01 < e , r m i n o ¿ e d ° s meses contados desde la 
tan ^ñ, J P ° r C,f l a r e P ü b i i c a ¿e Colombia tan pron-

r t i T 1 0 p a e , ! a ü b t e n e r e l consentimiento v aprobá-
i s Congreso en observancia de lo dispuesto en e l 
art.cnlo 18 sección 2 de la constitución de ía república. 

. r a ü í ,caciones serán cangf.adss sin demora y en ei tér-
mino que permite 1,. distancia que separa á ambos gobiernos, 
rio, ,, , , ! o c u a ' Jos mencionados plenip.mtencia-
llos Z ' n , d o e s í a convención y selLdo con los se-nos respectivos. 

l ñ o o J í í 0 , e ! ' I a ciudad de México á 3 de octubre de 
lo T l a ""dependencia de Colombia, y 3. ® de 
f 06 f Miguel SanU Mana.-Lucas Atamán.— 

Aqu- ei sedo d e Colombia.—Aquí el de México 

ORDEN. 

Pensión Ú los ecsconsejfros D. .Tose Mariano Almanta 
y D. Rafael Perez Malsonado. 

Ecsmo. Sr. — Habiéndose servido tomar en consi-
deración e! soberano Congreso constituyente la duda del 
supremo Poder ejecutivo relativa S los'consejeros cesan-
tes D. a osé 'Mariano de Almanza y D. Rafael Perez 
Maiuonaclo, de que hablan los oficios de V. E de 6 y 

27 de setiembre procsimo pasado, ha tenido á bien re-
solver !o primero: que el 2 . ° quede eseuto de volver 
á servir la plaza de agente fiscal por prohibírselo el < e-
creto de 4 de setiembre citado , y porque aun cuaiido 
no . lo resistiese ésta resolución, lo impedirá la supresión 
de dirh i plaza; y lo segundo, que ambos disfruten de la 
pensión de tres mil pesos anuales, mientras no se colo-
quen en al^un destino análogo á sus clases. 

Dios &c. México 6. de diciembre de 1S23. — Sr. 
secretario del despacho de justicia. 

ORDEN. 

Que se pague á doña Alaria Leona Vicario con una fui-
Cii nacional el capital y réditos que h debe el consulado 

de Vzracruz. 

Ecsmo. Sr.—Habiéndose servido tomar en conside-
ración el soberano Congreso constituyente las diversas instan-
cias de doña M a m Leona Vicario, ha tenido á bien acordar. 

1. Que en atención á los méritos particulares de la 
misma, y consultando e.l beneficio del erario, se admite 
Bu propuesta de recibir en pago del capital y^ réditos 
que le reconoce el consulado de Veracruz, una finca na-
ción 1 ¡gn 1 en valor al importe de ambos créditos. 

2. Que el gobierno espida Ía orden correspondientes* 
dicho consulado para que remita liquidada la cuenta de 
los réditos vencidos y del c -pita], y con vista de ella dis-
ponga que se proceda á la adjudicación de la finca, pre-
vio su valuó, el otorgamiento cíe la escritura, 5 titulo de 
dominio y la subrogación de la hacienda pública en lu-
gar de 11 interesada en el instrumento respectiva, con ar-
reglo todo k 1 ;S formalidades de derecho. 

Dios &c. M k i c o 18 de diciembre de 1 8 2 3 . — S r . 
secretario del despacho de hacienda, 

DECRETO. 

Sobre provision de los empleos ele casa de moneda. 

El soberano Congreso constituyente mexicano en 
vista de lo esp ¡esto por el supremo Poder ejecutivo por 
conducto del ministerio de hacienda sobre la duda ocurrida 
con la diputación provincial de esta capital, eu cuanto á las 



propuestas de ciertos empleos, lia tenido i bien de-
cretar. 

Qflc los empleos de casa de Moneda los provea 
por ahora el supremo Poder ejecutivo conforme á la or-
denanza de la de México. 

1S23L° í e n d f á e n t e ü d i d 0 & C - M é s i c o 3 2 d c diciembre 

DECRETO. 

Sobre establecimiento de [aS legislaturas de los estados 

tenido f £ G T ° f
C o n p e s o P«nstituyente mexicano ha tenido a bien decretar la siguiente, 

Ley para establecer las legislaturas constituyentes par-
iZtri V A* VrovmKas c/ue han sido declarad J es-
tados de la federación mexicana, y qm ñolas tienen ya 

establecidas. • 

h h ' ^ l Z 7 t d T d e ®uan;J"a í<>. México, Micboac m, Pue-
bla de los Angeles, Quereíaro, San Luis Potosí v Ver i -
cruz procederán á establecer sus respectiva l e c t u -
ras, que se compondrán p.. r esta vez al menos dc once 
individuos, y á lo mas de veinte y uno en clase de pro-
pietarios; y en la ele suplentes no serán menos de cua-
tro, m mas de siete. 

17 2 de A iunio e de n l a ^ T * d s convocatoria de Í7 de junio de 1823 en lo relativo á juntas p. m rias 

Z i F l r * > c e ' e ^ r a n ^ o s e estás el los d S 
5 ' abievi pdo los plazos en cuanto sea posible fiiarán 

vinci.des, s. estubiesen actualmente reunidas y no es an-
dolo, de ios ayuntamientos de las c a p i t a l e s ^ en v í -
T * » 1 r / 1 a f f n t a m ? n t o estubiere reunido " r é por 

solo el gefe poi tico el señalamiento de dichos d i a f 
n „ £ c

 0 8 e j f c t o r e s
7 .secundarios reunidos e:i los mismos 

han d e p o n e r / a s ¿ ¡ ¿ S g g V £ * » 

f í e h A S T " ? P ^ d des, arreglándose á el a r -

? 0 r 6 5 t a T e z i a a <'e formar 
' d e s u s r e sP ect iTos estados; y en ] 0 8 c;ue 

no estén reunidas las diputaciones, la junta electoral lla-
mada de provincia, hará esta designación despues de hu-
bcr calificado las credenciales de los electores, con arre-
glo á la convocatoria citada. 

5. Al dia siguiente de aquel en que !a junta electo-
ral haya hecho""la designación del número de diputados, 
se' procederá á su nombramiento; y en sesión que ella 
acuerde, fijará el dia en que deba efectuarse la instala-
ción del Congreso del estado. El gefe político comuni-
cará á los electos su nombramiento y el dia señalado pa-
ra la instalación de la legislatura. 

6. Para ser elegido diputado de los congresos de los 
estados, se requiere ser ciudadano que esté en el e j e r -
cicio de sus derechos, mayor de veinte y cinco años, y 
vecino del que lo nombra coa residencia de cinco anos. 
También los naturales de un estado podrán ser elegidos 
por él para so legislatura, aunque estén avecindados en 
otro, pero quedando estos en libertad de admitir ó no el 
nombramiento. 

7. No pueden ser elegidos para individuos de las le-
gislaturas de los estados los del Poder ejecutivo, los 
secretarios del despacho, los diputados del actual Congre-
so, ni los comprendidos en et artículo 73 de la convo-
-catoria última citada. 

8. Instaladas las legislaturas de los estados, tendrán 
por base de sus operaciones, y regla de sus poderes, el 
acta constitutiva, que para entonces estará circulada. 

9. Las diputaciones provin i .les, y en donde no estén 
reunidas, las juntas electorales proporcionarán á los elec-
tos los medios necesarios para su trasla.aon á las ca¡)i-
tales. 

10. Al llegar los diputados al lugar señalado para la 
instalación de la legislatura, se presentarán á la diputa-
ción provin ¿al, si estuviere reunida, la que hará sent ir 
sus nombres en un4 registro; y no estandolo, al gefe po-
lítico , quien con cuatro ue los diputados, que primero 
le presenten, desempeñará las atribuciones que por e s -
ta ley se conceden á las diputaciones provinciales. 

11. Presentada la mitad mas uno de los diputado?, 
se celebrará la primera junta preparatoria, á que a:.ii-
tirá la diputación provincial, haciendo de presidente el 
que lo sea de dicha diputación; y de secretario y escru-
tadores los que nombre la misma de entre los individuos 
que la componen. Donde no estubiese reunida la diputa-



eìon provincial, hará de presidente en las juntas arepa-

i f r Z t r l S f ? f h C 0 > y d e s e c r e í a r i 0 y escrutadores 
tado d i i , U t a d ° S (*u® p n i a e r o £ e R i e r e n presen-

ttWiidfrT l l Í f í j U R f a Preparatoria se nombrará 4 
pluralidad absoluta do votos una comision de tres indi-
viduos que ecsaminará las nul icUks q u e se dkan de la 
elección de diputados, si las hubiese. ° 

m r Ì \ r à ] ' í , a , S Í S U Í ' 2 n t e SC t C U 5 r á l a junta pre-
S ^ ^ 1 > r e S 2 u t a r á comision su i,Porrne, 
duda nü t / , s u a m e i l ^ e sobre todos ios reparos y 
(tudas qua hubiesen ocurrido, en sesión permanente. 

hasta pl L S e T S n à r U n Í 1 ' d e s I ) u e s d e £ s t o sino e l d , a , i n a l a d o para la instalación de! Com-reso en 
F v i r d e r S P O r „ , O S d Í p U t a d 0 ? á plundidad,!9ab«o!uta 

n r & e l l o ~ m t s m o s u n presidente, un vice-
P i e n t e y dos secretarios, con lo 1 que q u e r r á k a 
la instalación e , o n d a t a m e n t e so retirarán e! W e no-
l i f c o y los individuos de la diputación provincid 1 

io. L i s autoridades que Iny rigen serán obeSérida* 
sin movacion alguna, hasta qJe s^iustalen l a . 
ra , , en cuyo t.empo se arreglarán á la acta con&ut iva 
que para entonces estará publicada. 

16. Las fracciones que han formado la capi tani w 
nera! del sur se reunir ía á los estados á S f ™ 
pertenecido para establecer s u s r e s p e c t i v a J ^ S ^ ? 

1824. U r a € n t e a d l d 0 &C" M é x i c o enero 8 % 

ORDEN. 

Se aprueba el nombramiento hecho en T) r„,„„- ,r 

imbuca de Colombia. 

yente p S ^ Ì t f l S s t ^ ^ F ^ 
imentoqne ha hecho el supremo P o d e % S ¡ v o ! ¡ T Í -
cisco Mol,nos del G .mpo para m¡„ish? K ® ^ r e -
enviado estraordinario cerca de 3a re n-b' ^ K r ? ™ • 7 

se ha servido acordar que puede o. ? s l í C d f l a l 
bhcacon de dicho no^bramientó. p 4 ° C e d e r a 1¡i P u ' 

Dios &c México 9 de enero de 1824 Q,. c„ -
n o ael despacio de d a c i o n e s . «c re ía -

DECRETO. 

Atribuciones del tribunal supremo de la guerra. Sus fisca-
les despachen sin derechos ni gratificaciones. 

El soberano Congreso constituyente ha tenido á 
bien decretar. 

1. El carácter de tribunal que se dió r.l supremo de 
la guerra, le habilita para que en todo caso de segunda 
ó tercera instancia, abra juicio, oiga á las p'.ríes y senten-
cie, cuidando de la ejecución de la sentencia con arreglo 
£ la constitución; dando cuenta al supremo Poder ejeeu* 
tivo, precisamente para las providencias de aucsilio y po-
licía y p ra las demás atribuciones que le correspondan 
por su naturaleza conforme á las leyes. 

2. Para los casos en que h i y a d e reveerse la cau?a 
por no ser conforme la sentencia de! tribunal supremo & 
ja del consejo de generales, se formar?, otra sala de iguajl 
número de jueces de esta audiencia y de gene-rales como 
está la primera, agregando á ambas uno de los fiscales 
de aquella, 

•». Se dará vista al fiscal militar ó al letrado, según 
qi:e !a causa siga por delito militar ó por común; oyendo 
u los dos en las que versen sobre ambos. 

Lino y otro fiscal despacharán en todo caso sin de* 
rechos ni gratificaciones. 

Lo tendrá entendido &c. México 12 de enero de 

>824. 

ORDEN,; 

Pensión á D. José Joaquín de Itv.rbide, 
Ecmo. Sr.-Habiendose servido tomar en considera-

ción el soberano Congreso constituyente la instancia del apo-
derado de ]) . José y D. Nicolasa de Jturbide sobre la pen-
sión de diez mil pesos que asignó al primero la junta 
provisional gubernativa y que por conducto de V E. s e 
pasó al anterior Congreso en 2¿ de julio último, há tenido 
£¿ bien decretar. Qpe la mencionada pensión de diez mil 
pesos anuales que disfrutaba D. José Joaquín de Iturbide, 
se reduce á la de cuatro mil, que; se le abonarán desde 
.el día en que fué declarada nula Iji coronación de su hijo. 

Tenemos el honor &c. 



Dios t e . México 16 de enero de 1824.-Sr. secre-
tario del despacho de relaciones, 

DECRETO. 

huevas reglas sobre franc atura de la correspondencia de 
oficio. 

El soberano Congreso constituyente mexicano ha 
tenido á bien decretar. 

J. Será libre de porte la correspondencia dirigida por 
las secretarias del desp icho á las autoridades civiles, ec le-
siásticas, comandantes militares, y gefes de oficina. 

Será libre la que por los gotas políticos se dirige 
á los alcaldes primeros de su provincia, y de estos á los 
gefes políticos: la de los alcaldes primeros &é. cabeza' de 
partido á los primeros de los pueblos del mismo, y de 
estos á aquellos sobre servicio público; lo que se avis >rá 
en la cubierta con el sello de la secretaria de los gefes 
políticos, ó de la diputación provincial, y en la de les 
alcaldes certificando ba jo de su firma. 

3. También se franqueará la de los comandantes gene-
rales á comandantes subalternos en asuntos de oficio, por 
el sello de las comandancias; y la de estos á aquellos por 
su certificación firmada. 

4. Se franqueará también la ele los gefes porfieos Y 
comandantes generales entre sí, sobre servicio público, 
con el sello de sus secretarías. 

5. La dirigida de las secretarías del despacho, ó por 
los gefes políticos y comandantes militares á personas par-
ticulares, no se franqueará por solo sello, si ademas no 
se certifica ser de oficio por los oficiales mavores de las 
secretarías del despacho, ó por los secretarios de los gefes 
pol.ticos, ó de las diputaciones provinciales. 

6. ^ En la correspondencia del ramo judicial no se hará 
novedad sobre las reglas que se observan. 

7. El abuso de los sellos, 5 certificaciones de oficio 
en correspondencia particular se castigará por primera 
ves con diez tantos del porte: en segunda con veinte tantos,-
y en la tercera con privación de oficio. 

8. Los administradores de corraos cuitarán bajo su 
responsabilidad de la observancia de este decreto, no 
haciendo novedad en la correspondencia de ios emplea-
do» en la misma renta. 

Lo tendrá entendido &c. México 26 de enero de 

DECRETO. 

Facultades estraorclinarias concedidas al gobierne. 

El soberano Congreso se ha servido acordar. 
Que ninguna providencia gubernativa, ordinaria ó 

estraordinaria se consulte con su soberanía, sino que con 
la rapidez ó dilación que parezca oportuna, obre el go-
bierno en todos casos como bien le parezca. 

Asimismo se ha servido acordar: que su sobera-
nía se traslade á Palacio. Y de órden del mismo sobe-
rano Congreso lo participamos á V. E. para que dispon-
ga lo necesario á su cumplimiento y demás efectos con-
venientes. 

Dios &c. México 26 de enero de 1824. 

ORDEN. 
Aclaración sobre las facultades estraordinarias concedida 

al gobierno. 

Ecsmo. Sr.—El soberano Congreso, vista la duda 
ocurrida al supremo Po ler ejecutivo propuesta por con-
ducto de V. E . sobre si en las facultades estraordinarias 
que se le lian concedido con fecha de ayer se compren-
den todas aquellas que son necesarias pura la ejecución 
de los decretos de su soberanía y restablecimiento del 
orden, se ha servido acordar: que efectivamente se com-
prenden en el espresado decreto, aun cuando se rocen con 
las facultades de otros poderes. 

Y de órden del mismo soberano Congreso &c. 
Dios &c. México 27 de enero de 1824. — Sr. se-

cretario del despacho de relaciones. 

ORDEN. 

Aclaración ó. un artículo del decreto para la formacion 
de las legislaturas de los estados. 

Ecsmo. Sr-—Habiéndose servido tomar en consi-
áeracion el soberano Congraso constituyente la consulta 

* 



520. 

del gefe político de Guanajuato, sobre la inteligenci a del 
articulo 5 de la ley de convocatoria para las legislatu-
ras particulares de los estados de la federación, que nos 
pasó V. E. con fecha 23 del que acaba, ha tenido á bic-n 
declarar: que el señalamiento del dia en que deben ins-
idarse dichas legislaturas pertenece «schisivamente á 1as 
j a n t .s electorales de provincia. 

Dios &c- México 30 de enero de 1823.—Sr. se-
cretario del despacho de relaciones. 

DECRETO. 

Acta constitutiva de la federación. 

El soberano Congreso constituyente mexicano ha= 
tenido á bien decretar la siguiente. 

A C T A CONSTITUTIVA DE LÁ FEDERACION. 

FORMA DE GOBIERNO Y RELIGION 

. Art . 1. La nación mexicana se compone de las pro-
vincias comprendidas en el territorio del virreinato llama-
do antes .Nueva España, en el que se decía c*pi t4 ia <4. 
neral de Yucatan, y en el de las esmandmeias genera-
les oe provincias internas de oriente y occidente 

2. L a nación mexicana es libre é independiente para 
siempre de Espala y de cualquiera otra potencia, y 
no es ni puede ser patrimonio de ninguna familia ni per-
son si. 

3- La sobaran'a reside radie 1 y esencialmente en 'a 
nación; y por lo mismo pertenece éselusiv miente á esta 
el derecho de adoptar y establecer por me do de sus re-
presentantes ] a forma de gobierno, y demás leyes fun-
ci mentales que le parezca m - conveniente para su con-
servaiion y mayor prosperidad, modificándolas ó varian-
do,as, según crea conveni le mas. 

4. La Religión de la nación mexi ana es y será r e r -
petuamenté, h católica, apostólica, rom ma. La nación la 
proteja por ieyes 'sábíai y j -s ias , y prohibe el ejeroirio 
oe cualquiera otra. 

5 L < nación adopta para su gobierno la forma de re-
pública representativa-popular federal. 

21. 

í>. Sus partes integrantes son estados indeper.dientes, 
libres y soberanos en ' lo que esclusivamente toque á su 
administración y gobierno interior, segua se detalle en 
esta acta, y en la constitución gener .1. 

7. Los estados de la federación son por ahora ios si-
guientes: el de Gucmajuato, el interno de occidente, com-
puesto de las provincias de Sonora y Sihaloar el interno 
de oriente compuesto de las provincias, de Coaháila, nue-
vo León, y los Tejas; el interno del norte compuesto de 
I.v-3 provincias de 'Chihu h i a , Durango y nuevo México; 
el de México, el de Michoacan, «1 de Oajaca, el de Pue-
b?a <ie los Angeles, el d i Q u a r é t r o , el de San Luis Po-
tos' , ei del nuevo Santander que se llamará el de las Ta-
maulipas, el 4 c Tabasco, el de Tlaxi-ah,"el de Veracruz, 
el <de Xalisco, el da Yucatán, 'el de los Z ic iecás. Las Ca-
lifa raí is y el partido de Coí'uni (sia el pueblo de Toni-
k , q ie seguirá unido á Xalisco.) serán por ahora terri-
torios de la federación, sujetos inmedi llamante á ios su-
premas podaras dee l l i . Los p ríid >s y pueblos que com-
poaian la provincia del istmo de ^Guaz icualco. volverán 
i las que antes lian partenecido. La Lagaña de térmiaos 
corresponderá ai estaclo de Y acatan. 

8. En la constitución se podrá aumentar el nfimero de 
les esta ios comprendidos en el artículo anterior, y mo-
dificarlos -según se conozca -ser mas conforme á 3a felici-
dad de ios pueblos. 

DIVISION DE PODERES. 

El poder supremo de la federación se divide "para 
•-su ejercicio en legislativo, ejecutivo, y judicial; y jamas 
podran reunirse t b ¡ ó mas de estos e¡¡ una corporacion 
© persona, ni depositarse el legislativo en un individuo, 

PODER LEGISLATIVO. 

10. El pofler legislativo de la federación residirá ' e n 
•«ha cámara de diputados, y en un sanado, que compon-
drán el Congreso general. 

31. Los individuos de la cámara de diputados y del 
senado será i nombrados por los ciudadano; de los esta-
dos en la forma que p eveaga 11 constitución. 

12. La base para nombrar los representantes de la 
cámara dé . diputados, será la poblacion. Cada -estad* 



22. 

nombrará dos senadores, según prescriba la constitacioü. 
13. Pertenece exclusivamente al Congreso general dar 

leyes y decretos. 
I. Para sostener la independencia nacional, y proveer 

6 la conservación y seguridad de la nación en sus relacio-
nes exteriores. 

II . Para conservar la paz y el orden público en el 
interior ae la federación, y promover su ilustración y 
prosperidad general. 

III. Para m ¡atener la independencia de los estados 
entre s¡. 

IV. Para protejer y a r reg la r la libertad de imprenta 
en toda la federación. 

V Para conservar la unmn federal de los estados 
arreglar definitivamente s u s i:mites, y terminar sus di-
rerencias. 

\ I. Para sostener la igualdad proporcional de obliga-
ciones y derechos que los estados tienen ante la ley. 

Vil . Para admitir nuevos estados ó territorios á la 
unión federal, iucorpo laudolos en la nación. 

VIH. Para fijar cada a/¡o los gastos generales de la 
nación en vista de los presupuestos que le presentará 
el rpde r ejecutivo. 

IX. Para establecer las contribuciones necesarias á 
cubrir los gastos generales de la república, deíermmar 
su inversión, y tomar cuenta de ella al Podar ejecutivo 

1 a r a arreglar el comercio con las naciones estran-
geras, y entre los diferentes estados de la federación r 
tribus de los indios. J 

XI. Para contraer deudas sobre el crédito de la re-
publica, y designar garantías para cubrirlas. 

X l l 1 ara reconocer l a deuda pública de la nación, 
y se. alar medios de consolidarla. 

„ J 1 ? 1 P a r a d e , c 1 ^ guer ra en vista de los datos 
q YÍV í " p

e s e n t e e l P o d e i " ejecutivo. 
XIV. Para conceder patentes de corso, y declarar 

buenas ó malas las presas de mar y tierra! 7 

mar v t Í T » t ^ T ' ? 0 r ^ a a ' i z a r ^ r z a armada de 
X V I pZ: í d C U p ° re?Pectiv° á c<>da e-tado. 

A* i Í T a r m a r , y disciplinar la milicia 
res ' ; c u v

e f í ' í e S f n ' a n d ? * c , el ñ - m b r a m S 
respec .vo de oficiales, j la facultad de instruirla confor-

X V ' P P D a P f S C i l t a P ° r e l C o ^ e s o general. 
XVII . Para aproüar los tratados d e % a ¿ , b

d e afianza, 

23. 

de amistad, de federación, de neutralidad armada, y cual-
quier otro que celébre el Poder ejecutivo. 

XVIII Para arreglar v uniformar el peso, valor, tipo, 
ley y denominación ^de las moued s en todos los esta-
dos de la fe Oración, y adoptar un sistema general de 
pesos y medidas. 

XIX. Para conceder 6 negar la entrada oe tropas 
estrangeras en el territorio ele la federación. 

X X ° Para habilitar toda clase de puertos. _ 
14. En la constitución se fijarán otras atribuciones 

generales, especiales y económicas del Congreso de la fe-
deración, y modo de desempeñarlas, como^ también las 
prerrogativas de este cuerpo y de sus individuos. 

PODER EJECUTIVO. 

15. El supremo Poder ejecutivo se depositará pol-
la constitución en el individuo ó individuos que ésta 
señale. Serán residentes y naturales de cualquiera de 
los estados ó territorios de !a federación. 

16. Sus atribuciones, á mas de otras que se fijarán 
en la constitu- ion, son 1 :> siguientes. 

I. Poner en ejecución las leyes dirigidas á consoli-
dar la integridad de la federación, y á sostener su in-
dependencia en lo esterior, y su unión y libertad en 
lo iíit rior. 

I I . Nombrar y remover libremente los secretarios del 
desracho. 

I I Í . Cuidar de la recaudación, y decretar la distribu-
ción de las contribuciones generales con arreglo á las 
leyes. 

IV. Nombrar los empleados de las oficinas generales 
de h cienda, según la constitución y las leyes. 

V. Declarar ia guerra, previo decreto de aprobación 
del Coi greso general; y no estando este reunido, del 
modo que designe la constitución. 

VI. Disponer de la fuerza permanente de mar y tier-
ra, y c!e la milicia activa p i r a la defensa esterior, y 
seguridad interior de la fe leracion. 

VIL Disponer de la milicia local para los mismos ob-
jetos; aunque para usar oe ella fuera de sus respectivos 
estados, obtendrá previo censentimiento del Congreso ge-
ncr .l, quien calificará la fuerza necesaria. 

VIII . Nombrar los empleados del ejercito, milicia ac-



M : 

ti™, y armada con arreglo á ordenanza, leves v i e n t e * 
a que disponga la constitución. ° ' * 

„ v i í : í á [ re í i l. :.0? ' c o a c j % licencias y arreglar las pen-
s-cncs c e ios indicares de que lubla la atribución ¿nte-
u o i , conforme á las leyes. 

a ¿ , S o f f l ? f f los enviados diplomáticos y cónsules con 

S ^ S ? a % L S ; C a d ° ' y e n l r S t a a t ° C S l e s e del 
D j i ' i $ i r I a s negociaciones diplomáticas, celebrar 

d® p f ' a H í i s í a 1 ' f i anza , federación, tregua, neu, 
a n n T ' . C O f f i e m ° 7 o t r o s 5 para prestar 6 

: g a a ü ratificación a cualquiera de ellos, deberá proce-
YTT a P r e b a t l 0 a d e l C o n§res( í general. 

c u ™ l : i L u K ! ; i r d e ? a e l a , j - ^ c i a se administre pronta y 
cumplidamente por los tribunales generales, y de que sus 
sentencias sean ejecutadas según la ley. 1 ® 
rion Ü : P f 3 i c ? ~ ' circular y hacer guardar la constitn-
X S f e r a l y J a s pudiendo p o r u ñ a sola vez ob-

sobre estas cuanto le parezca conveniente dentro 

S o " S i Congresof e U ' i e ^ ^ ^ ^ ^ 

m i f Z ' d e c r ! í s . y 6 r d f e s P ; , r a e í mejor cumplí, m^ .uo de i:i constitución y leyes generales 
J ™ ? 1

S" sP e í u i e , r d e . empleos hasta tres meses, y 
p n v a r basta cíe la mitad de sus sueldos, por el mismo 
tiempo, a los empleados de Ja federación infractores de 

formtÍT 7 y ? n l 0 S c a s o s exea deber 
C ? , i - a - S a f , e S empleados, pagará los antecedentes 
«e la materia al tribunas respectivo. 

e ; e V u < i J Í Í S S d e T t C S / " ^ d e D e s supremo Peder 
/ ' e ; > ? e r 3 n t r l 5 r m a d o s d e l secretario del ramo á C O Í T e s ? o n d j ' : y s i a e s í e r ^ i s i t 0 

PODER JUDICIAL. 

f J ? ; ; ¡ u e L , ! ) i í e en el territorio de la 
™ T T n ' ' í i C a e ü ® T h 0 á ( '!Ue s e l e ^min i s t r e pronta 
S K ? ' e ^ - c ^ m e n t e justicia; y con este objeto iá 
; ; «ación deposita el ejercicio del -,oder judicial cu una 
- ^ suprema de O f i c i a , y en los t r ibunal^ oue se cr . 
c o - Í S " ? c a d a , f s t a d e ' , c a n d ó s e demarcar en la 
Co.sacucion las facultades de esta suprema corte 

" - S l n gau hombre será juagado en ios estados 6 ter-

ritorios de la federación sino por leyes dadas y tribu-
nales establecidos antes del a-.to por el cual se le juzgue. 
En consecuencia quedan para siempre prohibidos todo 
juicio por comision especia!, y toda ley retroactiva. 

GOBIERNO PARTICULAR DE LOS ESTADOS. 

. gobierno de cada estado se dividirá para su 
ejercicio en los tres poderes, legislativo, ejecutivo y jud i -
cial; y nunca podrán reunirse dos ó mas de ellos en una 
corporacion ó persona, ni el legislativo depositarse en 
un individuo. 

21. El poder legislativo de cada estado residirá en un 
Congreso compuesto del numero de individuos, que deter-
minarán sus constituciones particulares; eiecíos popular-
mente y amovibles en el tiempo y modo que ellas dis-
pongan. 

PODER EJECUTIVO 

22. El ejercicio del poder ejecutivo de cada estado 
no se confiará sino por determinado tiempo, que fijará 
su respectiva constitución. 

PODER JUDICIAL. 

23. El poder judicial de cada estado se ejercerá por 
los tribunales que establezca su constitución. 

PREVENCIONES GENERALES. 

24. Las constituciones de los estados no podrán opo-
nerse á esta acta ni á lo que establezca' la constitución 
general: p<?r tanto no podrán sancionarse hasta la publi-
cación de esta última, 

25. Sin embargo las legislaturas de los estados po-
drán organizar provisionalmente su gobierno interior, y 
entretanto lo verifican, se observarán las leyes vigentes. 

26. Ning un criminal de un estado tendrá asilo en otro; 
antes bien será entregado inmediatamente á la autoridad' 
que le reclame. 

27. Ningún estado establecerá sin consentimiento del 
Congreso general derecho alguno de tonelage, ni tendrá 
tropas ni navios de guerra en tiempo de paz. 

4 
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28. Ningún estado sin consentimiento del Congreso 
ger.eial, impondrá contribuciones ó derechos sofere im-
portaciones ó esporíaciones, mientras la iey no regule 
como deban hacerlo. 

29. Ningún estado entrará en transacion 6 contrato con 
otro, ó con potencia estrangera, ni se empellará en guer-
ra, sine en caso de actual invasión, ó cu tan inminente 
peligro que no admita dilaciones. 

30. La nación está obligada á prótejer por leyes sá-
felas y justas los derechos del hombre y del ciud 'daño. 

31. Todo habitante de la federación tiene libertad de 
escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas, sin ne -
cesidad de licencia, revisión ó aprobación anterior á la 
publicación, bajo las restricciones y responsabilidad de 
las leyes. 

32. El Congreso de cada estado remitirá anualmente 
al general de la federación nota circunstanciada y com-
prensiva de los ingresos y egresos de todas las tesore-' 
rías que haya en sus respectivos distritos, con rel cion 
del origen de unos y oíros, de ios ramos de industria 
agr¡cultora, mercantil y fabril, indicando sus progresos 
ó° decadencia con las causas que los producen; de ¡os 
nuevos ramos que puedan plantearse, con los medios de 
alcanzarlos; y da su respectiva poblacion. ^ 

33. Todas las deudas contraidas antes de la adopcion 
de esta acta se reconocen por la federación, á í'eserva de 
su liquidación y clasificación, según las reglas que el Con-
greso general establezca. 
° 54. La constitución general y está acta garantizan á. 
los estados de la federación la forma de gobierno adopta-
da en la presente ley; y cada estado queda también com-
prometido á sostener'á toda costa la unión federal. 

35. Esta acta solo podrá variarse en el tiempo y tér-
minos que prescriba la - constitución general. 

36. La ejecución de esta acta se comete bajo la mas 
estrecha responsabilidad al supremo Poder ejecutivo, quie» 
desde su publicación se arreglará á ella en todo. 

México á 31 de enero de 1824—4.® y — 3 . ? 

DECRETO. 

' Sobre el juramento de observancia del acta tonsiitütivá. 

El soberano Congreso constituyente mexicano ha t e -
nido % bien decretar. 

1. E! supremo Poder ejecutivo determinar* qne la pu-
blicación de la acta constitutiva se haga del modo mas 
solemne en todos ios estados y pueblos de ¡a federación. 

2. Todas las autoridades civiles, militares, y eclesiás-
ticas, y los individuos de cualquiera corporacion, los em-
pleados de oficinas, gefes de la milicia, oficialidad, y tro-
pas prestarán el juramento de su observancia bajo esta 
forma: ¿ Juráis a Dios observar y obedecer la acia cons-
titníava de la federación mexicana? 

3. El supremo poder ejecutivo pasará á la secretaría, 
del soberano Congreso los documentos oficiales de haber-
se cumplido este decreto, conforme vaya recibiéndolos. 

4. Él supremo Poder ejecutivo, prestará el juramento 
en el Congreso, y dispondrá ante quien deban prestarle 
las demás autoridades y corporaciones. 

Lo tendrá entendido &c. México á 31. de enero 
4e 1824. 

ORDEN. 

Se faculta al gobierno -para recibir en México un entures-
tito que no esceda de millón y medio de pesos fuertes, pagade-

ros en Londres en los términos que se espresa. 

, E c m o - S r - = El soberano Congreso, oida la esposi-
cion ae V. E. á fin de que se faculte particularmente al 
gobierno para recibir en esta ciudad millón y medio de 
pesos fuertes, pagaderos en Londres con el producto de 
acciones que se vendan en aquel mercado, ha tenido á 
bien decretar. 

L Se faculta al gobierno á fin de qne autorize á D . 
Robeito P. Staples para abrir en Londres un empréstito por 
la suma que el mismo facilite desde luego aquí, con tal 
que no esceda de un millón y medio de" pesos' fuertes, 
y con las condiciones mas favorables que se puedan conseguir' 

2. El premio del cambio con cuyo beneficio se -?iren 
las letras, será á favor de la nación. 

3. El gobierno en el caso da haberse vendido todas las 
acciones de los veinte y ocho millones, para cuyo em-
pego estaba facultado, dispondrá lo necesario á fin de 
comprar billetes equivalentes á la cantidad de que ahora 
tíe libranzas D. Roberto P. Staples. 
_ _ Y lo ponemos en noticia de V. E. para oue se 

s i n a dar cuenta al supremo Poder ejecutivo, 

* 



Dios Síc. México 31 de enero de IS24. = Sr . 
secretario del despacho ' d e hacienda. 

D E C R E T O , 

Sobre el establecimientó de las legislaturas de los estados 
internos de Oriente, Occidente y Norte. 

El soberano Congreso constituyente mexicano se ha 
servido decre ta r la siguiente. 

Lei para establecer las legislaturas constituyentes de los 
, estados interno de Occidente compuesto de las provincias 

de Sinaloa y Sonora, interno del Norte compuesto de. h$ 
provincias de Chihuahua, Durango y Nuevo México, é in-
terno de Oriente, compuesto de Im provincias de CoAuila, 

Nuevo León y Tejas. 

1. Cada 
provincia de las referidas procederá por sí 

misma, en los plazos que fijen los gefes políticos, pré-
vio acuerdo de las diputaciones provinciales, y de los 
ayuntamientos de las capitales, sino estiibiesen" aquellas 
reunidas, á verificar las jun tas primarias, secundarias y 
de provincia en la forma prevenida en la convocatoria dé 
17 de junio de 1023. 

2. En la junta llamada de provincia se elegirán los 
diputados que han de componer las legislaturas en el nu-
mero que demarcará el articulo siguiente 

3. Para el estado interno de Occidente nombrará Sina 
loa seis, y Sonora cinco en clase de propietarios, y en 
la de suplentes dos cada provincia. Para el interno del 
Norte, nombrará Chihuahua cinco, Durango cinco, y uno 
Nuevo México; y en clase de suplentes dos Durango, y 
uno cada una de las otras dos provincias. Para el interno 
de Oriente nombrará Coahuila cinco, Nuevo León cinco, 
y uno Teja?; y en clase de suplentes dos Nuevo Leun, 
uno Ccahuila, y otro Tejas . 

4. Verificada la elección de diputados, el gefe pol'tico 
de cada provincia comunicará su nombramiento á los elec-
tos con prevención de que se trasladen inmediatamente 
á las capitales en que han de reunirse 1 ,s legislaturas. 

5 . Serán por ahora capitales para el indicado objeto l a 
villa del Fuerte en el estado interno de Ocridente, la 
•ciudad de Chihuahua en el del Nor te , y la c iudad de Moníer-

rey en el de Oriente. Cuando se hallen reunidas las 
legislaturas, designarán ellas mismas ¡os puntos que deben 
ser capitales e n sus respectivos estados. 

6. Luego que en los puntos designados en esta ley 
para capitales de las legislaturas, se encuentre la mitad mas 
uno -de los diputados que deban componerlas, procederán 
á formar sus juntas preparatorias para su instalación. 

7. En í a villa del Fuerte el alcalde primero consti-
tucional con los cuatro primeros diputados que se le presen-
ten, fiarán las veces de diputación permanente para pre-
sidir las Juntas preparatorias. 

8. En todo lo demás se observar! la ley de convocato-
ria dada en 8 del mes anterior para los demás estados. 

L o tendrá entendido &<•. México 4 de febrero de 1824. 

Olí DEN 
Que se pague a D. Jsé Grimaldi en los términos que se 
previene, cierta cantidad que dice deberle la hacienda, 

publica. 

Ecsmo. Sr.—Habiéndose servido tomar en conside-
ración ei soberano Congreso constituyente una solicitud 
de D. José María Sánchez Grimaldi sobre fomento de 
una terrería y pago de ocho mil y mas pesos que se 
le adeudan, ha tenido á bien mandar. 

1. Que certificándose primero el gobierno de l a rea-
lidad del alcanze de Grimaldi, y resultando ser efectivo, 
procure reintegrárselo con l a mayor posible brevedad. 

2. Que no habiendo dicho alcanze, procure con las 
pr imeras can t idad^ que se destinen pa ra el fomento de 
industria nacional aucsiliarlo con los* ocho mil ¡.esos que 
pide en calidad de préstamo, caucionándolos con la hipo-
teca que ofrece. 

3. Se aceptan para la nación confederada los ocho mil 
pesos que Grimaldi ofrece en calidad de donativo, y en 
los términos que propone. 

De orden del mismo soberano Congreso &c. 
Dios &c. México 6 de febrero de 1824.—Sr. se-

•«Tetarlo del despacho de hacienda. 

D E C R E T O . 

Estanco del tabaco. 

El soberano -Congreso constituyente mexicano ha. 
tenido á bien decretar lo siguiente. 



J. Él estanco ele las siembras de tabaco permanece-
rá por ahora, según se hallaba establecido antes de nues-
tra feliz emancipación. 

2. El gobierno cíe la federación mexicana repartirá 
& les estados los tercios de tabaco proporcionados á sus. 
consumos, distribuyendo las ecsisíencias que en cualquie-
ra parte haya, sin sobrecargar algunos con perjuicio de 
edos mismos, y de los que pudieran en este caso que-
dar necesitados. 

3. Los tabacos en rama se almacenarán en las villas' 
cosecheras, y ea los puntos que señale el gobierno. 

4. El gobierno de la federación cuidará de cobrar 
6 los estados los tabacos que le_ remitan, á razón de 
odio reales por cada l ibra neta. 

5. Los estados vencieran á once reales cada libra ne-
ta de tabaco, y el esceso ú avance del precio de ocho 
reales quedará i\ favor de l a m e n t a s de los mismos. 

6. El gobierno de la federación, regulad i l i distancia 
desde los almacenes generales hasta la capital respecti-
va de cada estado, les abonará les üetes regulados á un 
tanto por legua. 

7. Queda al arbitrio de cada estado espender la ra-
ma de su cupo dentro de su' terri torio en especie, ó es-
tablecer y arreglar sus fábricas para la venta en labra-
dos. 

8. Lr.s esistencias en labrado 6 en rama que al tiem-
po de la publicación de esta ley haya en los estados, 
se abonarán á la renta general, graduando la rama á ocho 
reales libra. 

9. Los tabacos en rama que ecsisten esparcidos en 1c* 
estados, los manifestarán sus tenedores á las factorías y 
administraciones, dentro del término prudencial que asig-
ne el gobierno. 

10. En las factorías donde haya fábricas, se Ies re-
oibiíán al precio y condiciones de la contrata de las vi-
llas, abonándoseles los fletes desde el punto de la 
manifestación, donde para el seguro transito se les da-
rán las correspondientes guias circunstanciadas. 

1J. Los tabacos labrados provenientes del tráfico clan-
destino, se manifestarán como previene el artículo 9. ° 
y sus valores serán pagados en las factorías, administra-
ciones y fielatos. 

12. ^ Computada la rama por los cálculos conocidos de 
ia ren.a, se pagará como previene el artículo 10 .° pe-

vo sin el descuento de diez por ciento que se hacia a 
'los S J c h e r o s por razón de merm.is y enjugues en ios 
lab icos nnévo?; y computado* los gastos de papel y m , 
nuíictura, se abonarán a los tenedores. 

13 Pasado el término prudencial que asigne el go-
bierno, sin haber obtenido los tenedores constancia de la 
manifestación, quedarán sujetos á las leyes c e comiso 

14 £1 gobier o cuspará religiosamente lo estipulado 
en las ventas de labrados qae h a y a hecho a ios paraca-
1 ves: y salo ,on espreso consentimiento de ellos podra 
disponer el modo coa que hayan de recogerse o espen-

é ¿ l T Para cortar en su raiz el contrabando, el gobier-
no cuidará de recoger lo mas pronto poáoie los tabacos 
cae tienen los cosecheros de las Villas; pero convinien-
do antes con ellos su s-tisfaccion, y acordando con ios 
mismos ia so!ación de sus créditos clasificados debidamen-
te, según sus épocas: para todo lo cual, queda suficiente-
mente autoría «do. 

16. Los empleados que por esta ley queden sin ocu-
pación, go;vráa como cesantes los sueldos detallados en 
la tarif que e formará con arreglo á las leyes vigen-
tes, y se aprobará p r el Congreso. 

17!" Se reputarán como cesantes desde el dia en que 
después de un término perentorio dictado por el gobier-
no, Hayan rendido sus cuentas. 

18. "El gobierno re. omendará á los estados'para suco-
locacion ios ceiaate-.de mérito y aptitud, con el objeto 
de ahorrar gravámenes generales á la nación. 

19. El gobierno ¡ornará á la nayor brevedad, un plan 
de arreglo del estanco del tabaco conforme á los articu-
lo precedentes, prese arándolo para su aprobación, y cui-
dando de comprender ei la demarcación ¡Se ca la estada 
las administraciones' y fielatos situados dentro ele sus lí-
mites. 

Lotendrá entendilo &c. México 9 de febrero de 1824. 

ORDEN. 
Separación del juzgado de haciendo, de México del de le-
tras a que está - unida, dot ación de la plaza de pro-

motor fiscal del mismo juzgado de hacienda. 

Ecsaxo. Sr.— Pue¿ta en deliberación del soberana 



Congreso la representación del juez de letras y de ha-
cienda D Tomas Salgado sobre que se le separen los 
eos juzgados que sirve, por ser absolutamente imposible 
que ios desempeñe una sola persona, manifestando V E 
en el oficio con que acompañó dicha representación que el 
gobierno la estima justa, y deseaba además que se to-
mase en considera-ion la necesidad de dotar la plaza de 
promotor fiscal del juzgado de hacienda con el sueldo á 
lo menos de 1500 p S ) ha tenido á bien resolver. 

1. Queda separado por ahora el juzgado de hacienda 
del de letras a que ha sido aneeso. 

2. La plaza d e promotor fiscal del mismo juzgado de 
hacienda queda dotada con el sueldo de lóOO ps. 

? v e
P

ó r í , e n d e l m i s m Q soberano Congreso lo de-
cimos & V. E. para los efectos consiguientes. 

Dios & c . México 10 de febrero de 1824. — Sr 
secretario del despacho de justicia. 

D E C R E T O . 

Que no tengan guardia de honor los generales que se es* 
presan. 

El soberano Congreso constituyente mexicano ha 
"tenido á bien decretar lo siguiente. 

No tendrán guardia de honor, los generales resi-
dentes en el mismo lugar donde se hallen las primeras 
autoridades de la nación. 

L o tendrá entendido &c. México febrero 13 de 
1824. 

D E C R E T O , 

Que se admitan todos los azogues que se presenten en 
nuestros puertos, cualquiera quesea su procedencia. 

El soberano Congreso contituyente ha tenido á bien 
decretar. J 

Que sin averiguar e l origen y procedencia de los 
azogues que se presenten en nuestros puertos, se admi-
t m todas las cantidades que vengan ó hayan venido ba-
jo bamie ra amiga ó neutr I,^sin que esta determinación 
influya en las causas pendientes de comiso de este gé-
nero, ® 

Lo tendrá entendido &c. México 13 de febrero 
de 1824. 

DECRETO. 

Desafuero de los desertores en los casos que espresa. 

El soberano Congreso constituyente mexicano ha 
venido en decretar lo siguiente: 

1. Todo desertor que se aprehenda por cualquier juez 
ordinario, será juzgado y sentenciario por él mismo, sin-
que le valga alegar fuero, ni ser reclamado por su cuer-
po, pues se declara desaforado. 

2. Si de la causa que forme á un reo el juez or-
dinario resultare ser desertor, pedirá informe á su cuer-
po, de si es de primera, segunda ó tercera, y la senten-
cia que recaiga, será con presencia de la pena que por 
el delito de deserción le corresponda. 

3. Cuando el juez ordinario aprehenda á un desertor 
por este simple crimen y resultare ser de primera, lo re-
mitirá á su cuerpo despues de juzgado, para estinguir 
la condena: si fuere de segunda ó tercera, sentenciado por 
el juez, según las leyes vigentes de la .materia, lo en-
viará adonde corresponda. 

4. Si ignorándose que un reo es desertor, lo senten-
ciase por el delito que motivó su prisión, la autoridad 
militar teniendo noticia de él, lo avisará á la ordinaria 
para que le aplique la mayor pena, suponiendo que sea 
mas grave la correspondiente á la deserción. 

5. Siempre que el desertor aprehendido por un juez 
ordinario hubiese cometido algún crimen militar, ésta ju-
risdicción remitirá á la civil el testimonio de la causa 
en rebeldía que se hubiese formado al reo, para que con 
presencia de ella sea dada la sentencia; y en el caso de 
que por el delito militar recayese la p°na de muerte, 
el juez civil remitirá el reo á su cuerpo para la ejecu-
ción, suponiendo que esté en el mismo parage donde se 
sustanció la causa; pues estando el regimiento en pobla-
ción distinta, se llevará á efecto la sentencia por lo ci-
vil. avisándolo al cuerpo. 

6. Aunque se previene que sean los desertores apre-
hendidos por los jueces ordinarios y sujetos á su ju-
risdicción, deberá entenderse que la militar puede tam-
bién perseguirlos y aprehenderlos; en cuyo caso serán 



juzgados y condenados por las autoridades y tribunales 
militares, con arreglo á las leyes vigentes. 

Lo tendrá entendido Le. México 13 de febrero 
ds 1824. 

ORDEN. 

Declaración sobre el abono de dietas à los diputados. 

Ecsmo. Sr.—Habiendo tomado en consideración el 
soberano Congreso constituyente las consultas dirigidas al 
supremo Poder ejecutivo por las diputaciones provincia-
les de Durango y Querètaro que V. E. se sirvió remi-
tirnos con cartas de 25 de noviembre y 22 de diciembre del 
año procsimo pasarlo, contraidas á si sus diputados del 
anterior Congreso debieron gozar dietas por el tiempo 
que este estuvo injustamente suspenso, há tenido á bien 
acordar por punto general, que deben abonarse á los sres. 
diputados sus dietas que les toquen en todas las ocasio-
nes y tiempos que por justas causas dejen de ejercer 
su encargo. 

Y lo décimos á V. E. &c. 
Dios &c. México 13 de febrero de 1824.—Sr. 

secretario del despacho de relaciones. 

ORDEN. 

Que no se dén poderes á los diputados de los Congresos 
-de los estados 

Ecsmo. Sr.—Habiendo tomado en consideración 
el soberano Congreso constituyente la consulta del ge-
fe político de Guanajuato relativa á la fórmula de ios 
poderes que deben estenderse á los diputados de la le-
gislatura particular, que V E. nos comunicó en carta de 
11 del corriente, ba tenido á bien - cord ir, se conteste 
& dicho gefe político que debiendo los diputados de los 
esta ios arreglarse á la acta constitutiva, ssgun lo previe-
n e la convocatoria espe.iila en « del /¡¿ríalo enero, no 
se les d i rán poderes, sino solamente testimonio de la 
acta de su elección, p i r a ¡i • -er constar su nombramiento. 

Y lo ponemos en noticia d.e V. E. &e. 

' Dios &c. México 14 de. febrero de 1824.—Sr. se-
cretario del despacho de relaciones. 

DECRETO. 

Reglamento provisional del cuerpo de artillería. 

El soberano Congreso constituyente mexicano ha -
biendo ecsaminado el reglamento provisional ue artillería 
que para su aprobación le presentó el gobierno en 13 
de octubre último, ha tenido a bien decretar se observe 
en los términos siguientes. 

1. El cuerpo de artillería se compondrá de tres bri-
gadas de tropa veterana; U una de á caballo y dos ae 
& pie, y de doce compañías de milicia activa. 

2. La plana mayor facultativa se compondrá de un 
director general, de un gefe de escuela de laclase de genera-
ses, de tres coroneles, tres tenientes coroneles, tres prime-
ros ayudantes, tres tenientes y tres subtenientes, precisamen« 
te facultativos, sin embargo de los que de estas últimas 
piases estén incorporados en las compañías. 

3. Cada brigada de á caballo 6 de á pie se com-
pondrá en tiempo de paz, de seis compañías, y en el 
de guerra de nueve, y cada una de estas compañías de 
& pío ó de á caballo tendrá un capitan, un teniente, dos 
subtenientes, un sargento primero, seis id. segundos, tre-
ce cabqs y sesenta y seis soldados, teniendo á demás. las 
de á caballo un mariscal, y ciento cuarenta y tres caballos, 
de los cuales cuarenta serán de tiro: cada compañía se 
dividirá en seis escuadras y servirá, seis piezas de a r t i -
llería. 

4. La plana mayor de cada brigada, constará de un 
corone!, un teniente coronel gefe de instrucción, un pr i ? 
«ser ayudante considerado tercer gefe, un secundo 
anudante de la clase de tenientes; y yu subayudante de 
la clase de subtenientes; un pagador con sueldo de ca -
pi.ían, considerado corno tal el último de su clase; un 
sargento primero de brigada; un capellán, un cirujano y 
doce plazas, con. el haber de tambores para la música mi-
litar. 

5. L a fuerza personal de caria brigada será en tiem-
po de paz, de quinientas ochenta y ocho plazas sin los 
oficiales, y en el da guerra de ochocientas ochenta y 
a ü S ¿ d s l o T J e s s deduce, que las tres bri§ad$? en 



po de paz , compondrán una fierZa de mil setecientas 
sesenta y cuatro plazas, que podrán servir ciento ocho 
piezas de artillería, y en el de guerra dos mil s e i s -
cientas cuarenta y seis plazas, que servirán ciento se-
senta y dos piezas de artillería; debien lose verificar el 
aumento y remplazo de las brigadas en tiempo de guer-
ra con la fuerza de las compa i ¡s .'e milicia activa. 

6. Se formarán doce compa ias de artilleros de mi-
licia activa en los puntos que d¿signe el gobierno, sien-
do el capi'.an, el sargento primero y la mitad de los ca-
bos veteranos, en el role con los de su clase, y para 
su remisión con la fuerza permanente sa obsérvala lo 
prevenido para la infantería. 

7. Nadie podrá ser subalterno en este cuerpo sin apro-
bación en los ejercicios de l is piezas y máquinas de ar-
tillería, y del man >jo econ 'mico de las compa~i s, ni me-
nos pasar á la plana mayor facultativa, ni a-cender á 
gefe, sino sufriendo el ec amen c ent fico qu- hará la 
misma plana mayor, de uva regla se es eptua ai <¡«rec-
etor, si se le nombrase e fuera del cuerpo Pasados seis 
meses no se alterará la escala, sino en el caso de que 
el que deba ascender, no clesempeTe el ecs'men mien-
tras no se establezca que las propuestas se bagan por 
elección. 

8. En los primeros seis meses de puesto en práctica 
el arreglo del cuerpo, tendrán entrada en él los colegia-
les de minería y paisanos que sufran el correspondiente 
ecsámen: los oficiales del ejército pasarán con sus em-
pleos previos los ecsámenes y el de aristmética y geo -
metría lineal: los cadetes, sargentos ó alumnos sufrirán 
este último al entrar en clase de tales con su antigüedad. 

9. El ministerio de cuenta y razón de artillería y 
obreros de maestranza se arreglarán cuando la hacienda 
pública esté mas desahogada, y mientras tanto subsistirán 
como están. 

10. Para todo lo que es el orden y dependencia del 
servicio, se observarán interinamente las ordenanzas y re-
glamentos vigentes, siguiéndose siempre con preferencia las 
órdenes y decretos espedidos desde nuestra feliz inde-
pendencia, como mas conformes al espíritu del siglo pre-
sente, y apartando de nuestra memoria el sostenimiento 
de preeminencias ó privilegios que deberán aboürse. 

Lo tendrá entendido &c. México 14 de febrero de 

Se mandan abonar ciertos sueldas a D. Manuel Ldzarin. 

Eo<mo. Sr. — En virtud de la solicitud hecha por 
el alguacil mayor de guerra D. Man el Lazar n que re-
comendó el gobierno en 1 de setiembre último, el sobe-
rano Congreso ha tenido á bien acordar. 

1. Que se abonen al citado Lazarin los sueldos que 
dejó de percibir durante sU dilatada p r i s i ó n , según la cuen-
ta fórmala por los ministros de las cijas cíe México. 

2 Que el gobierno disponga la satiífxcion de este cré-
dito en cantidades parciales, según la posibilidad de la 
caja que se elija. 

Dios &c. México 17 de febrero de 1824. — Sr. 
secretario del despacho de guerra. 

DECRETO. 

Aprobaeion de un tratado de comercio con Colombia en 
los términos que se espresa. 

El soberano Congreso constituyente mexicano ha 
tenido á bieu aprobar íos tratados de comercio celebra-
dos en 31 de diciembre del año procsimo pasado entre 
el ministro plenipotenciario de la república de Colombia 
y el secretario de estado y del d -pacho de hacienda, au-
torizado con p'enos poderes al efecto por el supremo Peder 
ejecutivo, sin otra variación que la de que á estas espresiones 
dsl art. 5. „ Aquellas mere der as y efectos esclusjvamente 
propios de arabas partes, ó de una de las dos, importa-
dos en buques nacionales" se sustituyan las siguientes: Las 
producciones esclusivamente indígenas de cada una de las 
naciones, importada« en buques nacionales. 

Lo tendrá entendido &c. México 19 de febrero de 
1824. 

TRATADOS DE QUE HABLA E L DECRETO AN-

TERIOR. 

En el nombre de Dios, soberano legislador del universo. 

El gobierno de la república de Colombia por una 
parte y por otra el de la nación mexicana convencidos 
íntimamente de las ventajas que deben resultar á ambas 



naciones, no solo por la múiua Cooperaron c e sus f u e t . 
zas y aucsilios en el sostenimiento de su independencia, 
sino estrechándose igualmente cada ves mas les vínculos 
fraternales que las unen, y reconociendo que para cense-
guir este objeto nada es mas eficaz que el favorecerse re-
cíprocamente en sus intereses, recursos y miras de futa, 
r a prosperidad, lian nombrado comisionados y plenipotencia 
ríos para celebrar un tratado de comercio," a saber. 

S. E . e! libertador presidente de Colombia a! Ig-
norable Sr. Miguel Santa María, y el supremo Poder 
ejecutivo de México á S. E D. Francisco 'de Arrillnga 

secretario de estado y del despicho universa! de hacien-
da, quienes habiendo cangeado debidamente sus respec-
tivos plenos poderes, han convenido en los artículos si-
guientes. 

1. Para asegurar y perpetuar del mejor modo posible la 
buena amistad y correspondencia entre la nación coí0m-
Biana y la mexicana, cooperando mutuamente al fomen-
t ó l e su agricultura, comercio y marina, ¡os subdi tos"* 
ciudadanos de ambas partes.tendrán libre entrada y salí-
an, en sus puertos y territorios, disfrutando las produc-
ciones y buques de una y otra nación, de k s privi-
legios contenidos en los artículos siguientes. 
, 2 - , L a s Producciones territoriales de^mo y otro país intro, 
elucidas, por sus puertos en buques indistintamente mexi-
canos o. colombianos, gozarán de la rebaja de un dos y 
medio por ciento sobre los derechos de importación que 
deben- adeuda? por las leyes vigentes en dichos puc to s , 
o debieren, adeudar en lo succcsivo las producciones esl 
trangeras de igual clase i m p o r t a s en les mismos bu-
ques níjejonales de México ó Colombia. 
. 3 ' ,-L.as Producciones espresadas en el articuló anterior 
importadas en cualquiera de los dos países en buques de 
otras naciones á quienes comprendan !as leyes ¿ e r a l e s 
d a ambas partes contratantes, gozaran cíela r e b l a d a ' ™ 
aos y .medio por ciento en propqrcion á lo que deb¡e> 
eran adeudar, si fuesen, estrangeras, oon tal que los di-
chos buques y efectos procedan directamente de los puer-
tos de México ó Colombia. 1 

4. Las producciones 6 artefactos estrangeros, i f f i . 
portados en buques indistintamente mexicanos ó Colombia» 
nos gozaran, oe la misma rebaja que en cada pais res! 
p a r v a m e n t e es te acordada ó se acordare en beneficio d e I 
gabellon nacional, ' . . . . : 

5 Aquellas mercaderías y efectos esclusivamente p ro-
pios de ambas partes ó de una de las dos, importados en 
buques nacionales y procedentes de sus puertos, gozarán 
de un cinco por ciento ele rebaja sobre los derechos que las 
mismas debieran adeudar con arreglo á l is leyes generales 

6. Las mismas mercaderías ó efectos anunciados en ei 
artículo precedente, importados en buques estraügeros, pe-
ro procedentes directamente ds ios puertos de ambas par-
t e s / disfrutarán las rebajas de un dos y medio por ciento 

-menos de lo que deberían pagar conforme á las leyes 
generales de uno y °li'0 país. 
" 7, L e s buoues colombianos en las puertos del territo-
rio de México, y los mexicanos en los del de Colombia, 
disfrutarán en la exportación los beneficios concedidos o 
que se concedieren respectivamente al pabellón nacional. 
* 8. Los derechos de tonelada y ancla ge serán para 
unos y otros iguales á los que adeuden los nacionales 
de entrambas partes. 

Es convenido que ios privilegios espresados en "los 
artículos anteriores á beneficio de la agricultura, arte-
factos y marina de las dos partes contratantes, deben 
-entenderse con arreglo á la mayor franquicia concedida 
por las leyes generales que actualmente rigen, ó en las 
•que sucesivamente rigieren en los puertos de ambas n a -
ciones con respecto á los buques y producciones estran-
geras, en razón de su procedencia, 

10. -El presente tratado será ratificado por el gobier-
n o de la nación mexicana en ei término de veinte di is con-
tados desde la fecha, y por el de la república de Colom-
bia tan prontamente como pueda obtener el consentimien-
to y aprobación del Congreso, en observancia de lo dispues-
to en el artículo 18. sección 2. d é l a constitución de la 
república. Ei cange de las ractificaciones se hará sin de-
mora en el termino mas corto que permite la distancia. 

• que separa á ambos gobiernos. 
En testimonio de lo cual, nos los abajo firmados 

plenipotenciarios de los gobiernos de Colombia y Méxi-
co, en virtud do nuestros poderes hemos firmado de nues-
t ra mano el presente tratado, y hecho fijar en él los se-
llos respectivos. 

Fecho en la ciudad de México en 31 dias de di-
ciembre cel año del señor de 1823. décimo t e m o ds 
l a independencia de Colombia, y tercero de !a de '¿í¿-
afico. —Miguel San ¿ María. =.Francisco de J.Irrilíqga. 



Se aprueban las providencias del gobierno sobre las per,» 
sonas y propiedwles de los que emigraron de Veracruz á 

Ulúa, luego que comenzaron las hostilidades de este. 

Eesmo. Sr. — Con fecha 22 de noviembre último 
dirigió el gobierno al soberano Congreso una nota de las 
personas emigradas al castillo de Uláa, comunicando al 
mismo tiempo las providencias que habia dictado sobre 
tal ocurrencia; y habiendo tomado su soberanía en con-
sideración este asunto, tuvo á bien acordar lo siguiente. 

„Se aprueban 1 ¡s providencias tomadas por el go-
bierno en orden á lis personas y familias emigradas de 
Veracruz á Ulúa, luego que el castillo comenzó á hos-
tilizar á aquella pl za, y en orden á las propiedades de 
las mismas, esperando que las continúe y active para 1& 
seguridad é indemnización del estido, y que de las re-
sultas, prosiga dando las noticias convenientes al sobera-
no Congreso, 

Y lo trasladamos &c. 
Dios &c. México 20 de febrero de 1824.-Sr. se-

cretario del despacho de guerra. 

DECRETO. 

Sueldos de los generales, ayudantes primeros, pagadores, 
cornetas, y tambores mayores, cabos de aquellos, y cor-

netas sencillos, 

El soberano Congreso constituyente mexicano ha 
tenido á bien decretar lo siguiente. 

1 . ° Por ahora é ínterin se arregla el plan general 
de sueldos del ejército, gozarán. 

ANUALES. 

Los generales de división empleados. . . . 6.000 
Los generales de. división en cuartel. . . . 4.000 f 
Los generales de brigada empleados. . . . 4.500 ( Ps' 
Los generales de brigada en cuartel. . . . 3.000 \ 

Los primeros ayudantes, el que disfrutaban men-

eafméni-e los últimos sargentos mayores; los pagadores ei 
de capitán sencillo; los cornetas mayores, el que perci-
bían los tambores mayores; el cabo de cornetas prest de 
15 pesos y los cornetas sencillos el de 14. 
* 2. Los generales de brigada graduados, ya sea con 
mando ó sin el, disfrutarán siempre el sueldo correspon-
diente á sus empleos efectivos, Lo mismo que sucede con 
las demás clases del ejército. 

Lo tendrá enteridido &c. México febrero 25 de 1824. 

DECRETO. 

Se esceptua del estanco del tabaco al estado de Yucatán. 

El soberano Congreso constituyente mexicano ha 
tenido á bien decretar. 

Que sin embargo de haberse mandado no se ha-
gan por ahora siembras de tabaco en todos los estados 
de la federación, sino que permanezca el estanco de estas, 
según se hallaba antes de nuestra feliz independencia, 
se esceptue de esta prevención general el estado libre 
de luca t sn . 

Lo tendrá entendido &c. México 26 de febrero 
de 1824. 

DECRETO. 

Se declara válido el título de ciudad de los Brabos COÍJ-

cedido á Chilpancingo por el general Morelos. 

El soberano Congreso constituyente ss ha servido 
decretar. 

Q,ue se tenga por válido y subsistente el título de 
ciudad que e.l general Morelos dió al pueblo de Chil-
pancingo, llamándole de los Brabos. 

Lo tendíá entendido &c. México 23 de febrero de 
1824, 

ORDEN. 

Ss declara quien debe hacer lis propuesias de oficiales de 
lo. milicia activa de veracruz, por no estar reunida, aque-

lla diputación provincial. 

Ecs?no Sr.— Vista la consulta hecha por el secretario 
6 



de la diputación provininl de Veraeruz al supremo Poder 
ejecutivo, pidiendo se le diga lo que debe hacer sobre 
las propuestas de los oficiales de la milicia activa, respecto 
á no hallarse reunida aquella corporacion, el soberano 
Congreso ha tenido á bien acordar lo siguiente. 

1. Las propuestas p;,ra oficiales del bTitallon dé milicia 
activa, que se vá á organizar en el eslado de Ver«cruz, 
las harán los ayuntamientos cabezas de partido, con 
proporcion á la fuerza de compañías que dé cada d e -
marcación. 

2. La plana mayor miliciana se reservará hasta la 
reunión de la diputación provincial. 

3. Si ésta no se reuniere antes de la instalación del 
Congreso de aquel estado, la propuesta para la plana 
mayor se hara según las leyes que en adelante se den 
sobre la materia. 

4. Esta orden no tendrá efecto, si al recibo de ella 
está ya reunida la diputación provincial. 

Y lo traslado &c. 
Dios &c. México 3 de marzo de 1824.-Sr. secre-

tario del despacho de guerra. 

ORDEN. 

Asignaciones & los empleados en las legaciones a Londresr, 
Estadosunidos y Colombia. 

Ecsmo. Sr.— El soberano Congreso constituyente se 
ha servido aprobar los sueldos asignados por el supre-
mo Poder ejecutivo á los individuos que deben compo-
ne r nuestras legaciones para Londres, los Estadosunidos 
de Norteamérica y Colombia según la nota de e=e 
ministerio de 5 de diciembre último, á escepcion del suel-
do de seiscientos pesos señalado al oficial-de la última. Asi-
mismo se ha servido acordar que se asignen al enviado 

V J n ' V e s , m i l Pesos para el establecimiento de casa; 
ai ce los Lstaaosunidos cuatro mil, y al de Colombia 
tres mu. 

igualmente ] ! a tenido á bien facultar al gobierno 
para que pueda hacer las variaciones que juzgue con-
venientes acerca de las cantidades señaladas, dando cuenta 
para sxi aprobación al mismo soberano Congreso. 

r inalme ;te se ha servido acordar, que sin perjuicio 
«e que se comunique ésta resolución para su cumplimiento 
informe el gobierno "lo que so le ofrezca sóbre las dos 

A' 
Éfe- ¡á. 

proposiciones de los señores diputados Ramos Arispe y 
Mier de que acompañamos á V. E . copia. 

Todo lo que tenemos el honor &¡c. 
Dios &c. México 5 de marzo de 1324.-Sr. socr# 

tajüo del despacho de relaciones. 

ORDEN. 

Aumento de sueldo al administrader de correos de Mon-
clova. 

Ecmo. Sr.— Habiéndose servido tomar en conside-
ración el soberano Congreso constituyente la esposicion 
del administrador general de correos, sobre que se aumen-
te el sueldo al de ]a propia renta en Monclova, cuya 
solicitud apoyó el gobierno según nota de ese ministerio 
de 23 de octubre ultimo, ha tenido á bien decretar: que 
al referido adaiinistrador de correos de Monclova, se le 
aumente su sueldo hasta el diez por ciento. 

Y lo decimos &c. México 6 de marzo de 1824." 
-S r . secretario del despacho de relaciones. 

ORDEN. 

Creación de una plaza de escribiente en la administración 
de correos de San Luis Potosí, y aumento de sueldo al 

portero de la misma. 

Ecsmo. Sr.— El soberano Congreso constituyente en 
vista de la solicitud del administrador principal de correos 
de San Luis Potosí, contraída al aumento de una plaza 
de escribiente en aquella oficina, y al .del sueldo de su 
portero, que se nos remitió por ese ministerio con oficio 
de 13 de octubre del año procsimo pasado, há tenido á 
bien acordar. 

1. Q,ue se establezca en aquella administración dicha 
plaza dotada con cuatrocientos pesos. 

2. Que los doscientos pesos con que hoy está dotada 
la de portero de la misma oficina se aumenten á doseien-
ÍQS cincuenta peso?. 

De orden &c. 
Dios &e. México 8 de marzo de" 1824. Sr - ¡secreta-

rio ¿el despacho de relaciones. 

* 



DECRETO. 

¿as fábricas de' pólvora estén á cargo del cuerpo de ar-
tillería. 

El soberano Congreso general constituyente mexi-
cano ha decretado. 

1.. Que las fábricas de pólvora, que sean de la repú-
blica mexicana estén á cargo del cuerpo de artillería. 

2. Que por el mismo cuerpo se presente al gobier-
no el reglamento respectivo, y éste lo pase al Congre-
so para su aprobación. 

3. Que los empleos para dichas fábricas sean ciados 
por aptitud y mérito.' 

Lo tendrá entendido &c. México 8 de marzo de 
1824. 

DECRETO. 

Amnistía por delitos cometidos en la manifestación de 
opiniones políticas dentro del termino que se espresa. 

El soberano Congreso constituyente ha tenido S 
bien decretar. 

1. Se concede amnistía á los habitantes del territo-
rio de la república sobre la responsabilidad que de cual-
quier modo puedan haber contraído en la manifestación 
de sus opiniones políticas; comprendiéndose en ella aun 
aquellos que se hallen sentenciados, 

2. Esta amnistía comprenderá únicamente los delitos 
cometidos desde i de junio de 1823 hasta la publica-
ción de la acta constitutiva en la capital ds cada estado. 

Lo tendrá entendido &c. México 9 de marzo dé 
1824. 

ORDEN. 

Jumento de las asignaciones á los empleados en la le-
gación á Londres. 

Ecsmo. Sr.—El sob erano Congreso constituyente, 
visto el informe del supremo Poder ejecutivo relativo' ai 
asunto de gastos dé nuestra legación cerca de S. M. IL 
se ha servido decretar. 

7 Oue el gobierno disponga que se suministren ai 
enviado cerca de S. M. B. las sumas necesarias para st» 
trasporta hasta lleg J á su destino, concihmdo las actua-
les circunsüncias "del erario con el decoro de la nación. 

9 Qu se a.i adán á los doce mil ps. asignados a di-
cho envi do dos mil mas para la mesa, de los agregados á 
la legación. . 

3 Que la plaza de primer oficial de dicha legación 
tenga ladotacion de mil doscientos ps. y la de segundo la de 
ochocientos. 

Dios kc. México 11 de marzo de 1824-—br. se-
cretario del despacho de relaciones. 

ORDEN. 

Relativa á los convenios del gobierno cor. los cosecheros: 
y tenedores de tabaco. 

Ecsmo. Sr . — El soberano Congreso const i tuyela 
habiendo tomado en consideración la proposición del s r . 
Mangiuo sobre contratas de tabacos celebradas últim mien-
te, y visto el informe del gobierno relativo al mismo asun-
to, ha tenido á bien acordar, se diga al supremo P o -
der ejecutivo. „Que el soberano Congreso queda enten-
dido de sus disposiciones en orden á convenios con loa 
cosecheros y tenedores de tabaco," 

Dios &c. México 12 de marzo de 1824.—Sr. se-
ereterio del despacho de hacienda. 

ORDEN. . .. «o .. / ' 

Ojie por ahora permanezca el tribunal de cuentas con tí 
número de empleados que actualmente tiene. 

Ecsmo. Sr.— El soberano Congreso penetrado de 
las razones que V. E. espone en su informe-de 1 de octu-
bre del año anterior sobre la provisión de las vacantes del 
tribunal de cuentas, ha tenido á bien determinar: que por 
ahora y mientras se organiza y arregla el sistema ge-
neral de hacienda, el tribunal de cuentas permanezca con 
el número de empleados que actualmente tenga en ejer-
cicio. 

Dios &c. México 15 de marzo de 1824—Sr. se 
eretario del despacho de hacienda. 



& recomienda la observancia de la, de 9 de julio de 
1822 sobre reconocimiento de las monedas. 

Ecsmo. Sr.—El soberano Congreso constituyente 
e l a pación ha tenido á bien determinar, que el góbíeiv 

no ecsija con el mayor escrupulo el cumplimiento de la 
orden de 9 de julio de 822 relativa á que de cada una 

e las libranzas que se elaboren en las casas de mone-

M A 6 S Í a C a p i t a l e l n ú m e r o 4 u e a n { e s i b a á 
idürui a fin de que se reconozcan y califiquen. 

Dios &c. México 23 de marzo de 1824. — Sr. se-
creiano del despacho de hacienda. 

ORDEN. 

Que se ministre por la tesorería general lo necesario pa-
ra los gastos del estado de México y demás que no fie? 

nen renta alguna. 

Ecsmo. Sr.—El soberano Congreso constituyente 
ba tenido á bien acordar lo siguiente. 

Que se ministren por la tesorería general les gas-
tos que cause el Congreso del estado de México, mien-
tras que organizado el plan de hacienda se establece la 
diferencia entre las rentas generales y las particulares 
de los estados; haciéndose estensiva esta soberana resolu-
ción á los demás congresos de la federación, que hasta 
noy no tienen renta alguna para sus gastos. 

. Dios &c, México 27 de marzo de 1824. — Sr. se-
cretario del despacho de hacienda. 

ORDEN. 

Montepío á la viuda del general D. Leonardo Bravo 

E s m o . Sr.—Remitimos á V. E. de orden del so, 
berano Congreso el espediente promovido por Doña G e r -
trudis Rueda viuda del genera! D. Leonardo Bravo, pa-
ra que el supremo Poder ejecutivo, calificado el grado 
militar en que debió considerarse á dicho general en el 
día de su fallecimiento, asigne á su viuda e> montepío 

que la corresponde y el tiempo desde que debió comen-
zar á disfrutarle. 

Dios &c. México 1. de abril de 1824. — br. se-
cretario del despacho de guerra. 

DECRETO. 

Ove no se admita recurso alguno de indulto en la secre-
taria del Congreso sino por conducto y con informe del 

gobierno. 

~E1 soberano Congreso general ha decretado lo si guíente. 
Que no se admita recurso alguno de indulto por 

la secretaria del Congreso, si no es que venga instrui-
do y apoyado con informe previo del supremo Poder 
ej ecútivo. 

Lo tendrá entendido &c. México 3 de abril de 
1824. 

DECRETO. 

Prorrogadon de la ley de 27 de setiembre de 1823 has-
ta que se estingan los delincuentes que comprende. Decla-

ración relativa à la misina ley. 

El soberano Congreso constituyente mexicano se ha 
servido decretar. 

1. Se prorroga la ley de 27 de setiembre del año pa-
sado, mientras se logra estinguir los salteadores de cami-
nos, y los demás delincuentes de que trata, en cuyo caso lo 
^avisará el gobierno al Congreso para derogarla espresamente. 

2. La causa de la cuadrilla aprehendida por los-na-
- clónales de infantería y artillería ele-ésta capital en prin-

cipios de febrero, y las de los reos que se hallaren en 
su caso, se sustanciarán en la forma prevenida por la 
ley de que habia el articulo anterior. 

Lo tendrá entendido &c. México .6 d e abril de 1824. 

DECRETO. 

Se aprueba el nmihr<micnío de mviades à los Estadosuni-
-dos del .¡¡lorie, y st designa el sueldo de los empleados sn 

esta legación y cji la de Colombia. 

El soberano Congreso general constituyente ha-



hiendo ecsuminalo la propuesta del supremo Poder eje-
cutivo sobre los enviados de nuestro gobierno cerca del de 
los Estados un i dos do Norteamérica y del de Colombia , 
há tenido á bien decre tar . 

1. Se aprueba la elección que ha hecho el gobierno 
en D. Melchor Muzquiz para ministro plenipotenciario y 
-enviado estraordinario de esta República cerca de los Es-
tados unidos de Norteamérica con el sueldo de ocha 
?uií pesos anuales, dándole ademas por una sola vez cua-
tro mil para el establecimiento de casa. 

2. Se asignan mil pesos de sue'do al pr imer oficial 
t}e esta le «-ación, y ochocientos al segundo. 

3. Se agregarán á esta legación .dos ó tres jóvenes 
de lenguas°que se procurará vayan sin gravamen del era« 
rio, con los sueldos ó pensiones que y a disfrutan. 

4. Para la manutención de estos jóvenes se abonarán 
al ministro un ipil pesos anudes . _ 

5. Al ministro cerca de Colombia, á mas de los seis 
mil pesos de sueldo que le están asignados, se 1c darán 
tres mil para el establecimiento de casa. 

6. Al secretario de esta legación se le asignan t res 
mil pesos anuales. • 

7.* Al único oficial ele 1a misma se le asignan mil pe-
sos. 

Lo tendrá entendido &c. México 8 de abril de 
4824. 

D E C R E T O . 

Modo de 'proceder y penas contra los oficiales desertores 

El soberano Congreso constituyente mexicano ha 
tenido á bien decretar lo que sigue. 

1. Pa ra justificar el crimen de deserción á cualquier 
oficia!, aun cuando no esté aprehendido, se le formará una 
breve sumaria, en la que ante el primer ayudante, 6 el que 
haga sus funciones, declararán hasta tres testigos. Esta 
sumaria que será emeabezada por la orden del gefe del 
cuerpo, y hoja de servicios anotada del oficial reo, acom-
pañada del parecer fiscal, se remitirá al gefe del e s t a -
do mayor genera!, y en los parages en donde no hubie-
re sino estado mayor divisionario, al ayudante general , y 
en donde no, al comandante nu!o" r para que por su coz-
di&to se d i n j a al comandante general . 

2. El gefe del estado mayor general ó el c o m a n d i -
t e general en su caso, en vista de la sumaria, sin c e -
leridad de dictamen de asesor, mandará dar de baja a! 
oficial desertor, y este en ningún evento podrá volver al 
servicio de !a nación en clase de olicial. 

3. De consiguiente todo oficial desertor queda desa-
forado, y será juzgado por la jurisdicción civil en íodss 
los delitos que hubiere cometido antes ó después de su 
evasión. 

4. No obstante, para los delitos puramente militares 
y cometidos antes de la deserción, y en los cuales se com-
prenderá toda dase de sediciones ó conspiraciones contra 
el estado, contra los poderes de la federación, ó 
contra las autoridades constituidas, será juzgado por la 
jurisdicción civil, con arreglo á las leyes vigentes, y en 
el modo prevenido en la ley de desertores, principalmen-
te en su articulo 5 . ° 

5. Serán desertores los que se separen una noche de 
la guarnición en que estuviesen, sin licencia del coman-
dante del punto, solicitada por conducto del gefe de su 
cuerpo ó deposito donde se hallaren, aun cuaudo no h u -
biesen faltado al servicio que les haya tocado; pero en 
este último caso será circunstancia precisa la a p r e -
hensión. 

6. Lo serán todos aquellos á quienes se arrestase pa-
sadas dos leguas en contorno de sus guarniciones, y que 
no lleven pasaportes del comandante del punto, aunque 
lleven licencia de los gefes de sus cuerpos, quienes no 
están autorizados para concederla. 

7. Lo serán todos los que habiendo sido comisiona-
dos para asuntos del servicio, no llegasen al termino de 
sus comisiones, ó regresasen ó se desviasen del punte á que 
se les dirigió, sin la orden correspondiente: los que 
marchando sus regimientos no los siguiesen, con p re t e s -
to de enfermedad ú otro motivo ilegitimo, quedando en 
las poblaciones sin el conocimiento y permiso supe-
rior. 

8. Los gefes de los cuerpos, comandantes generales 
w particulares, gefes de los estados mayores divisiona-
rios, y gefe del estado mayor general, serán respon-
sables del cumplimiento de esta ley. 

Lo tendrá entendido &c. México 12 de abril 
de 1824. 



Que un Sr. diputado no puede admitir el empleo de mnt-
dante del estado mayor que quiso conferirle el gobierno. 

Eesmo. 8r. —En vista de la con-nlí) hecha por 
ese ministerio, en 22 de diciembre último sobre si el sr 
diputado D. José M a r a Bustamante podria admitir el em-
pleo de primer nyundante del estado mavor, que quiso 
conferirle el gobierno, su soberanía lia tenido á bien re-
solver negativamente; lo que de su orden decimos á V E. 
para los fines consiguientes. 

Dios &c. México 17 de abril de 1824. - Sr. se-
cretario del despacho de la guerra. 

ORDEN. 

Que el gobierno obre coniforme a sus facultades en el 
espediente sobre tornar algunas casas de particulares en 
.aIvarado, para almacenes de aquella aduana marítima. 

Ecsmo. Sr. = puesta e n deliberación del sobera-
no Congreso la consulta, que de orden del gobierno nos 
paso v. E con fecha 22 de enero de este a"o relativa 
& la medida que el intendente de Ver^cruz propuso co-
mo necesaria, de tomar algunas casas de particulares en 
el puerto de Alvarado que sirvan r e almacenes de acue-
lla aduana marítima, ha tenido á bien resolver que vuel-
va el espediente al gobierno, para que obre 'en él con-
iorme a sus facultades. 

Dios &c. México 21 de abril de 1824. = S r 
secretario del despacho de hacienda. 

DECRETO. 

Se declara traidor yfuera de la ley, y enemigo púUíco 
ael estado a I). Jlgustm de Jturbide, siempre que se presente 
f e Entono de la nación. Se comprenden en esta 
ley los que de algún modo favorezcan su regreso ó 'las 

de cualquier invasor estrangero 

El soberano Congreso general constituyente se La 
servido decretar lo que sigue. 

1. Se declara traidor y ftera de la ley á D. Agustín de-

w 

íturbiile, siempre que bajo cualquiera título se presente 
en algún punto de nuestro territorio. En este caso que-
da por el mismo hecho declarado enemigo público del 
estado. 

2. Se declaran traidores á la federación, y serán juz-
gados conforme á la ley de 27 de setiembre de 1823, 
cuantos cooperen por escritos encomiásticos ó ds cual-
quier otro modo á favorecer su regreso á la república 
mexicana. 

3. La misma declaración se hace respecto de cuánto» 
de alguna manera protegieren i;.-; mir ;s de cualquier 
invasor estrangero, los cuales serán júzgalos con arreglo 
á la misma ley. 

Lo tendrá entendido &c. México 28 de abril de 
1824. 

D E C R E T O . 

Babílitación del puerto de Hüatulco. Esencion de derechos 
á los frutos del esta-lo de O a] acá que se esporten per él. 
Que se esiablssca ala una aduana servida por pensionistas. 

El soberano Congreso general constituyente se ha 
servido decretar. 

1. Se habilita el puerto de Huatulco en la costa del 
mar del Sur del estado de Oajaca para el comercio nacio-
nal y estrangero de entrada y salida. 

2. Se concede libertad de derechos por diez años, 
á todos los frutos del estado de Oajaca que se esportea 
por el mencionado puerto de Huatulco, esceptuando la 
grana cochinilla. 

3. Se establecerá la correspondiente aduana, y el go-
bierno nombrará uno, des, ó los mas pensionistas que le 
parezcan, para que cuiden del arreglo de aquel puerto, 
conforme á las instrucciones que se les deben dar. 

Lo tendrá entendido &c. México 1 de mayo de 
1824, r 

DECRETO. 

La actual ordenanza de la milicia provincial supla par* 
f" milicia activa con las correcciones que se espresan. 

El soberano Congreso general constituyente decreta. 



1. Por ahora y entretanto se forma ley de-la milicia 
activa llamada antes provincial, suplirá la ordenanza que 
actualmente la rige, quedando derogados sus artículos 
1. 2. 9. 11. 12. 23. 24. 32 . 34 y 37. del título 2. © como 
también los artículos 7. 33. 34. 35. 63. 68. y 69. del 
título 3 . ° J 

2. En consecuencia queda suprimida l.i clase de soldados 
•distinguidos y prohibido el uso del adjetivo nobles. 

Lo tendrá entendido &c. México 5 de mayo de 
1824. s 

D E C R E T O . 

Organización de los cuerpos de infantería del ejército. 

Ei soberano Congreso general constituyente decreta, 
1. ^ Los batallones del ejército se pondrán bajo el píe 

de ocho compañías. " < 
2. De estas una será de granaderos, otra de cazado-

res, y las seis restantes de fusileros. 
3. Cada batallón conforme al decreto de 12 de setiem-

bre último, tendrá da fuerza en tiempo de paz ocho-
cientas veinte y tres ¡dazas, y mil doscientas veinte v tres 
en el de guerra. 

4. La doíacion da cada compañía en tiempo de paz. 
será de un capitan, un teniente, dos subteniemes,, un sar-
gento primero, tres segundos, tres cometas, diez cabos, 
y ochenta y tres soldados: se aumentará esta fuerza en 
tiempo de guerra con un teniente, un sargento segundo, 
un cometa, cuatro cabos, y cuarenta y cuatro soldados, e n 
la forma que señala el citado decreto de 12 de setiembre. 

5. Los empleos de oficiales en las compañías de gra-
naderos y cazadores, serán de escala en sus respectiva* 
clases, provistos conforme á ordenanza, y su sueklo se-
rá el que les estaba señalado antes del repetido decreto; 
y lo mismo se entenderá con respecto al haber de las 
otras plazas. 

Lo tendrá entendido &c. México 5 de mayo ele 
1824. " J 

ORDEN. 
Derechos que han de pagar los frutos ó efectos naciona-
les ó estrangeros procedentes de Campeche, Sisal y Ta-

basco. 
Ecsmo. Sr. El soberano Congreso general cons-

íituyente -.habiendo tomado en consideración las dudas que 
ocurrieron al administrador de la aduana de Veracruz 
sobre los derechos que deberán pagar ios frutos y efec-
tos nacionales ó estrangeros procedentes de los puertos 
de Campeche y Sisal en el estado de Yucatán y T«basco, 
se há servido resolver. 

1. A los efectos estrangeros procedentes de Sisal, Cam-
peche y Tabasco se les cobrará la diferencia que hayan 
dejado de pagar conforme al arancel de comercio. 

2. Con respecto á las producciones y efectos nacio-
nales se seguirá la práctica observada desde la indepen-
dencia hasta aquí con el comercio ele cabotage entre 
Tampico, Al varado y Veracruz. 

3. En consecuencia se chancelarán las fianzas de los 
individuos que para satisfacción de aquellos derechos las 
hayan otorgado, y se ajustará el haber de la hacienda 
pública, deyolviendose las cantidades que con arreglo á 
esta declaración no debieron h ¡ber pagado. 

Dios &c. México G de mayo de 1824. — Sr. se-
cretario del despacho de hacienda. 

DECRETO. 

Se declaran estados de la federación a Nuevo Leo:?, y á 
Coa/ndlu con Tejas, mientras esta puede, serlo por sí. Re-
gías relativas a la formación de la legislatura del segundo. 

El soberano Congreso general constituyente se ha 
servido decretar: 

1. Nuevo León será en lo succesivo un estado de la 
federación mexicana, y para la elección de los diputados de 
su Congreso se observará la convocatoria espedida en 8 
del último enero. 

2. También formarán otro Coahuila yT Teias; pero tan 
luego como esta última estuviere en aptitud de figurar 
como estado por sí sola, lo participará al Congreso ge-
neral p ira su resolución. 
_ 3. La legislatura de este estado se compondrá de los 

cinco diputados que han elegido los electores secundarios 
de Coahuila, otros cinco que elegirán los mismos, con los 
suplentes- respectivos, y de uno que se nembrará t am-
bién con un suplente por la junta electoral de Tejas , si 
aun no lo hubiere verificado. 

4. La elección. ele los cinco diputados de que habla 



el artículo anterior, se hará en el Saltillo, en donde de-
berá instalarse la legislatura. 

Lo tendrá entendido &c. México 7 de Mayo de 
£24. 

DECRETO. 

Prohibición de algunos géneros, frutos y efectos de pro-
cede r.cia esirangera. 

El soberano Congreso constituyente ha tenido % 
bien decretar 

1. Se prohibe la importación de procedencia e ' t ran-
gera en el territorio de la federación mexicana, de los 
generos, frutos y efectos que constan en la adjunta lista. 

2. Los mismos generos, frutos y efectos que con an-
terioridad á este decreto no estuviesen prohibidos en el 
actual arancel de aduanas marítimas, siempre que se -
an cohdu idos en buques procedentes de puertos dé Amé-
ri. a, po ¡rao introducirse en el territorio de la federación, 
con arreglo á 1 :s leves vigente-, por el espacio de tres 
mases contados des le ia promulgación de este decreto en 
la capital de la federación. 

3. Lo« que asimismo se conduzcan en buques proce-
dentes de Europa, podrán introducirse por cualquier puer-
to sitúa !o en el mar atlántico, ó golfo de México, por el 
espacio de seis meses contados desde la misma lecha; y 
los que se importaren por cualquier puerto del mar paci-
fico conducidos en buques procedentes tambi. n de Europa 
ó de Aña, gozarán del termino de ocho meses contados 
igualmente desde la referida fecha. 

4. Que la vigente en lo que no se oponga & este de-
creto, el arancel general interino de aduanas marítimas, 
sancionado por la junta gubernativa, en 2ü de enero de 
1822. 

Lo tendrá entendido &c. México 20 de mayo de 
1824. 3 

LISTA DE LOS GENEROS, FRUTOS Y EFECTOS DE 
pocedsneia estrangera, cuya importación se prohibe en el 
territorio de la federación mexicana por el decreto deí 

sobe rao Congreso que antecede. 

ARTICULOS PROHIBIDOS: 

PRIMERA CLASE. 

Comestibles, licores y otros artículos, 

A. Aguardiente de caña ó cualquiera otro que no sea dt 
úba,=Ajos, Cebollas, pimientos o chile de todas cla-
ses. =Almidón. — Alucias ó Abichuelas, Arbejas ó gui-
santes-=Anís, Cominos ó Alear abe a. =Arroz.—Azúcar y 
mieles de caña. 

C. Café. = Calabazas, Cardos y Coles: [Véase hortaliza!] 
Carne salada ó ahumada. —Cebada: [en letra G. granos.] 
= Cera labrada == Chícharos: [en la letra A. pártala alu-
bias.]— Chocolate. 

F. Frijoles: [en la letra A. partida aluvias]—Fruta ver-
de, Manzanas, Chas y otras. 

G. Gatleta. =Gallinas• =Garbanzps. = Granos de trigo, 
mciiz, centeno, echada. 

H. Habas. == Habichuelas: [en la letra A. partida alu-
vias.] —Harinas, esceptuándose el estado de Yucatán con 
arreglo, á los decretos de la ma'eria-Hortaliza, com3 
son Calabazas, Cardos, Apios, Escarolas, Lechugas, Nabos, 
remolachas, pimientos, coles y demás ver duras.-Huevos. 

3. J abo» duro y blando-Jamones ó pemiles de cerdo y oso. 
L. Le „tejas. 
M. Maiz: [en letra G. partida granos.] - Manteca de cer-

do y oso.-Manzanas: [en la letra F. partida fruta verde.] 
Melones y Sandías.-Membrilios y Melocotones. = Miel de 
caña. 

N. Navos: [en la letra H. partida hortaliza.]- Naranjas 
Limones.- Nueces. 

P. Pastas en fideo. 
R. R ora 
S. Sal común.—Sebo en rama y labrado. 
T" 'r°cilL0 curado, salado ó salpresado, y 10¡ destrozos 

del cerdo.-Trigo: [en la letra G. partida granos.] 

SEGUNDA Y QUINTA CLASE. 

De lino y algodon. 

A. Algodonen rama de cualquiera procedencia estrangera.-
numer9 60 ó que no entren menos de sesenta 



madejas de. hilo. 
B. Batas hechas. 
C. Calzoncillos hechos. —Camisas.—Camisolas. = Camisoli-

nes. = Chales o Paños de reboso de algodon.— Cinta blan-
ea y de colores.=Colchas hechas. = Colchcmes.— Colgadu-
ras.—Cordones de iodo género.—Cortinas de id. id.—Cos-
tales de lienzo. 

D. Delantales hechos. 
E. Enaguas. 
M. Mangas de todos géneros. 
P. Punes p<*ra camisas. 
ii. Hopas hechas de todas figuras y cortes. 
S. Sábanas.—Sobrecamas hechas. 
V. f estidos, ropas interiores y esteriores, y adornos he 

chos de todas figuras. 

TERCERA CLASE. 

De lana y pelo. 

C. Calzones. —Capotillos. =Capotones.= Carpet as.= Casacas, 
— Chupas.=Cinchüs. = Cinturones. = Colchas — Colgadu-
ras. 

E. Esclavinas. 
M. Mangas. 
P. Paños ordinarios de segunda y tercera clase. 
R. Pop a s hechas de todas figuras. 
S. Sarapes y frasadas. 

CUARTA CLASE. 

De seda manufacturada. 

C. Calzones de seda.-Capotones de idem.-Chaiecos idem. 
Chupas, idem. 

G. Calones, encajes, Puntillas Blondas de solo metal ó 
con mezcla de él, de Lentejuela y canutillo de telar. 

R. Ropos hechas ele todas fguras. 
Cueros y pieles ordinarias ál pelo, adobadas, sin 

adobar y curtidas, peleter ía fina de todas cl-.-.ses al pelo, 
adobada y curtid;:: y obras hechas con estas mr.terias. 
A. Agujetas de indas atúsese-Ante Ivfal • caballo y 
- vac.-'-iu.—Ante vou.iui de venado -y de maHio cabrio de 

todos colores. 

B. Badanas y vaquetas de todos colores-Botas y medias 
botos de piel para hombre y muger.-Bridones. 

C. Cabezones.--Cabritillas ordinarias.-Calzones de ante, 
Gamuza kc.—Cordovan lle todas clases y adores- Cortes 
de. toda piel para botas.-Coyundas.—Cubiertas de todos 
géneros para zapatos y chinelas. 

G. Gamuzas, gamuzones y gamuzillas.- Guarniciones he-
chas para caballerías de becerrillo, vaqueta, tafilete ú 
otra piel, con ebillage de todas clames. 

M. Maletas de todos generos. 
P. Pergaminos. 
S. Sombreros de suela.-Suela. 
Z. Zapatos de todas clases. 

Manufaturas de barro. 

B. Barro vidriado ó sin vidriar en ollas, cazuelas ú 
otras piezas. 

L. Ladrillos de barro de todos tamaños, inclusos los 
que llaman baldosas.-Loza de barro muy ordinaria vi' 
dríada, sin vidriar, con pintura ordinaria ó sin ella. 

T . Tejas de barro.-Tinajas de barro nuevas ó usadas 
de todas clases y tamaños. 

METALES. 

C. Cobre en bruto ó planchas. 
P. Plomo idem, pasta ó municmies.. 

Metales preciosos de oro y plata labrados. 

C. Charreteras de todos géneros para insignias milita-
res y otros usos. 

G. Galonería. de todas clases. 

MADERAS. 

M. Maderas de todas clases. 

DECRETO. 

Se declara á Durango estado ds la federación. 

El soberano Congreso general constituyente ha te-
nido á bien decretar. 



Durango formará un estado de la federación me-
xicana. 

Lo tendrá entendido &c. México 22 de mayo de 
1824. 

D E C R E T O . 

Se declara en que casos debe considerarse como "empleados 
Ci los generalas. 

El soberano Congreso general constituyente, ha-
biéndose servido tomar e;i consideración la dad i del su-
premo Poder ejecutivo sobre los casos en que deben con-
siderarse empleados ó de cuartel los generales del ejér-
cito, ha tenido á bien decretar. 

Son generales empleados los que tienen plaza en 
los supremos tribunales de la federación, los comandantes 
generales, los comandantes de divisiones, los de cuerpos, 
y generalmente todo el que fuese ocupado en servicio 
activo. 

Lo tendrá entendido &c. México 1 de junio de 
.1824. 

DECRETO-

D celar ación sobre el nombramiento de oficiales de las mi-
licias cívica y activa. 

El soberano Congreso general constituyente, ha-
biendo tomado en consideración las dudas que han ocur-
rido al supremo Poder ejecutivo sobre el nombramien-
to de los oficiales de la milicia activa, se ha servido de-
cretar. 

1. El nombramiento de los oficiales de que habla el 
acta constitutiva en la facultad 16" del poder legislativo, 
se entiende para la milicia cívica ó local. 

2. Los oficiales de la activa que se conocía bajo el 
nombre de provincial, se nombrarán por el supremo Po-
der ejecutivo é propuesta de los gobernadores de los 
estados, en los términos que antes de prevenir lo hicie-
sen las diputaciones provinciales. 

Lo t eñ i r á entendido &c. México 1 de junio de 
1824. J 

Montepío a Da. Maria Francisca Monj ardin. 

Ecsmo.'Sr.«»- El soberano Congreso general cons-
tituyente ha tenido á bien tomar en consideración la con-
sulta del supremo Poder ejecutivo que con fecha 11 de 
noviembre último nos dirijió V. E. sobre la viudedad que 
corresponde á Da. Maria Francisca Fernandez Monjardin, 
y en consecuencia se ha servido acordar que aquella tiene 
derecho al montepío militar que solicita, al cual se t r a s -
ladarán los descuentos que se hicieron al finado Almanza 
en el montepio de ministros. 

De orden &c. 
Dios &c. México 2 de junio de 1S24.— Sr. secre-

tario del despacho de guerra. 

ORDEN 

Los comandantes generales pueden nombrar asesor en las 
cf.usas de quQ conozcan según la ley de 27 de setiembre 

de 18^3. 

Ecsmo. Sr.— Habiéndose servido tomar en con-
sideración el soberano Congreso la consulta del supremo 
Poder ejecutivo relativa á la eluda del comandante general 
de este estado sobre haberse asesorado en la causa de 
conspiración descubierta el í3 del úitimo mayo con el 
licenciado D. Francisco B r r e ra , asesor del cuerpo de 
artillería, ha tenido á bien declarar, que los comandantes 
generales han podido y pueden nombrar asesor para las 
causas en que deben conocer según la ley de 27 de se-
tiembre de 1823. 

De orden & c 
Dios &c. México 4 ele junio de 1824. Sr , - secreta-

rio del despacho de guerra. 

DECRETO. 

Sobre corso. 

El soberano Congreso general contituyente, habien-
do tomado en conisideracion la consulta que le hace el 
gobierno por la secretaria de guerra y marina fecha 

£ 



de mayo del persente año, ha tenido á bien decretar lo 
siguiente. 

1. El Poder ejecutivo dará patentes de corso á los 
nacionales y estrangeros. 

2. Se ajustará por ahora á la ordenanza española 
contenida en la ley 4.a titulo 8. ° Ühro 6 . ° de la 
novísima recopilación de Castilla, con la 5 . a <>.a y 8.a que 
se le siguen en lo adoptable y que no esté- en opo-
sición con nuestro actual sistema y leyes vigentes, pu-
diendo tomar mayores precauciones respecto de los es t ran-
geros no nacionalizados. 

3. A la posible brevedad formará un reglamento de 
corso, que remitirá al Congreso para su aprobación. 

Lo tendrá entendido &c. México 9 de junio de 
1824. 

ORDEN. 

Sueldo del enviado à Colombia. 

Ecsmo Sr .— Habiendo tomado en consideración 
el soberano Congreso general constituyente la consulta de 
V. E. cíe fecha 23 de mayo del coriente año y las observacio-
nes que acompañó el gobierno, ha tenido á bien acordar lo 
siguiente. 

Que al ministro plenipotenciario de Colombia se 
asignen de sueldo anual ocho mil pesos. 

Lo que tenemos el honor &c. 
Dios &c. Méxic o l l de junio de 1821. — Sr._ 

secretario del despacho de relaciones. 

ORDEN. 

Indulto á los individuos ele la gavilla de Vicente Gó-
mez bajo las condiciones que se espresan. 

Ecsmo Sr. — Habiendo dado cuenta al soberano 
Congreso general constituyente con el oficio de V. E. de 
22 del último mayo en que indica la conveniencia que 
t raer ía aplicar indulto asi á Leonardo Vivanco como á 
cuantos se separaren de Vicente Gómez á implorarlo, se 
ha servido acordar. 

1. Se concede indulto, salvo derecho de tercero, á los 
individuos de las gavillas de Vicen te Gómez y Reguera, 

que bajo la seguridad prometida por los comandantes mi-
litares se han presentado y depuesto- las armas; pero e l 
gobierno podrá hacerlos mudar de residencia y tomar res -
pecto de ellos todas las medidas de policía que estime 
conducentes para asegurarse de su futura conducta, pre-
viniendo al mismo tiempo á dichos comandantes que en 
lo succesivo se abstengan de prometer gracias de esta clase. 

2. L a misma, y con las mismas prevenciones se con-
cede á Leonardo Vivanco. 

3. Si alguno de los que se mantienen todavía con las 
armas en la mano solicitaren la gracia de indulto, se les 
concederá únicamente de la pena capital. 

4. Ninguno de los artículos anteriores comprende é 
Vicente Gómez. 

Dios &c. México 26 de junio de 1824. — Sr. se--
cretario del despacho de guerra. 

D E C R E T O . 

Reconocimiento de las deudas que se indican. 

El soberano Congreso general constituyente de los-
Estadosunidos mexicanos, queriendo dar testimonio de su 
respeto á la fé pública y de su rigorosa observancia de 
los principios de justicia, para arreglar y afianzar sobre 
bases sólidas el crédito nacional, lia tenido á bier. decretar. 

1. Se reconocen las deir as contraidas en la nación 
mexicana por el gobierno de los vireves, hasta 17 de 
setiembre de 1810. 

2. Son créditos contra la nación las deudas que se 
acrediten haberse contraído para su servicio por los go-
biernos reconocidos en ia ley de premios, y por los ge-
nerales declarados beneméritos de ia patria-. 

3. Asimismo la nación reconoce los créditos contrai-
dos en ella con los mexicanos por el gobierno de los 
vireyes, desde 17 de setiembre de 1810 hasta la entra-
da del ejército trigarante en esta capital, siempre que se 
acredite no haber sido voluntarios. 

4. Reconoce igualmente L. naeion todas las desdas 
que para s u servicio contrajeron asi ios gefe-s indepen-
dientes desde, el grito de Iguala hasta su entrada en esta 
capital, como los del ejército libertador hasta ¡a ocupa-
ción de la misma para el propio objeto. 

5. Se reconocen finalmente todas las que han contrai-



do los gobiernos establecidos desde la primera épo«a 
de las que habla el artículo anterior. 

Lo tendrá entendido &c. México 28 de junio de 182.4. 

DECRETO. 

Los congresos de- los estados pueden dispensar toda, 
das-}, de leyes, que no sean del resorte general de la fe-

deración. 

El soberano Congreso general ' constituyente, ha-
biendose servido tomar en consideración la consulta que 
se l e dirigió por el particular del estado de Veracruz 
sobre si está en sus facultades la de conceder dispon-i 
s.as. de toda clase de leyes, ha tenido á bien decretar. 

Que los congresos de los estados pueden dispen-
sar toda clase de leyes, que no sean del. resorte gene-
ral de la federación. ' . 

L o tendrá entendido &c. México 1 de julio de 1824 

ORDEN. 

Que se propague el fluido vacuno. 

Ecsmo. Sr.— En la sesión de ayer se ha hecho 
al soberano Congreso la proposicion siguiente. 

„Qtie el gobierno á toda costa y á la mayor bre-
vedad haga propagar á todos los estados y territorios el 
fluido vacuno, formando ademas espediente sobre la uti-
lidad que traerá su renovación originaria y los gastos 
necesarios para ésta empresa." 

Y habiéndose acordado que se pase copia al su -
premo Poder ejecutivo para los iísos que estime conve-
nientes, la insertamos á V. E. con tal objeto. 

Dios &c. México 4 de julio de. i t24 . — Sr. se-
cretario del despacho de relaciones. 

DECRETO. 

Se declara a Chihuahua estado de la federación, y a Nue-
vo México territorio de la misma. Medidas relativas a la 

instalación del Congreso de Chihuahua. 

El soberano Congerso general constituyente hit 
tenido & bien decretar. 

1. La provincia de Chihuahua será un estado de la 
federación. 

2. Se aprueba el nombramiento de diputados que en 
¿5í) de mayo anterior hizo su junta electoral. 

3. Tanto los ocho propietarios, como los tres suplentes 
serán llamados para la instalación de su legislatura, que se 
verificará luego que hayan llegado á la capital la mitad 
y uno mas de los que deban componerla. 

4. L i provincia d2 Nuevo México queda de territorio 
de la federación. 

Lo tendrá entendido &c. México 6 de julio de 
1821. 

ORDEN. 

Que se -continue su pension y se le pague lo vencido da 
ella á Da. Juana Valero. 

Ecsmo. Sr-— Iiabiendose servido tomar en COR si-
deración el soberano Congreso la solicitud de D i. Juana 
Valero sobre que se le continue en el goce de una pen-
sion que le concedió el gobierno espaaol, cuya revalida-
ción reservó el supremo Poder ejecutivo á su soberanía, 
lia tenido á bien m mia r , que en efecto se continue á 
Da. J u m a Valero iapension de doscientos pesos anuales 
que el gobierno espaíol le concedió en 5 de setiembre 
de 8 i0 . y que sa le acuda con los caidos que ha dejado 
d e percibir desde la orden de suspension, dada por el 
ministerio de hacienda. 

De orden &c. 
Dios &c. México 10 de julio de 1824. —Sr. secre-

tario del despacho de hacienda. 

ORDEN. 

Que se suspenda la provision de la plaza de escribano 
de la lotería. 

Ecsmo. Sr.— Tomada en consideración por el so-
berano Congreso general la indicación que le hau hecho 
algunos señores dipu'ados, reducida á que sin que se 
provea por el supremo Poder ejecutivo la piaza de es-
cribano de la lotería, informe S. A- sobre la necesidad 
de que subsista ese destino, su soberanía se ha-servido 



acceder á ella y en consecuencia lo decimos á V. E. &c. 
Dios México julio 10 de 1824. —Sr. secretario 

del despacho de hacienda.. 

DECRETO. 

Se declara pertenecer ó. la federación el hospital que hay 
en México para mv.geres dementes. Declaraciones relati-

vas á la rifa que hace el mismo hospital. 

El soberano Congreso general constituyente de los 
Estadosunidos mexicanos se ha servido decretar. 

1. Pertenece á la federación el hospital del Divino 
Salvador erigido en México para asilo de mugeres de-
mentes. 

2. No pagará la rifa que posee los cuatro pesos 
que se aplicaban al colegio de S. Juan de Letran, por 
no haberse gravado con ellos en su concesion. 

3- Los derechos semanarios con que debia contribuir 
la misma rifa en favor de la hacienda nacional se abo-
narán, a los créditos que ésta reconoce al mencionado hos-
pital. 

Lo tendrá entendido kc. México 13 de julio de 
1824. 

DECRETO. 

Prohibición del comercio y tráfico de esclavos. Libertad 
a los que pisen el territorio mexicano. Penas á los que les 

introduzcan. Tiempo en que éstas tendrán efecto. 

El soberano Congreso general constituyente de los 
Estadosunidos mexicanos, lia tenido á bien decretar lo si-
guiente. 

1. Queda para siempre prohibido en el territorio de 
los Estadosunidos mexicanos el comercio y tráfico de es-
clavos, procedentes de cualquiera potencia, y bajo cual-
quiera bandera. 

2. Los esclavos que se introdujeren contra el tenor 
del artículo anterior, quedan libres con solo el hecho de 
pisar el territorio mexicano. 

3. Todo buque, ya sea nacional 6 estrangero en que 
se trasporten, é introduzcan esclavos al territorio mexi-
cano, será irremisiblemente confiscado con el resto de 

su cargamento; y el dueño, el comprador, el capiían. el 
m léstre y el piloto sufrirán la pena de diez años de presidio. 

4. Esta ley tendrá su efecto d.'sde el misp > di.a de 
su publicación; pero en cuanto á las penas prescritas en 
el artículo anter ior , no lo tendrá hasta seis meses des-
pués, respecto de los colonos qué en virtud de la ley de 
14 de octubre último sobre colonización del Istmo' de 
Haizacoalcos desembarquen esclavos con el fin de intro-
ducirlo- en el territorio mexicano. 

Lo tendrá entendido &c. México 13 de julio de 
1824. 

ORDEN. 

Sueldo de los éscotisejeros da estado desde su cesación has 
ta que se mandó que volviesen á sus antiguos destinos: 

Ecsmo Sr.—-El soberano Congreso general cons-
tituyente considerando justo que los individuos del estig* 
gui o consejo de estado disfrutasen alguna parle de sus 
sueldos desde que cesó aquella corporacion hasta que se 
les mandó volver á sus destinos anteriores, ha tenido 
& bien resolver lo siguiente. 

1. Los in iivi luos del estinguido consejo de estado go-
z irán tan solo de la mitad de los sueldos que les se-
ñaló el decreto de 20 de setiembre de 1822 en el tiem-
po que h lya niedi .do desde 29 de abril ele 182.5, en que 
se min ió cesar a jue l cuerpo en sus atribuciones, hasta 
que les fue comunicada la declaración que los restituye 
á sus destinos. 

2. A los individuos del referido consejo que sin embar-

f o de estar de ;empeaando lis funciones de consejeros, 
isfrutaban los su l íos ó rentas de sus anteriores des-

tinos, se les satisfará únicamente la diferencia que haya 
de dichos sueldos ó rentas á la mitad de que habla el 
articulo anterior. 

Lo comunicamos á V. E. &c. 
Dios &c. México 14 de julio de 1824.—Sr. secre-

tario del despacho de hacienda. 

DECRETO. 

Reglas para la elección de los diputados de los territorios 

El soberano Congreso general de los Estadosuni-, 
dos mexicanos ha tenido á bien decretar. 



1. Cada uno de los territorios de la federación me-
xicana nombrará un diputado en da -e de propietario, y 
otro en la de suplente, lo« que deberán tener las cua-
lidades que prescriben los artícelos const'fcacionales com-
prendidos en el decreto de 13 del presente mes. (*) 

2. ¿1 nombramiento de que habla el articulo anterior 
se hará por -medio de la- juntas electorales que se han 
llamado primarias, secundarias y de provincia 

3. Las jantas primarias se celebrarán en el tercer do-
mingo de agesto: las secundarias en el primer domingo 
de setiembre; y las ult m -s en el primer domingo de octubre. 

4. En todo lo dem s la celebración cíe las juntas, -e 
arreglará á lo que previene la ley de convocatoria de 17 
de junio de 1823. con respecto á la elección de diputa-
dos al Congreso gener 1. 

5. Si esta ley no llegare oportunamente, se autoriza 
á las diputaciones provincides, y en donde no las hubie-
re á los ayuntaimentos de las capitales de los territorios., 
para designar por esta vez los días de las elecciones 
abreviando los términos cuanto fuere posible. 

Lo tendrá entendido &c. México 19 de julio de 
1824. 

ORDEN, 

No se haga variación en el tipo de la moneda. 

Ecsmo. Sr.—Ecsaminado por el soberano Congre-
so general constituyente el espediente formado á consul-
t a del gobierno de D de marzo último, sobre variar el 
dibujo de la moneda, ha tenido á bien resolver: que el 
gobierno se arregle al soberano decreto de 1. de agos-
to de 1823. sin hacer variación en el tipo de la moneda» 

De orden de su soberanía &••. 
Dios &c. México 21 de julio de 1824. — S r . se-

cretario del despacho da hacienda. 

DECRETO. 

Privilegio U D. Juan Bautista Binnón por* tr-bajat mi" 
íu23 de azogue por ti tiempo y en los términos que si 

espresan, 

El soberano Congreso general de los Ésta.iosuni-

{*) Este decreto ao se incertó, porque so!o comprende los siticu-
'los constitucionales que tratan DO las -cicociuuos OG •individuas DD Coa-« 
.graso general, 

i o s mexicanos, habiéndose servido tomar en consideración 
la solicitud de R. Juan Bautista Binnón relativa á que 
se le co:iceda privilegio para trabajar minas de azogue, 
ha tenl o á bien decretar. 

1. Se concede al mencionado Binnón por el término 
i e cinco años el privilegio esclusivo de trabajar minas 
de azogue en el territorio de la república, arreglándose 
en to to á 1 ¡s ordenanzas de minería. 

2. Comenzará a c o r r e r el referido privilegio dos a; os 
después de l a fecha del presente decreto, como el inte-
resado solicita; y lo obtendrá sin perjuicio de los que en 
este intermedio adquieran minas del mismo ingrediente, 
y de los que ya las tengan adquiridas. 
" 3. Concédesele asímismos el permiso de poner á sus 
espensar» tres fábricas para el beneficio de los metales 
de azogue, en los lugares en que puedan encontrarse 
las minas.' 

4. Si cumplido el término de que habla el artículo 
2. u.i hubiere venido Binnón con los utensilios que ofre-
ce, terminan por el mismo hecho todas las concesiones 
de que habla esta ley. 

5. El lab,orío de ías minas de azogue que trabajare 
Biun 'n , d ibera mantenerse con una raya semanaria que 
DO b je de doscientos pesos. 

6. El azogue que estraiía Binnón ele las cit'dss mi-
nas no po irá venderlo á mas de cuarenta pesos el quin-
tal. 

7. Des ' e que los establecimientos del empre-arm pro-
duzcan todo el azogue que consume la minería de la re* 
p 'bi ica, y se justifique á satisfacción del gobierno, que-
da prohibida la introducción de azogue estra' gero. 

8. Si sobre el necesario para el consumo ele la mi-
n e r a y el repuesto de una cuarta parte m a s que debe-
rá conservar Binnón, lograre algún sobrante, podrá es* 
traerlo del territorio c t T l : repáblka, libre de de> eolios 

9. Se permita á Binnón el corte de le a que sea pre-
ciso para el esí blecimiento de sacar azogues, arreglán-
dose á las ¡¡¡aposiciones que rigen en la m a t e r a . 

10. La n-cion acepta, espirado el término del permi» 
so. la cesión tp e de la negociación y sus respectiv. s f á -
bricas le hace el espresado Binnón. 

• Lo tendrá entendido &c. México 24 de julio .el® 
1.824, 

* S -
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ORDEN. • 

Que á los estipulados resistentes en México se les paguen 
sus alcanzes por el gobierno con calidad de reintégro por 

los edad os. 

Ecsmo. S r — E n la instancia de D. José Joaquín 
Franco relativa á que se le satisfagan las dietas que de-
vengó como diputado en el anterior Congreso por el es-
tado de Puebla, ha teni ¡o á bien el soberano Cono-reso 
general resolver lo siguiente. 

El gobierno manda'á liquid-r las cuent s de todos 
los diputados del Congreso pasado que actualmente e c -
sistan en México; y hecba esta liquidación pagará sus 
alcanzes con la posible brevedad, cobrándose el mismo de 
los estados respectivos lo que hubiere eroga o. 

De orden del mismo soberano Congreso kc. 
Dios kc. México 26 de julio de 1824.—Sr. secre-

tario del despacho de hacienda. 

DECRETO. 

Demarcación del territorio de la provincia de Chihuahua. 

El soberano Congreso general constituyente de los 
Estadosunidos mexicanos há tenido á bien decretar. 

i _ El territorio de la provincia de Chihuahua lo com-
pondrá_ todo lo comprendido entre las lineas rectas tiradas 
de Oriente á Poniente del punto ó pueblo llamado Paso 
del Norte por una parte con la jurisdicion que siem-
pre ha tenido, y la hacienda de Río-florido por el la-
do de Durango, con su respectiva pertenencia. 
, L o tendrá entendido &c. México 27 de julio de 

ORDEN. 

Facultad al gobierno para que disponga la traslación de 
la viuda e hijos de D. Agustín de hurbide adonde ten-

ga por mas conveniente 

Eesmo. Sr.—El soberano Congreso se ha servido 
facultar al gobierno p ra que disponga la tra-lacion de 
la viuda é hijos de D. Agustín de Rurbide fueradé la 

Aumento de sueldo al administrador de correos de S. Luis 
Potosí 

Ecsmo. Sr.-Habiendose servido tomar en consideración 
el soberano Congreso la solicitud de D. Mariano Lozano, 
administrador principal de le estafeta de S. Luis Potosí, so-
bre que se le aumente el sueldo de su dotacion, lo que 
según nota de V. E. de 20 del que acaba tiene por jus-
to el supremo Poder ejecutivo, ha tenido á bien acordar 
que á d i ho administrador se asigne el suel lo de un mil 
pesos anuales, pagándosele ademas por la renta el alqui-
ler de la casa. 

Lo decimos á V. E. kc. 
México 31 de julio de 1824. = Sr. secretario del 

despacho de relaciones. 

DECRETO. 

Clasificación de rentas generales y particulares 

El soberano Congreso general constituvente de los 
Estadosunidos mexicanos ha tenido á bien uecretar. 

1. Pertene en á las rentas generales de la federación 
los derechos de importación y esportacion establecidos ó 
q« t se establecieren bajo cualquiera denominación en los 
puertos y fronteras de la república. 

2. El derecho de internación de 15 por 100 que se 
cobrará en los mismos puertos y fronteras sobre los p re -
cios del arancel aumentados en una cuarta parte, de los 
erectos estrangeros, que en consecuencia de este derecho 
quedarán libres de alcabala en su circulación interior. 

3. La renta de tabaco y pólvora. 
4. La alcabala que paga el tabaco en los países de 

su cosecha. 
5. La renta de correos. 
6. La de lotería. 
7. La de las salinas. 
8. La de los territorios de la federación. 

L o s b i e n e s nacionales, en 1ÜS q u e se comprenden los 

ORDEN. 

Dios &c. 
tario del despacho de relaciom 



<Te la inquisición y tomporalida les, y cualesquiera otras 
fincas rásticai y urbanas que perte-iesen ó que pertenecie-
ren en lo ele adel inte á la hacienda pública. 

10. Quedan á disposición d-*l g /b ien io de la federa-
ción los edificios, oficinas y terrenos aneesos á estas que 
pertenecen ó han pertenecido ú las rentas generales, y 
los que se han espéiisado po¿' dos ó mas de las que an -
tes eran provincias. 

11. L i s rentas que no están comprendidas en los ar-
tículos anteriores pertenecen á los estados. 
. 12. Los créditos activos y pasivos de las rentas con-
signad ¡s á los estados so a del haber ó cargo de las generales, 

13. En la Península de Yucatan no se comprenderán 
en las rentas generales hs derechos de espoftación i m -
puestos á los efectos del pi .s , ni se establecerá el dere-
cho de internación. 

I I. Sa repartirá á los estados de la federación la su-
ma de 3.136.875 ps, que se calculan deben faltar para 
los gastos generales. 

15. La repartición se hará por ahora é ínterin haya dates 
que ministren la proporcion debida, en los términos siguientes. 

México debe pagar 975.000. 
Xuliseo.. 365.625. 
Puebla 328.125. 
Oaj ica 262.500. 
Goan^jnato 218 750., 
Michuacan 175.000. 
Yucataa 156.250, 
Z 'c 'te as 140.625^ 
S Luis Potos. 101 250 . 
Ve- arroz 097.875. 
Quéret aro 078.750. 
Duraugo 067.62a. 
Estado de Occidente 053.325. 
T un at lipas 024.500, 
TI xc la 021.875. 
Tabanco . 018.750. 
Nuevo Leen . 018.750. 
ChiHiahua 016.875. 
Coahüüa 015.625. 

Suma 3.¡?G.87ó. 

16 Los estados entregarán cada mes ó cada quince 
días contados desde el en que recibieren sus rentas, "la par-
te de contingente que corresponda al tiempo vencido 
oueelan io al arbitrio del gobierno escoger cu.¿quiera de 
los dos términos y aun prolongarlos, cuando las circuns-
tancias particulares de un estado lo requieran. 

17. Ea 1 . ° del próesimo setiembre se entregr.ian 
á los estados sus rentas y oficinas correspondientes, l u -
cien-lo -los cortes necesarios á la liquidación definitiva oe 
cuentas. . . , »J 

ir,. Cuando los estados presenten noticias esactas as 
su ri iueza y pobíacion, se rectificará el rep arto actual, abo-
nando-á unos lo que hubieren pagado de mas, y cobran-
do á otros lo que hubieren enter a b de monos. 

19. El gobierno tomará las medidas m is con túcenles 
á fin de ene se ernpieze á cobrar el derecho ele inter-
nación con la prontitud posible, y dispondrá las cosas de 
manera que entregadas las aduanas terrestres no queden 
si a parar alcabala los efectos estr ¡ligeros que cstubiesen 
en escala ó en camino, haciendo se ies cobre coa la de-
bida separación en las mismas aduanas. 

20. Los efectos nacionales no podrán pagar mas que 
una alcabala en el estado de su consumo. ^ 

21. Ea consecuencia, si se hubiere cobrado atcabaia 
á un' efecto -nacional, y despues saliere para otro estado, 
se devolverá el derecho que se le ha ecsigido. 

22. Se bajará por el primer año la tercera parte del 
«ontingente con que deben contribuir los estados. 

Lo tendrá entendido &c. México 4 ele agosto de-
1S24. 

DECRETO. 

Medidas relativas & la elección, de diputados y senadores. 

El soberano Congreso genera! constituyente de loa 
ÉstadosUnidos mexicanos ha teaido -á bien decret a-. 

1. Concluida la elección de diputados remitirán las jun-
tas electorales por conducto de su presidente, al <!el con-
sejo de gobierno, testimonio en forma de las actas de las 
elecciones ea pliego certificido, y part'ciparán á l>s ele-
gidos su nombramiento .por -medio ce oficio, que les ser» 
f i r á da credencial 

2. -Lo mismo harán las legislaturas, concluida la dea-
-DIOA de IOÍ -senadores. 



3. Por esta sola vez se remitirán los testimonios de 
que hablan los artículos anteriores, al supremo Poder 
ejecutivo. 

4. No se admitirán mas restricciones para la elegibi-
lidad de diputados y senadores, que ¡as que constan en 
los artículos constitucionales espedidos para la elección 
de los individuos de que se ha de componer el futuro 
Congreso. 

Lo tendrá entendido &c. México 4 de agosto de 
1824. 

ORDEN. 

Se aprueba el nombramiento hecho en D. Pablo Obregon 
pata ministro plenipotenciario en los Estadosunidos del 

norte. 

Ecsmo. Sr. — El soberano Congreso se ha servi-
do aprobar el nombramiento que ha he ho el supremo 
Poder ejecutivo en la persona de D. Pablo Obregon pa-
r a ministro plenipotenciario y enviado estraordinario de 
l i república mexicana cerca del gobierno de los Estados-
unidos de Norteamérica, en consideracinon á la falta de 
salud del Sr. D. Melchor Muzquiz nombrado antes para 
la misma comisión. Y de su óiden lo decimos á V. E. &c. 

Dios &c. México 4 de agosto de 1824. Sr. se-
cretario del despacho de relaciones. ^ 

ORDEN. 

Que se esté al decreto de las cortes de España de 28 dt 
noviembre de 1813 en cuanto á la pensión que solicita el 

ecsecretario del despacho D. José Domínguez. 

Ecsmo. Sr.—Habiéndose da lo cuenta al soberano 
Congreso con la esposi ion del ecsmiuistro de justicia y 
negocios eclesiásticos D. José Domioguoz, que se sirvió 
recomendar el supremo Poder ejecutivo según nota de 
V. E . de 18 de noviembre último, S. Sob. se ha servi-
do acordar se devuelva á S A. para que resuelva sobre 
ella conforme á lo prevenido en el decreto de la* cortes 
espa olas ce 2$ de noviembre de 1813. 

De orden &c. 
Dios &c. México 4 de agosto de 1824. — Sr. se< 

cretario del despacho de hacienda. 

ORDEN. 

Si aprueba el nombramiento de cónsul general en Ingla-
terra hecho en D. Francisco de Borja Migoni. 

Ecsmo. S r . - E l soberano Congreso se ha servido 
aprobar el nombramiento que ha hecho el supremo Po-
der ejecutivo en D. Francisco de Boija Migoni para cón-
sul general de nuestra nación en la de Inglaterra. 

Dios &c. México 6 de agosto de 1824.-,-Sr. secre-
tario del despacho de relaciones. 

ORDEN. 

Que con la legación a Roma vayan tres jóvenes con el ob-
jeto y asignación que se espresan. 

Ecsmo Sr. — El soberano Congreso general cons-
tituyente defiriendo á los deseos del supremo Poder eje-
cativo en cuanto á facilitar á los jóvenes de nuestra na-
ción todos los medios de perfeccionarse en las ciencias 
y artes, ha tenido á bien resolver. 
' 1. Que á la legación cerca de la silla apostólica acom-
pañen tres jóvenes con la asignación de 300 ps. anua-
les, para que se instruyan en la escultura, arquitectura y 
pintura. 

2. Qae el costo del viaje y compra de instrumentos 
y materiales para los ramos espresados en el articulo an-
terior se haga por cuenta del gobierno con la posible 
economía. 

3. Que inmediatamente que estos jóvenes hayan ad-
quirido la instrucción que se desea, cuide de su regreso 
el envi do, avisando son oportunidad al gobierno para que 
los sustituyan otro? en iguales términos. 

De orcen &c. 
Dios &c. México 11 de agosto de 1824. Sr. se-

«retario del despacho de relaciones. 

ORDEN. 

Los secretarios del despacho avisen si no pueden concur-
rir cuando son citados al congreso. 

Essmo. Sr.— El soberano Congreso ha acordado que 
10 



cuando citados los sres. ministros por esta s r e r s tw ' a no pue-
dan concurrir, lo avisen precisamente señalando,, el día 
en que lo puedan verificar, para que S. Sob. califique, 
si se deberán aguardar, ó mandar venir desde luego, se-
gún la urgencia de los negocios. 

Dios &c. México 12 de agosto de 1824. — Sr. 
secretario del despacho de relaciones. 

ORDEN, 

Que se escite á Ios estados para que, en sus distritos ó 
partidos pongan las autoridades subalternas respectivas. 

Ecsmo. Sr. — El soberano Congreso general se ha 
servido acordar, que se escite á los estados para que con ar-
reglo á sus respectivas constituciones pongan á ¡a mayor 
brevedad en su- distritos, partidos, ó departamentos las au-
toridades políticas coa quienes han de entenderse sus go-
bernadores. 

De orden &c. 
Dios &c. México 17 de agosto de 1824. Sr. se-

cretario del despacho de relaciones. 

DECRETO. 

Sobre colonización. 

El soberano Congreso genera! constituyente de los 
Estadosunidos mexicanos ha tenido á bien decretar. 

1. L a najion mexicana ofrece á los estrangeros que 
vengan á establecerse en su territorio, segundad en sus 
personas y en sus propiedades, con tal que se sujeten 
i las leyes del país. 

2. Son objeto de esta ley aquellos terrenos de la na-
ción, que no siendo de propiedad particular, ni pertene-
cientes á ninguna corporacion ó pueblo, pueden ser cola-
nizados. 

3. Para este efecto, los congresos de los estados for-
marán á la mayor brevedad Iss leyes ó reglamentos de 
colonización de su respectiva demarcación, conformándose 
en todo á la acta constitutiva, constitución general y re-
glas establecidas ea esta ley. 

4. No podrán colonizarse los territorios comprendidos 
entre las veinte leguas limítrofes con cualquiera nación es* 
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tr?.ngera ni diez litorales sin la previa aprobación del su-
premo Poder ejecutivo generd . 

5. Si para la defensa ó seguridad de la nación el go-
bierno de la federación tuviese por conveniente hacer uso 
de alguna por, ion de estos terrenos para construir alma-
cenes, arsenales ú o'ros edificios públicos, podrá verificar-
lo con la aprobación del Congreso general, y en su re -
ceo con la del consejo de gobierno. 

6. N-i se podrá antes de cuatro años desde la publi-
cación de esta ley, imponer derecho alguno por la en -
trada de las personas de los estrangeros que vengan á 
.establecerse por primera vez en la nación. 

7. Antes del año de 1849 no podía el Congreso ge-
neral prohibir la entrada de estrangeros á colonizar, á no 
ser que circunstancias imperiosas lo obliguen á ello con 
respecto á los individuos de alguna nación. 

8. El gobierno sin perjudicar el objeto de esta lev, 
tomará las medidas de precaución que juzgue oportunas 
para la seguridad de la federación con respecto á los es* 
trangeros que vengan á colonizar. 

9. Deberá atenderse con preferencia en la distribución 
de ¿ierras á los ciudadanos mexicanos, y no se hará dis-
tinción alguna entre ellos, sino únicamente aquella á que 
den clereJio los méritos particulares y servicios hechos á 
Ja pátria, ó en igualdad de circunstancias, la vecindad 
en el lugar á que pertenecen los terrenos que se re-
partan. 

10. Los militares que con arreglo á la oferta de 27 
.de marzo de 1821 tengan derecho á tierras, serán a ten-
didos en los estados en vista de ios diplomas que al efec-
to les libre el supremo Poder ejecutivo. 

11. Si por los decretos de capitalización según las pro-
babilidades de la vida, el supremo Poder ejecutivo tuvie-
se por oportuno enagenar algunas porciones de tierras 
en favor de cualesquiera empleados, asi militares ccmo 
civiles de la federación, podrá verificarlo en los valdíos 
de los territorios. 

12. No se permitirá que se reúna en una sola mano 
como propiedad mas de una legua cuadrada de cinco mil 
varis de tierra de regadío, cuatro de superficie de tem-
poral, y seis de superficie de abrevadero. 

13. No podrán los nuevos pobladores .pasar sus prc-
pied ides á manos muertas. 

14. Esta ley garantiza los contratos que los empresa-



ríos celebraron con las familias que traigan á sus espea-
sas, siempre que no sean contrarios á leyes. 

15. Ninguno que á virtud de esti ley adquiera tier-
ras en propiedad, podrá conserva-las estando avecindado 
fuera del territorio de la república. 

16. El gobierno conforme á los principios establecidos 
en esta ley procederá á la coloñizacioa de los t e r r i t j 
rios de la república. 

Lo tendrá entendido &c. México 18 de agosto de 
1824. 

DECRETO. 

Se reconoce la independencia de !ct$ provincias tundas, del 
centro de América, no comprendiéndose entre ellas ¿a de 

las C/iiapas. 

El soberano Congreso general constituyente <!e los 
Estado-unidos ir,es caños ha tenido á bien decretar. 

1. Se reconoce la independencia de i«s piovincias uni-
das del centro de América. 

2 No se comprende en ellas la de las Chiapas, res-
pecto á la cual subsiste el decreto tie 28 de mayo de 
este año. 

Lo tendrá entendido &c. México 20 de agosto de 
1824. 

DECRETO. 

Contingente de hombres para el remplazo del ejército. 

El soberano Congreso general constituyente de 
los Estadosunidos mexicanos ha tenido á bien decret r. 

1. El contingente de hombres para el remplazo del 
ejército lo pondrán los estados á disposición del gobier-
no en el tiempo que é : ' e les prescriba. 

2. De los 16.2i 3 hombres que se necesitan para cu-
brir las bajas de la fuerza permanente en los roce cuer-
pos de inf nteria, trece de caballería, y el de artillería, 
según el pie de guerra, dará: 

El Estado de Méxi o 3.704. 
El de Puebla 2.137. 
El de Jalisco 1.8 ó). 
El de Yucatau 1. 700. 

El de (Sajara 1 709. 
El de G>tan juato 1424. 
El de MiebuaCisn 1-139. 
El de 0.713. 
Ei <íe S n Luis 0.512. 
El de Q,ueretaro 
El de Darongo - J.370. 
L! de 
El de Tabasco °-170. 
Colima °-070. 
3. Para colectar este cúpo las legislaturas de los e s -

ta los respectivos, harán las leyes ó i.¿lamentos que ten-
g m por convenientes. 

4. La 1 datura del estado de V c a c r u z di«pondr ' se 
pongan á disposición d-sl supremo gobierno en lami-ma 
techa que los1 demás estados,-2.26? hombres que faltan 
en ios bat ilíones de milicia a.-tiva q ¡e guarnecen ^us costas. 

5. Lo misino será entendido para los estados internos 
de Oriente y Occidente, el da Ciiihuahua, Nuevo León 
y las Tamaalipas, respecto de la fuerza que falte en sus 
trop is y compañías presidia es. 

6. Las baj'is que ocurrieren por deserción, licencias 
absolutas 6 retiro-, serán reemplazadas por los esta ios á 
que pertenezcan los hombres que i.is causaron: al efec-
to el supremo gobierno de la federación 1 pe.br los reem-
plazos á lo- gobernadores dé los estados les dirig rá re-
laciones nominales, que ind qu en los motivos de l is bajas. 

7. Para no demorar los reemplazo» cuando el gobier-
no los pida, tendrán los estados u.i depósito de hombres 
en lista,* igual á la tercera parte de los contingentes que 
se les paleo por esta ley. 

Lo tendrá ea.enJido &c. México 24 de agosto de 
1824, 

DECRETO. 

Sobre la elección de los individuos de la corle suprema 
de justicia. 

El soberano Congreso general constituyente de los 
Estadosunidos mexicanos penetrado de h necesidad e:i 
<jue se halla la nación de organizar cuanto antes la ad-
ministra'" ion de ju-íicia general, ha to:¡i-Jo á bien decre-
tar que el 1.® del inme'.:is:o ¡¡ >y;¿inore procedan las le-
gislaturas d i los estados á /M-gir los uriiviá-i>3 que lúa 



tle eomponer el supremo tribunal de aquel ramo con arre-« 
gio á los artículos siguientes. 

1. Habrá una corte suprema de justicia compuesta de 
once ministros distribuidos en tres salas, y de un fiscal* 
sin peí juicio de que el número de inclívi ¡uos pueda au-
mentarse 6 disminuirse por el Congreso general. 

2. Los nombrados serán perpetuos, y solo serán re-
movidos con arreglo á "las leyes. 

3. La elección se bará en un mismo dia por las le-
gislaturas de los estados á pluralidad absoluta de votos, 

4. Acto continuo remitirá cada legislatura al presiden-
te de ía rep blica una lista certificada y sellada de los., 
doce individuos electos, con distinción del que lo ba-
ja ' sido para fi'ca!. 

5. El presidente luego que baya recibido las listas de, 
las tres, cuartas partes de las legislaturas por lo menos,, 
las pisará al presidente de la .amara de diputados, y 
á presencia de esta se abrirán y leerán los nombres de 
los elegidos. 

6. Al efecto concurrirán mas de la mitad del níme-
ro tota! de sus miembros, entre los cuales deberá haber 
diputados de las tres cuartas partes de los estados. 

7. Una comisión ccmpuest.1. de un diputado por cada 
uno de los estados que tuvieren representantes presentes, 
revisará las lisias para dar cuenta de los votos que ha-
ya tenido cada uno de los electos, con espresion de las 
legislaturas que io hayan elegido. 

8. El individuo ó individuos que reunieren mas de la 
mita 1 de los votos computados por el número total de las 
legislaturas, y no por el de su? miembios respectivos, 
se tendrán desde luego por nombrados, sin mas que de-
clararlo i.i cárn.ra r'e representantes. 

9. íri los que hubieren reunido la mavoría de sufra-
gios prevenida en e! artículo anterior no ílen aren el nú-
mero de doce, la misma cámara elegirá succesivamenie 
hasta completarlo, uno de entre los ¡.los individuos que 
hayan obtenido ele las legislaturas mayor n ¡mero de vo-
to-, observándose para sus respectivos casos los artículos 
ll>, 11 y 1 relativos á la elección de presidente de la 
regfibKca, y además el 7. ° de esta sec ion. 

10. Estas elecciones se harán por cédulas: la diputa-
ción de cada estado solo tendrá un votp, debiendo reu-
nir los elegidos la mayoría absoluta. Cuando esta falte, 
se repetirá ia votaciónj entrando en ella los dos que ha-

yan Sacado mayor número de voto?: en cas*1 de empatti 
se repetirá; y si* aun resultare empatada, decidirá la suerte. 

11. Para ser elegido se necesita estar instruido en 
la ciencia del derecho á juicio de las legislaturas, t ene r 
la e'I d de treinta y cinco años cumplidos, ser natural 
y ciudadano de ia república, nacido en cualquiera p a r t e 
de la America que á la fecha se ha separado de la Es-
paña, con tal que tenga la vecindad de cinco auos en 
el territorio de la federación. 

12. Faltando alguno ó algunos de las miembros de la 
suprema corte de justicia por im- oibilidad perpetua, se 
reemplazará conforme en un torio á lo dispuesto en esta 
sección, previo aviso que dará el gobierno á las legisla* 
tu: as c- los estados. 

13 Los mi-ristros al entrar á ejercer su encargo, p res -
tarán juramento ante el presidente de la rep-biiea en 
Ja forma siguiente: .juráis « Dios Nuestro Señor loberos 
fiel y legalmente en el desempeño de las obligaciones que 
os confia ta nación? Si juro. Si asi lo hiciereis Dios 
os lo premie, y si no os -lo demande. 

14. Por esta vez el actual Congreso desempeñará las 
funciones que atribuye esta ley á la cámara de repre-
sentante?. 

15. El gobierno cuidará ele que las listas de los ele-
gidos. estén en poder del presidente ciel actual Congreso, 
el 1. ° del próesimo diciembre. 

Lo tendrá entendido &c. México 27 de agosto de 
1824. 

ORDEN. 

Relativa al pago de los cosecheros de tabaco. 

Ecsmo. Sr. Habiéndose senado tomar en consi-
deración el soberano Congreso la esposicinn del celera-
do de los cosecheros de tabaco sobre el cumplimiento del 
decreto de 9 de febrero último, lia tenido á* bien resol-
ver que se devuelva el espediente ai gobierno, para que 
en concepto de lo espuesto por su comisión de hacienda, 
cuyo cíclamen contiene, y en uso de sus faoslíaiíes dis-
ponga lo necesario al cUmpiimier,' del mem "osado de-
creto, acabando cíe recoger y p; k s tac eos tle las 
villas, y acordando antes con los interesados i., solado» 
de sus créditos. 

De orden &c. 
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Dios &c. México 27 de agosto de 1824. — Sr. se-
cretario del despacho de hacienda. 

DECRETO. 

Arreglo de la tropa, de caballería del ejercite 

El soberano Congreso general d e los Estadosunidos 
mexicanos ha tenido á bien decretar. 

1. La tropa de caballería del ejerci to permanente se 
refundirá en trece regimientos veteranos. 

2. Cada regimiento constará de cuatro escuadrones y 
cada escuadrón de dos compañías. 

3. Las compañias en tiempo de p a z constarán de un 
capitan, un teniente, dos alféreces, un sargento primero, 
tres segundos, tres cabos primeros, t res segundos, dos 
clarines, cuareata y ocho dragones montados, ocho des-
montados y sesenta caballos. 

4. Cada compañía en tiempo de guer ra constará de un 
capitán, dos tenientes, dos alféreces, u n sargento primero^ 
cuatro segundos, cuatro cabos primeros, cuatro id. se-
gundos, setenta y cinco dragones montados, diez desmon-
tados y noventa c;ballos. 

5. La plana mayor de cada regimiento en todos tiem-
pos constará de un coronel, un teniente coronel mayor, 
dos comandantes de escuadrón, un p r imer ayudante capi-
tan, dos ayudantes segundos tenientes, un capellan, un 
cirujano, un mariscal, dos mancebos, un talabartero, un ar-
mero, un clarín mayor, ua cabo y ocho gastadores. 

6. Los caballos de los sargentos s erán--comprados por 
el erario nacional, como los de las demás clases in te-
riores. 

7. Los sargentos segundos percibirán de haber mensal-
mente 17 pesos 3rs . 2 y medio gs., y los cabos segundos 
12 pesos. 

8. Los tenientes que resultaren sobrantes en los cuer-
pos al concluirse una guerra, quedarán como efectivos 
y supernumerarios en los mismos cuerpos á que pertene-
cían, para ser colocados en las pr imeras vacantes, sin 
necesidad de nuevos despachos; y la t ropa que escediese 
al número de paz, se licenciará. 

Lo tendrá entendido kc. México 1. de setiembre 
de 1824. 

Los jueces y tribunales superiores pueden pedir y llamar 
' los autos en los casos y del modo que se espresa. "i 

E! soberano Congreso general constituyente de los 
Estadosunidos mexicanos ha tenido á bien decretar. 

1. Que por la ley de las cortes españolas de 9 de 
sctubre de 812. ni por otra alguna, está _ prohibido á los 
jueces ó tribunales superiores pedir y llamar los autos 
en los casos ele apelación de los oíros juzgados respec-
tivos de cuyas sentencias se apela, ya sean diünitavas 6 
interlocutoíias. 

2. Que en consecuencia cuando el juez de quien se 
apelare denegare la apelación, queda siempre espedíto 
a! apelante et remedio* de pre=entarse ante el superior, 
y este podrá mandar librar su despacho ó compulsorio 
para el allanamiento de los autos en los mismos térmi-
nos y modo que se lia acostumbrado y hacía en todas 
las apelaciones que se interponían antes de la precitada 
ley de. 9 de octubre de 812. 

3. Estas aclaraciones servirán para que se arreglen á 
ellis en los casos que les ocurran, el tribunal supletorio 
de la guerra y los demás de la federación. 

Lo tendrá entend.do &c. México 4 de setiembre 
de 1824. 

ORDEN. 

Creación de plazas de aprendices de taquigrafía, 

Ecsmo. Sr.-Penetrado el soberano Congreso ge-
neral de la utilidad del maravilloso ívrte de taquigrafía, y 
deseando que b jo sus auspicios se forme un plantel pa-
r a el servicio de la nación en sus futuros Congresos ge-
nerales y p irticulares de los estados, ha tenido á bien 
resolver: que se invite á los jóvenes que quieran dedicar-
se al arte de taquigrafía, en el concepto de que se ten-
drán por meritorios á los dos meses de ejercitados, y si 
•cumplido se considera que pueden ponerse breve en ap-
titud á juicio de los taquígrafos de número, ó de los 
eres, diputados que los quieran ecsaminar, con asignación 
de doscientos pesos anuales, interia logran otro destino, 
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puliendo llegar el número de meritorios con este sueldo 
al que hay de emplados propietarios. 

De orden &c. 
Dios &c. México 9 de setiembre de 1824.—Sr. se-

cretario del despacho de relaciones. 

ORDEN. 

Que de la tesorería general se continue pagando á la 
'duda de D. Manuel Tolsa ¿a pension que se espresa, 

Ecsmo. Sr.-El soberano Congreso general en aten-
ción á los talentos y méritos del director que fué de ar-
quitectura de !a academia de San Curios de esta capital 
D. Manuel Tolsa, y por las escasezes que en el día pa-
dece su familia, ha tenido á bien acordar que de la te. 
soreria general se continue el pago de quinientos pesos 
amiales concedidos de por vida á la viuda del referido 
director D a Maria Josefa Sauz de Tolsa, en cuenta de-
la deuda que reporta la misma tesorería á favor de la 
espresad i academia de San Carlos. 

Y lo comunicamos á Y.-E. &c. 
Dios &c. México 9 de setiembre de 1824.-Sr. se-

cretario del despacho de hacienda. 

DECRETO. 

Titulo de ciudad ¿i Colima y de Villa ú San Francisco 
Almoloyam. 

El soberano Congreso general constituyente de 
los Estadosunidos mexicanos ha tenido á bien decretar. 

1. Se concede á Colima el titulo de ciudad. 
2. Se concede al pueblo de San Francisco Almoloyam 

el titulo de villa. 
Lo tendrá entendido &c. México 10 de setiembre 

de 1824. 

D E C R E T O . 

Renta anual al presidente y vicepresidente de la república. 

El soberano Congreso general constituyente de los 
Estadosunidos mexicanos ha tenido ¿ bien decretar. 

1. El presídante de la república disfrutar! u n r e n -
ta anu d da treLiu y seis m í pesos que percibirá por 
masadas ó trim1. tras anticipados. 

2. El vicepresidente disfrutará la de diez mil pasos en 
los mismos temimos 

3. Funcionando de presidente por ocupación temporal 
de éste, en el sarvicio naciond que pase de un me«, se 
le aumentará en adel inte di ho sueldo en h cantidad de 
o ho mil pesos sin menoscabo del del presidente, hasta 
el día en que cese de funcionar por éste. 

4. fía caso de enfermedad del presidente ú otro i m -
pedimento que de él depen 'a. se aplicará al vicepre-
sidente y hasti el dia en que ees 2 de fun aiooar, la ter-
cera parte d-al sueldo de aquel sobre el que debe d is -
fruta r ordinariarnrite. 

5. En caso de imposibi i lad perpetua del presidente, 
di-iVutará ei vicepr§si4ente to lo el sueldo !e a ¡uel desde 
ia facíi 1 en que dicha impo-ibdidal sea declarada por 
el Congreso general, 6 ea su receso por el conséjo da 
gobierno. 

6. Estas asignaciones solo podrán aument ase ó dis-
minuirse para el tiempo de la renovación de ambos em-
pleados, 

7. Los secretarios del despacho disfrutarán cada uno 
la rea t i d i seis mil pasos en los términos prevenidos en 
ei artículo 1. 

Lo tendrá entendido &c. México 13 de setiembre 
de 1824. 

DECRETO. 

Reglas para h administración de la hacienda pública de 
la jederacijii en los estados. 

El soberano Congreso general constituyente de los 
Estadosunidos niexi> an-as ha tenido á bien decretar. 

1. Por lo qu ; to a á la federación cesan los intenden-
tes, nuai-ü-os di- ( a j is generales y foráneas, y todos los 
empleados en rent >s que no se h .11 reservado á la. f e -
deracioa. 

2. Da los intendentes y damas casantes nombrará el 
gobierno en ca ía estado en que le parezca necesario, ua 
comisario general- para los ramos de hacienda, crédito pú-
blico y guerra. 



3. Estos comisarios se rán en el estado 6 estarlos y 
territorios de su demarcación ge fes superiores de todos'-
los ramos dé hacienda. En consecuencia sen responsa-
bles de la puntual ejecución de las leyes que arreglan 
su administración, y les estarán subordinados todos los em-
pleados de ella. 

4. Cobrarán y distribuirán con arreglo á les leyes y 
ordenes del gobierno los productos de las rentas y los 
contingentes- de los estados. 

5. L°s rentas de polvora, de salinas, los productos de 
la renta del tabaco que pertenezcan á la federación, las 
fin as y cascos nacionales, ios contingentes, la averia, el 
pe ge y cuantos ramos se destinen al crédito publico se-
rán administrados inmediatamente por el comisario. La 
renta del estanco del tabaco en los ¡muios de la cosecha 
de éste, la de aduanas marítimas, la de correos y lotería 
continuarán con sus administraciones particulares subal-
ternadas en todo á las comisarías. Respecto á las casas de 
moneda tendrán la inspección cjue prevenga la ley de la 
materia. 

6. Cuidarán de la ejecución de las leyes y regimien-
tos contra los contrabandos de los ramos de su inspec-
ción y efectos prohibidos en los aranceles marítimos. 

7. Tendrán la inspección de los caminos generales, fuen-
tes y canales, según las leyes y reglamentos de la m a -
teria. 

8. Sus atribuciones en el ramo cíe guerra son. 
I. Hacer por si ó por su i jmediato autorizado al 

efecto por el gobierno, los revistas de !a t o p a que se 
halle en el punto de su residencia, y por sus subalternos 
las de la que se h lie en los pueblos de su demarcación. 

I I . Hacer los subministras á buena cuenta del prest 
y sueldos, y dar las ceriificacion^s, avisos y órdenes 
prevenidas para cuando pase t ropa de una á otra comisaría. 

I í l . Intervenir las compras de víveres y contratas que 
se celebren para el abastecimiento de P.s trepas, fortale-
zas, almacenes y hospitales en casos de marcha, acam-
pamentos y cuarteles, y en cuantos corra la provision de 
cuenta de la hacienda pública. 

IV. Pedir á las autoridades políticas de los puebles 
los bagages de c a ga y carruages precisos á la conduc-
ción de oficiales y tropas, de víveres, municiones y for-
rages, y cualquiera otros ¡mcsilios que las leyes prevengan 
anticipando 1« eshibicion de su precio. 

V. Pedir igualmente las órdenes que sean necesarias1 

para proporcionar á los oficiales y tropas alojamientos 
en cuarteles ó posadas públicas, ó como sea absoluta-
mente preciso en los casos y términos de ordenanza. 

VI. Pasar por si ó por-, sus subalternos revista rcen-
sal de los almacenes militares de su distrito, visitarlos 
extraordinariamente cuándo le parezca conveniente, y dar 
cuenta al gobierno con los estados de sus ecsistencias. 

VIL Pasar asimismo revista de las fábricas de armas 
y municiones, intervenir sus presupuestos de gastos, los 
contr tos y compras de vestuarios y caballos, y cuales-
quiera otros efectos que hayan de espensarse con cauda-
les' de la federación. 

VI I I . Imponerse del estado de las. plazas, castillos y 
fortificaciones, de los cuarteles y almacenes, para dar cuen-
ta al gobierno, é intervenir les presupuestos de gastos 
que formaren los ingenieros para les nuevas obres y re-
paros, sin embargo de cualquiera ley ú crden en cen-
trarlo. 

IX. Dar al estado mayor del ejército, previa crden 
del gobierno, las noticias que necesítale y pidiere para el 
desempeño de su instituto. 

9. Para el desempeño de las cemiserias generales for-
mará el gobierno, oficinas provisionales con lo? emplea-
dos de los departamentos" de guerra, de las cajas prin-
cipales y foraneas, y los de lenipor ii'lades, y donde no 
los haya, con los cesantes que sean absolutamente nece-
sarios, ínterin el curso de los negocios marca su ar re-
glo definitivo. 

19. Serán comisarios subalternos fuera de las ce.rífe-
les los administradores de correos; mas cu donde circuns-
tancias particulares lo requieran, podrá el go ' í emo nom-
brar otros accidentales per tiempo <!efermii¡ do. 

11. Los gobernadores de los esfcdos y las primeras 
autoridades políticas de ios pueblos ejercerán inspección 
sobre l is comisaria« generales y subJtero- s reducida á 
intervenir los cortes ele caja que mensalmente deben 
hacerse, y á dar cuenta los prefectos y autoridades poli-i 
ticas de los pueblos al gobierno del estado, y éste al 
comisario general de mala versación y notorias omisio-
nes de los subalternos, y el gobernador al gobierno de 
las del comisario general. 

12. El gobierno rutorizará á los gobernadores ele los 
estados con las facultares que estime necesarias, para que en 



casos de mr,*rje de los comisarios ú oíros que no admiten de-
mora, tójnsn xas providencias de «segur ,r caudales, do-
cumentos,^ persona, intervenir la a .ministraron 6 en-
cargarla á persona de su coun.nza, y aun formar ave-
riguauon d e hechos importantes A descubrimiento de in-
tereses, dando cuenta sin ddaáau al mismo gobierno. 
, L o s comandantes generales, los gobernadores y 
demás autoridades poü&n- cíe los pueblos aucsiíiarán á 
los comísanos con la n-iL ia ¡ ene , . an te , y en su defec-
to con la «'Jvica p ra p . ^ s c n c j a i del entrabando. y eo» 
,'s provi-rencuis que les requieran --ara ei cumplimiento 

ce su cargo. 
14 Los comisarios generales y sub Iteraos, como io-

do 3_ los empleados de h..cien ia general en ios estados, es. 
taran sujetos á 1« leyes y auto ¡ ida-íes de estos en su 
conducta personal y delitos comunes; mas en ciiaato á su 
oh. io responderán en ¡o económico y gubern iivo los su-
balternos ¡,1 comisario g nerai, y éste al gobierno de i i 
federación, y en dcii.os ó puntos contenciosos los c l í -
sanos generales á los tribunales de circuito, y los demás 
subalternos á los jaeces de distrito. \ 

15. lodos los empleados de ha. ienda necesitan para 
sus aseen os de acampa -ar á sus instancias certificación 
(;e i a F i m e r i autoridad política del pueblo de su res i -
cencia, contraidi primero á que en cuanto ha sido osfen-
T J a11, í k s , ' , n I , é " 5 a d o íVel y exactamente su empleo. 
« '«do debidamente cumplimiento á las leves y mieces 
i - i gobierno general: seguí,,jo á que han Vespet ,<lo y ob-
servado en ¡¿u cago Ls "leyes dal estado, 

cO. í ü gobierno propond-á los sueldos que hayan de 
gozar l9s co¡m.-arios gener les, y el premio ó tanto por 
cierno que m abonar* á los comis .rios sub Iternos sobre 
l-s cantidades que se cobren y paguen por su ramo, Cq. 
r ' :° í ; ' s J 1 : ™ ^ con que hay m de asegurar unos v otras, 
sin pe . j -ÍCIQ de ecsyiiles d sde luego, y de ^om-ries ¿ 
Duc-na cuenta do« tercios del sueldo ó -rendo que prolonga 
de l $ ¿ f í e a ' ' l á e ¡ l t ^ Í Ú Q 2 1 u e setiembre 

DECRETO, 

Medidas relativas á la cLi$¡geasio;s de reníasv 

-El ^ b m a B o Cuigreto general CQiiUluycuíe d<j los 

Estadosjmidos mexicanos ha tenido á bien decretar. 
1. Los gobiernos de los estados á que pertenecieren 

los pueblos esentos dei pago de derechos sobre efectos 
estrangeros, j-üstiíícarán á satisfacción del gobierno ge-
neral el consumo que de dichos efectos se hiciere en elfos, 
é fia de que sean reintegrados de su importe 

2. Interin se organiza definitivamente el crédito n u -
lifico, subsistirá n 1 ,.s hipotecas que se havan establecido 
sobre las rentas cedidas á los estados, sin que por es;o 
se entorpezca su entrega; y el gobierno cubrirá las re-
sult -s de sus estipul a'ones Con la paite de contingente 
4? l°3 estados respectivos que sea necesaria. 
jetó. En caso de que algún eSta-o, cumplidos los térmi-
nos Ifg .les se resista al pAgo de su contingente, el go-

• M f f i e n e r a l hará intervenir la oficina de sus rentas por 
que sea necesario para cubrir el adeudo. 

H B p E i (¡ia 1G del próesimo octubre se hará la entre-
g f de las renías en los estados inmediatos, y en los que 
se hallan á distancia media; y el 1. - de noviembre en los 
mas distantes. 

Lo tendrá entendido &c. México 21 de setiembre 
de 1824 

ORDEN. 

Facultad al gobierno •parí que atienda en los Hrminos 
que se es presa, la solicitad de los cuatro oficiales de glo-
sa habilitados de contadores ordenadores de la contaduría 

de cuentas. 

Eesmo. Sr, =E1 soberano Congreso general consi-
derando justa la solicitud de los cuatro oficiales de glosa 
ha.»Hitados de contadores ordenadores de segunda clase 
del tribunal de cuentas, por las razones que esponen el 
gobierno y el mismo tribunal en sus respetives -informes, 
7 tenido á bien determinar, que se vuelva el espediente 
al gobierno para que atienda la petición de los suplicantes 
en los términos que estime mas convenientes, con tal 
que no esceda de la mitad de la diferencia que solicitan. 

Dios &c. México 30 de setiembre de 1824. Sr.' 
secretario del despacho de hacienda. 

ORDEN. 

Facultad al gobierno para conceder el empleo de general 



de división al ciudadano diputado Ignacio Rayón. 

Ecsmo. Si'.—El soberano Congreso general La te-
nido á bien facultar al supremo Poder ejecutivo para que 
confiera el empleo de general de división al cindadano 
diputado Ignacio Rayón. 

Y de orden &c. 
Dios &e. México 2 de octubre de 1824. Sr. se~ 

•cretraio del despacho de guerra. 

DECRETO. 

Se declara que son presidente y vicepresidente de los íjfjfájk 
•tadosunidos mexicanos los ciudadanos generales Guadalupe^ 

Victoria y Nicolás Bravo. 

El soberano Congreso general constituyente 
Estadosur.idos mexicanos, habiendo calificado las eleccio-
nes de presidente y vi e-presidente de ios mismos Esta-
dos, hechas por las legislaturas ele Chihuahua, Ccahui-
la, Durango, Guanajuáto, Xalisco, México, M.chuacan, 
Nuevo León, Qajica, Puebla, Querét (ro, S . L u i s Potosí, 
Tabasco, T rnauíipas, Veracruz, y Zacatecas, y procedi-
do á lo demás que fue necesario, todo coi forme al de-
creto de 21 de julio último, decreta lo siguiente. 

1. Es presidente constitucional de ios Estadcsunido3 
mexicanos el ciuda no general de división Guadalupe Vic-
toria, por haber obtenido él solo la mayoría absoluta de 
los votos de las legislaturas, y calificadpla el C'oDgreso 
genera i con arreglo á la ley. 

2. Es vicepresidente constitucional de dichos Estados-
unidos el ciudadano general Nicolás Bravo, por haber ob-
tenido la mayoría absoluta de los votos del Congreso g e -
neral por estados. 

3. Ambos prestarán el juramento que prescribe la 
constitución eii el dia que por un decreto se designar á . 

Lo tendrá entendido &c. México 2 de octubie'de 
J824. 

DECRETO. 

Sobre la publicación y juramento de la constitución. 

El soberauo Congreso general constituyente do los 

Estadosunidos mexicanos ha tenido á bien decrctáv". 
1. En la sesión pública del dia inmediato á -aqu-d en 

que se concluya la constitución política ;de -los listados 
unidos mexicanos, se leerá íntegra y la -firmarán'en .dos 
originales manuscritos todos los diputados eesistentes ea 
esta ciudad. 

2. Una eomision compuesta de veinte y cuatro indi-
viduos inclusos dos secretarios, pasará en -seguida al pa-
lacio del supremo Po ier ejecutivo, y present irá á este 
uno de aquellos dos originales que conservará en su ar-
chivo. 

3. En la sesión pública del dia después de ' f i rmada 
la constitución, los diputados prestarán en -manos 'del pre-
sídanle del congreso el juramento de cumplirla, despueg 
que aquel lo haya verificado en manos de'los secretarios, 

4. Acto continuo á la hora de las diez se presenta-
rá en el s Ion de las sesiones el supremo Poder ejecu-
tivo, y prestará el mismo juramento de cumplir y liacer 
observar la espresada constitución. 

5. Concluido este acto, el supremo Poder ejecutivo 
se dirigirá á Iji iglesia catedral, donde se cantará Un solem-
ne Te Deum y una misa en acción de gracias, en la cual 
el eclesiástico de mayor dignidad, ó el que fuere nom-
brado en su defecto, pronunciará un discurso análogo á 
las circunstancias. 
' o. Sin perdida de tiempo procederá el gobierno á pu-
blicar solemnemente la constitución en esta capital, y la 
comunicará inmediatamente á los gobernadores de los es -
tados, y autoridades políticas de los territorios, para que 
asimismo lo verifiquen en todos ios pueblos de su de -
marcación. 

7 . ' El supremo Poder ejecutivo arreglará la ceremonia 
de la publicación de que habla el articulo anterior, cui-
dando de que ésta se haga con el aparato y solemnidad 
que el acto requiere. 

8. El domingo inmediato al dia en que se reciba 
la constitución en cada uno de ios estados sus legislatu-
ras y gobernadores prestarán el debido juramento," bajo 
la fórmula dei articulo 11 y en ios términos y con las 
solemnidades que aquellas determinaren. 

9. ^ Asimismo decretarán ei modo y solemnidad con aue 
habrán de verificarlo las demás autoridades, tanto civiles 
como eclesiásticas, los emplea los,las comunidades, corpora-
ciones y tocios los habitantes ele sus respectivos estados. 

1 2 



40. Los secretarios del despacho, los empleados g e -
nerales, así civiles como mil i tares , los R R . obispos y go-
bernadores de diócesis, las autoridades, empicados, comu-
nidades y corporaciones de los terr i torios, y demás que 
estén sujetos á la inmediata inspección de los poderes ge-
nerales, ju ra rán con arreglo al reglamento que acompa-
ñará 4 este decreto el supremo Poder ejecutivo. 

11. Los individuos y corporaciones que e j e rcen juris-
dicción ó autoridad, p res ta rán el juramento ba jo la f ó r -
mula siguiente, que no se podrá alterar. ¿Juráis á Dios 
oiiardar y hacer guardar la constitución política de los 
"Estadosuñidos mexicanos, decretada y sancionada por el 
Congreso general constituyente en el año de 1824 .?= Res-
puesta: Si juro. =Si así lo hicieris Dios es lo premie, y 
si no os lo demande. Respec to de los que no e jerc ieren 
jurisdicción ni autoridad, s e suprimirán las palabras hacer 
guardar. 

12. El individuo ó individuos comprendidos en los ar-
tículos de este decreto, que de alguna manera se resis-
tieren á prestar el ju ramento prevenido, se rán estragados 
¿el territorio de la repúbl ica , si requeridos una vez por 
el gobierno, ó autoridad correspondiente, permanec ie ren en 
su proposito. 

13. Los testimonios y certificaciones de este acto se 
-'emitirán al Congreso po r los conductos ordinarios. 

Lo tendrá entendido &c. México 4 de o c t u b r e de 
.1824. 

D E C R E T O . 

Constitución federal de los Estadosuñidos mexicanos. 

En el nombre de Dios Todopoderoso, autor y su-
premo legislador de !a sociedad. El Congreso general 
constituyente de la nación mexicana , en desempeño de i es 
deberes" que le han impuesto sus comitentes, p a r a fijar 
su independencia política, establecer y afirmar su l iber-
tad, y promover su p rosper idad y gloria, d e c r e t a la si-
guiente. 

C O N S T I T U C I O N DE LOS E S T A D O S U Ñ I D O S MEXÍ-

CANOS. 

T I T U L O I. 

SECCION TJNICA. 

De la nación mexicana, su territorio y religión. 
1. L a nación mexicana es pa ra siempre libre é inde-

pendiente del gobierno español y de cualquiera otra p o -
tencia. 

2. Su territorio comprende el que fue del vi r re ina-
to llamado antes Nueva España, el que se decia capita-
nía general de Yucatan, el de las comandancias l lama-
das antes de provincias internas de Oriente y Occidente, 
y el cíe la baja , y alta California con los terrenos anee-
sos é islas adyacentes en ambos mares. Por una ley cons-
titucional se hará una demarcación de los Lmites de la 
federación, luego que las circunstancias lo permitan. 

3. L a religión de la nación mexicana és y será per-
petuamente la católica, apostólica, romana. La nación la 
proteje por leyes sabias y jus tas y prohibe el ejercicio 
de cualquiera otra. 

T I T U L O II . 

SECCION UNICA» 

De la forma de gobierno de la nación, de sus partes in-
tegrantes y división de su poder supremo. 

4. La nación mexicana adopta pa ra su gobierno la for-
ma de república representativa popular federal. 

5. Las partes de esta federación son los estados y ter-
ritorios siguientes: el estado de las Chiapas, el de Ch i -
huahua, el de Coahuila y Teias, el de Durango, el de 
Gu -najuato, el de México, el de Michuacan, el de Nue-
vo León, el de Oajaca, el de Puebla de los Ángeles, el 
de Querétaro, el de S. Luis Potosí, el de Sonora y Si-
p a l , e l de Tabasco, el de las Tamaulipa*, el de V e -
racruz, el de Xalisco, el de Yucatan, y el de los Zaca-
tecas : ei territorio de la alta California, el de la baja Ca-
lifornia, el de Colima, y el de Santa Fé de Nuevo Me* 



xko . Una ley constitucional fijará el caracíer ele Tlaxcala. 
<]. Se divide e l supremo poder de la federación para 

su ejercicio en legislativo, ejecutivo y judicial. 

TITULO II I . 

Del poder legislativo. 

SECCION PKiMEKA. 

De su naturaleza y modo de ejercerlo. 

7. Se deposita el poder legislativo de la federación 
en nñ Congreso general. Este se divide en dos cámaras, 
una de diputados, y otra de salidores. 

SECCION SEGUNDA. 

De ¡a cámara de diputados. 

8. La cámara de diputados se compondrá de represen-
tantes elegidos en su totalidad cada dos años por los ciu-
dadanos de los estados. 

9. Las cualidades de los electores se prescribirán cons-
titucionalmente por las legislaturas de los estados, á las 
que también corresponde reglamentar las elecciones con-
forme á los principios que se establecen en esta consti-
tución. 

10. La base general para el nombramiento de dipu-
tados será la poblacion. 

11. Por cada ochenta mil almas se nombrará un dis-
putado, ó por una fracción que pase de cuarenta mil. El 
estado que no tuviere esta poblacion, nombrará sin em-
bargo un diputado. 

12. Un censo de toda la federación que se formará den-
tro de cinco año?, y se renovará después cada decenio, 
servirá para designar el número de diputados que cor-
responda á cada esüdo . Entretanto se arreglarán estos, para 
computar d i c t o número, á la base que designa el articulo 
anterior, y al censo que se tuvo presente en la elección 
de .diputados p a r a el actual Congreso. 

13. Se e legirá asimismo en cada estado el número de 
diputados suplentes que corresponda á razón de uno por 
«¿.da tres propietarios, ó por una fracción que llegue á 

dos. Los estados que tuvieren manos de tres propietarios, 
elegirán un suplente. 

14. El territorio que tenga mas de cuarenta mil ha-
bitantes, nombrará un diputado propietario y un suplente, 
que tendrá voz y voto en la formación de leyes y d e -
cretos. 

l a . El territorio que no tuviere la referida poblacion, 
nombrará un diputado propietario, y un sapiente, que teñ-
i rá voz en todas 1 s materias Se arreglarán por una 
ley particular las elecciones de los diputados de los ter-
ritorios. 

16. En todos los estados y territorios de la federa-
ción se hará el nombramiento de diputados el primer do-
mingo de octubre próesimo anterior1 á su renovación, de-
biendo ser la elección indirecta. 

17. Concluida la elección de diputados, remitirán las 
juntas electorales por conducto de su presidente al del 
consejo de gobierno testimonio en forma de las actas de 
las elecciones en pliego certificado, y participarán á los 
elegidos su nombramiento por un oficio que les servirá de 
credencial. 

18. El presidente del consejo de gobierno dará á los 
testimonios de que habla el articulo anterior el curso que 
se prevenga en el reglamento d t l mismo consejo. 

19. Para ser diputado se requiere: 
1 ° Tener al tiempo de la elección la edad de 25 

años cumplidos. 
2 . ° Tener por lo menos dos años cumplidos de ve-

cindad en el estado que elige, ó haber nacido en él, aun-
que esté avecindado en otro. 

20. Los no nacidos en el territorio de la nación me-
xicana, para ser diputados deberán tener, ademas de ocho 
años de vecindad en él, ocho mil pesos de bienes raices 
en cualquiera parte de la república, ó una industria que 
les produzca mil cada aí o. 

21. Esceptuanse del artículo anterior: 
1 . ° Los nacidos en cualquiera otra parte de la Amé-

rica que en 1810 dependía de la España, y que no se haya 
unido á otra nación, ni permanezca en dependencia de 
aquella, á quienes bastará tener tres años completos de 
vecindad en el territorio de la federación, y ios requisitos 
del articulo 19. 

•2. a Los militares no nacidos en el territorio de 3a 
república que con las armas sostuvieron la independencia 



<lel país, á quienes bastará, tener la vecindad de ocho años 
cumplidos en la nación, y los requisitos del articulo 59. 

22. La elección de diputados por razan de la vecin-
dad preferirá á la que se haga en consideración al na -
cimiento. 

23. No pueden ser diputados: 
1 . ° Los" que están privados ó suspensos dé los dere-

chos de ciudadano. 
2. ° El presidente y vicepresidente de la federa-

ción. 
3 . ° Los individuos de la eórte suprema de justicia. 
4. c Los secretarios del despacho y los oficiales de sus 

secretarías. 
5 . ° Los empleados de hacienda, cuyo encargo se es-

tiende á tocia la federación. 
6 . c Los gobernadores de los estados ó territorios, los 

comandantes generales, los M. Bit . arzobispos y RR. obis-
pos, los gobernadores de los arzobispados y obispados, los 
provisores y vicarios generales, los jueces de circuito y 
los comisarios generales de hacienda y guerra por los es-
tados ó territorios en que ejerzan su encargo y ministerio. 

24. Para que los comprendidos en el articulo anterior 
puedan ser elegidos diputados, deberán haber cesado ab-
solutamente en sus destinos seis meses antes de las elec-
ciones. 

SECCION T E R C E R A . 

De la cámara de senadores. 

25. El senado se compondrá de dos senadores de cada 
estado elegidos á mayoría absoluta de votos por sus le-
gislaturas, y renovados por mitad de dos en dos años. 

26. Los senadores nombrados en segundo lugar cesa-
ran á fin del primer bienio, y ea lo succesivo los mas 
antiguos. 

27. Cuando falte algún senador por muerte, destitución 
ú otra causa, se llenará la vacante por la legislatura cor-
respondiente, si estuviere reunida, y no estándolo, luego 
que se reúna, 

S8. Para ser senador se requieren todas las cualidades 
ecsigidas en la sección anterior ¡ ara ser diputado, y ade-
mas tener al tiempo de la elección la edad de treinta 
aúos Cumplidos. 

29. No pueden ser senadores los que no pueden ser 
diputados. 

30. Respecto á las elecciones de senadores regira tam-
bién el articulo 22. 

31. Cuando un mismo individuo sea elegido para se-
nador y diputado, preferirá la elección primera en tiempo. 

32. La elección periódica de_ senadores se hará en 
todos los estados en" un mismo dia, que será el 1 . ° de 
setiembre próesimo á la renovación por mitad de aq uellos. 

33. Concluida la elección de senadores, las legislaturas 
remitirán en pliego certificado por conducto de sus pre-
sidentes al del consejo de gobierno, testimonio en forma 
de las actas de hs elecciones, y participarán á los e le-
gidos su nombramiento, por un oficio que les servirá de 
credencial. El presidente 'del consejo de gobierno dará 
curso á estos testimonios, según se indica en el articulo 18. 

SECCION CUARTA. 

De las funciones económicas de ambas enmaras y prer-
rogativas de sus individuos. 

34. Cada cámara en sus juntas preparatorias, y en 
todo lo que pertenezca á su gobierno interior, observará 
el reglamento que formará ei actual Congreso, sin perjuicio 
de las reformas que en lo sucesivo se podrán hacer en 
él, si ambas cámaras lo estimaren conveniente. 

35. Cada cámara calificará las elecciones de sus res-
pectivos miembros, v resolverá las dudas que ocurran 
sobre ellas. 

36.- Las cámaras no pueden abrir sus sesiones sin la 
concurrencia de ni as de la mitad del número total de 
sus miembros; pero los presentes de una y otra deberán 
reunirse el dia señrdado por el reglamento de gobierno 
interior de ambas, y compeler respectivamente á los 
ausentes bajo 1,-s penas que designe la ley. 

37. Las cámaras se comunicarán entre si, v con el 
Poder ejecutivo por conducto de sus respectivos secre-
tarios, 6 por medio de diputaciones; 

¿S. Cualquiera cíe las cios cámaras podra conocer ea 
calidad ele gran jurado sobre las acusaciones. 

1. ° Del presidente de la federación, por delitos de 
traición contra la independencia nacional, ó ¡a forma es-



tablecida de gobierno y por coecho ó soborno, cometidos 
durante el tiempo de su empleo. 

2. ° Del mismo presidente por actos dirigidos manifies-
tamente á impedir que se hagan las elecciones de presidente, 
senadores y diputados, ó á que estos se presenten á servir 
sus destinos en ias épocas señaladas en esta constitución, 
ó á impedir á las camaras el uso de cualquiera de ¡tas 
facultades que les atribuye la misma. 

3.® De los individuos de la córte suprema de justi fia 
y de los secretarios del despacho, por cualesquiera delitos 
cometidos durante el tiempo de sus empleos 

4 . ? Délos gobernadores de los estados por infracciones 
de la constitución federal, leyes de la unión, ú órdenes de l 
presidente de la federación, que no sean manifiestamente 
contrarias á la constitución y leyes generales de la unión, 
v también por la publicación de leyes ó decretos de las 
legislaturas de sus respectivos estados contrarias á la 
misma constitución y leyes. 

39. La cámara de representantes hará esclusivamente 
de gran jurado, cuando el presidente ó sus ministros sean 
acusados por actos en que hayan intervenido el senado 
ó el consejo de gobierno en razón de sus atribuciones. 
Esta misma cámara servirá del mismo modo de gran ju r ado 
en los casos de acusación contra el vicepresidente, por 
cualesquiera delitos cometidos durante el tiempo de su 
destino. 

40. La cámara ante la que se hubiere hecho la acu-
sación de los individuos de que hablan los dos artículos 
anteriores se erigirá en gran jurado, y si declarare por 
el voto de los dos tercios de sus miembros presentes 
haber lugar á la formación de causa, quedará el acusado 
suspenso de su encargo, y puesto á disposición del t r i -
bunal competente. 

41. Cualquier diputado ó senador podrá hacer por 
escrito proposiciones, ó presentar proyectos de ley ó d e -
creto en su respec.iva cámara. 

42. Los diputados y senadores serán inviolables por 
sus opiniones manifestadas en el désempe o de su en -
cargo, y jamas podrán ser reconvenidos por ellas. 

43; E:i las cautas criminales, que se intentaren contra 
lo? setjroOres ó diputados, desde el día de su elección bas-
ta dos meses después de haber cumplido su encargo, no 
podrán ser aquellos acusados sino ante la cámara de estes, 
p i estos sino aite la de senadores, constituyéndose cad? 

eSmara á su vez en gran jurado, para declarar si ha o no 
lugar á ¡a formación de causa. 

44. Si la cámara que haga de gran jurado en los ca-
sos riel artículo anterior, declarare por el voto de los dos 
tercios de sus miembros presentes haber lugar á la for-
mación do causa, quedará el acusado suspenso de su en-
cargo, y puesto á disposición del tribunal competente. 

45. La indemnización de los diputados y senadores se 
determinará par ley, J pagará por la tesorería general 
de la federación.. 

46. Cada cámara y también la; juntas de que habla el ar-
tículo 38, podrán librar las órdenes que crean c m venientes., 
para que tengan efecto sus resoluciones tornadas á vir-
tud de ias funciones que á cada una comete la constitu-
ción en los artículos 35, 36, 39, 40, 44, y 45; y ci presi-
dente de los Estadosunidos las deberá hacer, ejecutar, sin 
poder hacer observaciones sobre ellas. 

SECCION QUINTA» 

De las facultades del Congreso general. 

47. Ninguna resolución del Congreso general tendrá 
otro carácter que el de ley ó decreto. 

48. Las resoluciones del Congre :o general, para t e -
ner fuerza de ley ó decreto deberán estar firm idas por 
el presidente, menos en los casos exceptuados en esta cons-
titución. 

49. Las leyes y decretos que emanen del Congreso 
general tendrán por objeto. 

1.® Sostener la independencia na'ional, y proveer i 
la conservación y seguridad de la narion en sus rela-
cionas esteriores. 

2. ® Conservar la unión federal de los estados, y la 
paz y el orden publico en lo interior de U fe eracion. 

3 ° Mantener la independencia de ios estados entre 
si en lo respe tivo á su gobierno interior, según laao. 
ta constitutiva y esta constitución. 

4. ° Sostener la igualdad proporcional de obligaciones 
y derechos que los estados tienen ante la ley. 

50. Las facultades esclusivus del Congreso general 
son ias siguientes. 

I. Promover la ilustración, asegurando ñor tiempo li-
mitado qerecnos e sc l avos á los autores por su* w s p e c 
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tívas obras; estableciendo colegios de marina, artillería e 
ingenieros; erigiendo uno ó mas establecimientos en que 
se enseñen las ciencias naturales y esactas, políticas y 
morales, nobles artes, y lenguas, sin perjudicar la liber-
tad que tienen las legislaturas para el arreglo de la edu-
cación pública en sus respectivos estados. 

II . . Fomentar la prosperidad general, decretando l a 
apertura de caminos y canales, ó su mejora, <in impedir 
á los estados la apertura ó mejora de los suyos; e s t a -
bleciendo postas y correos, y asegurando por tiempo li-
mitado á los inventores, perfecciomdores ó introductores 
de algún ramo de industria, derechos esclu-ivos por sus 
respectivos inventos, perfecciones ó nuevas introducciones. 

I I I . Proteger y arreglar la libertad política de im-
prenta, de modo que jamas se pueda suspender su ejerci-
cio, y mucho menos aoolirse en ninguno de los estados 
ni territorios de la federa ion. 

IV. Admitir nuevos estados á la uwion federal, ó t e r -
ritorios, incorporándolos en la nación. 

V. Arreglar definitivamente los limites de los estados, 
terminando sus diferencias cuando no hayan convenido en-
tre si sobre la demarcación de sus respectivos distritos, 

VI . Erigir los territorios en estados, ó agregarlos á 
los ecsistentes. 

VI I . Unir dos 6 mas estados í petición dé sus le-
gislaturas para que formen uno solo, ó erigir otro de 
nuevo dentro de los límites de les que va ecsi>ten, con 
aprobación de las tres cuartas partes de los miembros 
presentes de ambas c 'maras, y ratificación de igual nú-
mero de las legislaturas de los demás estados de la fe- -
deracion.. 

VI I I . Fijar los gastos generales, establecer las con-
tribuciones necesarias para cubrirlos, arreglar su recau-
dación, determinar su inversión; y tomar anualmente cuen-
tas al gobierno. 

IX. Contraer deudas sobre el crédito de la federación, 
y designar garantios para cubrirLs. 

X. Reconocer la deuda nacional, y señalar medios 
para consolidarla y amortizarla. 

XI. Arreglar el comercio con las naciones estrange-
ras, y entre l s diferentes estados-de la federación y t r i -
bus cíe los i dios. 

XII. Dar instrucciones para celebrar concordatos con. 
la silla apostólica, aprobarlos pura su ratificación, y arre-

glar el ejercicio de] patronato en toda la federación, 
XIII. Aprobar los tratados de paz, de alianza, de amis-

tad, de federación, de neutralidad armada, y cualesquiera 
otros que celebre el presidente de los Estadosunidos con 
potencias estrangeras, 

XiV. Habilitar toda clase de puertos, establecer adua-
nas y designar su ubicación. 

XV. Determinar y uniformar el peso, ley, valor, t i -
po y denominación de las monedas en todos los estados 
de la federación, y adoptar un sistema general de pesos 
y medidas. 

XVI. Decretar la guerra en vista de los datos que 
le presente el presidente de los Estadosunidos. 

XVII. -Dar reglas para conceder patentes de corso, 
y p ¡ra declarar buenas o malas las presas de mar y t ierra. 

XVIII . Designar la fuerza armada de mar y tierra, 
fijar el contingente de hombres respectivo § cada esta-
do, y dar ordenanzas y reglamentos para su organización 
y servicio. 

XIX. Formar reglamentos para organizar, armar y dis-
ciplinar la milicia local de los estados, reservando á ca-
da uno el nombramiento respectivo de oficiales y la f a -
cultad de instruirla conforme á la disciplina prescrita por 
dichos reglamentos. 

XX. Conceder ó negar la entrada de tropas estran-
geras en el territorio de la federación. 

XXI. Permitir ó no la estación de escuadras de otra 
potencia por mas de un mes en los puertos mexicanos. 

XXI I . Permitir ó no la salida de tropas nacionales 
fuera de los límites de la república. 

XXIII. Crear ó suprimir empleos públicos de la fe-
deración, señalar, aumentar ó disminuir sus dotaciones, re-
tiros y pensiones. 

XXIV. Conceder premios y recompensas Ü las c o r -
poraciones ó personas que hayan hecho grandes servicios 
á la república, y decretar honores públicos á la memo-
ria p ' s tum i de los grandes hombres. 

XXV. Conceder amnistías ó indultos por delitos, cu-
yo conocimiento pertenezca á los tribunales de la fede-
ración, en los casos, y prévios los requisitos que p r e -
vienen las leyes. 

Establecer una regla genera! de naturalización. 
XXVII. Dar leyes uniformes en toaos los estados so-

bre bancarrotas. 

\ 
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XXVIII. Elegir un lugar ' que sirva de residencia e. los 
Supremos poderes de la federación, y ejercer en su dis-
tri to las atribuciones del poder legisLíivo de un c-síado. 

X ' i l X . Variar esta residencia, cuando lo ' juzgue necesario. 
XXX. Dar leyes y decretos para el arreglo de la 

aammistracion interior de los territorios. 
( XXXÍ . Dictar todas las leves y decretes que sean con-

ducentes para llenar ios objetos cié que balda t i art'n ti-
lo 49, sis mezclarse en la administración interior de los. 
estados. 

S E C C I O N S E S T Á . 

De la fcrmacion de las leyes, 

51. La formación de las leyes y decretos pnede Co-
menzar indistintamente en cualquiera de las dos 'cámaras/ 
f escepcion de las que versaren sobre contribuciones ú 
impuestos, las cuales no pueden tener su origen sino ca-
la cámara de diputados. 

52. Se tendrán cómo iniciativas de ley ó decreto. 
3. Las proposiciones que el presidente de los Estados-

•unidos mexicanos tuviere por convenientes ai bien de la 
sociedad, y como tales las recomendare precisamente á 
la cámara de diputados, 

2. Las proposiciones 6 proyectos de ley ó decreto que las 
legislaturas de los estados dirijan á cualquiera de las cámaras. 

_ 53. Todos los proyectos de ley ó decreto sin esccp-
cicn alguna, se discutirán sucesivamente en las dos cá-
maras, observándose en ambas con es-actitud lo pieveni-
do en el reglamento de debates sobre la forma, iatervalos 
y modo de proceder en las discusiones y votaciones. 

54. Los proyectos de iey 6 decreto que fueren dese-
chados en la cámara de su origen, antes de pasar á la 
revisor«, no se volverán á proponer en elía por sus miem-
bros en fas sesiones de aquel aüo, sino hasta las ordi-
narias del a~:o siguiente. 

55. Si los proyectos de ley ó decreto despues de dis-
cutidos, fueren aprobados por la mayoría 'absoluta de los 
miembros presente; de una y otra" cámara, se pasarán al 

residente de los Estadosunidos, quien, si también los apro-
are, los firmará .y "publicará; y si no, los devolverá con 

sus observaciones dentro de diez días útiles á la 'ifcma-
de su origen, 

55. Los proyectos • de ley ó decreto devueltos por el 
-presidente, según el articulo anterior, serán segunda vez 
discutidos en las dos cámaras. Si en cada una fie estas 
fueren aprobados por las dos terceras partes de sus i n -
dividuos presentes, se pasarán da nuevo a! presidente, 
=quien sin escusa deberá firmarlos y publicarlos; pero si 
rio fueren aprobados por el veto de los dos-tercios d e 
ciabas cámaras, na se podrán volver á proponer en -ellas 
sino hasta el a~-o siguiente. 

57. Si el presidenta no devolviera algún proyecta ue 
Jey ó decreto dentro del tiempo señalado en el articulo 
55, por el mismo hecho sa tendrá por sancionado, y como 
tai se promulgará, á menos que corriendo aquel térmi-
no, ei Congreso - haya cerrado'ó suspendido sus sesionas, 
en cuyo -caso 1?. devolución deberá verificarse ci primer 
dia en que estuviere reunido ei Congreso. 

58. Los proyectos de iey 6 decreto desechados por 
primera vez en* su tebdidad por ¡acamara revisora, vol-
verán con las observaciones cíe esta á la de su origen. 
Si examinados ea ella fueren aprobados por el voto de 
los dos tercios de sns individuos presentes, -pasarán s e -
gunda vez á la camara que ios desecho, y no se e n -
tenderá que csia ios reprueba, si nó concurre para ello 
el voto de los dos tercios de sus miembros presentes. 

•59. Los proyectos cía ley ó decreto que en la secun-
da revisión fueren aprobados por los dos ¡tercios' de los 
individuos de la cámara ele se. origen, y no desechados 
por las dos terceras partes-de los miembros de i i revi-
sor«, pasarán al presidente, quien deberá firmarlos .-y cir-
cularlos, ó devolverlos 'dentro de diez clias útiles t e n sus 
observaciones, á i-a cámara en que tuvieron su origen. 

60. Los proyectos de ley 6 decreto que según ci a r -
ticulo anterior devolviera ci -presidente á la cámara de 
su origen, se tomarán o era consideración;-y si-esta 
-los aprobare por ei voto do los dos -tercios de sus in -
dividuos presentes, y la revisor« no los descebare • por 
igual n lmero de sus miembros, volverán al presidenta, 
emien deberá publicarlos. Pero: si no fueren aprobados-por 
¿i voto de los dos tercios <;e la cámara de su origen, 
ó fueren reprobados - por igual nümero de -!a rev-u-.- •--, na 

: s e podran'.promover de nuevo, siuu • liasta >Ias sesiones 
ordinarias subsecuentes. 

61. En el caso de 4a reprobación por -segunda v tz 
de h cámara rev¿sora, "según el artícalo '53 , ' SJ ís-uásaa 



ios proyectos por desechados, no pudiéndose volver á to-
mar en consideración, sino hasta el año siguiente. 

62. En las adiciones que h iga la cámara revisora á 
los proyectos da ley ó decreto se observarán 1<¡S mismas 
formalidades que se requieren en los proyectos para que 
puedan pasarse al presidente. 

63. Las partes que de un proyecto de ley ó decre-
to reprobare por primera vez la cámara revisora, tendrán 
los mismos trámites que los proyectos desechados por pri-
mera vez en su totalidad por ésta. 

64. En la interpretación, modificación ó revocación de 
las leyes y decretos se guardarán los mismos requisitos 
que_ se prescriben para su formación. 

65. Siempre que se comunique alguna resolicion del 
Congreso general al presidente de la república, deberá 
ir firmada de los presidentes de ambas cámaras, y por un 
secretario de cada una de ellas. 

66. Para la formación de toda ley ó decreto se nece-
sita en cada cámara la presencia de la mayoría absoluta 
de todos los miembros de que debe componerse cada 
una de ellas. 

SECCIÓN SETIMA. 

Del tiempo, duración y ligar de las sesiones del Congre-
so general 

67. El Congreso general se reunirá todos los años él 
dia 1 . ° de enero en el lugar que se designará por una 
ley. En el reglamento de gobierno interior del mismo se 
prescribirán las operaciones previas á la apertura de sus 
sesiones, y las formalidades que se han de observar en 
su instalación. 

68. A .ésta asistirá el presidente de la federación, 
quien pronunciará un discurso análogo á éste acto tan i m -
portante; y el que presida al Congreso contestará en tér-
minos generales. 

69. Las besiones ordinarias del Congreso serán dia-
nas , sin otra interrupción que las de ios dias festivos 
solemnes; y para suspenderse por mas de dos dias, será 
necesario el consentimiento de ambas cámaras. 

70. Estas residirán en un mismo lugar, y no podrán 
trasladarse á otro, sin que antes convengan en Sa traslación 
y en el tiempo- y modo de verificarla, -designando un 

mismo punto para la reunión de una y otra. Pero si'con' 
viniendo las dos en la traslación, difirieren en cuanto al 
tiempo, modo 6 lugar, el presidente ¿e los Estados ter-
minará la diferencia, eligiendo precisamente uno de los es-
treñios en cuestión. 

71. El Congreso cerrara sus sesiones anualmente el 
dia 15 de abril con las mismas formalidades que se p r e s -
criben para su apertura; prorrogando! s hasta por treinta 
dias útiles, cu ndo él mismo lo juzgue necesario, ó cuan-
do lo pida el presidente de la federación, 

72. Cuando el Congreso general se reúna para sesio-
nes estraordin arias, se formai á de los mismos di ¡altados y 
senadores de las sesiones ordinarias de aquel ai e, y se 
ocupará esclúsivamente del objeto u objetos, comprendidos 
en su convocatoria; pero si no los hubiere llenado para 
el dia en que se deben abrir las sesiones ordinarias, 
cerrará las suyas, dejando los puntos pendientes á la 
resolución del Congreso en dichas sesiones. 

73. Las resoluciones que tome el Congreso sobre su 
traslación, suspensión ó prorrogación de sus sesiones, se-
gún los tres artículos anteriores, se comunicarán al pre-
idente, quisa las hará ejecutar sin poder hacer obser-
syaciones sobre ellas., 

T ITULO IV. . 

Del supremo Poder ejecutivo de la federación. 

S E C C I O N P R I M E R A . 

De las personas en quienes se deposita, y de su elección. 

74. Se deposita el supremo Poder ejecutivo de la fe-
deración en un solo individuo, que se denominará presi-
dente de los Estadosunidos mexicanas. 

75. Habrá también un vicepresidente, en quien reca-
erán en caso de imposibilidad física ó moral del piesidente 
tedas las facultades y prerrogativas de éste. 

76. Para ser presidente ó vicepresidente se requiere 
ser ciudadano mexicano por nacin iento, de edad de trein-
ta y cinco años cumplidos al tiempo de la elección, y 
residente en el pais. 

77. El presidente no podrá ser- reelecto para este en-
cargo, sino al cuarto año de haber cesado en sus fun--
nones. 



1 o. LI c¡-: ->. fusre electo presidente, o vicepresidente 
d? la república servirá estos destinos con preferencia á 
ejijdquier otro. -

i9 . Ei día primero de setiembre del año procsimcj 
anterior á aquel en qoe deba ei nuevo ; : bidente entrar 
e;í el ejercicio de sus atribuciones, la legislatura de cada 
estado elegirá á mayoría absoluta de vetos'dos individuos; 
cíe los cuales uno por lo menos na será vecino del estado 
que elige. 

80. Concluida la votaeion, remitirás las legislaturas a l . 
presidente del consejo ue gobierno en pHsa-o certificado,, 
testimonio da la acta de la eleeciou, para qua le cié el 
curso que. prevenga el reglamento del cossejo. 

81. Ei (i de. enero procsimo se abrirán y leerán en 
presencia de las-cámaras reunidas les testimonios d e q u e 
habla el artículo anterior, si se hubieren recibido los *d« 
Lis tres cuartas partes de las legislaturas ue los estados, 

82. Concluida ¡a lectura de los testimonios, se retirarán 
los senadores, y una comicion nombrada por la cámara de 
diputados, y compuesta cíe uno por cada estado de ios 
que tengan representantes presentes, les revisará y dará 
cuenta con su resultado. 

83. En seguida la cámara procederá á calificar las 
elecciones y á la enumera ion de los votos. 

84. El que reuniere la mayoría absoluta de los vetos 
de las legislaturas será el presidente. 

85. Si dos tuvieren dicha mayoría, será presidente el 
que tenga mas votos, quedando ei oíro de vicepresidente. 
Ea caso cío empate con la misma cía- ría, elegirá la 
cámara de diputados una de losados para presidente, que? 
dando el otro de vicepresidente. 

8¡;. Si ninguno hubiere reunido la ¡aavoría absoluta 
de ios votos de las legi-iaturas, ja cámara de diputados 
elegirá al presidente y vicepresidente, escogiendo en ca-
da eicccxcn uno üe los des que tuvieren mayor número 
de sufragios. 

87. Cuando mas de dos individuos tuvieren mayoría 
respectiva, é igual número de. votos, la cámara escoge-
rá entro ellos a! presidente ó vieepresidenío en su caso. 

88. Si uno hubiere reunido la mayoría respectiva, y 
dos ó mas tuvieren igual número de sufragios, pero mayor 
que- los oíros, i a cámara elegirá entre ws que tengas 
n>'sacros mas a i t o ^ 

Si todos tuvieron facal número ¿e votos. la cá? 

mará elegirá de entre todos al presidente y vicepresi-
dente, haciéndose lo mismo cuando uno tenga mayor nu-
mero de sufragios, y los demás número igual. 

90. Si hubiere empate en las votaciones sobre califi-
cación de elecciones hechas por las legislaturas, se repe-
tirá por una sola vez la votaeion, y si aun resultare 
empatada, decidirá la suerte. 

91. En competencias entre tres ó mas que tengan igua-
les votos, las votaciones se dirigirán á reducir los com-
petidores á dos, ó á uno, para que en l>a elección com-
pita con el otro que haya obtenido mayoría respectiva 
sobre todos los demás. 

92. Por regla general en las votaciones relativas á 
elección de presidente y vicepresidente no se ocurrirá á 
la suerte antes de haber hecho segunda votaeion. 

93. Las votaciones sobre calificación de elecciones he-
has por las legislaturas y sobre las que haga la cámara 
de diputados de presidente ó vicepresidente, se haran por 
estados, teniendo la representación dé cada uno un solo 
voto; y para que haya decisión de la cámara, deberá 
concurrir la mayoría absoluta de sus votos. 

94. Para deliberar sobre ios objetos comprendidos en 
el artículo anterior, deberáu concurrir en la cámara mas 
de la mitad del número total de sus miembros, y estar 
presentes diputados de las tres cuartas partes de los 
estados. 

SECCION SEGUNDA. 

De la duración del presidente y vicepresidente: del modo 
de llenar las faltas de ambos, y de su, juramento. 

95. El presidente y vicepresidente de la federación 
entraran en sus funciones el 1.« de abril, y serán rem-
plaza los precisamente en igual dia cada cuatro años, por 
un» nueva elección constitucional. 

96. Si por cualquier motivo las elecciones de presidente 
y vicepresidente no estuvieren hechas y publicadas Para 
el oía l o d e a b , q u e debe, verificarse el remplazo,' 
ó los-electos no se hallasen prontos á entraren el ejercicio 
de ,u destuio cesa-án sin embargo | o s antiguos" en el 

S U p r e m ° Poder ejecutivo ¿ depositará 

S S o í - v t T p r S S l d e f t ! * u e n 0 m b r ^ cámara-ue diputa,.,os, votando por estados. 
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S7. Eu caso que el presidente y vicepresidente estén im-
pedidos temporalmente, se hará lo prevenido en el ar-
ticulo anterior; y si el impedimento de ambos ácaeciere 
no estando el Congreso reunido, el supremo Poder eje-
cutivo se depositará en el presidente de la corte suprema 
de justicia, y er dos individuos que elegirá á pluralidad 
absoluta de vetos el consejo de gobierno. Estos no podrán 
ser de los miembros del Congreso general, y deberán t ene r 
Iss cualidades que se requieren para ser presidente de 1» 
federación. 

98. Mientras se hacen las elecciones de que hablan 
los dos artículos anteriores, el presidente de la curte-
suprema de justicia se encargará del supremo Peder eje-
cutivo. 

99. En caso de imposibilidad perpetua del presidente-
y vicepresidente, el Congreso y en sus recesos el consejo 
de gobierno, proverán respectivamente segur, se previene 
en los artículos 96' y 97, y ea seguida dispondrán que las> 
legislaturas procedan á la elección de presidente y vice-
presidente según las formas constitucionales. 

100. L a elección de presidente y vicepresidente hecha 
por las legislaturas á consecuencia de imposibilidad per-
petua de ios que obtenían estos cargos, no impedirá las 
elecciones ordinarias que deben hacerse cada cuatro anos 
el 1. ° de setiembre. 

101. El presidente y vicepresidente nuevamente electos 
cada cuatro arma deberán estar el 1. 9 de abril en el lugar 
en que residan los poderes supremos de la federación, y 
jurar ante las cámaras reunidas el cumplimiento de sus 
deberes bajo la forma siguiente: " Yo N. nombrado pre-
sidente [ ó vicepresidente ] de los Estadosunidos mexicanos, 
juro por Dios "y los santos evangelios, que ejerceré fielmente 
el encargo que los mismos Estadosunidos me han confiado, 
V que guardaré, y haré guardar esactaviente la constitu-
ción, y leyes generales de la federación. 

102. Si ni el presidente ni el vicepresidente se pre-
sentaren á ju ra r según se prescribe en e! articulo anterior, 
estando abiertas las sesiones del Congreso, jurarán ante, 
el consejo de gobierno, luego que cada uno se presente. 

103. Si el vicepresidente prestare el juramento pres -
crito en el articulo 101 antes que el presidente, entrará 
desde luego á gobernar hasta que el presidente haya 
jurado. 

104. El presidente y vicepresidente nombradlos cons-

titucionalreente según el artículo 99, y los individuos nom-
brados para ejercer provisionalmente el cargo de presidente 
seg' n los artículos L'6 y 97, pres 'arán el juramento del 
articulo 101 ante las cámaras, si estabiesen reunidas, y no 
estándojo, unte el consejo de gobierno. 

SECCION TERCERA, 

De las prerrogativas del presidente y vicepresidente. 

105. El presidente podrá hacer al Congreso laspr«. 
puestas ó reformas de ley que crea conducentes al bien 
general, dirigiéndolas á la cámara de diputados. 

I0d. El presidente puede por una sola vez dentro de 
diez.dias útiles, hacer .observaciones sobre las leyes y decre-
tos que le pase el Congreso general, suspendiendo su pu-
blicación hasta la resolución del mismo Congreso, menos 
en los oasos esceptuados en esta constitución. 

107. E¡ presidente durante el tiempo de su encargo 
no podrá ser acusado sino ante cualquiera de las cáma-
ras, y solo por los delitos de que habla el articulo 36 

cometidos en el tiempo que allí se espresa. 
-108. Dentro de Un año, contada desde el día en que 

el presidente cesare en sus funciones, tampoco podrá ser 
acusado sino ante alguna de las cámaras por los delitos 
dé que i ab l a el articulo 38, y ademas por cu-desquiera 
.otros, coa tal que sean cometidos durante el tiempo de 
su empleo. Pasado este año no podrá ser acusado por 

.dichos delitos. 
109. El vicepresidente en los cuatro a~os de este des-

tino podrá ser acusado solamente ante la cámara de di-
putados por cualquiera delito cometido durante el tiempo-
jde su empleo. 

SECCION CUARTA. 

De las atribuciones del presidente y restricciones de sus 
facultades. 

110. Las atribuciones del presidente son las que si-
guen. 

1. Publicar, circular y hacer guardar las leyes y de-
cretos. del Congreso general. 

U. Dar reglamentos, decretos y órdenes para el me-
* 



jor cumplimiento de la constitución, acta constitutiva y 'Jai-
yes generales. 

III . Poner en ejecución las leyes y decretos dirige-
dos á Conservar la integridad de la federación, y á soste-
ner su independencia en lo estertor, y su unión y liber-
tad en lo interior. 

IV. Nombrar y remover libremente á los secretarios 
del despacho. 

V. Cuidar de la recaudación y decretar la inversión de 
las contribuciones generales con arreglo á las leyes. 

VI. Nombrar los gefes de las oficinas generales de 
hacienda, los de las comisarias generales, los enviados 
diplomáticos y cónsules, los coroneles y demás oficiales 
superiores del ejército permanente, milicia activa y a r -
mada, con aprobación de l Senado, y en sus recesos, del 
consejo de gobierno. 

Vi l , Nombrar los demás empleados del ejército per-
manente, armada y milicia activa y de las oficinas de la 
federación, arreglándose á lo que dispongan las leyes. 

VII I . Nombrar á propuesta en terna de la córte su-
prema de justicia los jueces y promotores fiscales de cir-
cuito y de distrito. 

IX. Dar retiros, conceder licencias y arreglar las pen-
siones de los militares conforme 4 las leyes. 

X. Disponer de la fuerza armada permanente de mar 
y tierra y de la milicia activa, para la seguridad inte-
rior y tlefensa esterior de la federación. 

XI . Disponer de la milicia local para los mismos ob-
jetos, aunque para "usar de ella fuera de sus respectivos 
estados ó territorios, obtendrá previamente consentimiento 
del Congreso general, quien calificará la fuerza necesa-
ria; y no estando este reunido, el consejo de gobierno 
prestará el consentimiento, y hará l a espresada califica-ion. 

XII. Declarar la gue r ra en nombre de los Estidosuni-
dos mexicanos, previo decreto del Congreso general; y 
conceder patentes de corso con arreglo á lo qua dispon-
gan las leyes. 

XIII. Celebrar concordatos con la Silla apostólica en los 
términos que de-igia la facultad XI I . del articulo 50. 

XIV. -Dirigir las negoc.i aciones diplomáticas y celebrar 
tratados de paz, amistad, alianza, tregua, fp.de • ¡ci-m. neu-
tralidad arma la, comerci a y cualesquiera ^ ros; mas para 
prestar ó negar su ratificación á cualqu.srs da slíos, cs-
«s r4 prece.ler la aprobación del Congreso ;geaar.tl, 

«•V. Recibir ministros, y otros enviados de las poten-
cias estrangeras. 

XVI. Pedir al Congreso general la prorrogacion de 
sus sesiones ordinarias hasta por treinta dias útiles. 

XVII . Convoc r al Congreso para sesiones estraordi-
n trias en el caso que lo crea conveniente, y lo acuerden 
asi las dos terce as partes de los individuos presentes 
del consejo de gobierno. 

XVIII . Convocar también al Congreso á sesiones es-
traordinarias cuando el consejo de gobierno lo estime ne-
cesario por el voto de las dos terceras partes de sus in-
dividuos presentes. 

XIX Cuidar de que !• justicia se administre pronta y 
cumplidamente por la corté suprema, tribunales y juzga-
dos de la federación, y de que sus sentencias sean ejecu-
tadas según las leyes. 

XX. Suspender de sus empleos hasta por tres meses, 
y privar aun de la mitad de sus sueldos por el mismo 
tiempo á los empleados de la federación -infractores de 
sus órdenes y decretos; y en los casos q'ie crea de -
berse form ir causa á tales empleados, pasará los ante-
cedentes de la materia al tribunal respectivo. 

XXI. Conceder el pise ó retener los decretos conci-
liares, bulas pontificias, breves y rescritos, con consenti-
miento del Congreso general, si contienen disposiciones 

.-generales; oyendo al Seriado, y en sus recesos • ai conse-
j o de gobierno, si se versaren sobre negocios particula-
res ó gubernativos; y á la corte -suprema de justicia, si 
se hubieren espedido sobre asuntos contenciosos. . 

111. El presidente para publicar las leyes y decretos 
usará de la formula siguiente: El presidente de los Esta' 

-dosünidos mexicanos & las habitantes de 'la república: SA-
BED: que el Congreso general ká decretado lo siguiente: 
[aqui el testo ]. Por tanto mando se imprima, publique, 

•-circule y se le dé el debido cumplimiento. 
112. Las restric iones de las facultades del presiden-

te sen las siguientes. 
i . El presidente no podrá mandar en persona las fuer-

zas de -m r y tierra, sin previo consentimiento del Con-
greso gener 1, 3 acuerdo en sus recesos dal consejo de 
gobierno por el voto de d r^rci is partes da -sus indi-
•viáiQS .presentas- y cuan ría las mande, a i el requisito -an-
terior, el vicepresidente s e ' W á ca .-••/ ;--i gobierno. 

¿¿ -No ;- ' - 4 ei présidsñí.3. pri.v.,. ¿ . niaguao de su 



libertad, ni imponerle pena alguna; pero cuando lo ecsir-
j a el bien y seguridad de la federación, podrá arrestar, 
debiendo poner las personas arrestadas en el termino cíe 
cuarenta y ocho horas á disposición del tribunal ó juez 
competente. 

III . Ei presidente no podrá ocupar la propiedad de 
ningún particular ni corporación, ni turbarle en la pose, 
sion, uso ó aprovechamiento de ella; y si en algún ca-
so fuere necesario para un objeto de conocida utilidad 
genera: tomar la propiedad de un particular ó corpora-
cion, no lo podrá hacer sin previa aprobación del Se-
nado, en sus recesos, del consejo de gobierno, indem-
nizando siempre á la parte interesada, á juicio de hombres 
buenos elegidos por ella y el gobierno. 

El presidente no podrá impedir las elecciones y 
aemas actos que se espresan en la segunda parte del ar-
ticulo 38. ' 

Y-, presidente, y lo mismo el vicepresidente, no 
podrán sin permiso del Congreso salir del territorio de 
la república .durante su encargo, y un año despues. 

SECCION QUINTA. 

Del conseje de gobierna. 

113. Durante el receso del Congreso general liabrj. 
un consejo de gobierno, compuesto de la mitad de lo« 
individuos del Senado, uno por cada estado. 

114. En los des años primeros formarán este conseja 
ios primeros nombrados por sus respectivas legislaturas, 
y en lo succesivo los mas antiguos. 

115. Este consejo tendrá por presidente nato a! vice-
presidente de los Estadosunidos, y nombrará según s® 
reglamento un presidente temporal que haga las veces 
de ;¡quel en sus ausencias. 

116. Las atribuciones de este consejo son las que s i -
guen: ' ' *• ' > 

I. Velar sobre la observancia de la ccustitucion, de 
la acta constitutiva y leyes generales, formando espedien-
te sobre cualquier incidente" relativo á estos objetos. 

I I . Hacer al presidente las observaciones que' 'crea con-
ducentes para el mejor cumplimiento de la comtiiuv ion v 
leyes de l a unión. J 

Í U . Acordar por si solo, ó £ propuesta del preíideníe 

la convocación del Congreso á sesionéis - estraordinariaá 
debiendo concurrir para que haya acuerdo en uno y oteo 
caso, el voto de las dos terceras partes de los conseje-
ros presentes, según se indica en las atribuciones X V l í 
y XVIII del artículo 110. 

IV. Prestar su consentimiento para el uso de la 
licia local en los casos de que había el artículo 119, atri-
bución XI. 

V. -Aprobar el nombramiento, de los empleados que 
designa la atribución V I del articulo 1 lO. 

VI. Dar su consentimiento en el caso del artículo 112, 
restricción I. 

I I I . Nombrar dos individuos para que con el pres i -
dente ele la corte suprema de justicia, ejerzan provisional-
mente el supremo Poder ejecutivo segua el articulo 97. 

VIII. Recibir el juramento del articulo 101 á los ie-
dividuos del supremo Poder ejecutivo en loa casos preve-
nidos por esta constitución. 

IX. Dar su dictamen en las consultas que le haga el 
presidente á virtud de la facultad XXI del artículo 110, 
y en los demás negocios que le consulte, 

SECCION SESTÁ. 

Del despacho de los negocios de gobierno. 

117. Para el despacho de los nrgocios de gobierno de 
la república habrá el número de secretarios que establez-
ca e! Congreso general por una ley. 

118. Todos los reglamentos, decretos y órdenes del 
presidente deberán ir firmados por el secretario del des-
pacho del ramo á que el asunto corresponda, según r e -
glamento; y sin este requisito no serán obedecidos. 

119. Los secretarios del despacho serán responsables dé-
los actos del presidente que autorizeo con sus firmas con-
tra esta constitución, l a . acta constitutiva, leyes generales; 
y constituciones particulares de los estados." 

120. Los secretarios del despacho darán á cada cá-
mara luego que estén abiertas sus sesiones anuales, cuen-
ta del estado de su respectivo ramo. 

121. Para ser secretario del despacho se requiere ssr 
ciudadano mexicano por nacimiento. 

122. Los secretarios del despacho formarán un regla-
mento para la mejor' distribución y gira de- las negocios 



de su cargo, que pasará el gobierno al Congreso pas¿ 
su aprobación. 

T I T U L O V. 

Del poder judicial de la federación. 

SECCION TRIMERA. Q. *'. . r. .... . i 
De la naturaleza y distribución de este poder. 

123.̂  El poder judicial de la federación residirá e* 
una corte suprema de justicia, en los tribunales de cir-
cuito, y en los juzgados de distrito. 

SECCION SEGUNDA. 
De la corte suprema de justicia, y de la elección, dura-

ción y juramento de sus miembros. 

124. La corte suprema de justicia se compondrá de 
once ministros distribuidos en tres s ¡as, y de un fiscal, 
pudiendo ei Congreso general aumentar ó disminuir su nú-
mero, si lo juzgare conveniente. 

125. Para ser electo individuo de la corte suprema de 
justicia se necesita estar instruido en la ciencia del de-
recho á juicio de las legislaturas de los estados; tener la 
edad de treinta y cinco anos cumplidos; ser ciudadano na-
tural de la república, ó nacido en cualquiera parte de la 
América que antes de 1810 dependía de la Espa .a , y que 
se ha separado de ella, con tal que tenga la vecindad de 
cinco anos cumplidas en el territorio de la república. 

126. Los individuos que compongan la corte suprema 
de. justicia serán perpetuos en este destino, y solo podrán 
ser removidos con arreglo á las leyes. 

127. La elección de los individuos de la corte supre-
ma de justicia se hará en un mismo día por las legis-
laturas de los estados á mayoría absoluta do votos. 

128. Concluidas las elecciones, ca la legislatura remi-
tirá al presidente del consejo de gobierno uua lista cer-
tificada de los doce individuos electos,, con distinción del 
que lo haya sido para fiscal. 

l'¿9. El presidente del consejo, luego que haya rec i -
bido las listas por lo menos de las tres cuartas partes de 
las legishtur; s, ¡es dará ei Curso que se prevenga en el 
reglamento dei..consejo. . _ ... ..-. . « 

130. En el día señalado por el Congreso se abrirán 
j leerán las espresadas listas á presencia de las cáma-
ras reunidas, retirándose en seguida los senadores. 

131. Acto continuo, la cámara de diputados nombrará 
por mayor'-a absoluta de votos una comisión que deberá 
componerse de un diputado por cada estado, que tuviere 
representantes presentes, á i a que se pasarán las listas, 
para que revisándolas den cuenta con su resultado, p ro-
cediendo la cámara á calificar las elecciones, y á la enu-
meración de los votog. 

132. F.l individuo ó individuos que reuniesen mas de 
la mitad de los vetos computados por el níímerv total de 
las legislatuia?, y no por el de sus miembros respectivos, 
se tendrán desde luego por nombrados, sin mas que de-
clararlo asi la cámara de diputados. 

133. Si los que hubiesen reunido la mayoría de sufra-
gios prevenida en el articulo anterior, no llenaren el nú-
mero de doce, la misma cámara elegirá succesivamente de 
entre los individuos que hayan obtenido de las legislatu-
ras mayor número de votos, observando en todo lo rela-
tivo á estas elecciones lo prevenido en la sección prime-
ra del título IY que trata de las elecciones de presidente 
y vicepresidente. 

\ M : Si un senador o diputado fuere electo para mi-
nistro 6 fiscal de la corte suprema de justicia, preferirá 
la elección que se haga para estos dest.nos. 

135. Cuando falte alguno ó algunos de los miembros 
de la corte suprema de justicia por imposibilidad per-
petua, se reemplazarán conforme en un todo á lo dispues-
to en esta sección, previo aviso que dará el gobierno \ 
?as legislaturas de los estados. 

13o. Los individuos de la corte suprema de justicia, 
al entrar á ejercer su cargo prestarán juramento ante eí 
presidente de la república en la forma siguiente: ¿Juráis 
ú Dios nuestro señor haberos fiel y legalmente en el de-
sempeño de las obligaciones que os confia la nación? Si 
asi lo hiciereis, Dios os lo premie, y si no, os lo demande. 

SECCION TERCERA. 
De las atribuciones de la c6rte suprema de justicia 
137. Las atribuciones de la corte suprema de justicia 

sen las siguientes. J 

X. Conocer de las diferencias que puede haber de uno 
15 



á otro estado de la federación, siempre qae las reduzca» 
á un juicio verdaderamente, contencioso, en que deba re-
caer formal senten ia, y . e las que »e susciten entre un 
estado, y uno ó mas ve íaos de o ro, ó entra particula-
res sobre pretensiones «Je tierras b i jo concesiones de di-
versos estados, sin perjuicio da que las partes usen de 
su derecho, reclamando la coucesíon á la autoridad que 
la otorgó. 

II . Terminar las disputas que se susciten sobre con-
tratos ó negociaciones celebradas por el gobierno supre-
mo ó sus agentes. 

III . Consultar sob-e pase ó retención de bulas ponti-
ficias, breves y rescritos espedíaos en asuntos conten-
ciosos. 

IV. Dirimir 1 is competencias que se susciten entre los 
tribunales de la federaci un, y entre est^s y ios d* los 
estados, y las que se muevan entre los de un estado y 
los de otro. 

V. Conocer: 
1. ° De las causas que se muevan al presidente y vi-

cepresidente según los artículos 38 y 39, previa ha decía-
r a d o n del art.culo 40. 

2. ° De las causas criminales de los. diputados y sena-
dores indicadas ea el articulo 43, previa la declaración de 
que habla el artículo 41. 

3. ° De las de los goberna loras de los estados en las 
casos de que habla el artículo 38 en su parte tercera, pre-
via la declaración prevenid, en el articulo 40. 

4. ° De las de los secretarios del despacho según los 
artículos 38 y 40. 

5. ° De los negocios civiles y criminales de los em-
pleados diplomáticos y cónsules de la reo "blica. 

6. ° De las causas de almirantazgo, presas de m ir y 
tierra, y contrabandos, de los crímenes cometidos en al-
ta mar, de las ofensas contra la na ion de los Es'¡dos -
unidos mexicanos; de los empleados de hacienda y jus-
ticia de la federación, y de las infracciones de la cons-
titución y leyes gener des, según se prevenga por ley. 

138. Uiia ley determinará el m ido y grados en que 
deba conocer la corte suprema de justicia en los casos 
comprendidos en esta sección. 

SECCION CUARTA. 

Del modo de juzgar á los individuos de la corte supre-
ma de justicia. 

139. Para juzgar á los individuos de la corte supre-
ma de justicia, elegirá la cámara de diputados, votando 
por estados, en el primer mes de las sesiones ordinarias 
de cada bienio, veinte y cuatro individuos, que no sean 
del Congreso general, y que tengan las cualidades que 
los ministros de dicha corte suprema. De estos se s a -
carán por suerte un fiscal y un número de jueces igual 
á aquel de que conste la primera s a k de la corte; y 
cuando fuere necesario, procederá la misma cámara, y en 
sus recesos el consejo de gobierno, á sacar del mismo mo-
do los jueces de las otras salas. 

SECCION QUINTA. 

De los tribunales de circuito. 

149. Lo? tribunales de circuito se compondrán de un 
ja • íeüado, un promotor fiscal, ambos nombrados por el 
9 pr mo Poder ejecutivo á propuesta en terna dé k cór-
te supremi de justicia, y de dos asociados según dispon-
gan las leyes. 

111. Para ser juez de circuito se requiere ser ciudadano 
de ia federación, y de edad de treinta aíios cumplidos. 

i Í2. A estos tribunales corresponde conocer de las cau-
sas de almirantazgo, presas de mar y tierra, contraban-
dos, crímenes cometidos en alta mar, ofensas contra los 
Estadosunidos mexicanos, de las causas de los consales, y 
dé las causas civiles, cuyo valor pase de quinientos pe-
sos, y en las cuales esté interesada la federación. Por 
una iey se designará el número de estos tribunales, sus 
respectivas jurisdicciones, el modo, forma y grado en 
que deberán ejercer sus atribuciones en estos y en los 
dem s negocios, cuya inspección se atribuye á la corte 
suprema de justicia. 

SECCION SESTA. 

De los juzgados de distrito. 
143. Los Estadosunidos mexicanos se dividirán en cier-

# 



to número de distritos, y en cada uno ds estos habrá un 
juzgado servido por un juez! letrado, en que se cono-
cerá sin apelación ce todas las causas civiles en que es-
te interesada la federación, y rayo valor no esceda de 
quinientos pesos; y en primera instancia de todos los ca-
cir^irto ^ conocer en segunda los tribunales de 

144 Para ser juez de distrito se requiere ser ciuda-
dano de los Estadosunidos mexicanos, y de edad de vein-
te y cinco anos cumplidos. Estos jueces serán nombra-
do» por el presidente á propuesta en terna de la corte 
suprema de justicia. 

SECCION SETIMA. 

Reglas generales á que se sujetará en tocios los estados 
y territorios de la federación la. administración de justicia. 

145. En cada uno de los estados de la federación se pres-
tara entera fé y crédito á los actos, registros y proce-
dimientos de los jueces y demás autoridades de los otros 
estados. El Congreso general uniformará las leyes, seo-UQ 
las que deberán probarse dichos actos, registres v nro-
cedimientos. J ^ 

146. La pena de infamia no pasará del delincuente 
que la hubiere merecido según las leyes. 

147. Queda para siempre prohibida la pena de con-
nscacion de bienes. 

148. Queda para siempre prohibido todo juicio por 
comision^y toda ley retroactiva. 

149. Ninguna autoridad aplicará clase alguna de tor-
mentos, sea cual x«ere la naturaleza y estado del proceso. 

P 0 ( ká ser detenido, sin que haya semiple-
na prueba o indicio de que es delincuente. 

151. Ninguno será detenido solamente por indicios mas 
de sesenta horas. 

• í 5 2 ' N ¡ n g U n a a a t o r i d a d r^drá librar orden para el re-
gistro de las casas, papeles y otros efectos de los h a -
bitantes de la república, si no es en los casos espresa-
mente dispuestos por ley, y en la forma que esta de-
termine. * 
. 1,>3" A4 ningún habitante de la república se le temará 
e r i S e s S 0 b r e ' t e c h ° 3 P r 0 P Í 0 s al declarar en materias 

1 5 Í Las militares y eclesiásticos continuarán sujetos 
6 las autoridades á que lo están en la actualidad según 
las leyes videntes. 

155. No ge podrá entablar pleito alguno en lo civil ni 
en lo criminal oobre injurias, sia hacer constar haberse 
intentado leg.ilmtnte el medio de la conciliación.' 

15:;. A nadie podrá privarse del derecho de termi-
nar sus diferencias por medio de jueces árbitres, nombra-
do« por ambas partes, san cual fuere el estado del juicio, 

T I T U L O VI. 

De los estados de la federación 

SECCION PRIMERA. 

Del gobierno particular de los estados. 

157. El gobierno de cada estado se dividirá para sn 
ejercicio en los tres poderes: legislativo, ejecutivo, y ju -
dicial; y nunca podrán unirse dos ó mas de ellos en una 
corporacion ó persona, ni el legislativo depositarse en un 
solo individuo. 

158. El poder legislativo de cada estado residirá en 
tina legislatura compuesta del número de individuos que 
determinarán sus constituciones particulares, electos popu-
larmente, y amovibles en el tiempo y modo que ellas 
dispongan. 

159. La persona 6 personas á quien los estados con. 
fiaren su Poder ejecutivo, no podrá ejercerlo sino por 
determinado tiempo que fijará su constitución respectiva. 

160. El poder judicial de cada esta lo se ejercerá por 
Ies tribunales que establezca ó designe la constitución; y 
todas las causa« civiles ó criminales que pertenezcan al 
conocimiento de estos tribunales, serán fenecidas en ellos 
hasta su última instancia y ejecución de ia ultima sen-
tencia. 

SECCION SEGUNDA. 

De las [obligaciones de lo& estados. 

161. Cada uno de los estados tiene obligación. 
I. 9 De organizar su gobierno y administración ¿3 



íéríor sin"oponerse á "esta constitución ni & la acta 
constitutiva. 

2. ° De publicar por medio de sus gobernadores su 
respectiva constitución, leyes y decretos. 

3. ® De guardar y hacer- guardar l i constitución y 
leyes generales de la unión, y los tratados hechos ó que 
en adelante se hicieren por la autori la t suprema de la 
federación con alguna potencia estrangera. 

4.® De protejer á sus habitan í es -en-e l u~o de . la 
libertad que tienen de escribir, imprimir y publicar sus 
ideas políticas sin necesidad de licencia, revisión 6 apro-
bación anterior á la publicación; cuidando siempre de que 
se observen las leyes ge ¡erales dé la -materia. 

5. ® De entregar inme ¡i ¿lamente los criminales de 
otros estados á la autoridad que los redame. 

6. ° De entregar los fugitivos de otros estados í la 
persona qué justamente los reclame, ó compelerlos de otro 
m do á la satisfacción de la parte interesada. 
" 7. ® De contribuir para consolidar y amortizar las 
deudas reconocidas por el Congreso general. 

8.® De remitir anualmente á cada una de las crina-
ras del Congreso geu. ral nota circunstanciada y compren-
siva de los ingresos y egresos de todas las tesorerías 
que haya e.i sus rct-pectivos distritos, con relación del 
origen de unos y pt¡<s, del e-t 'do en que se hallen ios 
ramos de in íust<\a •graola, mercant'l y fabrd, de los 
nu vos ramos fíe- iud i t r ia que puedan introd ;cirse, y fo-
mentarse, con e-p esion de los medios para conseguido, 
y de su respectiva población y modo de protejerla ó au-
mentarla. 
- 9. DJ remitir á las dos cámaras, y en sus recebos 
al consejo da gobierno, y también al supremo Poder e j e -
cutivo copia autorizada de sus constituciones, leyes y de-
cretos. 

SECCION TERCERA. 

De las restricciones de los poderes de los estados, 

162. Ninguno cía los estados podrá. 
í . ® Establecer sin el consentimiento del Congreso ge-

neral derecho alguuo de tonelaje r.i otro alguno de puerto. 
2. ® Imponer sin consentimiento del Congreso general 

contribuciones ó derechos sobre importaciones -ó espora 

tacione-. mientras la ley no regu'e como d ban hver lo . 
-3.® Tener e i ningún t iunpo ti opa permanente ni bu-

ques de gu i r a r-iu-el-c; n- éní-imiéfito fiel Cmo-reso reneral. 
4.® Eni ar en t n a ' a c i ó n con ' a'g'-Ha p o t e r r a e s -

tambra. ni >ee) r .rl» u<" : a, <bb;cn <> resist í le" en caso 
de actual mvasio v, 5 en t h inminente pehgrb que no 
admita d m ra; cando inmedi ( mente cuei ta en estos 
casos .id p: es..lente de la rep b ' i a. 

° Entrar en trañsacion ó co- trato con otros estados 
de la federaron, sin el con-^enti n-iento • -prnfio del Con-
greso ganar d, 6 - su • probación ' posterior, si la tr; i l a -
ción fuere sobre arreglo de l í m i t s . 

TÍTULO V i l . 

S E C C I O N U N I C A . 

De la observancia, iiterpretacion'y r."forma de h cons-
titución y acta constitutiva: 

163. Todo funcionario pííblico sin escepcion de clase 
alguna, antes de tomar poSesioií de su destino deberá 
prestar juramento-de guardar esta constitución y la acta 
constitutiva. J 

161. El Congreso dictará, tod s las leves y decretos 
que crea conducentes'-«: fia de ^qoe se haga efectiva la 
responsabilidad de los que quebranten esta constitución, 
o la acta constitut'Va. 

16¿. Solo el Congreso gener d po Irá resolver las du-
das que ocurran sobre .medgencia de los artículos de 
esta constitución v de la a - t . constitutiva 

16B. Las legislaturas:- dé los esadns podrán hacer 
observaciones, sfcgün I s parezca c ó l m e n t e , sobre de-
term n .-dos arheulos de es.a constitu ion y de I, acta Cons-
titutiva; pero el Congreso gen^r i no las tornará en con-
sideración sino precisamante el a o de 1830. 

167. El Congreso en esta a ;o se limitará á calificar 
las observaciones qua merezcan sujetarse á Ja delibera-

r o n del. C ^ siguiente, y esta declaración se co-
mún,cara al presi ente, quien la publicará y circulará sin 
poder hacer obsorvacones. 

168. El Congreso s g u - n t e en el primer año de sus 
Z T Z ° ; d ; . f r i a s . s e 0 C UP a r , á de las observaciones suje-
tas a su deliberación, para hacer las reformas que crea 



convenientes, pues nunca deberá ser uno mismo e ] Congre-
so que haga la calificación prevenida en el ai iículo ante-
rior. y el que decrete las reformas. 

_Í69. Las reformas ó adiciones que se propongan en los 
años siguientes a! de treinta, se tomarán en consideración 
por el Congreso en el segundo año de cada bienio, y si se 
calificaren necesarias según lo prevenido en el articulo 
anterior, se publicará esta resolución para que el Con-
greso siguiente se ocupe de ellas. 

170. i ' a ra re formaré adicionar esta constitución ó la 
acta constitutiva, se observarán ademas de las reglas pres-
critas en los artículos anteriores, todps los requisitos 
prevenidos para la formación de las leyes, á escepcioa 
del derecho de hacer observaciones concedido al pres i -
dente en el articulo 106. 

171. Jamás se podrán reformar los artículos de esta 
constitución y de la acta constitutiva que establecen la 
libertad é independencia de la nación" mexicana, su r e -
ligión, forma cíe gobierno, libertad de imprenta y división 
de los poderes supremos de la federación, y de ios e s -
tados. 

Dada en México á 4 del mes de octubre del añe 
del Seí-or 1824. 4. ° de la independencia, 3. ° de la li-
bertad y 2. ° de la federación. 

•DECRETO. 

Se fija el ilia en que el presidente y vicepresidente de los 
Éstadosunidos han de prestar el juramento y entrar á 
ejercer sus cargos; y á dia en que han de cesar en ellos. 

El soberano Congreso general de los Estadosuni-
dos mexicanos ha tenido á bien decretar. 

1. El domingo 10 del corriente prestarán el j u r a -
mento prevenido en la constitución el presidente y vice-
presidente de los Estadosunidos mexicanos. 

2. Una comision especial arreglará el ceremonial coa 
que deben presentarse en el salón de las sesiones, vol-
ver á su palacio, y las solemnidades que deben acompa-
ñar á la posesion del presidente. 

3. Ambos comenzarán á ejercer sus funciones, el dia 
en que presten el juramento, y cesarán el dia 1.® de 
abril de mil ochocientos veinte y nueve. 

.Lo tendrá entendidp &c. México 6 de octubre de 1824. 

DECRETO. 

Ceremonial para la solemnidad del juramento del presi-
dente y vicepresidente de los Estadosunidos mexicanos. 

** 

El soberano Congreso general constituyente de los 
Estadosunidos mexicanos, ha tenido á bien decretar . 

1. El presidente v vicepresidente vendrán al palacio 
del Congreso en esta vez sin comitiva oficial, y en t ra -
rán al salón acompañados de los secretarios del mismo 
Congreso. 

2. En seguida ambos se acercarán á la mesa, y pres-
tarán, uno despues de otro, el juramento prevenido en 
la constitución. Concluido este acto, el presidente de la 
república subirá al solio acompañado del del Con-
greso, á cuya izquierda tomará asiento. El vicepresiden-
te ocupará una silla que se colocará fuera del solio en 
el mismo piso. 

3. Si el presidente de la república dirijiese la pala-
bra al Congreso, el presidente de éste le contestará en 
términos muy breves y generales. 

4. Un i comision del Congreso compuesta de diez in-
dividuos y dos de sus secretarios: los cuatro del despa-
cho:' el estado mayor general: los generales del ejército, 
y los gefes de las oficinas de la federación, conducirán 
al presidente y vicepresidente desde el palacio del Con-
greso á la catedral, en la que se cantará un solemne. 
Te Deurn con asistencia de todas las comunidades reli-
giosas y demás corporaciones d é ' ' e s t a capital, estando 
antes formadas en la carrera las tropas de' la guarnición, 
que les harán los honores correspondientes. 

5. En el ingreso del presidènte á l á catedral'se' obser-
vará por esta vez el ceremonial y todo lo que previene 
la ley 10 libro 3 . ° del titulo 15 de la recopilación de 
indias. 

6. Asi en la iglesia como en la carrera, el lugar que 
Ocupen será en la forma siguienté: el presidente de Ja 
federación en medio, á su derecha el de la comision de l 
Congreso: á ' s u izquierda eh vicepresidente; y en segui-
da la comision del Congreso. E l resto de la comitiva se 
mezclará indistintamente. 

w 7.. Concluida la ceremonia religiosa, pasarán al pala-
ció nacional en .'¿? niismo orden y con la misnia comitiva.. 

8. Llegando-'al sa íon 'dé! suprèmi) Pod£r éjícátivo, el' 
16 



presidente de la comision del Congreso pondrá en KTIS 

manos un decreto por el cual se mande recono' er y p u -
blicar en toda la federación al presidente y vic^pre.-iden-
te de los Estadosunidos mexicanos, cesando en sus fun-
ciones el Peder ejecutivo provisional, y disolviéndose en el 
acto *la comision del Congreso, 

9. El mismo Poder ejecutivo provisional, antes de ce-
sai' en sus funciones, espedirá un decreto que arregle las 
solemnidades con que debe celebrarse en toda la nación 
la posesion del presidente de la república. 

i'O. El tratamiento del presidente será el de escelen-
cia en la comunicación oficial, y por escrito se usará con 
el solo del mismo tratamiento en la antefirma. 

Lo tendíá entendido &c. México 8 de octubre de 
.1324. 

ORDEN 

Pensión á los hijos de D. Joaquín Davila Madrid. 

Ecsmo. Sr. = E n vista de lo que esponen los mi» 
íiistros de la tesorería general y tribunal de cuentas so-
bre la solicitud de Doña Mariana Aspiros relativa á que 
se le conceda á su Lijo el empleo de ensayador con el 
sueldo de mil quinientos pesos, el soberano Congreso se ha 
servido resolver lo siguiente. 

1. Se concede 6 los hijos de í) . Joaquín Daviia Madrid 
3a pensión de ochocientos pesos anuales por mitad de ma-
nera que cuando cese el derecho de cualquiera de los dos, el 
otro solo ha de gozar cuatrocientos pesos. 

2. Cesará el derecho á la pensión en el hijo varón cur.n-
do obtenga un destino equivalente ó cumpla veinte y 
cinco años de edid. Ea la muger cuando tome estado. 

De orden &c. 
Dics &c. México 8 de octubre de 1824.—Sr, se-

cretario del despacho de hacienda. 

DECRETXX 

Se declara estar en posesion el presidente y vicepresidente 
de los Esiaao&unlchs mejicanos, y se manda que cese e.I su-

premo Poder ejecutivo .provisional. 

El soberano Congreso general constituyente de los 
'Estadosunidos mexicanos decreta lo que í igue . 

Habiendo prestado el juramento prevenido en ía 
constitución los ciudadanos generales Guadalupe Victoria 
y Nicolás Bravos, el primero presidente d.e los Estados uaí-
dos mexicanos, y el segundo vicepresidente, quedan en 
posesion de estos destinos, y por tanto el supremo Po-
der ejecutivo provisional cesará en sus funciones luego que 
mande cumplir este decreto. 

Lo tendrá entendido &e. México 10 de octubre de 
1824. 

ORDEN. 

Bi vicepresidente de la. república no necesita licencia 
para salir de la ciudad de México. 

Ecsmo. Sr. Habiéndose servido tomar en consi-
deración el soberano Congreso una consulta del Esc rao. 
Sr vicepresidente de la república, relativa á si puede 
ausentarse de esta capital sin espreso permiso, ha teni-
do á bien declarar: que el general D. Nicolás Bravo co-
mo i d vicepresidente no necesita de licencia alguna para 
salir de México. 

De orden &c. 
Dios &c. México 11 de octubre de 1824. Sr. 

secretario del despacho de relaciones. 

DECRETO. 

Aclaraciones al indulto concedido por la junta provisiv 
nal gubej-nativa. 

El soberano Congreso general constituyente de los 
Estadosunidos mexicanos , á consecuencia de la consulta 
que la audiencia de México hizo por conducto, del m i -
nisterio de justicia y negocios eclesiásticos, sobre cierta? 
dudas relativas al indulto concedido por la junta provi-
sional gubernativa, ha tenido á bien decretar. 

1. El término asignado á los reos para que se p r e -
sentáran á implorar el indulto concedido por la junta pro-
visional gubernativa, es de tal manera perentorio, que esclu-
ye el beneficio de la restitución de los menores. 

2. El artículo 3 de ese indulto dejó hábiles para que 
se les pudiese^ aplicar la gracia á los reos fugitivos ó 
ausentes que fuesen aprendidos durante su término; peto 



respecto de los demás ecsigió la presentación voluntaria 
tomo condicion sin la cual no podría aplicárseles. 

Lo tendrá entendido &c. México 14 de octubre de 
1324 . 

ORDEN. 

Los^ servicios del capitan D. Jnsé Mario. García Obeso 
en ja-cor de la independencia sean atendibles conforme al de-

creto de 19 de julio de 1823. 

Ecsmo. Sr. = E1 soberano Congreso general en vista 
de lo que espuso la diputación provincial de Valladolid 
en agosto del a:»o procsimo anterior, recomendando ios 
servicios del difunto capitan D. José María García Obeso, 
ha tenido á bien resolver que los servicios de dicho ca-
pitan anteriores á los once primeros aiios de la guerra 
de independencia y hechos en favor de esta, sean aten-
dibles con arreglo al decreto de 19 de julio del mismo 
acó. 

Lo comunicamos &c. 
Dios &c. México 20 de octubre de 1824 .= Sr. 

secretario del despacho de relaciones. 

ORDEN. 

Se aprueba la gracia hecha por el gobierno, al ciudada-
no Guadalupe Madrid. 

Ecsmo. Sr. = El soberano Congreso general ha 
tenido por conveniente aprobar la gracia que el supremo 
Poder ejecutivo hizo al ciudadano Guadalupe Madrid, se-
gnn la nota de ese ministerio de 20 de d ic iembre ' últi-
mo, contrah.'da á conferirle una beca de merced en el 
colegio de S. Ildefonso, y una pensión para que conti-
nué sus estudios. 

Dios &c. México 20 de octubre de 1824. = Sr. 
secretario del despacho de relaciones. 

ORDEN. 

Relativa cd derecho de internación. 

Ecsmo. Sr . - -Habiéndose serv ido tomar en consi-
deración el soberano Congreso la consulta del gobierno 

de 18 del corriente relativa a la aclaración del artículo 
2 del decreto número 7í) sobre derech a de internación, 
ha tenido á bien resolver: que se devuelva este espedi-
ente al gobierno para que en consecuencia dei articulo 
6 . ° del decreto de 22 de setiembre úkimo y en uso de 
sus' fac iltades, disponga lo que estimare ¿ conveniente en 
el reglamento que debe formar sobre la materia.' 

De orden &c. 
México 22 de octubre de 1824. - Sr. Secretario 

del despacho de hacienda. 

ORDEN. 
Se aprueba .el nombramiento de cónsul de la república en 

N. Otíeans hecho en D. Manuel García Sosa,. 

Ecsmo. Sr — El soberano Congreso se ha servido 
aprobar el nombramiento de cónsul de la república me-
xicana en Nueva Orleans, que en la persona de D. Ma-
nuel García Sosa hizo el supremo Poder ejecutivo en 13 
del procsimo pasado. Y lo decimos á V. E. &c. 

Dios &c. México 25 de octubre de 1824. - Sr. s e -
cretario del despacho de relaciones. 

ORDEN. 
90l ! ' o ' ' " ' ' --'i" ¿•lüfJ-'Ui» - -- ) 
Sueldos de los secretarios de las legaciones, cuando sean, 

encargados de negocios. 

Ecsmo. Sr.—El soberano Cougreso se ha servi-
do declarar que los secretarios de las legaciones cuando 
autoriza, os por el gobierno queden de encargados de 
negocios por falta de los ministros de ellas, disfrútenla 
mitad del sueldo asign ido á estos ademas del aumento 
para la mesa por razón de los agregados. Y lo decimos á 
y . E . & C . 

Dios &c. México 25 de octubre de 1824.--Sr.se-
cretario del despacho de relaciones. 

DECRETO. 

Establecimiento de una receptoría marítima en Tampico 
de las Tamaidipas. 

El soberano Congreso general constituyente de los 
Estadosuiiic-los mexicanos se ha servido decretar. 



S t establece ana receptoría marítima en la villa 
¿e Tampico de las Tamaulipas, sujeta inmediatamente & 
ta secre tar ia de hacienda, hasta tanto que se determina 

"" ú ha de ser administración, ó se ha de sujetar á otra en 
el mismo estado. 

Lo tendrá entendido &c. México 3 de noviembr* 
¿e 1824. 

¡DECRETO. 

Sueldos a los empleados en la legación á Roma. 

El soberano Congreso general constituyente de lor 
Est desunidos mexicanos há ienide á bien decretar. 

1. Se asignan ocho mil pesos anuales de sueldo a! ministra 
plenipotenciario de los Est;¡dosueidos mexicanos cerca de 
la silla apostólica: además otros dos mil t«mbien anuales 
para ayuda de mesa; y dos mil por una sola vez para 
establecimiento de casa. 

2. Se asignan tres mil pesas al secretario, y un mil 
al oficial de esta legación. 

3. A mas de los. tres jóvenes que deben acompañar 
á esta legación, como está prevenido por decreto anterior, 
irán con ella tres adictos ó de lenguas sin sueldo. 

4. Queda á disposición del gobierno erogar loa 
gastos de viage y transporte. 

Lo tendrá entendido &c. México 3 de noviembre de 
1824. 

DECRETO. 

Medidas relativas al proyecto de comunicar los dos 
océanos por el istmo de Tehuantepee. 

El soberano Congreso genenal constituyente de lo» 
Estadosonicios mexicanos se ha servido decretar. 

1. El gobierno hará pCblicar tanto en el país coma 
en las naciones en que lo crea conveniente, que se vá § em-
prender U comunicación de los dos océanos por el istmo ac 
Tehuantepee; y que para verificarlo se admitirán todas las 
propuestas que se hagan al efecto, en la inteligencia de 
que se preferirá la que ofrezca practicarla con mas perfee 
cion, comodidad y ventajas para ¡a navegación. 

2, El gobierno señalará el plazo dentro del cual 

han de hacerle las propuestas, y mientra1? corre, hará r e -
conocer el istmo de Tehuantepee, y reunirá todas las no-
ticias que sean necesarias para emprender s i canal de 
comunicación con e l c-onocimiento debido. 

3. Con las propuestas, las noticias que reúna y los 
informes -correspondientes dará cuenta al Congreso para 
la resolución definitiva que convenga tomar. 

4. En los mismos términos liará publicar que se 
admiten cualesquiera otras propuestas de la misma espe-
cie, y principalmente para hacer navegables los ráos de 
Álvarado, de Panuco, Bravo del norte, rio grande de 
Santiago, y para colonizar y hacer navegable el rio colo-
rado de Occidente, dando en su caso cuenta al Congreso 
para la resolución del artículo 3. 

Lo tendrá entendido &c. México 4 de noviembre 
de 1824. 

DECRETO. 

•Dietas y viático de los individuos del primer Congress 
constitucional. 

El soberano Congreso general de les Estanesunidoí 
mexicanos se ha servido decretar. 

A los diputados y senadores del futuro CoKgreso, 
se acudirá cen la cantidad de tres mil peses aíuales por 
razón de dietas y el viatico como hasta aquí. 

j , J * í e a d r a e n t € n d ¡ « ° &c. México 5 de aoriembre 
de 1824. 

D E C R E T O . 

Se declara benemerite de la patria al presbítero D. Ma-
riano Balleza, y se asigna una pensión á su hermana. 

El soberano Congreso general constituyente de .'os 
ü s adosumdes mexicanos ha tenido á bien decretar. 

i . be declara benemèrito de la pàtria al presbííere 
r J U a " a « 0 ^ Ü e z a en igual grado que lo han sido 1« 
-si es. Alciama y Abáselo. 

p l a g a r á p 0 r eJ .gobierno una pensión de sei;cien-
pesos .anuales á su hermana doña Maria Francisca B*-
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Sobre las escusas de los diputados y -senadores para no 
servir estos encargos. 

El soberano Congreso general constituyente de los 
EstadOsunidos mexicanos ha tenido á bien decretar. 

1. Ningún ciudadano ha podido ni podrá escusarse de 
servir el encargo de diputado ó senador sino en el ca-
so de absoluta imposibilidad lisie a ó moral. 

__ calificación de esta imposibilidad pertenece á la 
cámara respectiva, la que en caso de verificarla dará las 
órdenes^ convenientes para el remplazo. 

Lo tendrá entendido &c. México 9 de noviembre 
de 1S24. 

DECRETO. 

Sobre que se realice el contingente de hombres señalado 
á Tlaxcala. 

El soberano Congreso general contituyente de los 
Lstadosunidos mexicanos se ha servido decretar. 

1. Que el gobierno ajustándose á los reglamentos de 
remplazos, dicte las providencias que convengan oara que 
se reasize el cupo que se ¡la se alado á Tlaxcala. 

2. l or lo que toca á la inobediencia de la diputación 
provincial de dmho Tlaxcala, el gobierno procederá con 
arreglo á las leyes. 
T t e ü d : á entendido &c. México 9 de noviembre 
de 1824. 

DECRETO. 

Los gobernadores de los estados publiquen las leyes y de-
cretos del Congreso general dentro del /ercero dio. ¿i mas 

tardar, bajo su responsabilidad. 

' E I soberano Congreso general de los Estadosuni-
dos mexicanos se ha servido decretar. 

1. Los gobernadores de ios estados deberán publicar 
para su cumplimiento las leyes y decretos del Conoreso 
general, á mas tardar, el tercero dia de haberlos recibi-
do, sin necesidad del pase de 1 s legislaturas. 

2. Los gobernadores serán responsables por las iiífrac-

ciónes del artículo anterior, haciéndose efectiva esta res-
ponsabilidad con arreglo á lo prevenido en la constitu-
ción. 

, " f e i l drá entendido &c. México 11 de noviembre 
de 1824. 

DECRETO. 

Arreglo de la administración de la hacienda pública. 

El soberano Congreso general constituyente de los 
fastadosumdos mexicanos, para la mejor administración y 
mango de los caudales de la federación ha tenido á 
bien decretar la siguiente ley. 

Dirección, 

1. Quedan estinguidas las direcciones v contadurías ge-
nerales de aduanas, polvora, lotería, montes pios de mi-
nistros y oficinas, tesorería general de lotería y el tri-
bunal de cuentas, 

, 2 - . Ej secretario de estado y del despacho de hacien-
da dinjirá por sí mismo todas las rentas pertenecientes 
a la federación, y ejercerá sobre las casas de moneda la 
inspección que reserva la constitución al gobierno federal. 

3. i odas las administraciones de correos continuarán 
sujetas á la general de México, y esta reconocerá al 
ministerio de hacienda para todo lo que reconocía á la 
dirección de Madrid. 

4. Para la administración de la renta de la lotería 
se establecerá una colecturía principal, sin mas carác-
ter m encargo quo los que tienen las foráneas. 

5. Los sorteos serán autorizados por las personas oue 
designará el reglamento particular del ramo. 

Casa de moneda. 

6. La inspección que el ministerio ejerza por si y 
por medio de los comisarios «enerales sobre las casas 
de moneda se reducirá á cuidar cíe que ésta tenga el 
peso, ley, tipo; valor y denominación determinados por 
el congreso general, y á que no se acuüe en ellas mas 
cantidad de moneda de cobre que la decretada por él 
mismo. r 

7. Para llevar % efecto dicha inspección, podrán visi-



tar las casas cuando lo crean conveniente, y se hará pór 
el gobierno el ecsamen y calificación de monedas coa 
arreglo á lo prevenido sobre la materia. 

8. Con el mismo objeto se reserva al gobierno la fa-
cultad de enviar á los estados las matrices á que ha de 
arreglarse la acuñación, y la de nombrar los ensayado-
res de todas las casas de moneda, y al Congreso gene-
ral la de asignar á estos empleados el sueldo que los 
estados les han de satisfacer. 

9. Lo dispuesto en el artículo anterior no impide que 
á los ensayadores de las casas de moneda se agreguen 
las funciones de los ensayadores de las cajas, siempre 
que las lejtslaturas de los estados lo tengan por conve-
niente, y lo apruebe el gobierno general. 

Departamento de cuenta y razón. 

10. Para subrogar á las contadurías generales y pro-
veer al desempeño de otras labores que se especifican 
en esta ley, se estableeerá en el ministerio de hacienda 
un departamento de cuenta y razón. 

11. Este departamento se dividirá en secciones por 
rentas principales, agregándose á éstas las de menor 
entidad. Habrá además una para los montes pies de minis-
tros y oficinas y otra central. 

12. Los gefes de estas secciones harán las funciones 
de contadores en sus respectivos ramos, y el de la sección 
central lo será de todo el departamento, 

13. Será además del cargo de este departamento la 
formacion de los presupuestos y de la cuenta general de 
todos los ramos de hacienda de la federación, y de la 
inversión de sus productos que el ministei'io ha de pre-
sentar anualmente al Congreso. 

14. Al efecto rendirán al ministerio sus respectiva» 
cuentas la tesorería general, comisarías, administraciones 
de rentas, y todos los empleados que manejen caudales 
de la federación. 

15. El gobierno establecerá inmediatamente dicho de-
partamento, destinando a él los empicados cesantes que 
estimare necesarios; forma; á el reglamento para su orga-
nización, el de la nueva planta del ministerio de hacien-
da, y los demás que ecsije el cumplimiento de este de-
creto, sin perjuicio de ponerlos desde luego y provisio-
nalmente en práctica. 

\ 

Tesorería general. 

18. La tesorería que hasta hoy se ha llamado tesorería 
general de ejército y hacienda pública, se denominará 
tesorería general de la federación. 

17. Entrarán á ella física ó virtualmente todos los pro-
ductos de las reutas, los contingentes de los estados, los 
empréstitos v donativos, y en suma las Cantidades de 
cualquiera procedencia de que pueda disponer el gobier-
no de la federación. 

18. Se esceptuán los gastos de administración de ren-
tas y los caudales pertenecientes al crédito público. 

19. Estos gastos de administración se harán según 
prevengan las respectivas ordenanzas y reglamentos, y 
se tomará de ellos la noticia correspondiente por la sec-
ción del departamento de cuenta y razón á que perte-
nezcan. Los caudales del crédito público serán adminis-
trados según disponga la ley de Ja materia. 

20. Los ingresos de la tesorería serán distribuidos 
por ella ya en especie, ya en órdenes ó libramientos pa-
r a los pantos foráneos con arreglo S los presupuestos 
anuales aprobados por el Congreso. Al efecto se le pasará 
una copia de ellos firmada por el presidente de los es-
tados, y refrendada por el secretario del despacho de 
hacienda. 

21. No podrá hacerse ningún pago que no esté com-
prendido tácita ó espresamente en los presupuestos, á 
menos que sea decretado posteriormente por el Congreso. 

22. Los ministros de la tesorería serán responsables 
de la inobservancia del artículo anterior; pero si el go-
bierno mandare hacer algún pago contra lo prevenido en 
él, é insistiere en que se verifique, no obstante lo que 
sobre el caso le representen los espresados ministros, cum-
plirán estos la orden acompañando testimonio de ella, de 
su representación, y respuesta que se les haya dado, á 
los comprobantes de la partida, participándolo acto con-
tinuo á la contaduría mayor, con lo que se darán por li-
bres de toda responsabilidad, recayendo esta únicamente 
en el secretario de hacienda. 

23. Por abara y mientras no se verifique la formacion 
y aprobación de los presupuestos, se distribuirán los cau-
dales á juicio del gobierno, y en virtud de las órdenes 

» comunicadas á ios ministros de la tesorería por el se-
cretario del despacho de hacienda con sujeción á las le-



yes, decretos y reglamentos vigentes, consultando al Con-
greso en los casos de gastos estraordinarios. 

24. Los comisarios generales y cualesquiera otros em-
pleados que manejen caudales de la federación, estarán 
subordinados á la tesorería en orden á la distribución de 
ellos; por taofo uo liarán pago alguno sino en conse-
cuencia ríe libramiento ú orden de los ministros de la 
tesorería, quienes '¡atarrn dcaos pagos en sus libros-
siendo de la responsabilidad de aquellos los que hicie-
ren en contravención á lo prevenido en este artículo. 

25. Se esceptuan de Jo dispuesto en éi los gastos de 
admistracion y ios caudales dei rédito públí o. 

26. Debiendo enterar ios a mi ¡sír. dores de rentas 
los productos líquidos de <1 s en la caja de las comi-
sarias respectivas, y estas .•• atd- á la ió.sorería general 
estados de sus ecsistencias a a apios de cada mes los 
ministros de la tesorer a se hará.; carga de dichas su-
mas en los correspondientes libros. 

% 27., Con estos d t -s y los demás que fueren necesa-
rios formará y publicará !a tésoreria estados mensajes 
y anuales, en que consten todos ios ingresos, egresos y ec-
sisteucias de los caudales de la federación en todos los 
puntos de la república. 

28. Los ministros de la tesorería presentarán S Ja 
mayor brevedad el plan de la organización de sus ofi-
cinas y arreglo de sus nuevos trabajos, para que con lo 
que parezca al gobierno, se consulte la aprobación dt[¿ 
Congreso. 

Montes pios de ministros y oficinas. 

29. Los fondos de los mentes pios y descuentos que 
se hagan en 10 succesivo á las empleados incorporados 
en ellos, se agregarán á la hacienda pública. 

30 . El p a g ; de pensiones se hará por las comisarias 
y demás oficia .s conforme á los regí .mentos de la ma-
teria y órdenes que para su cuaiplimiento espida el minis-
t eno de hacienda. 

31. La sección del monte pió del departamento de cuen-
ta y razón, Uevrrá las que sean necesarias para eí cono-
cimiento debido de este ramo, y liquidará todas las pen-
dientes, 

, Los descuentos de los empleados incorporados en 
'•os montes pios que quedan de cuenta de ios estados, se ' 

enterarán por las administraciones de hacienda de estos 
á las comisarias respectivas, para que el gobierno ge -
neral continué el pago de las pensiones correspondien-
tes. 

33. Lo dispuesto en el artículo anterior no tiene reía-, 
cion con los empleados que de nuevo entren al servi-
cio de los estados, quienes dispondrán respecto de ellos 
lo que tengan por conveniente. 

Comisaría central de guerra y marina. 

34. Para la reunión de todos los datos de revista y 
demás necesarios á la formación de las cuentas genera-
les del ejército y marina, subsistirá !a comisaria gene-
ral de guerra con la denominación de Comisaría central 
de guerra y marina sujeta al ministerio de hacienda. 

Sales. 

35. Las salinas de la federación se darán en arren-
damiento sacandose á pública subhasta, y rematándose en el 
mejor postor por el número de a :os" que parezca con-
veniente al gobierno. 

ó6. Será precisa condición de estos remates el vender 
las sales bajo las reglas adoptadas por la hacienda públi-
ca en beneficio de la minería y en una cuarta parte me-
nos del valor á que aquella las vendía. 

37. Se esceptuan del articulo anterior las salinas de las 
villas del Refugio y Reinosa que se ceden por ocho años 
á beneficio común de sus vecinos y de los de Camargo, 
Mier, Revilla y Laredo, bajo las reglas que establezca 
la legislatura del estado i que pertenecen. 

38. Las salinas de propiedad particular que hasta aho-
ra hubieren pagado derechos á la hacienda 'pública, p a -
garán en lo de adelanté una cuarta parte menos de lo que 
antes pagab an. Estos dcrcclios se darán íciiiibÍ6Q cu ürren-
d miento, prefiriendpse en igualdad de circunstancias á los 
gobiernos de los estados que hicieren postura. 

39. Esta preferencia se entenderá también respecto de 
las salinas de la federación. 

Visitadores. 

40. El gobierno tiene facultad de enviar r e t ado re s í 



los punios que crea conteniente coa las facultades nece-
sarias para residenciar á los empleados de la federación, 
examinar sus cuentas, suspenderlos con arreglo á la ley, 
y entregar al tribunal competente á los que resulten cul-
pados. 

Oficina provisional de rezagos 

41. El gobierne formará con los empleados cesantes 
que tenga á bien, una oficina provisional para que se li-
quiden definitivamente todas las cuentas que queden cor-
indas en consecuencia del nuevo arreglo de hacienda p u -
blica, inclusas las de los derechos de avería y las de las 
rentas cedidas á los estados. Esta oficina cesará luego que 
concluya sus trabajos, que se pasarán al Congreso para 
su ecsamen y aprobación. 

Contaduría mayor. 

42. Para el ecsamen y glosa de las cuentas que anual-
mente debe presentar el secretario del despacho de h a -
cienda, y para las de crédito público, se establecerá una 
eontadur.a mayor. 

43. Esta contaduría estará bajo la inspección exclusi-
va de la cámara de diputados. 

44. La cámara ejercerá esta inspección por medio d e 
una comisión de cinco diputados nombrados por la m i s -
ma. Esta comision será permanente aun por el tiempo del 
receso de la cámara, y á ella tocará ecsaminar los p r e -
supuestos y la memoria del secretario del despacho de 
hacierda. 

45. La contaduría se dividirá en dos secciones de ha-
cienda y de crédito público, y cada sección estará a car-
go de un contador mayor. 

46. El nombramiento de estos dos gefes se hará p o r 
la cámara % pluralidad absoluta dé votos. 

47. El de los demás empleados de la contaduría se 
hará por la misma cámara á propuesta en terna del res-
pectivo contador, informada por 3a comisión. 

48. Los empleos de ¡a contaduría mayor se proveerán 
en los cesantes ó en empleados de oíros ramos, ó en mi-
litares vivos ó retirados, atendiendo á la mejor aptitud, 
y m ¡yor economia de la hacienda. 

49. Luego que seaa elejidos los contadores, formarán 

l 

£ la mayor brevedad el reglamento de la oficina, que con 
el informe de la comision se pasará á la cámara de di-
putados. 

50. La memoria del ramo de hacienda debe compren-
der estractos puntuales, claros, sencillos y bien compro-
bados de las cuentas de la tesoreria general, comisa-
r ías y administraciones de rentas. 

51. La del crédito público debe comprender con la mis-
ma esactitud, claridad y comprobacíon el estado de la 
deuda nacional, las sumes amortizadas, los intereses que 
se hubieren satisfecho y lo demás que sea conveniente 
al objeto de su instituto. 

Lo tendrá entendido &c. México 16 de noviembre 
¿e 1824. 

D E C P T E T O . 

Se señala á Mexico con el distrito que se espresa para 
la residencia de los supremos poderes de la federación. 

El soberano Congreso general constituyente de los 
Estadosunidos mexicanos ha tenido á bien decretar: 

1. El lugar que servirá de residencia á los supre-
mos poderes de la federación, conforme á la facultad 28 
del artículo 50 de la constitución, será la ciudad de M é -
xico. 

2. Su distrito será el comprehendido en un circulo 
cuyo centro sea l a plaza mayor de esta ciudad y su r a -
dio de dos leguas. 

3. El gobierno general y el gobernador del Estado 
de México nombrarán cada uno un perito para que en-
tre ambos demarquen y señalen los términos del distrito 
conforme al artículo antecedente. 

4. El gobierno politico y economico del espresado 
disti ito queda esclusivamente bajo la jurisdicción del 
gobierno general desde la publicación de esta ley. 

5. Interin se arregla permanentemente el gobierno pol i -
tico y economico dei distrito feder i , seguirá observán-
dose la ley de 23 de junio ile 1S13. en todo lo que 
no se halle derogada. 

6. En lugar del ge fe politico á quien por dicha ley 
estaba encargado el inmediato ejercicio de la autoridad 
política y economica, nombrará el gobierno genera! un 
gobernador en calidad de interino para el distrito federal. 



7. En las elecciones de los ayuntamientos de los 
pneblos cenprehendidos en el distrito federal, v p ra 
su gobierno municipal seguirán observándose las leyes 
vigentes -en todo lo que no pugne con la presente. 

8. El Congreso del Estado de México y su g-ubern^-
dor, pueden permanecer dentro del distrito federal to io 
el tiempo que el mismo Congreso crea necesario para 
preparar el lugar de su residencia y verificar la traslación. 

9. Mientras se resuelve la alteración que deba ha-
cerse en el contingente del Estado de México, no sa liará 
novedad en 10 que toca á las rentas compreliendidas en 
el distrito federal. , 

10. Tampoco se hará en lo respectivo á los tribu-
nales comprehendidos dentro del distrito federal, ni en la 
elegibilidad y demás derechos políticos de los naturales 
y vecinos del mismo distrito, hasta que sean arreglados 
por una ley. 

Lo tendrá entendido &c. México 18 de noviembre 
de 1824. 

D E C R E T O . 

Medidas sobre el viatico de los diputados y senadores. 

El soberano Congreso general constituyente ha 
tenido á bien decretar. 

1. El gobierno librará las ordenes correspondientes 
para que k los diputados y senadores se les subministren 
con la debida anticipación, pa ra venir á las sesiones, sus 
respectivos viáticos por las tesorerías de la federación 
mas inmediatas al lugar de su residencia. 

2. A los diputados del actual Congreso que se 
hubiesen retirado con licenci no se les ministrará viati-
co para volver á des? n > • i- el encargo de diputados ó 
senadores par? el 'fuíu -o Congreso. 

Lo tencha euieudidb &c . México 19 de noviembre 
de 1824. 

D E C R E T O . 

Sobre repartición de papel sellado a los estados que [0 

pidan. 

El soberano Congreso constituyente de los Estados-

uní dos mexicanos ha tenido á bien decretar lo siguiente. 
1 . El papel sellado ecsístente se repartirá á los 

estados que lo pidan, por el precio solamente de sus 
costos. 

2. Lo mismo se hará en lo sucesivo, sellándose 4 
este fin el qiie hasta aquí se ha acostumbrado, según los 
pe.iidos que comunmente se han heaho. v 

3. En los teritorios, en el lugar d e ' l á residencia 
de los supremos poderes, y en todos ios tribunales y 
oficinas correspondientes á la federación, se arreglará su 
«so á la ley de 9 de octubre del año procsimo°pasado. 

4. Queda libre, á los estados la facultad.de arreglar 
dicho uso dentro de sus limites, como mejor les parezca 

Lo tendrá entendido &c. México 19 de noviembre 
de 1824. 

DECRETO. 

Sol/re provision de tabacos labrados á los estados que los 
pidan. 

El soberano Congreso constituyente de los Estados-
unidos mexicanos ha decretado. 

1. El gobierno proveerá de tabacos labrados á los 
estados 

que lo soliciten, porque aun no hayan establecido 
' sus respectivas fabricas, entretanto pueden establecerlas. 

2. Los estados pagarán á la federación el importe 
de dichos labrados al respecto de ocho reales libra de 
tabaso en rama, y los costos de papel y fábrica. 

Lo tendrá entendido &c. México 19 de noviembre 
de 1824. 

D E C R E T O . 

Declaración sobre el tercio de la contribución directa que 
estaba pendiente al entregarse sus rentas ¿i los estados. 

. . . . . . . . . . . . . . „ • . . . - . . . . 

El soberano Congreso general constituyente de los 
Estadosunidos mexicanos, ha tenido á bien decretar. 

Que el tercio de la contribución directa que es-
taba pendiente al entregarse á ios estados sus rentas se-
rá de la pertenencia de estos. 

Lo tendrá entendido kc. México 20 de. noviem-
bre d i 1824 . - i . " : 

I B 



DECRETO, 

Soh-e la fabrica de tabaco de Aléytco. 

El soberano Congreso general constituyente de lo« 
Estadosunidos mexicanas ha tenido á bien decretar: 

1. Para proveer al consumo de la capital, y de los 
territorios de la federación-, subsistirá por cuenta de la 
misma la fabrica de puros, cigarros y polvo de esta ciudad. 

2. El gobierno hará provisionalmente las reformas con-
venientes en orden al número de empleados que deban 
•quedar en ella, atendida la diminución cíe sus labores; 
propondrá las dotaciones que hayan de gozar, y forma-
rá el reglamento que corresponde, dando cuenta coa t o -
do al Congríes o para su aprobación. 

Lo tendrá entendido &c. México 22 de noviem-
bre de 1824. 

DECRETO. 

Medidas para el pago de la conducta clg Acerico octt-
pada por D. Agustín de iturbide. 

El soberado Congresj general constituyente de loá 
Estadosunidos mexicanos ha tenida á bien decretar. 

1. Destinará ei gobierno al pago do la coaducta de 
Acapulco ocupada por I). Agustín de RurVide, una can-
tidad equivalente ai proetacro de les reñías -eclesiásticas, 
conforme á lo acordado en el artículo 2.® del dccre-
o de 21 de setiembre último, número 82. 

2. Propondrá sin perjuicio d i esto al Congreso Ies 
arbitrios mas oportunos y breves para acabar de est in-
grar esta deuda, á cuya liquidación procederá inmediata-
mente. _ 

Le tendrá entendido c;c. México 24 de noviembre 
de 1824. 

DECRETO. 

Esencion de alcabala en les puntos qvs se espresa al 
cobre en planchas de las minas nacionales de ia república. 

El soberano Congreso ^general constituyente de los 
Estadosunidos mexicanos ha tenido á bien decretar. 

El cobre en planchas estraido de las minas de 4a 
república no pagará alcabala en la aduana de la ciudad 
de México, ni en los territorios de la federación. 

Ló tendrá .entendido &c. México 24 de noviembre 
de 182l. 

DECRETO. 

& declara á T.axcala territorio de la federación, Elija un 
diputado y renueve sus ayuntamientos ' conforme á las le-

yes. 

El soberano Congreso general conítiíaycníe de los 
Estadosunidos mexicanos ha tenido á bien decretar. 

1. Se declara á Tiaxca'.a territorio de la federación. 
8. Procederá- luego á I i elección ~deí diputado M h 

corresponde- en el Congreso general con arreglo al d e -
creto de la materia. 

3. Renovará sus ayuntamientos conforme á las lejas. 
, tendrá entendido &c. México 24 de noviembre 
de 1S24. 

- DECRETO, 
" -•£.:.'•_••; . i < x?»r ..... v . L 

Sobre los bienes de las que se llamaban parcialidades de 
san Juan y Santiago, 

El soberano Congreso general constituyen^ dé los 
Estadosunidos mexicanos ha teuido á bien decre'ar 

m i ' T Í ! a n / ! U e d a d o d e l a s qae se'ílama-
T l ^ t ' 6 S a D J l ' a n - y S a n t ¡ a S ° s e entregarás 
a ios pueblos que las componían como propiedad c í e les 
es perteneciente. • 1 l 

/ Í . S f k ' * ? n o r a b r n r á una junta compuesta de sie-
te individuos de los mismos que componían las parcíali-
dades, para que le presente á su aprobación co i l abre , 
vedad pos,b.e un reg amento de 1, manera en que han 
de invertir o distribuir los bienes espresados 

óe 1824 í e a ' " r á e n t C n d Í d ° &C" M é i i c ° 27 de noviembre 

DECRETO. 

gestas religiosa, y cívicas nacionales. Ceremonial par„ 
L 1 T Z adPrCSldente fe & federación aellas, yef 
que se ka de observar en las comisiones que envióla] 

cámaras el mismo presidente! 

p . , ^ í - f ° b e r a n o general constituyente de los 
Estadesuxudes mexicanos ha tenido á bien decretar 



1. Las fiestas religiosas nacionales•• quedará«; en fo su -
cesivo reducidas á los días" de jueves y viernes santo, 
corpas y festividad de Guadalupe el 12 de diciembre. 

2. Las cívicas lo serán tínicamente los dias 16 de 
setiembre y 4 y | l e octubre, aniversarios del primer grito 
de independencia, y de ía sanción, de la constitución, 

SI Caaiido el presidente de los Estadosunidos mexi-
canos asistiere á las funciones señaladas por esta ley, 
gozará dentro de las iglesias los mismos honores y pree-
minencias que han gozado los patronos regios. 

4. La tropa hará al presidente los mismos honores 
que anteriormente se hacían á los capitones generales de 
ejercitó; y s.olo á él se harán en el lugar de su resi-
dencia. 

5. Cuando . el presidente concurra á la ceremonia de 
abrir ó cerrar las sesiones de las cámaras, y?á las ties-
tas nacionales tanto religiosas como civiles, se presentará, 
acompañado de los secretarios del .despacho, el estado ma-
yor general, los generales del ejército, y los gefes de 
las oficinas de la federación, estando antes formadas en 
la carrera las tropas de la guarnición. 

6. En las fiestas de Guadalupe se omitirá la forma-
ción de la tropa y solo irá el presidente con la escol-
ta que debe llevar siempre que asista á las funciones re-
ligiosas y civiles espresadas, que. se compondrá de una 
compañía.. 

7. No habrá cuerpo alguno que lleve la .denominación 
de " esc-olta o guardia de ninguno de los supremos po^ 
deres. 

S. A las comisiones de las cámaras, que se dirijan al 
presidente de la república, harán las guardias los hono-
res de echar armas al hombro y. batir, marcha. . 
' 9. Los secretarios del despacho. saldrán á recibir las, 
comisiones de una 6 de otra cámara, hasta la puerta es-
terior de la antesala prbesima al salón," donde el pre-
sidente las esperará sentado bajo docel. 

10. hl presidente de la república se pondrá en pie 
luego que la comisión haya éntra lo en ¡el,-salón. 

11. El presidente de l i comisión tendrá asiento á la 
derecha del de la república, pero fuera del docel: los de-
mas individuos de la comision á una. y otra banda, y to-
dos se sentarán cuando lo haga el presidente de la r e -
pública, quien io verificará luego que todos, hayan llegada 
i r l a s silia?.. 

r 12. Los secretarios del despacho tomarán asiento in-
distintamente entre los miembros de las comisiones, y 
marcharán mezclados con ellos en la entrada y despedi-
da hasta la puerta de la antesala. 

13. El presidente de la comision espondrá en téi mi-
nos breves y sencillos el objeto de su misión, hablando 
imper.-ondmente al presidente, quien contestará en la mis-
ma forma. 

14. Concluido el mensaje se retirará la comision, y 
el presidente de la república se mantendrá en pie has-
ta que el de la comision le haya vuelto la espalda. 

15. Mientras las cámaras no residan en el palacio na-, 
tioual, los secretarios d.el despacho recibirán y despedirán 
á las comisiones hasta la cumbre de su escalera p r in -
cipal. El presidente de la república arreglará el ceremo-
nial con que deban ser recibidos les enviados de cortes 
estrangeras. 

Lo tendrá entendido &c. México 27 de noviembre 
de 1324. 

DECRETO. 
• 

Cantidad que han de percibir los jornaleros de la casa, 
de moneda y apartado de México que estando impssibili• 
taJos tengan veinte arios de buenos y acreditados ser-

víaos. 
• : • ' / • 

El soberano Congreso general constituyente de los 
Estadosunidos mexicanos ha tesado á bien decretar. 

El jornalero que en el servicio de la casa de mone-
da y apartado de esta ciudad cuente veinte años de bue-
nos y acreditados servicios legalmente comprobados, será 
acreedor, si está imposibilitado, á la tercera parte del 
jornal que percibía. 

Lo tendrá entendido &c. México 1 . ° de diciembre 
de 1824. 

D E C R E T O . 

Remítanse á los tribunales respectivos los negocios que se 
hallen pendientes en las audiencias de México y Gitadala-

t •• - — j<*ra. 

El soberano Congreso general constituyente de los 
Estadosunidos mexicanos ha tenido á bien decretar. 



Todas las causas y procesos civiles y crimínale« nn-
« la actualidad se lidian pendientes e n l a s T S 
audiencias que había en la nació« con los nombres de 
sico y fíu :dal j ir.i, antes de que se estableciera el , k t e ! E ¡ 
de república federal, se remitirán desde luego á ¡ct 
estados á que pertenezcan, que tengan ya instalado« 
sus tribunales de segunda instancia. 

fere 4 e J S 2 4 ? d r ' e " t < m M ° & C " M é x i c o ° ^ diciem-
D E C R E T O . 

Los abogados existentes, y los que haya en lo svcesi™ 
puedan ejercer su profesion en _ todos les tribunales de fo 

federación, 

. . El soberano Congreso general constituyante de los 
Estadosunidos mexicanos ha tenido á bien decretar 

Todos los abogados eesistentes en ía república v los 
que en lo sucesivo se habilitaren por cualquier estado 
podran abogar en todos ios t r i bua l e s de la federación 

de i m e n t e i , d l d o & c - M e ' x i c ? de diciembre' 

DECRETO. 
Certifiqúense de oficio las causas que se hayan de remu 

tir a los estados conforme al decreto que cita 

El,soberano Congreso general constituyente de IOJ 
ii03U 0 S m e : í 3 C 1 , n C £ s e h d servido mandar que to las 

aquellas causas que se hubieren de remitir á los tribuna-
Jes de los estados coa arreglo al decreto espedido en es 
t e oía, se certifiquen de oficio en la estafeta, avisándose 
le asi oportunamente á dichos tribunales, para que e~ 
tando entendidos de ello obren con este conocimiento ' 

Dios &c. México 1. o (]e decicmbre de 1824.' 

DECRETO. 

Establecimiento d¿ tres batallones de milicia aetiva en 
Incalan, refundiéndose en ellos los cuerpos de antio-ua 

reglamento que allí cesistsn. 

El s o b e r a o Congreso general constituyente d é l o s 

Estadosunidos mexicanos ha tenido á bien decretar. 
1. Se establecerán tres batallones de milicia activa bajo 

el pié, fuerza y regimen que se previene en el decreto 
de 12 de setiembre de 1823. 

2. Los cuatro cuerpos de antiguo reglamento que 
allí ecsisíen se refundirán en los de nueva creación. 

Lo tendrá entendido &c. México 2 de diciembre 
de 1824-, 

DECRETO. 

jDeclaración respecto del artículo 1.a de la constitución 
de Jul'.sco. 

El soberano Congreso general constituyente de los 
Estadosunidos mexicanos ha tenido á bien decretar. 

El artículo 7. ® de la constitución del estado ele 
Jalisco debe entenderse sin perjuicio de la facultad 12. 
del articulo 50. de la constitución general de les Esta-
dosunidos mexicanos, en cuyo sentido sin protesta alguna 
aquel venerable cabildo prestará el juramento á dicha cons-
titución. 

Lo tendrá entendido &c. México 2 de diciembre 
de 1824. 

DECRETO. 

Sueldo de los individuos de la corte suprema ds justicia, 

El soberano Congreso general constituyente de les 
Estadosunidos mexicanos lia tenido á bien decretar. 

Cada uno de los ministros y el fiscal de que fe 
componga la alta |córte de justicia, disfrutarán el sueldo 
do cuatro mil pesos anuales. 

Lo tendrá entendido &c. México 4 de diciembre 
4 e 1824, 

DECRETO. 

Arreglo de la administración de la renta de tabaco. 

El soberano Congreso general constituyente dé los 
"Estadosunidos mexicanos ha tenido á bien decretar los 
artículos siguientes. 

-L Quedan extinguidas la dirección, contaduría y 4 e -



más plazas generales dé la renta del tabaco, que se fia-
Han establecidas en esta capital. 

2. Las factorías de Orizava y Córdova quedarán con 
el caracter de administraciones, la primera general y ¡ a 
segunda subalterna, y con los empleados y dotaciones "que 
se previenen en los artículos siguientes. 

3. Habrá en la administración general de Orizava, un 
administrador general con el sueldo de 2.500. pesos anua-
les: un contador con 1.500: tres oficiales, uno con 800. 
pesos, otro con 600, y el último con 400: un fiel de alma-
cenes con 70ü. pesos: un portero con 6. reales diarios: 
un capataz con lo mismo: dos guardas nocturnos con 6. 
reales diarios cada uno. 

4. En la administración subalterna de Córdova habrá, 
un administrador con 1.203. pesos: un contador ó in-
terventor con SüO: dos oficiales, uno con 600. pesos y el 
otro con 409: un (iel de almacenes con 700. pesos:" an 
capataz con 6. reaíss diarios: un portero con lo mismo: 
dos guardas nocturnos, también con ti. reales diarios 
cada uno. 

5. Para el resguardo de ambas villas habrá un gefe 
reconoGedor de tabacos con 1.500. pesos: dos tenientes 
con 900. pesos e da uno: cuatro cabos con 14. reales 
diarios: treinta guardas con 12. reales diarios. 

6. Los empleos que resulten vacantes en las admi-
nistraciones de Orizava y Córdova y su resguardo, se 
conferirán á cesantes, militares vivos ó retirados, ó í 
empleados en otros ramos. 

7. Ei gobierno pondrá en practica el reglamento que 
tiene presentado para el gobierno économico de la renta, 
en cuanto no esté en oposicion con las diposiciones que 
el Congreso ha dictado posteriormente sobre la materia. 

Lo tendrá entendido &c. México 4 de diciembre de 
1824. 

DECRETO. 

•Sobre las casas c!e moneda. 

El soberano Congreso general constituyente délos 
Estadosuiudos mexicanos l¡a tenido á bien' decretar. 

L La casa de moneda de México y su fondo dota] per-
manecerán como hasta aquí bajo la inmediata inspección 
dí'¡ gobierno genera!, sin perjuicio de la r©elución que 

pueda recaer sobre indemnización por este ramo al esta-
do de México. 

2. Sí para el estable-imiento de las demás casas de 
moneda, ó para los fondos con que hacen cambio, se 
ha usado de caudales ó derechos pertenecientes á la ha-
cienda pública, hayan sido de las rentas asignadas á I03 
estados S de las gene rale*, serán estas snmaS crédito con-
tra los estados; con cuyos gobernadores se pon irá de acuer-
do el gabierno general sobre los medios 'de reintegrarlas 
% la hacienda de la federación; no compren Hiendo los 
edificios, obras, maquina, herramientas y utensilios que 
quedan á beneficio de los estados. 

Lo tendrá entendido Le. México 4 de diciembre 
de 1824. 

DECRETO. 

La corte suprema de justicia tenga un presidente y un 
vicepresidente elegidos como se previene. 

El soberano Congreso general constituyente de los 
Es.tadosunidos mexicanos ha venido en decretar. 

1. La suprema corte de justicia cié la federación ten-
drá un presidente que se elegirá de entre los ministros 
que la compongan. 

2. El presidente de la córte suprema de justicia durará 
en este encargo el espacio de dos a ¡os. 

3 El presi 'ente de la corte suprema de justicia po-
drá ser rélegiilo por una sola vez, y por mas, "al segundo 
ano después de haber cas ido en las funciones de presidente. 

4. Cada dos años acto continuo á la elección de pre-
sidente se nombrará también un vicepresidente de la' cor-
te suprema ele justicia, que hará las veces de aquel en 
caso de 'imposibilidad física ó moral; y énj igual falta tem-
poral de ambos, funcionará en su lugar el ministro mas 
antiguo según eî  orden en que estén designados en el de-
creto de su nombramiento. 

5 Cuando la falta de! presidente y vicepresidente sea 
perpetua y ocurra durante el receso del Congreso, el con-
sejo de gobierno nombrará al ministro que provisional-
mente ha de hacer sus veces. 

6. La cámara de diputados votando por Estados nom-
brará al presidente y vicepresidente de la córte suprema 
de justicia. 

id x 



Lo tendrá entendido &c. México 4 de diciembre 
de 1824. 

D E C R E T O . 

Reglamento de l¡s secretarías de las cámaras. 

El soberano Congreso general constituyente de 
los Estadosunidos mexicanos ha tenido á bien uecretár el 
siguiente, 

REGLAMENTO P A R A E L GOBIERNO I N T E R I O R 
DE LAS SECRETARÍAS DE LAS CAMARAS. 

CAPITULO 1. ® 

De los secretarios y S"S obligaciones. 

Son gefes de cada secretaria los respectivos secreta-
rios de las cam ra«. 

2. Se distribuirán entre si los trabajos conforme lo 
acordaren. 

3. Sus obligaciones son las marcadas en el reglamen-
to del gobierno interior. 

4. Ca la secretario es responsable de los espedientes, 
proposiciones y papeles que se pon . ai á su cuidado dosde 
que toman su principio en la secretaria ó en el Con-
greso hasta su final conclusion 

5. A nadie podrán franquear los secretarios documen-
to -alguno, sino es á los diputados y senadores, ó á lo* secreta-
rios del despacho; mas por tiempo determinado y ecsi-
jiendoles el correspondiente recibo. 

6. Darán cuando se les pida, certificaciones de aque-
llos hechos que les consten como secreta-ios ó que estén 
consignados en documentos ó espedientes que obren en 
las oficinas de su cargo; pero en to ¡as pon irán la clau-
sula, de que no tendrán m s efecto que el que deban 
producir por rigoroso derecho. 

C A P I T U L O 2. o 

Délos oficiales de la secretaría. 

7. Habrá un oficial mayor y cinco subalternos: el 
seguudo de estos sera también archivero. Habrá ademas 
en cada cámara un portero y dos mozos de aseo. 

8. Será obligación de los dependientes de esta oficina 
poner en limpio los decretos, órdenes, contestaciones .y 
demás que se ofrezca á los secretarios, cui lando de 
dirigirlos á sus respectivos destinos: dar á las proposi-
ciones y espedientes el tramite que lleven indicado al -mar-
gan: acumular en uno solo todos los que se refieran á ua 
mismo asunto: ecsijir á los presidentes de las comisiones 
firmen el conocimiento de los que hayan recibido: copiar 
en los libros destinados al efecto las actas aprobadas por 
el Congreso y los decretos y órdenes que se espidan: 
archivar las minutas originales que estiendan los secreta-
rios y los espedientes que se hayan concluido: estractir 
los memoriales y esposielones de los particulares y cor-
poraciones pasándolos inmediatamente »1 secretario pre-
s'iduite de ía comision de peticiones: fijar todos los sába-
dos en la puerta de la oficina, lista de los asuntos que 
se hayan concluido y otra los lunes en la puerta del 
salón de 1 ¡s sesiones de los que no se han discutido, 
instruir á los particulares del tramite y estado de sus 
solicitudes, y generalmente dar giro y cumplimiento á todos 
los negocios (pie les cometan los secretarios. 

9. El oficial mayor es el gefe inmediato de la oficina 
á quien est rán subordinados los demás de que habla el 
ar txulo 7. • en su defecto el oficial segundo desempe-
ñará sus funciones. 

10. La principal será repartir, como le parezca opor-
tuno, los trabajos que le están encomendados, y cuidar 
de su mejor y mas pronto de-empeño, siendo responsa-
ble de cualquiera falta ó desorden que se advierta. 

11. Toca esclusivamente al oficial mayor y en su 
defecto al segundo: 1.® Autorizar las copias que pidan 
los secretarios de cualquiera documento. 2. ® Anotar en 
la hoja de servicios de cada uno de los dependientes de 
la oficina los que presten en el desempeño de su encar-
go: 3.® Llevar una nota di ' r ía de i s asistencias, faltas, 
y cumplimiento de los subal eraos con que dará mensa-
mente cuenta á los secreta ios: 4.® Cuidar del aseo y 
conservación del edificio de su respectiva c * m r a y de 
sus muebles, llevando cuenca in dividual de los que ecsis-
tén y de los gastos impendidos en ellos; los que coa el 
visto bueno de los secretarios presenta: á á la apertura 
de las cámaras á su comisión de poli- ia 5.® Correrá con 

los gastos de su oficina, cuya cuenta con el inventario 

» 



de sus muebles, presentará á la aper tura de las camaras 
a sus secretarios. 

12. El archivero formará Índice general de lo va 
archivado y de cuanto se mande archivar, y otro particular 
de cada legajo, poniendo en estos carátulas. Cuidará asi-
mismo de entregar al por tero antes de la sesión y reco-
ger despues de ella los^iete primeros tomos de los decretos 
ue las cortes españolas, los espedidos por la ¡urda pro-
visional gubernativa, los del anterior y actu 1 Congreso y 
os de la junta llamada ins t i tuyeme: una coleccion de 

ios^decretos impresos y un e jemplar del reglamento iote-

13. Habrá en esta oficina de la secretar ia los catá-
logos siguientes. 

1 . ° De las comunicaciones de la otra cámara: 2.® De 
lo^negocios del gobierno.- 3. © D e los que hubieren ve-
, directamente de las legislaturas de los estados: 4 © De 
«as proposiciones de los diputados y senadores: 5 . ~ De 
solicitudes de particulares: 6. o De. espedientes que p a -
san al gobierno, ó á las comisiones: 7. © D e órdenes, de-
cretos y leyes: 8.® De acuerdos en que no haya luo-ar 
á acceder á las solicitudes: 9.~ D e espedientes y propo-
siciones archivadas. 1 

14. Será á cargo de esta oficina entregar al presiden-
te y secretarios para la firma La acta puesta en limpio 
un día después de su aprobación. 

15. Lo mismo se verificará con las órdenes, decretos 
y I « \ T 8 1 8 0 q u e s e recomiende su preferencia. 

ib. IVo se dará espediente ni documento alguno sin 
recojer recibo de la persona á quien se entregue, para 
io dial el oficial miyor deberá tener el correspondiente 
repuesto de recibos impresos. 

17 La hora de entrar á la oficina será una antes de 
que comiencen las sesiones: la de salida, l a en que se 
Cene luyan, dando el tiempo suficiente para estemier las 
resoluciones de preferencia: po r las tardes se turnará siem-
pre un dependiente para q u e aucsilie á las comisiones 
sin perjuicio de que estas p idan al oficial mayor los mas 
que necesiten. 

18. Las faltas voluntarias de estos en las asistencias 
se castigarán con la pérdida del sueldo co r respond ie ra 
al tiempo que falten; y si estas llegaren á t reinta días, 
será motivo para perder el destino. 

19. En las demás faltas g r a v e s en el ejercicio de se 

destino, el oficial mayor con vista de la hoja de servicios, da-
rá cuenta á los secretarios y estos á su cám -ra res'oec" 
tiva, para que califique si la falta es acredora á la per-
dida del destino. 

20. Las cámaras, cuando arreglen definitivamente estas 
oficinas, determinarán qué carácter tendrán las plazas que 
ahora se crean ó se proveyeren en lo succesivo en ellas. 

21. Los destinados en la actual secretaria, aun cu in-
do pasen á estas oficinas, gozarán de las prerrogativas 
y sueldos que jes -están asignados. 

22. En las plazas que se proveyeren de nuevo por 
vacante de las espresadas las cámaras arreglarán ios suel-
dos que los nuevos provistos deban gozar. 

; 23. En caso de trabajos •estraordinarios, los secreta-
rios pedirán los pensionistas ó cesantes que se necesiten 
para desempeñarlos. 

24. El portero asistirá todos los dias de sesión al es-
tremo del salón para reoibir las órdenes que le comuni-
que» el. presidente y secretarios, cuidando ademas de todos 
los muebles que por inventario le entregará el oficial mavor. 

25. tíno de los mozos asistirá en los dias de sesiones 
inmediato á la cámara, y el otro á la oficina, de secre-
taria. 

26. Durante el receso de las cámaras los oficiales des-
tinados en la de diputados, sino sirven á las otras comisio-
nes, trabajarán en la contaduría mayor bajo la dirección 
de la comisio^ permanente de los cinco diputados que es-
tán ai frente de ella. 

Lo tendrá entendido &c. México 4 de diciembre: 
'de 1824. 

ORDEN. 

Declaración relativa al artículo 142 de l* constitución. 

Ecsmo. Sr.—El soberano Congreso general consti-
tuyente en vista de la nota de V. E. de l. ° del corriera 
relativa al tribun d que deba tomar conooimíento en 
causas de con ules con motivo-del o urso que D. Car. s 
O-Gorman cónsul general de S. M. B hizo al presidente de 
la república quejándose del juez de letras D. Agustiá 
L e b n j a por haberle notificado que desocupase la (asaque 
habita á solicitad de su daeiió B Francisco- Fago iga> se'tu 
servido declarar que el articulo 142. de nuestraucenstiradoa 



se entiende, en el mismo sentido que habla el articulo 137. 
atribución 5.« facultad 5.a 

Y de érden &c. 
Dios &c. México 6 de diciembre de 1824.—Sr. 

secretario del despacho de relaciones. 

DECRETO. 

JOl gobierno pueda emplear a l~s ofríales sóbreteles del 
ejercito en los cuerpos de milicia activa. 

El soberano Congreso general constituyente de los 
Estadosunidos mexicanos há te:, i do á bien decretar. 

1. El gobierno según lo tenga por conveniente, emplea-
rá los oficiales il,d ejercito que hay sobrantes, en los cue r -
pos de la milicia activa, los que hará i en ella el servi-
cio y tendrán ia autoridad como efectivos. 

2. Los capitanes que se o. upen en estos cuerpos, ten-
drán su lugar en el escalafón general, y los subalternos 

{tasarán de la a ti v i á la milicia permanente, cuando asi 
o juzgue conveniente el gobierno, y en el modo que este 

mismo determine; pero no será con ascenso, ni lo obten-
drán en los cuerpos de la activa. 

3. Los batallones de la milicia activa se án llenado» 
con todos sus empleos; pero mientras los sirvan los vete-
ranos, los milicianos estarán retirados en sus cas is, d í l 
mismo modo que si sus cueqios no estuvierán sobre 11» 
armas. 

Lo tendrá entendido &c. México 13 de diciembre 
de 1824. 

DECRETO. 

Sobre el modo en que el Congreso ha de hacr la elección 
de individuos de la corte suprema de justicia. 

El soberano Congreso general constituyente de los 
Estadosunidos mexicanos ha tenido á b ;en decretar. 

1. Las elecciones de .ministros de la suprema córte de 
justicia se harán por primera vez con arreglo á lo preveni-
do en la ley de 27 <ie agosto del presente a o. 

2. El individuo que hubiere competido con otro en una 
elección según el articulo 9 de h misma ley, no podrá 
competir en las demás sino és que el Congreso, votan:!« 
libremente por eit¡~dos? lo designe para estas competencias» 

3. T os votos obtenidos para fiscal de la córte suprema 
de justicia no deberán computarse ei tre los adquirido» 
para ministros de la misma cor e, ni al contrario. 

Lo tend.á entendido &c. México 14 de diciembre 
de 1824. 

D E C R E T O . 

Declaración a favor de los ec'e -i Uticos qui obtuvier on em-
pleos ó grados militares en la primera revolución. 

El soberano Congreso general constituyente de lo» 
Estadosunidos mexie-mos ha tenido á bien decretar. 

1. To os los edes :ásticos seculares que obtuvieron en 
la prim ra revolución empleos ó grados militares, goza-
rá-i de una peasion de retiro correspondiente al grado que 
debiai aa obtener por rigorosa calificación del gobierno, si 
no fueran ec'esiá-ticos 

2. L>s e les árticos regul ,res que se hallen en el caso 
del articulo 1 . ° serán atendidos por el gobierno en aque-
llas solicitudes que no sean incomp itibles con el insti-
tuto que profesan. 

3. Li ley que fija el periodo de cuatro meses para 
que terminen los o ursos á la juata da premios, se en -
tenderá respecto de los eclesiásticos desde el día de la 
publicación de ésta. 

Lo tendrá entendido &c. México 17 de diciembre 
de 1221. 

ORDEN. 

Pensión á Doña Mana Josefa Mañero 

Ecsmo. S r . ~ En ir.stancia promovida por doña Ma-
ría Josefa M mero, viuda del capitan D. Nicolas Aristi, 
contraida á que se le continue la pendón de cien p e -
sos m^nsales, que le concedió el Ecsmo. sr. g neral Morelos 
en in iemni'.ación de once m 1 ochocientos y tantos pesos que 
de su dote le ocupó á su entrada en Oajaca, ha t en i -
do á bien el soberano Congre-o general resolver: que se 
paguen á la espresacla doña Maria Jo-efa Mañero c in-
cuenta pesos mensales, y por lo respectivo al capital y 
réditos ven idos hasta la fecha ocurra á la junta del ere-
dito público. 

D s orden, í¿&. 



Dios &c. Mi'xleo 17 de diciembre de 1824 
secretario del despacho de guerra. 

D E C R E T Ó , 

Ko se haga variación en los estados en -puntos concerní(tu 
tes í rentas eclesi&ticas sino eii los términos que se es-

presan. 

El soberano Congreso -general constituyente de los 
Estadosunidos mexicanos ha tenido á bien decretar. 

Mientras el Congreso general en virtud de la fa-
cultad 12 del art. 50. no dicte las leves, por las que ar-
regle el ejercicio del patronato, no se hará variación en 
los estados en puntes concernientes á rentas eclesiásti-
cas, á no ser que ambas autoridades acuerden dicha va-
riación, pediendo 'cualquiera de ellas proponer al Con-
greso general las reformas que estime convenientes en 
los demás ¡ unios, como también ocurrir al mismo Con-
greso general en los relativos á rentas cuando no se ha-
yan convenido entre s«. 

Lo tendrá entendido &c, México 18 de diciembre 
de 182-1. 

DECRETO. 

Día en qw sé hm de cerrar las sesiones del -Congreso, 
eonsñtvyente: previdencias para el caso de ocurrir alguna 
cosa estraot diñaría mientras se instala el Congreso cons-

titucional. 

El soberano Congreso general constituyente de ios 
Estadosunidos medicaros ha ten.'do á bien dccret r. 

1. La? sesiones del actual Congreso se -ceiWir&a el dia 
24 de este níeá. 

2. Los diputados que ló componen y ecsisten en esta 
capital, no sé aumentarán mientras el í . ° constitucional 
no' se declare instilado. 

3. Si en el intermedio ocurriere alguna causa gravísi-
ma á juicio del presidente de lo» Estadosut-idos mexica-
nos, se reunirá el Congreso para entender únicamente en 
el asynto por cpya urgencia se haya retiñido. 

4. En este caso de reunión estr o; dinaria del s< h:M a* 
no Congreso, se e n t e n d e d ser presidente y secretarios 

los mismos individuos que lo eran al tiempo de cerrarse 
las sesiones. 

Lo tendrá entendido &c. México 21 de diciembre 
de 1824. 

ORDEN. 

Pensión a doña María Angela Paez. 
Ecsmo. Sr. == Habiéndose servido tomar en consideración 
el soberano Congreso general la solicitud de doña Maña 
Angela Paez relativa á una pensión que V. E. recomen-
dó en nota de 2 í del procsimo pasado, ha tenido á bien 
mandar que con arreglo al monte pió militar y al ú l -
timo sueldo que disfrutaba el ex-general de división D 
José Antonio Andrade, podrá el gobierno señalar una pen-
sion vitalicia á su viuda la espresada dona Maria Angela 
Paez y á sus hijas mientras no tomen estado. 

Y de su orden &c. 
Dios kc. México 21 de diciembre de 1824. = Sr. 

secretario del despacho de guerra. 

ORDEN. 
Se revalida la pensión que se espresa & Doña Maria Ci-

rila y Doña Trinidad Oñate. 

Ecsmo. Sr.—El soberano Congreso general vista la 
solicitud de Dona Maria Cirila y Doña Trinidad Oñate y 
el informe ele V. E. de 18 de noviembre procsimo pasado 
ha teniao á bien determinar que se les revalide la pensión 
de ciento ochenta y ocho_ pesos anuales que les tenia 
com edida el gobierno español, para que la continúen dis-
frutando sin novedad; y se les acudirá con ella y con los 
caídos que han dejado de percibir desde que el o-obier-
no les suspendió su pa°-o. ° 

De orden &c. 
Dios &c. México 21 de diciembre de 1824. —Sr 

secretario del despacho de guerra. 

DECRETO. 

Los estados puedan imponer un tres por ciento de dere-
cho de consumo á los efectos estrangeros sobre los aforos 

hechos en las aduanas marítimas. 

El Congreso general constituyente de los Esta-
20 



dosunidos mexicanos ha tenido á bien decretar. 
1. Los estados podrán imponer el tres por ciento de dere-

cho de consumo á los efectos estrangeros sobre los afo-
ros hechos en las aduanas marítimas al tiempo de su 
introducción. 

2. Al efecto el empleado nombrado en las aduanas ter-
restres por el gobierno general para la revisión de las guias 
que se dirijan de los puertos, pasará al comisionado 
que nombre el respectivo estado la factura aforada de 
aduana para la ecsaccion del derecho prevenido; y sin cons-
tancia de haberlo satisfecho no se le librará la tornaguía. 

3. Para el cobro de estos derechos se observarán las 
mismas reglas que para los demás efectos de consumo de 
los pueblos 

Lo tendrá entendido &c. México 22 de diciembre 
de 1824. 

D E C R E T O . 

Reglamento para el gobierno interior del Congreso general. 

El soberano Congreso general constituyente de ios 
Estadosunidos mexicanos ha tenido á bien decretal- el si-
guiente. 

R E G L A M E N T O PARA EL GOBIERNO I N T E R I O R 
DEL CONGRESO GENERAL. 

I. 

í)e la instalación de las camürss. 

1. Luego que lleguen los senadores y diputados al lu-
gar de las sesiones, se presentarán á los secretarios del 
consejo de gobierno, los cuales harán sentar sus nombres 
en un registro, y el del estado o territorio que los ha 
elegido. Por esta vez se presentarán á ia secretaria del 
actual Congreso. 

2. En el a7o de la renovación dé las cámaras cele-
brará cada una el dia 15 de diciembre á puerta abierta 
la primera junta preparatoria. 

3. Ambas nombrarán de entre sus respectivos miem-
bros un presidente, y dos secretarios,. 

4. En esta primera junta los senadores y diputarlos 
presentarán sus credenciales, y se nombrarán á plural i -
dad absoluta de rotos dos comisiones, uca compuesta de 

ciuco_ individuos para que ecsamine la legitimidad del nom-
bramiento de todos los miembros de la cámara, y otra 
eje t re 3 para que ecsamine la de estos cinco individuos 
t;e la comisicn. 

5. Cada cámara antes de cerrar las sesiones del sg^ 
gundo ai¡Q nombrará una comisión compuesta de tres in-
tiiviouos de los cuales uno hará de presidente y dos de 
secretarios para el solo efecto de dirigir el acto de que 
habla el artículo 3. 

.6, El dia 20 del mismo diciembre se celebrará tam-
bién á puerta abierta la segunda junta preparatoria, en 
la que las dos comisiones presentarán s,u dictámen con 
presencia de las actas de las elecciones. 

7. En esta junta y en las dem.-,s que á juicio de la 
cámara fueren necesarias, se calificará á pluralidad abso-
luta de votos la legitimidad del nombramiento de cada uno 
de sus miembros, y se resolverán las dudas que ocur-
rieren sobre esta materia. 

8. En el año siguiente al dé la renovacicn de las cá-
maras se tendrá la primera junta preparatoria el <:ia 20 
de diciembre, y hasta el dia 28 las que se crean nece-
sarias para resolver en el modo y forma que se ha es-
presado en los artículos precedentes, sobre la legitimi-
dad de la elección de los senadores ó diputados que de 
nuevo se presenten despues de cerradas las sesiones del 
primer año. 

9. En todos los años el dia 28 de diciembre se cele-
brará la última junta preparatoria, en la que los diputa-
dos y senadores prestarán el juramento que sigue: ¿Ju-
ráis guardar y hacer guardar la constitución política de 
los Es'.adosuni los mexicanos sancienada por el Congreso 
general constituyente en el año de i824 !—R. Si juro.— 
¿Juráis haberos bien y fielmente en el encargo que la na-
ción os ha encomendado, mirando en todo por el bien y 
prosperidad de la misma nación9.—R. Si juro•—Si asi lo 
hiciereis, Dios os lo premie, y si no os 'lo demande. 

íO. En seguida se procederá á nombrar un presiden-
te, un vicepresidente y el número de secretarios que en 
el acto acuerde la cámara, con lo que se tendrá por cons-
tituida y formada, y asi lo declarará el presidénte en voz 
alta por e^ta fórmula: „La cámara del senado ó de re-
presentantes se declara legítimamente constituida." 

11. Se nombrará en el mismo dia una diputación de 
seis individuos, incluso un secretario, que tendrá por ob 



jeto participar aquella declaración á la otra cámara y 
después al presidente de la república. 

12. El dia 1.® de enero se reunirán las «los cámaras 
para el solo efecto de la apertura de sus sesiones. Lue-
go que se retire el presidente de l a repe l í . -a , el que 
presida el Congreso hará en voz alta la siguiente decla-
i ación: M Congreso general de los Estadosunidos meji-
canos abre sus sesiones hoy [agui la fecha del mes y añ ,] 

lo Las caxnaras no podrán celebrar sus juntas pre-
paratorias sin la concurrencia de mas de la untad de los 
miembros que deben componerlas. 

H . Si en el dia 15 de diciembre no hubiere este n í -
m r T ' l n 6 S í n G m , b a r ? ° l 0 á individuos presentes 

tucion 6 q U C h a W a 6 1 a r t 3 6 d e 

5 £ , i E 1 5 ° b í e r n o s e encargará de citar oportunamente 
t l°j « P ° * d o ? J senadores ecsistentes en esta capit .1 has-
ta el día 14 de diciembre, señalándoles la hora y local 
en donde hayan de reunirse. 

16. Las cámaras se reunirán igualmente para el acto 
l l n f J T SUS s e s i o n e s > y s e observarán las mismas so-
lemnidades que para abrirlas. 

I I 

De la presidencia. 

17. El dia último de cada mes elegirá rada cámara de 
entre sus respectivos miembros un presidente y un vi-
cepresidente, los cuales no podrán ser reelegidos en el 
mismo ohcio en todas las sesiones de un ar o. 

18. Este nombramiento se comunicará al gobierno por 
riódícostana d C C a d i c f , m a r a ' y s e PuI jlicara en los pe-

el l f E1- P r e s í d e n t e y e l vicepresidente á su vez, tendrán 
ei tratamiento d ; Escelencia en la correspondencia de oficio. 

26. Las obligaciones del presidente son. 
I . Abrir y cerrar las sesiones a l a hora señalada en 

es,.e reglamento. 
II. Cuidar de que asi los miembros de la cámara ro-

. mo los espectadores observen orden, compostura y silencio 
I I I . Dar curso á los oficios que se remitan de la otra 

cámara, los de los secretarios del despacho, y d e ' l a s le-
gislaturas de los estados. 

IV. Determinar los asuntos que deben ponerse á dis-
cusión, prefiriendo los que fueren de utilidad general, á 
no ser que por mocion que hiciere algún individuo de 
la camara, a uerde ésta dar la preferencia á otro espe-
diente particular. 

y . Conceder la palabra alternativamente en pro y en 
contra á los miembros de la cámara en el turno que la 
pidieren. 

VI. Llamar al orden al que faltare, ya por si, ó es-
citado por algún individuo de la cámara. 

"VII. Firmar las actas de las sesiones luego que es-
ten aprobadas, como también las leyes y decretos que pa-
sen á la otra cámara para su revisión, y las que ss co-
muniquen al gobierno para su publicación. 

V I H . Nombrar las comisiones cuyo objeto fuere de 
mera ceremonia. 

IX. Anunciar por medio de los secretarios al fin de 
c a ' a sesión los asuntos que hayan de tratarse en la in-
mediata. 

X. Citar á sesión estraordinariá cuando ocurriere al-
gún motivo grave, y a p o r si, escitado por el gobierno, 
o por el presidente de la otra cámara. 

21. El presidente en sus resoluciones estará subor-
dinado al voto de su respectiva cámara. 

22. Este voto será consultado,-previa una discusión 
en que podrán hablar dos en pro y dos en contra, siem-
pre que algún miembro de la . cámara reclamare la resolu-
ción del presidente, lo cual se podrá hacer siempre que 
no haya mediado votacion alguna, y se adhieran al mis-
mo reclamo á lo menos otros dos de los individuos pre-
sentes. r 

23. Faltando estas circunstancias, el presidente podrá 
c e r 5 u e s ; % a n de la sala el individuo ó individuos que 

se resistan á obedecer sus resoluciones, los cuales solo 
permanecerán escluidos durante el tiempo de la discusión 
de la materia que en el acto se versare, 

24. Cuando el presidente hava de tomar la palabra 
para ejercer las funciones que le señala este reo-lamento 
siempre permanecerá sentado; mas si quisiere entrar en 
la discusión de los negocios, pedirá en voz alta la p a -
labra, y usará de ella conforme á las reglas que se píes-
cr iben á los demás miembros de la cgmara. 

25. A falta del presidente, ejercerá todas sus funcio-
nes el vicepresidente, y en defecto de ambos el menos 



antiguo de Io§ que lo hubieren sido de entre los miem-
bros presentes. 

26. Podrá también el vicepresidente ó el que lucie-
re sus veces, ya por sí, ó escitado por otro, llamar al 
presiliente al orden y mandarle salir de la sala con ar-
reglo al art. 23. 

III. 

De los secreter les. 

27. Cada cámara nombrará de entre sus respectivos 
miembros el numero de secretarios que juzgue necesa-
rio para el mejor despacito re los negocios. 

28. Los que fueren nombrados ejercerán este oficiq 
por el tiempo de las sesiones ordinarias de un año, y 
no podrán ser reelegidos. 

29. Siempre que hubiere sesione^ estraordinarias se 
hará nueva ¿lección de secretarios, los cuales durarán poi 
todo el tiempo de aquéllas. 

oO. Esté nombramiento se comunicará al gobierno con 
el de presidente y vicepresidente, y sq publicara en loa 
periódicos'. 

31 El tratamiento de los secretarios será el de Esce-
lencia en Ja correspondencia de oficio. 

32. Sus obligaciones son: 
J, Estender y firmar las actas de las sesiones, las 

ojales deberán contener una relación sencilla y clara de 
cuanto en aquellas se tratare y resolviere, evitando tocia 
calificación sobre los discursos y espopiciones q u e se 
bagan ,^ 

II. Esfender y firmar las comunicaciones oficiales que 
su círaara d i g i e r e á la otra, ó á las secretarias del 
despacho. 

1IL Pasar á la comisiop de memoriales los que se di-
rijan á la cámara para que proponga el curso que deba 
dárseles. 

IV. Presentar á la cámara é insertar en el acta el 
día I.® de cada roes, una lisia en que se espreso el nú-
mero y calidad de los espedientes que se hayan p a s a -
do á cada cemision, t i de ¡os que respectivamente han 
despachado, y el número total de los que quedan en po-
der de- cada una. 

V. Dar c'-enia á la cámara ciclos asuntes que se pre-
senten en la excretaría por el orden siguiente. * 

1. Con el acta de la sesión anterior para su apro-
bación . 

2. Con las comunicaciones oficiales de la otra cámara, 
las del gobierno general y las de las legislaturas de los 
estados. 

3. Coa las proposiciones de los individuos de la cá-
mara. 

4. Con los dictámenes que estén señalados para su dis* 
c u s ion. 

5 . Con los dictámenes de primera lectura. 
6. Con IQS memoriales de los particulares. 

IV. 

De las sesiones. 

33. Las sesiones serán públicas: comenzarán á las diez 
xle la maoana y durarán cuatro horas, podiendo prolon-
g a r s e este tiempo por acuerdo espreso de la cámara á 
petición de cualquiera de sus miembros. 

34. Habrá sesión secreta los lunes y jueves de cada 
semana para tratar los asuntos que ecsijan reserva;- la cual 
comenzará á la «na de la tarde. 

35. Si fuera de estos días ocurriere algún asunto de 
esta clase que no admita demora, ó lo pidiere algún miem-
bro de la cámara, ó el presidente de la otra, "ó los se-
cretarios del despacho, habrá sesión secreta estraordiaa-
r ia á primera ó última hora. 

36. Se presentarán en sesión secreta: 
1. Las acusaciones que se hagan centra los miembros 

de la cámara, contra el presideute ó vicepresidente de la 
república, centra los secretarios del despacho, los gober-
nadores de los estados ó ministros de h suprema corté 
de justicia. 

2. Los oficios que con la neta de reservados se diri-
jan de la otra cámara, del gobierno, ó de las legislatu-
ras de los estados. 

•3. Los asuntos puramente económicos de la cámara. 
•4. Las material eclesiásticas, tí religiosas. 
-5. Los demás -asuntos que el presidente y los secreta-

rios calificaren que necesitan reserva. 
37. L :s sesiones públicas estraordinmic comenzarán 

por deliberar sobre la necesidad de ellas r.ismas, y Jas 
secretas taoto ordinarias es:ni> ̂ egtrí&rsSnaríás ¿djhenzará* 



por discutirsise sobre si el asunto qne se presenta es de 
sesión secreta ò pública, y concluirán pregimi ndo t e & la 
cámara si las materias que se t a n tratado son de r igo-
roso secreto. 

38. Los miembros de la cámara asistirán á tedas las 
sesiones desde el principio hsst'a el fin; se presentarán 
cen traje honesto y decente; t enrnán asiento sin pre fe -
rencia de lugar, y guardarán el silencio, decoro y mode-
ración que corresponde á la nación que representan. 

39. El senador ó diputado que por indisposición ú 
otro grave motivo no pudiere asistir ó continuar en la 
sesión, lo _ avisará al presidente de palabra ó por medio 
de un oficio; pero si la ausencia hubiere de ser por mas 
de tres dias, lo participará á la cámara para obtener su 
licencia. De estas faltas, como de las razones que Ls mo-
tivaren, se hará mención en el acta de las sesiones pú-
blicas. r 

40. No se concederán licencias sino por causas muy 
graves y suficientemente probadas, ni á mas de la c u r-
ta parte de la totalidad de los miembros que deben cora* 
poner la camara. 

41 Si algún miembro de la cámara enfermare de g r a -
vedad,- el presidente nombrará una comision de dos indi-
viduos, que lo visitarán diariamente, y darán cuenta á 
la camara de sus necesidades para qne provea de r e -
medio. En caso que falleciere, se imprimirán esquelas á 
nombre del presidente, y s e nombrará una comision de 
seis individuos para que asista á su funeral. 

42. Los senadores y diputados tendrán el tratamiento 
úe òenor/a en las comunicaciones de ofic io 

43. Los secretarios del despacho asistirán á las s e -
siones siempre que fueren enviados por el gobierno, ó 

b W F ° r / C U e r ^ d e I a cámara, sfn j u i c i o 
de la libertad que tienen de asistir cuando quisieren á 
las sesiones públicas. -

44. Cuando un secretario del despacho sea llamado al 
mismo uempo por ambas cámaras, el gobierno lo manda-
rá adonde lo crea mas necesario, y á la otra asistirá alguno 
de los otros secretarios q u e esté impuesto de la matè-
ria que haya de tratarse, ó el oficial mayor de la s e -
cretaria respectiva. 

45. Los secretarios del despacho tomarán asiento in-
distintamente entre los miembros de la cámara, y no ten-
g a n en las sesiones otro tratamieato que el de Señoría. 

V. 

De la iniciativa ds las leyes. 

46. Las proposiciones, ó proyectos de ley 6 decreto 
qne se pasen ds una á la otra cámara, y los que remita 
el gobierno supremo y las legislaturas de los estados, 
3e mandarán siu" necesidad de' otro trámite á la comi-
sion que correspondan. 

47. Las proposiciones de los diputados y senadores *s» 
presentarán por escrito y firmadas de su autor al pre-
sidente de su respectiva cámara, y concebidas en los tér-
minos que aquel crea deber espedirse la ley, decreto, 6 
resolución á que aspira. 

48. Las proposiciones, proyectos de ley ó decreto de 
los diputados y senadores, se leerán en dos diferentes 
cesiones con intervalo de dos dias por lo menos. 

4P' I a P r l i a 2 ? a . lectura espondrá su autor, si lo 
tuviere á bien, los fundamentos en que la apoye, y en 
la segunda podrán hablar una sola vez dos miembros d» 
Ja cámara, uno en p ré y otro en contra, prefiriéndose al 
autor de la proposlcion. 

50. Inmediatameate se preguntará & la cámara si se 
admite o no á discusión: en el primer caso se pasará á 
la comision respectiva; y en el segundo se tendrá por 
desechada. 

51. En los casos de urgencia, de obvia resolución, o 
de poca importancia podrá la cámara á pedimento de al-
guno de sus miembros ciar curso á las proposiciones en 
hora distinta de la señalada, y estrechar ó dispensar el 
intervalo de las lecturas. 

52. Ninguna proposición podrá discutirse sin que pri-
mero pase á la comisión á que pertenezca. Solo podrá 
dispensarse este requisito en los asuntos que por acuer-
do espreso ds la cámara se calificaren de obvia resolu-
ción ó de poca importancia. 

yi. 
De las «omisiones 

53. Para facilitar el despacho de los negocios, se nem= 
brarán comisiones permanentes y especiales que los Tecsa-
minea é instruyan üasía ponerlos en estado de { xesolusiea, 

' 2 1 " " 



54. l a« permanentes serán: de puntos constituciona--
Ies, da gobernación, de relaciones esteriores, de hacien-
da, de crédito.publico, de justicia, de negocios eclesiásá-
eos, de guerra y marina, de industria agrícola y fabril, 
de libertad de Uin(»renta-, de coloni».ación, de policía i n -
terior, y ele peticiones. 

55. Cada cámara podrá aumentar 6 disminuir el n ú -
mero de r v í s ccmi-ione-, según lo creyere ccnveíáente. 

56. Asiiüisn:o cada una de las cámaras de i f i ca : á las 
comisiones espc<r des, conforme lo ecsija la urgencia y ca-
li; ¡ad de los negocios. 

57. Habrá ana- gran comisión compuesto de los ííipu-
t dos ó senado.es que se li dien preséntes de los ¡ rime-
ros nombrados por 1 ,s estados- ó territorios de la fede-
ración: 

58. Esta c-mi'ion será permanente, y á ella sola per-
tenecerá t-1 derecho de nombrar á pluralidad absoluta de 
Vi tes l..s comisioneá peiman-ntes y especi les. 

59. En el clia siguiente al de la apertura de las Se-
siones del primer ano, presentará á la cámara para sé 
aprobación la lista de todas das comisiones permanentes. 

60. Las comisiones se compondrán de tres individuos 
del seno mismo de la cámara, y solo podrán aumentarse, 
j o r o cu udo es preso de aquella hasta el número da cinco. 

61. ^ ;No podrán estas renovarse en los dos años de 
cada legislatura ni los miembros de las cámaras escusar-
se. de su nombr ¡miento; pero ninguno podrá estar ea 
mas iie dos comisiones- permanentes. 

62. Guando por graves motivos la cámara permitiese 
la separación dé uuo ó mas individuos de alguna comi-
sión, se procederá á nombrar otros tantos que lo« sasti-
tuyan mientras permaneciese, la causa que provocó esta 
medida. 

6 >. Orando u n í ó mas individuos de alguna comi-
siou tuvieren interés- p c sonal en malquiera "asunto que 
se remita al eesamen de aquella, s - abstendrán de v e -
tar y-f irmar el dictamen, y lo avisarán á la gran cemi-
si >n, la cual nombrará otros que los sustituyan para el 
solo efecto de concurrir al despacho de aquel asunto par-
ticular. 

64. El presidente y los secretario?, mientras durare 
su encargo, no pourán pertenecer á comisión «Iguña ¿ 
•no ser la de peticiones,. de la que será presidente uno 
.de ellos' según lo disponga el reglamento de la secretaria. 

65, Las comisiones fundar n por escrito su dicíam**, 
y concluirán reduciéndolo á proposiciones claras y sen-
cil'as qse puadan sujetarse á votacioa. 
_ 6S. Para que haya dictamen d-í comisión deberá estar 

firmado por la mayoría de los individuos que la compo-
nen. Los que disintieren de esta mayoría fundaran precisa-
mente por escrito su voto particular. 

-Las comisiones por medio de su presidente, po-
drán pedir de cualesquiera archivos y oficinas de la na-
ción todas las instrucciones y documentos que estimen con-
velientes para la mejor ilustración de los negocios, Con 
tal que no sean de aquellos que ecsijan secreto, cuya vio-
lación pueda ser perjudicial al servicio .público. 

.68. De estos documentos se dará el correspondiente 
reciba, ea el cual se espresará el número de fojas de que 
constaren; y se devolverán tan. luego como;hav:ín servido. 

G9. Cuando alguna comisión creyere que conviene demo-
rar <J suspender el curso de algún negocio, nunca podrá 
h icerlo por si misma, sino que abrirá dictamen esponien-
do esa conveniencia á la cámara en sesión secreta, y 
la resolución será publicada. 

70. Si alguna comisión retuviere en su poder un espe-
diente por mas de quince dias, los secretarios lo harán 
presente á la cámara en la primera sesión secreta, y se 
proveerá lo conveniente para evitar la demora en el cur-
so de los negocios. 

71. Cualquier miembro de la cámara puede asistir sin 
voto á las conferencias, de las comisiones, y discutir en ellas. 

72. El presidente de las comisiones, que lo será el pri-
mer nombrado, será responsable de todos los espedien-
tes que se Is pasen de Ja secretaría, como de ¡os1 demás 
que se le remitan de otros archivos y oficinas. 

73. Leido cualquier dictamen de comisión sobre .proyec-
to da ley ó decreto, se remitirá por la secretaria copia 
eeríificada da los artículos con que concluya á iodos los 
periódicos ce l a capital. 

74. El artículo anterior se entiende sin perjuicio de la 
facultad que tiene cada una de las cámaras, para mandar 
imprimir integres y por separado los dictámenes que tu-
viere por conveniente. 

75. Las comisiones presentarán dictamen el dia siguien-
te a¡ de la apertura de las sesiones del segundo año, so-
bre todos los asuntos que se hallen pendientes en su po* 
,{i& de las del primero. 



76. En el año de la renovación de ías cámaras pre-
sentarán el mismo dictamen á la secretaría respectiva, el 
cual se pasará á la comisión nuevamente hombrada del 
ramo á que pertenezca para que lo adopte 6 io modifi-
que, según creyere necesario. 

VII. 

De las discusiojies. 

77. Entre la lectura y discusión de cada dictamen se 
guardarán ios mismos intervalos, y aaemas las mismas re-
gias prevenidas en los artículos 48 y 51. 

78. Llegada la hora de la discusión se leerá la pro-
pQsieion, oficio ó petición que la hubiere provocado, y 
después el dictamen de la comision, á cuyo ecsamen se 
remitió, y el voto particular si 1o hubiere. 

_ 79. El presidente formará luego una lista de los in-
dividuos que pidan la palabra en contra, y otra de los 
que la pidan en pro, las cuales se leerán integras antes 
de comenzar la discusión. 

80. Todo proyecto de ley ó decreto se discutirá pri-
mero en su totalidad, y despues en cada uno de su® 
artículos. 

81. Los miembros de la cámara hablarán alternativa-
mente en contra y en pro, llamándolos el presidente por 
el orden de las listas. 

82. Siempre que algún individuo de los que hayan 
pedido la palabra no estuviere presente en el salón cuan-
do le toque hablar, se le colocará á lo último de sa 
respectiva lista. 

83. Los individuos de la comision y el autor de la 
preposición que se discuta podrán hablar mas de dos ve-
ces. Ningún otro podrá hablar segunda vez sobre uá 
mismo asunto, sino pidiendo la palabra despues que la 
haya usado por primera. 

84. La misma facultad que los individúes de comisio-
nes y autores ce proposiciones, tendrán ios diputados qué 
sean únicos por su estado ó territorio en los asuntes en 
que estos sean especialmente interesados. 

85. Los diputados ó senadores sin entrar de nuevo en 
la cuestión podría deshacer. equivocaciones puramente de 
techo. 

€6, El orador ding'ui palabra a la chinara sin otro 

tratamiento que el impersonal; y sa discurso n# p&drí 
durar mas de media hora sin permiso de la misiaa 
cámara. 

87. Comenzada la discusión ningún individuo puede 
Jitdir la palabra sino en voz baja y acercándose ai pre-
sidente, ni se pod>á interrumpír al que habla bajo p re -
'testo alguno, á no ser para, reclamar el orden. 

88. No se .podrá reclamar el orden sino por media 
del presidente en los dos casos siguientes. Primero: cuan-

tío se infrinja alguu artículo de este reglamento. Segun-
do: cuando se viert.ai injurias contra alguna persona ó cor-
poracion. 

89. Hablar sobre taitas cometidas por los funciona-
rios públicos en e.; desempeño cíe sus" obligaciones;, no 
será motivo para reclamar el orden; p-.ro en caso de ca-
lumnia se procederá con arreglo á lo dispuesto en el § 
Í A Í . 

90. Siempre que algún miembro de la cámara pida 
al principio de la discusión de cualquier dictamen, que 
un individuo de la comision esplique rus fundamentes, sé 
verificará asi y luego se entrará á la discusión. 

91. Ninguna discusión se podrá suspender sino por 
estas causas. Primera: por e! acto de levantar la sesión. 
é. la hora señalada ó en el caso de los artículos 193 y 
194. Segunda: porque la cámara acuerde dar preferen-
cia á otro negocio de mayor gravedad y urgencia. Ter-
cera: por alguna proposición suspensiva que presente cual-
quiera individuo de la cámara. 

92. En este último caso se leerá la proposición, y sin 
-otro requisito que oír á su autor, si la quisiere fundar, y á 
otro en contrario, se preguntará á la cámara si se toma ea 
éonrideracion inmediat ¡mente: en caso de negativa, correrá 
sus tramites por separado, si así lo pidiere su autor; y en 
el de afirmativa se discutirá y votará en el acto. 

93. ÍS;o podrá hacerse mas de una proposicion sus-
pensiva en la discusión de un dictamen. 

S4. Cuando algún miembro de la cámara quisiere que 
•se. lea nlgnna ley ó documento para ilustrar la discu-
sión, pedirá la palabra, y sin interrumpir al que habla, 
se le concederá. coa preferencia para el solo efecto de 
la lectura. 
• 95. En ios proyectos de ley ó decreto no podrá cer-
rarse la discusión mientras no se hubiere habla«fp por 
lo ¡ueass ¿él? reces ea pro y otras í&iías en -contra. 



caso qnc Imbleye quien tenga la palabra,v inclusos ío* 
secretarioj del despacho. £.a lo? ds nís asantes que s e a j 
privativos de cada cámara, bailará que se hable tres ve-
ces ,en cada .sentido. 

93. Completo el número de individuos que puej í ía 
osar de la palabra, podrá el presidente por* sí ó esci-
tadO por algún miembro de la cámara, mandar que se 
pregante si el aiunto esta 6 no suficientemente discuti-
do: en el primer caso se procederá inmediatamente á la 
vo,ación: en el segundo, continuará la discusión; pero 
bastará que hayan hablado uno en pro y otro en coa-
tra para que se pueda repetir la pregunta. 

. J 7 - Antes que se declare si el punto está 6 no sufi-
cientemente discutido, el presidente leerá en vez alta 
í b - f t a S C® 1 0 3 w d i v i d u o s 1 u e - £ u n tienen pedida la | | 

o Declarado un proyecto suficientemente discutido 
lo general, se preguntará si ha ó no lugar á votar-

lo .en su totalidad, y habiéndolo, se procederá á 3a dis-
cusión de los artículos en particular: en el caso epuesto 
«c preguntará si vuelve ó no todo el proyecto á la co-
mision: si la resolución fuere afirmativa, volverá en efec-
to para que lo reforme; mas si fuese negativa se tendrá 
por desechado. 

Asimismo cerrada la discusión de cada uno dé los 
artículos en particular, se preguntará si ha ó no lugar 
a votar: en el primer caso Se' procederá á la votacion; 
en el segundo, volverá el artículo á la comision. 
. 1 Ui). .fer desechado un proyecto en su totalidad, ó 

stguno de sus artículos, hubiere voto particular, se pondrá 
este a discusión, con tal que se haya presentado á lome-
nos un cha antes ele entrar en el debate sobre el dicta-
men de la comisión. 

101. Si algún artículo constare de varias proposicio-
ne=, se pondrá á discusión separadamente una despues 
ee otra, señalándolas previamente su autor, ó la comision 
que las presente. 

102. Cuando nadie pida la palabra en contra d» al-
g i a dictamen, jmo de los individuos de la comision espon-

» lis dificultades que tuvo aquella presentes en ' SHS 
conterencias privadas. 

103. Si a t ^ verificada la anterior esposicion. ' a h s m o 
pidiese la palabra en contra, se preguntará á [a < * L m 
5 el asunto es de gravedad: si n® lo fuere, se votará 

en aquella misma sesibn: en el caso opuesto, se repetirá 
su lectora dos días despues; y no habiendo quien lo im-
pugne, se procederá á la votacion. 

104. Cuando solo se pidiere la palabra en pro, podrán 
hablar hasta dos miembros de Ja cámara. 

líifr. Cuando solo se pidiere en contra, hablarán todos 
los cae la tuvieren, á no ser que completo el número 
de seis veces, se mande preguntar si el punto esiá sufi-
cientemente discutido. 

10o. Desiie el momento en que ?e vote una proposi-
cion hasta que los secretarios den cuenta con ia minuta 
de lo acordado, poá-án presentarse por escrito adiciones 
ó modificaciones á los arteúlps aprobados. 

107. Lcida por prhnera vez una adición, y oí ¡os los 
fundamentos que quiera esponer su autor, se pr«;,unta-
rá inmediatamente'si se ael nite 6 no á discusión. Admitida, 
se pasar', á la comision respectiva; en caso contrarios* 
tendrá por deseen ida. 

103. Cuando los secretarios del desp,ach¡ fueren llama-
dos por la cámara, ó enviados por el ¿obi rno para asis-
tir á alguna d -cusían, poiir n peo ir el espediente con 
anticipación para instruirse da su coatenido. 

109. Ai efecto se pasará diariamente i cada, ministerio 
por 1 ¡s secretarias de ambas cámaas 1 ta da ios asun-
tos que esten se¡.aíaíos p .ra discutirse en la seiion íh-
snediaí i. 

110. Antes de comenz-.r la discusión podrán lo? sec-et i -
rios dal despacha i i foimar á la c a n ira lo que esiimea 
Conveniente, y espinel* cuantos fundamentos quieran en 
apoyo de la opinión que pr te idj.n sostener. 

111. Pasada esta vez, se Ies con-.e lerá la palabra 
en el tumo que Ies toqu y conforme á lo dispuesto en 
los art culos precedentes, á no ser que ya por sí, ó 
e si a o por algún miembro de la cámara tuvieren que 
inf r aar sobre he ha , pues entonces podrán hacerlo bre-
ve y sencillamente, c ° n t d que sea antes de cerrarse 1», 
discusión. 

1P2. Los secretarios de! despa'ho no podrán hacer 
proposici mes, ni adición al runa en las se ;iones. Todas 
las in'ci tivas ó in noliciones del gobierno deberán dirigir-
se á la cámara por m 'dio de un oficio. 

113 Si ea la discusión se profiriese alguna espre-
sioa ofensiv i a 'gaa miembro de la cámara, podrá este 
reclamar luego que concluya el que la profirió, y si 



este no Satisface al individuó que se creyere cferdido, e j 
presidente mandará que se escriba y firme la espresicn 
por uno de los secretarios, procediendose después con 
arreglo á lo dispuesto eu el § XI. 

v i i i . 

De la revisión de las leyes. 

114. Los asuntos que pasen de una á ctra cámara para 
su revisión se acompañarán de un estracto de la discu-
sión, y de todos los antecedentes que se hayan tenido 
presei.tes para resolverlos. 

315. Los asuntos d % la misma clase que se declarea 
urgentes, de obvia resolución, de poca importancia, ó de 
sesión secreta, se pasarán asimismo á la cámara revisa-
ra, esponiendo los motivos en que se haya fundado aque-
lia resolución. 

116. En este caso, si la cámara revisara no juzgar« 
suficientes aquellos motivos, voiverá el proyecto á la da 
su origen, para que delibere con las formalidades necesa-
rias. 

117. En los casos urgentes se podrá omitir el estrac-
io; pero pasará una comisión de tres individuos á la cáma-
ra revisora para esponer de palabra los fundamentos de 
la resolución, y concluido su informe, se retirará inmedia-
tamente. 

! Í8 . No podrá la cámara revisora tratar en pfbfios 
los asuntos que se hayan tratado en secreto en la cáma-
ra ds su origen; pero sí podrá discutir eu secre tó las 
jHsíerias que en esta última cámara se hubieren discutido 
públicamente. 

119. Cuando alguna de las cám?r».s no observare c» 
sus resoluciones los requisitos prevenidos en e-te reg la-
mento, la cámara revisora se las devolverá para que deii. 
bere con las formalidades debidas. 

Dt las votaciones, 

120. Las rotaciones *e harán de uno de los"(res modas 
siguientes. 1 . ° i> ominnlmente por la espresion individual 
de si, 6 aó; 2„ * Por el acto de ponche en pie los qué 
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aprueban, y quedar sentados los que reprueban: 3. ° Por 
cédulas en escrutinio secreto. 

121. La votacion nomii al se hará del modo siguiente: 
cada miembro de la cámara, comenzando por el lado de-
recho del presidente, se pondrá en pie y dirá en alfa 
voz su apellido, y también su nombre, si fuere necesario 
para distinguirlo < e otro, añadiendo la espresicn de si, 
ó nó. Un secretario apuntará á los que aprueban, y otro 
á los que reprueban. Concluido este acto, uno do los mis-
mos secretarios preguntará en voz alta si falta algún 
miembro de la cámara por votar, y no habiéndolo, vota-
rán los secretarios y el presidente. En seguida harán 
los secretarios la regulación de los votos, y leerán desde 
las tribun ¡s, uno loa nombres de los que hubieren apro-
bado y otro de los que hubieren reprobado para rectifi-
car cualquiera equivocación: despues oirán el número total 
de cada lista, y publicarán la votacion. 

122. Las votaciones que recaigan ya sobre la gene ra -
lidad, ya sobre los artículos en particular de to lo proyec-
to de ley ó decreto, se verificarán nominalmeute. Lo mis-
mo sucederá en todos aquellos casos en que lo pidiere 
un individuo de la c mará apoyado de otros siete. 

123. Los demás asuntos se votarán por el segundo 
método de que habla el artículo 120. 

124. Si publicada la votacion por el secretario, algún 
miembro de la cámara pidiere que se cuenten los votos, 
se contarán efectivamente. A e:te fin se mantendrán todos, 
ii.cluso el presidente y los secretarios, en pie ó sentados, 
según el sentido en que hubieren dado su sufragio: dos 
miembros que h yan votado uno en pro y otro en contra 
contarán á los que aprueban, y otros dos de la misma 
clase S los que reprueban: estos cuatro individuos que 
nombrará el presidente, darán razón al mismo á presen-
cia de los secretarios, del resultado de su cuenta, y hallándo-
se conformes, se publicará la votacion. 

125. Cuando la diferencia entre los que aprueban y 
reprueban no escediere de tres votos, se repetirá acto 
continuo la votacion, y ademas de los individuos señala-
dos para contar los votos de una y otra parte, nombrará 
el presidente uno que los cuente á todos. 

126. Las votaciones para elegir é presentar personas 
se harán por cédulas que se entregarán al presidente de 
la cámara, y este las depositará sin leerlas en una caja 
que ;d intento se colocará en la mesa.-



127. Concluida la votación, uno de los secretarios sa-
cará las cédulas una después de otra, y las leerá en alta 
voz para que otro secretario anote los nombres de las perso-
nas -que en ellas aparecieren y el número de votos que 
á cada una le tocare. Leida la cédula se pasará á ma-
nos del presidente y los demás secretarios, para que les 
conste el contenido de ella, y puedan reclamar cualquie-
ra equivocación que se advierta. Finalmente se haiá la 
regulación de los votos y se publicará la votacion. 

128. Cuando ninguna persona reuniere el número 
necesario de votos para ser elegida, se procederá en los 
mismos términos que previene la constitución para el caso 
igual en que se hace en la cámara de representantes la 
elección de presidente y vicepresidente de la república. 

129. Las votacioues por estados se harán de esta 
manera. Se colocará en la mesa tantas cajas cuantos son 
los estados: cada caja estará marcada con el nombre de' 
uno de eilos: las diputaciones de los estados se acercarán 
& votar por el orden que estos están nombrados en el 
artículo 5 de la constitución: cada individuo luego qus 
fuere llamado por el secretario, entregará su cédula' al 
presidente, el cual la colocará en la caja que le correspon-
da: concluida que sea la votacion de las diputaciones de 
todos los estados, se procederá a leer succesivamente y 
con distinción ¡as cédulas de cada una de las cajas, y se 
observará en los escrutinios de cada una de ellas lo preve-
nido en los artículos 126. y 127 Finalmente se hará la 
regulación general de todos los votos con arreglo á los 
artículos de la constitución y se publicará la votacion. 

139. Todas las votaciones se verificarán por Ta plurali-
dad absoluta de votos, á no ser en aquellos casos en que 
la constitución y éste reglamente ecsijen otro número diverso. 

131. Para calificar ios casos en que los asuntos sea 
de urgencia, obvia resolución ó de poca importancia ss 
requieren las dos terceras partes de los votos presentes-; 

132. Los empates en las votaciones que no sean para 
elegir ó presentar persona?, se decidirán repitiéndose la 
discusión y votacion en aquella misma sesión, y si resul-
tare empatada por segunda vez, se discutirá y votará de 
nuevo el asunto en la sesión inmediata. 

133. Antes de cada votacion llamará el presidente c é n 
la campanilla adviniendo que se va á votar: lo mismo 
•avisarán los porteros e i las salas' de desahogo, y pojo-
después comeaay^, 1» votación. 

134. Mieniras esta se verifica, ri-.gan ntiembro de la 
cámara podrá salir del salón ni escusarse de votar. Tam-
poco podrán entrar en este acto los que estén fuera cuan-
do la votacion se haga por el segundo método de que 
habla el artice,1 o 120. 

135. Los artículos de cualquier dictamen no podr ía 
dividirse en mas partes al tiempo de la votacion, que las 
designadas con anterioridad según se previene en el artí-
culo 101. 

136. Los secretarios del despacho y diputados de los 
territorios que con arreglo á la constitución deben asistir 
¡fin voto á las sesiones, se retirarán luego que llegue la 
hora de la votacion. Lo mismo ejecutará el individuo de 
la cámara que tuviere Ínteres personal en el asunto que 
se votare. 

X. 

De la espedicion de las leyes 

137. Las leyes y decretos se espedirán sin formula 
alguna; solamente llevarán al calce las firmas de los indi-
viduos de que habla el articulo 65 de la constitución y 
se acompañarán con un oficio de remisión filmado por 
Hii secretario de cada cámara. 

138. El presidente de la cámara donde la ley tuvo 
su origen, firmará con preferencia al de la cámara revi-
sor«. La misma regla se observará respecto de los secreta-
rios. 

139. Ambos presidentes y secretarios pondrfn al pie 
u€ su firma el nombre de la cámara á que pertenecen. 

XI. 

Del gran jurado, 

149. Para el desempeño de las atribuciones que seña-
lan á las cámaras los artículos 40 43. y 44. de la cons-
titución, se observarán los siguientes. 

]4i- La gran comisión nombrará á pluralidad absoluta 
de votos diez y seis individuos del seno de su respectiva 
cámara, y presentará á esta la lista de todos ellos para 
su aprobaeion, fcl cüa siguiente al de la apertura de las 
cesiones del primer año. Estos individuos deberán ser de) 
estado gesular. 



1Í2. Aprobada la lisia m r la cámari, se sacarán en 
ella misma por suerte de entre los diez y seis tres indivi-
duos (¡na compondrán una sección, y otro mas que sin voto 
le servirá de secretario. 

143. Los doce restantes permanecerán insacúlelos para 
remplazar al individuo ó individuos de la sección á quie-
nes i a- -c amara dispensare de este enear-ro por algún grave 
motivo. El remplazo se verificará también por sue te. 

144. A ena seacion se ma darán pasar todas las 
acusaciones sobre delitos cometidos por las personas de 
que hablan los artículos 38. 39, y 43. de la constitución. 

14.}. Luego que se pase á la sección cualquiera acusa-
ción contra alguna de las persón is indicadas, formará 
secretamente y á la mayor breve iad posible nn espedien-
te instructivo para averiguar y purificar los c irios que 
se Ies hicieren por los medios de probar que determinan 
las leyes. 

146. Cuando el gran jurado procediere á instancia de 
parte, podrá esta acercar-e á la sección pa~a present ríe 
lás pruebas que tuviere por necesarias con arreglo •< derecho. 

147. Luego que el espediente estuviere suficientemen-
te instruido, el secretario de la saccion á presencia de 
élix misma, leerá al presupuesto rao todo el espediente, 
y este dará ios descargos que tuviere á b im, los cuales 
firmará juntamente con el secretario, y se reunirán á los 
antecedentes. 

143. En vista de todo la sección fundará su dir t 'men 
y lo presentará á la cámara, proponiendo si ha ó no lu-
gar á la formación de causa. 

14:). La cámara, tom rá en consideración este dictá-
men y resolverá lo conveniente en la misma sesión que 
se presente. 
^ 159. Antes de commzar la discusión se leerá tiitcgro 

el espediente á presencia del presupuesta rao, si quisie-
re presentarse en la cámara, el cu d espon ;rá de pala-
bra ó por escrito cunnfo de nuevo le ocurriere en su 
defensa, y se retirará inmedi damente. 

151. Cuando el presupuesto reo no quisiere ó estuvie-
re imposibilítalo para pre-entarse ante el jurado, remi-
tirá por escrito lo que tuviere por conveniente, y su es-
posif'ion se leerá á continuación del ¡iictámen. 

152. Hecho esto, comenzará la dtscu-ion, en la cual 
S.e -observarán las mism» reglas que están ya prefijadas 
en los artículos anteriores. i 

-'"153" Si la cámara declarare que lia lagar á formacioií 
de causa,- el presupuesto reo será entregado juntamente 
con el espediente instructivo al tribunal que corresponda, 

154 Si entretanto se instruye el espediente, el presu-
puesto reo estuviere arrestado, no podrá permanecer en 
el arresto sino el tiempo prevenido por la constitución y 

^ 1 5 5 ^ En este caso la sección no podrá dejar de pre-
sentar su dictamen ocho horas antes de que se cumpla 
el término del arresto. 
- 156 Si dentro de este plazo la sección no hubiere po-

dido instruir el espediente de manera que á su juicio no 
esté en estado de poderse resolver, presentará a la ea-
mara lo que hasta al ti se hubiere actuado, y acemas su 
dictamen que concluirá con esta proposicion. ,.EI espe-
diente que presenta la sección no presta maten > bastan-
te para resolver sobre si ha ó no lugar á la formación de. 
causa." • , 

157. Si la cámara aprobare este dictamen la sección 
continuará en sus procedimientos, sin peijuicio de que sa 
ponga en libertad al presupuesto reo, conciurJo el t e r -
mino de su arresto; pero s i l o reprobare, inmediatamen-
te procederá la sección á hacer los cargos y todo lo t e -
rnas prevenido en los artículos anteriores. 

158. Siemare que se pacen ta re nueva acusación con-
tra alo-una persona de las ya espresadas, estando aqnél.a 
procesada en el tribunal compet TI te, se proceuera a d e -
clarar si ha ó no lugar á la . formación de causa sobre 
a piel nuevo delito, observándose las mismas íormaliaaüe» 
prescritas en los art culos anteriores. 

159 Todos y cada uno de los individuos de la sec-
ción y su secretario son responsables de sus procedi-
mientos, y serán juzgados por las faltas que cometieren 
en el desempe o de sus deberes. j 

160 Cada cámara tomara en consideración y resolve-
rá lo c o n v e n i r t e t-obre las f l i t is leves que cometieren 
SHS miembros en eK ejercicio da sus funciones;, pero si 
las fait s f u r e n g r a v e s remitirá al gran jurado una es-
pe.fi ¡oí circunstanciada de ella' pa ra que proceda con 
refl-'to a los artículos precedentes. _ 

I f i l . Caá ido o-airr, queja contra algún nuemoro de 
la á a ra sobre injurias ó calumnia-, el p¡-sidente nom-
b'ra á das-días despues una comision de tivs- uwhv.duo» 
de la cámara, para que procure la .couefti*»o»- ia® 



partes, dejando su derecho á salvo para que proceda rnn 

XII . 
• ' V-'V -

Ceremonial. 

162. El presidente y vicepresidente de h renfibli™ n . 

mdos la constitución, ni con otra comitiva que E L 
creíanos del despache. q s s e 

t e i i o r ' d d ^ í á r s c i b i r . a l ¡ ) ; Í C ! P r o ^ s t a la puerta e s -l e m r del salón una comisión compuesta de seis dinata 
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a?on e í Presidente de la 
S e o á ' J P 0 W l r á f CÍ1 J"e iodos ios miembros del Con-

K l i t T r . d 1 f U p r ' S Í l i e n t e ' ^ solamente lo ve, 

d e ^ ' r e ^ ' f l f ' q U e *J l " ? ' " 1 « * » 5 vicepresidente 

166. Jurarán puestos en pie junio f ] a mesa en mi-

moran posesion de sus asientos. 

ba iorLl I / P í f í d e ! a r eP' 'hlica tomará asiento de-
l e ' o L d

 s n / L a d 0 , Z q m e í 0 d e I 1™ P«*ida el con, 
a¡ I i i vicepresidente do la repúblic , se c o c 

dosel a e r e C h ° y e U e l m i S m 0 P i s°i P e r o ^ e r a del 

t J í l ' i , í U n n d ? S f ° e ¡ v i c ePresideníc se presente á pres- ' 
S o n \ ¿ ¡ V ° a c o m P a ^ r a á su salida uní comí, 
i n compuesta de tres senadores é igual nnmero de d , 
a s W n í ! T S d ° S . £ e C [ e í a r i 0 s ' Permaneciendo en s u i asientos los demás miembros del Congreso. 
ra , ¡ ¿ • 7 presidente ó vicepresidente de la repúbii, 

« n e S f V a ? f b r a 81 C o n g r f e l * U € p e a d a ft ¿ t e le contestará en términos generales^ * 

170. Para dar cumplimiento al artículo 12. la? cámaras 
Se reunirán en '3. sala de diputidos, haciendo de presi-
dente el que lo sea de esta última. 

173. Los diputados y senadores tomirán asiento sin 
preferencia a'guna. 

172. Siempre que pase alguna comision de una á la 
otra cámara, en esta se nombrará otra comisión compues-
ta de seis individuos, que acompañará á la primera 4 
$u entrad 1 y salida hasta la pu rt 1 esterior del salón. 

173. A piella comisión tomará asiento in.iist ntamente 
"entre los miembros de la cámara, y luego que haya es-
puesto el objeto de su misión, le contestará el presiden-
te en términos generales, y se retirará inmediatamente.' 

171. A los diputados ó senadores que se presenten 
á jurar despues de abiertas las sesiones saldrán á reci-
birlos hasta la puerta interior del s'-dcn dos individuos de 
su respectiva cámara, incluso á lo menos un secretario. 

175. Lis cámaras jamis asistirán ni juntas ni separa-
das « función alguna pública fuera de su palacio. 

176. La comision de que habii el articulo 41. se reu-
nirá en el lugar donde se luga el funeral, ocupando el 
asiento principal, y concluida la ceremonia se disolverá 
en el acto. 

XLU. 

De la guardia. 

177. Cadi cámara tendrá una guardia militar com-
puesta de treinta hombres de infantería, la cual podrá 
aume ¡tar.se siempre que la cámara lo disponga. 

173. Esta guardia estará sujeta esclusivauiente á las 
órdenes del presidente de la respectiva cámara. 

179. El mismo arreglará la clase y distribución de 
centinel ¡s y dara cuenta á la cámara de lo que ocur-
riere y juzgare nece-ario para su resolución. 

180. La guardia hará al presidente de la respectiva 
cámara y al que lo sea de la república los honores de. 
presentir las armas y batir marcha. A las comisiones do 
ambas cámara* y al vicepresidente de la república, las 
de batir marcha y echar armas al hombro. 

XIV. 

De la tesorería del Congreso. 

1-31. La comision da píllela da cada t i m a r a presea. 



isrS i esfa uiPEsabnente para su aprobación el presu-
puesto de les caudales t¡ue se necesiten para cubrir l,.a 
dietas de sus respectivos miembros, los sueldos de sus 
dependientes, y gastos de su.« oficinas y edificios. 

182. A este fin, y para los efectos de que habla el 
decreto de 15. de abril de 1822. los dipúta los y sena-
dores que fuesep empleados civiles, militares ó eclesjus-i 
ticos, presentarán á la referida comision certificaciones 
del gobierno supremo ó de los gobernadores político^ 
de sus estados 6 territorios, por las cuales consten las 
canti ¡ades que perciba cada uno en razón de su res-
pectivo destino. 

183. Para la admistraejon de aquellos caudales ten-
drá el congreso un tesorero que nombrará el señalo á 
propuesta en terna de la cámara de representantes de 
entre los pensionistas ó cesantes de la federación. 

184. Este empleado entrará á ejercer su encargo, 
previos los requisitos y b ijo la responsabilidad que pa-
ra los de igual clase previenen las leyes. 

185.. El tesorero cobrará y recibirá de la tesorería 
general de la federación los caudales correspondientes al 
presupuesto de gastos que los secretarios de cada c. má-
ra le pasarán mensalmente. 

186. Asimismo pondrá sin demora en la casa de cada 
senador ó diputado l is cantidades que les correspondan 
por sus dietas, y distribuirá las restantes con total a r -
reglo á los objetos que se indiquen en el mencionado 
p esiipue-'fo. 

1¡;7. Hecho esto remitirá á los periódicos de la ca-
pital copia certificada de la diatribacina de estos cauda-
les con e;presion individual de las cantidades qne haya 
reiibit'o cada senador ó diputado. 

188. El cons.jo de gobierno decretará en el receso de 
las cámaras el presupuesto de que hablan los artículos 
a n t e a r e s . 

189 El tesorero presentará mensalmente sus cuentas á 
ceda una de las cámaras, y en su receso al concejo d¿ 
gobierno. 

XV. 

De las galerías. 

190. Los espectadores se presentarán sin armas, con-

servarán respeto, silencio y compostura, y no tomarán 
parte alguua en las discusiones por demostraciones de nin-
gún genero. 

19 J. Habrá una galería especialmente destinaba para 
el cuerpo diplomático, para los eesdiputados del Congreso 

f eneral, los que lo sean de las legislaturas de los1"esta-
os, los gobernadores de los mismos, pnra los generales 

de la nación y gefes políticos de los territorios é indivi-
duos de la alta corte de justicia. 

192. Los que perturben de cualquier modo el orden, se-
rán despedidos de la galería en el mismo acto; pero si. 
la falta luese grave, el presidente mandará detener al que 
la cometiere bajo la correspondiente custodia, y lo entre-
gará al juez competente dentro de veinte y cuatro horas. 

193. Siempre que los remedios indicados no basten para 
contener el desorden de las galerías, el presidente levan-
tará la sesión publica y podrá continuarla en secreto. 

194. Lo mismo verificará cuando los medios de pruden-
cia no sean suficientes para restablecer el orden invertido 
por los miembros de la enmara. 

Lo tendrá entendido &c. México 23 de diciembre 
de 1824. 

DECRETO. 

Individuos que han de componer la corte suprema de jus-
ticia. 

El soberano Congrego general constituyente de los 
Est.dosuni'os mexicanos, habiendo procedido á la aper-
tura de las actas de 1; s elecciones de los ministros y fis-
cal de Ja corte suprema de justicia, á la calila ación y elec-
ción de los que no obtuvieron mayoria -absoluta, decreta. 

Son ministros de la corte suprema de justicia los 
señoras D. Miguel Domínguez, D. Isidro la7.cz, y D. Ma-
nuel d é l a Pena y Peña por haber reunido la "mayoría 
absoluta de los votos de las legislaturas de los estados. 

Son asimismo ministros - de dicha suprema c ' r íe 
jos señores D. Juan José Flores A!atorre, D. Pedro 
Velez, D. Juan Gómez Navarrete,- D. ' Ju n Igna io Go-
doy, D Francisco Antonio Tarrazo, D. José Joaquín Avi-
les y Qjiiros, D. Antonio Mendez, y D. Ju n Haz y Gua-
rnan, por haber obtenido la mayoria -absoluta de votos del 
-Congreso, sufragando por estados. 

2 3 



Es fiscal de la misma suprema corte de justicia el sr. 
D. Juan Bautista Morales, per haber obtenido la mayo-
ría absoluta de votos del Congreso sufragando por esta-
dos. 

Es presidente de la suprema corte D. Miguel Do-
mínguez. 

Es vicepresidente de la misma D. Juan Ignacio Go-
doy. 

La antigüedad de los ministros de la corte supre -
ma se apreciará según el orden siguiente. 

1. © El Sr. D. Miguel Domínguez. 2 ° El Sr. D^ Jo-
sé Isidro iañez. 3.® El Sr. D. Manuel de la Pena y 
Peña . 4 . ° El Sr. í) . Juan José Flores Alatorre. 5 . ° 
El Sr D. Pedro Velez. 6. ° El Sr. D. Juan Gómez Na-
varrete. 7 . ° El Sr. D . J u a n Ignacio Godoy. 8. ° EISr . 
D. Francisco Antonio Tarrazo. 9. ° El Sr. í>. José Joa-
quín Aviles y Quiros. 10. ® El Sr. D. Antonio Mendez, y 
11. ° El Sr. D. Juan Raz y Guzman. 

Lo tendrá entendido &c. México 23 de diciembre 
de 1824. 

DECRETO. 

Sobre dietas y viatico de los diputados del Congreso cons-
tituyente. . 

Ecsmo Sr.—Él soberano Congreso general constitu-
yente lia tenido á bien decretar: que á los Sres. diputados del 
actuál Congreso que cobren alguna parte de dietas que se 
les deba, se les liquiden sus cuentas y se les abonen sus al-
cances por la tesorería general de la federación; y que al 
mismo tiempo se les ministren por la propia tesorería lo 
viáticos correspondientes según el deereto de la materia« 

De orden &c. 
México 23 de diciembre de 1824—Sr. secretan'» 

del despacho de hacienda. 

DECRETO. 
. . 

Pensión al Sr. D. Servando Teresa de Mier. 

i _ . 
Ecsmo Sr. El soberano Congreso general cons-

tituyente teniendo eu cousideracíoa que por ia ley de 19 
de julio de 1823. se autorizó al gobierno para que ¿ re-

mié á aquellos individuos que en la primera insurrección 
prestaron sus servicios á la causa de la independencia; 
y siendo por otra parte notorios los muy impor-
tantes prestados por el Sr. D. Servando Teresa de 
Mier, no menos que su delicadeza en no haber ecsijido recom-
pensa alguna; y conformándose con la opinion del gobier-
no, á quien consultó sobre este punto una comision de 
su seno; lia tenido á bien decretar que al espresado Sr. 
D. Sen-ando Teresa de Mier se le acuda con una pen-
sión de tres mil pesos anuales. 

De orden &e. 
México 23 de diciembre de 1824.-Sr. secretaria 

del despacho de hacienda. 

D E C R E T O . 

El gobierno tome las medidas que se espresan, cuando It 
tenga por conveniente á la seguridad de la república. 

El soberano Congreso general constituyente de los 
Estadosunidos mexicanos ha tenido á bien decretar. 

1. Estando en las facultades del gobierno espeler del 
territorio de la república á todo estrangero cuando lo 
juzgue oportuno, cuidará de dar el correspondiente pa -
saporte á los que en las actuales circunstancias le parez-
ca conveniente. 

2. Se autoriza al gobierno para remover de uno á otro 
punto cuando le parezca conveniente & la seguridad de 
la república, á los empleados de la federación y habi -
tantes de los tenitorios y distrito federal. 

3. También podrá remover en el mismo caso á los par-
ticulares de los estados por medio de los respectivos go-
bernadores. 

4. Si las autoridades supremas de los estados conspira-
sen contra la independencia ó sistema adoptado de fede-
ración, el supremo gob:eruo general de la república las 
sujetará con la fueizu armada, conforme á la facultad 10 
del articulo 11 de la constiiu« ior. 

Lo tendrá entendido &c. México 23 de diciembre 
de 1824. 

DECRETO. 

Amnistía por opiniones políticas. 

El soberano Congreso general constituyente do los 



Estadosumdcs mexiosnos lia tenido á bien decretar. 
1. Se concede amnistía á todos los que estuvieren pro-

eesados, sentenciados, ó sufriendo alguna pena por opi-
niones políticas. 

2. Se esceptuan de ésta gracia los que hayan conspi-
rado contra la independencia, y los que hayan delinqui-
do por l is mi mas opiniones políticas despues de publi-
cada la constitución. 

Lo tenurá entendido &c. México 24 de diciembre 
de 1824. 

DECRETO. 

Se autoriza al gobierno para los gastos que se espresan. 

Ecsmo Sr.— El soberano Congreso ha tenido á bien 
autorizar al gobierno para que entretanto se forman los 
p.esupuestos y se fija en ellos la partida correspond en-
te para gastos estra'ordinarios, pueda hacer aquellos que 
por su urgencia y reserva no permitan consultar al Con-
greso, siempre que en ellos se verse un grande Ínteres 
iie la patria, d ndo cuenta oportunamente el ministerio 
p-ra su aprobación, y quedando sujeto á la debida res-
ponsabilidad. 

De -rilen & c . 
México 24 de diciembre de 1824. —Sr. secretario 

del despacho de hacienda. 

DECRETO. 

Se cierran las sesiones del Congreso-

El Congreso general constituyente de la federación 
mexicana decreta. 

Quedan hoy 24 de diciembre de 1824. cerradas 
las sesiones del Congreso constituyente de los Fs t ' dos -
unidos mexicanos abiertas el dia 5 de noviembre ele 18¿3. 

Lo tendrá entendido &c.. México 24 ele diciembre 
de 1824. 

Decretos que na se pusieron en sus 
lugares respectivos. 

• • • -
D E C R E T O . 

Los hiev.es del hospital que fué de naturales se npregan 
al colegio de san Gregorio con el objeto que se espresa. 

El soberano congreso general constituyente de los 
Estados-unidos mexicanos ha tenido- á bien decretar lo 
que sigue.. 

1 . ° Los bienes que han quedado del hospital que 
fué de naturales se agregarán al colegio de S. Gregorio 
á fin de que en él se eduquen iòveues de los llamados 
indios. 

2 . ° Se mantendrán dos 6 ma; jóvenes de cada esta-
do y territorio de los que faerón- contribuye»; e?, d á n d J e s 
la precisa subsistencia, libros, y los g;stos del viav;e de 
su venida y vuelta en cuanto lo permitan las renías 

S. » El gobierno general de la federación pedirá á los 
. gobernadores de los estados, 6 á los qué tengan la direc-

ción de los territorios, los educandos de que hablan ios 
artículos anteriores. 

Lo tendrá entendido k r México 11 de octubre de 182-1 

DECRETO. 

Los gefes y oficiales de la milicia local no en f ren en sor-
teo para la activa ñipara la permanente. 

El soberano congreso general constituyente dé los 
Estados-unidos mexicanos á consecuencia de ' la dada que 
se le consultó por conducto del ministro de relaciones so-
bre si deben exceptuarse del sorteo para la milicia pro-
vincial los oficiales d é l a civica, ha tenido á bien decretar. 

1.® Los gefes y oficiales de la milicia local, mien-
tras conserven el carácter de tales, no podrán entrar en 
sorteo ni otra alguna operación di r ig ida 'á la-formación ó 
reemplazo de la milicia activa, ó de la permanente, 

2. « Esta resolución abraza los- casos que hayan ocur-
rido antes de ahora. 



Lo tendrá entendido &c. México ! 3 de octubre 
de 1824. 

DECRETO. 

Supresión de los consulados. Disposiciones relativas á sus 
empleados, y a los ramos de averia y peage. 

El soberano congreso general constituyente de los 
Estados-unidos mexicanos ha tenido á bien .decretar. 

1. ° Cesan por lo que toca á la federación los consu-
lados; y sus empleados fijos ó permanentes quedarán de 
cesantes bajo las reglas que se dieren para todos los del 
ramo de gobernación ó hacienda. 

2. ° No gozarán pensión como cesantes los emplea-
dos del consulado de Puebla por no haber sido confirmado. 

3. ° Dispondrá el gobierno que los ramos de avería y 
peage se trasladen al crédito público inmediatamente que 
Ée establezca su oficina, recogiendo entretanto los comi-
sarios generales las ecsistencias, libros y demás documen-
tos, y cerrando sus cuentas los actuales administradores, 
previo corte de caja-

4. ° Quedarán estos ramos afectos á la composicion de 
caminos, y pago de intereses y capitales según están des-
tinados, mientras se organizan iodos los créditos contra la 
nación, y se asegura á los aciee :ores el puntual pago. 

ó. ® El mismo gobierno dispondrá que en el acto de 
• la entrega se pague á los que han servido de cual juier 

modo en estas oficinas lo que se les deba por su trabajo. 
® Los pleitos que se susciten en los territorios so-

bre negocios mercantiles se terminarán por ahora por los 
alcaldes ó jueces de letras en sus respectivos casos, aso-
ciándose con dos colé as que escojerán entre cuatro que 
propongan los contendientes, dos por cada parte, y arre-
ndándose á las leves videntes de la m teria. 
• Lo tendrá entendido &c, México 16 de octubre de 1824. 

DECRETO. 

Término en que debe cesar el derecho de solicitar premios 
• ' en v.irtud de la ley de 19 de julio de 1823. 

El soberano congreso general constituyente de los 
Estados unidos rnexíc.mos, ha tenido á bien decretar. 

derecho á solicitar premios en virtud de la ley 

.de 19 de julio de 1823. terminar! dentro de cuatro mesee 
contados desde la fecha que lleva esta resolución. 

Lo tendrá entendido &c. México 19 de octubre de 
3824. 

DECRETO. 

Medidas para el pago de lo que se debe á los cosecheros 
de tabuco desde el año de 20 en adelante. 

El soberano congreso general constituyente de los 
Estados-unidos mexicanos ha tenido á bien decretar. 

1.® Se admitirá en las aduanas marítimas la octava 
parte de los derechos de importación que se adeuden, en 
eré .itos buenos del año de 20 en adelante de los cose-
cheros de tabaco con arreglo á este decreto. 

2. ® Para este efecto serán presentados al gobierno to-
dos los vales, conocimientos ó documentos de cualquiera 
especie, en qne se acredite alguna deuda de este género 
dentro del tiempo que el mismo señale. 

3. ° Calificados de lejítimos y comprendidos en este de-
creto, emitirá billetes correspondientes á las mismas su-
mas, divididos en can idades que no pasen de cien pesos 
para su mas fácil circulación, tomando las medidas con-
venientes para evitar cualquier fraude. 

4. ® Las acciones de los que no se presentaren en el 
plazo asignado por el gobierno, prescribirán en el modo, 
tiempo y términos que determinan las leyes. 

5.® Luego que empieze á verificarse la venta :le las 
acciones del nuevo préstamo, librará el gobi?rn> en favor 
de los cosecheros para el pago de la raisin i dea 'a 1.a cuar-
ta parte de lo que se regule importar. 

6. ® Todo esto es sin perjuicio de lo que tiene acor-
dado el congreso en el artículo 15 del decreto de 9 de 
febrero de este año. 

• Lo tendrá entendido &c. México I I de noviembre 
de Í824. 
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A P E N D I C E . 

Decretos y órdenes qne faltan en la coleccion <h 
los del primer congreso. 

DECRETO. 

Sobre repartimiento de tierras al ejército. 

El soberano congreso constituyente mexicano alta-
mente convencido de bis relevantes virtudes que caracte« 
rizan al ejército nacional de fuerza permanente, no me-
nos que de su infatigable celo y constantes servicios por 
el bien y prosperidad general, deseoso de darle las prue-
bas mas inequívocas del .singular aprecio que le merece 
La decretado. ° 

1.® Que de preferencia se pase copia al supremo 
poder ejecutivo de la espo-icion hecha en 14 de abril a n -
terior por los generales Marqués de Vivanco y D. José 
Antonio de Echavarri, para que con arreglo á sus p r o -
puestas haga efectiva la asignación y repartimiento que 
consultan. 1 

2. ® Que el mismo supremo poder ejecutivo designe 
las haciendas que conviniere repartir en las inmediaciones 
de la corte, ó en otra parte donde fuere útil. 

3.® Que igu dmenta el supremo poder ejecutivo for-
me el reglamento mis adecuado para la elección de suje-
tos, orden y modo en que deba verificarse el repartimien-
to, pasándolo antes al congreso para su aprobación. 

Eo tendrá entendido &c. México 4 u e junio de 

D E C R E T O . 

Se autoriza al gobierno para abrir vn préstamo en las 
naciones estrangerus. 

El soberano congreso mexicano constituyente, desean-
do fomentar y dar impulso á todos los ramos de la pros-
peridad del imp TÍO, paralizado en mucha parte p>R ios 
inevitables estragos da la revolución pasada, ha tenido á 
« e n decretar y decreta lo que sigue. 



1. ® Se autoriza al gobierno para que abra entre 
las potencias estrangeras un préstamo de 25 á 30 millo-
nes de pesos del modo y con las condiciones que su no-
torio celo estime menos onerosas á la nación. 

2. 3 Para la seguridad del pago podrá el gobierno 
hipotecar la generalidad de las rentas de la nación, e c -
sistentes en el dia, y que se establecieren en lo succesivo. 

Lo tendrá entendido &e. México 25 de iuaio de 
1822. 

DECRETO. 

Adicional al reglamento de milicia cívica. 

El soberano congreso mexicano ha tenido á bien 
decretarlo siguiente. 

1.® En cumplimiento del artículo 1.® del reglamen-
to de milicia cívica los gefes políticos de acuerdo con 
los ayuntamientos y por su medio, harán el alistamiento 
general de todos los ciudadanos que deben componer la 
milicia en las poblaciones donde el gobierno haya man-
dado plantearla, formando compañias según se vaya llenan-
do el número necesario para cada una. 

2. ® De cuantos esentos aparezcan en la edad de la 
ley, no siéndolo por servir carga concejil, mientras ésta 
¿ure, -o no siendo jornaleros, se formará lista, previnien-
do el regidor 6 encargado del alistamiento á cada esento 
que contribuya mensaímente con tres reales para los g a s -
tos de la milicia.. 

3.® Habrá especial cuidado de que queden listados 
los esentos por carga concejil, á fin de que concluida 
esta, sirvan con su persona, alistándose en la milicia, ó 
con la contribución de tres reales cada mes, si quedaren" 
en empleo que ecsiiniendolos del servicio personal, no los 
libré del pecuniario. 

4. ® La junta de gefes de la milicia nacional nombra-
rá uno ó mas individuos que colecten las contribuciones 
de los esentos, á quienes se abonará un seis por ciento 
sobre la cantidad que recauden, debienio intervenir en 
tal nombramiento los síndicos mas antiguos de los ayun -
tamientos á fin de tachar reservadamente al que no sea 
digno de la confianza pública, y abonar ó desechar las c au -
ciones con qne han de asegurar su manejo. 

5. ® No se permitir^ & estos colectores resago alguno 

por omisionen el eóbro 6 detención del dinero de un mes 
Sara otro, pues al fin de cada uno darán cobradas ó d¡-

genciadas todas las contribuciones, que ecsijiran desde los 
riias primeros. 

6, ® El producido de ellas se depositará en la arca de 
tres llaves prevenida para las multas, y ce unas y otras se 
dará cuenta anual á las diputaciones provinciales. 

7, ® La junta de gefes cuidará ae que en cada mes 
se fije lista de los que con arreglo á los artículos 1.® y 
.2.® hayan servido pecuniariamente. 

3. .® A los empleados que no . queriendo gozar de Ja 
esencion se presentaren á servir personalmente, no se les 
ocupará en fatigas, sino en dias festivos. 

Lo tendrá entendido &c. México 9 de julio de 1823. 

DECRETO. 

Distrño de las coTtiandancias generales. 
El soberano congreso mexicana con vista del informe 

que pidió al gobierno sobre el establecimiento ae coman-
dancias en lugar de las onerosas capitanías generales, ha te-
nido á bien decretar. 

1- ° Que por ahora y hasta que se haga la nueva di-
visión del territorio, que parezca mas útil y conveniente á 
la mejor organización civil y militar de la nación, el dis. 
trito de .1 • .s comandancias geuerales será el mismo de Jas 
in 'ewiencias esceptuando las provincias internas, de que ha-
blan los artículos siguientes, y Tabasco, que continuará co-
mo hasta aqui„ formanuo una comandancia general separa-
da de la de Yucatán, y reuniendose el distrito militar de la 
Laguna de Términos á la que el gobierno considere ser mas 

. conveniente 
2. ® Las provincias internas de oriente continuarán 

con un comandante general paralas cuatro, y un coman-
dante de armas para cada una de ellas, entendiéndose que 
la autoridad de estos se estendeiá á todo el territorio 
que comprehende la provincia 

3.® Pa ra las de ' occidente se establecerán cinco co-
mandantes especiales de las armas en las de Chihuahua 
Dur.mgo, Nuevo México, Smaloa y Sonora, que también' 
estenderán su autoridad á toda la provincia, nombrándose 
para todas las cinco un comándente general. 

4 . ° Situándose esta comandancia general en Chiliua. 
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hua, reasumirá el que la s>rvá las funciones de comaudan-
te de anuas de la provincia, debiendo Snbrd¿n- estas 
con arreglo á ordenanzi, cuando el bien del servicio ee-
sija su presencia en alguna de bis otras.. 

5 ° £ n cualesquiera de las provincias de oriente don-, 
de resida el comandante general, no se establecerá co-
mandante especial de las armas, observándose lo preve-
nido en el artículo anterior para las de occidente. 

6. ° Las facultades de los comandantes de armas de 
•unas y otras provincias inte mas serán las mismas que es-
tán determinadas p a r a los especiales, sujetos á los co -
mandan!.-s generales. 

7. ° Se entienden suprimidos por esta disposición, los 
empleos de goberna lores que antes habia en varias p r o -
vincias, como las internas, Tabasco, y otras, no entendién-
dose esto para las Californias, si á juicio del gobierno no 
fuese conveniet.te. 

8. ° A los oficiales que sirvan los destinos de secre-» 
tarios de las comandancias generales se señalará la g ra -
tificación de cuarenta pesos mensales sobre el sueldo que 
por su empleo disfruten. 

9. ° El gobierno tendrá présente la variación que pue-
da necesitar en ej día el plan de defensa y sistema mi-, 
litar de las provincias internas, y hará las mudanzas con-
venientes, consultando al congreso las que no esten en sus 
facultades, ya en cuanto al número, fuerza y situación de 
los presidios, y ya con respecto al régimen y arreglo de 
la fuerza que debo defender aquella provincia. 

10. Todos ios empleados militares conocidos hasta ahora 
con el nombre de gobernadores, inclusos los de plazas 
fuertes, se llamarán comandantes en lo succesivo. 

L o tendrá entendido &c. México 9 de setiembre 
de 1823. 

DECRETO. 

Sobre administración de justicia en lo militar. 

El soberano congreso mexicano para proveer á la admi-
nistración de justicia en lo militar, ha decretado lo siguiente. 

1 . ° Los delitos militares y cuantos otros se han co -
nocido hasta ahora en consejo de guerra serán juzgados 
en el mismo sin novedad: y los comandantes generales de 
provincia ejercerán las facultades que por ordenanza han 
ejercido en estos casos los capitanes generales. 

2. ° En delitos comunes de oficiales y p-mtos conten-
ciosos en que han conocido en primera in-taacia los ca-
pitanes generales, conocerán también en prim >ri instan i a 
los comandantes generales de la respectiva provincia con 
apelación para el de la mas inmediata, según la división 
que ha de hacerse. 

3. ° En los pueblos en que no resida el commdante 
general, sí hubiere comandante particular prevenido por 
ordenanza ó nombrado por el gobierno, y no habiéndolo, 
el juez ordinario como delegado del comandante general, 
instruirá el proceso en todos los casos en que queda pre-
venida la jurisdicción del comandante genera! en primera 
instancia; y en estado de sentencia, lo pasarán al mismo, 
citadas las partes, siendo pnnto contencioso; mas en los 
económicos procederán hasta concluir y dar cuenta para 
la aprobación. 

4. ° Esceptuanse de la jurisdicción militar las testa-* 
mentarías de los individuos del ejército, tanto en lo con-
tencioso como en lo económico, quedando sujetas en lo 
de adelante á la jurisdicción ordinaria. 

5. ° Las terceras instancias por punto general serán 
del tribunal especial de guerra y marina. 

6. ° Los gefes de cnerpo que residan fuera de la ca-
pital de la provincia, los comandantes particulares de dis-» 
trito, y los comandantes generales en sus respectivos c a -
sos de primera ó segunda instancia, consulta! án con el 
juez letrado del partido en que residan; y no habiéndolo, 
ó estando impedido por versarse su jurisdicción ordinaria 
6 de hacienda, consultarán con otro letrado da su con-
fianza, haciéndolo saber á las partes, y percibiendo uno 
y otro los derechos de arancel solamente. 

7. ° Actuarán de escribanos en estos casos los de los 
juzgados de los partidos, y en su defecto otro de los 
aprobados con solo los derechos de arancel. A falta de 
escribano actuarán por receptoría. 

Lo tendrá enteadido &c. México 15 de setiembre 
de 1823. 
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Sobre establecimiento de la milicia cívica conforme 6 las 
leyes que cita. Sus individuos no sean presos en las cárceles 

sino en sus cuarteles. 

Ecsmo. s r . = E l soberano congreso ha tenido á bien 
acordar 

1 . ° Que el gobierno escite el celo de jos gefes polt-
íicos fie todas las provincias, para que por .cuantos medios 
sean de sus atribuciones, lleven á electo coa (a brevedad 
posible el alistamiento y completa organización de la mi-
licia c.vica conforme á la ley, en las c S p¡t . | e s y d e m a s 
pueblos en que el mismo gobierno la baya mandado es -
tablecer, con arreglo al decreto de 14 de abril ¿l imo. 

2,® Que en .observancia de la orden de la regencia 
de 2 de enero de 182¿ no sean presos los milicianos en 
las cárceles públicas, sino en sus respectivos cuarteles. 

Y de orden de su soberanía &c. México 20 de se-
tiembre de 1823. 

DECRETQ. 

Escncion de derechos & los frutos que se espresan. 

El soberano congreso mexicano lia tenido á bien 
decretar lo siguiente. 

1 . ° Los nuevos plantíos de café, cacao, viñas y oli-
vos, y_ la seda cosechada en el país, quedan libres por 
diez anos de alcabala, diezmo, primicia y cualquier otro 
derecho, sea cual fuere su denominación. 

2. ° Los que actualmente cultivaren estas materias go-
zaran del privilegio referido desde la promulgación de 
este decreto ° 

3. ® Los que aun DO las cultivaren empezarán á con-
tar los diez anos, pasado un quinquenio despues de la 
misma promulgación. 

4. ® Se conceden las mismas gracias y en los mismos 
términos de que Labia el articulo 1.® al lino, cáñamo y 
cera de colmenas, y se empezarán á contar los diez años del 
privilegio desde ia publicación del decreto. 

.5.® Se reb la ra á los actuales arrendatarios de diez-
mos, la cantidad que se regule hayan dado en los re -
,jnates por razón de los frutos que ahora se esceptuan. 

6. ° El gobierno con arreglo 6 sus facultades dictará 
las providencia convenientes para el cumplimiento de es-
ta ley, y formará los reglamentos para su mejor ejecu-
ción y prevenir los fraudes. 

Lo tendrá entendido &c. México 8 de octubre de 1823, 
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se espresan. 142. 
V. Derechos. 
Y. Presidente y Vicepresidente de 

la república. 
P a r a las comisiones que envien 

las cámaras al presidente d e 
la repúbl ica . 139. 

C'lúapas. V. Provincias unidas cedle ntro da 
América. 

n i 

Chihuahua. V. Estados. 
Demarcación de su terr i tor io. 

Óhiipantzingo. Se declara valido el título de 
ciudad de los Bravos que le con-
cedió el general Morelos. 41. 

Coahuih. V. Estados. 
Cobre. Al estraido de las minas de la 

república, y que esté en plan-
chas, se le ecsime de alcaba-
la en los lugares que se es -

• presa. 138. 
Colima, Se le concede el título de ciu-

dad. 82. 
Colombia. Tra tados de amistad y de c o -

mercio celebrados con el ple-
nipotenciario de aquella na-
ción. 7, 8, 37. 

Colonizacion. 74. 
Comandancias generales. Su distrito. 186. 
Comandantes generales. Pueden nombrar asesor 

en las causas de -que conoz-
can conforme á la ley de 27 
de setiembre de 1823. 59. 

Comisorios generales. V. Hacienda pública. 
Conductas. Medidas para el pago de la.de 

Acapulco que ocupó D. Agus-
tín d e Iturbide. 136. 

-Congresos. Instalación del constituyente de 
la nación. l . «Dia en que se 
han de ce r ra r sus sesiones. 
Providencia para el caso de 
ocurrir alguna cosa estraordi-
nar ia mientras se instala ia 
congreso constitucional, 152, 



Los de los e s t a d o s ' p u e d e n d i s -
pensar las leyes que no sean 
del resorte general de l a fe«* 
deracion. 62. 

Reglamento para el gobierno in-
terior del general de la fede-
cion. 154. 

Consejeros de oslado. Sobre el sueldo de los que 
lo fueron. 65-, 

Constitución federal de los Estados unidos mexi-
canos. SO. 

Sobre su publicación y jui-araen-
to. 88. 

Dec la rac ión relativa á su a r t í -
culo 142. 140. 

Consulados. Cesan por lo que toca á la fe-
deración. Disposiciones r e l a -
tivas á sus empleados y á los 
ramos de averia y pea je , 182. 

Consumo. Derecho que pueden imponer 
los es tados sobre los efectos 
e?trangeros. 153. 

Contingente. D e hombres para e l remplazo 
del ejército. 76. 

Contribución directa. Decía rac ión sobre el te r -
cio d e el la que es taba pen-
diente a l entregarse sus ren-
tas á los estados. 137. 

Cornetas mayores, Cabos de cometas, Cornetas sen-
cillos. Sus sueldos. 40. 

Correos. Aumento de sueldo al adminis-
t rador de Monclova. 43. 

Creación de una plaza de es* 
cr ib iente en la administración 

d e sa¿i Luis Potosí, y aumen-
to de sueldo á su portero. Au-
mento de sueldo á su admi-
nistrador. 43 69. 

Correspondencia oficial. Reglas p a r a su f r anca -
tura . 3 18.' 

Corso. 59. ^ / 
Corte suprema de justicia. Sobre l a elección de 

sus individuos. 77, 150. Suel-
do de estos. 143. 

T e n g a un presidente y un vice-
pres idente 1.45'. 

Modo" en que el congreso h a de 
h a c e r la elección d e sus in-
dividuos. 150. 

Individuos que la h a n de c o m -
poner , 177, 

D. 

Dáviki (D. Joaqu ín) . . Pensión á sus hi-
jos. 122. 

Derechos. Los que debe i pagar los frutos 
ó efectos nacionales y estran-, 
geros procedentes de Campe-, 
che . Sisal v T a b a s c o . 52. 

E'sencion d e todos po? d iez años 
á los nuevos plantíos de café y 
demás frutos que se e s p r e -
san. US9. 

Desertores. N o gozan fuero en los casos que 
se e&presan, 33. 

Oficiales. Modo de p roceder y pe-
ñas contra ellos. 48. 

Dewlas. Reconocimiento de ias que se 
espresan. 61. 



Diputados. Brovidencias relat ivas á sus die-
ras y viatico, 3, 34, 68, 127, 
136, 178. ' 

No se den pode r e s á los d e los 
congresos de los estados. 34. 

El que se espresa no puede ad-
mit ir el empleo de ayudante 
del es tado mayor que quiso 
dar le el gobierno. 50. 

Reglas p a r a la elección de los 
de los territorios. 65. 

Medidas relativas á la e lección 
de los de l congreso genera l . 71. 

Sobre sus escusas. 128. 
Domínguez (D. José) Estese al dec re to que 

se. espresa en cuanto á la pen-
sión que solicita como ecs-se-
cretar io de l despacho. 72, 

V. Estados. . í Durango. 

E. 

• Eclesiásticos. Declaración á favor de los que ob-
tuvieron empleos ó grados mi-
l i tares en la pr imera revo lu -
ción. 151. 

Ejército. - Organización de sus cuerpos de 
infantería. 52. 

V. Contingente. 
Arreglo de las t ropas d e caba-

llería. 80. 
Sobre que se le r epa r t an tierras, 

184. 
Esclavos 64. 

Estados ( D e la f e d e r a c i ó n ) . Es t ab l ec i -
miento de sus legislaturas. !4, 
19. D e las de los internos de 
Oriente , Occ iden te y Norte . 28 

Al de México y demás que no 
tienen renta alguna, mínistre-
séíes por la tesorería genera l -
lo necesar io pa ra sus gastos. 
46. 

Q u e lo sean Nuevo-feon y Coa-
huila con Te jas . 53. Durando. 
57. Chihuahua . 62. 

Que se les escite pa ra que en 
sus distritos ó par t idos p o n -
gan las autor idades suba l t e r -
nas respectivas. 74. 

F. 

Fiestas nacionales religiosas y cívicas, 139. 
Fernandez Monjardín (Don i ' M a r í a F r anc i s ca ) . 

Su montepio. 59. 

G. 

(D. José" María). Sus servicios 
á favor de la independencia 
sean a tendib les conforme al de-
cre to q u e se es p resa 124. 

(D. M a n u e l ) Se ' ap rueba su 
nombramiento de cónsul en 
N. Oríes 13. 125. 

Los que se espresa no tengan 
guardia d e honor. 32. ° 

García Obeso 

Garcia Sosa 

Generales. 



Sus sueldos. 40. 
E n que casos deben cons iderar -

se como empleados. 58. 
Gobernadores. Los de los estados publ iquen las 

leyes y decretos del congreso 
genera l dentro de t e rce ro dia 
bajo su responsabilidad. 128, 

Gokerno. E l de l á federación p u e d a t o -
mar las medidas que se e s -
presan , cuando lo" tenga por 
conveniente á la seguridad d e 
la República. 179. 

Se le autoriza pa ra ¡os gastos • 
_ ' , que se espresan. ICO. 
San Gregorio (Colegio de). 'Se le aplican los bie-

nes del hospital que fué d e 
na tura les con el objeto q u e se 
espresa. 181. 

Gnmáldi (D. José) . Q u e se le p a g u e la-
can t idad que se espresa. 29. 

H. 

Hacienda publica. Reglas p a r a su administración» 
63, 129. 

Hospitales: El que hay en México p a r a mu-
geres dementes se dec ja ra p e r -
t enecer á la federación. D e c l a -
raciones, relativas á la r i fa de l 
mismo hospital . 64. 

Bmélco % Puertos. 

IX 

I. 
Importación. Se prohibe la de varios genero?, 

frutos y efectos de procedencia 
es t rangera. 54. 

Impresos. Providencia pa ra q«e se remita 
al archivo del congreso el nú-
mero de e jemplares que está 
prevenido. 7. 

Indulto. N o se admita por la secretar ía 
de l congreso recurso alguno 
en que se impe t re esta gracia, 
sino por conducto y con i n -
forme del gobierno. 47. 

Se concede á los individuos de 
la gavilla de Vicente Gómez 
bajo las condiciones que se es-
presa . pO. 

Aclaraciones al que concedió la 
j u n t a provisional gubernat iva . 

Infantería V. Ejército. 
Internación. Providencia relativa á este d e -

recho. 124. 
Iturbtde (D . José Joaquín) . Pensión que 

ha d e disfrutar . 17. 
(D. Agustín). Se le declara t r a i -

dor y fuera de la ley y ene-
migo público del estado, siem-
p r e que se presente en el ter-
ri torio de la nación. Se com~ 
prenden én esta ley los que 
de algún modo favorezcan las 
miras de cualquier invasor eg* 
t rangero. 50. 
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J ait sco. 

Jueces. 

Justicia. 

Juzgados. 

ic!, providencia relativa á sú v i a -
d a é hijos, 69. 

J. 
Declaración , sobre el ar t ícu-

lo 7 ° de su constitución. 
143. 

Los superiores pueden pedir y 
- llamar los autos que obren an-

te los inferiores, en los casos 
y del modo que se espresan. 81. 

Arreglo de su administración en 
, lo militar. 187. 
El de hacienda de México se 

separa del ordinario de letras 
á que está unido. Dotacion dé 
su promotor fiscal 31. 

L. 

fíllí 

Lazarm ( D . Manuel). Q u e se le aboneti 
los sueldos que se espsosr»/37; 

Legaciones. Sueldos á los empleados e-nías 
d e Londres, Estad os u lild os. Co -
lombia y Roma 42, 44, 47, 6& 
126. 

Con la de Boma vayan tres j o v é . 
nes con el objeto y asignación 
que se espresa. 73. 

Se prorroga la de 27 d e septiem-
b re de 1823 hnsta que se es-
tingan los delincuentes q u é 
comprende. Declaración re l a -
tiva á la misina ley. 47, 

Lina V . Derechos, 

LU), 

• or.- . ! 

botería. Que se suspenda" la provision de ïa 
p laza de escr ibauo de este ra-
mo. C3, 

Madrid 
M. 

Mañero 

México 

(D. Guada lupe) . Se aprueba la 
gracia que se espresa conce-
dida por el gobierno á este in-
dividuo. 124. 

(Doña María Josefa) . Su p e n -
sión. 151. 

(Ciudad de). E s elegida para lu-> 
gar de la residencia d e los su-
premos pode res de la f ede ra -
ción con el distrito que se es-
presa. Providencias relativas á 
esta e lección. 135. 

(D. Servando T e r e s a de). Su pen-
sión. 178. 

(D. Francisco) . Se aprueba su 
nombramiento de cónsul gene-
ral en Inglaterra . 73. 

M'ili cía activa. Se faculta al gobierno para que 
de ella p u e d a poner sobre las 
armas y emplear cuatro b a -
tallones. 7. 

Se declara* quien debe hacer 
las p ropues tas de oficiales pa^ 
ra la de Verac ruz por no es-
tar reunida la diputación p r o -

Mier 

Miz m 



Establecimiento ele tres b a t a l l o -
nes en Yucatán. 142. 

P u e d a n ser empleados en ella 
los oficiales sobrantes de l ejér-
cito. 150. (*) 

Milicia cívica*La elección de coronel de la de 
México hecha en el gefe pol í -
tico de la provincia de l mi s -
mo nombre no es contrar ia á 
la ley. 1. 

Sus antiguos oficiales están com-
prendidos en la ley de 9 de abri l 
de 1823. 5. . 

Declaración sobre el nombramien 
to d e sus oficiales. 58. 

Sus gefes y oficiales no ent ren . 
en sorteo p a r a ia milicia a c -
tiva ni para ía permanente . 181. 

Dec re to adicional á su reglamen-
to. 185. 

Sob re su establecimiento sus ofi-
ciales no sean presos en las car-
celes sino en sus cuar te les 189, 

Misiones, Reglas pa ra evitar ma lve r sa -
ción de los cauda les per tene-
cientes a l a s de Fil ipinas. 6. 

Molinos (D. Franc isco) . Se a p r u e b a su 
nombramiento de plenipoten-
ciar io ce rca de la Repúb l i ca 
de Colombia. 16. 

[*] Después de impreso este decreto se supo que 
está pendiente» de lo que el congreso resuelva sobre 
las observaciones que acerca de el hizo el gobierno. 

Moruda [Casas efe ] Sobre provision de los em-
pleos de la de México. 13. 

Cant idad que han de perc ibi r 
los jornaleros de la de México 
y del apa r t ado de la misma ciu-
dad, cuando se inutilizen des-
pues del t iempo de servicio 
que se espresa, 141. 

Med idas relativas á ellas. 144-
Moneda. Se recomienda la observancia de l 

dec r e to que se cita. 4 6 . 
Sobre su tipo. 66. 

N. ' 
Nieve. Su desestanco. Derechos que d e -

be pagal-. 4. 
Nuevo-león. V. Estadtis. 
Nuevo-méxko, Se le' dec la ra territorio de la 

federación. G2. 
O . 

Obregon (D. Pablo) . Se aprueba su n o m -
bramiento de plenipotenciar io 
cerca del gobierno de los Es-
tados-unidos del norte. 72. 

Olivos. V. Derechos. 
Oñate. (Doña Maria Cirila y Doña T r i -

n idad) . Su pension. 153. 

P. 

Paez (Dcña María Ángela). Su pen-
sion. 153. 

Pagalores. Su sueldo 40. 
Papel sellado. Providencia relativa á este ramo. 5 

Sobre su repar t ic ión á los 



Q • r ^ „ e s t a d o s que lo' pidan. 130. 
Peaje. Pérez MaUonado (D. Rafael) . Su p e n -
n , s ' on . 12. V. Consulados, 
i oder ejecutivo. Facu l tades estraordinarias que 

se le conceden. 19. Id. 
O b r e conforme á sus facul tades 

en el espediente sobre t o m a r , 
a lgunas casas de par t icu lares 
en Alvarado para a lmacenes d e 
aquel la aduana marítima. 50. 

S e manda que cese el que h a . 
bía provisional. 122 . 

Pólvora. Sus fábricas estén á cargo del 
cue rpo de artillería. 44. 

Premios. Té rmino*en que debe cesar el 
d e r e c h o - á solicitarlos en v i r -
tud de la ley de 19 d e jul io 
d e 1823, 182. 

Presidente de la república. Su renta anual. 82. 
Se dec la ra que lo es el g e n e -
- ral d. Guada lupe Victoria. 83. 

Se señala dia para su ju ramen-
to y el de ia cesación de su 
cargo. 120. 

Ceremonial para la solemnidad 
d e su juramento . 121. 

Id. p a r a su asistencia á las fies-
tas nacionales. 139. 

Se dec la ra que está en posesion 
de su destino. 122. 

Préstamo. Se facul ta al gobierno p a r a re-
cibir uno en México en los tér-
minos que se espresa. 27. 

Se autoriza al gobierno para 

abr i r uno en las naciones es-
t rangeras . 184. 

Provincias unidas*del centro de America, Se r e -
conoce su independencia , no 
comprend iéndose en ellas la d e 
las Chiapas. 7(3. 

Puertos. M e d i d a s relat ivas á su defensa 
y segur idad. 5. 

Habi l i tac ión del de Huatu lco . 
Esenc ion de derechos á los 
f rutos de l es tado de O a j a c a 
que se es,porten p o r él. Q u e 
se es tab lezca allí una adua-" 
n a marítima, servida por p e n -
sionistas. 51. 

R. 

iRaijén ( D . Ignacio) . Facu l tad al gobier-
no p a r a que le confiera ei 
empleo de genera l de d iv i -
sión. 88. 

Receptorías. Se manda es tab lecer una m a r í -
t ima en T a m p i c o de las Ta» 
maúl ipas . 125. 

Sientas públicas'. Su clasificación en generales y 
pa r t i cu la res 69. Medidas r e -
lativas á este asunto. 86. 

Mentas eclesiásticas. N o se h a g a variación en 
los es tados en puntos eonce r . 
nientes á ellas, sino en los tér-
minos que se espresan, 152, 

Bifas. Y: Hospitales . 

i 



Sanhago y S. JUan. Sobre los bienes de las 
que se l lamaban parc ia l idades 
de estos nombres. 3 39. 

Secretarias. Reglamento de las de las c á m a -
ras. 146. 

Secretarios. Los de l despacho avisen si no 
pueden concurrir , cuando son 
ci tados al congreso. 73. 

Sueldos de los d e las l egac io -
nes, cuando sean encargados 
de negocios. 125. 

Seda. V. Derechos. 
Senadores, Sobre medidas relativas á su elec-

ción: sobre sus escusas, y so-
b re sus dietas y viático V. di. 
putados. 

T. 

Tabaco. Su estanco. 29. Se escepfúa de e s . 
le al estado de Yueatan. 4 1 . 

Providencias relativas á los con-
venio? de l gobierno eon los 
cosecheros y tenedores de este 
efecto. 45. 

Sobre el pago á "sus c o s e c h e -
ros. 79. 183. 

Sobre provisión de l ab rado á los 
es tados que lo pidan. 137. 

Sobre la fábrica de México. 133. 
Arreglo de la administración de 

esta renta. 143. 
Taquigrafía. Creación de plazas de aprendí-

ees de este arte. 81. 

Tejas. 
Tlaxcala. 

Tchuanicpec. Medidas relativas al proyecto 
de comunicar los dos océa-
nos por el istmo de este nom-
bre , 126. 

V. Estados. 
Providencia p a r a que se r e a b z e 

allí e l cupo de hombres pa-
r a el ejército. 128. 

Se le dec la ra territorio de la fe-
deración. 139. 

(D. Manuel) . A su- viuda se le con-
tinúe pagando la pensión que 
se espresa. 82. 

Se dec la ra que lo son y que es-
tán fuera de la ley los que 
íavorezcan d e algún modo las 
miras de cualquier invasor es-
t rangero. 50. 

Atribuciones del supremo de guer-
ra. Sus j iscales no lleven d e -
rechos ni gratificaciones. 17.. 

El . de cuentas permanezca con 
el número de empleados que 
actualmente tiene. 45. 
V.'. Jueces. 

A los respectivos, remítanse los 
negocios pendientes en las au-
diencias de México y Ouada,-
la jara . 14 í . 

To&a 

Traidores„ 

Tribunales,. 

* 

u.. 

(cast i l lo de) . S e aprueban E s 
providencias d e l gobierno so-

a 



bre las personas y p r o p i e d a -
des de los que emigraron d e 
Verac ruz á aquel la fortaleza, 
luego que comenzaron sus hos-
ti l idades. 40. 

V. 

Vacuna. Providencia p a r a sa p r o p a g a -
ción. 62, 

Valero (Doña Juana ) . Su pensión. 63, 
Vicaria (Doña María Leona) . Q u e se l e 

pague^ con una finca nacional 
e l capi ta l y réditos que le d e b e 
el consulado de Verac ruz . 13. 

Vicepresidente de la república. Su renta anual. 82;. 
Se declara que lo es el g e n e -

ral d. Nicolás Brabo. 88. 
Se señala dia p a r a su ju ramen-

to y ' e l de la cesación de s a 
cargo, 120. 

Ceremonial p a r a la solemnidad 
de su juramento . 121. 

Se declara que está en posesion 
de su destino. 123, 

N o necesi ta l icencia alguna pp¿-
ra salir de México. 123* 

Viñas,. V. Derechos.. 

Y 

Yucatan. V. Tabascoi 
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I d , , , 44 , , seis veces en pro 

y otras tantas , 

1G6 , , 1 , , easo que hubiere 
quien tenga la 
palabra, , , , 

-d , , , 3 y 4 , que se hable tres 
veces , , , 

I d , > , 8 , , 
167 , , 8 , , 
I d , , , 22 , , 
168 ; , 

o no , , , , 
veces , , , , 
de su contenido, 
á lo dispuesto en 

Léase. 

en contrario sentido 
alguna 

no hubieren hablado 

seis individuos en 
pro y otros tantos 

caso que los hubiese 

que hablen tres en ca 
da sentido 
se omiten 
se omite 
también se omiten 

169 

170 
I d , 
172 
173 
175 
176 
Id , 
177 
I d , 
173 
I d , 
Id , 
181 
183 
I d , 
188 
H, 

, 1 0 , 

, 27 , 
, 33 , 
> 4 3 , 
, 25 , 
, 21 , 
, m, 
, 33 , 
, 32 . 
, 36 
, 12 , 
, 29 , 
, 30 , 
, 32 , 

, 22 , 
, 1 4 , 
- 23 , 

el § XI , 
X 3 á los ari.cuIo3 159 el § XI , 

y 160 
J preguntará en voz 

è i ta , , , 
i 9 pregunbrá dis ve-

ces en . ó z á l a 
9 arts. 126 y 127 fi arts. 12? y 128 
} y votacion 

9 ' 9 se emiten 
9 prefijadas , 9 9 preveáis as 
9 paese litare, 

9 i 
presen' are 

9 ocupando , 9 . ; ocupará allí 
9 distribuciim > j distribución 
9 decretará , 9 formará 
9 "lañes , , y 9 Yaíi- s 
9 Pedor , , 

9 Pedro 
9 la es , , 9 9 Yaües 
J 9 9 los 
? materias , 

i 9 materia 
9 así , , , 

9 9 ni 
9. sendrá , , > 9 tendrá 
9 q«3 .. , , > > que 
J pnnto , , 

9 9 punto 
? cuerpo , , 

t 9 cuerpo 




